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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 1669-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 16 de Mayo de 2022
 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-06867862-GDEBA-DSTAMJGM, por el que tramita la aprobación de una
Addenda relativa al Acuerdo Marco celebrado entre la entonces Subsecretaría de Gestión Tecnológica y Administrativa de
la Secretaría General de la Gobernación y el Correo Oficial de la República Argentina S.A para la provisión del servicio
postal, aprobado por Decreto N° 3687/2006, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la modificación del cuadro tarifario vigente para la prestación del servicio postal que brinda
el Correo Oficial de la República Argentina S.A, a la totalidad de los Organismos que componen la Administración Pública
Provincial, de conformidad con el Acuerdo Marco referido en el Visto.
Que el Correo Oficial de la República Argentina S.A manifiesta la necesidad de adecuar las tarifas vigentes, aprobadas por
Decreto N° 1838/2018 y modificado por Resolución N° 2322/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que mediante Decretos N° 3687/2006, N° 1051/2009, N° 187/2010, N° 829/2014, N° 374/2017 y N° 1838/2018, como por la
Resolución N° 2322/2021 anteriormente citada, la Provincia de Buenos Aires ha mantenido vigente el vínculo contractual
con el Correo Oficial de la República Argentina S.A.
Que, en ese sentido, y tomando en consideración que la Provincia de Buenos Aires es un cliente corporativo en los
términos de la Cláusula Tercera del Acuerdo Marco, el Correo Oficial de la República Argentina S.A acompaña una
propuesta que modifica el cuadro tarifario de precios, a partir del 1 de enero de 2022.
Que, en la mencionada propuesta, se informó que a las tarifas por los servicios prestados a los Organismos dependientes
del Poder Ejecutivo Provincial, se les impondrá un incremento equivalente de un 50 % con vigencia a partir del 1° de enero
de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, compensando de esta forma gradual el desfasaje sufrido en los últimos años
en las tarifas, provocando dicho incremento el aumento en costos de la mano de obra y del combustible.
Que atento lo esgrimido, se procedió a la suscripción de la Addenda que por el presente se aprueba, formalizando la
modificación del cuadro tarifario de precios, el cual se incorpora a las presentes como Anexo I.
Que, por su parte, el Decreto N° 1838/2018 designó a este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros como Autoridad
de Aplicación, quedando facultado para determinar los aspectos relacionados con la implementación del Acuerdo Marco
aprobado por Decreto N° 3687/2006, como así también para ratificar las sucesivas Addendas.
Qué, asimismo, se facultó a la por entonces Subsecretaría de Coordinación Administrativa, hoy Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros para acordar y suscribir las sucesivas
Addendas que prevé el Acuerdo Marco.
Que en virtud del compromiso presupuestario que el presente conlleva, cabe encomendar al Ministerio de Hacienda y
Finanzas a efectuar, en caso de resultar necesario, la realización de las adecuaciones presupuestarias que resulten
pertinentes.
Que ha dictaminado la Asesoría General de Gobierno, informado la Contaduría General de la Provincia y tomado vista
Fiscalía de Estado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y su modificatoria Ley N°
15.309 y los Decretos N° 1838/18 y N° 208/22.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Addenda, y su respectivo Anexo I, al Acuerdo Marco suscripta por la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Correo Oficial de la República Argentina
S.A., que integran el presente mediante GEDOS CONVE-2022-14561024-GDEBA-SSTAYLMJGM e IF-2022-14370215-
GDEBA-DPNYDMJGM.
ARTÍCULO 2°. Comunicar al Ministerio de Hacienda y Finanzas para que proceda a efectuar las correspondientes
modificaciones presupuestarias.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar a Fiscalía de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-14561024-GDEBA-
SSTAYLMJGM

07a1f245e91cb6f063f6052d4246a2ec781fcc4a5255023d93f8e5699e686184 Ver

IF-2022-14370215-GDEBA-
DPNYDMJGM

a90aef6d24f8b8bdd1957b90ff6af23a194cbc8e31cd447d854c8835bc0d1afc Ver

RESOLUCIÓN Nº 1709-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13130440-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucia Adelaida SANCHEZ en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Dr. Alejandro
Korn” de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucia Adelaida SANCHEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los términos de
los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto
N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ricardo Oscar FRANCHI, concretada mediante 11112 N°774/15, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad de la causante, cuyo plazo de validez es hasta el 29
de mayo de 2022.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
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Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la
Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Lucia Adelaida SANCHEZ (D.N.I. Nº
18.333.883 - Clase 1966), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Lucia Adelaida SANCHEZ (D.N.I. Nº 18.333.883 - Clase 1966), a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del 2022, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N°
10.593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser
portador de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico I97.2- Categoría 4- en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1710-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16545375-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Adriana Elba ARIGÜEL en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Adriana Elba ARIGÜEL como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Stella Maris LENCINA, concretado mediante Resolución 11112 N° 942/12, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 9 de
septiembre de 2025.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Adriana Elba ARIGÜEL (D.N.I. 17.253.840 - Clase 1965), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Adriana Elba ARIGÜEL (D.N.I. 17.253.840 - Clase 17.253.840 ), a partir de la fecha
de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N°
10.593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser
portador de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnostico F33, F60.9 - Categoría 4 - en la escala de
pronóstico, siendo dable su inclusión en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1711-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04115206-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ana Laura DOMENECH, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a
partir del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Ana Laura DOMENECH, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y
MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ana Laura DOMENECH (D.N.I. N° 32.378.281- Clase 1986), como Médica -
Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3768/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ana Laura DOMENECH (D.N.I. N° 32.378.281- Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1715-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07582611-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina CALANDRA CIAFARDO, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr.
Alejandro Korn” de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
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de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, once (11) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente - treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn”
de José Melchor Romero, a partir del 7 de enero de 2022.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de enero de 2022, la
designación de carácter interino de la agente Agustina CALANDRA CIAFARDO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de enero de 2022, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Agustina CALANDRA CIAFARDO (D.N.I. 37.423.039 - Clase 1993), como
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta mediante Decreto N° 1504/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de enero de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Agustina CALANDRA CIAFARDO (D.N.I. 37.423.039 - Clase 1993) para
desempeñar el cargo de Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr.
Alejandro Korn” de José Melchor Romero.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de enero de 2022, la profesional que se cita en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto N° 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1716-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23839706-GDEBA-HZEOIDABMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juliana FERNANDEZ en el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil “Dr. Adolfo Bollini” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juliana FERNANDEZ como Odontóloga Asistente Interina en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil “Dr. Adolfo Bollini” de La
Plata, a partir del 1º de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de María Marcela REICHERT, concretado mediante
Resolución Nº 1074/2020 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Juliana FERNANDEZ se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial
Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y
MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal Especializado de Odontología Infantil “Dr. Adolfo Bollini” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Juliana FERNANDEZ (D.N.I. 36.797.980- Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1717-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01998037-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucas Francisco FRIAS en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de e Lucas Francisco FRIAS como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Miriam Susana LARRAÑAGA, concretada mediante Resolución N° 2509/2021 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Lucas Francisco FRIAS (D.N.I 41.768.054 - Clase 1999) con una retribución equivalente a la
Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1718-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03814871-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Bárbara LÓPEZ, en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal
General "Dr. Posadas" de Saladillo, a partir del 10 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Bárbara LÓPEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Bárbara LÓPEZ (D.N.I. N° 29.642.952 - Clase: 1982), como Licenciada
Kinesióloga Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General
"Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1700/2020 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Bárbara LÓPEZ (D.N.I. N° 29.642.952 - Clase: 1982), para desempeñar el cargo de
Licenciada Kinesióloga Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1719-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02991294-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Florencia Magdalena CARNICELLI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Nutricionista - Licenciado en Nutrición Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del
21 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Florencia Magdalena CARNICELLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Florencia Magdalena CARNICELLI (D.N.I. N° 39.657.337- Clase 1996),
como Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4274/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Florencia Magdalena CARNICELLI (D.N.I. N° 39.657.337- Clase 1996), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Nutrición, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1720-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03004623-GDEBA-HLESLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Frasina Augusta Evita DI TOMASO LA MENZA, en el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
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ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Publica Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata, a partir del 21 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Frasina Augusta Evita DI TOMASO LA MENZA,
por haber obtenido el puntaje necesario.
Que asimismo, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de diciembre de 2021, la designación de carácter interino
de la agente mencionada en el acápite precedente en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor, en el mismo cargo y régimen horario, que había sido efectuada con
anterioridad.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por hallarse en
condiciones de acogerse a los beneficios jubilatorios de Nora Alicia DI SALVI, concretado mediante Resolución N°
4490/2021 del Ministerio de Salud.
Que el cargo concursado se encontraba vacante.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Frasina Augusta Evita DI
TOMASO LA MENZA debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Frasina Augusta Evita DI TOMASO LA MENZA (D.N.I. 35.363.352 -
Clase 1990), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Decreto N° 1608/2019.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Frasina Augusta Evita DI TOMASO LA MENZA (D.N.I. 35.363.352 - Clase 1990),
para desempeñar el cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Local Especializado "San Lucas" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 21 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1721-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02610853-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Eugenia DENDA, en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Subzonal
Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Eugenia DENDA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Eugenia DENDA (D.N.I. N° 28.170.557 - Clase 1980), como
Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
923/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Eugenia DENDA (D.N.I. N° 28.170.557 - Clase 1980), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Subzonal Especializado
"Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1722-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-4634827-GDEBA-HIETYSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Federico Roberto MARRONE, en el Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Farmacéutico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor, en el Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata, a partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Federico Roberto MARRONE, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Federico Roberto MARRONE
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Federico Roberto MARRONE (D.N.I. 35.940.954 - Clase 1991), como
Farmacéutico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado
en Toxicología y Salud Mental de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2555/2021 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Federico Roberto MARRONE (D.N.I. 35.940.954 - Clase 1991), para desempeñar el
cargo de Farmacéutico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado en Toxicología y Salud Mental de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del a partir del 7 de diciembre de 2021, elprofesional citado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
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Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1723-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02208710-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Agustina MASCO, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Medico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de
Moreno, a partir del 14 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Agustina MASCO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Agustina MASCO (D.N.I. 33.786.401- Clase 1988),como Medica -
Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3943/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Agustina MASCO (D.N.I. 33.786.401- Clase 1988), para desempeñar el
cargo de Medica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 14 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
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desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 162/13.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 757-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-14037657-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual tramita la designación de Mariano Hernán
HIDALGO como Director Provincial de Políticas para el Desarrollo dependiente de la Subsecretaría de Fortalecimiento y
Desarrollo del Espacio Público de este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-323-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos;
Que se propicia la designación, a partir del 1° de mayo de 2022, de Mariano Hernán HIDALGO como Director Provincial de
Políticas para el Desarrollo dependiente de la Subsecretaría de Fortalecimiento y Desarrollo del Espacio Público;
Que consecuentemente corresponde limitar, a partir del 1° de mayo de 2022 la designación de Mariano Hernán HIDALGO
como Planta Temporaria -Personal de Gabinete- en la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura, que
fuera instrumentada por RESO-2022-590-GDEBA-MIYSPGP;
Que interviene en autos la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que tal situación se ajusta a lo previsto en los artículos 107, 108, 109 y 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17-E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de
Planificación y Evaluación de Infraestructura, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1°
de mayo de 2022, la designación como Planta Temporaria -Personal de Gabinete-, del agente Mariano Hernán HIDALGO
(DNI Nº 24.102.460, Clase 1974), instrumentada mediante RESO-2022-590-GDEBA-MIYSPGP, de conformidad con lo
establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de
Fortalecimiento y Desarrollo del Espacio Público, a partir del 1° de mayo de 2022, a Mariano Hernán HIDALGO (DNI Nº
24.102.460, Clase 1974), en el cargo de Director Provincial de Políticas para el Desarrollo, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 762-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2021-07785240-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 173/2021 para la
adjudicación de la obra: “Casa de Provincia - Municipalidad de Ensenada”, en el partido de Ensenada, y la suscripción del
Convenio entre el señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, la Administradora
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de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIF) y la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE), y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 26.352 se creó ADIF con sujeción al régimen establecido en la Ley N° 20.705, las disposiciones
pertinentes de la Ley N° 19.550 y modificatorias aplicables, y normas de sus Estatutos;
Que dicho Organismo tiene entre sus cometidos, la administración de la infraestructura que se le asigne, como si también
la confección y aprobación de proyectos de infraestructura ferroviarias que forman parte de la Red Ferroviaria, su
construcción y rehabilitación que se lleven a cabo por sus propios recursos, de terceros o asociada a terceros y con arreglo
a lo establecido por el Ministerio de Transporte de la Nación;
Que mediante el Decreto PEN N° 1.382/2012 se creó AABE, cuyo artículo 8° estableció como sus funciones, entre otras,
coordinar la actividad inmobiliaria del Estado Nacional interviniendo en toda medida de gestión que implique la celebración
de diversos actos que impliquen la administración y disposición de bienes inmuebles del Estado Nacional;
Que ADIF y el AABE celebraron un convenio marco de cooperación que tiene por objeto, entre otros aspectos, acordar una
adecuada y eficaz gestión de la administración por parte del AABE de los bienes inmuebles de origen ferroviario en
jurisdicción de ADIF, en el marco normativo integrado por la Ley Nº 26.352, Decreto Nº 752/08 y la Resolución Nº 1.413 del
entonces Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de fecha 28 de noviembre de 2008;
Que en el orden de provincial, el artículo 4° de la Ley N° 6.021 indica que las obras públicas podrán ejecutarse en terrenos
municipales, agregando el Decreto reglamentario N° 5488/59 que “…en los casos en que la obra se construya en
inmuebles de propiedad de la Nación o Municipalidades, las condiciones serán establecidas por el convenio respectivo…”;
Que a efectos de dar cumplimiento a la normativa referida y contar con el inmueble donde se emplazará la “Casa de
Provincia - Municipalidad de Ensenada” en el partido de Ensenada, en el marco del EX-2022-10563957-APN-
GCEA#ADIFSE el señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires suscribió un
Convenio con la Agencia de Administración de Bienes del Estado (AABE) y la Administradora de Infraestructuras
Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIF), identificado como CONVE-2022-04155537-GDEBA-DPAMIYSPGP;
Que mediante el citado documento, suscripto el día 8 de febrero del año 2022, AABE en coordinación con ADIF, acordó
hacer entrega del uso precario y gratuito durante un plazo máximo de quince (15) años contados a partir de la fecha
aludida, del inmueble individualizado catastralmente como Parcela 1c-Mz. 123ª- Secc. D- Circunscripción IV- Partido de
Ensenada, Provincia de Buenos Aires, conforme consta en el plano 115-10- 1984 incorporado como Anexo I del Convenio
suscripto, el cual se encuentra bajo jurisdicción de ADIF;
Que, en otro orden de ideas, tramita por el EX-2021-07785240-GDEBA-DPTLMIYSPGP la adjudicación de la obra: “Casa
de Provincia - Municipalidad de Ensenada”, en el partido de Ensenada, antes mencionada;
Que la aludida gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por Ley Nº 15.310;
Que mediante la RESO-2021-1544-GDEBA-MIYSPGP, de fecha 3 de septiembre de 2021, se aprobó la documentación y
se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la
ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos doscientos cincuenta y siete millones ciento diez mil
ciento noventa y nueve con setenta y nueve centavos ($257.110.199,79), con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta
(540) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 30 de septiembre de 2021, se recibió la siguiente oferta: Oferta N° 1: MIG
S.A. - AZILUT S.A. - UT;
Que obran informes técnicos de la Subsecretaría de Obras Públicas y de la Dirección Ejecutiva dependiente de la Dirección
Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa MIG S.A. -
AZILUT S.A. - UT por la suma de pesos doscientos noventa y seis millones novecientos treinta y ocho mil setecientos ocho
con cincuenta centavos ($296.938.708,50), por considerar su propuesta conveniente al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2022, Ley Nº
15.310 y realiza la imputación del gasto;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que ha prestado expresa conformidad el Subsecretario de Obras Públicas;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164 modificado por
la Ley N° 15.309, la ley de emergencia Nº 14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N°
15.310, el artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N° 6.021 y su reglamentación;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio y su Anexo I celebrado por el señor Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires, la Administradora de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIF) y la Agencia
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de Administración de Bienes del Estado (AABE), identificado como CONVE-2022-04155537-GDEBA-DPAMIYSPGP, que
forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Aprobar la Licitación Pública N° 173/2021 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Casa de Provincia - Municipalidad de Ensenada” en el partido de
Ensenada y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 3º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa MIG
S.A. - AZILUT S.A. - UT por la suma de pesos doscientos noventa y seis millones novecientos treinta y ocho mil
setecientos ocho con cincuenta centavos ($296.938.708,50) para obra, a la que agregándole la suma de pesos dos
millones novecientos sesenta y nueve mil trescientos ochenta y siete con ocho centavos ($2.969.387,08) para dirección e
inspección, la suma de pesos ocho millones novecientos ocho mil ciento sesenta y uno con veintisiete centavos
($8.908.161,27), para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma
de pesos dos millones novecientos sesenta y nueve mil trescientos ochenta y siete con ocho centavos ($2.969.387,08)
para embellecimiento, hace un total de pesos trescientos once millones setecientos ochenta y cinco mil seiscientos
cuarenta y tres con noventa y tres centavos ($311.785.643,93), estableciéndose un plazo de ejecución de quinientos
cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos setenta y seis millones ciento
noventa mil cuatrocientos setenta y seis con diecinueve centavos ($76.190.476,19) para obra, a la que agregándole la
suma de pesos setecientos sesenta y un mil novecientos cuatro con setenta y seis centavos ($761.904,76) para dirección e
inspección, la suma de pesos dos millones doscientos ochenta y cinco mil setecientos catorce con veintinueve centavos
($2.285.714,29) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma
de pesos setecientos sesenta y un mil novecientos cuatro con setenta y seis centavos ($761.904,76) para embellecimiento
(artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos ochenta millones ($80.000.000).
ARTÍCULO 5º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 12917 - OB 80 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 245
- CTA.ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 6º. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización de las
gestiones correspondientes.
ARTÍCULO 7º. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2023 la suma de pesos ciento ochenta y un millones setecientos ochenta y cinco mil seiscientos cuarenta y tres
con noventa y tres centavos ($181.785.643,93) y para el 2024 la suma de pesos cincuenta millones ($50.000.000) como
asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 8º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento (15
%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 9º. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N°4.041/96.
ARTÍCULO 10. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 765-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-14717149-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual tramita la designación de Yago Ezequiel ARDEL
como Director de Comunicación Institucional dependiente de la Dirección Provincial de Prensa, Comunicación Institucional
y Ceremonial de este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-323-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos;
Que se propicia la designación, a partir del 1° de mayo de 2022, de Yago Ezequiel ARDEL como Director de Comunicación
Institucional dependiente de la Dirección Provincial de Prensa, Comunicación Institucional y Ceremonial;
Que, consecuentemente, corresponde limitar, a partir del 1° de mayo de 2022, la designación como Planta Temporaria -
Personal de Gabinete- en la Unidad Ministro del agente de marras, que fuera instrumentada mediante RESO-2021-1869-
GDEBA MIYSPGP;
Que interviene en autos la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que tal situación se ajusta a lo previsto en los artículos 107, 108, 109 y 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 19



EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
DECRETOS Nº 272/17-E Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Unidad Ministro, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1° de mayo de 2022, la designación como Planta
Temporaria -Personal de Gabinete-, de Yago Ezequiel ARDEL (DNI Nº 36.022.841, Clase 1991), que fuera instrumentada
mediante RESO-2021-1869-GDEBA-MIYSPGP, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 1° de
mayo de 2022, a Yago Ezequiel ARDEL (DNI Nº 36.022.841, Clase 1991), en el cargo de Director de Comunicación
Institucional dependiente de la Dirección Provincial de Prensa, Comunicación Institucional y Ceremonial de este Ministerio,
de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 971-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2021-29211332-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual tramita el reconocimiento de los servicios
prestados por Silvio Gabriel Jorge MONTI y la declaración de legÍtimo abono de los haberes percibidos durante los periodos
comprendidos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2009 y el 1° de enero y el 31 de diciembre 2012, inclusive, y
 
CONSIDERANDO:
Que el mencionado agente solicitó el reconocimiento de los servicios prestados como agente de la Planta Temporaria bajo
la modalidad de Contrato de Locación de Servicios de la Ley N° 10.430, en la entonces Dirección de Centro de Protección
de los Derechos de la Víctima, durante los periodos anuales comprendidos en los Ejercicios Presupuestarios 2009 y 2012;
Que se adjunta la certificación de los servicios prestados de forma ininterrumpida durante los periodos indicados por Silvio
Gabriel Jorge MONTI, expedida por el superior jerárquico;
Que Silvio Gabriel Jorge MONTI revista en un cargo de Planta Temporaria bajo la modalidad de Contrato de Locación de
Servicios de la Ley N° 10.430, Agrupamiento Profesional, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la
Dirección Provincial de Acceso a la Justicia y Asistencia a la Víctima, dependiente de la Subsecretaría de Justicia;
Que lucen incorporadas la situación de revista pertinente y las nomenclaturas presupuestarias con las que se atendieron
los gastos para cada periodo, efectuadas por la Dirección de Presupuesto y Administración Contable dependiente de la
Dirección General de Administración y que acreditan el pago de los haberes;
Que, asimismo, se adjuntan los recibos de haberes percibidos por el referenciado agente;
Que se acompañan las respectivas piezas contractuales de los periodos a reconocer, suscriptas solo por Silvio Gabriel
Jorge MONTI;
Que, en virtud de ello, corresponde proceder al reconocimiento de los servicios prestados por los periodos comprendidos
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2009 y el 1° de enero y el 31 de diciembre 2012, inclusive, de conformidad con
lo establecido por la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto
Nº 4161/96 y modificatorios;
Que toman intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reconocer en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARIA DE JUSTICIA - los servicios prestados por Silvio Gabriel Jorge MONTI (D.N.I. N° 21.661.392 - Clase
1970 - Legajo N° 501.973) como personal de la Planta Temporaria bajo la modalidad de Contrato de Locación de Servicios
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y
modificatorios, en la entonces Dirección de Centro de Protección de los Derechos de la Víctima, por los periodos
comprendidos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2009 y el 1° de enero y el 31 de diciembre 2012, inclusive; y
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declarar de legítimo abono los haberes percibidos en dichos períodos, por tal concepto.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demandó lo dispuesto en el artículo 1°, fue atendido con cargo a las siguientes imputaciones
presupuestarias:
 
Presupuesto General Ejercicio 2009 - Ley N° 13.929
Jurisdicción 1.1.1.16 - Cat. Prg PRG - 0003 - Fin 1 - Fun 20 - FF 1.1 - Ppal 1 - Sppal 2 - R.E. 1 - A.O. 14.
 
Presupuesto General Ejercicio 2009 - Ley N° 14.331
Jurisdicción 1.1.1.16 - Cat. Prg PRG - 0003 - Fin 2 - Fun 20 - FF 1.1 - Ppal 1 - Sppal 2 - R.E. 1 - A.O. 14.
 
ARTÍCULO 3°. Dejar expresamente indicado que el reconocimiento, objeto del presente, queda bajo la exclusiva
responsabilidad de quien certificó el desempeño de las funciones realizadas por Silvio Gabriel Jorge MONTI.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, Secretaría General y dar al SINDMA. Notificar.
Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 973-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-07981345-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la aceptación de la renuncia presentada por Juan Ignacio CIRIACO, al cargo que revista en la Planta
Permanente con Estabilidad de la Escribanía General de Gobierno, a partir del 19 de abril de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Juan Ignacio CIRIACO presentó la renuncia al cargo que revista en la Planta Permanente con Estabilidad, a
partir del 19 de abril de 2022;
Que la Escribana General de Gobierno aceptó la renuncia del mencionado agente mediante NO-2022-07268798-GDEBA-
EGG;
Que luce agregada la Resolución de Firma Conjunta Nº RESFC-2018-3-GDEBA-MJGP, de fecha 8 de octubre de 2018, por
la cual el interesado fue trasladado a este Ministerio con su cargo de revista;
Que Juan Ignacio CIRIACO revista en un cargo de Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal Técnico,
Categoría Salarial 11, Técnico Informático “C”, con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor en la
Dirección Administrativa Contable y Recursos Humanos dependiente de la Escribanía General de Gobierno;
Que el agente deberá devolver su credencial afiliatoria al I.O.M.A, tal como lo establece el artículo 28 inciso c) del Decreto
Reglamentario N° 7881/84 de la Ley Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial Nº 6.982;
Que se ha expedido la Dirección de Sumarios Administrativos informando que el nombrado no posee actuaciones
sumariales pendientes;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la aceptación de renuncia resulta procedente de conformidad con los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por su similar, Ley
N° 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - ESCRIBANIA
GENERAL DE GOBIERNO, a partir del 19 de abril de 2022, la renuncia presentada por Juan Ignacio CIRIACO (D.N.I. N°
32.844.293 - Clase 1987), al cargo que revista en la Planta Permanente con Estabilidad en la Dirección Administrativa
Contable y Recursos Humanos, Agrupamiento Personal Técnico, Categoría Salarial 11, Técnico Informático “C”, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N°
10.430 (T. O. Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Dejar constancia que Juan Ignacio CIRIACO deberá hacer entrega de la credencial afiliatoria del Instituto de
Obra Médico Asistencial, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 28, inciso c) del Decreto Nº 7881/84, reglamentario
de la Ley Orgánica del Instituto de Obra Médico Asistencial Nº 6.982.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, y dar al SINDMA.
Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 988-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 23 de Mayo de 2022
 
VISTO el EX-2022-14027935-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual tramita la modificación de la cantidad de
módulos asignados a Juan Martín PALERMO, como personal de planta temporaria -personal de gabinete- del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº RESO-2021-1285-GDEBA-MJYDHGP, de fecha 25 de agosto de 2021, se designó a Juan
Martín PALERMO como personal de planta temporaria -personal de gabinete- del Subsecretario de Política Criminal, a
partir del 1º de julio del 2021, asignándole la cantidad de seiscientos cincuenta (650) módulos mensuales a los fines
remunerativos;
Que el citado Subsecretario solicitó asignarle al citado agente, a partir del 1° de mayo de 2022, la cantidad de novecientos
cincuenta (950) módulos mensuales a los fines remuneratorios;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y modificatorios y por el Decreto Nº 1278/16;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros, sin objeciones que formular a la medida propuesta;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS Y Nº 1278/16 EL

MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar, a partir del 1° de mayo de 2022, la cantidad de módulos asignados a Juan Martín PALERMO
(D.N.I. 39.081.719 - Clase 1995), como personal de planta temporaria -personal de gabinete- del Subsecretario de Política
Criminal, designado mediante Resolución Nº RESO-2021-1285-GDEBA-MJYDHGP, de fecha 25 de agosto de 2021, y
asignarle una cantidad de novecientos cincuenta (950) módulos mensuales a los fines remuneratorios, por los motivos
expuestos en el Considerando de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 989-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-14349777-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos la designación de Lara Agustina RODRÍGUEZ, en un cargo en la planta temporaria -personal de
gabinete-, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019, modificada por Decreto N° DECRE-2020-1153-
GDEBA-GPBA;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual se le asigna una
cantidad de módulos mensuales a los efectos remuneratorios, en función del nivel jerárquico del funcionario al que asista;
Que por el presente se propicia la designación de Lara Agustina RODRÍGUEZ en el ámbito del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, como personal de planta temporaria -personal de gabinete- del Subsecretario de Política Criminal;
Que el Subsecretario de la Subsecretaría de Política Criminal propició asignarle, a partir del 1° de abril de 2022, a Lara
Agustina RODRÍGUEZ, una cantidad de quinientos sesenta (560) módulos mensuales a los fines remuneratorios;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430, (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9° del Decreto N° 1278/16;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada
por su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir del 1° de
abril de 2022, como personal de planta temporaria -personal de gabinete- del Subsecretario de Política Criminal, a Lara
Agustina RODRÍGUEZ (D.N.I. 41.351.366 - Clase 1999), y asignarle la cantidad de quinientos sesenta (560) módulos
mensuales a los fines remuneratorios, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16 y los artículos 111 inciso a)
y 113 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96
y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 159-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-13304844-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción de
diversas productoras y productores agroecológicos en el Registro de Productores Agroecológicos, la Ley N° 15.164
modificada por la Ley N° 15.309 y las Resoluciones N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2020-78-GDEBA-
MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP se creó el programa provincial “Promoción de la
Agroecología”, con la finalidad de promover el desarrollo de la producción agroecológica en la provincia de Buenos Aires;
Que la citada Resolución crea, a través de su artículo 2°, el “Registro de Productores/as Agroecológicos” bajo la órbita de
la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, donde se inscribirán aquellos sujetos que lleven adelante
producciones respetando las prácticas agroecológicas;
Que a los fines de solicitar su inscripción, los postulantes deben acreditar identidad, identificar el predio y presentar el
detalle del proceso productivo, indicando manejos y prácticas implementadas que contemplen como mínimo: a) prevención
y control natural de plagas y enfermedades, b) prácticas de producción basadas en el cuidado de los organismos vivos del
suelo y su fertilidad, c) cuidado del suelo y reciclaje de los nutrientes a través de rotaciones de cultivo y otras prácticas o
combinación de producciones;
Que las Direcciones Provinciales de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica y de Agricultura Familiar
y Desarrollo Rural dependientes de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, y las Direcciones
Provinciales de Ganadería y de Agricultura dependientes de la Subsecretaría de Agricultura Ganadería y Pesca, en el
marco de sus respectivas competencias han procedido a analizar la información suministrada y evaluado la procedencia de
la incorporación de los y las solicitantes al Registro;
Que los y las postulantes se encuentran inscriptos en el Registro “AgroRegistroMiPyMes”, creado mediante la Resolución
N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP;
Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a la inscripción de los y las
solicitantes;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164 modificada por la Ley N°
15.309;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Productores Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires creado por la
Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, a las productoras y productores detallados en el Anexo Único (IF-2022-
15305700-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, por la explotación de la unidad productiva
agroecológica que en cada caso se precisa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para la notificación de las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S
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IF-2022-15305700-GDEBA-
DSTAMDAGP

ce9fa48dc6d681231d7dc8fd164109cd04aa0c104bbaf16f3ecd80a608d3813f Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
RESOLUCIÓN Nº 323-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-05224120-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP, mediante el cual la ex agente
Marianela PERAFAN, solicita el pago de los intereses correspondientes sobre el importe percibido por la liquidación final
por licencias anuales no gozadas, en virtud que mediante Resolución N° 60/20 de este Ministerio (RESO-2020-60-GDEBA-
MPCEITGP), se le aceptó la renuncia al cargo de Directora de Planeamiento Estratégico, a partir del 1° de febrero de 2020,
y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el acto administrativo citado precedentemente, se le aceptó la renuncia a la ex agente Marianela PERAFAN
conforme lo establece el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, a partir del 1° de febrero de 2020, (orden 7);
Que a orden 87 la ex agente en cuestión solicita se le liquiden y abonen los intereses que pudieran corresponder, respecto
de las sumas resultantes de la liquidación final autorizada mediante Resolución N° 131/21 de este Ministerio (RESO-2021-
131-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP);
Que a órdenes 91 y 93 la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación III- ha procedido a informar el gasto
y la imputación presupuestaria que demandaría el pago de los intereses que pudieran corresponder, sobre el importe
percibido (liquidación final por licencias anuales no gozadas, en virtud que mediante Resolución N° 60/20 de este Ministerio
(RESO-2020-60-GDEBA-MPCEITGP) se le aceptó la renuncia al cargo de Directora de Planeamiento Estratégico, a partir
del 1° de febrero de 2020), según Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a órdenes 119 y 121 la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación III- ha procedido a informar
nuevamente el gasto que demandaría lo solicitado, conforme la tasa que aplica el Banco de la Provincia de Buenos Aires
en sus operaciones de depósitos a 30 días (tasa pasiva más alta, teniendo en cuenta a esos efectos los parámetros como
así mismo los períodos a tener en consideración conforme el fallo SCBA LP L 118587 S 15/06/2016 “Trofe, Evangelina
Beatriz c/Fisco de la Provincia de Bs. As. Enfermedad Profesional”) vigente en los distintos períodos de aplicación, desde
que la suma se tornó exigible y hasta su efectivo pago, teniendo en cuenta los treinta (30) días posteriores al cese hasta la
fecha del efectivo cobro del capital (criterio AGG recaído en expedientes N° 22700- 46759/15, N° 22700-8167/17, EX-2018-
31954909-GDEBA-SDAMGGP, entre otros) y la imputación presupuestaria según Presupuesto General Ejercicio 2022 -
Ley 15.310;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia ante esta Jurisdicción, realizó al respecto el debido
control aritmético de la liquidación practicada, sin formular objeciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar, en Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -, a
la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación III - a efectuar a favor de la ex agente Marianela
PERAFAN (DNI N° 31.231.302 - Clase 1984), la liquidación y pago de la suma total de PESOS CINCUENTA Y UN MIL
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($51.567,47), en concepto de intereses sobre el
importe percibido por la liquidación final materializada mediante Resolución N° 131/21 de este Ministerio (RESO-2021-131-
GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) en virtud de la aceptación de su renuncia al cargo de Directora de Planeamiento Estratégico,
a partir del 1° de febrero de 2020, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución de Facultad
Delegada.
ARTÍCULO 2º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley Nº
15.310:
 
Sector Publico Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 -
Finalidad 3 - Función 5 - Sub-Función 0 Ciencia y Técnica - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 -
Unidad Ejecutora 498 - Categoría de Programa - PRG 012 SPRG 2 ACT 002- Intereses: Inciso 3 - Partida Principal 8 -
Parcial 3.
 
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a
la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 334-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-03154503-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, mediante el cual el agente Leandro Cesar ALBERTO solicita el reconocimiento de los
servicios desempeñados como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado y remuneración
equivalente a la categoría 5, en la especialidad “Chofer”, durante el período comprendido entre el 1º de enero de 2021 y el
31 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que el agente Leandro Cesar ALBERTO fue designado en esta Jurisdicción, mediante Resolución de firma conjunta del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros N° 13/20 (RESOC-2020-13-GDEBA-MJGM), como Personal de Planta
Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado y remuneración equivalente a la categoría 5, en la especialidad “Chofer”,
con las bonificaciones establecidas por Decreto N° 588/19 - Artículos 3° inc. a) y 4° inc. a), por el período comprendido
entre el 1º de septiembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que por las presentes actuaciones se tramitaba la renovación de la designación del involucrado en las mismas condiciones
mencionadas precedentemente, desde el 1° de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021;
Que a orden 18, obra copia de la licencia de conducir que lo habilita para desarrollar la tarea hasta la fecha de su
vencimiento (9 de junio de 2022);
Que a orden 19, obra copia de la Disposición del Director Provincial de Automotores y Embarcaciones Oficiales de la
Provincia de Buenos Aires Nº 000394/17, mediante la cual se autoriza al agente Leandro Cesar ALBERTO a conducir
vehículos oficiales;
Que atento al tiempo trascurrido y a la no materialización de la renovación de su designación, a orden 23 el agente en
cuestión solicita el reconocimiento de los servicios desempeñados como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado - Agrupamiento Servicio, Especialidad “Chofer”, categoría 5 y régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, con las bonificaciones establecidas por Decreto N° 588/19 - Artículos 3° inc. a) y 4° inc. a), durante el
período comprendido entre el 1° de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021;
Que a orden 24, el Departamento Legajos y Control de Asistencia - Delegación III - adjunta planilla del Sistema Único
Provincial de Administración de Personal (SIAPE) del agente ALBERTO, por el período de reclamo;
Que a orden 25 la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal de esta Jurisdicción certifica el real desempeño del agente
ALBERTO como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado, Agrupamiento Servicio, categoría 5,
especialidad “Chofer”, con régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y las bonificaciones establecidas en
los artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/19 y dedicación Plena a la Labor, durante el período comprendido entre el 1º de
enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021;
Que a orden 29, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación III, informa los haberes liquidados y
abonados correspondientes a Leandro Cesar ALBERTO por el período de posible reconocimiento;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en los Decretos N° 588/19 y N° 272/17 E y
modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Reconocer, en Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, los servicios desempeñados por el agente Leandro Cesar ALBERTO (DNI
Nº 27.616.913 - clase 1979), como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado y remuneración
equivalente a la categoría 5, en la especialidad “Chofer”, con régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y
las bonificaciones establecidas en los artículos 3° inc. a) y 4° inc. a) del Decreto N° 588/19, por el período comprendido
entre el 1º de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente
Resolución de Facultad Delegada.
ARTÍCULO 2º. Declarar, en Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, de legítimo abono los haberes percibidos por todo concepto por el agente
Leandro Cesar ALBERTO, como retribución de los servicios reconocidos por el artículo 1°, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente Resolución de Facultad Delegada.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demandó el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo que antecede, se atendió con cargo a
la partida presupuestaria correspondiente al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio
2021, conforme Ley Nº 15.225 y según el siguiente detalle:
 
Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.11.00.000 -
Finalidad 3 - Función 5 - Sub función 0 - Fuentede Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Categoría de Programa
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PRG001 - SPRG 000 - ACT 005 - Unidad Ejecutora 60 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Grupo
Ocupacional 1 - Cargos 1 (Uno).
 
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, al interesado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal
dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a la
Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 91-SSTAYLMPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2021-24427244-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP por el cual tramita, en esta instancia,
la ampliación del Servicio de Policía Adicional (POL.AD), contemplada en la Resolución N° 259/2021 (RESO-2021-259-
GDEBA-SSTAYLMPCEITGP), Orden de Compra N° 24863/2021, y la Resolución N° 16/2022 (RESO-2022-16-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP) y su rectificatoria Resolución N° 69/2022 (RESO-2022-69-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP), Orden de
Compra Complementaria N° 5808/2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución N° 259/2021 (RESO-2021-259-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP - orden 62) se autorizó y aprobó la
contratación directa a favor del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, Comisaría de La Plata - Seccional
Primera, por el servicio de Seguridad, bajo el sistema de Policía Adicional (POL.AD) a prestarse en las Delegaciones I y III
de este Ministerio, por un importe de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL CIENTO VEINTE
($8.709.120.-) en la Delegación I, y por un importe de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($2.499.840.-) en la Delegación III, por el período comprendido entre el 01/01/2022 y el
31/12/2022, contemplándose la posibilidad de prórroga y ampliación de un cien por ciento (100%) y de rescisión total o
parcial del contrato, por parte de esta Cartera Ministerial;
Que por la Resolución N° 16/2022 (RESO-2022-16-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP - orden 96), rectificada por Resolución N°
69/2022 (RESO-2022-69-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP -orden 125) se autorizó a la Dirección General de Administración a
emitir la Orden de Compra Complementaria a favor del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, Comisaría
de La Plata - Seccional Primera, por el servicio de Seguridad, bajo el sistema de Policía Adicional (POL.AD) a prestarse en
las Delegaciones I y III de este Ministerio, por un importe de PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($6.372.587,52) en la Delegación I y por un
importe de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO CON SESENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($1.829.168,64) en la Delegación III, por el período comprendido entre el 01/01/2022 y el
31/12/2022;
Que lucen en órdenes 74 y 136 las Órdenes de Compra Números 24863/2021 y 5808/2022, respectivamente;
Que mediante Nota obrante en el orden 143 (N° NO-2022-13957577-GDEBA-SSAPMPCEITGP) el Subsecretario de
Asuntos Portuarios solicita el servicio de Policía Adicional para el Edificio de la Subsecretaría de Asuntos Portuarios sito en
calle Gilberto Gaggino esq. Italia S/N°, de la ciudad de Ensenada, para los días lunes a viernes en el horario de 07:00 a
20:00 horas;
Que fundamenta dicho pedido en que, hasta el momento, la oficina de esa Subsecretaría no cuenta con un servicio de
policía y resulta importante que tanto el personal, como los bienes muebles, instalaciones y elementos de trabajo se
encuentren resguardados;
Que en el orden 144 (NO-2022-14364026-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) obra la conformidad de esta Subsecretaría;
Que en el orden 145 por Nota (NO-2022-14538699-GDEBA-DGAMPCEITGP) la Dirección General de Administración de
esta Jurisdicción, manifiesta que el servicio solicitado se llevará a cabo en un todo de acuerdo al presupuesto (DOCFI-
2022-14689413-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP) obrante en el orden 146, remitido por el Ministerio de Seguridad -
Comisaría La Plata - Seccional Primera, adjuntando a la misma la Resolución Ministerial N° 5/2020 (RESO-2020-5-GDEBA-
MSGP), la Resolución Ministerial N° 9/2020 (RESO-2020-9-GDEBA-MSGP) y la Resolución N° 2206/2021 (RESO-2021-
2206-GDEBA-MSGP), por las cuales se autoriza la actualización de los montos por hora de servicio correspondientes a los
distintos servicios de Policía Adicional, contemplándose el citado servicio sobre el renglón N° 2, correspondiente a la
Delegación I de este Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y por tres mil setecientas cincuenta
(3.750) horas hombre, siendo el importe total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS VEINTICINCO ($1.363.725.-), siendo la contratación por el período entre el 01/06/2022 y el 31/12/2022;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 13.981 y el
artículo 7° inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/2019 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA) Reglamentario de la Ley de
Compras N° 13.981, vigente.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL MINISTERIO
DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la ampliación del Servicio de Policía Adicional (POL.AD), contemplada en la Orden de Compra N°
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24863/2021 y en la Orden de Compra Complementaria N° 5808/2022, Resolución N° 259/2021 (RESO-2021-259-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP), y Resolución N° 16/2022 (RESO-2022-16-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) y su rectificatoria Resolución
N° 69/2022 (RESO-2022-69-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP), por la cantidad de tres mil setecientas cincuenta (3.750) horas
hombre, contemplándose el citado servicio sobre el renglón N° 2, correspondiente a la Delegación I de este Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica por un importe total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y
TRES MIL SETECIENTOS VEINTICINCO ($1.363.725.-), por el período comprendido entre el 01/06/2022 y el 31/12/2022,
y autorizar a la emisión de la respectiva Orden de Compra, a favor del Ministerio de Seguridad - Comisaría La Plata -
Seccional Primera por el Servicio de Policía Adicional (POL.AD).
ARTÍCULO 2º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el Ejercicio 2022 - Ley 15310 -
Delegación I: Jurisdicción 11 - JA 0 - Ent 0 - Prog 1 - Sp 0 - Py 0 - Ac 3 - Ob 0 - In 3 - Ppr 4 - Ppa 7 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ub Geográfica 999.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial, comunicar al SINDMA y pasar a la
Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación III. Cumplido, archivar.
 
Noelia Laura Fernandez, Subsecretaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
 
RESOLUCIÓN Nº 74-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-13602739-GDEBA-SSTAYLMTRAGP, por el que se propicia la designación del Abogado
Eduardo Fabián CANAVESSI, en el cargo de Director Técnico Administrativo de la Dirección General Técnica y Legal,
dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/2022, se aprobó la Estructura Orgánico- Funcional del Ministerio de Transporte;
Que se impulsa la designación del Abogado Eduardo Fabián CANAVESSI, a partir del 3 de enero de 2022, en el cargo de
Director Técnico Administrativo, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E, de conformidad con lo
establecido en los artículos N°107, N°108 y N° 109 de la Ley Nº 10.430 (T. O. Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4.161/96, y por las competencias establecidas por el artículo N° 32 bis de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, a partir del 3 de enero de 2022, al Abogado Eduardo Fabián CANAVESSI (DNI N° 30.166.783 -
Clase 1983), en el cargo de Director Técnico Administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos N° 107, N°
108 y N° 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 75-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-13601691-GDEBA-SSTAYLMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de Julieta
Loreley SCHMITZ, en el cargo de Directora Delegada de la Dirección Provincial de Personal, en el ámbito del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
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Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte de la Provincia
de Buenos Aires;
Que se impulsa la designación de Julieta Loreley SCHMITZ, a partir del día 1° de abril de 2022, en el cargo de Directora
Delegada de la Dirección Provincial de Personal, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (T. O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, y por las competencias establecidas por el artículo N° 32 bis de la Ley N° 15.164;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS EL
MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del día 1° de abril de 2022, a
Julieta Loreley SCHMITZ (D.N.I. N° 28.879.720 - Clase 1981) en el cargo de Directora Delegada de la Dirección Provincial
de Personal, dependiente de la Dirección General de Administración, de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal,
de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, notificar. Publicar, dar
al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 76-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-13602100-GDEBA-SSTAYLMTRAGP, mediante el cual se propicia la designación de la
Contadora Pública Solange KLEICH, en el cargo de Directora de Contabilidad, en el ámbito del Ministerio de Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la Estructura Orgánico-Funcional del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires, a partir del día 3 de enero de 2022;
Que se impulsa la designación de la Contadora Pública Solange KLEICH, a partir del día 3 de enero de 2022, en el cargo
de Directora de Contabilidad, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T. O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del día 3 de enero de 2022,
a la Contadora Pública Solange KLEICH (D.N.I. N° 35.240.738 - Clase 1990) en el cargo de Directora de Contabilidad,
dependiente de la Dirección General de Administración, de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, notificar. Publicar, dar
al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 77-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-13601712-GDEBA-SSTAYLMTRAGP, por el que se propicia la designación de Gonzalo
Hernán PEDERNERA, en el cargo de Director de Compras, Contrataciones y Suministros, dependiente de la Dirección
Provincial de Administración, dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Transporte,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la Estructura Orgánico-Funcional del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires, a partir del día 3 de enero de 2022;
Que se impulsa la designación de Gonzalo Hernán PEDERNERA, a partir de la fecha de notificación de la presente, en el
cargo de Director de Compras, Contrataciones y Suministros, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarias para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/17 E, de conformidad con lo
establecido en los artículos N°107, N°108 y N° 109 de la Ley Nº 10.430 (T. O. Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4.161/96, y por las competencias establecidas por el artículo N° 32 bis de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir de la fecha de notificación de
la presente, a Gonzalo Hernán PEDERNERA (D.N.I. N° 38.307.986 - Clase 1994) en el cargo de Director de Compras,
Contrataciones y Suministros, dependiente de la Dirección General de Administración, de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, de conformidad con lo establecido en los artículos N°107, N° 108 y N° 109 de la Ley N° 10.430 (T.O.
Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO
 
RESOLUCIÓN Nº 1-SSITMTGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Mayo de 2022

 
VISTO: el Expediente EX-2022-09614599-GDEBA-SSITMTGP, los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo
Nros. 29 sobre trabajo forzoso y 105 sobre la abolición del trabajo forzoso, el Protocolo de 2014 relativo al Convenio 29
sobre el trabajo forzoso y la Recomendación N.º 203 sobre el trabajo forzoso (medidas complementarias); la Convención
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos complementarios; las Leyes
Nacionales Nros. 26.364, 26.842 y 27.508; la Ley Nº 14.453 y los Decretos Nros. 1171/2016 y 500/2017; el Plan Provincial
de Lucha Contra la Trata y la Explotación de Personas 2022-2024, y
 
CONSIDERANDO:
Que el ejercicio de la Inspección del Trabajo es una potestad indelegable del Estado Provincial, conforme lo establece el
artículo 39 inciso 1 de la Constitución de la Provincia;
Que el ejercicio de ese mandato constitucional es ejercido por el Ministerio de Trabajo, por imperio de las Leyes Nros.
10.149 y 15.164 y sus modificatorias;
Que dentro de la estructura organizativa del Ministerio aprobada por el Decreto Nº 74/2020 y su modificatorio N°21/2022,
tales funciones están asignadas a esta Subsecretaría de Inspección del Trabajo;
Que, en efecto, según lo prevé el Anexo II del mencionado Decreto, esta Subsecretaría es la encargada de organizar y
dirigir la inspección y vigilancia del trabajo en todas sus formas, debiendo para ello definir las políticas de inspección laboral
a ejecutarse por las Direcciones que la integran y por las Delegaciones Regionales;
Que el marco normativo identificado en el Visto da cuenta de la creciente relevancia y actualidad que tienen las políticas
públicas destinadas a prevenir y combatir las diversas modalidades que en el mundo y en nuestro territorio adoptan las
formas más severas de explotación laboral, como lo son, entre otras, el trabajo forzoso y la trata de personas con fines de
explotación laboral.
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Que existe un creciente consenso acerca de que, las medidas para combatirlas exigen un enfoque integrado, que combine
el estricto cumplimiento de la legislación, con la prevención y la adopción de medidas de protección y asistencia a las
víctimas;
Que, sin lugar a dudas, desde su quehacer diario como garante en territorio del cumplimiento de la normativa laboral, la
Inspección del Trabajo está en una condición privilegiada para detectar o reconocer indicadores o indicios de sospecha
sobre la presencia de situaciones de explotación laboral severa, que permitan lograr una detección temprana y faciliten
tanto el rescate de las víctimas y el acceso a una pronta restitución de sus derechos vulnerados, como también la
persecución penal y castigo de los responsables;
Que por tal motivo, la inspección del trabajo es uno de los ejes del Plan Provincial de Lucha Contra la Trata y la
Explotación de Personas 2022-2024, que procura impulsar una actuación oportuna y planificada de la política provincial de
inspección laboral, para promover la detección temprana de los delitos y su inmediata derivación;
Que una de las medidas incorporadas al citado Plan Provincial es el “Fortalecimiento de las capacidades de detección
mediante la inspección del trabajo”, previéndose como acciones concretas la implementación de un protocolo de actuación,
la realización de acciones de formación específicas para inspectores e inspectoras del trabajo y el desarrollo de espacios
con otros organismos con competencia inspectiva, para el intercambio de información y coordinación para planificación de
inspecciones conjuntas;
Que por ello, corresponde aprobar e implementar el uso de un protocolo de actuación elaborado con participación de
diversos órganos estatales nacionales y provinciales avocados a la prevención y combate de este flagelo.
Que ha emitido informe técnico la Subsecretaria de Inspección del Trabajo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 74/2020 y su modificatorio N°
21/2022;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1.- Aprobar el “Protocolo para la actuación de la inspección laboral provincial ante indicios de explotación
laboral”, que como Anexo I (IF-2022-15410454-GDEBA-SSITMTGP) forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2.- Aprobar el formulario “Acta de constatación de indicios de explotación laboral (IEL) y Relevamiento de
trabajador/a Acta IEL”, que como Anexo II (IF-2022-15406762-GDEBA-SSITMTGP) forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3.- Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Emiliano Re, Subsecretario.

ANEXO/S

Anexo I IF-2022-15410454-GDEBA-
SSITMTGP

9d632f04ac555e501242a7c616d56d499cfcd3851eb61274a6f767374491f7b2 Ver

Anexo II IF-2022-15406762-GDEBA-
SSITMTGP

a97426a9a8b85d696063002416be61583b37e0a09a9c0b34355fb34ce1388081 Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 314-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-07741775-GDEBA-DSTAMGGP, por el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico de Colaboración, celebrado entre la Fundación Banco de la Provincia de Buenos Aires, la Cooperadora E.E.S.N.
Nº 7 de San Fernando y este Ministerio de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº RESO-2022-207-GDEBA-MGGP se aprobó el Convenio Marco con el objeto de impulsar
proyectos orientados a la mejora de los espacios educativos, lúdicos, de recreación y ocio de los niños, niñas y
adolescentes residentes en la Isla Martín García;
Que para alcanzar los fines y objetivos mencionados, las partes propician la celebración de un convenio específico con el
objeto de impulsar la puesta en valor de la plaza pública de la Isla Martín García, mediante la creación de un área de juegos
y de esparcimiento físico para que tanto los habitantes como los turistas puedan disfrutar del mismo;
Que asimismo se promueve la revalorización del jardín de infantes, de la escuela primaria y secundaria a través de la
ejecución de una rampa que mejore la accesibilidad a las aulas con el espacio exterior de juegos y el equipamiento
específico para el primero y el reacondicionamiento de los juegos y su equipamiento para el resto;
Que para alcanzar los fines y objetivos, la Fundación Banco de la Provincia de Buenos Aires se compromete a proveer el
mobiliario de juegos nuevos y/o el reacondicionamiento de los ya existentes para su reubicación (o apartamiento si
correspondiere) en la plaza pública, en el jardín de infantes y/o en la escuela primaria y secundaria;
Que por su parte, este Ministerio se obliga a la provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de las obras
civiles de la platea de fundación, bordes, bancos y áreas de estar de la plaza pública, la rampa que mejore la accesibilidad
de las aulas y la superficie del patio de juegos del jardín de infantes, la escuela primaria y la escuela secundaria;
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Que un plazo de duración de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de su firma;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Específico de Colaboración, celebrado entre la Fundación Banco de la Provincia de
Buenos Aires, la Cooperadora E.E.S.N. Nº 7 de San Fernando y este Ministerio de Gobierno, que como Anexo Único
identificado como GEDO N° CONVE-2022-15534820-GDEBA-SSTAYLMGGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Comunicar, notificar al señor Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022- 15534820-GDEBA-
SSTAYLMGGP

360ed50b0fa76d9c4ba6fd54d0c6db0dda42fba4d7f0eee7ad99d52a7a9d0769 Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 104-SSFIMHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Mayo de 2022

 
VISTO el EX-2022-00325752-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, por el cual tramita la aprobación de los términos y condiciones
para la licitación de Letras del Tesoro del Ejercicio 2022, las Leyes N° 10189, N° 13767, Nº 15164 y N° 15310, los Decretos
N° 3260/08 y N° 3264/08, la Resolución Nº 4/22 de la Tesorería General de la Provincia, la Resolución Nº 52/22 del
Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Resolución N° 65/22 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la
Nación, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 prevé la emisión de Letras del Tesoro con el fin  de cubrir deficiencias estacionales
de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General, facultando a la Tesorería General de la
Provincia para la emisión de estos instrumentos;
Que el artículo 33 de la Ley N° 15310 fijó en la suma de pesos quince mil millones ($15.000.000.000) o su equivalente en
otras monedas, el monto máximo para autorizar a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los
términos del artículo 76 de la Ley Nº 13767;
Que,  adicionalmente,  el  artículo  incorporado  a  la  Ley  Complementaria  Permanente  de  Presupuesto N° 10189 por el
artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 - autoriza a la Tesorería General
de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13767, al sólo efecto de cancelar las
Letras emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro del ejercicio anterior, por hasta la suma
autorizada en dicho Programa;
Que, asimismo, los mencionados artículos establecen que los servicios de amortización e intereses y demás gastos
asociados a cada emisión, serán afrontados a partir de rentas generales de la Provincia, sin perjuicio de lo cual el Ministerio
de Hacienda y Finanzas podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía
de los mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación
específica y los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya, y/o flujos de
recursos provinciales;
Que, conforme lo establecido por el artículo 76 inciso e) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el monto máximo de
autorización para hacer uso del crédito a corto plazo que fije la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fiscal se afectará
por el valor nominal en circulación;
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, mediante Resolución Nº 4/22 del Tesorero General de la Provincia se aprobó  el  “Programa de Emisión de Letras del
Tesoro para el Ejercicio 2022” por un monto máximo de hasta valor nominal pesos cuarenta y siete mil setecientos treinta y
un millones (VN $47.731.000.000) o su equivalente en otras monedas, el cual establece los términos generales del mismo;
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 el Ministerio de Economía establece
los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro en cada oportunidad, correspondiendo la presente
Resolución al Quinto Tramo del mencionado Programa;
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Que, teniendo en cuenta lo expuesto, en la presente oportunidad se propicia emitir Letras del Tesoro en uno o varios
instrumentos, a integrarse en pesos y/o especies, con vencimiento en el Ejercicio Financiero 2022 y/o 2023, no superando
en ningún caso el plazo de 365 días;
Que, dado que el reembolso de las Letras del Tesoro podría exceder el ejercicio financiero de emisión, podrían
transformarse en deuda pública, debiéndose, conforme lo establecido en el artículo 76 de la Ley N° 13767, dar
cumplimiento a los requisitos que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, en ese sentido, la Resolución Nº 65/22 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio Economía de la Nación ha
otorgado la autorización de endeudamiento por hasta la suma de valor nominal pesos cuarenta y siete mil setecientos
treinta y un millones (VN $47.731.000.000) para la emisión de Letras del Tesoro en el marco del Programa de Letras del
Tesoro para el ejercicio 2022, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 61 inciso 5) del Anexo Único del Decreto Nº
3260/08 y el artículo 25 de la Ley Nacional Nº 25917 y sus modificatorias, al que la Provincia adhiriera por las Leyes Nº
13295 y N° 15036;
Que, el mencionado artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, también establece que la Tesorería General de la
Provincia, previa autorización del Ministerio de Economía, podrá solicitar la negociación y cotización de dichas Letras y
disponer de su liquidación y registro; como así también, con la intervención previa de dicho Ministerio, podrá celebrar
acuerdos y/o contratos, que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las operaciones de crédito a corto
plazo;
Que, a efectos de la instrumentación en el mercado local de la emisión de las  Letras del  Tesoro, la licitación pública de los
mencionados títulos se realizará en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.) a través de su sistema de
transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado en materia de
concertación, registro y liquidación de las operaciones con Letras;
Que, asimismo, para incentivar la participación de inversores y pequeños ahorristas del mercado de capitales, se requiere
reconocer a los agentes y/o mercados intervinientes comisiones por las posturas presentadas, toda vez que ello implica un
esfuerzo de venta;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15164, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2022, mediante el artículo 8º de la Resolución N°
52/22 del Ministerio de Hacienda y Finanzas han sido delegadas en la Subsecretaría de Finanzas las competencias
conferidas al Ministerio de Hacienda y Finanzas mediante el artículo 76 de la Ley Nº 13767 y el artículo 76 incisos a), d) e i)
del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el artículo 33 de la Ley Nº 15310 y el artículo incorporado a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones
introducidas por la Ley N° 14552-;
Que han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76 de la Ley Nº 13767, los Decretos
Nº 3260/08 y Nº 3264/08, el artículo 33 de la Ley Nº 15310, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente
de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 -,
el artículo 11 de la Ley N° 15164 y su modificatoria, y el artículo 8º de la Resolución Nº 52/22 del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN Nº 52/22
DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro correspondientes al Quinto
Tramo del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2022”, los que se considerarán en cada uno de los
instrumentos a emitir por la Tesorería General de la Provincia, de acuerdo al tipo de instrumento que se trate, por hasta un
monto total de valor nominal pesos dos mil quinientos millones (VN $2.500.000.000), conforme se detallan a continuación:

1) Denominación: a determinarse al momento de la licitación.
2) Moneda de emisión y pago: pesos ($).
3) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

a) Integración en efectivo: la moneda de integración será pesos ($).
b) Integración  en  especie:  las  eventuales  especies  a  aceptar  y  su  respectivo valor  de integración
serán determinados al momento de la licitación.

4) Fecha de licitación: 26 de mayo de 2022.
5) Fecha de emisión: 27 de mayo de 2022.
6) Fecha de liquidación: 27 de mayo de 2022.
7) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
8) Tipo de Instrumento: Letras a descuento y/o con cupón de interés variable.
9) Precio de emisión: será con descuento sobre su valor nominal al precio que surja del proceso licitatorio para el
caso de Letras a descuento, y a la par para Letras con cupón de interés variable.
10) Interés:

a) Letras a descuento: serán cupón cero.
b) Letras con cupón de interés variable:

i. Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para
depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35)
días,-Badlar Bancos Privados- o aquella que en el futuro la sustituya, calculado considerando las
tasas promedio publicadas diariamente por el Banco Central de la República Argentina desde los
diez (10) días hábiles bancarios anteriores al inicio de cada período de interés y hasta los diez (10)
días hábiles bancarios anteriores al vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo
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resultante de la licitación expresado en porcentaje nominal anual.
ii. Cálculo del interés: se calcularán sobre el valor nominal. Para Letras con un servicio de interés,
desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento excluyendo a esta última; para Letras con
más de un servicio de interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer
cupón excluyendo a esta última, y a partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de
vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de vencimiento.
iii. Fecha de vencimiento de interés: a determinarse al momento de la licitación. Si la fecha de
vencimiento no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato
posterior.
iv. Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.

11) Plazo: a determinarse al momento de la licitación.
12) Vencimiento: a determinarse al momento de la licitación.
13) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
14) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
15) Régimen de colocación: licitación pública.
16) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
17) Tipo de Oferta: oferta parcial.
18) Importe de las ofertas:

a) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo
de valor nominal pesos uno (VN $1).
b) Tramo  No  Competitivo:  las  posturas  por  montos  menores  a  valor  nominal  pesos  un  millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil
(VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).
c) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

19) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
20) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
21) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
22) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el
M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto
adjudicado y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
23) Participantes: podrán participar de las licitaciones:

a) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
b) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en a y b.
24) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
25) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
26) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas Letras con derecho al cobro.
27) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
28) Recompra y rescate anticipado: las Letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en
forma anticipada.
29) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
30) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público a publicar el llamado a licitación pública,
establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde el M.A.E., establecer la variable
de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de los importes en valores nominales y
efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por prorrateo, comunicar los resultados del
llamado a licitación pública a través de la red de comunicaciones provista por el M.A.E. y tomar toda otra medida que el
perfeccionamiento de la operatoria requiera.
Asimismo, autorizar a suscribir y aprobar (incluyendo el uso de la firma facsímil) los documentos de difusión y todo otro
documento relacionado que resulte necesario a tales fines.
ARTÍCULO 3°. La Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, cuando las circunstancias así lo ameriten, podrá
extender el plazo para la recepción de ofertas como así también modificar la fecha de licitación y/o emisión y/o liquidación
de las Letras del Tesoro y aquellos otros términos financieros que resultaren modificados en virtud de dicha prerrogativa.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público a ampliar los importes a ser colocados al
momento de la adjudicación de Letras del Tesoro, a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública en caso de no
convalidar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas, realizar las gestiones, actos y tomar toda
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otra medida que sea necesaria, acorde con las practicas usuales de los mercados, a los efectos de lo dispuesto en la
presente Resolución.
ARTÍCULO  5°.  La  Dirección  Provincial  de  Deuda  y  Crédito  Público  conformará  la adjudicación  e informará a la
Tesorería General de la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras del Tesoro, a los efectos de la colocación y
liquidación de dichos instrumentos.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Tesorería General de la Provincia a solicitar la negociación y cotización de las Letras del
Tesoro en mercados locales o internacionales y disponer de su liquidación a través del Banco de la Provincia de Buenos
Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a
tales efectos se designen y su depósito a través de la Caja de Valores Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público a realizar la intervención previa establecida
en el artículo 76 inciso i) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 respecto a los acuerdos y/o contratos que la Tesorería
General de la Provincia celebre con entidades financieras oficiales y/o privadas, mercados autorregulados y organizaciones
de servicios financieros de información y compensación de operaciones del país o del exterior, que resulten necesarios
para la implementación y seguimiento de las Letras del Tesoro.
ARTÍCULO 8°. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con  la
 emisión  de  Letras del  Tesoro,  serán  imputados  con  cargo  al Presupuesto  General Ejercicio 2022 Ley Nº 15310-
Sector Público Provincial no Financiero- Administración Provincial- Administración Central- Jurisdicción 98: Servicios de la
Deuda Pública- Programa 1- Actividad 1- Finalidad 5- Función 1- Subfunción 0- Fuente de Financiamiento 1.1- Inciso7-
PartidaPrincipal 1 - Partida Parcial 6 en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras a
descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley Nº 15310- Sector Público Provincial no
Financiero- Administración Provincial- Administración Central- Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública- Programa 1-
Actividad 1- Finalidad 5- Función 1- Subfunción 0- Fuente de Financiamiento 1.1- Inciso 8- Partida Principal 3- Partida
Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley Nº 15310- Sector Público Provincial no Financiero- Administración
Provincial- Administración Central- Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública- Programa 1- Actividad 1- Finalidad 5-
Función 1- Subfunción 0- Fuente de Financiamiento 1.1- Inciso 7- Partida Principal 1- Partida Parcial 1 en lo que respecta a
los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Tesorería General de la Provincia y a Contaduría
General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Agustín Alvarez, Subsecretario.

TESORERÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 62-TGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Mayo de 2022

 
VISTO la RESO-2022-104-GDEBA-SSFIMHYFGP, por la que se aprueban los términos y condiciones para la Emisión del
Quinto Tramo de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2022, las Leyes Nº 13767, Nº 15310 y Nº 10189, los Decretos Nº
3260/08 y 3264/08, la RESO-2022-4-GDEBA-TGP, NO-2022-16047799-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la facultad de emitir Letras del Tesoro
con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto
General;
Que el artículo 33 de la Ley Nº 15310 fijó en la suma de Pesos quince mil millones ($15.000.000.000) o su equivalente en
otras monedas, el monto máximo de autorización para la emisión de Letras del Tesoro;
Que el artículo 56 de la Ley Nº 14552 modifica el artículo incorporado por el artículo 61 de la Ley N° 14393 a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 (Texto Ordenado según Decreto Nº 4502/98) y sus modificatorias,
por el que se autoriza a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la
Ley Nº 13767, al solo efecto de cancelar las letras emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro de
la Provincia de Buenos Aires del Ejercicio anterior por hasta la suma autorizada para dicho Programa;
Que por RESO-2022-4-GDEBA-TGP, se aprobó el Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2022, que
establece los términos generales del mismo, por un monto máximo de hasta Valor Nominal pesos cuarenta y siete mil
setecientos treinta y un millones (VN $47.731.000.000) o su equivalente en otras monedas;
Que el inciso e) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, establece que el monto máximo de autorización
citado se afectará por el Valor Nominal en circulación;
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, en el mismo sentido, el citado artículo 25 de la Ley N° 15165 establece que de superar su reembolso el ejercicio
financiero de emisión, deberá darse cumplimiento a los requisitos que establece el Título III de la Ley N° 13767;
Que, en ese sentido, la RESOL-2022-65-APN-SH#MEC de la Secretaría de Hacienda del Ministerio Economía de la Nación
ha otorgado la autorización de endeudamiento por hasta la suma de Valor Nominal pesos cuarenta y siete mil setecientos
treinta y un millones (VN $47.731.000.000) para la emisión de Letras del Tesoro en el marco del Programa de Letras del
Tesoro para el Ejercicio 2022, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 61 inciso 5) del Anexo Único del Decreto Nº
3260/08 y el artículo 25 de la Ley Nacional Nº 25917 y sus modificatorias, al que la Provincia adhiriera por las Leyes Nº
13295 y N° 15036;
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Que el artículo 57 de la Ley de Administración Financiera y el Sistema de Control de la Administración General del Estado
Provincial Nº 13767 define que el Crédito Público se regirá por la citada ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las
operaciones específicas;
Que por RESO-2022-11-GDEBA-TGP, RESO-2022-28-GDEBA-TGP, RESO-2022-38-GDEBA-TGP y RESO-2022-53-
GDEBA-TGP se emitieron los primeros cuatro tramos del Programa para el Ejercicio 2022 por un monto total de Valor
Nominal pesos cincuenta y cinco mil seiscientos setenta y un millones cuatrocientos ochenta y ocho mil ochocientos doce
(VN $55.671.488.812);
Que por RESO-2022-21-GDEBA-TGP, RESO-2022-31-GDEBA-TGP y RESO-2022-20-GDEBA-TGP se ha producido el
rescate de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires del Programa para el Ejercicio 2022 por un monto total de
Valor Nominal pesos doce mil novecientos tres millones ochenta mil setecientos cuarenta y ocho (VN $12.903.080.748);
Que, adicionalmente, por RESO-2022-60-GDEBA-TGP la Tesorería General de la Provincia de Buenos Aires ha procedido
a registrar el rescate parcial y anticipado de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a 182 días con
vencimiento el 26 de agosto de 2022” por un monto de Valor Nominal pesos un mil setenta y ocho millones cuatrocientos
treinta y cinco mil novecientos diez (VN $ 1.078.435.910), y de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos
a 182 días con vencimiento el 29 de septiembre de 2022” por un monto de Valor Nominal pesos un mil trescientos cuarenta
y nueve millones novecientos noventa y siete mil setecientos sesenta y cuatro (VN $1.349.997.764);
Que consecuentemente, el monto de Letras del Tesoro en circulación a la fecha de la presente alcanza a la suma de Valor
Nominal pesos cuarenta mil trescientos treinta y nueve millones novecientos setenta y cuatro mil trescientos noventa (VN
$40.339.974.390);
Que el inciso a) del artículo 76 del Decreto Reglamentario Nº 3260/08 -Anexo Único-, instituye que el Ministerio de
Hacienda y Finanzas establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones financieras de emisión;
Que mediante el artículo 8° de la RESO-2022-52-GDEBA-MHYFGP, han sido delegadas en la Subsecretaría de Finanzas
las competencias que le fueran conferidas a ese Ministerio mediante el artículo 76 de la Ley Nº 13767 y los incisos a), d) e
i) del artículo 76 del Decreto Nº 3260/08 - Anexo Único -, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio
2022 en el marco de los artículos 33 de la Ley Nº 15310 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de
Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552;
Que por ello mediante la RESO-2022-104-GDEBA-SSFIMHYFGP, se han establecido los términos y condiciones de
Emisión de Letras del Tesoro por hasta un monto total de Valor Nominal pesos dos mil quinientos millones (VN
$2.500.000.000);
Que, con anterioridad a la licitación de dichas Letras del Tesoro, mediante NO-2022-16047799-GDEBA-DPDYCPMHYFGP,
la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas, comunicó los términos y
condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a treinta y tres (33) días con vencimiento el 29 de junio de 2022, a
noventa y un (91) días con vencimiento el 26 de agosto de 2022, y a ciento ochenta y dos (182) días con vencimiento el 25
de noviembre de 2022, por Valores Nominales de pesos un mil millones (VN $1.000.000.000), las dos primeras, y pesos
quinientos millones (VN $500.000.000), la última;
Que el 26 de mayo se formalizó el proceso licitatorio de las letras en cuestión;
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.), a través
de su sistema de transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en
materia de concertación, registración y liquidación de las operaciones con letras;
Que el artículo 2º de la RESO-2022-104-GDEBA-SSFIMHYFGP autoriza a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito
Público, a publicar el llamado a licitación pública, establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas
recibidas desde el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un
detalle de los importes en valores nominales y efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones
por prorrateo;
Que conforme al artículo 4º de la resolución antes mencionada, la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público se
encuentra facultada a ampliar el monto a ser colocado, así como a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública
según se determine;
Que conforme al artículo 5º de la resolución referida, la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, conformó la
adjudicación e informó a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la licitación pública;
Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán depositados en el sistema de depósito
colectivo administrado por la Caja de Valores Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo
establecido por la Ley Nº 20643;
Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en la Ley Nº 15310;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en la Ley de Administración Financiera y el
Sistema de Control de la Administración General del Estado Provincial Nº 13767 y su Decreto Reglamentario Nº 3260/08.
Por ello,
 

EL TESORERO GENERAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a treinta y tres (33) días con vencimiento
el 29 de junio de 2022 por un importe de Valor Nominal pesos cinco mil ciento treinta y nueve millones ochocientos
cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y ocho (VN $5.139.844.648) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones
financieras:

a. Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a treinta y tres (33) días con
vencimiento el 29 de junio de 2022”.
b. Moneda de emisión y pago: Pesos.
c. Integración: Las Letras deberán ser integradas en efectivo, la moneda de Integración será pesos ($).
d. Fecha de licitación: 26 de mayo de 2022.
e. Fecha de emisión: 27 de mayo de 2022.
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f. Fecha de liquidación: 27 de mayo de 2022.
g. Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos cinco mil ciento treinta y nueve millones
ochocientos cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y ocho (VN $5.139.844.648).
h. Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i. Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j. Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k. Plazo: treinta y tres (33) días.
l. Vencimiento: 29 de junio de 2022.
m. Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n. Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
ñ. Régimen de colocación: Licitación Pública.
o. Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
p. Tipo de Oferta: Oferta parcial.
q. Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y
múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a Valor Nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y Valor Nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

r. Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
s. Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
t. Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
u. Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E.
en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado
y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
v. Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en 1 y 2.
w. Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
x. Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y. Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas Letras con derecho al cobro.
z. Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
c’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a noventa y un (91) días con vencimiento
el 26 de agosto de 2022 por un importe de Valor Nominal pesos cinco mil ciento setenta y cinco millones seiscientos
sesenta y tres mil ochocientos ochenta y tres (VN $5.175.663.883) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones
financieras:

a. Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a noventa y un (91) días con
vencimiento el 26 de agosto de 2022”.
b. Moneda de emisión y pago: Pesos.
c. Integración: Las letras deberán ser integradas en efectivo, la moneda de Integración será pesos ($).
d. Fecha de licitación: 26 de mayo de 2022.
e. Fecha de emisión: 27 de mayo de 2022.
f. Fecha de liquidación: 27 de mayo de 2022.
g. Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos cinco mil ciento setenta y cinco millones
seiscientos sesenta y tres mil ochocientos ochenta y tres (VN $5.175.663.883).
h. Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i. Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j. Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k. Plazo: noventa y un (91) días.
l. Vencimiento: 26 de agosto de 2022.
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m. Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
n. Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
ñ. Régimen de colocación: Licitación Pública.
o. Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
p. Tipo de Oferta: Oferta parcial.
q. Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y
múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a Valor Nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y Valor Nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

r. Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
s. Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
t. Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
u. Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E.
en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado
y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
v. Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1.) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2.) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en 1 y 2.
w. Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
x. Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y. Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas Letras con derecho al cobro.
z. Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
c’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 3º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento ochenta y dos (182) días con
vencimiento el 25 de noviembre de 2022 por un importe de Valor Nominal pesos tres mil doscientos ochenta y dos millones
novecientos cincuenta y nueve mil trescientos nueve (VN $3.282.959.309) de acuerdo a los siguientes términos y
condiciones financieras:

a. Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento ochenta y dos (182) días
con vencimiento el 25 de noviembre de 2022”.
b. Moneda de emisión y pago: Pesos.
c. Integración: Las letras deberán ser integradas en efectivo, la moneda de Integración será pesos ($).
d. Fecha de licitación: 26 de mayo de 2022.
e. Fecha de emisión: 27 de mayo de 2022.
f. Fecha de liquidación: 27 de mayo de 2022.
g. Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos tres mil doscientos ochenta y dos millones
novecientos cincuenta y nueve mil trescientos nueve (VN $3.282.959.309).
h. Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i. Tipo de Instrumento: Letras con cupón de interés variable.
j. Precio de emisión: A la par.
k. Interés:

1) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos
a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35) días, -Badlar
Bancos Privados- o aquella que en el futuro la sustituya, calculado considerando las tasas promedio
publicadas diariamente por el Banco Central de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles
bancarios anteriores al inicio de cada período de interés y hasta los diez (10) días hábiles bancarios
anteriores al vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo de 4,25% nominal anual resultante
de la licitación.
2) Cálculo de interés: se calcularán sobre el valor nominal; para el primer servicio de interés, desde la
fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón excluyendo a esta última; y el siguiente
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servicio, desde la fecha de vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de
vencimiento.
3) Fechas de vencimiento de intereses: el 26 de agosto de 2022 y el 25 de noviembre de 2022. Si la fecha
de vencimiento no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
4) Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.

l. Plazo: ciento ochenta y dos (182) días.
m. Vencimiento: 25 de noviembre de 2022.
n. Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
ñ. Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
o. Régimen de colocación: Licitación Pública.
p. Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
q. Tipo de Oferta: Oferta parcial.
r. Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y
múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo: Las posturas por montos menores a Valor Nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
3) Para los importes comprendidos entre Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y Valor Nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

s. Forma de liquidación: A través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
t. Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
u. Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima.
v. Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E.
en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado
y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
w. Participantes: Podrán participar de las licitaciones:

1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en 1 y 2.
x. Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
y. Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
z. Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas Letras con derecho al cobro.
a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’) Recompra y rescate anticipado: Las letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
c’) Legislación aplicable: Argentina y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
d’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 4º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la
emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley Nº 15310 - Sector
Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda
Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 -
Partida Principal 1:- Partida Parcial 6 en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras a
descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa
1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 -
Partida Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá
con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración
Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 -
Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que
respecta a los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
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RESOLUCIÓN Nº 250-DEOPISU-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 23 de Mayo de 2022
 
VISTO el expediente Nº EX-2021-19149440-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
“Centro Juvenil - Costa Esperanza”, Partido de San Martín, en el marco del Convenio de Préstamo BID N° 4823/OC-AR
“Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires”;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N°1299/16 y supletoriamente la normativa local, conforme lo
dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES
FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS EXTRANJEROS EN EL
MARCO DE ACUERDOS BILATERALES;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCO CON 72/100 ($176.845.305,72);
Que, se prevé un plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240) días corridos;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, se han expedido en función
de sus respectivas competencias en el marco del expediente, por el cual tramitó la aprobación del Pliego Tipo de Bases y
Condiciones Particulares que regirá los procesos licitatorios que lleve a cabo este Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana, bajo financiamiento internacional BID, aprobado por Resolución N°229/2022;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley Nº15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 23/2022, para la ejecución de la obra “Centro Juvenil- Costa
Esperanza”, Partido de San Martín, en el marco del Convenio de Préstamo BID N° 4823/OC-AR “Proyecto de
Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires”, debiendo publicar los avisos respectivos en la página
web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte (20) días corridos y en el
Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2021-19147936-GDEBA-DAPOPISU, IF-2022-12171853-
GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-15503908-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-15504529-GDEBA-DPTYLLOPISU,
PLIEG-2022-15657333-GDEBA-DPTYLLOPISU, que obran en las presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de la
obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCO CON 72/100 ($176.845.305,72).
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 23 de junio del corriente a las
14:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en el contrato de
préstamo BID N° 4893 - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por
organismos multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N°1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector 1,
Subsector 1, carácter 2, Jurisdicción 30, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 14, DGA 130, Unidad Ejecutora 480, Programa 2,
Subprograma 3, Proyecto 14020, Actividad 0, Obra 61, Moneda 1, Finalidad 3, Función 7, Subfunción 0, Inciso 4, Partida
Principal 2, Partida Parcial 2, Partida Subparcial 0, Clas. Económico 2211300, Fuente Financiamiento 11, Ubicación
Geográfica 371 San Martín.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el punto 36.1 del PLIEG-2022-15657333-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y María Soledad Vispo (D.N.I 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
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de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG- 2021-19147936-GDEBA-
DAPOPISU

ebc2f06046073598b7bc122389970a04626b92a9f3979607972c021686e725b9 Ver

IF-2022-12171853-GDEBA-
DPTYLLOPISU

8ecafb63c6c737c8060a8865c867e71eafc7daaffa71e3fa166cf68f23fa6f8c Ver

PLIEG-2022-15503908-GDEBA-
DPTYLLOPISU

a07bf8a94bb8d3efa49e97e851da67371d9f46a96d5e776ea2241fdc72be8cb0 Ver

PLIEG-2022-15504529-GDEBA-
DPTYLLOPISU

cecc95b55721af5904aaed6aa5b887e966cfdd3341e7346ba172bc01dc282aef Ver

PLIEG-2022-15657333-GDEBA-
DPTYLLOPISU

c47750553d16a418e4102239ced19dbc885837ae42d9ae471289b6c33c5d2108 Ver

INSTITUTO CULTURAL
 
RESOLUCIÓN Nº 597-ICULGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07454801-GDEBA-DTAYLICULGP por el cual se tramita el Pago de premios
de los concursos de carácter competitivo denominados Selectivos Regionales y Provincial de Teatro de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo establecido por la Ley N° 14.037, la Ley de Ministerios N° 15.164 modificada por la Ley Nº 15.309 y el
Decreto N° 90/2022, el Consejo Provincial de Teatro Independiente se encuentra bajo la órbita de este Instituto Cultural;
Que la Ley N° 14.037 declara de Interés Público la Actividad Teatral Independiente en la Provincia de Buenos Aires, crea el
Consejo Provincial de Teatro Independiente y el Fondo Especial del mismo;
Que la Dirección Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Independiente que se encuentra bajo la órbita de este Instituto
ejerce entre sus tareas la de organizar las Fiestas Regionales y la Fiesta Provincial de Teatro Independiente, además de
ejercer la representación de la actividad teatral independiente ante organismos y entidades de distintos ámbitos y
jurisdicciones, y otorgar los beneficios establecidos en la Ley N° 14.037 para la actividad teatral independiente;
Que sobre esas premisas se promovió la Convocatoria para la selección de obras que participaron de los concursos
competitivos denominados Selectivos Regionales y Provincial de Teatro de Buenos Aires, que tienen como fin elegir a las y
los ganadoras/es que representarán a la Provincia de Buenos Aires en la Fiesta Nacional del Teatro 2022 donde se
congregan las producciones teatrales más destacadas que se realizan en las diferentes provincias de nuestro país;
Que a través de la Disposición N° 3/2022 de la Dirección Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Independiente se
aprobó el reglamento que rigió dicha Convocatoria para las Fiestas Regionales de Teatro Independiente de la Provincia de
Buenos Aires, referente a los concursos denominados Selectivos Regionales y Provincial de Teatro de Buenos Aires según
se describe en el informe gráfico N° IF-2021-31431253-GDEBA-DECPTIMPCEITGP, a fin de seleccionar a los ganadores
que representarán a la Provincia de Buenos Aires en la Fiesta Nacional del Teatro 2022, el cual se ajusta a lo establecido
en el Acta N° 45 del Consejo Provincial de Teatro Independiente como ACTA-2021-29723533-GDEBA-DECPTIMPCEITGP;
Que la Dirección Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Independiente solicita el pago de los premios para las obras
seleccionadas como ganadoras de los concursos competitivos denominados Selectivos Regionales y Provincial de Teatro
de Buenos Aires según se describe en la providencia PV-2022-07468473-GDEBA-DECPTIICULGP obrante en el orden 20;
Que obran en el expediente las debidas constancias que hacen a las y los ganadoras/es de los premios de acuerdo al
Reglamento que rigió la convocatoria;
Que se detallan en el informe gráfico IF-2022-07466977-GDEBA-CPTIICULGP de orden 2 las Placas de redes sociales que
promueven los concursos;
Que en los órdenes 3/16 lucen incorporadas las Actas de Premiación por cada una de las Regiones Culturales de la
provincia de Buenos Aires;
Que se acompaña el Anexo N° IF-2022-14026462-GDEBA-CPTIICULGP, que detalla los datos de las obras ganadoras y de
las y los responsables de ellas, correspondientes a cada Región;
Que la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal y la Dirección General de Administración de este Instituto Cultural
prestan su conformidad y promueven dar curso a la gestión que se propicia en los órdenes 22 y 24 respectivamente;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales incorpora la Solicitud de Gastos N° 7656 con cargo al Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que se encuadra en la Ley N° 14.037y su Decreto reglamentario Nº 277/2010;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 47 BIS de la Ley 15.164 -modificada
por la Ley Nº 15.309-, en el Decreto N° 1272/2021 y en el Decreto N° 90/2022.
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Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el pago de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL ($3.520.000) correspondiente a los
premios para las obras ganadoras de los concursos competitivos denominados Selectivos Regionales y Provincial de
Teatro de Buenos Aires, las que constan en el Anexo Único (IF-2022-14026462-GDEBA-CPTIICULGP) que integran la
presente medida, seleccionadas conforme el Reglamento (IF-2021-31431253-GDEBA-DECPTIMPCEITGP) que fuera
aprobado mediante Disposición N° 3/2022 de la Dirección Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Independiente, de
conformidad con los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes para el Ejercicio 2022, conforme Ley N° 15.310: Sector Público Provincial no Financiero 1 -
Administración Provincial 1 - Organismos Descentralizados 2 - Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 003:
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2- Servicios Culturales - UE 233 -
PRG 5 - AC 1 - ACT INT DKM - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 3 - Sub parcial 7 - Fuente de Financiamiento
1.3 - UG 999 -Importe Total: PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL ($3.520.000).
ARTÍCULO 3º. Facultar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a emitir la/s orden/es de pago en favor de las
y los ganadoras/es de los concursos cuyos datos lucen detallados en el Anexo Único (IF-2022-14026462-GDEBA-
CPTIICULGP) por la suma de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL ($3.520.000).
ARTÍCULO 4º.Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales a efectuar el/los pagos correspondientes, en
concordancia con los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Dirección Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Independiente, Publicar en el
Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y pasar a
Dirección de Contabilidad y Servicios Generales para la prosecución de su trámite. Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2022-14026462-
GDEBA-CPTIICULGP

94840e57e54f09af962577989a82469fbbe64c890143536ab1caac0f75870687 Ver

Reglamento IF-2021-31431253-
GDEBA-DECPTIMPCEITGP

6a67c63e3c017e9da1d650cc41becdbcfe9aa8991f5d6bfd1d081fbf881fd88a Ver

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 191-CIC-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Mayo de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-07476987-GDEBA-DSTYADCIC, mediante el cual se tramita la promoción excepcional
de la agente Marta Haydee DELUCHI, personal de la Planta Permanente con Estabilidad que reviste en el Régimen de la
Ley N° 10.430 (T.O Decreto N° 1869/96) en los términos del Decreto N° 1257/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 1257/20 se dispuso la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en forma
excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 reviste en la Planta Permanente
con Estabilidad del Régimen de la Ley N° 10.430 y modificatorias, Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los términos allí
establecidos;
Que a través del artículo 11 del citado acto se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, el Secretario General, las y los
titulares de los Organismos de la Constitución, el Asesor General de Gobierno, y las y los titulares de los Organismos
Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a disponer las promociones que se efectúen de conformidad con
las previsiones allí dispuestas;
Que respecto a la agente DELUCHI se informa que el 1º de octubre de 2015 se produce el traslado definitivo a esta
Comisión de Investigaciones Científicas con su cargo de revista en el Agrupamiento Profesional, Categoría 10, con un
régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor, según Decreto Nº 2127/2014;
Que mediante Resolución Nº 956/2016 el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) reubica a dicha
agente a partir del 1º de enero de 2015 en el Agrupamiento Profesional, Categoría 16;
Que a partir del 1º de enero de 2021 se dispuso la promoción excepcional en dos (2) grados del escalafón de cada
agrupamiento en la Comisión de Investigaciones Científicas, materializada por RESO-2021-31-GDEBA-CIC, donde se la
reubica a la agente DELUCHI en el Agrupamiento Profesional, Categoría 12, con un régimen horario de cuarenta (40) horas
semanales de labor, omitiendo la reubicación oportunamente otorgada por resolución Nº 956/2016 del OPDS;
Que, en consecuencia, se propicia la reubicación de la agente Marta Haydee DELUCHI en el Agrupamiento Profesional,
Categoría 18, con régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, a partir del 1º de enero de 2021;
Que la Dirección Provincial de Administración Científica y Técnica de este Organismo impulsará a través del área
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correspondiente, la modificación en el plantel básico a que hubiere lugar, en virtud de la medida que por la presente se
adopta;
Que el Departamento Delegación de la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Dirección de Servicios Técnicos
y Administrativos, evaluó que la agente comprendida en la presente medida se encuentra en condiciones de promocionar, y
el Presidente de esta Jurisdicción prestó conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Asesoría General de Gobierno y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que por Decreto N° 1257/20 se exceptuó de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E y
modificatorios a la promoción propiciada por la presente;
Que, en tal sentido, la promoción que por el presente acto se propicia, será a partir del 1° de enero de 2021;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 11 del Decreto N° 1257/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 1257/20
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Disponer la promoción, en forma excepcional, en el Agrupamiento Profesional, Categoría 18, en la
Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Comisión de Investigaciones Científicas, en los términos del artículo 1° y concordantes del Decreto N° 1257/20, a partir del
1° de enero de 2021, de Marta Haydee DELUCHI (DNI Nº 14.770.345 - Clase 1962), quien revista en el Agrupamiento
Profesional, Categoría 16, con régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, de la Ley N° 10.430 (T.O
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. La Dirección Provincial de Administración Científica y Técnica de este Organismo gestionará a través del
área correspondiente la adecuación presupuestaria necesaria ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas, e impulsará
la modificación del plantel básico a que hubiere lugar, en virtud de la medida que por el presente acto se adopta.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Alejandro Villar, Presidente

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 135-HIJAEMSALGP-2022

 
TEMPERLEY, BUENOS AIRES

Martes 10 de Mayo de 2022
 

VISTO, Las presentes actuaciones relacionados con el EX-2022-12962518-GDEBA-HIJAEMSALGP, por la cual la oficina
de Compras del Hospital Interzonal JOSÉ A. ESTEVES, gestiona el llamado a Licitación Privada de Presupuesto Nº
13/2022, por la adquisición de material descartable y sanitario, solicitado por el servicio de farmacia de este
Establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, el tal procedimiento se ajusta a lo establecido en el Art. 17 de la Ley 13.981 y Art. 17 - Apartado 1 de Anexo I del
Decreto Nº 59/19, dispone que los procedimientos de contratación se rijan por el Pliego Único de Bases y Condiciones
Particulares, el cual contempla la facultad de ampliación según el Art. 7 inciso B) y teniendo en cuenta el Art. 29 de la Ley
15.165, prorrogado por Ley 15.310 - Art. 88 (estado de emergencia de la Pcia. de Bs. As.);
Que, el justiprecio estimado asignado al gasto, es de pesos: Cinco millones cuatrocientos diecinueve mil ciento once
($5.419.111), y que por solicitud Nº 571.984, se procede a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que para esta instancia, la Dirección Ejecutiva, asigna a 3 miembros de la Comisión de Preadjudicaciones, para la
evaluación de las propuestas;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA, DEL HOSPITAL INTERZONAL
JOSÉ A. ESTÉVES EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1: Autorizar, a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de presupuesto Nº 13/2022,
encuadrado en el Art. 17 de la Ley 13981/09 y Art. 17 - Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19., por la adquisición de
material descartable y sanitario, por el período de Junio - Diciembre/2022, con opción a la ampliación según el Art. 7 inciso
B) y teniendo en cuenta el Art 29 de la Ley 15.165, prorrogado por Ley 15.310 - Art. 88 (estado de emergencia de la Pcia.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 42



de Bs. As.);
ARTÍCULO Nº 2 : El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.-
Jurisdicción auxiliar 0.- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Médica Psiquiatrita.-
Finalidad 3.- Función 1- Fuente 11- Programa : 014.-Sub 016- Act 1-. Ejercicio 2.022.- 
 
Inciso 2- Partida Principal 2- Partida Parcial 2 $4.374.400-
Inciso 2- Partida Principal 9- Partida Parcial 5 $914.031-
Inciso 2- Partida Principal 5- Partida Parcial 7 $130.680-
 
ARTÍCULO N° 3: Designar, como miembros de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones, para la evaluación de las
propuestas recibidas , a los agentes indicados, a los agentes indicados en los Artículos 2° y 3° de la Disposición interna n
DISPO-2022-61-GDEBA-HIJAEMSALGP, según lo establecido en el Art. 20 - Inciso 3 del Decreto 59/19,
ARTÍCULO Nº 4: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
María Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva.

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 3 DÍAS - De acuerdo con el artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
tres (3) días al Señor ERNESTO LISANDRO CAVIGLIONI, que en el expediente N° 2-061.10-2020 Consejo Escolar de La
Plata - Ejercicio 2020, que a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: presidente: Jaime Oscar Lopez Muro. Vocales:
Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez.
Ricardo César Patat, Director 

may. 24 v. may. 27

POR 3 DÍAS - De acuerdo con el artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
tres (3) días a la Señora ROSA ESTHER SCHENFELT, que en el expediente N° 3-004.0-2019 Municipalidad de Avellaneda-
ejercicio 2019, que a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia
de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: presidente: Jaime Oscar Lopez Muro. Vocales: Juan Pablo
Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez.
Ricardo César Patat, Director

may. 24 v. may. 27

POR 3 DÍAS - De acuerdo con el artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de
tres (3) días al Señor GUILLERMO RENE SCARCELLA, que en el expediente N° 2-299.0-2015 Aguas Bonaerenses
Sociedad Anónima - ejercicio 2015, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, con fecha 16 de marzo
de 2022, dispuso correrle traslado por el término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora (artículo
39º Ley 10.869 y sus modificatorias). A los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: presidente: Jaime Oscar Lopez
Muro. Vocales: Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez.
Ricardo César Patat, Director 

may. 24 v. may. 27

POR 3 DÍAS - De Acuerdo con el Artículo 27º “in fine” de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término
de tres (3) días a la SEÑORA MARÍA FERNANDA VETRANO, que en el Expediente N° 3-068.0-2020 Municipalidad de
Lomas de Zamora - Ejercicio 2020, que a los efectos del artículo 10 de la Ley 10869 y modificatorias, el H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires ha quedado constituido de la siguiente forma: Presidente: Jaime Oscar Lopez
Muro. Vocales: Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Gustavo Eduardo Diez. 
Marta Silvina Novello, Secretaria 

may. 24 v. may. 27

POR 5 DÍAS - De acuerdo con los artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al Señor ERNESTO LISANDRO CAVIGLIONI, que en el expediente N° 2-061.10-2020 Consejo
Escolar de La Plata - ejercicio 2020, que mediante Resolución del día 10/03/2022 dispuso correrle traslado del informe
producido por la División Relatora, por el término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus
modificatorias (Orgánica del H. Tribunal de Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo
(artículo veintinueve de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
derecho (artículo veintiocho de la ley citada). Al mismo tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituído
de la siguiente forma: presidente: Jaime Oscar Lopez Muro. Vocales: Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan
Pablo Peredo y Daniel Carlos Chillo.
Ricardo César Patat, Director

may. 27 v. jun. 2

◢ JUNTA ELECTORAL
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POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que ha iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico-político que la habilite a actuar como Agrupación Municipal en el distrito consignado bajo la
denominación que a continuación se indica la siguiente asociación política:
 
Agrupación Municipal "CRECIENDO JUNTOS" de General Pueyrredón.
Agrupación Municipal "COMUNIDAD AVANZA" de General San Martín.
Agrupación Municipal "LA V DE BAHÍA" de Bahía Blanca.
Agrupación Municipal "AGRUPACIÓN VERDE BRAGADO" de Bragado.
"AGRUPACIÓN MUNICIPAL CASARENSE 8 DE ENERO" de Carlos Casares.
 
La presente publicación se realiza por tres (3) días a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (art. 36 y 51 Decreto-ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631192). Augusto Andrés Gelabert Departamento Control de
Fuerzas Políticas Inscripción y Notificaciones. Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires. Calle 51 e/7 y 8. La Plata,
24 de mayo de 2022.
 
Departamento Control de Fuerzas Políticas, Inscripción y Notificaciones Honorable Junta Electoral
Augusto Andres Gelabert , Jefe

may. 27 v. may. 31

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 12/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto de Integración Urbana Pekín y Consolidación de Equipamiento Comunitario - Potreros enmarcada
en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA)
Presupuesto oficial: $424.295.504,35 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: Lote 1: El plazo estimado de ejecución de la obra es de trescientos sesenta (360) días corridos.
Lote 2: El plazo estimado de ejecución de la obra es de ciento ochenta (180) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 6 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 1° de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 1 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-04263422-GDEBA-DEOPISU

may. 6 v. may. 30

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
 
Licitación Pública Nacional Nº 20/2022 - Proceso de Contratación N° 46/1-0041-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 20/2022. Proceso de Contratación N° 46/1-0041-LPU22. Obra Conservación Mejorativa RN N° 252 - Tramo: Fin
Int. Puerto Ing. White (Sal) - Rotonda Vélez Sarsfield Emp. RN N° 3 - Pje. Loma Paraguaya - Sección: Km. 3,40 - Km. 9,51.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ciento Ochenta y Siete Millones Trescientos Cincuenta y Ocho Mil con 00/100
($187.358.000,00) referidos al mes de enero de 2022 y un plazo de obra de dieciocho (18) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Un Millón Ochocientos Setenta y Tres Mil Quinientos Ochenta con 00/100 ($1.873.580,00).
Apertura de ofertas: 09 de junio de 2022 a las 11:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 09 de
mayo de 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

may. 9 v. may. 31

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
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Licitación Pública Nacional Nº 26/2022 - Proceso de Contratación N° 46/1-0064-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 26/2022. Proceso de Contratación N° 46/1-0064-LPU22. Obra: Sistema de Iluminación R.N. N° 33 - Km.
282,78 - Acc. Tres Lomas y 30 de Agosto.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Veinticinco Millones Novecientos Cincuenta y Cinco Mil con 00/100
($25.955.000,00.) referidos al mes de enero de 2022 y un plazo de obra de tres (3) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Cincuenta con 00/100 ($259.550,00).
Apertura de ofertas: 09 de junio de 2022 a las 14:00 hs., mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 09 de
mayo de 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

may. 9 v. may. 31

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública SDO Nº 17/2022
 
POR 15 DÍAS - Revalorización de Espacios Verdes y Equipamientos Comunitarios en Campo Tongui enmarcada en el
Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $97.277.266,11. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: Doscientos Cuarenta (240) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 12 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 06 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 06 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-29781469-GDEBA

may. 12 v. jun. 3

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 11/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0037-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Mejorativa y Mantenimiento - Sistema Modular - Ruta Nacional N° 3 - Altonivel RP N° 21 - Empalme
RP N° 6 - Partido de la Matanza - Macos Paz - Cañuelas - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Setecientos Cincuenta Millones Doscientos Ochenta y Tres Mil Novecientos
Sesenta con Setenta y Cinco Centavos ($750.283.960,75) referidos al mes de enero de 2021 y un Plazo de Obra de
veinticuatro (24) Meses, a partir del replanteo de la misma.
Garantía de la oferta: Pesos Siete Millones Quinientos Dos Mil Ochocientos Treinta y Nueve con Sesenta Centavos
($7.502.839,60).
Apertura de ofertas: 29 de junio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), portal
electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 13 de
mayo del 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra pública.

may. 13 v. jun. 6

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 46/19-0086-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Proceso de Contratación N° 46/19-0086-LPU22.
Obra de Conservación Mejorativa en la Ruta Nacional Nº 33 - Provincia de Buenos Aires. -Tramo: Trenque Lauquen -
Rufino - Sección: Cruce R.N. N° 5 - Cuero de Zorro - Km. 320,550 - Km. 350,240
Presupuesto oficial y Plazo de obra: Ciento Ochenta y Cuatro Millones Quinientos Cuarenta Mil con 00/00 $184,540,000
valores referidos al mes de diciembre de 2021, con un plazo de ejecucion de 6 (seis) meses
Apertura de ofertas: 10 de junio de 2022 a las 12 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 6 de junio
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de 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
may. 13 v. jun. 6

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 46/19-0092-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra Construcción de Calzada Ruta Provincial Nº 31 Ruta Nacional Nº 31 Tramo: Ruta Provincial N° 41 -
Distribuidor Ruta Provincial N° 31 - Tramo: Distribuidor Ruta Provincial N° 31 - Ruta Nacional N° 8 - Partido: San Antonio de
Areco - Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Ciento Ochenta y Nueve Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Novecientos
Dieciséis con 26/100 $189.639.916,26 valores referidos al mes de octubre de 2021, con un plazo de ejecución de doce (12)
meses
Apertura de ofertas: 21 de junio de 2022 a las 12 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar),
portal electrónico de contratación de obra pública
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 5 de mayo
de 2022.

may. 13 v. jun. 6

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 18/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra N° 18/2022 Saneamiento Hídrico entubamiento del Canal Eva Perón del
Municipio de San Martín.
Presupuesto oficial: $258.806.698,54. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 240 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 19 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-08664774-GDEBA-DEOPISU.

may. 19 v. jun. 9

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 19/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO N° 19/2022 Parque Urbano San Vicente Etapa I, jurisdicción del Partido de
San Vicente.
Presupuesto oficial: $95.867.701. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 19 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de junio de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-29633012-GDEBA-DEOPISU.

may. 19 v. jun. 9

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública Nº 20/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública de Obra SDO Nº 20/2022 Desagües Pluviales y Pavimento - Barrio 17 de Noviembre, del
Partido de Lomas de Zamora.
Presupuesto oficial: $839.909.062,80. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 450 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
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Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 20 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 14 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 14 de junio de 2022 a las 16:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-07609903-GDEBA-DEOPISU.

may. 19 v. jun. 9

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 11/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto: Reactivación Comercial Av. Colonia y Av. Crovara enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF
8991-AR. Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $167.751.254,62. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 180 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial https:
//www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página https:
//www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 6 de junio del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 16 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 16 de junio de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2022-05032460-GDEBA-DEOPISU.

may. 20 v. jun. 10

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA  
 
Licitación Pública de Obra N° 21/2022
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Ejecución de una Serie de Obras en el Marco de Centro Integral de Atención para Víctimas de
Violencia de Género del Municipio de Pilar.
Presupuesto oficial: $87.240.186,16. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 20 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 16 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 16 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-08664774-GDEBA-DEOPISU.

may. 20 v. jun. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 56/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Remodelación y Ampliación de la Unidad de Salud Eva Perón, ubicada en Federico P.
Russo 4200 de la localidad de Gregorio De Laferrere.
Fecha apertura: 16 de junio de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $21.937.- (Son Pesos Veintiún Mil Novecientos Treinta y Siete).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7337/2021/INT

may. 20 v. may. 27

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
Licitación Pública Nacional Nº 1/2022 - Préstamo BIRF 8736-AR
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POR 5 DÍAS - Proyecto Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado - Préstamo BIRF 8736-AR LPN 01/2022
Construcción 332 Viviendas e infraestructura Barrio Punta Lara - Partido de Ensenada
1- La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para
financiar el costo del Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado - Componente 4 - Obras de
Viviendas de Interés Social con Impacto en Empleo.”, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para
efectuar los pagos bajo el Contrato LPN Nº 01/2022 - Código STEP AR-UCEPO-271187-CW-RFB, identificado como
“Construcción 332 Viviendas e infraestructura”, Barrio Punta Lara - Partido de Ensenada.
2- El costo estimado y el plazo de ejecución de las obras es: Pesos Tres Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro Millones
Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Nueve con 65/100 ($3.254.444.589,65), equivalente a Treinta y
Dos Millones Quinientos Noventa y Seis Mil Seiscientos con 46/100 UVIs (32.596.600,46 UVIs), considerando el valor
correspondiente al día 31/12/2021 ($99,84 cada UVI) según la cotización del Banco Central de la República Argentina, y
tiene un plazo estimado de ejecución de Setecientos Treinta (730) días corridos.
3- La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Regulaciones de Adquisiciones para
prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se
definen en dichas publicaciones. El presente proceso se realiza a través de una Licitación Pública Nacional.
4- Los Documentos de Licitación podrán ser consultados y descargados de manera gratuita en la página web indicada al
pie del presente. Los Licitantes podrán solicitar un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, en
soporte digital, mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este Llamado. El
documento podrá ser enviado por correo postal a solicitud del Licitante. El costo de envío, será abonado por el Licitante.
5- Las ofertas deberán hacerse llegar en sobre cerrado a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del día
27 de junio de 2022. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la dirección consignada abajo, a las
12:00 horas del día 27 de junio de 2022. El Contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas,
si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de
Mantenimiento de Oferta por un monto de:
- Pesos treinta y dos millones quinientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco ($32.544.445).
6- La dirección referida arriba es: Instituto de la Vivienda de la provincia de Buenos Aires (IVBA), Ministerio de Hábitat y
Desarrollo Urbano - Dirección de Compras y Contrataciones
Dirección de presentación de ofertas: Avenida 7 N º 1267 entre 58 y 59 Mesa de entradas Planta Baja (IVBA), Ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires. Código postal (1900).
Dirección de apertura de ofertas: Salón Auditorio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana de la Provincia
de Buenos Aires (OPISU), sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 planta baja, de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos
Aires, Código postal (1900).
Correo electrónico: licitaciones@vivienda.mosp.gba.gob.ar
Página web: https://www.gba.gob.ar/vivienda/licitaciones

may. 23 v. may. 30

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PUNTA INDIO
 
Licitacion Privada Nº 15/2022
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 15/22 - Autorizada por Disposición N° 118/22- Expte. Nº 134-118/22,
tendiente a Contratar Servicio Alimentario Escolar - Rubro Comedor y DMC - Junio-Julio 2022, con un presupuesto
estimado de pesos Trece Millones Doscientos Setenta y Tres Mil Ochenta y Siete con 44/100 Ctvos. ($13.273.087,44), de
acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que
determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 27 de mayo de 2022 y hasta las 9 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Punta Indio -calle 26 esq. Circunvalación 4ta. Verónica- en el
horario de 08:00 a 14:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 27 de mayo de 2022 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
Punta Indio -calle 26 esquina Circunvalación 4ta. Verónica.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Punta Indio -calle 26 esq. Circunvalación 4ta. -
Verónica - en el horario de 8 a 14 hs. Tel. 02221-480224.

may. 23 v. may. 27

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 17/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0026-LPU22
Prórroga
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica la prórroga de la fecha de apertura de ofertas de la siguiente
Licitación Pública Nacional: Licitación Pública Nacional Nº 17/2022 Proceso de Contratación N° 46-0026-LPU22.
Obra: Ruta Nacional N° 8, Autopista Pilar - Pergamino, Tramo: IIB - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Seiscientos Cinco Millones Novecientos Veintitrés Mil Noventa y Uno con
Ochenta y Siete Centavos ($605.923.091,87) referidos al mes de septiembre de 2021 y un plazo de obra de ocho (8)
meses.
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Garantía de la oferta: Pesos Seis Millones Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Treinta con Noventa y Un Centavos
($6.059.230,91). 
Nueva fecha de apertura de ofertas: 07 de junio del 2022 a las 12:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor y consultas: Pesos Cero ($0,00); mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de
Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs. o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte os ayuda a contratar mejor.

may. 23 v. may. 30

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 14/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Obra de Puesta en Valor de Espacio Público y frentes del Mercado Gardel enmarcada en el
Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $89.380.776,34. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 270 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 24 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 22 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 22 de junio de 2022 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-07689516-GDEBA-DEOPISU

may. 24 v. jun. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 22/2022
 
POR 15 DÍAS - Expediente EX-2021-19139041-GDEBA-DEOPISU Obra Centro de Primera Infancia - San Martín. Obra
temprana enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $117.685.864,28. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 120 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 24 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 22 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 22 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.

may. 24 v. jun. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE AZUL
 
Licitación Privada N° 28/2022
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 28/2022, para
la Contratación de Alimentos Secos para el Armado de Bolsones Alimentarios de la ciudad de Azul.
Apertura: 30 de mayo de 2022 - 10:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar -calle Intendente De Paula N° 1130- Distrito Azul, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar -calle Intendente De Paula N° 1130 - Distrito Azul.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar -calle
Intendente De Paula N° 1130 los días hábiles en horario administrativo.
Valor del pliego: $50.000.
Expediente Interno N° 007/28/2022.

may. 24 v. may. 27
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MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA 
 
Licitación Pública N° 18/2022
 
POR 3 DÍAS - Ampliación Escuela Primaria N° 12.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 22 de junio de 2022 a las 9:30 horas, en el Palacio Municipal ubicado en
Beltrami N° 50 de Coronel Vidal. 
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del día 1° de junio de 2022 en el horario de 8:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la
apertura. 
Presupuesto oficial: $51.513.300,47
Valor del pliego: $103.026,60

may. 24 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 64/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Acondicionamiento en P.P.C. José Hernández - Región III - Ubicado en Los Nogales y
Lobos - B° La Salada, Localidad de Villa Celina.
Fecha apertura: 16 de junio de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $6.031. (Son Pesos Seis Mil Treinta y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7992/2021/INT

may. 24 v. may. 31

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 19/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 19/2022, para la
Compra de Medicamentos para el Área de Farmacia del Hospital Dr. Juan Carlos Aramburu, de Conformidad a las
Especificaciones Detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Seiscientos Diez Mil Novecientos Cuarenta y Dos con Noventa y Cuatro
Centavos ($14.610.942,94).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 16/6/2022 - Hora: 8:00
Expediente Nº 4085 39752/H/2022

may. 24 v. may. 27

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Procedimiento Abreviado N° 411-0242-PAB22
 
POR 5 DÍAS - Objeto: Servicio de Alquiler y Mantenimiento de Trece (13) Impresoras Multifunción Láser" para abastecer de
la mencionada herramienta a los empleados que ocupan el nuevo edificio de este Organismo, sito en calle 47 Nº 529 entre
5 y 6 de la Ciudad de La Plata, desde el perfeccionamiento del contrato y por el plazo de doce (12) meses, prorrogable por
hasta doce (12) meses.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Procedimiento Abreviado N° 411-0242-PAB22.
Presupuesto oficial: Pesos Tres Millones Setecientos Nueve Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 00/100 ($3.709.968,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha de apertura: 6 de junio de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Disposición N° DI-2022-15504036-GDEBA-DGAOPISU.
Expediente: EX-2022-06730612-GDEBA-DEOPISU.

may. 26 v. jun. 1º

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 10/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Vehículo Tipo Furgón.
Fecha apertura: 3 de junio de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $8.846.- (Son pesos Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1577/2022/INT

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 50/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Catéter, Agujas, etc.
Fecha apertura: 23 de junio de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $16.726. (Son Pesos Dieciséis Mil Setescientos Veintiséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a: ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2382/2022/INT

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 59/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Determinaciones.
Fecha apertura: 22 de junio de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $8.374 (Son Pesos Ocho Mil Trescientos Setenta y Cuatro).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 2752/2022/INT.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 24/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Indumentaria y Calzado de Trabajo.
Presupuesto oficial total: $24.361.200,00.
Venta e inspección de pliegos: desde el 30 de mayo de 2022 al 3 de junio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: por escrito hasta el 06 de junio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 7 de junio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: hasta el 8 de junio de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131A, 2do. piso, Berazategui, provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: con presencia de los participantes que deseen asistir el 8 de junio de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131A, 2do.
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $24.500,00.
Expediente Nº 4011-21099-SOP-2022.

may. 26 v. may. 27
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MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 28/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de 890.000 (Ochocientos Noventa Mil) Litros de
Combustible (Gasoil Premium, Gasoil Tipo Grado 2 y Nafta Súper) para Flota Municipal.
Presupuesto oficial total: $94.589.600,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 30 de mayo de 2022 al 3 de junio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 6 de junio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 07 de junio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 8 de junio de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de Buenos
Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 8 de junio de 2022 a las 12:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $94.600,00.
Expediente Nº 4011-21370-SG-2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 39/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Terminación del Edificio Centro de Formación e Innovación
Productiva (CEFIP).
Presupuesto oficial total: $8.553.235,20.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 30 de mayo de 2022 al 13 de junio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 14 de junio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de repuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 15 de junio de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: hasta el 16 de junio de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 16 de junio de 2022 a las 11:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $8.600,00.
Expediente Nº 4011-21630-SOP-2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 40/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Cámaras y Domos de Seguridad para el Corredor
Vial de la Escuela Primaria Nº 29; Escuela Secundaria Nº 49; Escuela Primaria Nº 23, Jardín de Infantes Nº 921; Escuela
Secundaria Nº 27; Centro de Adultos 714/06; Escuela Primaria Nº 47; Escuela Primaria Nº 16; Escuela Secundaria Nº 44;
Jardín de Infantes Municipal Sueños y Sonrisas; Jardín de Infantes Nº 912; Jardín de Infantes Nº 938; Jardín de Infantes
Municipal Los Enanitos; Escuela Primaria Nº 58; Escuela Secundaria Nº 40; Escuela Primaria Nº 54; Escuela Secundaria Nº
25; Escuela Primaria Nº 52; Escuela Secundaria Nº 23; Jardín de Infantes Nº 939; Jardín de Infantes Las Ardillitas- afectado
al Fondo Educativo Nacional.
Presupuesto oficial total: $15.998.800,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 30 de mayo de 2022 al 13 de junio de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 14 de junio de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 15 de junio de 2022 inclusive.
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Recepción de ofertas: Hasta el 16 de junio de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 16 de junio de 2022 a las 12:00 hs. en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $16.000,00.
Expediente Nº 4011-21926-SSP-2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
 
Licitación Pública Nº 25/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública para la Concesión y Puesta en Valor de Mobiliario Urbano.
Apertura: Tendrá lugar en la Dirección General de Compras de la Municipalidad de San Isidro, el día 24 de junio de 2022, a
las 10:00 horas, en Av. Centenario 77, 1er piso -San Isidro-.
Consulta y adquisición del pliego: Se realizará en la mencionada Dirección General de Compras, Av. Centenario 77, 1er
Piso -San Isidro-, los días hábiles en el horario de 8 a 13:30 horas hasta el día 8 de junio de 2022.
Valor del pliego: $500.000,00.- (Pesos Quinientos Mil Con 00/100).
Expediente: 5759/2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 46/2022 
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Segundo Llamado de Licitación Pública Nº 46/2022 por la cual se solicita Contratar el Servicio de
Prestación Integral para Inclusión Digital en el Partido Del Pilar, que Incluye: Adquisición del Hardware para Servicio de
Comunicaciones Inalámbricas de Internet en 650 (Seiscientos Cincuenta) Espacios Públicos y Dependencias Municipales
del Partido Del Pilar, Puesta en Marcha, y Provisión e Instalación del Cableado Estructurado de Datos, todo según Pliego
Particular de Bases y Condiciones a pedido de la Secretaría de Innovación de la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 7/6/2022 - Hora: 11:30.
Presupuesto oficial: $150.691.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Millones Seiscientos Noventa y Un Mil con 00/100).
Valor del pliego: $150.700,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Setecientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 1061/2022.
Expte. Nº 2037/2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-2626-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-2626-2022, para la Ejecución de la obra Pavimentación de Calle La
Pinta entre Drago y Chiclana, y Chiclana entre Misioneros y La Pinta con un presupuesto oficial de Pesos Trece Millones
Setecientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Dieciséis ($13.768.516), a realizarse por la modalidad Unidad de Medida con
Precio Tope y Redeterminación de Precio, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-
Fecha de apertura: 13 de junio de 2022, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad
Valor pliego: Pesos Trece Mil Setecientos Sesenta y Nueve ($13.769.-).-
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en 

1. Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro de Municipal de Licitadores de Obras
Públicas dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
- Categoría A - Sección Ingeniería - Especialidad Pavimentos.
- Capacidad de contratación: Igual o superior $22.947.527.

Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.
Expediente Nº 417R-2626-2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 16 de junio de 2022, a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la Adquisición de Una Motoniveladora.
En un todo de acuerdo con el pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser retirado
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de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a 13:00
hs., previo pago de la suma de $28.000.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs.
Y los sobres serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en
calle Rivadavia 51- planta baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $28.000.000,00.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ
 
Licitación Pública Nº 1/2022
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Concesión de la Construcción, Explotación, Administración, Operación y
Mantenimiento Integral del Estacionamiento de Camiones y Maquinarias Agrícolas en el Sector Industrial Planificado.
Localidad: Maipú.
Partido: Maipú, Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: El 7 de junio de 2022, en Secretaría de Gobierno, calle Rivadavia Nº 455, Maipú, Provincia de Buenos
Aires, a las 12:00 hs.
Venta e inspección de pliegos: A partir del 26 de mayo de 2022 de 8:00 a 12:00 hs. en Oficina de Compras, calle Rivadavia
Nº 455, Maipú.
Tel.: (02268) 421-371 Interno 124.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 3 de junio de 2022.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 6 de junio de 2022.
Recepción de ofertas: Hasta el 7 de junio de 2022 a las 11:00 hs. en la Mesa de Entradas y Salidas de la Municipalidad de
Maipú, calle Rivadavia Nº 455, Maipú.
Valor del pliego: $2.000,00.
Expediente N° 4071-2760/22.

may. 26 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 48/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Plaza Lope de Vega.
Presupuesto oficial: $31.923.801,07 (Pesos Treinta y Un Millones Novecientos Veintitrés Mil Ochocientos Uno con 07/100).
Valor del pliego: $15.961,90 (Pesos Quince Mil Novecientos Sesenta y Uno con 90/100).
Fecha de apertura: 16 de junio de 2022 a las 10:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840,
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto Nº 721/2022.
Expediente N° 4117.24955.2022.0.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 98/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Mochilas con Logo para Entregar en los Jardines Comunitarios
del Municipio de Lomas de Zamora, solicitado por la Secretaría de Cultura y Educación.
Presupuesto oficial: $16,200,000.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 09 de junio de 2022 a las 11:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $12.000
Venta de pliegos: Desde el 01/06 hasta el 02/06 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes antes de la fecha de apertura.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 79/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de 50 Viviendas en Predio Villa Vagón - Etapa 1 - Dirección de Planeamiento
y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
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Fecha de apertura: 16-06-2022 - Hora: 12.00.
Valor del pliego: $175.781,06.
Presupuesto oficial: $351.562.132,92.- (Pesos Trescientos Cincuenta y Un Millones Quinientos Sesenta y Dos Mil Ciento
Treinta y Dos con 92/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 2486 de fecha 20 de abril del 2022.
Expediente 96.729/2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 81/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de 24 Viviendas en Predio Argañaraz I (Módulos 1 y 2) - Dirección de
Planeamiento y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 16-06-2022 - Hora: 10.00.
Valor del pliego: $87.768,70.
Presupuesto oficial: $175.537.402,59.- (Pesos Ciento Setenta y Cinco Millones Quinientos Treinta y Siete Mil Cuatrocientos
Dos con 59/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda .
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 2485 de fecha 20 de abril del 2022.
Expediente 97.110/2022.

may. 26 v. may. 27

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 1161/22 Llama a Licitación Pública N° 4/2022
Correspondiente a la Adquisición de Vehículos para la Secretaría de Seguridad.
Presupuesto oficial: Pesos Veintitrés Millones Cincuenta y Cuatro Mil con 00/100 ($23,054,000.00.).
Fecha de apertura: 22/6/2022, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires - Teléfono: (2254)
45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Expte. Municipal: 4123-970-2022.

may. 26 v. may. 27

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 10/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública N° 10/2022 - Prórroga Apertura Llamado.
Referencia: Obra: Recambio y Ejecución de Nuevas Conexiones de Agua.
Presupuesto oficial: $43.854.903,78.
Fecha de apertura: 13 de junio de 2022 - 11:00 hs.
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a 14:00
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar.
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso.
Valor del pliego: $15.000,00.
Expediente: N° 208-O-2022.

may. 26 v. may. 27

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.241
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ploteo de Vehículos del Banco Provincia.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
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Fecha de apertura: 08/06/2022 a las 12 hs.
Valor del pliego: $9.500.
Fecha tope para efectuar consultas: 01/06/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 07/06/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.836.

may. 26 v. may. 27

CONSORCIO DE GESTIÓN DE PUERTO QUEQUÉN
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública para la Contratación de Empresa de Prestación de Servicios de Respuesta ante
Contingencias de Derrames de Hidrocarburos y Sustancias Nocivas y Potencialmente Peligrosas en Espacios Terrestres y
sobre el Espejo de Agua acorde Plan Nacional de Contingencias en Jurisdicción del CGPQ, conforme Ley Nº 22.190,
Ordenanza Nº 08/98 (DPAM) - P.N.A.
Ubicación: Puerto Quequén (Provincia de Buenos Aires)
Fecha y lugar de recepción de ofertas: Se fija desde el día 01 de junio de 2022 en la oficina de Compras del CGPQ.
Cierre de recepción de ofertas: 15 de julio de 2022 a las 12 hs.
Fecha de apertura de ofertas: 18 de julio de 2022 a las 10 hs.
Valor del pliego: $2.000
Domicilio del consorcio: Av. Juan de Garay Nº 850 - Quequén (7631)
Tel.: (02262) 450006 - e-mail: mesa_entradas@puertoquequen.com

may. 26 v. may. 27

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 7/2022
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 37 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación. Objeto:
Construcción del Edificio del Centro de Formación Laboral N° 1 Mario Lázaro Bernis
Distrito: Olavarría
Presupuesto oficial: $202.575.862,11.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 29/06/2022 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 29/06/2022 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 365 días
Valor de pliego: $101.300,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 9 del mes de junio de 2022 y el día 10 del mes de junio de 2022 desde las
11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata,
provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3 -
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

may. 26 v. jun. 8

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 8/2022
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Construcción del Edificio del Jardín de Infantes A/C B° Saavedra.
Localidad: Matheu
Distrito: Escobar
Presupuesto oficial: $103.299.040,06.-
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
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Fecha apertura: 29/06/2022 - 12:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 29/06/2022 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 300 días
Valor de pliego: $51.700,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 9 del mes de junio de 2022 y el día 10 del mes de junio de 2022 desde las
11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, obraspublicas@abc.gob.ar
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3

may. 26 v. jun. 8

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Licitación Pública N° 31-0274-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Organismo contratante: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires.
Número de proceso: Licitación Pública N° 31-0274-LPU21.
Objeto: Contratación de Cinco (5) Enlaces para Segurizar los Enlaces Backbone de la Red Única Provincial de
Comunicación de Datos (RUPCD), por un plazo de treinta y seis (36) meses a partir de la correcta instalación y puesta en
funcionamiento, la cual tendrá lugar dentro del plazo de noventa (90) días corridos, contados a partir del perfeccionamiento
de la orden de compra, siendo susceptible de prórroga por hasta doce (12) meses, y de ampliación hasta en un cien por
ciento (100 %)
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Ochenta y Siete Millones Ochocientos Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Noventa y
Nueve con 52/100 ($287.858.999,52).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 13 de junio de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: RESO-2022-17-GDEBA-SSTAYLMJGM
Expediente N° EX-2021-19741728-GDEBA-DSTAMJGM.

may. 27 v. may. 31

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 101-0141-CDI22
 
 
POR 1 DÍA - Circular N° 1.
Consulta 1: “Sobre las especificaciones técnicas: Los preservativos llevan gel en un envase adjunto o se trata de
preservativos lubricados?”
Respuesta: En referencia al gel, el mismo se refiere al gel que lubrica habitualmente los preservativos; se remite
especificación técnica del pliego: "Preservativo masculino liso de látex natural, lubricado con aceite de silicona con las
siguientes dimensiones: Largo mínimo: 160 mm. con más/menos 2 mm. Ancho nominal: 50 mm Ancho real: el declarado por
el fabricante con discrepancia de más menos 2 mm Espesor: 0.060 mm a 0.080 mm".
Se aclara que NO se hace referencia a envases adjuntos de gel.
Consulta 2: “Respecto de la Garantía de la Oferta: En el portal indica que la garantía correspondiente al mantenimiento de
la Oferta es del 3%, mientras que en el pliego de bases y condiciones indica que es del 5%. Cual es la correcta?”
Respuesta: La garantía de mantenimiento de oferta es del 5 % por ciento del monto ofertado tal cual lo indicado en el
artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares. Lo indicado en el proceso de compra (3 %) corresponde a la garantía de
impugnación a la preadjudicación.
Consulta 3: “Entrega de muestras: tiene que hacerse hasta el día de la apertura o posterior?”
Respuesta: Las muestras deberán presentarse según lo estipulado en el artículo 30 del Pliego de Condiciones Particulares.
Expediente N° EX-2022-00099794-GDEBA-DPEPYPSMSALGP

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 23/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Centro Juvenil - San Martín. Obra temprana enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-
AR.
Presupuesto oficial: $176.845.305,72 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
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Plazo: 240 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 27 de mayo del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de junio de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: el día 23 de junio de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-19149440-GDEBA-DEOPISU

may. 27 v. jun. 16

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINSTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0139-LPU22
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar el Servicio de Mantenimiento Preventivo-Correctivo Semi-Integral,
con Guardia Activa con Permanencia en el Sitio, incluyendo la Provisión de Materiales y Mano de Obra Especializada, para
los Equipos de Transporte Vertical Instalados en Inmuebles Ocupados por Dependencias de la Suprema Corte de Justicia
en el Departamento Judicial Lomas de Zamora.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 7 de junio del año 2022, a las 10:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $14.533.800,00.
Expediente 3003-7458-2022

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº F-59/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública de etapa Única, Nacional Nº F-59/22. Provisión de Drogas y Descartables, con
destino al Laboratorio de Histocompatibilidad, Seroteca Única Provincial y Banco de Homoinjertos Valvulares y Vasculares.
Apertura: 14 de junio de 2022 a las 10:00 hs.
Importe estimado: $20.899.469,67.
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de internet de la provincia de Buenos Aires.
Presentación de ofertas: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar de presentación de documentación en soporte físico: Departamento Compras de CUCAIBA, sito en Calle 129 entre
51 y 53, Ex Hospital Naval “Río Santiago”, Ensenada.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. PSIQUIATRÍA DR. JOSÉ ANTONIO ESTÉVES
 
Licitación Privada N° 13/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 13/2022, para la Adquisición de Material Descartable y Sanitario, para cubrir
el período de junio a diciembre /2022, Solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal José A. Estéves. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 2 de junio, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal José A. Estéves, sito en calle Garibaldi 1661de la localidad de Témperley.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Ciento Once
($5.419.111).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal José A. Estéves de lunes a viernes de 7:00 a
14:00 horas.
DI-2022-135-GDEBA-HIJAEMSALGP
EX-2022-12962518-GDEBA-HIJAEMSALGP

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 24/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Dirección General Mantenimiento Urbano - Construcción de Pavimentos de Hormigón en Calles de
Tierra y Repavimentación de Calles Existentes en Barrios: Costa del Lago, 8 de Mayo y Costa Esperanza - Etapa 1.
Fecha y hora de apertura: 23 de junio de 2022 - 10:00 horas.
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Valor del pliego: $199.997,00 (pesos Ciento Noventa Nueve Mil Novecientos Noventa y Siete).
Presupuesto oficial: $199.996.630,05 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Millones Novecientos Noventa y Seis Mil Seiscientos
Treinta con Cinco Centavos).
Plazo de ejecución: 150 (ciento cincuenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente: Nº 955-S-2022

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 25/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Construcción de Pavimentos de Hormigón en Calles de Tierra y Repavimentación de Calles
Existentes en Diversas Zonas del Partido”.
Fecha y hora de apertura: 23 de junio de 2022 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $99.875,00 (Pesos Noventa Nueve Mil Ochocientos Setenta y Cinco).
Presupuesto oficial: $99.874.220,10 (Pesos Noventa y Nueve Millones Ochocientos Setenta y Cuatro Mil Doscientos Veinte
con Diez Centavos).
Plazo de ejecución: 90 (noventa) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente: Nº 954-S-2022.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 26/2022  
 
POR 2 DÍAS - Objeto - Dirección General Mantenimiento Urbano - Aliviador Pringles - Billinghurst.
Fecha y hora de apertura: 24 de junio de 2022 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $133.213,00 (pesos Ciento Treinta y Tres Mil Doscientos Trece).
Presupuesto oficial: $133.212.031,37 (Pesos Ciento Treinta y Tres Millones Doscientos Doce Mil Treinta y Uno con Treinta
y Siete Centavos).
Plazo de ejecución: 180 (Ciento Ochenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente: Nº 953-S-2022

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 27/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Dirección General Mantenimiento Urbano - Obras Viales en Distintos Barrios
Fecha y hora de apertura: 24 de junio de 2022 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $200.000,00 (pesos Doscientos Mil).
Presupuesto oficial: $199.999.991,47 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil
Novecientos Noventa y Uno con Cuarenta y Siete Centavos).
Plazo de ejecución: 150 (ciento cincuenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente: Nº 952-S-2022

may. 27 v. may. 30
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MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 6/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 6/2022, autorizada por Decreto N° 1241/2022. Objeto: “Ampliación
S.A.P.A.A.B”.
Ente Contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de Selección: Licitación Pública.
Presupuesto oficial: $24.213.473,07 (Pesos Veinticuatro Millones Doscientos Trece Mil Cuatrocientos Setenta y Tres con
07/100).
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $24.214,00
(Pesos Veinticuatro Mil Doscientos Catorce con 00/100).
Adquisición de pliego: A partir del 30/05/2022 al 08/06/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la
ciudad de Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 09:30 horas del día 22/06/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 22/06/2022 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 30/05/2022 hasta el 10/06/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar.
Expediente N° 4013-487/22.
Decreto N° 1241/2022.

may. 27 v. may. 31

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE SALUD
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO
 
Licitación Pública N° 7/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 7/2022, autorizada por Decreto N° 1242/2022 - (Expediente N° 4013-
497/22).
Ente Contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de Selección: Licitación Pública.
Objeto: “Nueva Maternidad en Bolívar”.
Presupuesto Oficial: $28.415.550,90 (Pesos Veintiocho Millones Cuatrocientos Quince Mil Quinientos Cincuenta con
90/100).
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $24.416,00
(Pesos Veinticuatro Mil Cuatrocientos Dieciséis con 00/100).
Adquisición de pliego: A partir del 30/05/2022 al 08/06/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la
ciudad de Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 09:30 horas del día 23/06/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 23/06/2022 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 30/05/2022 hasta el 10/06/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar.
Decreto N° 1242/2022.
Expediente N° 4013-497/22.

may. 27 v. may. 31

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 53/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 53/2022, para contratar la ejecución de la obra: Puesta en Valor y
Ampliación C.A.P.S. N° 12 Don Orione, Partido de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de
$144.226.942,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos Veintiseis Mil Novecientos Cuarenta y Dos), en un
todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales 1312, 3°
piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 7 de junio de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 10 de junio de 2022 a las 10:00 horas, siendo el valor
del pliego de $144.226,94 (Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos Veintiséis con Noventa y Cuatro Centavos).
Expediente: 4003-44181/2022.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
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Licitación Pública Nº 54/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 54/2022, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de Un Aula y
Un Conector en E.E.S. N° 51, Calle Asamblea y Calle Prieto, Burzaco, Partido de Almirante Brown, cuyo presupuesto oficial
asciende hasta la suma de $11.884.765,67 (Pesos Once Millones Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Sesenta y
Cinco con Sesenta y Siete Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales
y Particulares confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 7 de junio de 2022 y la
apertura de las propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 10 de junio de 2022 a las 12:00 horas,
siendo el valor del pliego $11.884,77 (Pesos Once Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro con Setenta y Siete Centavos).
Expediente: 4003-46187/2022.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 55/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 55/2022, para la Adquisición de Reactivos e Insumos para el Laboratorio de
Análisis Clínicos del CAPS Nº 18 - Centro Municipal de Diagnóstico, hasta la suma de $10.078.315,00 (Pesos Diez Millones
Setenta y Ocho Mil Trescientos Quince), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas
Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312, 3º
Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 10 de junio de 2022 y la apertura de las
propuestas, se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 15 de Junio de 2022 a las 10:00 horas, siendo el valor
del pliego $10.079,00 (Pesos Diez Mil Setenta y Nueve).
Expediente: 4003-49356/2022.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 83/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de 24 Viviendas en Predio Argañaraz I (Módulos 3 y 4) - Dirección de
Planeamiento y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Fecha de apertura: 21/6/2022 - Hora: 10:00.
Valor del pliego: $89.920,25.
Presupuesto oficial: $179.840.506,16. (Pesos Ciento Setenta y Nueve Millones Ochocientos Cuarenta Mil Quinientos Seis
con 16/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00.
Decreto Nº 2495 de fecha 23 de mayo de 2022.
Expediente 97.112/2022.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 41/2022
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales de Construcción y Herramientas Afines, con destino al Programa Potenciar
Trabajo del Proyecto de Infraestructura Social y Mejoramiento Barrial.
Presupuesto oficial: $15.462.095,00.
Valor del pliego: Sin valor.
Fecha de apertura: 23 de junio de 2022 - 10:00 hs.
Consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 - 1º P. Fte.
Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de las
ofertas.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 42/2022 
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Bolsón Alimentario - Destino: Personas de Bajos Recursos - Secretaría de Desarrollo
Social.
Presupuesto oficial: $27.000.000,00.
Valor del pliego: Sin valor.
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Fecha de apertura: Junio 22 de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitacion Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 8/2022 hasta el día 23 de junio de 2022, a las 12:00 horas, para la
Adjudicación de la Explotación de la Cantina/Buffet en la Nueva Terminal de Ómnibus de América, Partido de Rivadavia, en
un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del pliego: $522,60. (Pesos Quinientos Veintidós con 60/100).
Adquirir y/o consultar: En el despacho Público Municipal, en el horario de oficina.
Apertura: 23 de junio de 2022, a las 12:00 horas. Oficina de Compras de la Municipalidad de Rivadavia, sita en la calle
Marcos Cachau número 50, Planta Baja, de la ciudad de América, partido de Rivadavia, provincia de Buenos Aires.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 23/2022
Aclaratoria
 
POR 2 DÍAS - Circular Aclaratoria. Llevada a Cabo para la Adquisición de Módulos Alimentarios para el Servicio Alimentario
Escolar (SAE). 
Presupuesto oficial: $30.888.443,78.
Valor del pliego: Gratuito.
Adquisición del pliego: A partir del 17/5/22 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 6/6/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 17/5/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 6/6/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.
Respecto del valor del pliego se procede a informar que el mismo es gratuito. 

may. 27 v. may. 30 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDÓN
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Provisión de Frutas y Verduras.
Apertura: 21 de junio de 2022 - Hora: 10:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $16.015.000,00.
Consulta del pliego: Hasta el 14 de junio de 2022.
Garantía de oferta: 

- Efectivo hasta el 15 de junio de 2022 (Entrega en Tesorería Municipal).
- Póliza hasta el 14 de junio de 2022 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones) 
- Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial.

Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones - Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata Tel. (0223) 499-6584/7859/6412/6567/6484.
Correo Electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar.
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones.
Decreto Nº 1059/2022.
Expediente Nº 3427 Dígito 0 Año 2022 Cuerpo 1.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Víveres Secos con Destino Secretaría de Desarrollo Social.
Apertura: 21 de junio de 2022 - Hora: 12:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Oficial: $51.976.272,80.
Consulta del pliego: Hasta el 14 de junio de 2022
Garantía de oferta:
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- En Efectivo hasta el 15 de junio de 2022 (Entrega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 14 de junio de 2022 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones)
- Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial.

Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones
Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar del Plata Tel. (0223) 499-6584/7859/6412/6567/6484.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones
Expediente Nº 3428 Dígito 7 Año 2022 Cuerpo 1
Decreto Nº 1032/2022

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 39/2022
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Parquización de Corredor Uruguay - Bancalari. Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de
la Municipalidad de San Fernando
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 16 de junio de 2022, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 21 de junio de 2022, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 2/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Construcción de Centro de Desarrollo Infantil (CDI) en San Antonio de Areco.
Presupuesto oficial: $49.487.285,84.
Consultas al pliego: Secretaría de Planificación y Obras Públicas lsmarke@areco.gob.ar, mlegaz@areco.gob.ar
Presentación de las ofertas: Oficina de Compras, hasta las 9:00 hs. del día 10 de junio de 2022 en la Oficina de Compras
Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco.
Expediente administrativo Nº 4102-1846/2021.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE ROJAS
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Alquiler de 2 (Dos) Motoniveladoras, Mod. 2.005 En Adelante + 1 (Una) Retropala Mod. 2000 en
Adelante + 1 (Uno) Tractor, con Disco de Arrastre, con Chofer, para realizar Tareas de Mantenimiento de Caminos Rurales
que a continuación se detallan:

- Retropala: Limpieza de Alcantarillas.
- Motoniveladoras: Cuneteo y Alteo de Caminos.
- Tractor con disco de arrastre: Rastreo de Suelo Previo a Trabajo Motoniveladora.
- Caminos: total de 121 km. (Caminos: 169 (8 km.)/147 (15 km.)/131,145,140 (16 km.)/92,93,94 (20 km.) /46 (20
km.)/57 (16 km.)/86 (8.8 km.)/81 (7.7 km.)/74,75 (9.5 km.).

Plazo de ejecución: A partir del 20/06/2022 hasta un tope máximo de ochenta (80) días, de lunes a sabados, sin exceptuar
feriados, dependiendo además del factor climático.
La locadora tendrá a su cargo la ejecución de las tareas necesarias a efectos de dar cumplimiento al objeto de este llamado
aportando la mano de obra, empleados, materiales y combustible que fueren necesarios.
Presupuesto oficial: $7.250.000.
Valor del pliego: $13.950.
Compra y consulta de pliegos: En Oficina de Compras, desde 30/05/2022 hasta el 10/06/2022 en el horario de 8:00 hs. a
12:00 hs.
Presentación de propuestas: El día 14/06/2022 hasta las 10:00 hs. en Oficina de Compras.
Apertura de propuestas: El día 14/06/2022 a las 11:00 hs. en Oficina de Compras.
Decreto Nº 416/2022.
Expediente Nº 524/2022.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 3 DÍAS - Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales.
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Fecha y hora de apertura de sobres: 16 de junio de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto oficial: $9.900.000,00.
Consulta, venta y retiro de pliegos: Del 27 de mayo de 2022 hasta las 14:00 del 15 de junio de 2022 en Oficina de Compras,
Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 733/2022.
Expediente municipal: Nº 4103-75/2022.

may. 27 v. may. 31

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 37/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente la Adquisición de Artículos de Ferretería, solicitadas por la Secretaría de
Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido 3-207-131, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de $18.271.163,88 (Pesos Dieciocho Millones Doscientos Setenta y Un Mil Ciento
Sesenta y Tres con 88/100 Cvos.) Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a
la licitación dispuesta, debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Apertura: 22/6/2022, a las 12:00 hs.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 1857/2022.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Reparación de Baches y Construcción de Rampas.
Fecha y hora de apertura de sobres: 21 de junio de 2022 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea. Calle 56 Nº 2945, Planta Baja.
Necochea - Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $12.000.000,00.
Valor del pliego: $12.000,00.
Garantía mantenimiento de oferta: 1 % del presupuesto oficial.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Obras Públicas, Municipalidad de Necochea, Calle 56 Nº 2945, 2do. piso,
en el horario de 8:15 a 13:45 hs. Necochea - Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 1443/2022.
Expediente municipal: Nº 2573/2022.

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 15/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: para la Contratación Servicio Alimentario Escolar- Año 2022, dependiente de la
Secretaría de Inclusión, Educación y Cultura. 
Fecha de apertura de las ofertas: 14 junio de 2022, a las 11:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, 1º piso, de la ciudad de Campana, provincia de Bs. As.
Presupuesto oficial: Pesos Cuatrocientos Veintisiete Millones Noventa y Un Mil Trescientos Ochenta y Nueve con Cuarenta
y Cuatro Centavos. ($427.091.389,44) incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Período de consulta y retiro de pliego: Hasta el día siete (7) de junio de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda sita en Int. Jorge R. Varela N° 760, de la ciudad de Campana, de
lunes a viernes de 8:30 a 14:00 hs., previo a identificarse e indicar en caso por quien actúa y constituir domicilio especial. 
Expediente: 4016-22422/2021 Alcance 02

may. 27 v. may. 30

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO
 
Licitación Pública N° 3/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a licitación tiene por objeto la Contratación de Mano de Obra y
Materiales para Construcción del Nuevo Edificio de la Delegación de Álvarez de Toledo todo conforme el Pliego de Bases
y Condiciones obrante en el Expediente Municipal N° 3523/21.
Presupuesto oficial: Pesos Nueve Millones Quinientos Diecinueve Mil Trescientos Noventa y Tres ($9.519.393,00)
Venta del pliego: El pliego se venderá desde 30 de mayo hasta 2 hs. antes de la apertura de sobres en la Oficina de
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Compras de la Municipalidad de Saladillo, sito en Av. Belgrano y Sarmiento.
Valor del Pliego: $28.558,17
Visita de obra: Se podrá realizar desde el 27 de mayo de 2022 al 31 de mayo inclusive.
Presentación de las ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, hasta el 2 de junio de 2022 a las 11:00
hs.
Lugar y fecha de apertura sobres: En la Municipalidad de Saladillo, a las 12:00 horas del día 2 de junio de 2022.
Expediente Municipal N° 3523/21

may. 27 v. may. 30

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.237
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Blindaje Metálico de Bóveda Tesoro Efectivo, Piso, Muros y Techo, y Adquisición de Bienes de
Seguridad para Cabecera Pase de Fondos Mar del Plata.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 08/06/2022 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $55.000.
Fecha tope para efectuar consultas: 01/06/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 07/06/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - nivel 3 - sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 -nivel 3- núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.823.

may. 27 v. may. 30

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.247
 
POR 1 DÍA - Objeto: Provisión, Instalación e Interconexión de Sistema de Alarma propio para 16 ATMs Neutrales
Municipales y Ampliación de la Banca Electrónica de la Sucursal Ayacucho.
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 07/06/2022 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 30/05/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 06/06/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.816.

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.259
 
POR 1 DÍA - Objeto: Trabajos Varios - Planeamiento e Innovación en TI y Sectores Varios, Edificio Guanahani.
Presupuesto oficial (IVA Incluido): $3.899.090,12.
Fecha de la apertura: 7/6/2022 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha tope para efectuar consultas: 30/5/2022.
Nota: El pliego licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.936.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10012982
 
POR 1 DÍA - Período de postulación. Concurso de Precios Nº 10012982 Provisión de Consumibles para Absorción
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Atómica, TOC, Electrodos, Accesorios y Kits de Calibración de Métodos Ópticos y Eléctricos. Laboratorios.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 1° de junio de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $5.803.915,05 más IVA.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Delegación VI - Bahía Blanca
LEY 7.193 T.O. Y LEY 11.998  
 
POR 3 DÍAS - GLORIA HAYDEE MELECHEÑKO, DNI 14.617.009, GABRIELA LORENA LASTRA, DNI 24.889.108,
CAMILA ABBATTISTA, DNI 39.157.606; NAIARA BELEN PESCADER, DNI 41.257.799; LORENA NATALIA CASTILLO,
DNI 31.298.371; ELISA MARIELA JAIME, DNI 22.203.265; LILIANA ANDREA PALMA, DNI 22.115.407; LAURA
VERONICA IRRUTE, DNI 21.441.609; ANDREA VALERIA CASTILLO, DNI 32.586.222; MONICA ANA GRACIELA
ABALOS, DNI 30.607.012; PUENTES RAMIREZ STELLA MARIS, DNI 30.422.773. Solicitan Colegiación en el Colegio de
Gestores de la Provincia de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en Viamonte 148 de Bahía Blanca. Martín
Ezequiel Larrea. Presidente Delegación VI Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires.

may. 26 v. may. 30

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - MEDINA SUSANA EUGENIA, DNI 27.272.027 domiciliado en calle 54 C 1127 Partido de Florencio Varela,
solicita Colegiación en la Matrícula en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes oposiciones
dentro de los quince días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Quilmes. Edgardo R. Amore. Secretario General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Mar del Plata
LEY 10.973
 
POR 2 DÍAS - Solicitan en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Mar del Plata la Baja
En Pasividad como Martillero y Corredor Público: ISIDRO ALBERTO ROMERO, Reg. 3850 de Hipólito Irigoyen 1432 de Mar
del Plata. Oposiciones durante 15 días hábiles en Bolívar 2948 de Mar del Plata. Guillermo Rossi, Presidente y Oscar
Cherú, Secretario General.

may. 27 v. may. 30

POR 1 DÍA - Solicitan en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Mar del Plata la
inscripción como Martillero y Corredor Público: NICOLÁS GUSTAVO BERNAOLA, de calle Sarmiento 2431 piso 1º dto. G
de Mar del Plata. Oposiciones durante 15 días hábiles en Bolívar 2948 de Mar del Plata. Fdo. Oscar Eduardo Cherú,
Secretario General.-

POR 2 DÍAS - Solicitan en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Mar del Plata la baja
en pasividad como Martillero y Corredor Público: LEANDRO ARDÍAN ALVAREDO Reg. 3552 de Las Heras 2470 y baja
definitiva Art. 18 Ley 7014, LUIS ALBERTO FERRARO Reg. 1333, de Av. Paso 2897 ambos de Mar del Plata. Oposiciones
durante 15 días hábiles en Bolívar 2948 de Mar del Plata. Fdo. Guillermo Rossi, Presidente; Oscar Cherú, Secretario
General.

may. 27 v. may. 30

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Villa Ballester. Aviso que ORSAI S.R.L. con domicilio legal en 485 7° B, CABA, vende a Invermuth S.R.L.,
con domicilio legal en Paraná 123, 1° 19, CABA, el Fondo de Comercio rubro Bar y Pizzería, sito en Lacroze 5553, Villa
Ballester. Libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de ley en el domicilio mencionado ut-supra.

may. 20 v. may. 27

POR 5 DÍAS - San Miguel. PALACIO MARCOS EZEQUIEL, CUIT 20-37838284-0, transfiere, Productora y Asesora de
Seguros, sito en Av. Pte. Illia 4929, San Miguel, partido de San Miguel; a Sosa Valeria Beatriz, CUIT 27-29099957-5,
oposición mismo lugar.

may. 20 v. may. 27

POR 5 DÍAS - San Nicolás. Aviso que ADRIANA MARIA LUCIANI, DNI N° 10.538.791, con domicilio legal en Guardias
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Nacionales N° 136, 6° piso, vende a “Farmacia Emma San Nicolás S.C.S.” con domicilio legal en Alvear N° 95, el fondo de
comercio que gira bajo el nombre de Farmacia, denominada "Pinasco", sito en la ciudad de San Nicolás, en calle Alvear N°
95. Reclamo por el plazo de ley en el Estudio Contable Gorriz, sito en Don Bosco N° 34, de lunes a viernes de 9 a 13 hs.

may. 20 v. may. 27

POR 5 DÍAS - Zárate. BORRELLI BRUNO SALVADOR, DNI 32.018.334, Transfiere fondo de comercio: Agencia de Lotería
“Jugate Conmigo 1”, ubicado en Hipólito Yrigoyen Nº 302, Zárate, a Ocampo Adriana Noemi, DNI 16.092.387. Reclamo de
ley en el mismo domicilio.

may. 23 v. may. 30

POR 5 DÍAS - Burzaco. En cumplimiento con el Art. 2° Ley 11.687, ARMANDO NORBERTO PAPA, DNI 7.751.801 y los
herederos de la sucesión MIGUEL ÁNGEL KOURI, ceden y transfieren el fondo del comercio y habilitación comercial del
Salón para Fiestas, sito en Belgrano y Alsina, Burzaco, Provincia de Buenos Aires a Servicios y Delicias El Nuevo Molino
S.R.L. CUIT N° 30-71270170-2, bajo el Expediente de Habilitación N° 46548/ P/77. Reclamo de Ley en el mismo
establecimiento comercial por el término de Ley. Burzaco, mayo 16 de 2022. Dra. Dominguez Guanes Virginia Z., Abogada.

may. 23 v. may. 30

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, la razón social SOSA EDUARDO
ALFREDO y REY JORGE SEBASTIAN SH, CUIT 30-71217650-0, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o
titularidad de habilitación comercial, del rubro de Venta de Colchones y Sommiers, sito en la calle Bergantin Independencia
695 de la Ciudad-Localidad de Pilar, Partido del Pilar, a favor de la razón social; Sosa Eduardo Alfredo CUIT 20-26764060-
3, expediente de habilitación 7447/2013, Cta. 20811. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del
termino legal.

may. 23 v. may. 30

POR 5 DÍAS - El Palomar. YAN QIANGPING, transfiere: Autoservicio, Art. de Limpieza, Carnicería, Fiambrería,
Comestibles, Envasados, Productos Lácteos, Huevos, Galletitas Sueltas, Pollos, Carbón, Envasado, sito en Sargento
Cabral 363/365 El Palomar. Prov. de Bs. As. a Ren Zhang. Reclamos de Ley en el mismo.

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Claypole. El señor HERNÁN ABEL NUCIFORO, DNI 31.532.459, transfiere a Cecilia Natalia Nuciforo, DNI
33.782.760, fondo de comercio de Pinturería en la calle Salaberry 1198 local 16 y 17 de la ciudad de Claypole, Expediente
16768/15 habilitación municipal de Almirante Brown Buenos Aires. Reclamos de ley en el domicilio indicado.

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Greg. de Laferrere. WENG LIANGGUANG, transfiere a Yan Wanmu su comercio de Bazar, sito en Av. Luro
Nº 6155/57, Greg. de Laferrere, Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo. 

may. 26 v. jun. 1º

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. La razón social RAMIRO SANCHEZ JUAN AGUSTIN RUDONI SOCIEDAD LEY, con
QUIT 30-71567808-6, transfiere a Detalle Gourmet S.A., con Quit 30-71518693-0, el Fondo de Comercio “Miwa Art Sushi”,
destinado al rubro: Restaurante de Sushi con Servicio de Mesa y Delivery, ubicado en la calle Mendoza 1667 local 8
localidad de Ingeniero Maschwitz. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido.

may. 26 v. jun. 1º

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. CAPRARO JUAN, CUIT 20-26670707-0, transfiere fondo de comercio: Elaboración de
Productos de Panadería y Confitería para Venta Directa y Exclusiva al Público, sito en calle Luis Braile 1002 de Florencio
Varela, Exp. Municipal 4037-678-C-2015, a Moreira Celso Duarte, DNI 94.770.508. Reclamos de ley en el mismo.

may. 26 v. jun. 1º

POR 5 DÍAS - La Plata. FAUSTA INES NEGRO, DNI Nº 11.083.528, transfiere fondo de comercio, Farmacia Grattoni, sita
en calle 64 Nº 650 de La Plata, a doña Sofia Cosentino, DNI 34.513.719 Reclamos de ley en calle 9 Nº 1.440. La Plata.
Héctor Guillermo González. Contador Público Nacional.

may. 26 v. jun. 1º

POR 5 DÍAS - Zárate. CLAUDIO RICARDO CEBILE, CUIT 20-16354154-9, transfiere a Mauricio Cebile, CUIT 23-
35836420-9, el fondo de comercio del comercio de su propiedad rubro: “Venta de Materiales para la
Construcción” conformado por el local de ventas en J. Lima 1185, el depósito de materiales en J. Lima 1188 y depósito de
materiales en J. Lima 1078 todos de Zárate. Reclamos de ley J. Lima 1185.

may. 27 v. jun. 2

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. Transferencia de fondo de comercio (Art. 2 de la Ley 11867). NUEVA POMPEYA SOCIEDAD
EN COMANDITA SIMPLE, CUIT Nº 30-66001081-1, con domicilio social en calle San Juan N° 1210 de Mar del Plata,
anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor del Sr. Roberto Carlos Molina, DNI 12.069.733, con domicilio en calle
Rejón N° 4143 de Mar del Plata, destinado al rubro de Farmacia, ubicado en calle San Juan N° 1210 de Mar del Plata. Para
reclamos de ley se fija el domicilio calle España N° 2142 de Mar del Plata. 23 mayo de 2022.

may. 27 v. jun. 2

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. CARAMP JORGE, CUIT 20101632572, transfiere a Crespin Sebastian, CUIT
20301617403, fondo de comercio PolleríA, sito en Rivadavia Nº 499, Belén de Escobar. reclamos de ley en el mismo
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domicilio.
may. 27 v. jun. 2

◢ CONVOCATORIAS
LAB INT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria a los Señores accionistas de Lab-Int S.A. para el día 9 de junio de
2022 a las 9 horas en primer convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en San Lorenzo
N° 164 de la ciudad de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos establecidos por el artículo 234, inciso 1° de la Ley 19.550, correspondientes al
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2021. Aprobación de la gestión del directorio.
2) Destino de las utilidades. Honorarios al directorio.
3) Designación de dos accionistas para firmar el acta. El Directorio.
Luis Rolando, Presidente

may. 20 v. may. 27

SINTARYC S.A.I.C.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - (30-50395437-7) Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social,
sita en Padre Fahy 2204, Moreno, Provincia de Buenos Aires, el día 7 de junio de 2022 a las 10:00 horas, a fin de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de accionistas para firmar el acta.
2º) Consideración de la documentación prescripta en el artículo 234, inc. 1 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de enero de 2022.
3º) Consideración del destino del Resultado del Ejercicio y el Resultado de la cuenta Resultados Acumulados.
4º) Consideración de la gestión de cada uno de los integrantes del Directorio.
5º) Consideración de la gestión y honorarios de la Sindicatura.
6º) Consideración de la remuneración a los miembros del Directorio.
7º) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes, y su elección.
8º) Designación del Síndico Titular y Suplente.
9º) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Nota: A fin de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo previsto por el artículo 238 de la Ley General de
Sociedades Nº 19.550, notificando su asistencia al domicilio social a fin de permitir la registración a la Asamblea, con no
menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. En caso de corresponder, los accionistas
deberán indicar los datos de los apoderados que asistirán a la Asamblea, como así también acompañar la documentación
que acredite tal representación. Se deja constancia que se pone a disposición de los accionistas en la sede social la
documentación contable objeto de la presente Asamblea en los términos previstos en el artículo 67 de la Ley General de
Sociedades Nº 19.550.
Analía Rusconi, Presidente conforme Acta de AGO N° 76 con fecha 18 de marzo de 2022.

may. 20 v. may. 27

HILL GREEN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los señores accionistas de “Hill Green S.A.” a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a
celebrarse el día 10 de junio de 2022 a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 13:00 horas en segunda
convocatoria en la sede social sita en la calle Luis M. Drago N° 797 de Tortuguitas a los efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Consideración de los Estados contables correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021.  
2º) Consideración de la gestión del director;
3°) Consideración sobre la situación jurídica del establecimiento Los Molinos;
4°) Consideración de sanciones al socio Mario Montemitoli;
5°) Consideración  del cambio de sede social.
Fdo. Luciano J. Reynoso, Abogado.

may. 20 v. may. 27

I.C.A. LUX S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por medio de la presente se convoca a Asamblea General Ordinaria en la sede social de Edison y Acceso
Sudeste, Torre 5, Piso 9º, Departamento “E”, del Barrio Núñez, Sarandí, Provincia de Buenos Aires, el día 15/06/2022 a las
10 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Motivos por el cual se convoca a Asamblea General Ordinaria fuera del plazo legal.
3. Consideración documentación correspondiente al ejercicio económico Nº 61 finalizado el 31 de diciembre de 2021.
4. Distribución de resultados.
Sociedad No Comprendida en el Art. 299 de la Ley de Sociedades. Gustavo Héctor García Solano. Contador Público.

may. 23 v. may. 30

AQUA SERVICE STOKER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria (en primera y segunda convocatoria). De acuerdo a
disposiciones legales y estatuarias vigentes, se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 14 de junio del 2022, a las 10:00 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria a las 11:15, en
el domicilio social de calle Santa Rosalia 2268, San Andrés, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
En los términos del artículo 234 y 235 de la LGS:
1) Designación de dos accionistas a los fines de firmar el Acta de Asamblea labrada al efecto.
2) Conformación del nuevo Directorio.
3) Determinación de los seguros a contratar.
Sociedad no comprendida en los términos del Art. 299 LGS. Martin Carlos Sanchez, Presidente.

may. 23 v. may. 30

MICROÓMNIBUS NORTE S.A.
 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - A los señores accionistas para el 10/6/2022 a las 9 hs., en la sede social, sita en Colectora Oeste, entre
Mocoretá y Tabaré, R.N. 9 Km. 42.950, Ing. Maschwitz, Escobar, Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta;
2) Explicación de las razones de la convocatoria a asamblea ordinaria fuera de término;
3) Consideración de la documentación prevista por el Art. 234 Inc. 1° de la LSC correspondiente al ejercicio cerrado el
31/12/2021 y del informe del Consejo de Vigilancia;
4) Consideración del resultado correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2021 y su destino;
5) Consideración de la gestión del Directorio y de los Miembros del Consejo de Vigilancia;
6) Remuneración del Directorio y de los Miembros del Consejo de Vigilancia en exceso del límite fijado por Art. 261 de la
LSC;
7) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes. Elección de Directores en reemplazo de los Directores que
finalizan su mandato;
8) Elección de los integrantes del Consejo de Vigilancia.
Dr. Maidán Sebastián, Abogado.

may. 23 v. may. 30

LA CORDILLERANA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 20 de junio de
2022 a las 18 hs. en primera convocatoria y a las 19 hs. en segunda convocatoria, en la sede social (art. 233 LGS), sita en
calle 35 Nº 919 de La Plata, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la reforma de los artículos 12 y 14 del estatuto social.
3) En su caso, elección del Directorio, fijación del número de directores titulares y suplentes, su elección y distribución de
cargos.
4) En su caso, autorización para su inscripción en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
Directorio. Sociedad no incluida en art. 299 LGS. Luis Reigenborn, Presidente. Patricio Tomás Mc Inerny, Abogado.

may. 24 v. may. 31

RADIOIMAGEN MÉDICA NECOCHEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de junio de 2022 a las 9:00
horas en la sede de Radioimagen Médica Necochea S.A., en calle 66 N° 2584 de la ciudad de Necochea, para tratar el
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siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2- Justificación de la convocatoria fuera de término.
3- Consideración y aprobación de los estado contables de la sociedad por el ejercicio económico del 1° de enero al 31 de
diciembre de 2021. Art. 234 inc. 1) Ley 19.550.
4- Asignación de resultados. Honorarios Directorio. Consideración exceso art. 261 Ley 19.550. Distribución de dividendos.
5- Consideración gestión del Directorio conforme art. 234 inc. 3) de la Ley 19.550.
6- Elección de un Director titular y dos directores suplentes por un nuevo período.
Para asistir a la asamblea, se deberá cumplir con el art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en art. 299 LGS. El Directorio.
Fachinat, Oscar H., Presidente. Patricio Tomás Mc Inerny, Abogado.

may. 24 v. may. 31

VICENTE GIORGI S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los Sres. accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 23/6/2022 a las
15 horas en primera convocatoria y en su caso, para las 16 horas en segunda convocatoria, en la calle Laprida 2222 de
San Isidro, partido del mismo nombre, Pcia. Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Desafectación parcial de la reserva facultativa por $3.000.000.
Sociedad no comprendida en el art. 299 LGS. Ana Cristina Palesa, Abogada.

may. 24 v. may. 31

ALARMAS TAM S.R.L.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los socios a Asamblea General Extraordinaria el día 28 de junio de 2022, a las 20:00 horas,
siendo el primer llamado y el segundo a las 21:00 horas, en la sede social, sito en calle Maipú nro. 2626 de Olavarría. Se
establece como
ORDEN DEL DÍA:
1) Modificación de Estatuto Social en cuanto cambio y/o modificación de objeto social.
Verónica A. Viera, Socia Gerente.

may. 24 v. may. 31

LA BATEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de La Batea S.A. a la Asamblea General Ordinaria de accionistas a
celebrarse el 11 de junio de 2022 a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convocatoria,
en Colectora Macaya Nº 1273 de Tandil, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Motivos por los cuales se celebra esta asamblea fuera de término.
3) Consideración de la documentación del art. 234, inc. 1º de la Ley general de Sociedades 19.550, correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021
3) Destino de los resultados. 
Se recuerda a los señores accionistas que deben cumplir lo establecido en el art. 238 de la Ley General de Sociedades.
Sociedad no comprendida en el art. 299. El Directorio. Jorge L. Pérez Salerno, Contador Público.

may. 24 v. may. 31

CÁMARA ARGENTINA DE PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS MINEROS
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - Convócase Asamblea General Ordinaria a los señores socios de la asociación civil Cámara Argentina de
Proveedores y Prestadores de Servicios Mineros el día 6 de junio de 2022 a las 10 hs., en primer convocatoria, y a las 14
hs. en segunda convocatoria, en la oficina de la entidad, sita en la calle Avellaneda N° 139 de la Ciudad de Lomas de
Zamora, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Elección de dos asociados para firmar el acta de la asamblea;
2) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio económico del año 2017;
3) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio económico del año 2018;
4) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio económico del año 2019;
5) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio económico del año 2020;
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6) Consideración de la memoria, el inventario, y el balance general correspondientes al ejercicio económico del año 2021;
7) Elección total de los cargos de comisión directiva conforme lo dispuesto en el Art. 16 del estatuto;
8) Elección total de los cargos de comisión revisora de cuentas conforme lo dispuesto en los Art. 17 del estatuto.
Diego Cons, Director.

may. 26 v. may. 27

RAÍCES COOPERATIVA DE VIVIENDA LTDA.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - El Consejo de Administración de Raíces Cooperativa de Vivienda Ltda. en cumplimiento de las disposiciones
estatutarias, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 11/06/2022 a las 13:30 hs. en Av.
Tejedor 2374 de la ciudad de Mar del Plata a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º Elección de dos asociados para firmar el acta junto con el Presidente y la Secretaria;
2º Análisis de las causas del llamado a Asamblea General Ordinaria fuera de término;
3º Consideración de los ejercicios económicos Nº 34, 35 y 36 que comprende: Memoria, Estados Contables y Anexos,
Informes de Sindicatura y Auditoría;
4º Consideración de la renuncia de la Secretaria y elección de nuevo miembro del Consejo de Administración para cubrir su
cargo. Elección por un ejercicio de un Síndico Titular y un Síndico Suplente. Toda la documentación se encuentra a
disposición de los Sres. Asociados en Av. Tejedor 2374 de la ciudad de Mar del Plata.
José Antonio Castro, Contador Público Nacional.

may. 26 v. may. 27

COLEGIO DE INGENIEROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Leyes 10.416 (texto s/modificatorias). Continuación de la realizada el 8/4/2022 - Convócase en cumplimiento
de los artículos 32º, 33º, 34º, 36º, 37º y 44º inc. 5) de la Ley 10.416 (texto s/modificatorias) a los miembros titulares de los
Consejos Directivos de los Colegios de Distrito y a los matriculados del Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos
Aires, a Asamblea Anual Ordinaria para el día jueves 30 de junio de 2022 a las 14 horas, bajo la modalidad virtual a fin de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la Memoria Anual y del Balance General del Ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2021.
3. Determinación del lugar de reunión de la próxima Asamblea Anual Ordinaria.
4. Designación de dos (2) miembros de la Asamblea para firmar el Acta, conjuntamente con el Presidente de la misma
La modalidad virtual será mediante la Plataforma Zoom ID 823 7927 8036 y se ingresará mediante contraseña que los
Asambleístas deben solicitar al Colegio.
Art. 33° “En las Asambleas podrán participar con voz, pero sin voto, todos los profesionales matriculados en la Provincia
que se encuentren en el pleno ejercicio de sus derechos de colegiados”.
Mario Gabriel Crespi, Secretario, Consejo Superior; Alejandro Omar Passarini, Presidente, Consejo Superior.

may. 26 v. may. 30

COSTA AZUL S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley Gral. de Soc. 19.550. Convoca en Asamblea Ordinaria, a los
Sres. Socios y/o a sus representantes de hecho y derecho, a la Reunión de Socios a realizarse el día 13/6/2022 a las 12:30
hs., convocando simultáneamente en segunda convocatoria a las 13 hs. En la calle Santiago del Estero 3136, de Mar del
Plata, Pcia. de Bs. As.
ORDEN DEL DÍA:
1- Acreditación de la calidad de socios conforme a la documentación pertinente validada ante la DPPJ.
2- Racconto de la documentación perteneciente a la sociedad, existente y/o que se hubiera extraviado.
3- Aprobación de cambio de la Administración Social y nombramiento de Gerente.
4- Consideración de la explotación comercial de la Sociedad.
Jorge Ruben Moreira y/o Pablo Carmona, Abogados.

may. 26 v. jun. 1º

COMISIÓN DIRECTIVA DE LA CÁMARA EMPRESARIA PUERTO LA PLATA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - La Comisión Directiva de la Cámara Empresaria Puerto La Plata, en la reunión celebrada el día 16.5.2022
resolvió convocar a Asamblea General Ordinaria para el día 1/7/2022 10:00 hs., en su sede social de Gilberto Gaggino N°
319 de la ciudad de Ensenada, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Lectura acta asamblea anterior.
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2- Aprobación de los balances de los períodos 2018, 2019, 2020 y 2021, ejercicios económicos cerrados al 31.12.2018;
31.12.2019; 31.12.2020 y 31.12.2021 respectivamente.
3- Aprobación de la memoria.
4- Renovación total de la Comisión Directiva para el período 2022/2024.
5- Designación de dos miembros para la firma del acta.
Rubén Darío Barragan, Presidente.

INSTITUTO MÉDICO OLAVARRÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Accionistas a Asamblea General Ordinaria el día 5 de julio de 2022 en General
Paz Nº 2540 de la ciudad de Olavarría, a las 20 horas, en primera convocatoria, y a las 21 horas, en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de las razones que se convoca fuera de término 
2) Designación de dos accionistas para la firma del Acta
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Notas y Anexos Complementarios, Informe de Auditor Externo, correspondiente al Ejercicio Nº 50
finalizado el 31-12-2021
4) Consideración del Resultado del Ejercicio y Aprobación de la Gestión del Directorio
5) Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley Nº 19.550.
Oscar Alberto Brisioli, Director.

may. 27 v. jun. 2

YANKO DE MAR DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Yanko de Mar del Plata S.A. a Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse el día 22 de junio de 2022, a las 9 horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria, en
la calle Quintana Nº 724, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, a efectos de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea conjuntamente con el Presidente de la sociedad;
2º) Reforma del Artículo 4° del Estatuto Social cumpliendo la observación de la DPPJ.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de sociedades Ley
19.550 2do. párrafo cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días de
anticipación a la fecha de la convocatoria. La Sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 Ley 19.550. Maria Rosa
Loiacono, Presidente

may. 27 v. jun. 2

FORD CREDIT COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad, a
celebrarse el día 13 de junio de 2022 a las 15:00 horas, en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda
convocatoria, en el domicilio de Avenida Henry Ford N° 3295, Localidad Ricardo Rojas, Partido de Tigre, Provincia de
Buenos Aires para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de
Efectivo, Notas y Cuadros Anexos y el informe de la Comisión Fiscalizadora, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2021, confeccionados en forma comparativa con el ejercicio anterior.
3. Consideración del resultado del ejercicio económico y su destino.
4. Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 y determinación de
los honorarios del Directorio.
5. Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021 y
determinación de sus honorarios.
6. Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora, por el término de un ejercicio.
7. Otorgamiento de autorizaciones.
La Sociedad se encuentra comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550. Gustavo Nunes, Presidente.

may. 27 v. jun. 2

◢ SOCIEDADES
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SERVICIO DE UNIDAD MÉDICA ANIMAL S.R.L.
 
POR 3 DÍAS - Instrumento privado: 07/04/2022. Socios: Néstor Fabian Rotela, nacido el 20 de abril del año 1987, de 34
años de edad, soltero, DNI N° 32.896.487, CUIT 20-32896487-3, de nacionalidad argentina, comerciante, domiciliado en
calle 42 N° 2184, ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; Morena Lopez Muntaner, nacida el 18 de octubre
del año 2001, de 20 años de edad, soltera, DNI N° 43.738.415, CUIT 27-43738415-6 de nacionalidad argentina,
comerciante, domiciliada en calle 22 N° 1171, ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires y Gisela Daiana
Rodriguez, nacida el 18 de julio del año 1988, de 33 años de edad, soltera, DNI N° 37.600.832, CUIT 27-37600832-6, de
nacionalidad argentina, comerciante, domiciliada en calle 139 N° 530, ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos
Aires Denominación: Servicio de Unidad Médica Animal. S.R.L. Plazo: 50 años Objeto social: Dentro o fuera del país:
servicio de asistencia y clínica veterinaria, atención médica, cirugía, peluquería, adiestramiento y guardería. venta de
productos y accesorios para animales, compra y venta, importación y exportación, almacenaje y distribución mayorista y
minorista de zooterápicos y demás productos de uso en medicina veterinaria. Construcción de inmuebles. Alquiler de
inmuebles. Realización de convenios con el fin de brindar cobertura medico veterinaria.. Administración: El socio Nestor
Fabian Rotela en calidad de gerente. Fiscalización: según artículo 55 de la Ley 19.550. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada
año. Capital social: $12.000. Domicilio legal: provincia de Buenos Aires. Tendrá sede social en calle 42 N°2184 de la ciudad
y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. Contador público autorizado a publicar el instrumento privado
(constitución) de fecha 21/02/2022 Andrés Fernando Laure, Tº103 Fº218 LEG.26648-5 CPBA. Andres Fernando Laure,
Contador Público.

may. 24 v. may. 27

ROVIMA S.R.L.
 
POR 3 DÍAS - CUIT: 30-66234810-0: Por Acta de socios del 29/7/19 la sociedad Rovima S.R.L. con domicilio en Beaucheff
1371, Grand Bourg, Malvinas Argentinas, PBA, inscripta en la DPPJ el 29/4/1993 Matrícula 34639 Legajo 65641, redujo el
capital de $190.000 a $85.880. Antes de la Reducción al 30/4/2019:Activo $5.889.213,40, pasivo $179.669,42. Después de
la Reducción: Activo $4.545.372,91, pasivo $179.669,42. Oposiciones de Ley en El Callao 1311, Grand Bourg, Malvinas
Argentinas, Pcia. Bs. As. Ana Cristina Palesa, Abogada.

may. 24 v. may. 27

SEC CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escrit. Nº 54 del 20/05/2022, pasada ante la Esc. Valeria A. Lencina, adscripta al Registro 3 de S. Miguel,
se modifica el art. 3º del estatuto: Tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, sean éstos
de existencia física o jurídica, de derecho público o privado, nacionales o del extranjero, en cualquier lugar de la República
o del extranjero, todo tipo de actividades relacionadas con la negociación y explotación inmobiliaria, y especialmente las
siguientes: a) Construcción, financiamiento, compra, venta, permuta, alquiler y arrendamiento de inmuebles sean urbanos o
rurales, incluso lo comprendido en venta bajo el régimen de Propiedad Horizontal, Ley de Leasing, y toda otra clase de
operaciones inmobiliarias que autoricen las leyes; b) Construcción de edificios destinados a vivienda y todo tipo de obras,
públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, construcción húmeda o en seco; c)
Intermediación en la compraventa, administración y explotación de propiedades inmuebles, propias, de terceros y de
mandatos, incluso alquiler de todo tipo de inmuebles; d) Administración de consorcios y fideicomisos, pudiendo asumir el
carácter de fiduciaria y ser titular de dominio de bienes fideicomitidos; e) Instalación, mantenimiento de gas, luz y teléfono.
A todos los fines enunciados, la sociedad podrá realizar todo tipo de operaciones crediticias, bancarias y financieras, con
exclusión de las comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Para el cumplimiento de este objeto la sociedad
tiene plena capacidad jurídica para realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen directamente
con el objeto social. La escribana. Valeria Lencina, Escribana.

GCS BLOGTECH CONSULTANT S.A.
 
POR 1 DÍA - 1 Pablo Oscar Sarto, 27/8/1982, DNI Nº 29553521, casado, empleado, dlio. Padre Zacarias 489, Chivilcoy;
Andrés Cilley, 23/10/1962, DNI Nº 16178558, soltero, empleado, dlio. San Martín 218, Chascomús y Silvio Dario Galvan,
28/2/1970, DNI Nº 21444040, divorciado, empresario, dlio. Carlos Ortiz 389, Chivilcoy, todos, Bs. As., arg.; 2 Inst. Pco.
29/4/2022; 3 GCS Blogtech Consultant S.A. 4 Carlos Ortiz 389 de la ciudad y partido de Chivilcoy, Bs. As.; 5 La sociedad
tiene por objeto: Industria del Software: servicio y asesoría en tecnología, software y productos informativos. Procesamiento
de datos. Computación: Análisis, desarrollo, organización e implementación de sistemas informativos. Representación y
venta de hardware y software. Armar, comercializar equipos de computarización. Importación y exportación. Consultoría: en
la rama de la informatica; 6 99 años 7 $5.000.000 8/9 e/mín de 1 a 5 direc. tit. e igual nro. de supl. por 3 ejercicios, Direc.
Tit. Pte.: Silvio Dario Galvan, Direc. Supl.: Pablo Oscar Sarto y Andrés Cilley; art. 55;10 31/12. Dra. Mercedes Conforti,
Abogada.

MYCO COMBIS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del publicado el 29/04/2022. Se deja constancia que el domicilio de Gonzalo Marzano
es De Angelis N° 745 y el de Rodrigo Marzano es Bañuelos N° 2410, ambos de la ciudad y Partido de Bahía Blanca. Rep.
legal: Presidente, Marcelo Jorge Marzano, CUIT 20-12605933-8. Por acta complementaria, escritura 158 de fecha
11/05/2022, a la escritura 148 de fecha 19/04/2022, los socios integraron el 25% del capital con entrega de dinero en
efectivo al presidente. Agustín Camicia, Abogado.

PROPULSIÓN VN S.R.L.
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POR 1 DÍA - Designación de gerentes. En función de la observación efectuada por la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas, se aclara que producto de la designación de la nueva gerencia, por acta de reunión de socios de fecha
30/03/2022, se produce el cese en el cargo de gerente del Sr. Gabriel Juan Vic. Ignacio Pereda, Contador Público.

COMERCIAL PALUMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario - en función de la observación de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, se
advierte que se ha consignado de forma errónea el apellido de la socia Patricia Sandra Alvarez en el edicto. Por ello, es
necesario aclarar que el nombre y apellido correctos de la socia resultan ser Patricia Sandra Alvarez. CPN Ignacio Pereda.

BUILDARTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 16/5/22 se deja sin efecto designación Gerente Sup.: Sanchez Roberto del 26/4/20. Cr. Ricardo
Chicatun.

DISTRIBUIDOR V MONTES MDQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escr. Nº 95 del 22/04/2022 C. Soc. Catala Matias Leandro, arg, soltero, com., 9/12/88, DNI 34473487,
CUIT 23-34473487-9 domiciliado La Pampa 2643 de MDP, y Catala Mauro Ezequiel, arg, Com., 9/4/98, DNI 41307597,
CUIT 20-41307597-2 soltero, domiciliado en La Pampa 2643, MDP; D. Soc.: Victoriano Montes N° 2652, MDP, Gral.
Pueyrredon, Bs. As. 99 años. $500.000. Objeto social: Criadero, distribución, venta y comercialización de aves, huevos;
peladero; faenamiento, eviscerado; procesamiento y enfriado de los animales adquiridos; importación y exportación; venta
por mayor y por menor de aves, huevos, animales de granja, vinos, productos alimenticios, chacinados y todo tipo de aves
de corral. Agrícola-Ganadera: a) Para la explotación de la industria agrícola en todo su ciclo productivo, para todo tipo de
granos, semillas, cereales, oleaginosas, forrajeras y pasturas, sea en establecimientos propios o de terceros, con
maquinarias propias o de terceros, para la comercialización de sus productos, bajo todas las formas posibles incluidas la
importación y exportación; b) Para la explotación de la industria ganadera, la cría, engorde, invernadas, para todo tipo de
ganado, la explotación de tambos, cabañas y colonias avícolas, en todos sus ciclos productivos, en establecimientos
propios o de terceros, en la comercialización de sus productos, bajo todas sus formas posibles, incluidas las importaciones
y exportación. Mercado de cereales: Intervenir en la operatoria del mercado de cereales en la expedición y resignación de
los contratos de compraventa de los mismos, sujetando su accionar a las leyes dictadas o a dictarse en la materia;
participar en actividades como el depósito, distribución, comisión, consignación, representación y mandatos, compraventa,
explotación de elevadores y establecimientos para la recepción, acopio, limpieza, secado, almacenamiento, transporte,
clasificación y depósito de granos, semillas y oleaginosas. Transporte de mercaderias por cualquier medio de transporte,
propio o arrendado, dentro y fuera de los límites del país, en forma separada o conjunta, por contrato directo o sub-
contrato, realizar la comercialización, fabricación, importación, exportación, representación, consignación, distribución,
transporte, comisión, financiación y servicios de reparación de todo tipo de vehículos y maquinaria nueva y usada,
repuestos y derivados de tales vehículos y maquinaria. o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización del
objeto social para lo cual tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y
este contrato autorizan. Dur. ej.: 3. Pres: Catala Matias L, 23-34473487-9. Dir. Sup.: Catala Mauro E., 20-41307597-2C. Ej:
31/03. Composición del Org. de Adm.: Estará a cargo de un Directorio compuesto del N° de miembros que fije la Asamblea
Ordinaria entre un mín. de 1 y máx. de 7 titulares y por lo menos un suplente. Rep. legal: Presidente. Fiscalización: Socios.
C.P.N. Elisea Salado

ARISTA VIVA DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Darío Romero Marecos, paraguayo, 24.6.90, casado, DNI 94.695.740, maestro mayor de obras,
Pasaje Malvinas 159, Barrio Santa Rosa, localidad de San Juan Bautista y partido de Florencio Varela, Bs. As. y Rubén
Alberto Almirón, argentino, 18.11.88, soltero, DNI 34.503.437, empleado, calle 216 N° 1252, Quilmes, Bs. As. 2) 4.5.22. 3)
Arista Viva del Sur S.R.L. 4) Pasaje Malvinas 159, Barrio Santa Rosa, San Juan Bautista, Florencio Varela, Bs. As. 5)
Ejecución, dirección y administración de proyectos y obras civiles, hidráulicas, portuarias, mecánicas, sanitarias, eléctricas,
urbanizaciones, caminos, obras de ingeniería, silos, puentes; exc. Ley 21.526. 6) 99 años. 7) $500.000. 8)9) Gerentes:
Juan Darío Romero Marecos. Gerencia: 1 o más socios gerentes, indistinta: 99 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 10) 30/6.
Federico Alconada. Abogado.

CORBELL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 13/04/2021 se designa nvo. Gte.: Direc. Tit. - Pte: Federico Marcelo Cafasso y Direc. Supl.:
Luciana Giannico. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

HACIENDAS DE LAS SIERRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Conforme vista de DPPJ de fecha 29/10/2021, por Escritura Pública N° 530 de fecha 23/11/2021, se realizó la
siguiente modificación en el apartado “A” del Objeto Social de la Sociedad: Artículo tercero: La sociedad tiene por objeto
desarrollar por cuenta propia, de terceros, asociada a terceros, ya sea dentro o fuera del país, mediante contratación y/o
subcontratación las siguientes actividades: a) Comercial: Importación, exportación, compra y venta, ya sea de productos
y/o servicios propios y/o de terceros y/o por cuenta y orden de terceros, referente y/o vinculado a las actividades que se
detallan en su objeto social. Stefania Lanzillotta, Abogada.
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MAPED ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se informa que por Asamblea General Ordinaria del 21/12/2020 se aumentó el capital social en la suma de
$108.934.926, llevándolo de $9.900.000 a $118.834.926. La composición accionaria resultó como sigue: M.A.P.E.D. S.A.S.
- Titular de 106.951.434 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $1 valor nominal y 1 voto cada una; y Helit
Innovative Buroprodukte GmbH - Titular de 11.883.492 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $1 valor
nominal y 1 voto cada una. Por Asamblea General Ordinaria del 10/03/2021 se redujo el capital social en la suma de
$199.461.297, llevándolo de $118.834.926 a $40.000.000. La composición accionaria resultó como sigue: M.A.P.E.D.
S.A.S. - Titular de 38.020.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $1 valor nominal y 1 voto cada una; y
Helit Innovative Buroprodukte GmbH - Titular de 1.980.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de $1 valor
nominal y 1 voto cada una. Manuel Kiguel, Abogado.

EL FIERRITO S.A.A. y C.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Extraordinaria número 45 de fecha 20/08/2021 se aceptó la renuncia del
Presidente Oscar Miguel Amiano y por acta de reunión de Directores de misma fecha designó nuevo directorio por 3
ejercicios: Presidente: Guido Gustavo Porto, Argentino, nacido 23/07/1970, DNI 21.706.467, CUIT 20-21706467-9, casado,
economista, domiciliado calle 5 número 73 de La Plata; y Directores Suplentes: 1) Andrea Amiano, argentina,
nacida 5/09/1971, DNI 22.158.579, CUIT 27-22158579-3, soltera, empresaria, domiciliada calle 18 número 727 de La Plata;
2) Melina Porto, argentina, nacida 22/03/1969, DNI 20.795.609, CUIT 27-20795609-6, divorciada, profesora de Inglés,
domiciliada calle 33 número 417, de La Plata; y Natalia Porto, argentina, nacida 11/05/1973, DNI 23.104.881, CUIT 27-
23104881-8; casada, economista, domiciliada calle 139 número 641 del Barrio San Carlos, de La Plata; quienes aceptaron
el cargo. Fdo.: Juan Pablo Almagro. Escribano.

BERAZATEGUI SOLUCIONES ELECTRÓNICAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 28/12/2019 los socios resolvieron por unanimidad: Nuevo Directorio: Presidente: Jorge
Daniel Poteca, DNI 26.272.925, CUIT 20-26272925-8, dom. calle 137 nº 2759, Localidad y Partido de Berazategui, Bs. As.;
Vicepresidente: Luis Alberto Cáceres, DNI 26.457.153, CUIT 20-26457153-8, dom. calle 19 nº 3931, Localidad y Partido de
Berazategui, Bs. As.; Directores Titulares: Gisela Evelin García, DNI 25.292.797, CUIT 27-25292797-8, dom. calle 137 nº
2759, Localidad y Partido de Berazategui, Bs. As.; Alejandra Taramasco, DNI 17.682.445, CUIT 27-17682445-5, dom.
República de Francia nº 2834, Localidad de Ezpeleta, Partido de Quilmes, Bs. As.; María Elisa Araujo, DNI 20.496.369,
CUIT 27-20496369-5, dom. calle 31 nº 2659, Localidad y Partido de Berazategui, Bs. As.; Nancy Noemí Baigorria, DNI
22.952.628, CUIT 27-22952628-1, dom. calle 417 nº 1251, Localidad de Juan María Gutiérrez, Partido de Berazategui, Bs.
As.; Héctor Hugo Aguirre, DNI 20.902514, CUIT 20-20902514-1, dom. calle 114 nº 1505, Localidad y Partido de
Berazategui, Bs. As.; Carlos Alberto Tracy, DNI 12.682.882, CUIT 23-12682882-9, dom. calle 423 nº 676, Localidad de Villa
Elisa, Partido de La Plata, Bs. As.; Rubén Daniel Vázquez, DNI 13.249.349, CUIT 23-13249349-9, dom. Chaco nº 3753,
Localidad de Villa Ballester, Partido de San Martín, Bs. As.; y Dir. Supl.: Florencia Belén González, DNI 41.546.793, CUIL
27-41546793-7, dom. calle 417 nº 1251, Localidad de Juan María Gutiérrez, Partido de Berazategui, Bs. As. Por 3
ejercicios. Autorizado: Escrib. Victor M. de Pol.

INDULINK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Mediante Acta Complementaria del día 13/05/2022. Se informa: Socio, Carlos Federico Apecetche (DNI
25.878.410), con CUIT 20-25878410-4. Sede social asignada, en Calle Luis Maria Drago N°1951, Oficina 13, Localidad
Burzaco Partido Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires, Argentina. Por último se Designa gerente suplente a Carlos
Federico Apecetche (DNI 25.878.410), con CUIT 20-25878410-4, de nacionalidad argentina, con fecha de nacimiento el 08
de abril de 1977, y con el siguiente domicilio: Laserre 146, Jose Mármol, Provincia de Buenos Aires. Carlos Federico
Apecetche acepta el cargo que le ha sido conferido y manifiesta en forma de declaración jurada que no le afecta inhabilidad
o incompatibilidad, legal o reglamentaria, alguna para ocupar el cargo que le ha sido conferido, segun art. 264 L.G.S. y art.
139 inc. c. A su vez manifiesta en carácter de Declaración Jurada que no es Persona Expuesta Políticamente de
conformidad con lo establecido en la Resolución N° 134/2018 y modificatorias de la Unidad de Información Financiera. Lic.
Basualdo Ariel.

CARPAROMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Por Esc. 140 20/05/2022. 1) Paulo Marcelo Caratti, arg., contador, nac. 17/12/1972, casado en
pras. nupcias con María Lorena Llobenes, DNI 23.101.155, CUIT 20-23101155-3; 2) Romina Sandra Caratti, arg.,
abogada, nac. 11/5/ 1975, casada en pras. nupcias con Javier Ignacio Vázquez, DNI 24.588.919, CUIT 23-24588919-4; 3)
Agustina Gisela Caratti, arg., abogada, nac. 23/11/ 1978, casada en pras. nupcias con Augusto Gómez Alustiza, DNI
26.769.337, CUIT 23-26769337-4; 4) Maximiliano Gastón Caratti, arg., contador, nac. 3/11/1980, casado en pras. nupcias
con Paula Gabriela Bortman, DNI 28.464.561, CUIT 20-28464561-9, todos domiciliados en la calle Demaría 4658/60, piso
5º departamento “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 2) Carparoma S.R.L.; 3) Caminante n° 80, Edificio Vientos del
Delta, Of. 101, Loc. Nordelta, Pdo. Tigre, Prov. Bs. As.; 4) Objeto: Realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada
con terceros, en el país o en el extranjero, tanto en bienes propios como de terceros, incluso a título fiduciario, las
siguientes actividades: Administración: Administrar bienes muebles; inmuebles urbanos y/o rurales; semovientes; derechos;
acciones; correspondientes a personas físicas y/o jurídicas. El gerenciamiento de proyectos y emprendimientos
inmobiliarios, desarrollos urbanísticos; la planificación, evaluación, programación, formulación, desarrollo, implementación,
mantenimiento, administración, coordinación, supervisión, gestión, organización, dirección y ejecución en el manejo de
dichos negocios relacionados con los bienes raíces, incluyendo -sin limitación- bajo las figuras de propiedad horizontal,
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conjuntos inmobiliarios en sus más variadas formas y tipos, tiempo compartido y demás figuras jurídicas
semejantes. Constructora: Proyectos y/o construcción total o parcial, refacción, ampliación, instalación de inmuebles;
proyectos y/o realización de obras, y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo y de vialidad, sean públicas o
privadas, actuando como propietarias, proyectistas, empresaria, contratista o subcontratista de obras en general, sin
limitación de tipo, clase, destino o de especialidad, incluyendo, sin que ello implique limitación alguna, inmuebles rurales,
urbanos para vivienda, edificios, oficinas, locales, plantas, barrios, urbanizaciones, caminos. Intervenir en licitaciones de
obras públicas o privadas, y hacerse cargo de obras comenzadas; importación y exportación de máquinas, herramientas,
equipos y materiales para la construcción, y toda actividad creada o a crearse relacionada específicamente con la industria
de la construcción. Inmobiliarias: Mediante la compra, venta, permuta, alquiler, leasing, cesión fiduciaria, arrendamiento de
propiedades inmuebles, inclusive -sin limitación- las comprendidas bajo el derecho real de Propiedad Horizontal, conjuntos
inmobiliarios en sus más variadas formas y tipos, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo la
explotación, el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo,
explotaciones agrícolas y ganaderas y parques industriales, o de otro tipo, pudiendo tomar para la venta o comercialización
operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá, inclusive, realizar todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las
leyes, incluyendo la constitución y aceptación de todo tipo de derechos reales vinculados con inmuebles, entre ellos
usufructo, uso, habitación, servidumbres y superficie, y las comprendidas en las disposiciones del derecho real de
Propiedad Horizontal. También podrá dedicarse a la administración y explotación de propiedades inmuebles, propias o de
terceros y tendrá facultades de otorgar avales, garantías y/o fianzas a favor de sociedades controladas y/o vinculadas,
como así también hipotecas, prendas o anticresis respecto de sus propias obligaciones. Fideicomiso: Suscribir contratos de
fideicomiso, pudiendo actuar como Fiduciario, Fiduciante, Beneficiario y Fideicomisario, según corresponda, en un todo de
acuerdo y cumplimentando lo dispuesto por el artículo 1666 y concordantes del Código Civil y Comercial de la
Nación. Actividades financieras: El aporte de capitales a empresas o sociedades constituidas o a constituirse, para negocios
realizados o a realizar, financiación de negocios en general, que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social,
otorgamiento de créditos vinculados a los mismos con o sin garantía especial de hipoteca, prenda o depósito de caución de
valores y fianzas reales o personales y constitución de cualquier derecho real otorgado por la Ley; la compra, venta,
permuta, prenda, usufructo de títulos, acciones y otros valores mobiliarios con o sin cotización en los mercados. La
Sociedad no realizará operaciones a que se refiere la Ley 21.526 de Entidades Financieras y sus modificatorias ni otras
que requieran el concurso público. Asimismo, la sociedad podrá (i) Formar sociedades subsidiarias, uniones transitorias de
empresas y efectuar combinaciones y otras comunidades de intereses con otras sociedades, firmas o personas bajo
cualquier forma jurídica, dentro o fuera del país cualquier otro contrato asociativo o de colaboración vinculados total o
parcialmente con el objeto social. (ii) Actuar como gerenciador y/o prestar servicios de construcción, administración, o como
operador, sponsor y/o desarrollador, en beneficio de otras sociedades que tengan un objeto inmobiliario y/o de fondos
inmobiliarios, fideicomisos inmobiliarios u otros vehículos de inversión colectiva que tengan por finalidad invertir en
proyectos o negocios inmobiliarios en cualquiera de sus sectores y/o segmentos y (iii) En general realizar toda actividad
industrial, comercial y financiera que se relacione directa o indirectamente con el objeto de la Sociedad, pues la
enumeración precedente es enunciativa y no limitativa. El objeto social descripto en los apartados administración e
inmobiliaria, así como toda aquella actividad de administración de toda clase de conjuntos inmobiliarios, se realizará dentro
de las limitaciones y alcances establecidos por la ley 13.744. A tal fin la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones, realizando los actos que fueren necesarios para el cumplimiento de su objeto; 5)
99 años; 6) Capital social $120.000, dividido en 120.000 Cuotas de Un Peso ($1) valor nominal cada una, totalmente
suscriptas por cada uno de los socios; 7) Adm. y rep.: Uno o más Gerentes, socios o no, que actuarán en forma individual e
indistinta, por el término que se fije en asamblea de socios, siendo reelegibles; 8) Fiscalización: a cargo de los Socios; 9)
Cierre Ejercicio: 31/12 de c/año; 10) Gerentes: Paulo Marcelo Caratti, Romina Sandra Caratti, Agustina Gisela Caratti y
Maximiliano Gastón Caratti, quienes representarán a la misma en forma conjunta, separada, alternada y/o indistinta. Todos
constituyen domicilio especial en la calle del Caminante número 80, Edificio Vientos del Delta, Oficina 101, Localidad de
Nordelta, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires. Firmado: Julio Ernesto Tissone. Escribano.

FABIO HERMANOS SACFAeI
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea de fecha 7/1/2022. El directorio, para el ejercicio años 2022 y 2023, queda conformado
de la siguiente manera: Presidente: Fabio, José Norberto; Vicepresidente: Fabio, León, Director Titular: Fabio, Basilio
Marcelo; Directores Suplentes: Fabio, Basilio y Fabio, Leone Oscar. Todos los miembros del Directorio constituyen
domicilio en Camino General Belgrano N° 1971 de Lanús Este, provincia de Buenos Aires. Analía Gabriela Fabio, Abogada.

EL PUESTO DE PINI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por nota marginal en instrum. constitutivo del 19/4/22 se aclara que la sede social es en la localidad y partido
de Brandsen. Agustina Mercedes Mendez, Abogada.

EL INGENIO DE LO SIMPLE CORVEX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado complementario del 19-5-22. Fecha de subsanación 19-5-22. P. Mc Inerny, Abogado.

DISTRIBUIDORA FULLSUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 21/12/2021 el Sr. Martín Alejandro Guerrisi, CUIT 20-25677381-4, renuncia
al cargo de Gerente. Dra. Mariela Díaz, Abogada.

INDUSTRIAS OVRA S.A.
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POR 1 DÍA - Por AGO del 4/6/2021 se designa nvo. Directorio: Direc. Tit. Pte.: Diego Baschiera, Direc. Tit.: Ricardo
Roberto Faggionatto y Direc. Supl. Leonardo German Serrano. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

PESCADERÍA MGC NUEVA ARGENTINA SIGLO XXI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Marcelo Gabriel Caserma, argentino, divorciado, 2-12-1961, CUIT 20-14935185-0, 60 años, comerciante,
domicilio en Zelarrayan 599 ciudad de Bahía Blanca Pdo. Bahía Blanca, Prov. de Bs. As.; Alejandro Hugo Alonzi, argentino,
casado, 23-8-1961, CUIT 20-14780170-0, 60 años, comerciante, domicilio en Maronna 1639 ciudad de Bahía Blanca, Pdo.
Bahía Blanca, Prov. de Bs. As. 2) Por instr. Privado 20-4-2022, 3) Pescadería MGC Nueva Argentina Siglo XXI S.R.L. 4)
Zelarrayan 599, Bahía Blanca, Pdo. Bahía Blanca, Prov. de Bs. As. 5) Realizar por sí o por terceros o asociada a terceros
las siguientes actividades: a) Inmobiliaria b) Comercial compra venta alimentos relacionados con el pescado c) Industrial d)
Transporte e) financiera 6) Duración 99 años. 7) Capital social $100.000 8) admin.: Socio Gerente Caserma Marcelo
Gabriel Fiscaliz.: Socios No Gerentes Alonzi Alejandro Hugo, duración en los cargos: 3 ejercicios 9) Socio Gerente 10)
Cierre de ejercicio: 31-12. Domingo Tomas Goenaga, Contador Público.

PEMAGUI NEGOCIOS Y DESARROLLOS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Inscripción de sociedad S.A. Guido Ignacio Yanni, arg., empresario, soltero, nac. 1/7/1992, DNI 36.858.644,
CUIT 20-36858644-8, domic. Avenida 9 N° 1842, piso 1° dto. 1, Miramar, partido de General Alvarado; Marcelo Ignacio
Yanni, arg., empresario, casado, nac. 9/7/1963, DNI 16.344.077, CUIT 20-16344077-7, domic. Avenida 9 N° 1842, piso 1°
dto. 1, Miramar, partido de General Alvarado, y Pedro Daniel Della Rosa, arg., empresario, casado, nac. 28/3/1959, DNI
13.139.331, CUIT 20-13139331-9, domic. Montevideo N° 1614, 2° piso, dto. “A”, CABA. Esc. Pública 13/5/2022. Pemagui
Negocios y Desarrollos S.A. Domic. calle 32 N° 1196, Miramar, partido de General Alvarado, provincia de Bs. As. Objeto:
Servicios gastronómicos: Mediante el desarrollo de actividades en establecimientos de restaurante con o sin servicio de
mesa, de bar o de café, de parador y/o de pub, incluyendo los establecimientos bailables y salones de eventos. Asimismo,
podrá desarrollar la actividad hotelera y de alojamiento en cualquier de sus modalidades, entre ellas las de hotel, apart,
resort, residencial, spa, campings y balnearios de playa. A tal efecto, todas las actividades aquí descriptas podrán ser
también ejecutadas por medio de cualquiera de los contratos previstos por la legislación comercial, típicos o no, asumiendo
cualquiera de las partes que lo integran, incluyendo el contrato de franquicia y el de cesión de uso de marca o nombre
comercial. Estas actividades podrán ser desarrolladas de forma directa o como fiduciario de fideicomisos desarrollados a tal
fin, excepto los financieros. Comercial. Mediante la compraventa, importación, exportación, consignación o permuta de
materias primas y productos alimenticios de cualquier origen. Constructora: Construcción, refacción o reparación de
cualquier tipo de edificación residencial, hotelero, industrial, comercial y de cualquier tipo, incluyendo multi-vivienda y
propiedad horizontal, pudiendo hacerlo en general respecto de cualquier tipo de obra, participando directamente sobre ellas
o bajo la condición de fiduciario de fideicomisos constituidos a tales fines, excepto los financieros. Inmobiliaria: Dedicarse
por sí, por intermedio de terceros o asociada a terceros, a la actividad de compraventa, alquiler y arrendamiento de
inmuebles de cualquier tipo, incluidos los de propiedad horizontal, pudiendo asimismo administrarlos y gestionar todo
aspecto vinculado a esta actividad. Duración: 99 años, Capital social: $102.000. Adm.: La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno
y un máximo de siete Directores Titulares y un mínimo de uno y un máximo de siete Directores Suplentes. Durarán en sus
cargos tres ejercicios. Presidente: Guido Ignacio Yanni, Director Suplente: Marcelo Ignacio Yanni. Órgano de fiscalización:
Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 30 de abril de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público
Nacional.

GM COR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Aumento de Capital. Por Acta de Reunión de Socios de fecha 17/6/2021 se produce un aumento de capital por
medio de la capitalización de aportes irrevocables en efectivo. Para ello se reforma el artículo 3° del estatuto: Capital Social
$260.000. Ignacio Pereda, CPN.

POLIRRUBRO FRAPEZA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Pedro Javier Zabala, arg., comerciante, divorciado, nac. 28/8/1962, DNI 14.955.791, CUIT 20-14955791-2,
domic. Calle 47 N° 2657, Necochea, partido de Necochea; Francisco Javier Zabala, arg., empleado, soltero, nac.16/8/1991,
DNI 36.363.470, CUIT 20-36363470-3, domic. Mitre N° 2173, MdP. Esc. Publica 18/5/2022. Polirrubro Frapeza S.A. Domic.
Avenida Colón 2985, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: Comerciales: Mediante la venta, compra,
permuta, importación, exportación, cesión, representación, mandato, comisión, consignación, exportación y distribución,
tanto en forma minorista como mayorista, de bebidas con y sin alcohol, vinos, cervezas con y sin alcohol, comestibles,
productos de consumo masivo, productos alimenticios envasados, materias primas, productos elaborados, semielaborados
y subproductos, mercaderías todas ellas relacionadas con productos alimenticios, artículos de limpieza y perfumería,
azucares, alcoholes y sus derivados, golosinas, galletitas, cigarrillos, artículos de librería, de artículos de regalería, artículos
de cotillón, descartables para el hogar, artículos navideños, bazar, artículos de blanquería, prendas de vestir,
marroquinería, calzado, juguetería, útiles escolares, objetos artísticos, decorativos y eléctricos; mates, adornos, tazas,
reposeras, sombrillas, accesorios para cocina y baños; implementos y utensillos para el confort del hogar, y todo otro
objeto en general que integre la explotación del negocio de bazar y tienda, sea a través de contrataciones directas,
indirectas o de licitaciones, públicas o privadas. La comercialización podrá realizarse por cualquier medio, incluso por venta
por internet. Explotación de patentes de invención, marcas nacionales y extranjeras, diseños y modelos industriales, su
negociación en el país o fuera de él, todas ellas relacionadas con el objeto social. Mediante la realización de copias y
fotocopias, plastificado y anillados de documentos, explotación de kioscos y polirrubros. Duración: 99 años, Capital Social
$100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que
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fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de
suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Francisco Javier Zabala, Director Suplente: Pedro Javier
Zabala. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30 de abril de cada año.
Contador Público Nacional, Ignacio Pereda.

ECLIPSE COMPAÑÍA DE ILUMINACÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Unánime de fecha 19/2/2020 se renovó como presidente a Alicia Mabel Triolo y se
renovó como director suplente a Adrián Alejandro Fernández. Ambos constituyen domicilio para el desempeño de su cargo
en la calle 95 (ex Monteagudo) 1100, San Martin, Gral. San Martín, Pcia. de Buenos Aires. Estefanía Santos, Escribana.

BZ CORP S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. S.A., por Escritura 35 del 31/3/2022 Esc. Nancy Claudia Adriana Borka, Adsc. Reg. 76 Pdo. Lanús, 1)
a) Sergio Iván Belosevic, argentino, DNI 20.514.790, nacido 03/05/1969, CUIT 20-20514790-0, soltero, hijo de María
Teresa Clitori y Manuel Jesús Belosevic, comerciante; b) Miriam Gladys Seni, argentina, DNI 13.739.412, nacida
10/02/1960, CUIL 27-13739412-5, divorciada, comerciante, ambos domiciliados en calle Carlos Gardel 477 ciudad y partido
de Lanús; 2) “BZ Corp S.A.”; 3) Sede social: Gobernador Carlos Tejedor 868, Lanús (Lanús-Bs. As.); 4) Obj. soc.: A)
Explotación de negocio de ramo restaurante, cafetería, confitería, despacho de bebidas con o sin alcohol, elaboración,
transformación, compraventa de materias primas y productos elaborados y pre elaborados ya sea alimenticios y del rubro
gastronómico. B) Compra, venta, importación y exportación de partes, piezas y accesorios para automotores, servicio
técnico y profesional de instalación de los mismos. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos y contratos que no fueren prohibidos por las leyes o por este
contrato. 5) Plazo: 99 años; 6) Capital: $100.000 divid. 1000 acc. v/n $100 c/u derecho 1 voto. 7) Suscripc.: Sergio Iván
Belosevic 500 acc.; Miriam Gladys Seni 500 acc.; 8) Administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio
compuesto del número de miembros que fije la Asamblea, entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 con mandato por 3
ejercicios siendo reelegibles. 9) Representación: A cargo del Presidente o Vicepresidente en su caso. Pres. Sergio Iván
Belosevic dur. 3 ejerc., Dir. Supl. Miriam Gladys Seni. Fiscalizac.: Socios. 10) Cierre ejercicio: 31/12. Nancy Claudia Adriana
Borka, Notaria.

AVICENA CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 7/03/2022, renuncian Juan Carlos Moroni, Victor Manuel Racedo, Beatriz Fabiana Comoly, y
Martina Maria Moroni a sus cargos de directores. Se designa directorio: Presidente Juan Carlos Moroni, DNI 21.711.702,
Directores Titulares Aitor Joaquin Demarco, DNI 22.842.036, y Roberto Sergio Zardo, DNI 14.850.710, y Director Suplente
Leandro Ruben Zardo, DNI 36.941.089. Guillermo Pache, Abogado.

FENATI SERVICIOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión del órgano de administración del 24/2/2022. Renuncia Administradora titular: Graciela Leonor
Krakow, argentina, 30/3/50, DNI 6362628, empresaria, casada, domicilio Doctor Melo 2912, Lanús, prov. Bs. As. Se acepta
por unanimidad y convocan a reunión de socios para el 25/2/2022 donde designan nuevo admin. Titular: Emanuel Castro,
argentino, 10/2/84, DNI 30814260, empresario, soltero, domicilio Comandante Mamberti 1212, localidad y partido de Lanús,
prov. Bs. As. Jorge Juan Gerchkovich, Contador Público.

TERRAPLAT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de socios del 15/3/2022 se designa decide liquidación de sociedad y se cancela
matrícula. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

EMPRENDIMIENTOS LA TEMPLANZA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea Nº 9 y acta de Directorio Nº 14, ambas del 19/4/2021, se resolvió designar a los Sres.
Eugenio Cortelletti, DNI 27.154.340, y a la Sra. Ana Maria Marques, DNI 5.895.271, como presidente y director suplente,
respectivamente. Mario German Bordenave, Notario.

CAMBIO AVENIDA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta 539 del 08/04/2022, Acta 540 del 08/04/2022 y Acta 544 del 04/05/2022, se aumentó capital a
$10.123.200, y se reforma art. 3. María V. Ponce. Notaria.

DISTRIBUIDORA LEO SAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 30/8/2013 renuncia Gte.: Fernando Ariel Mariani. Dra. Mercedes Conforti,
Abogada.

GRABO TECH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. 1) Socios: Tomás Manzitti, arg., nac. 3/5/83, contador público, casado, DNI 30.276.340, dom. av.
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Luis María Campos 1137 C.A.B.A. y Nicolás Ezequiel Parziale, arg., nac. 15/11/86, empresario, soltero, DNI 31.954.095,
dom. Carlos Tejedor 55, Lanús, 2) 3/5/22 3) Grabo Tech S.R.L. 4) Sede: av. del Libertador número 1.000, loc. y pdo.
Vicente López, 5) Objeto: a) diseño, desarrollo, producción, integración, operación, mantenimiento, reparación y
comercialización de sistemas, soluciones y productos que hagan uso de las tecnologías de la información (informática,
electrónica y comunicaciones) y cualquier tipo de servicios relacionados con todo ello, b) comercialización de bienes y
servicios a través de plataformas digitales propias o de terceros, así como el suministro de servicios de información y
formación c) comercialización, fabricación, importación, exportación, distribución, leasing, consignación, concesión y alquiler
de máquinas, equipos, programas, software, sistemas y/o elementos y/o accesorios relacionados con las actividades antes
descriptas, así como también la explotación de patentes de invención y marcas nacionales y extranjeras, diseños y
modelos industriales y el ejercicio y desempeño de representaciones, mandatos y comisiones vinculadas con su objeto. d)
Servicios de análisis, desarrollo e implementación de sistemas; asesoramiento y consultoría en problemas relacionados con
su objeto con o sin provisión de equipos, todo ello en el territorio de la República Argentina. 6) 30 años, 7) $ 200.000, 8)
Adm. gerentes: uno o más socios o no en forma indiv. indist.o conjunta Rep. legal: gerentes. Se designa a Tomás Manzitti,
dom. esp. en sede social. Dur. plazo indeterminado 9) Fisc.: socios no gerentes, art. 55 LGS. 10) 31/7. Gaston A. Mirkin,
Escribano.

PAUVA ARGENTINA Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Contrato del 2/5/2022. Socios: Vazquez Ulises Emiliano, DNI 23.867.922, Argentino, CUIT 20-23867922-3,
Isabel La Católica Nº 3163, Ingeniero White, Bahía Blanca, Buenos Aires, Licenciado en Sistemas de Información, soltero,
29/7/1974, y Sr. Bosso Pablo Gabriel, DNI 24.479.877, Argentino, CUIT 20-244798772-3, domicilio Cisneros Nº
3739, Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, estado civil casado en primeras nupcias con la Sra. Leticia Zulema
Carella, DNI 25.576.777, 15/9/1975, Licenciado en Administración de Empresas. 1) Pauva Argentina S.R.L., domicilio social
y legal en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. Duración: 99 años. Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto la
ejecución por cuenta propia o por terceros, o asociados con terceros, dentro o fuera del país, las siguientes operaciones y/o
actividades: A) Comercial: Compraventa, representación, comisión, consignación, distribución, importación y exportación de
maquinarias, productos y materias primas, implementos, mercaderías nacionales e importadas, particularmente en la
industria tecnológica, electrónica, de energías renovables, no limitado a demás productos, así como sus componentes,
subproductos, sustitutos, derivados, bienes intermedios, elaborados, o semielaborados, toda clase de repuestos
relacionados, así como también maquinaria especializada, incluyendo sus repuestos, partes y componentes, así como toda
clase y tipo de bienes, productos, artículos, materias primas, equipos, directa o indirectamente o a través de terceros, para
el transporte, movimiento, levantamiento, colocación y/o manejo de cualquier tipo de equipo, maquinaria u objetos pesados
y demás productos relacionados con la actividad, herramientas y maquinarias analógicas y digitales y todo tipo de
complemento existente o a existir que pueda ser útil al cumplimiento del objeto societario. También será objeto la
compraventa, distribución, importación y exportación de bienes diversos vinculados a la actividad principal, o que se
comercialicen con marcas iguales o similares, o por los mismos canales de venta o distribución, aunque sean diferentes a
los principales. La sociedad podrá realizar tareas de comercialización en forma mayorista o minorista, participando en
agrupaciones empresarias, o asociándose con otras empresas, mediante la explotación de franquicias, efectuando tareas,
representación, administración o gerencia, tomando bienes en consignación y/o cualquier otra forma de otra forma que
considere para llevar a cabo su propósito, ya sea en forma virtual, mediante internet o mediante la explotación de locales
comerciales sean éstos individuales o integrantes de cadenas de venta; B) Exportación e importación: De acuerdo a las
reglamentaciones vigentes, directa o indirectamente, por representantes o en representación de cualquier entidad, realizar
la distribución de equipos, vehículos y moto vehículos de tracción eléctrica, incluyendo pero no limitado a motos eléctricas,
bicicletas eléctricas y monopatines eléctricos y/o sus componentes, como comisionista de ventas en el extranjero y/o como
consignataria, organizar canales de distribución y/o oficinas de ventas o representaciones por cuenta propia, de
industriales, comerciantes o productores argentinos; ser mandataria o ejecutante de toda clase de tareas y operaciones
inherentes al comercio de exportación e importación. C) Servicios: Prestar toda clase de servicios técnicos, profesionales,
de consultoría y asesoría, administrativos, de promoción, instalación y mantenimiento, de almacenamiento y procesamiento
de datos, capacitación, adiestramiento e impartición de cursos y seminarios, relacionados con las actividades antes
mencionadas. Asimismo prestar servicios de recepción, administración y control de stocks, seguimiento de abastecimiento,
trazabilidad, palletizado y despalletizado, procesamiento de órdenes de pedido, armado de pedidos (picking), expedición y
despachos, control de entregas, operaciones de carga y descarga, almacenamiento, depósito, empaque, retractilado,
embolsado, embalaje, clasificación, guarda, custodia, distribución, reparto, transporte de cargas, ya sea por calles, rutas y/o
carreteras, nacionales e internacionales, en el país y en el exterior, de corta, media y larga distancia, utilizando vehículos
propios y/o de terceros, de mercaderías generales y en general prestar todo tipo de servicios en el área logística. La
intermediación o corretaje entre la oferta y la demanda, compra, venta, consignación, representación, comisión, acopio,
distribución, industrialización fraccionamiento, exportación e importación de todo tipo de producto agrícolas ganaderos y
sus derivados, implementos materiales, herramientas y maquinarias, incluyendo cereales, oleaginosas, forrajes, pasturas,
alimento balanceado y semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas, agroquímicos y todo tipo de productos relacionados
con la actividad agropecuaria-ganadera, la explotación de actividades comerciales, pudiendo comprar, vender, importar y
exportar, distribuir y almacenar todo tipo de maquinarias, herramientas, materiales, materias primas, productos elaborados,
equipos y sistemas de riego, instalaciones, insumos y repuestos para los bienes antes descriptos, sean producidos en el
país o en el extranjero; semillas, bolsas, silos y en general todo tipo de insumos necesarios a los fines de ser utilizados en
procesos de siembra o cosecha de productos agrícolas y de productos de la ganadería. D) Negocios: Dedicarse, por
cuenta propia o de terceros o asociada con terceros, en la República Argentina, o en el exterior, a la participación activa,
directa o indirecta, en negocios a través de empresas o sociedades, ya sea mediante participaciones accionarias directas,
sociedades controladas, acuerdos sociales, asociaciones o uniones transitorias de empresas, agrupaciones de
colaboración, consorcios u otros medios o formas, de compra, venta y negociación de títulos, acciones y toda clase de
valores mobiliarios y papeles de crédito; y la compra, venta, explotación. El alquiler, construcción, financiamiento tanto de
inmuebles como de equipamiento; otorgar y/o recibir préstamos con garantía o sin ella. A tales efectos, podrá tomar o
mantener participaciones en otra u otras sociedades. La Sociedad podrá ser fiduciaria en fideicomisos no financieros,
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pudiendo realizar todos los actos que le sean encomendados en el carácter de tal. A tal fin, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este contrato. E) Transporte: El transporte y/o acarreo de mercadería a través de cualquier medio para el cumplimiento
de sus fines. La explotación por cuenta propia y/o de terceros o asociadas a terceros -con las limitaciones de ley- y/o
tomando participación en otras sociedades a las que podrá concurrir a formar o constituir las siguientes actividades:
transporte, traslado y/o flete de mercaderías por medios terrestres, aéreos, acuáticos, servicio de distribución de
mercaderías, actividades de logística y coordinación de transportistas, utilizando a tal fin vehículos propios o de terceros,
pudiendo a tal efecto realizar convenios con otras empresas de transporte, brindar asesoramiento y realizar sus tareas en
forma minorista o mayorista. Transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, caudales,
correspondencia, encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en
general de cualquier tipo, transporte de pasajeros y combustibles, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones
nacionales, provinciales, interprovinciales o internaciones, su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, contratar
auxilios, reparaciones y remolques. Realizar operación de contenedores y despachos de aduanas por intermedio de
funcionarios autorizados y entrenar y contratar personal para ello. Además, emitir y negociar guía, cartas de porte, warrants
y certificados de fletamentos. F) Patentes y Afines: Obtención, adquisición, uso, licencia o disposición de todo tipo de
patentes, certificados de invención, marcas comerciales y de servicios, nombres comerciales, derecho de propiedad
intelectual o derechos sobre los mismos, ya sea en el país o en el exterior. G) Constructora: La edificación, construcción,
remodelación de obras, terrenos propios o de terceros, la celebración de contratos de locación de obras ya sea con
entidades públicas, como privadas, zanjeo, nivelación de terrenos y caminos, movimientos de suelo, excavaciones,
elaboración de concreto, realización de obras viales, rutas, caminos, puentes, la ejecución y realización de planes
urbanísticos y todo lo relacionados con la construcción. H) Inmobiliarias: la explotación de actividades inmobiliarias
comprendiendo esta actividad todas las incumbencias que abarcan y/o comprenden dicho rubro, entre ellas: comprar,
vender, permutar, arrendar y/o alquilar toda clase de inmuebles, propios o de terceros, urbanos o rurales; administrar
propiedades; ser asesora, gestora, mandataria y/o intermediaria; y ser prestadora de servicios vinculados o relacionados a
la actividad inmobiliaria sean éstos comerciales, técnicos o profesionales, los que podrá ́ ejercer por si ́ o a través de
profesionales matriculados cuando así ́ lo exigieran las normas legales en vigencia; I) Financiera: Prestamos y/o aportes e
inversiones de capital a particulares o sociedades, realizando financiaciones, y operaciones de crédito en general con
cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, negociación de valores, acciones y otros valores
mobiliarios, formar, administrar, regentear cartera de crédito , derechos, acciones, bonos, títulos y valores, con exclusión de
las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras N° 21.526. Otorgar fianzas, avales y toda clase de
garantías a favor de terceros, onerosos o no si el beneficio así lo justificara, dejando en manos del Directorio la aprobación
y autorización de tales plazos, condiciones y demás circunstancias. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
Capital: $100.000. (Pesos cien mil). Los comparecientes resuelven en este acto: a) Establecer la sede social de la sociedad
“Pauva Argentina S.R.L.” en la calle Isabel La Católica Nº 3163, Ingeniero White, Partido de Bahía Blanca, Pcia de Buenos
Aires, b) Designar una gerencia unilateral, conformada por el Sr. Vazquez Ulises Emiliano quien acepta expresamente la
designación y constituyen domicilio especial en la calle Isabel La Católica Nº 3163, Ingeniero White, Partido de Bahia
Blanca, Pcia. de Buenos Aires. d) El Capital Social se suscribe e integra de la siguiente forma: El Sr. Vazquez Ulises
Emiliano, suscribe quinientas cuotas (500), por un capital de pesos cincuenta mil ($50.000), y el Sr. Bosso Pablo Gabriel
suscribe quinientas cuotas (500), por un capital de pesos cincuenta mil ($50.000), integrando cada uno en este acto el
veinticinco por ciento (25 %), e) Establecer como fecha de cierre del ejercicio el 31 de diciembre de cada año. La sociedad
prescinde del Órgano de Fiscalización. Autorizado según instrumento privado contrato social de fecha 2 de mayo 2022,
certificado ante Escribano Público el 11 de mayo de 2022. Carolina Baier, Abogada.

HERLEO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Designación de Gerentes - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 10/05/2022 se designa como Gerentes a
Leonardo Marcelo Luffi, CUIT: 20-22836468-2, domic. Laprida 2751, MdP, y a Maria Laura Materia, CUIT: 27-23224692-3,
domic. especial Laprida 2751, MdP. Ignacio Pereda, CPN.

ACETOP S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 2/7/2021 los socios resolvieron por unanimidad: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Jorge
Daniel Poteca, DNI 26.272.925, CUIT 20-26272925-8, dom. calle 137 N° 2759 Localidad y Partido de Berazategui, Bs. As.,
vicepresidente: Gisela Evelin Garcia, DNI 25.292.797, CUIT 27-25292797-8, dom. calle 137 N° 2759 Localidad y Partido de
Berazategui, Bs. As., Dir. tit.: Leandro Cristian Poteca, DNI 33.794.001, CUIT 20-33794001-4, dom. Eva Perón N° 4146
Localidad y Partido de Berazategui, Bs. As. Dir. Supl.: Luis Alberto Caceres, DNI 26.457.153, CUIT 20-26457153-8, dom.
calle 19 N° 3931 Localidad y Partido de Berazategui, Bs. As. Por 3 ejercicios. Autorizado: Escrib. Victor Maria de Pol.

ANDOMAT 611 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. - Juan Pablo Cipolletta, arg., nac. 21/07/1995, DNI: 38.688.707, CUIT N° 20-38688707-2,
Licenciado en Administración, soltero, domic. calle 13 N° 1146, Miramar, partido de General Alvarado; Ignacio Joaquin
Zudaire, arg., nac. 23/02/1996, DNI 39.338.428, CUIT Nº 20-39338428-0, publicista, soltero, domic. calle 11 N° 2279,
Miramar, partido de General Alvarado. Esc. Pública 19/05/2022. Andomat 611 S.R.L. Domic. Avenida 37 N° 1242, Miramar,
partido de General Avarado, provincia de Bs. As. Objeto: A) Comerciales: Compra, venta al por menor y por mayor,
distribución, importación, exportación, representación, consignación, almacenamiento y distribución de todo tipo de mates,
yerbas, adornos y accesorios. B) Industriales: Producción y comercialización al por menor y mayor todo tipo de mates,
yerbas, adornos y accesorios de los mismos, como también de productos alimenticios elaborados. C) Exportación e
importación: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto
social y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. D) Transporte terrestre de carga y
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logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a través de vehículos
propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de LGS. E) Agencia de viajes y turismo:
Explotación de agencia de viajes y turismo nacional e internacional, pudiendo realizar reserva y venta de pasajes terrestres,
aéreos y/o marítimos, nacionales y/o internacionales. F) Gastronómicas: La explotación comercial del rubro gastronómico,
ya sea a través de bares, restaurantes, pubs, cervecerías, cafés concert, pizzerías, confiterías. G) Hotelería y afines: La
explotación de hoteles y establecimientos destinados al alojamiento en general de personas, en cualquiera de las formas
que aluden las leyes vigentes o futuras autoricen, así como sus actividades conexas o relacionadas con la hotelería. H)
Constructora: Podrá dedicarse a la construcción de obras para sí o para terceros, ya sea por contratación directa y/o
licitaciones; viviendas individuales o colectivas, ampliaciones y/o reparaciones; ejecutar pavimentos. Las tareas que así lo
requieran, serán llevadas adelante por profesionales con título habilitante en la materia. I) Operaciones inmobiliarias: A la
compra, venta, presentación en licitaciones, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las
comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal. J) Patentes y marcas: La sociedad podrá solicitar, obtener, inscribir,
registrar, comprar o administrar, poseer, utilizar, vender, ceder, explotar y disponer de patentes y privilegios de invención.
K) Mandataria Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar
también como fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los
fideicomisos financieros. L) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. Duración: 99 años, Capital social: $100.000.
Adm.: La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tales efectos, en caso de ser más de uno en
forma indistinta. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Juan Pablo Cipolletta.
Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre ejercicio: 31
de octubre de cada año. Ignacio Pereda, CPN.

PAMPA SOCCER S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio: Por observación de la DPPJ y por Instrumento Privado número Setentayocho, del 19 de
mayo de 2022 del Escribano Santiago Vasallo Reg. 57 San Isidro, se rectificó el artículo octavo del contrato social
publicado el 29/4/2022 en el Boletín Oficial 29251, quedando redactado de la siguiente forma: Artículo Octavo: La
administración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual número de Suplentes, siendo
reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe reemplazantes. Durarán en sus
funciones tres (3) ejercicios. En la primera reunión designarán de entre ellos un Presidente y en caso de pluralidad de
miembros un Vicepresidente; este último reemplazará al primero en caso de ausencia impedimento o excusación. Se
reunirán por lo menos una vez cada tres meses y funcionará con la mayoría absoluta de sus miembros y resolverá por
mayoría de votos presentes. Sus deliberaciones se transcribirán en un libro de actas llevado al efecto. La representación
social estará a cargo del Presidente como así también el uso de la firma social. El Directorio tiene plena facultad para dirigir
y administrar la sociedad en orden al cumplimiento de su objeto pudiendo en consecuencia celebrar todo tipo de contratos
incluso aquellos para los cuales se requiere facultad conforme lo dispuesto por el artículo 375 del Código Civil y Comercial
de la Nación, Ley 26.994; adquirir, gravar y enajenar inmuebles, constituir, transferir derechos reales, operar con bancos
oficiales y privados y demás instituciones de créditos y otorgar poderes para actuar judicial y extrajudicialmente a una o
más personas. Cada director deberá depositar la suma de Pesos Sesenta Mil ($60.000) en garantía del desempeño de sus
funciones en la caja de la sociedad o en banco a su nombre y no podrá retirarse hasta la aprobación de su gestión.
Apoderado: Miguel Angel Silva, DNI 14446499, Abogado.T 17 F163 CALZ.

MONGEWE S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del publicado en fecha 12/5/2022: se deja constancia de que la representación legal de
la sociedad corresponde al presidente del Directorio, y al vicepresidente en caso de ausencia o impedimento de aquel.
Sofia Fuentes, Abogada

CAMBIO AVENIDA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta 531 del 17/12/2021 y Acta 532 del 17/12/2021 y Acta 543 del 03/05/22, se aumentó capital a
$7.623.200 y se reforma Art. 3. María V. Ponce. Notaria. 

CONSTRUCCIONES MERLO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios Nº 68 del 23/12/2020, se aceptó la renuncia de Jose Martin Sbaffi, DNI 23.999.831 a la
gerencia y se designó a José Horacio Merlo, DNI/CUIT 20-07684241-9, constructor, arg., casado, ddo. en Moreno 1210 de
Bragado, Bragado, Bs. As. Dra. María Marta Gelitti. Abogada.

GNC ESCALADA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Dante Daniel Guido, arg., comerciante, soltero, nac. 13/09/80, DNI 28421514, CUIT 20-28421514-2,
Honduras 1513, Lanús Oeste, Lanús, Buenos Aires; Martin Damian Spino, arg., empleado, casado, nac. 09/03/85, DNI
31444695, CUIT/L 20-31444695-0, Rio Bermejo 1052, Fcio. Varela, Buenos Aires; Agustin Alejandro Tenaglia, arg.,
empleado, casado, nac. 07/05/76, DNI 25347009, CUIT/L 20-25347009-8, Italia 1767, Burzazo, Alte. Brown, Buenos Aires,
2) 04/05/2022, 3) GNC Escalada S.R.L., 4) Av. Remedios de Escalada 1552, Lanús Oeste, Buenos Aires, 5) La sociedad
tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, a la instalación de equipos de GNC,
fabricación y colocación de accesorios, reparación de todo tipo de sistema de GNC, mantenimiento y servicio de todo tipo
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de equipos de GNC existentes y por existir, sean de uso particular, uso comercial, transporte público, industrial o particular,
y similares desarrollados o a desarrollarse. Importación y exportación. Otorgar préstamos y créditos, por el plazo y
condiciones que juzgue conveniente, con fondos propios; constituir, ceder y aceptar prendas y todo otro género de
derechos reales. La sociedad no realizará operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, ni aquellas para
las cuales se requiere el concurso público. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para ejercer derechos y
contraer obligaciones, por actos que no sean contrarios a las leyes y al presente contrato social, 6) 99 años desde su
inscripción ante DPPJ, 7) $180.000 representado por 180000 cuotas de $1 cada una, totalmente suscriptas por los socios
Dante Daniel Guido, 60000 cuotas, $60.000, Martin Damian Spino, 60000 cuotas, $60.000, Agustin Alejandro Tenaglia,
60000 cuotas, $60.000, 8) Gerencia, podrá estar integrada de una a tres personas las que actuarán en forma indistinta. El
uso de la firma social estará a cargo en forma individual e indistinta por cualquiera de ellos siempre a continuación de “GNC
Esclada S.R.L.”. Gerente: Dante Daniel Guido, 9) Gerentes actuando en forma independiente, 10) 31 de diciembre de cada
año. Leandro Damián Ferro, Contador Público.

COMERCIAL VALPESCA MDQ S.A. 
 
POR 1 DÍA - Lucas Daniel Gomez, arg., comerciante, soltero, nac. 25/5/1997, DNI 40.477.913, CUIT 20-40477913-4,
domic. Juramento 2951, Mar del Plata; Jemima Azul Gomez, arg., comerciante, soltera, nac. 22/12/2003, DNI 45.993.385,
CUIT 27-45993385-4, domic. Juramento 2951, Mar del Plata. Esc. Pública 19/5/2022. Comercial Valpesca MDQ S.A.
Domic. Juramento 2951, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Inmobiliaria: Compra, venta,
administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos,
pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. B) Administración de propiedades: Mediante la
administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcios de copropietarios, diligenciamiento de
toda clase de certificados. C) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de
suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración,
lavado y transporte de los mismos. D) Pesca: Explotación de los recursos vivos del mar, bajo la forma de pesca, caza
marítima, recolección o extracción de cualquier recurso vivo del mar y del agua. E) Exportación e Importación: la
importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. F) Transporte
de carga y Logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre, marítimo y ferroviario de carga en todo el
territorio nacional e internacional a través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el
Art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. G) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones,
agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración,
inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. H) Inversora: Hacer inversiones dentro y fuera
del país en empresas pequeñas, medianas o grandes. Comprar acciones, participaciones y hacer asociaciones en cuentas
de participación. Invertir en nuevos proyectos. También podrá efectuar suscripción de capital social en las empresas o
adquisición de acciones. I) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e
igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Lucas Daniel Gomez, Directora
Suplente: Jemima Azul Gomez. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de
mayo de cada año. Ignacio Pereda. Contador Público Nacional.

LAND FISH S.A.
 
POR 1 DÍA - Cintia Romina Celeste Ramos, 19/6/1982. 29. 587. 108, Carasa Nº 6298 y Andrés Fernando Cabrera,
17/02/1984, 30. 682. 380, Tripulantes del Fournier Nº 9386, ambos de Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs. As., argentinos,
solteros, comerciantes; Esc. Nº 106 del 09/5/2022; Land Fish S.A.; José Hernández 631 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón,
Bs. As; Pesquera, industrial y comercial proveniente de la pesca marítima y/o fluvial de cualquier especie ictícola,
importación y exportación de productos p/el consumo comestibles o industriales p/cultivo y/o producción, representaciones,
comisiones, mandatos vinculados a su objeto, Agropecuaria: Explotación de toda clase de establecimientos agropecuarios,
cría de animales y agricultura, importación y exportac. con relación a su objeto, armadora: Construcción de embarcaciones
p/la pesca, transporte de mercaderías, inmobiliaria y constructora de todo tipo de inmuebles y obras, edificios,
urbanizaciones; 99 años; $120.000; Directorio: 1/5 Dres. Tit. y Dres. Stes. por 3 ejer; Presidente: Andrés Fernando Cabrera,
Dtor. Ste.: Cintia Romina Celeste Ramos; Representación: El Presidente; Fiscalización: Art. 55 LS; 31/12. Dra. Mariela
Diaz, Abogada.

EL PALACIO DEL MATERIAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escritura pública 105 de 11/5/2022 se constituyó la sociedad. 1) Rodrigo Lujan Viaño, nacido el 31/7/1984,
DNI 31.096.025, CUIT 20-31096025-0, soltero, martillero público, dom. Piaggio 186 Avellaneda, Navia Marina Capozucchi,
nacida el 4/2/1993, DNI 37.162.418, CUIT 27-37162418-5, abogada, dom. General Paz 131, timbre 1, Avellaneda, casada
y Andrés Román Viaño, nacido el 3/9/1990, DNI 35.630.811 CUIT 20-35630811-6, soltero, empleado, dom. Piaggio 186,
Avellaneda. Todos son argentinos 2) 11/5/2022 3) El Palacio del Material S.R.L. 4) Arenales 20, localidad y partido de
Avellaneda, pcia. de Buenos Aires 5) La Sociedad tiene por objeto ya sea por cuenta propia, de terceros y/o asociada a
terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) comerciales: la compra, venta, distribución, importación
y exportación, almacenaje y negociación de materiales y productos para la construcción. b) industriales: la fabricación de
productos y subproductos relacionados con la actividad mencionada en el inciso anterior, incluso premoldeados. c)
servicios: la prestación de todo tipo de servicios relacionados con la actividad de construcciones civiles. d) de transporte:
realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros el transporte de cosas, materiales o productos de todo tipo y
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especie: arenas, cementos a granel o en bolsas, y de todo tipo de cargas en general: granos, semillas, lanas, y demás
mercaderías con unidades propias o de terceros, pudiendo instalar depósitos a tal efecto en cualquier parte del país. e)
inmobiliarias: compra, venta, arrendamiento y administración de inmuebles urbanos y rurales, residenciales, comerciales o
industriales f) mandatarias: actuar como mandataria para todo tipo de gestiones, sean estas comerciales, inmobiliarias y/o
industriales, de prestación de servicios, de logística, de investigación de mercado, para gestiones de ventas y/o cobranzas
y cualquier otro servicio que sea conducente a las gestiones que como mandataria deba cumplir. Así mismo ejercer
representaciones, mandatos, agencias, comisiones, gestiones de negocios y administraciones relacionadas con los incisos
anteriores. A tales fines, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
los actos que no estén prohibidos por las leyes o por este estatuto. Todas las actividades serán desarrolladas con fines de
lucro y en cuanto correspondan, por personal idóneo o profesional habilitado. 6) 99 años 7) $15.000.000 8) uno o dos
gerentes designados por tiempo indeterminado. Gerente: Rodrigo Lujan Viaño constituye domicilio especial en el domicilio
social 9) Fiscalización: 55 LSC 10) 28/02. Estefanía Santos. Escribana.

COMERCIAL YANGRA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Complementaria 23/5/2022 en función de la observación de la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas es necesario modificar el artículo octavo suprimiendo la mención a la Ley 22.400 por no ajustarse a las restantes
disposiciones contenidas en el estatuto social. Para ello se reforma el Artículo Octavo del Estatuto Social. Ignacio Pereda.
Contador Público Nacional.

J&M EQUIPOS Y CAPACITACIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Fecha de constitución: 13/5/2022, escritura 130. Socios: Maria Antonia Azcurra Pannunzio, argentina,
DNI 32.956.979, CUIT 27-32956979-4, nacida el 5/6/1987, casada en primeras nupcias con Maximiliano Ezequiel
Fortunato, domiciliada en Misiones 568, de la localidad de Manuel Alberti, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires y
Vanesa Estefanía Ricci Conde, argentina, DNI 32.224.091, CUIT 27-32224091-6, nacida el 28/8/1985, soltera, hija de
Carlos José Ricci y Marlene Conde Espindola, domiciliada en Coronel Morales 1470, piso 7, departamento "d", de la ciudad
y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires. Objeto: Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o
asociada a terceros, a la distribución, comercialización, venta, importación, exportación, y equipamiento de todo tipo de
productos relativos a la cerrajería automotor, pudiendo asimismo brindar todo tipo de servicios relacionados con las
actividades antes descriptas, incluyendo cursos de capacitación. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para realizar todos los actos que fueren necesarios para desarrollarlo. Capital Social: $100.000. Dirección y Administración:
La administración y representación de la sociedad está a cargo de uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e
indistinta, por todo el tiempo de duración de la sociedad. Gerente y Representante Legal: Vanesa Estefanía Ricci Conde
quien constituye domicilio especial en la sede social. Fiscalización: la sociedad prescinde de sindicatura. Cierre de ejercicio:
31/08. Sede Social: Las Camelias 3324 piso 1 oficina 112, Office Park Norte, de la ciudad de Del Viso, partido de Pilar,
provincia de Buenos Aires. Candela Carmen Mariño, Abogada.

FLIA. CASAS NIEVAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por instr. Púb. Nº 118 del 16/5/2022 ante el Esc. Agustín Valenti; Los Sres. Nora Esther Nievas, arg., ama de
casa, DNI 14.819.772, nac. 3/4/62, viuda, dom. Sarmiento Nº 253, loc. y part. 9 de Julio; Gabriela Verónica Casas, arg.,
veterinaria, DNI 28.433.422, nac. 18/11/80, soltera, dom. Sarmiento Nº 253, loc. y part. 9 de Julio; Marina Noelia Casas,
arg., médica, DNI 29.108.538, nac. 6/2/82, casada, dom. Hipólito Yrigoyen Nº 2081, loc. y part. 9 de Julio y; José Damián
Casas, arg., DNI 33.746.596, nac. 4/5/88, soltero, comerc., dom. Vieytes Nº 288, loc. y part. 9 de Julio; constituyen “Flia.
Casas Nievas S.A.” Dom. Soc.: Sarmiento Nº 253 loc. y part. 9 de Julio, PBA; Capital: $100.000 (1.000 acc. de $ 100 c/u);
Duración 99 años desde inscr.; Objeto: Comerc.: Compra, venta, import., expor. de supermerc., almac., helade., librería,
jueguetería, product. y todo tipo de merc. relac. al objeto. Veterinaria: Impo., Expo., comerc., distr. prod. veterina.,
alimentos, químicos, agroquí., antibiótico. Serv. cuidado animal, peluq. Agropec.: Explot. Establec. rurales ganadero,
agrícola, criadero. Distribuc.: de mat. de construc. y afines objeto. Transp.: transp cargas. Industr.: Acondicion., fracc.,
elaborac. e industrializac. de prod. agropec. y construcc. Mandat.: Mandatos, comisiones y consignac. Constr.: Construcc. y
refacción de edificios. Inmo.: Adquisición, venta, arrend. inmuebles. Fideicom.: Celebrar contr. de fideicomisos. Financ.:
Aportes a soc. y/o pers. títulos, acciones, bonos y papeles de crédito en general, excluidas operac. Ley de Entidades
Financ. Licitac.: licitac. pública o privada, munic., provincial o nacional. Administración Directorio 1 a 5 Tit. y 1 a 5 Supl.; dur.
3 ejer. Repres. Leg.: Presidente: Gabriela V. Casas y Dir. Supl.: Nora E. Nievas. Fisc. Art. 55 y 268. Cierre ejer. 31/10
c/año. Dra. Teresita Inés Bello, Abogada.

SISTEMAS ELÉCTRICOS CONDUIT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ord. de 4/4/22 designan Director Titular y Presidente Luis Blumental, Director Suplente
José Ángel Tsanis. Por 3 ejercicios. Fdo. Dr. Germán A. Mansilla, Abogado.

RURAL FULL S.A.
 
POR 1 DÍA - Rural Full S.A. Acto: Const. Soc. Anónima, por esc. de fecha 11/04/2022, Nº 93 Fº 462, notario
autorizante Lisandro Ruiz Moreno Titular del Reg. Nº 2 Pergamino (BA), Denominación: “Rural Full S.A.” Socios: Pablo
Fernando Ceccoli, DNI 23.407.293, CUIT 20-23407293-6, nac. 12/05/1973, ing. agrónomo, casado, dom. en calle 25 de
Mayo Nº 2974, Pergamino; Enrique Carlos Ceferino SIERRA, DNI 20.016.856, CUIT 23-20016856-9, nac. 22/12/1967, ing.
agrónomo, casado, dom. en calle 25 de Mayo Nº 2974, Pergamino; Sergio Antonio Musso, DNI 12.971.920, CUIT 20-
12971920-7, nac. 15/11/1958, comerciante, divorciado, dom. Av. Venini Nº 180 Pergamino; Luciano Andrés Grasso, DNI
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29.069.779, CUIL 20-29069779-5, nac. 27/10/1981, soltero, ing. agrónomo, dom. calle Esteban Piacenza Nº 77, Corralito,
prov. de Cordoba; Mariano Ariel Alonso, DNI 36.170.763, CUIL 20-36170763-0, nac. 26/06/1991, soltero, comerciante, dom.
en Belgrano Nº 145, Lomas de Zamora, prov. Bs. As.; Tomás Hernán Alonso, DNI 39.466.153, CUIL 20-39466153-9, nac.
19/01/1966, soltero, comerciante, dom. calle Alberti Nº 147, Lomas de Zamora, prov. de Bs As; Sergio Fernando Suarez,
DNI 17.665.501, CUIL 20-17665501-2, nac. 1/05/1966, casado, empleado, dom. en calle 13 Nº 536, Acevedo, partido
Pergamino; Andres José Di Nardo, DNI 22.933.901, CUIL 20-22933901-0, nac. 27/10/1972, casado, ing. agrónomo, dom.
en calle Gerardo Rizo Nº 58, Arrecifes, prov. Bs As; Christian José Berthet, DNI 25.085.336, CUIL 20-25085336-0, nac.
12/02/1976, casado, empleado, dom. en calle 6 Nº 974, Acevedo, partido de Pergamino; Alfonso Gustavo Musso, DNI
30.948.338, CUIL 20-30948338-4, nac. 8/05/1984, casado, ing. agrónomo, dom. en calle Pte. Arturo Illia Nº 2330,
Pergamino. Domic. y Sede Social: Av. Venini Nº 180 ciudad y partido de Pergamino, pcia de Bs. As., República
Argentina. Duración: 99 años desde la inscripción. Objeto: Comercial: Mediante la compraventa, permuta, canje,
importación, exportación, carretaje, comisión, representación, fabricación, leasing, distribución, consignación y producción,
de: Toda clase de granos, cereales, oleaginosas, alimentos balanceados, semillas, frutas y hortalizas, fertilizantes,
herbicidas, plaguicidas, agroquímicos, y artículos rurales, como así también maquinarias e implementos agroindustriales,
sus repuestos y accesorios. El almacenamiento o acopio de granos y transporte de granos, cereales, oleaginosas, semillas,
frutas y hortalizas. La explotación agrícola-ganadera de cualquier tipo y especie. Podrá al efecto de la actividad
agropecuaria celebrar todo tipo de contratos nominados y/o innominados, compra, venta, arrendamientos y/o
subarrendamientos. Servicios: La prestación de servicios: a) Asesoramiento profesional, estudio de mercados para la
importación y/o exportación de bienes relacionados con la actividad agroindustrial, inclusive los de su propia elaboración,
fabricación y/o industrialización, con alcance a todas las areas administrativas nacionales y/o extranjeras con competencia
e incumbencia en la materia; b) Proyección, planificación, evaluación de mercados, teniendo en cuenta los conceptos
técnicos y socio-económicos adecuados a las modalidades de producción; c) Promover, incentivar, desarrollar la educación
de la actividad agroindustrial: d) Desarrollo o consultoría en todas aquellas actividades que estén referidas al campo
agroindustrial. Industrial: La sociedad desarrollará actividades de Biotecnología en un amplio campo de aplicaciones.
Desarrollará y comercializará productos y soluciones para aplicaciones en salud y/o alimentación, animal, y para todo tipo
de aplicaciones industriales y agrícolas. Entre otras tecnologías utilizará la fabricación de proteínas recombinantes en
distintas plataformas (cultivos celulares, insectos). Contará con un laboratorio de Biología Molecular para investigación y
desarrollo interno y para dar servicios de análisis y mejoramiento genético. Podrá realizar actividades y pruebas a campo,
en industrias, y en cualquier tipo de establecimiento que sea usuario potencial de las soluciones (industria, agro, salud,
veterinaria). Ofrecerá servicios de consultoría, investigación y desarrollo, desarrollo de software. Podrá desarrollar y
patentar metodologías, licencias y comercializar servicios, conocimientos y productos. Mandatos y comisiones: Ejercer
representaciones, mandatos, consignaciones, comisiones, gestiones, administraciones de bienes y empresas. Inmobiliario:
Mediante la compra, venta, permuta, locación, arrendamiento y todo tipo de operaciones inmobiliarias en el pais y/o en el
extranjero, incluidas las del régimen de propiedad horizontal; fideicomisos inmobiliarios; administración de inmuebles
urbanos o rurales; sea con fines de explotación, renta, fraccionamientos, urbanización, construcción, promoción y formación
de consorcios; y en general toda actividad inmobiliaria; y la presentación de servicios a los fines inmobiliarios. Financiera:
Podrá obtener emprestitos privados y/o públicos, nacionales y/o internacionales, aportes de capitales, industrias o
explotaciones, la constitución y transferencia de cualquier título, de derechos reales, hipotecarios, prendarios u otros; la
compra y venta de bonos nacionales y/o extranjeros; la celebración de contratos de sociedades de acciones con personas
físicas o jurídicas, la combinación de intereses con otras personas, compañías o sociedades; la adquisición de partes de
interés o acciones; la compraventa de acciones. Para dar cumplimiento al objeto social directa o indirectamente, podrá
constituir fideicomisos; ya sea como fiduciante, fiduciario, beneficiario o fideicomisario. Asimismo podrá constituir
sociedades de garantía recíproca como socio participe o protector. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, conforme la legislación vigente. Capital:
$100.000,00 representado por 1000 acciones ord. Nominativas no end., c/dcho de 1 voto por acción y valor nominal
$100,00 c/u. Pablo Fernando Ceccoli, suscribe 400 acc. Enrique Carlos Ceferino Sierra suscribe 100 acc. Sergio Antonio
Musso, suscribe 100 acc. Luciano Andrés Grasso suscribe 100 acc. Mariano Ariel Alonso, suscribe 50 acc. Tomás Hernán
Alonso suscribe 50 acc. Sergio Fernando Suarez suscribe 50 acc. Andres Jose Dinardo suscribe 50 acc. Christian Jose
Berthet suscribe 50 acc. Alfonso Gustavo Musso suscribe 50 acc. Representación: la administración será ejercida por un
Directorio compuesto de 1 a 5 miembros titulares, y ademas de 1 a 3 miembros Suplentes, según lo resuelva la Asamblea
en oportunidad de cada renovación. Representante Legal: Presidente: Pablo Fernando Ceccoli. Director suplente: Luciano
Andres Grasso. Mandato 3 ejercicios. Fiscalización: La fiscalización de la sociedad será ejercida por los accionistas
conforme a lo prescripto por los artículos 55 y 284 de la ley 19.550. Ejercicio: 31 de mayo de cada año. Notario: Lisandro
Ruiz Moreno. Carnet 5454. Reg. 2. Pergamino. Lisandro Ruis Moreno. Escribano.

COMPAÑÍA NOROESTE S.A. DE TRANSPORTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Directorio 263 del 25/08/21 se redistribuyeron cargos del Directorio designado el 01/12/2020: a) Por 2
ejercicios Directores Titulares: Presidente: Rubén Osvaldo Pino; Tesorero: Roberto Fabián Galanti, Secretario: Diego
Alberto Sosa y Gustavo José Carafa; y Suplente: Néstor Germán Maccarini. b) Por 1 ejercicio: Titulares: Vicepresidente:
Alejandro Eduardo Flaibani; Roque Luis Commissi y Víctor José Commissi; y Suplente: Luis Alberto Jiménez. Dra. Patricia
Adriana Minniti, Abogada Autorizada.

HOTEL COPAHUE JUNÍN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta complementaria. En la ciudad de Junín, partido de Junín, provincia de Buenos Aires, República Argentina,
a los 19 días del mes de mayo de 2022, se reúnen los señores José Ignacio Bazzani, DNI 28.259.430, CUIT 24-28259430-
3, arg., nacido el 07/05/1980, ing. agrónomo, soltero, con domicilio en Aconcagua Nº 1044 de la localidad de Junín, prov. de
Bs. As. y Felicitas María Bazzani, DNI 35.640.657, CUIT 27-35640657-0, arg., nacida el 23/03/1989, lic. en psicología,
soltera, domiciliada en calle 25 de Mayo Nº 926 de la localidad de Junín, prov. de Bs. As., a los fines de modificar el
domicilio de la sede social y  de dar cumplimiento a la observación formulada por Dirección Provincial de Personas
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Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, a tal efecto se modifica el Punto II) del Estatuto, quedando redactado de la
siguiente manera: II) Fijar el domicilio social en la calle Saavedra 80 de la localidad de Junín, partido de Junín, provincia de
Buenos Aires. M. Belen Dolagaray, Contadora Pública.

MENDIVIL EXCAVACIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por instr. Púb. Nº 80 del 13/5/22 ante el Esc. Patricia S. Amado; Los Sres. Guillermo Cesar Mendivil, arg.,
empresario, DNI 26.145.661, nac 07/11/77, soltero, dom. Diag. 131 Nº 5270 Villa Elvira, Part. La Plata y; Sebastián Horacio
Mendivil, arg., empresario, DNI 31.498.172, nac 01/3/85, soltero, dom. calle 121 Nº 2286 Villa Elvira, Part. La Plata;
constituyen “Mendivil Excavaciones S.A.” Dom. Soc.: Calle 121 Nº 2277, Villa Elvira, Part. La Plata, PBA; Capital: $100.000
(1.000 acc. de $100 c/u); Duración 99 años desde inscr.; Objeto: Inmo.: Adquisición, venta, arrendamiento inmuebles.
Construct.: Construcc. y refacción de edificios. Ingenier.: Civil, Mecánica, industrial, química eléctrica, electrónica y en
sistemas. Estud. de proy. y direcc. de obra: 1) Proy. y obras. 2) Infraestruct. 3) Montajes. 4) Regist. patentes. Consult:
Consultoría relac. Objeto. Fideicom: Celebrar contr. de fideicomisos. Distribuc.: De mat. de construc. y afines objeto.
Agropec.: Explot. Establec. rurales ganaderos, agrícolas, criaderos. Comerc.: Compra, venta, import., expor. de product y
merc. relac. al objeto. Alquileres. Expo. e impo.: Bienes relac. Objeto. Industr: Acondicion., fracc., elaborac. e industrializac.
de prod. agropec y construcc. Trans.: Transp cargas. Mandat.: Mandatos, comisiones y consignac. Licitac.: Licitac. pública
o privada, munic., provincial o nacional. Financ.: Aportes a soc. y/o pers. títulos, acciones, bonos y papeles de crédito en
general, excluidas operac. Ley de Entidades Financ. Administr. Administración Directorio 1 a 5 Tit. y 1 a 5 Supl.; dur. 3 ejer.
Repres Leg.: Presidente: Sebastián H. Mendivil y Dir. Supl.: Guillermo C. Mendivil. Fisc. art. 55 y 268. Cierre ejer. 31/05
c/año. Dra. Teresita Inés Bello, Abogada.

CASA LEMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscrip. DPPJ Leg. 116754, Matr. 62006 por Asamblea 20 del 30/10/20 designaron Directorio: Presidente:
Horacio Lema, DNI 11458172, 8/11/54, CUIT 20114581721; Directora Suplente: Norma Graciela Baumgart, DNI 10389621,
3/5/52, CUIT 27103896210, ambos empresarios, domicilio real Olavarría 495 Quilmes, quienes en Reunión Directorio 109
12/1/21 aceptaron cargos, y constituyen dom. Especial Av. Calchaquí 3054, Quilmes, Pcia. Bs. As. Y por Reunión
Directorio 110 3/2/21 resolvieron trasladar sede social a Av. Calchaquí 3054, Ldad. Quilmes Oeste, Pdo. Quilmes, Pcia. Bs.
As. Gabriela Alejandra Quiroga, Abogada.

MAPFRE ARGENTINA SEGUROS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea de fecha 28/12/21 se resuelve aceptar la renuncia al cargo del director titular y
vicepresidente presentada por parte de Sr. Salvador Rueda Ruiz y se designa en su reemplazo al Sr. Jorge Cruz Aguado
fijando domicilio especial en Alferez Hipolito Bouchard 4191 de la localidad de Munro, partido de Vivente López. Candela
Carmen Mariño, Abogada.

F.J.S. DESARROLLOS URBANOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de AGO de fecha 2/10/2021 se designaron los cargos del directorio. Presidente: Salvador Miguel
Capodici, arg., empresario, F. Nac. 14/07/1981, casado, con DNI Nº 28.951.848, CUIT Nº 20-28951848-8, con domicilio en
la calle 17 Nº 3725, Berazategui, Prov. de Bs. As. y director Suplente: Franco Capodici, arg., empresario, F. Nac.
2/06/1960, casado, con DNI Nº 14.103.621, CUIL Nº 20-14103621-2, con domicilio en la calle 17 Nº 3725, Berazategui,
Prov. de Bs. As. Aceptación de cargos y constituyen domicilio especial en la sede social. Salvador Miguel Capodici,
Presidente.

LUBRICANTES EUROPEOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Roberto Alejandro Salvatori, DNI 17.540.328, soltero, argentino, empresario, nacido el 28/03/1966,
domiciliado en French 2428, Villa Maipú, pdo. de San Martín, pcia. de Bs. As.; y Laura Cristina Villarreal, DNI 14.868.351,
divorciada, argentina, empleada, nacida el 8/03/1962, domiciliada en av. Acoyte 641, piso 6, dpto. B, CABA.; 2) Instr.
público del 20/05/2022; 3) Denominación Lubricantes Europeos S.R.L.; 4) Domicilio: French 2395, Villa Maipú, Pdo. de San
Martín, pcia. de Bs. As.; 5) Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros en el país o en el
extranjero, a la compra, venta, permuta, distribución, consignación, importación, exportación, envasamiento, y
fraccionamiento de materias primas, productos, subproductos, elaborados y/o a elaborarse de lubricantes y afines, aditivos,
y filtros para todo tipo de motores, máquinas y/o maquinarias de todo tipo; 6) Duración: 99 años desde inscripción; 7)
Capital: $5.000.000; 8) y 9) Administración y representación: Uno o más gerentes en forma indistinta por todo el término de
duración de la sociedad. Se nombra al socio Roberto Alejandro Salvatori como gerente. Fiscalización socios conforme art.
55 Ley 19.550; 10) Cierre: 30/06 de c/año. Guillermo Pedro Castro, Contador Público.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
LGLSM S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 23/03/2022. 1. Melisa Lubini, 30/10/1984, Soltero/a, Argentina, Servicios Jurídicos, Av. Santa Fe
N° 5165, piso 14 A Ciudad de Buenos Aires - Palermo, Palermo, Ciudad de Buenos Aires, argentina, DNI N° 31.309.736,
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CUIL/CUIT/CDI N° 27313097361. 2. LGLSM S.A.S. 3. Aristóbulo del Valle N° 753, No, Martínez, partido de San Isidro,
Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años.
6. $64000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Melisa
Lubini con domicilio especial en Aristóbulo del Valle N° 753, No, CPA 1640, Martínez, partido de San Isidro, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Sebastian Lubini, con domicilio especial en Aristóbulo del Valle N° 753, No, CPA 1640,
Martínez, partido de San Isidro, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de
fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

PROGRAMA AMANECER S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 20/05/2022. 1. Lisandro Federico Jury, 09/08/1978, soltero/a, argentina, Servicios de Centros de
Estética, Spa y similares, Sargento Cabral N° 527, piso Norberto de La Ristra, Veinticinco de Mayo, Norberto de La Riestra,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 26.836.174, CUIL/CUIT/CDI N° 20268361740. 2. Programa Amanecer S.A.S. 3. Vieytes N°
6540, Del Viso, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $77880 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Lisandro Federico Jury con domicilio especial en Vieytes N° 6540, CPA 1669, Del Viso, partido de
Pilar, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Luis Carlos Jury, con domicilio especial en Vieytes N° 6540, CPA
1669, Del Viso, partido de Pilar, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de
fiscalización. 9. 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

◢ VARIOS
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese a los señores MIRIAN RIVERO, DNI 23.667.121, y TASSI OSCAR ADRIAN, DNI 28.545.073. La
Plata 7 de octubre de 2019 Expediente 2416-7090/2012 Alc. 222 Visto el Expediente N° 2416-7090/12 Alcance 222, en el
que se da cuenta de la situación irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este organismo; y
Considerando: "Que se trata de la vivienda identificada como Casa 28, Manzana 13 del Complejo Habitacional denominado
“1993 Viviendas” en el partido de General Rodríguez, adjudicada a favor de Oscar Adrián Tassi y Mirian Rivero, por
Resolución Nº RESOL-2019-1015-GDEBA-IVMIYSPGP, dictada en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 13.342 y su
Decreto reglamentario N° 699/10; Que a fojas 3 se presenta el señor Leandro Nahuel Dapueto, formulando oposición a la
regularización de la vivienda arriba mencionada, informando que la ocupa con su grupo familiar desde el 5 de febrero de
2019; Que según surge de la Declaración Jurada de fecha 3 de mayo de 2019, el inmueble se encuentra habitado por el
interesado y su madre Julia Beatriz Barolo, indicando el mismo que habría ingresado mediante una cesión por parte de sus
anteriores adjudicatarios, los señores Tassi y Rivero; Que el Departamento Financiero informa a fojas 27 que la vivienda no
posee alta financiera; Que la normativa que regula el otorgamiento de viviendas de interés social, establece la obligación
de ocupar en forma permanente la vivienda y pagar las cuotas de amortización, así como también la prohibición de cederla,
bajo apercibimiento de disponer la caducidad del beneficio; Que bajo esa premisa y a la luz de los hechos denunciados en
autos, corresponde dictar el acto administrativo que haga lugar a la presentación efectuada por el reclamante, deje sin
efecto la adjudicación dispuesta en favor de Oscar Adrián Tassi y Mirian Rivero, por falta de ocupación de la unidad y por
haber lucrado con un bien del Estado y autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a proseguir con el trámite de
regularización impulsado en el marco del Decreto Nº 699/10 a favor de los actuales ocupantes, en la medida que reúnan los
requisitos exigidos en la normativa de aplicación; Que tomaron intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de
Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80,
Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello, El Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de
Buenos Aires Resuelve: Artículo 1º. Hacer lugar, por las razones expuestas en los considerandos de la presente, a la
solicitud interpuesta por el señor Leandro Nahuel Dapueto -DNI Nº 36.076.071, con relación a la regularización dominial de
la vivienda que se indica, dispuesta por Resolución Nº RESOL-2019-1015-GDEBAIVMIYSPGP, en el marco de lo
establecido por el Decreto reglamentario N° 699/10, dejando sin efecto la adjudicación de la vivienda que a continuación se
detalla, a las personas que se identifican a continuación: Conjunto Habitacional: “1993 Viviendas” en el partido de General
Rodríguez Vivienda: Casa 28, Manzana 13 Adjudicatarios: Oscar Adrián Tassi -DNI Nº 28.545.073 y Mirian Rivero -DNI Nº
23.667.121 Artículo 2°. Autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a regularizar la situación dominial de la
vivienda que se identifica en el artículo 1°, a favor de sus actuales ocupantes, en caso de reunir los requisitos exigidos en el
Decreto Nº 699/10. Artículo 3°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, y posteriormente remitir a la Dirección General
Inmobiliaria y Social, por donde se notificará a los interesados. RESOLUCIÓN Nº RESOL-2019-7882-GDEBA-IVMIYSPGP.
Ismael J. Passaglia, Administrador

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - “Notifíquese al señor SANCHEZ ALBERTO RAMÓN, DNI 18.217.486, La Plata 26 de febrero de 2020
Expediente 2416-10115/2013 Alc. 82 Visto el Expediente N° 2416-10115/13 Alcance 82, en el que se da cuenta de la
situación irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este organismo; y Considerando: Que se trata de la
vivienda identificada como Casa N° 419 Manzana 27 del Conjunto Habitacional “1000 Viviendas” del partido de José C.
Paz, adjudicada a favor de Nelly Azucena Gallardo y Ramón Alberto Sánchez, por Resolución N° 3936/13 en el marco de lo
dispuesto por la Ley N° 13.342 y su Decreto Reglamentario 699/10; Que se presenta la co-adjudicataria, señora Gallardo,
formulando oposición a la mencionada regularización, manifestando que ocupa la vivienda junto a sus hijos, señalando que
el Señor Sánchez no la ocupa desde hace cinco años; Que de la Declaración Jurada realizada, se desprende que el
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inmueble se encuentra ocupado en forma real y permanente por la Señora Nelly Azucena Gallardo junto a sus hijos; Que el
Departamento Financiero informa que el inmueble de autos registra deuda; Que en tales condiciones y encontrándose
acreditado que el Señor Sánchez no ocupa la vivienda, corresponde dictar el acto administrativo que haga lugar a la
oposición interpuesta, deje sin efecto la coadjudicación de Ramón Alberto Sánchez y adjudique la vivienda en forma
exclusiva a favor de Nelly Azucena Gallardo; Que sobre el particular se expide la Asesoría General de Gobierno y la
Fiscalía de Estado, en concordancia con la gestión promovida; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello, el Administrador
General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires resuelve: Artículo 1°. Hacer lugar a la oposición
interpuesta por la Señora Nelly Azucena Gallardo y dejar sin efecto la co-adjudicación de la vivienda que se detalla, a la
persona que se indica en mérito a lo expresado en los considerandos de la presente. Conjunto Habitacional: “1000
Viviendas” del partido de José C. Paz. Vivienda: Casa N° 419 Manzana 27. Co-adjudicatario: Ramón Alberto Sánchez - DNI
18.217.486 Resolución Nº 3936/13. Artículo 2°. Adjudicar la vivienda descripta en el Artículo 1°, exclusivamente, a favor de
la Señora Nelly Azucena Gallardo - DNI N° 17.784.753. Artículo 3°. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado y remitir a
la Dirección General de Inmobiliaria y Social por donde se notificará a los interesados. RESOLUCIÓN Nº RESO-2020-199-
GDEBA-IVMIYSPGP.
Carlos Adrian Pisoni, Administrador.

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Notifíquese al Señor ABREGU MAURICIO GUSTAVO, DNI 22.823.449, La Plata 12 de abril de 2017
Expediente Nº 2416-9594/2002 Alc. 329 cuerpo 5 Visto el Expediente Nº 2416-9594/02 alcance 329 cuerpo 5 y agregados,
los que dan cuenta de la situación irregular existente en una vivienda fiscalizada por este organismo; y Considerando: Que
se trata de la vivienda identificada como torre 3, 2° piso, departamento 10 perteneciente al Conjunto Habitacional 824
viviendas en la ciudad de Banfield, partido de Lomas de Zamora, otorgada a favor de Adriana Verónica Riquelme mediante
Resolución Nº 6777/15 en el marco del Decreto Nº 699/10 reglamentario de la Ley 13.342; Que la señora Zulema Emilce
Abregu se opone al referido trámite, manifiesta que resultó beneficiaria de la casa en cuestión, junto a su hermano Mauricio
Abregu y que por razones laborales y familiares debieron ausentarse de la vivienda; Que reconoce, que sin su
consentimiento, su hermano alquiló la vivienda en el año 2013 a la señora Adriana Riquelme; además declara haber
cancelado el total de la deuda que mantenía con este Organismo en el año 2015 y solicita la escrituración del inmueble a
su favor; Que la reclamante acompaña copia de la contestación de un oficio remitido a este Instituto de la Vivienda en el
cual se informa que de acuerdo a los dictámenes de la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado, los
adjudicatarios que abonan el total de los servicios de amortización del inmueble en tiempo y forma, se los asemeja a
titulares de dominio; Que la Resolución Nº359/90 establece la posibilidad de designar depositario del inmueble a un tercero
en caso de ausencia prolongad, por motivo de trabajo o salud, por un año, pudiéndose prorrogar por otros seis meses en
caso debidamente justificaos, con autorización de este Instituto, recaudo que los hermanos Abregu no tuvieron en cuenta,
habiendo excedido ampliamente los términos permitidos; Que además con su accionar los Abregu, han transgredido las
obligaciones contenidas en el acta de entrega lucrando con un bien de propiedad del estado, dando lugar a la caducidad
del beneficio; Que la tenencia del bien es intransferible a terceros y el IVBA puede recuperar el pleno goce y uso del
inmueble, obligaciones que fueron aceptadas por Zulema y Mauricio Abregu al suscribir el acta de entrega de vivienda; Que
debe advertirse que el pago efectuado con posterioridad a la cesión del bien -la cual se encuentra expresamente prohibida-
, no legitima el accionar de la reclamante; Que teniendo presente el carácter social que reviste la vivienda en cuestión y
ante la falta de ocupación efectiva y permanente por parte de los beneficiarios, circunstancia que se encuentra establecida
como causal de rescisión, corresponde rechazar el planteo formulado y se disponga continuar con el trámite de
regularización iniciado; Que han emitido su opinión Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferida por el artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto
de la Vivienda; Por ello, el Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve:
"Artículo 1°. Rechazar el planteo efectuado por la señora Abregu, Zulema Emilce, por la vivienda que se cita, disponiendo
la prosecución del trámite de regularización dominial iniciado, en mérito a lo expresado en los considerandos. Conjunto
Habitacional 824 viviendas en la ciudad de Banfield, partido de Lomas de Zamora Vivienda torre 3, 2° piso, departamento
10 Artículo 2°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado y remitir a la Dirección General de Inmobiliaria y Social por
donde se notificará a los interesados. Resolución. Reso Nº 1759/2017. Firmado Lic. Evert Van Tooren. Administrador
General. Instituto de la Vivienda.”
“Visto el Expediente Nº 2416-9594/02 Alcance 329 Cuerpo 5 y Agregados, mediante el que se gestiona la regularización de
una vivienda del Barrio “824 viviendas en la ciudad de Banfield, partido de Lomas de Zamora”, fiscalizado por este
Organismo; y Considerando: Que se trata de la vivienda identificada como torre 3, 2° piso, departamento 10 del
mencionado Conjunto Habitacional; Que se dictó la Resolución Nº 1759/17 donde se rechaza la oposición presentada por
la señora Abregu Zulema Emilse, omitiendo nombrar al señor Abregu Mauricio Gustavo, correspondiendo en esta instancia
ampliar el acto administrativo mencionado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello, el Administrador General del
Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1°. Ampliar la Resolución Nº 1759/17 dejando
establecido que también se rechaza la oposición formulada por el señor Abregu, Mauricio Gustavo, DNI Nº 22.823.449, sin
que esto altere el resto del acto administrativo. Artículo 2°. Registrar, comunicar y remitir a la Dirección General de
Inmobiliaria y Social por donde se notificará a los interesados". Resolución Nº 4660/2017.
Ismael Passaglia, Administrador.

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Notifíquese a la Señora MARTINEZ, JESICA IVANA, DNI 32.678.388, La Plata 11 de octubre de 2019
Expediente 2416-6178/2017 Visto el Expediente N° 2416-6178/17 Alcance 16, en el que se da cuenta de la situación
irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este organismo; y Considerando: Que se trata de la vivienda
identificada como Casa 8, Manzana 38, del Complejo Habitacional denominado “600 Viviendas” en el partido de Almirante
Brown, adjudicada a favor de Martinez, Jesica Ivana, por Resolución Nº 4814/17, dictada en el marco de lo dispuesto por la
Ley N° 13.342 y su Decreto reglamentario N° 699/10; Que a fojas 3 se acompaña verificación del estado ocupacional del
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inmueble, efectuada el 27 de noviembre de 2018, del cual surge que la unidad se encuentra habitada por Lorena Paola
Cladera y Leonardo Julián Ortega, junto a su grupo familiar, quienes manifiestan que hicieron intercambio del inmueble en
el mes abril de 2018; Que el Departamento Financiero informa que el inmueble registra deuda vencida impaga; Que la
normativa que regula la materia establece para el beneficiario de una vivienda de carácter social las obligaciones de
ocuparla en forma real y permanente, abonar las cuotas de amortización y la prohibición de cederla o alquilarla; Que
estando acreditada la transgresión a las mencionadas exigencias, corresponde dictar el acto administrativo que haga lugar
al reclamo efectuado por la ocupante y deje sin efecto la adjudicación otorga por Resolución Nº 4814/17 a favor de Jésica
Ivana Martínez y autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a proseguir con el trámite de regularización dominial
en favor de sus ocupantes, en el marco legal que establece el Decreto Nº 699/10; Que tomaron intervención Asesoría
General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello el Administrador General del Instituto
de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1º. Hacer lugar, por las razones expuestas en los
considerandos de la presente, a la solicitud interpuesta por Lorena Paola Cladera y Leonardo Julián Ortega, con relación a
la regularización dominial de la vivienda que se indica, dispuesta por Resolución Nº 4814/17, en el marco de lo establecido
por el Decreto reglamentario N° 699/10, dejando sin efecto la adjudicación de la vivienda que a continuación se detalla a las
personas que se identifican a continuación: Conjunto Habitacional: “600 Viviendas” en el partido de Almirante Brown
Vivienda: Casa 8, Manzana 38, Adjudicatario: Martínez, Jesica Ivana -DNI Nº 32.678.388 Artículo 2°. Autorizar a la
Dirección General Inmobiliaria y Social a regularizar la situación dominial de la vivienda que se identifica en el artículo 1°, a
favor de Lorena Paola Cladera y Leonardo Julián Ortega, en la medida que reúnan los requisitos exigidos en el Decreto Nº
699/10. Artículo 3°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, y posteriormente remitir a la Dirección General
Inmobiliaria y Social, por donde se notificará a los interesados. Resolución Nº RESOL-2019-7953-GDEBA-IVMIYSPGP.
Ismael Passaglia, Administrador

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Notifíquese al Señor CUNNINGHAM JOSE MARIA, DNI 18.245.766, La Plata 26 de febrero de 2020
Expediente 4065-107/2013 Visto el Expediente Nº 4065-0107/13, en el que se da cuenta de la situación irregular existente
en una unidad de vivienda cuya fiscalización ejerce el Instituto de la Vivienda; y Considerando: Que se trata de la vivienda
identificada como calle Los Lirios Nº 307 del Conjunto Habitacional 300 viviendas en el partido de Lincoln, adjudicada a
favor de José María Cunningham por Resolución Nº67/11; Que posteriormente se presenta el Señor Jorge Adrián Gomez
formulando oposición al trámite de regularización, exponiendo que le compró la vivienda al citado adjudicatario
manifestando haber ingresado a la vivienda en el año 2013 mediante Boleto de Compraventa a su favor y acompaña copia
del mismo a fin de acreditar sus dichos; Que la Municipalidad de Lincoln realiza la visita social constatando por medio de
Declaración Jurada, que efectivamente el bien se encuentra ocupado por el Señor Jorge Adrián Gomez y su grupo familiar;
Que toma intervención el Departamento Financiero informando que el bien en cuestión, registra deuda; Que sobre el
particular, cabe señalar que la normativa que regula la materia establece para los beneficiarios de una vivienda de carácter
social, la obligación de ocuparla en forma real y permanente, como así también la prohibición de cederla, bajo
apercibimiento de disponer la caducidad del beneficio (conforme Artículos 13 y 14 del Anexo Único del Decreto Nº 134/17);
Que en este estado, acreditado el incumplimiento por parte del Señor José María Cunningham, corresponde dictar el acto
administrativo que deje sin efecto la adjudicación dispuesta a su favor por Resolución Nº 67/11 y autorice a la Dirección
General Inmobiliaria y Social a regularizar la situación dominial a favor de los ocupantes, siempre que reúnan los requisitos
legales exigidos por la Ley Nº 13.342 y su Decreto Reglamentario Nº 699/10; Que han intervenido en forma sucesiva
Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 6° del Decreto-Ley9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello el Administrador General del
Instituto de la Vivienda de La Provincia De Buenos Aires Resuelve: Artículo 1º. Dejar sin efecto la adjudicación de la
vivienda que a continuación se detalla, dispuesta oportunamente a favor del beneficiario, en mérito a lo expresado en los
considerandos de la presente. Conjunto Habitacional 300 viviendas del partido de Lincoln Vivienda Calle Los Lirios Nº 307.
Adjudicatario José María Cunningham - DNI 18.245.766 Resolución Nº 67/11 Artículo 2°. Autorizar a la Dirección General
Inmobiliaria y Social a regularizar la situación dominial de la vivienda descripta en el Artículo 1° a los actuales ocupantes,
en la medida que reúnan los requisitos exigidos por la Ley Nº 13.342 y su Decreto reglamentario Nº 699/10. Artículo 3°.
Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, y posteriormente remitir a la Dirección General Inmobiliaria y Social, por
donde se notificará a los interesados. Resolución Nº RESO-2020-207-GDEBA-IVMIYSPGP.
Carlos Adrian Pisoni, Administrador.

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Notifíquese ANNRIQUE SILVIA NOEMI, DNI 10.879.584, La Plata Expediente 2416-2588/2010 Alc. 37 Visto
el Expediente Nº 2416-2588/10 Alcance 37, en el que se da cuenta de la situación irregular existente en una vivienda cuya
fiscalización ejerce este organismo; Considerando: Que se trata de la vivienda identificada como Torre 8, Manzana 56-C,
Piso 1 -Departamento C perteneciente al Complejo Habitacional “3936 Viviendas” Partido de Almirante Brown, adjudicada a
la señora Silvia Noemí Anrrique mediante Resolución Nº 2337/11; Que de la Declaración Jurada realizada con motivo de la
constatación domiciliaria en el mes de Septiembre de 2017, surge que la unidad se encuentra ocupada por la señora Paola
Soledad Santillán y su grupo familiar, manifestando haber ingresado en la misma en el año 1986 junto con su madre,
adjudicataria original de la vivienda, la señora Anrrique; Que el Departamento Financiero informa que la vivienda posee
deuda en los servicios de amortización; Que cabe advertir que la normativa que regula la materia establece para el
beneficiario de una vivienda de carácter social las obligaciones de ocupar en forma real y permanente la vivienda y abonar
las cuotas de amortización, y la prohibición de cederla o alquilarla; Que en mérito a lo actuado, corresponde en esta
instancia el dictado del acto del administrativo por el cual se deje sin efecto la adjudicación dispuesta en favor de la señora
Anrrique, y faculte a la Dirección General Inmobiliria y Social a continuar con el trámite de regularización dominial a favor de
la ocupante, siempre que reúna los requisitos legales exigidos por la Ley Nº 13.342 y su Decreto Reglamentario Nº 699/10,
debiendo para ello regularizar la deuda existente en los servicios de amortización, cuestión sobre la que ya ha sido
intimada; Que en el sentido expuesto se han expedido Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto
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de la Vivienda; Por ello, el Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve:
Artículo 1°. Dejar sin efecto la adjudicación de la vivienda que se detalla, a las personas que se indican, en mérito a lo
expresado en los considerandos de la presente. Conjunto Habitacional: “3936 Viviendas” en el partido de Almirante
Brown Vivienda: Torre 8, Manzana 356-C, Piso 1, Departamento C Adjudicataria: Anrrique Silvia Noemí -DNI Nº 10.879.584
Resolución Nº 2337/11 Artículo 2°. Autorizar a la Dirección General de Inmobiliaria y Social, a regularizar la situación
dominial a favor de la ocupante, siempre que reúna los requisitos legales exigidos por la Ley Nº 13.342 y su Decreto
Reglamentario Nº 699/10, debiendo para ello regularizar la deuda existente en los servicios de amortización. Artículo 3°.
Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado y remitir a la Dirección General de Inmobiliaria y Social por donde se notificará
a los interesados. Resolución Nº RESO-2020-1946-GDEBA-IVMIYSPGP.
Miguel Oroz, Administrador.

may. 24 v. may. 31

POR 5 DÍAS - Notifíquese al Señor SORIA GABRIEL ERNESTO, DNI 25.631.723, La Plata 9 de diciembre de 2019
Expediente 2416-3472/2016 Visto el Expediente N° 2416-3472/16, en el que se da cuenta de la situación irregular existente
en una vivienda cuya fiscalización ejerce este organismo; y Considerando: Que se trata de la vivienda identificada como
Casa N° 2, Manzana 10, del Conjunto Habitacional “748 Viviendas” en partido de Berazategui, adjudicada a favor de
Vergesio Viviana Veronica y Soria Gabriel Ernesto, por Resolución N° 4801/12, en el marco del Decreto N° 699/10
reglamentario de la Ley 13.342; Que se presenta la co-adjudicatria Vergesio, formulando oposición a la mencionada
regularización y manifestado que al momento de la adjudicación se encontraba sola con sus hijos menores, acompañando
a fin de acreditar sus dichos, copia del Acta de Entrega de Vivienda de fecha 02/12/09; Que de las Declaraciones Juradas
realizadas con fecha 25/01/17 y 20/10/18, se desprende que el inmueble se encuentra ocupado por la peticionante y sus
hijos; Que el Departamento Financiero informa que el inmueble registra deuda en los servicios de amortización; Que en
tales condiciones y encontrándose acreditado en autos que el inmueble fue entregado originalmente en el año 2009 a la
peticionante corresponde dictar el acto administrativo que haga lugar a la oposición formulada, deje sin efecto la co-
adjudicación de Soria Gabriel Ernesto y adjudique la vivienda en forma exclusiva a favor de Vergesio Viviana Veronica,
debiendo intimarla a regularizar la deuda que mantiene con este Organismo; Que sobre el particular se expide la Asesoría
General de Gobierno y la Fiscalía de Estado, en concordancia con la gestión promovida; Que la presente medida se dicta
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda;
Por ello, el Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1°. Hacer
lugar a la oposición interpuesta por la señora Vergesio Viviana Veronica y dejar sin efecto la co-adjudicación de la vivienda
que se detalla, a la persona que se indica en mérito a lo expresado en los considerandos de la presente. Conjunto
Habitacional: “748 Viviendas” en partido de Berazategui Vivienda: Casa N° 2, Manzana 10 Co-adjudicatario: Soria Gabriel
Ernesto -DNI Nº 25.631.723 Resolución Nº 4801/12 Artículo 2°. Adjudicar la vivienda descripta en el Artículo 1°,
exclusivamente, a favor de la señora Vergesio Viviana Veronica -DNI N° 25.051.908, e intimar a la beneficiaria, a través de
la Dirección General Inmobiliaria y Social, a ponerse al día con las cuotas de amortización del bien. Artículo 3°. Registrar,
notificar al señor Fiscal de Estado y remitir a la Dirección General de Inmobiliaria y Social por donde se notificará a los
interesados. Resolución Nº RESOL-2019-8865-GDEBA-IVMIYSPGP.
Ismael Passaglia, Administrador.

may. 24 v. may. 31

CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
DIRECCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica al señor FEDERICO PÉREZ BREA que en el marco del expediente administrativo
N° EX-2019-16126220-GDEBA-SLYT por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad patrimonial ordenado
por el Contador General de la Provincia mediante el dictado de la Resolución N° RESOL-2019-240-GDEBA-CGP,
sustanciado a raíz de irregularidades detectadas en los pedidos y uso de materiales destinados a la Dirección Provincial de
Impresiones y Digitalización del Estado, dependiente de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría Legal y Técnica de la
provincia de Buenos Aires- que, con fecha miércoles 20 de abril del año 2022, el Contador General de la Provincia dictó la
Resolución N° RESO-2022-94-GDEBA-CGP, mediante la cual se le imputa responsabilidad patrimonial (la copia de su texto
se agrega más abajo).
Se deja constancia de que una vez vencido el plazo al que se hizo referencia anteriormente, el imputado contará con un
plazo de diez (10) días hábiles para presentar recurso de revocatoria contra dicha resolución y, una vez vencido este último
término, los actuados serán remitidos al Honorable Tribunal de Cuentas para su fallo definitivo.
En caso de pretender impugnar el acto administrativo, el agente deberá ceñirse a los siguientes mecanismos: i) Mediante
escrito electrónico GEDO, suscripto con firma digital, dirigido al usuario Mazcona de la Dirección de Sumarios de la
Contaduría General de la Provincia (DSUMCGP), en el sitio web https://eu.gdeba.gba.gob.ar/eu-web/; ii) A través de envío
de un correo electrónico (e-mail), el cual deberá ser remitido a la casilla notificaciones_sumarios@cgp.gba.gov.ar. En el
mismo deberá consignarse, en el “asunto”, el nombre completo del agente/recurrente y el número del expediente. De
tratarse de este supuesto, la Dirección de Sumarios procederá a designar una fecha de audiencia, al solo efecto de ratificar
la impugnación realizada; y ii) En formato papel, por ante la Mesa de Entradas de la Contaduría General de la Provincia,
sita en calle 46 entre 7 y 8, planta baja, oficina N° 034. Queda ud. debidamente notificado.
 
RESOLUCIÓN N° 94-CGP-2022

 
La Plata, 20 de abril del 2022.

 
Corresponde expediente N° EX-2019-16126220-GDEBA-SLYT
 
VISTO las presentes actuaciones por las cuales tramita sumario de responsabilidad patrimonial por perjuicio fiscal,
sustanciado a raíz de irregularidades detectadas en los pedidos y uso de materiales destinados a la Dirección Provincial de
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Impresiones y Digitalización del Estado, dependiente de la Subsecretaría Técnica de la Secretaría Legal y Técnica de la
provincia de Buenos Aires, y;
 
CONSIDERANDO
Que este procedimiento se inició con motivo de la renuncia presentada por los Sres. Arturo RODRÍGUEZ y Federico
PÉREZ BREA al cargo que ejercían como Director Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado y Director de
Administración de Recursos de Impresión, respectivamente;
Que con posterioridad a ello, el día 1 de marzo del año 2019 se efectuó un control del stock de los materiales de impresión,
tanto en el Depósito del Ministerio de Economía, sito en calle 520 entre 131 y 132, como también en la sede de Imprenta de
Tolosa, ambos ubicados en esta ciudad de La Plata;
Que a raíz de esto se detectaron inconsistencias entre el material retirado de dicho depósito y el ingresado a la sede de
Tolosa, durante el período comprendido entre el 02 de agosto del 2018 al 29 de enero del 2019;
Que la totalidad de los materiales expedidos por el Depósito de este Ministerio comprendía setecientos setenta y siete
(777) pallets de distintos tipos de papel y cien (100) bobinas de papel obra de 90 gr., 120 cm. de diámetro x 37 cm. de
ancho p/Rotativa, marca “Ferrari, Megsa o Emapro”. Sin embargo, solo constaban remitos por veinticuatro (24) de esos
pallets, los que fueron recibidos en la Imprenta referida con fecha 02 de agosto del año 2018, no existiendo documentación
respaldatoria alguna con relación al resto;
Que además, se indicó expresamente que la utilización del material mencionado en los trabajos realizados por la Dirección
Provincial no se condecía con las cantidades solicitadas ni con el stock en ninguna de las sedes de la Imprenta, y que en
año 2019 no se utilizaron bobinas de papel en trabajos de imprenta;
Que así fue que se concluyó en el desconocimiento del destino dado -al menos- a setecientos cincuenta y tres (753) pallets
y cien (100) bobinas de papel, que fueron efectivamente solicitados por la Dirección Provincial de Impresiones y
Digitalización del Estado al Ministerio de Economía, mediante memorandums y notas firmadas por el entonces Director de
Administración de Recursos de Impresión, Sr. Federico PÉREZ BREA;
Que por el hecho mencionado se promovió sumario administrativo de carácter disciplinario a los Sres. RODRÍGUEZ y
PÉREZ BREA, el que fue oportunamente ordenado mediante la Resolución n° RESOL-2019-6-GDEBASSTSLYT, dictada
en el marco del expediente administrativo N° EX-2019-10815794-GDEBA-DSTASLYT;
Que también se efectuó la correspondiente denuncia penal, la que dio origen a la I.P.P n° 23191/19, de trámite por ante la
UFI y J N° 6 del Departamento Judicial La Plata;
Que por su parte, a tenor de lo requerido por la Dirección de Sumarios de este Organismo, la Subsecretaría Legal y
Técnica procedió a rectificar lo informado en un primer término en el orden n° 20, consignando que el perjuicio fiscal
(cuantificado a la fecha de exteriorización del hecho -mayo de 2019- en consonancia con lo normado en el artículo 19,
inciso f) del apéndice del Decreto n° 3260-08, reglamentario de la Ley n° 13.767) asciende a la suma de pesos cuarenta y
siete millones cuatrocientos ochenta y seis mil ochenta ($47.486.080,00). Y el mismo puede ser discriminado de la
siguiente forma:

i) La suma de pesos siete millones ciento diecinueve mil quinientos ochenta ($7.119.580,00) corresponde a
doscientos setenta y ocho (278) pallets de papel obra de 70 gr.;
ii) La de pesos diez millones ochocientos cuarenta y ocho mil seiscientos ($10.848.600,00) a doscientos ochenta
(280) pallets de papel obra de 80 gr.;
iii) La de pesos tres millones ochocientos treinta y siete mil setecientos cincuenta ($3.837.750,00) a ochenta y seis
(86) pallets de papel obra de 90 gr.;
iv) La de un millón novecientos treinta y tres mil ochocientos ($1.933.800,00) a cien (100) bobinas de papel obra de
90 gr.;
v) La de ciento veinticuatro mil trescientos setenta y cuatro ($124.374,00) a cincuenta y siete (57) pallets de papel
Kraft;
vi) Y la de pesos veintitrés millones seiscientos veintiún mil novecientos setenta y seis ($23.621.976,00) a ocho mil
doscientos setenta y un (8271) paquetes de formularios continuos (ver al respecto el orden N° 29);

Que en esas condiciones, ésta Contaduría General dictó la Resolución N° RESOL-2019-240-GDEBA-CGP, mediante la
cual se ordenó sustanciar el presente sumario administrativo de responsabilidad patrimonial, a tenor de lo normado en los
artículos 104 inciso p), 112 y 114 de la Ley de Administración Financiera nº 13.767, reglamentada por el Decreto n°
3260/08;
Que como Instructor Sumarial se designó al Dr. Marcelo Adrián Ochotorena, quien luego de aceptar el cargo conferido se
avocó a la tarea encomendada;
Que la instrucción concretó la acumulación de la respectiva prueba de cargo, la que luce agregada como archivo embebido
en el orden n° 48 del presente expediente electrónico;
Que inicialmente requirió que se le remitiera copia certificada del expediente n° EX-2019-10815794-GDEBA-DSTASLYT, al
que no se podía acceder por su condición de reservado;
Que de estas actuaciones surge el documento electrónico n° NO-2019-10815285-GDEBA-SSTSLYT, elaborado por el Sr.
Nicolás Andrés GALVAGNI PARDO, quien dio cuenta detallada (mediante un cuadro elaborado a tal efecto), de las
inconsistencias verificadas en torno a los materiales descriptos anteriormente;
Que se indicó expresamente que a los efectos del control que derivó en este procedimiento se realizaron revisiones en las
áreas de logística y expedición, controlándose a tales fines el stock y el flujo de los materiales pertenecientes a la Dirección
Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado;
Que el cuadro en cuestión enumera pedidos y detalles de los retiros, destacando que por cada pedido hubo varios retiros
para completarlos;
Que la conclusión a la que se arribó en dicho informe es la descripta con anterioridad, lo que puede resumirse ahora en el
hecho de que se pidieron y se concretó el envío de setecientos setenta y siete pallets (777) y cien bobinas (100), no
obstante en el predio de Tolosa solo consta la recepción de tan solo veinticuatro (24) pallets, desconociéndose el destino
del remanente;
Que por las características de este caso, la Instrucción tomó declaraciones a distintos funcionarios del Ministerio de
Economía, a los fines de entender adecuadamente las circunstancias que resultan antecedentes de los hechos
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investigados:
i) Inicialmente fue convocado el Sr. JUAN CARLOS ALONSO, quien se desempeñaba en el cargo de Subdirector
de la Dirección de Contabilidad en el Ministerio de Economía.
ii) También dio su testimonio RUBEN ROQUE MARASCIO, quien prestaba tareas en la ex Dirección de
Impresiones del Estado y Boletín Oficial -DIEBO- (ahora Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del
Estado -DIPIDE-), como Jefe del Departamento de Logística.
iii) Fue citado además el Sr. Lautaro CORDERO, en su carácter de Subdirector de Planificación y Comercial de la
mencionada Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado.
iv) Luego se solicitó la declaración de Adriana María FRATTI, quien se desempeña en el Depósito del Ministerio de
Economía desde el año 2003 como Encargada del mismo;

Que todas las personas mencionadas se ocuparon de dar cuenta de cómo se llevaba a cabo el procedimiento de solicitud
de materiales de impresión, al igual que señalaron en mayor o menor medida el rol que ocupó el Sr. Federico PÉREZ
BREA en dicha operatoria, durante su gestión;
Que con posterioridad, la Instrucción solicitó a la Dirección de Contabilidad del Ministerio de Economía que le remitiese una
copia certificada de todos los remitos que instrumentaron las entregas de los pallets de papel, los formularios y las bobinas;
que le informase desde donde se retiraban dichos insumos y que indicara quien se encontraba a cargo, en el año 2018. Y
asimismo, peticionó que se le informase cuales eran las personas y/o los vehículos que, conforme el registro que pudiere
existir en esa Dirección y/o en el depósito del Ministerio, se encontraban autorizados a concretar los retiros de los pedidos
involucrados en el presente expediente;
Que a continuación, el Instructor actuante decidió citar a prestar declaración indagatoria a las dos personas involucradas
como funcionarios en las presentes, los Sres. Arturo RODRÍGUEZ y Federico PÉREZ BREA;
Que el Sr. RODRÍGUEZ se presentó en autos mediante un escrito, por el cual solicitó la suspensión del cómputo de los
plazos. No obstante, luego de ello requirió se fijase una nueva fecha de audiencia, la que en definitiva se terminó
concretando;
Que en la misma señaló su rol como como Director Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado, dejando sentado
que el gran cúmulo de tareas y la cantidad de personas a su cargo tornaban imposible que pudiera encargarse de controlar
los insumos informáticos que se solicitaban o utilizaban en dicho lugar;
Que en relación al Sr. Federico PÉREZ BREA, él no se presentó el día y hora de la audiencia designada, no obstante
encontrarse debidamente notificado al respecto (ver fs. 229 del expediente papel, agregado en el orden n° 48 de prueba de
cargo);
Que seguidamente la Instrucción se dedicó a convocar a declarar a algunas de las personas que se indicaban en los
listados y oficiaron como choferes de los traslados del material investigado en estos obrados; priorizando el llamado de
aquellos que figuraban en el mayor número de remitos como receptores de los insumos que eran entregados en el
Ministerio de Economía y que -mayoritariamente- se encontraban autorizados para realizar los retiros en cuestión;
Que en cuanto a la causa penal, la instrucción se constituyó en la mesa de entradas de la UFI y J n° 6, en donde se le
informó que la instructora actuante se encontraba de licencia. Sin perjuicio de ello, se le hizo saber que no existían
imputados en el expediente, que se habían tomado declaraciones testimoniales y que aún no estaba evaluada una
eventual elevación a juicio;
Que por último, se agregaron las notas GEDO suscriptas por las autoridades citadas en la denuncia, y que se corresponden
en su totalidad con requerimientos firmados por el Sr. Federico PÉREZ BREA para el retiro de materiales desde el
depósito del Ministerio de Economía;
Que en este contexto, la Instrucción resolvió cerrar la etapa de prueba de cargo (en el mismo orden N° 48), procediendo a
ingresar al análisis fáctico y jurídico acerca de la existencia de perjuicio fiscal y las eventuales responsabilidades de su
configuración;
Que en primera medida señaló el obstáculo que implicaba para su labor el hecho de que la investigación penal no hubiese
encontrado hasta ese entonces responsables directos en la comisión del ilícito que fuera denunciado;
Que no obstante, se encargó de demarcar que la ilicitud tipificada penalmente no es la única causa de obligación que deriva
en la atribución de responsabilidad, ni su verificación o inexistencia; sumado al hecho de que el hoy vigente Código Civil y
Comercial (receptando diversa jurisprudencia que se había expedido en ese sentido) autoriza expresamente a resolver
actuaciones vinculadas a una causa penal si la demora en la resolución de la misma provoca una frustración efectiva del
derecho a ser indemnizado, o si la acción civil por reparación del daño está fundada en un factor objetivo de
responsabilidad (conf. art. 1775, incisos b) y c) del CCCN);
Que a continuación el Instructor realizó un repaso de las circunstancias fácticas del expediente, entre las que se encargó
de resaltar que el ex agente PÉREZ BREA debía de responder conforme las competencias asignadas por el Decreto n°
166/18, en las que se incluían “(…) administrar y requerir la adquisición de maquinaria herramienta y demás elementos que
fuesen necesarios para el buen funcionamiento del área de impresión y digitalización”, como así también la de “(…)
controlar los recursos necesarios para llevar adelante los requerimientos de imprenta y digitalización solicitados a la
dirección por provincial y controlar su consumo”.
Y dicha función se encontraba enmarcada en la asignada a la Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del
Estado, de la cual la Dirección aludida depende en forma directa, debiéndose “(…) coordinar la administración de los
recursos e insumos destinados a la imprenta”;
Que según pudo verificar la Instrucción, existió una directa relación entre las distintas solicitudes de material para uso de
imprenta, concretadas por el Sr. Federico PÉREZ BREA, y la posterior inexistencia de destino verificable de los elementos
en cuestión o la falta uso de los mismos. Esto deriva en una clara existencia de perjuicio fiscal, a consecuencia de material
que, perteneciendo al patrimonio del Estado provincial, desapareció sin causa de justificación alguna al respecto;
Que por ende, la causa del reproche administrativo/patrimonial radica en la indeterminación del destino de los elementos
faltantes;
Que el mecanismo utilizado para configurar el daño consistió básicamente en efectuar un requerimiento de material
destinado a tareas de imprenta, a través de medios reglamentados y certificados (documentos GDEBA) complementados
con información brindada por el mismo funcionario PÉREZ BREA a través de correos electrónicos qué habilitaban, sin lugar
a dudas, a la autorización del envío del material desde un depósito hacia el lugar donde supuestamente iban a ser

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de mayo de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 91



utilizados;
Que de esa manera, los receptores de esa orden no encontraban razones fácticas o jurídicas para impedir o negar los
retiros requeridos; y la cadena de hechos se completaba con la presencia de distintas personas en el lugar de origen que,
arrogándose un rol de autorizados, retiraban el material sin levantar sospecha alguna;
Que ante la existencia de éste perjuicio fiscal y frente a la imposibilidad cierta de determinar el carácter delictual de esta
maniobra -ya que no se expidió la justicia penal interviniente- al Instructor no le quedó otra alternativa qué revisar el bloque
normativo en punto a la rendición adecuada de cuentas;
Que de esta forma, ante todo advirtió necesario distinguir las conductas de los dos funcionarios denunciados. Y en ese
sentido constató que el Sr. Arturo RODRÍGUEZ, sin perjuicio de la especial responsabilidad que podría caberle por ser un
funcionario de superior jerarquía, no fue involucrado en los hechos conforme los elementos de convicción acumulados en la
prueba de cargo;
Que sumado a ello el que no haya sido especialmente relacionado en causa penal alguna, le permitió al Instructor
persuadirse de qué no le cabía la especial responsabilidad que prevé el artículo 114 de la Ley de Administración Financiera
N° 13.767, ya que no es posible constatar en ninguno de los casos que hubiere sido él quien por acciones determinadas en
instrumentos verificables hubiere requerido el movimiento de los bienes cuya desaparición se investiga en este expediente;
Que sin perjuicio de lo expuesto, totalmente distinta resultó la situación del señor Federico PÉREZ BREA, quien a criterio
del Instructor (fundado claro está en toda la prueba acumulada en el presente expediente), se encontró personalmente
involucrado en todos y uno de los requerimientos investigados, ya que fue él quien efectuó cada una de las peticiones que
derivaron en los movimientos del material de impresión cuyo destino no pudo ser confirmado;
Que en consecuencia, el Instructor concluyó en que el Sr. PÉREZ BREA no podría desligarse de su responsabilidad al
omitir acreditar de la manera que la ley lo exige el destino final de los elementos que el mismo indicó trasladar, como así
tampoco su uso para los fines para los que el Estado sirve;
Que en ese marco, considerando especialmente las responsabilidades que emanan del Decreto N° 166/18, de lo normado
en el artículo 1717, 1722, ss. y ccs. del Código Civil y Comercial, pero, fundamentalmente el contenido de los artículos
112, 113 y 114 de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, decidió que la responsabilidad patrimonial de dicho sujeto
surge evidente, la que no se corresponde con un accionar delictivo verificado, sino con su incapacidad para rendir cuentas
adecuadamente sobre el destino de los bienes cuyo retiro él mismo expresamente solicitó;
Que en correlato con lo expuesto, dado que el factor de atribución de responsabilidad es de naturaleza objetivo y no
existiendo en autos la acreditación de eximente alguna que interrumpa el nexo adecuado de causalidad, la Instrucción
culminó su labor dictando auto de imputación, entendiendo que por el perjuicio fiscal objeto de autos debe de responder el
funcionario que ha efectuado con precisión y rigor formal los requerimientos de retiro del material de impresión en cuestión,
sin poder luego rendir cuentas adecuadamente sobre el destino de dichos bienes. Es decir, en su entender es el
mencionado ex agente PÉREZ BREA es quien ha de resarcir al patrimonio provincial, en los términos de lo normado por los
artículos 112, 113 y 114 de la Ley n° 13.767;
Que por último, en relación a la extensión y la cuantificación del daño causado, el Instructor destacó que la oficina
denunciante precisó el alcance del mismo, el que fue cuantificado en la suma de pesos cuarenta y siete millones
cuatrocientos ochenta y seis mil ochenta ($47.486.080,00). Ello a la fecha 16 de julio del año 2019, oportunidad en que se
exteriorizó el hecho generador del daño, concordante con lo prescripto en el art. 19 inc. f) del apéndice del Decreto n°
3260/08, reglamentario de la Ley n° 13.767´;
Que encontrándose debidamente notificado de dicho auto (ver órdenes n° 49/51) el imputado no hizo uso de su derecho
para formular descargo u ofrecer prueba en su favor (conf. art. 26 del apéndice del Decreto n° 3260/08), guardando silencio
al respecto;
Que en consecuencia, encontrándose debidamente cumplimentadas las etapas procedimentales pertinentes, la Instrucción
culminó con su labor y elevó las actuaciones a la Dirección de Sumarios precitada;
Que dicha Dirección señaló compartir el criterio sustentado por la Instrucción, entendiendo que los elementos obrantes en
autos permiten concluir fácilmente que el ex agente PÉREZ BREA resulta directa y personalmente responsable de la
comisión de las conductas que configuraron el perjuicio fiscal en cuestión. Y que no quedan dudas de que con su accionar
vulneró, entre otras normas, las previsiones contenidas en los artículos 112, 113 y 114 de la Ley nº 13.767, reglamentada
por el Decreto n° 3260/08, resultando las pruebas obrantes en autos insuficientes para eximirlo de responsabilidad;
Que esta Contaduría General comparte el criterio esgrimido por la Dirección de Sumarios en el informe que produjera,
considerando que el agente PÉREZ BREA debe ser declarado patrimonialmente responsable del perjuicio irrogado al fisco;
Que por lo expuesto y considerándose cumplimentadas las instancias procedimentales pertinentes, corresponde a esta
Contaduría General expedirse sobre el presente caso;
Por ello,
 

EL CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Determinar en la suma de pesos cuarenta y siete millones cuatrocientos ochenta y seis mil ochenta
($47.486.080,00), al 16 de julio del año 2019 -fecha en que se exteriorizó el hecho- el importe del perjuicio fiscal
ocasionado, resultando responsable del mismo el agente Federico PÉREZ BREA (DNI N° 31.111.679), por infracción a lo
dispuesto en los artículos 112, 113, 114, siguientes y concordantes de la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
reglamentada por el Decreto N° 3260/08.
ARTÍCULO 2°. Comunicar al inculpado. Cumplido, los presentes actuados serán remitidos al Honorable Tribunal de
Cuentas para el dictado del fallo definitivo, conforme lo establece el artículo 23 del apéndice del Decreto N° 3260/08.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Comunicar con copia al señor Secretario Legal y Técnico de la Secretaría Legal y Técnica de la
provincia de Buenos Aires, a la Dirección de Sumarios de este Organismo y dar al SINDMA.
 
Carlos Francisco Baleztena, Contador General.

may. 24 v. may. 31
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MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de cinco (5) días, en el marco del
proceso de Regularización dominial efectuado por la Municipalidad de San Vicente en actuaciones administrativas N° 4108
I 71396/2022 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre los inmuebles que a continuación se
detallan, y que se encuentran en condición de ser adquiridos por prescripción adquisitiva administrativa. Las oposiciones
deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y Regularización Dominial del
Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San Vicente; de lunes a viernes de 8 a
14 hs.
 
NOMENCLATURA CATASTRAL:
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 270, parcela 1 a 29
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 1, pda. 16
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 2, pda. 69113
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 3, pda. 69114
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 4, pda. 69115
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 5, pda. 69118
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 6, pda. 69119
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 7, pda. 69116
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 8, pda. 69117
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 9, pda. 69120
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 10, pda. 69121
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 11, pda. 69122
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 12, pda. 69123
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 13, pda. 69124
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 14, pda. 69125
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 15, pda. 69126
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 16, pda. 69127
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 17, pda. 69128
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 18, pda. 69129
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 19, pda. 69130
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 20, pda. 69131
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 21, pda. 69132
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 22, pda. 69133
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 23, pda. 69134
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 24, pda. 69135
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 25, pda. 69136
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 26, pda. 69137
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 271, parcela 27, pda. 69138
Circunscripción VIII, Sección G, manzana 272, partida 70384
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

may. 24 v. may. 27

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que en
el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que deberá
presentarse debidamente fundada ante ésta Subsecretaría con domicilio en Diagonal 73 N° 1568 esquina 56 de la ciudad
de La Plata, Pcia. de Bs. As. de lunes a viernes en el horario de 9 a 15.
 
1- Nomenclatura: Circ VI; Secc: Z; Manz: 6; Parc: 3. Titular de dominio: QUINTANA, AIDA LUCIA. Partido de LA
PLATA. Expediente: 2147-55-1-86/2012 (Beneficiaria: BRUNO, MARIA DEL CARMEN).-
2- Nomenclatura: Circ II; Secc: Z; Manz: 6; Parc: 15b. Titulares de dominio: HERRERA, HUMBERTO AGUSTÍN y CALIBA
de HERRERA, MARIA LUCIA. Partido de MERLO. Expediente: 2147-72-09-68677/09. (Beneficiario: ROLDAN, JORGE).
 
Ariel Trovero, Director.

may. 26 v. may. 30

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Villa Gesell
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Villa Gesell, según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría
Social, de Tierras, Urbanismo y Vivienda, cita y emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quien/es se consideren con
derechos sobre los inmuebles que si individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la
regularización Dominial (ley 24.374, art. 6, incs. “e”, “f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente formada, en el
domicilio de la calle Avenida Buenos Aires y Avenida 10 (Escribanía Covello), en el horario de 09:00 a 13:00 horas.
 
1) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-1/2018.-
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PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 130 - Pc. 10.
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario:. DEL VALLE DIEGO ARIEL-
 
2 ) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-2/2018.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J- Mz. 4 -Pc. 28.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: HERNANDEZ SILVIA ESTER.-
 
3) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-3/2018.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 112- Pc. 16
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: GARCIA CARLOS RAMON.
 
4) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-5/2018.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 98-Pc. 10.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: CABRAL MARIA CRISTINA.-
 
5) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-6/2018.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 89-Pc. 24.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: SOTO VICENTE ALFREDO Y FLORES NORMA GLADIS-
 
6) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-8/2018.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 136 -Pc. 9.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: ANGELI MARTA LILIANA.-
 
7) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-9/2018.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 123 -Pc. 22.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: BRUNETTI MARIANA.-
 
8) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-1/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J- Mz. 8 -Pc12.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: BOGARIN MARIO ALFREDO.-
9) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-3/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI - Secc. B -Qta. 8-Mz. 8D -Pc. 0- SP.39.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: PEREIRA NORMA NELIDA Y MEDINA MACARENA IRUPE.-
 
10) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-4/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI - Secc. B -Qta. 8-Mz. 8D -Pc. 0- SP.27.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: GAMBOA NESTOR.-
 
11) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-5/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J- Mz. 18 -Pc 2.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: LOPEZ RAMIREZ MARIA.-
 
12) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-6/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 122- Pc. 16 -
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: .BALENCIAGA NATALIA ELIZABETH.-
 
13) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-7/2019.-
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PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. H- Mz. 73-Pc. 7 -
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario:.CORIA MARTIN ANIBAL.-
 
14) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-8 /2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J- Mz. 12 -Pc28.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ALMIRON ALEJANDRA.-
 
15) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-9/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 130.-Pc. 3 -
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: FERNANDEZ BLANCA.-
 
16) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-16/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 105- Pc. 1-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: OCARANZA PAULA PETRONA.-
 
17) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-18/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. F - Mz336 -Pc. 4
TITULAR: FUCCHANSKY ANICETO.-
Beneficiario: GIMENEZ ANA MARIA Y BALBI VICTOR FERNANDO.- 
 
18) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-20 /2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J- Mz. 21 -Pc12.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: VILLARREAL MARCELA LILIAN
 
19) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-22 /2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J- Mz. 14 -Pc13.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: RAMIREZ MARIO OMAR Y VIVLIANCO OLGA EDITH.-
 
20) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-23/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G- Mz. 21-Pc. 1- Sub.Parc 5.-
TITULAR: CASTAÑEIRA CESAR GERARDO
Beneficiario: PALACIO AMANDA EDITH Y PALACIO GLADYS.-
 
21) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-24/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI - Secc. G.-Mz. 111-Pc. 12
TITULAR: GESELL CARLOS IDAHO.-
Beneficiario: CANTON FRANCISCA MARIA.-
 
22) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-25/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. 6 - Secc. B. -Qta. 6-Mz. 6H-Pc. 4- SP1.-
TITULAR: IRIARTE MANUEL.-
Beneficiario: PLAZA JOSE LUIS Y CAJAL MIRTA DEL VALLE.-
 
23) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-27/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz105 -Pc. 3 - Sub.Parc.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: FERNANDEZ ANGELA Y GONZALEZ BONIFACIO ERAZMO.-
 
24) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-28/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI- Secc. E- Mz. 268-Pc. 8.-
TITULAR: MUSURGUAN RAUL MIGUEL.-
Beneficiario: OJEDA GLADYS MABEL.-
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25) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-29/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI- Secc. B- Qta. 16 -Mz. 16H-Pc2..-
TITULAR: RAMIREZ QUINTIN JUAN.-
Beneficiario: PEREZ LORENZO Y ALDERETE RAMONA.-
 
26) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-30/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI - Secc. H.-Mz. 97-Pc. 8
TITULAR: PIANETTI RICARDO GUSTAVO Y JAUREGUI JULIA MABEL.-
Beneficiario: LEGUIZAMON LUIS ALBERTO
 
27) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-31/2019
PARTIDO: VILLA GESELL-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc. H-Mz. 38.-Pc. 8
TITULAR: GOMEZ LUIS ALBERTO.-
Beneficiario: CERRUDO ALEJANDRO JUAN.-
 
28) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-32/2019
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI - Secc. B- Qta. 13-Mz. 13a-Pc. 4-Sub.Pac 3
TITULAR: RIOS HORACIO CLEMENTE Y ALMIRON RICARDO.-
Beneficiario: PALACIOS JOSEFA MATILDE Y GARCIA GABRIELA MARISA.-
 
 
29) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-34/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz120 -Pc. 4.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: PEREIRA MARIA ELENA.-
 
30) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-36/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. B - Qta. 9 -Mz9 A -Pc. 6.-
TITULAR: GENNARI NESTOR.-
Beneficiario: QUINTANILLA MAMANI EPIFANIO.-
 
31) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-37/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz13 -Pc. 2.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ALANIZ CARMEN DE LOS ANGELES.-
 
32) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-39/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. B - Qta. 6- Mz6 J -Pc. 13.-
TITULAR: LEZCANO LUIS ALBERTO.-
Beneficiario: SANCHEZ PATRICIO.-
 
 
33) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-43/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 24 -Pc. 13.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: MEDINA JUAN RAMON Y LEAL MERCELA ADRIANA.-
 
34) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-45/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 3 -Pc. 1.-
TITULAR: MONTE RINCON SA .-
Beneficiario: GIMENEZ MARIA FERNANDA Y MONTENEGRO DANIEL ANIBAL.-
 
35) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-48/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 2 -Pc. 33.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ALGARIN AYALA FILMO.-
 
36) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-49/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 17 -Pc. 4.-
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TITULAR: MONTE RINCON SA .-
Beneficiario: VALDEZ ALEJANDRO ELOY.-
 
37) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-52/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 27 -Pc. 12.-
TITULAR: MONTE RINCON SA .-
Beneficiario: STEPHAN LILIAN STHER.-
 
38) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-53/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 130 -Pc. 2.-
TITULAR: CARLOS IDAHO GESELL.-
Beneficiario: RIQUEL CIRILA - PAIVA ANTONIA JOSEFINA.-
 
39) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-54/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. B -Qta-6- Mz. 6K -Pc. 2.-
TITULAR: MORELLO PASCUAL (GITARD) .-
Beneficiario: ETCHEVERRY CARLOS ALBERTO Y ARANA MARIA NELIDA.-
 
40) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-54/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G -Mz. 110 -Pc. 7.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: NAVARRO LUCIA YOLANDA-
 
41) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-59/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J -Mz. 29 -Pc. 14.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: AYALA FELICIANO-
 
42) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-60/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J -Mz. 4 -Pc. 17.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: MOLINA ROSA - DOMINGUEZ DIAZ MAGALI-
 
43) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-61/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J -Mz. 2 -Pc. 9.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: SABALA MARIA ELBA.-
 
44) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-63/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 18 -Pc. 5.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ALDERETE MIRTA GRACIELA.-
 
45) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-64/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. B - Qta. 11- Mz. 11 C -SubPc. 16.-
TITULAR: PERALTA JOSE MARIO Y VILLACORTA PATRICIA GLADIS.-
Beneficiario: FARINA LORENA EVANGELINA.-
 
46) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-67/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 12 -Pc. 17.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: DI MAULO RUBEN OSCAR.-
 
47) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-68/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 4 -Pc. 12.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: DONDERO CARLOS Y MACHUCA SARA.-
 
48) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-69/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
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NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 18 -Pc. 14.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: RUIZ LILIANA NOEMI-
 
49) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-70/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 3 -Pc. 28.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ALBORNOZ NATALIA MARIELA-
 
50) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-71/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. J - Mz. 12-Pc. 12.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ROMERO NANCY MARINA-
 
51) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-72/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G - Mz. 105-Pc. 16.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: SOSA MARIA ANGELICA-
 
52) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-73/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G -Qta. -2-Fr 2-Par. 26
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: VELAZCO HECTOR GABRIEL-
 
53) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-74/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI. - Secc. G -Mz. 99- Par. 2
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: BUSTAMANTE EMILIANA-
 
54) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-75/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 8-Mz. 8 D- Par. 1
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: SOSA PEDRO OSCAR-
 
55) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-76/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 30 - Par. 4A
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: MONTENEGRO SANDRA MARINA Y LARREA ANDRES LEANDRO-
 
56) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-77/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 18 - Par. 13.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: CHAVEZ MIRTA ALICIA-
 
57) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-78/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 6-Mz. 6k - Par. 3.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: MENDOZA LIDIS ESTELA MARIA-
 
58) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-79/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 29 - Par. 4.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: PROTO EVELIA MARINA-
 
59) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-80/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 30 - Par. 25A.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: MORALES MIGUEL EDUARDO-
 
60) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-81/2019.-
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PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. A -Mz. 325 - Par8-Sp1.-
TITULAR: GUASTI EDUARDO JOSE Y TABORDA ROSA GUADALUPE.-
Beneficiario: CASTAGNARI MARIA ESTER.-
 
61) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-83/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 1 - Par. 14.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: SANCHEZ JUAN CARLOS.-
 
62) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-85/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 20 - Par. 14.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: LEDESMA SANTA TRINIDAD.-
 
63) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-87/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 27 -Par. 10.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: CARIAGA RAMONA BEATRIZ.-
 
64) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-88/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 29 -Par. 15.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: VAZQUEZ MIRTA GRACIELA - PEÑA IRITO.-
 
65) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-90/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. G -Mz. 120 -Par. 12.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: VESPERINI MARISA.-
 
66) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-91/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. A -Mz. 83 -Par. 5.-
TITULAR: LUCIA LANTERI DE CECCON.-
Beneficiario: OROZCO LUIS ALBERTO.-
 
67) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-92/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 8-Mz. 8 D-SubPar. 13.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: VELLIDO ALBERTO EDUARDO.-
 
68) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-93/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 18-Mz. 18 K-SubPar. 12.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: CORRADI ANDREA.-
 
69) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-97/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 19-Mz. 19D -Par. 15.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: SEGUIN MARCELO ALEJANDRO.-
 
70) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-98/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.-
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 8-Mz. 8D -SubPar. 20.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: MACIEL CARMEN MARIELA-
 
 
71) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-99/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 19 -Par. 14.-
TITULAR: MONTE RINCON.-
Beneficiario: HAAS PEDRO GUILLERMO-
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72) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-100/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 27-Par. 6.-
TITULAR: MONTE RINCON.-
Beneficiario: SUAREZ GASTON ALBERTO.-
 
73) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-101/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 3-Par. 12.-
TITULAR: MONTE RINCON.-
Beneficiario: CARMONA WASHINGTON.-
 
74) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-104/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 13-Par. 10.-
TITULAR: MONTE RINCON.-
Beneficiario: ZALAZAR AGUSTIN- LOBOS MARIA DE JESUS.-
 
75) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-106/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 3-Par. 29.-
TITULAR: SOSA RAUL ALFREDO.-
Beneficiario: FLORES JULIA GRISELDA.-
 
76) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-107/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. G -Mz. 110-Par. 3.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: ESPINOLA IGNACIA.-
 
77) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-108/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 17-Par. 12.-
TITULAR: MONTE RINCON.-
Beneficiario: TEJERA MARGARITA ROSA.-
 
78) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-109/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 25-Par. 10.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ABRIGO MARCELA CEFERINA.-
 
79) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-110/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J - Qta. 10-Mz. 10 k-Par. 1.-
TITULAR: GONZALEZ GERMAN.-
Beneficiario: BENINTENDE EMIRIAN.-
 
80) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-111/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. G -Mz. 113-Par. 7.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDAHO.-
Beneficiario: CRISTALDO CARDOZO ROMELIA.-
 
81) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-112/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J --Mz. 28-Par. 7.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: DIAZ AMANDA HORTENCIA.-
 
82) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-113/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J --Mz. 12-Par. 1.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ZURZOLO VIVIANA ANDREA.-
 
83) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-114/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J --Mz. 2-Par. 15.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
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Beneficiario: GELBEZ MARIA ESTHER.-
 
84) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-115/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B-Qta18 -Mz. 18 A-Par. 12.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: QUIROGA ETELVINA.-
 
85) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-116/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B - Qta. 9-Mz. 9k-Par. 1.-
TITULAR: CAPIEL JOSE ANTONIO Y CAPIEL LUIS DANIEL.-
Beneficiario: SERRANO LOZA PAULA.-
 
86) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-117/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. G -Mz. 121-Par. 26.Sup2.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: BUSTOS JUAN CARLOS.-
 
87) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-118/2019.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. G -Mz. 106-Par. 12.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: ALVAREZ JUAN CARLOS.-
 
88) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-1/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 24-Par. 6.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: GRIFFITH ACOSTA WILBERTO H.-
 
89) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-2/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. J -Mz. 12-Par. 23.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: GARCILAZO AIDA LEONOR.-
 
90) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-3/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. A -Mz. 276-Par. 6.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: ROM MARTHA LILIANA-
 
91) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-4/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. A -Mz. 279-Par. 7.-
TITULAR: MAUDET ALFREDO.-
Beneficiario: ROJAS JUAN CARLOS-
 
92) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-8/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. B Qta. 8-Mz. 8d-Par. 0 Subp 35.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: SASALLI SERGIO DANIEL/OVIEDO XIMENA NOELIA-
 
93) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-9/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.-Secc. G -Mz. 89-Par. 21.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: MAGADAN LIDIA AMALIA-
 
94) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-10/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J -Mz. 29-Par. 6.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: DEL VALLE SOSA CRISTOBAL-
 
95) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-11/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 43-Par. 1.-
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TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: PADULA ANA MARIA-
 
96) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-13/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 18-Mz. 18 B-Par. 10.-
TITULAR: MADERMAR SRL.-
Beneficiario: REYES LUIS ANGEL/MANDATORI GLORIA CRISTINA -
 
97) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-14/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 120-Par. 7.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: SANTOS PABLO DAVID-
 
98) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-15/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 32-Par. 5.-
TITULAR: BRUNO MIGUEL ANGEL.-
Beneficiario: TIMOTEO MARTA ROSA BEATRIZ-
 
99) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-16/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 111-Par. 13.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: FERNANDEZ FORTUNATO ISIDORO/ FERNANDEZ NORMA BEATRIZ-
 
100) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-17/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc A-Mz. 364-Par. 7.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: FLECCHIA JOSE-
 
101) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-18/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 95-Par. 0-SubPar. 25.-
TITULAR: CELAYA ANGEL RAULY GAVAZZI ALICIA HAYDEE.-
Beneficiario: DORTA MARIA ELVIRA-
 
102) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-20/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 13 -Mz. 13 D-Par. 8.-
TITULAR: RODRIGUEZ JOSE.-
Beneficiario: RODRIGUEZ MARIA ROSA y RODRIGUEZ ADRIANA-
 
103) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-21/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 16 -Mz. 16 H -Par. 11.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: POSE NORA EDITH-
 
104) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-22/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc A-Mz. 308 -Par. 8.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: BARRAZA DORA MABEL-
 
105) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-26/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 6-Mz. 6 A -Par. 11.-
TITULAR: FRANCISCO GRILLO.-
Beneficiario: SIMIZ TERESA MABEL-
 
106) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-28/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 104 -Par. 6.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: RODRIGUEZ JUAN MANUEL-
 
107) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-29/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
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NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Sec B- Qta. 5-Mz. 5 F -Par. 9A.-
TITULAR: Muller German Eberardo Werner/Staneika Pedro/Reichel Pablo Rodolfo/Lanza Roberto Mario/Otaño
Bernardo/Suarez Jaca Juan Antonio/Rodriguez de Otaño Isabel Maria Marcela/ Assante de Suarez Jaca Martha Betatriz.-
Beneficiario: DIAZ MARTA SUSANA/BACCHI ORLANDO HECTOR-
 
108) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-30/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 7 -Mz. 7 J -Par. 0-Subpr 18.-
TITULAR: TELLERIA Astor Bernardo.-
Beneficiario: ALVAREZ RIVERA PAULO-
 
109) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-31/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 28 -Par. 5.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: ROMERO NORMA NILDA-
 
110) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-32/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 13 -Par. 16.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: IMER GLADYS MABEL-
 
111) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-34/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 6-Mz. 6H -Par. 5.-
TITULAR: LEON ISAAC MEDINA.-
Beneficiario: ESQUIVEL ADELA IVANA-
 
112) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-36/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 13-Mz. 13 A -Par. 10.-
TITULAR: ALMIRON RICARDO y RIOS HORACIO CLEMENTE.-
Beneficiario: PONCE DE LEON NANCY VIOLETA-
 
113) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-37/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc A- Qta. 24-Mz. 24 A -Par. 1 P-
TITULAR: WALTER BOTTGER.-
Beneficiario: MORENO ANITA LEONOR-
 
114) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-38/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 8-Mz. 8D -Par. 0-SubPar. 19.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: SEGOVIA DELIA ROSALIA-
 
115) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-40/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G -Mz. 99-Par. 6.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: GONZALEZ PAOLA VANINA-
 
116) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-41/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 7 -Mz. 7 B-Par. 9.-
TITULAR: MAMANI MAMAMNI ROBERTO.-
Beneficiario: CASCO PEDRO ROBERTO Y SCHOO CLAUDIA EDHIT-
 
117) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-42/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 9 -Mz. 9 E-Par. 8.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: VALLO ANA LAURA -
 
118) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-43/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 10 -Mz. 10 A-Par. 15.-
TITULAR: GFELL MARTA INES.-
Beneficiario: LAY JUANA ISABEL-
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119) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-44/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc A-Mz. 302-Par. 5.-
TITULAR: CUNEO HECTOR OSCAR.-
Beneficiario: TAVARINI LAURA ELENA-
 
120) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-45/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 121-Par. 10.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: CABRERA DANIEL Y COLORITO LILIANA-
 
121) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-46/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 16-Par. 2.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: CORBELLA CARLOS Y MONZON RAMONA S.-
 
122) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-47/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 3-Par. 13.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: OVIEDO BEATRIZ CATALINA.-
 
123) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-48/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 8 -Mz. 8D-Par. 0-SubPar. 29.-
TITULAR: VALDUEZA EDUARDO.-
Beneficiario: PEREIRA ROSALIA.-
 
124) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-49/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc j- Mz. 2-Par. 7.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: RAMOS GUILLERMO Y GARCIA OFELIA.-
 
125) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-51/2020.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J- Mz. 5-Par. 1.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: LEDEZMA JULIANA DEL CARMEN.-
 
126) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-1/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc B- Qta. 18 Mz. 18 A-Par. 7.-
TITULAR: GESELL CARLOS IDHAO.-
Beneficiario: MORTACE ELISA BEATRIZ-
 
127) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-2/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc G-Mz. 98-Par. 7.-
TITULAR: BELLOME LYDIA NORA 50% y BELLOMO de MEDINA IRMA AMANDA 50%.-
Beneficiario: FLEITAS ROBERTO RAMON-
 
128) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-3/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 25-Par. 3.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: DE LA SIERRA CARLOS ARIEL-
 
129) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-4/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 18-Par. 12.-
TITULAR: GALOTTA LILIANA.-
Beneficiario: ALANIZ MARIA ZULEMA-
 
130) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-5/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 7-Par. 1.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: MENDOZA CARLOS Y MENDOZA RAUL FABIAN-
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131) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-7/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc A-Mz. 265-Par. 10 A -SubPar. 1-0001.-
TITULAR: MILANO Y RESNIK MONICA ELENA BEATRIZ (FALLEC) , MILANO Y RESNIK OMAR DARIO, MILANO
ORLANDO ALFONSO VICENTE Y MILANO JUAN.-
Beneficiario: TOSCANINI MIGUEL ANGEL Y CIUTAT MARTA BEATRIZ-
 
132) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-9/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 12-Par. 2.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: FLORES BETIANA MAGALI-
 
133) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-10/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 12-Par. 3.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: RODRIGUEZ ACUÑA Y NELLY NATIVIDAD-
 
134) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-11/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 12-Par. 13.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: MARTINEZ PAOLA-
 
135) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-12/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 7-Par. 13.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: AGUIRRE JUAN VALENTIN.-
 
136) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-30/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 9-Par. 2.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: GALIANO HUMBERTO ANTONIO.-
 
137) N° DE EXPEDIENTE 2147-125-1-37/2021.-
PARTIDO: VILLA GESELL.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Circ. VI.- Secc J-Mz. 2-Par. 32.-
TITULAR: MONTE RINCON SA.-
Beneficiario: FERNANDEZ MIRNA ESTER.-
 
Joaquín Barreneche, Escribano.

may. 26 v. may. 30

Del Partido de Arrecifes
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Arrecifes, con domicilio en calle
Dorrego Nº 96, partido de Arrecifes, Provincia de Buenos Aires. Los días lunes de 9:00 a 11:30 hs.
 
1- 2147-10-1-71/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. B; Qta. 81; Mz. 81av; Pc. 9; Domicilio: Ruta Nacional 8 Km
176 del partido de Arrecifes (010). Titulares de Dominio: Dumont de Lesser, Emma Gertrudis y/o Lesser Dumont, Emma
Gertrudis; Dumont de Lesser, Cecilia Clara Luisa y/o Lesser Dumont, Cecilia Clara y/o; Lesser Dumont, Cecilia Clara Luisa;
Balta de Lesser, María de las Mercedes y/o Balta, María de las Mercedes.
2- 2147-10-1-3/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. B; Qta. 5; Mz. 5F; Pc. 15A; Domicilio: Av. Belgrano Nº 807 del
partido de Arrecifes (010). Titulares de Dominio: SLAWISKI de CREOPOLI, Margarita y VIRGILIO de PONTEPRINO,
Josefa.
3- 2147-10-1-14/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. B; Chac. 98; Mz. 98b; Pc. 1e; Domicilio: calle Gral Savio Nº
663 (ex 639, 643 y 661) del partido de Arrecifes (010). Titulares de Dominio: DIAZ, Víctor José
 
Ariel Trovero, Director.

may. 26 v. may. 30

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de Malvinas Argentinas
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POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 2 del Partido de Malvinas Argentinas, con
domicilio en calle Av. Olivos N° 2470, de la localidad de Ing. Pablo Nogues, Partido de Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs.
As., de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 17:00 hs.
 
1- 2147-133-2-8/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. IV; Secc M; Mz. 16; Pc. 25; Domicilio: calle O`Brien N° 1740 del
partido de Malvinas Argentinas. Titulares de Dominio: VARNI de DAUGA, Emma Lila y DAUGA, Angélica Emilia.
 
Ariel Trovero, Director.

may. 26 v. may. 30

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 3
Del Partido de La Plata
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es de
dominio o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374, art. 6°, incs. “e”, “f” y “g”), la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 3 del partido de La Plata con domicilio en calle
48 N° 818, piso 4, oficina A de la ciudad y partido de La Plata, pcia. de Bs. As., los días lunes, miércoles y viernes, en el
horario de 11:00 a 14:30 hs.
 
1- 2147-55-3-8/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc B; Chac. 44; Mz. 44m; Pc. 33; Domicilio: calle 40 N° 2378 e/
142 y 143, de La Plata (055). Titular de Dominio: BOGADO, Eustaquio.
 
Ariel Trovero, Director

may. 26 v. may. 30

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-10260338-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SKALLA MOSQUEIRA,
OSCAR ALBERTO - DE MICHELIS, ELIZABETH LILIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

may. 26 v. jun. 1º
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-08525309-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOMEZ MARIO -
PERNOCHI NELIDA NICOLASA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

may. 26 v. jun. 1º
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-05883321-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LEMOS, MIGUEL ANGEL -
BARBOZA, OLGA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

may. 26 v. jun. 1º
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-04808089-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASTILLO LUIS MARIA -
YANNICELLA MABEL SARA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

may. 26 v. jun. 1º
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-06748152-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “NUÑEZ, MARCELO
ALBERTO - GUZMAN, SANDRA EDITH (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

may. 26 v. jun. 1º
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-25421764-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TAULO JOSE
REYNALDO - TORRES BRIZUELA, ZORAIDA MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
Victor Adolfo Mounet, Vicepresidente.

may. 26 v. jun. 1º

MUNICIPALIDAD GRAL. PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
POR 2 DÍAS - Registro de Oposición Ordenanza Nº 19.092/2009.
Sres. Propietarios: Se comunica por este medio que por el término de veinte (20) días hábiles a partir del 30 de mayo de
2022, se encuentra abierto el REGISTRO DE OPOSICIÓN para la obra: Construcción Cordón Cuneta y Carpeta
Asfáltica en el Bº La Florida (zona 1): Matienzo e/Arroyo y Vélez; Origone e/Eusebione y Matienzo; Eusebione e/Matienzo
y Origone.
Las que serán ejecutadas de acuerdo a la modalidad prevista en la Ordenanza nº 165 Art. 9 Inc. A), estando a cargo del
EMVIAL el recupero de las Contribuciones por Mejoras que generen estos trabajos públicos.
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA
Estimado de seis (6) meses.
PRESUPUESTO OFICIAL
Valor total zona 1
CORDÓN CUNETA: $9.495.508,94
PAV. ASFÁLTICO: $14.158.836,50
C.CUNETA y PAV. ASF.: $23.654.345,44
 MÉTODO DE PRORRATEO
El prorrateo del costo se efectuará de acuerdo a la modalidad prevista en la normativa vigente, con la distribución
proporcional del 50 % por metro lineal de frente y 50 % por m2 de superficie.
FORMA DE PAGO
Para lote tipo de 10 ml. y 333 m2 de superficie:
C. CUNETA: El valor de obra será de $125.824,97
CONTADO (15 % de Dto.) abonará $106.951,22
PAV. ASFÁLTICO: El valor de obra será de $187.618,71
CONTADO (15 % de Dto.) abonará $159.475,90
C. CUNETA y PAV. ASFÁLTICO El valor de obra será de $313.443,67
CONTADO (15 % de Dto.) abonará $266.427,12
O se podrá acordar plan de financiación de obra según el tipo de obra ejecutada.
 
COEFICIENTES DE CÁLCULO
Por metro lineal de frente y m2 de superficie.
C. CUNETA: $5.166,22 - $222,71
PAV.ASFÁLTICA: $7.703,39 - $332,09
C.CUNETA y PAV. ASF.: $12.869,61 - $554,80
 
Los interesados deberán presentarse munidos de la documentación que acredite la titularidad que ejercen sobre
los inmuebles afectados (escritura, ó boleto de compra-venta sellado y con certificación de firmas ante Escribano Público)
acompañando recibo de la T.S.U. a los efectos de identificar el inmueble. La incomparecencia dentro del término para
formular la oposición importará la tácita aceptación para la realización de los trabajos y las condiciones de costos y
recupero que las inversiones suponen. El registro estará abierto en el EMVIAL (Ruta 88 Km. 7,5) de lunes a viernes en el
horario de 9:00 a 13:00, donde también se podrán abonar las cuotas y anticipos de obra.
Georgina Loustau, Jefe.

may. 26 v. may. 27

POR 2 DÍAS - Sres. propietarios: Se comunica por este medio que por el término de veinte (20) días hábiles a partir del 30
de mayo de 2022, se encuentra abierto el Registro de Oposición para la obra: “Construcción Cordón Cuneta y Carpeta
Asfáltica” en el Bº La Florida (Zona 2): Eusebione e/Vélez y Mendiroz, Mascias e/Eusebione y Mendiroz, Almonacid
e/Mascias y Baldomero.
Las que serán ejecutadas de acuerdo a la modalidad prevista en la Ordenanza Nº 165 Art. 9 Inc. A), estando a cargo del
EMVIAL el recupero de las Contribuciones por Mejoras que generen estos trabajos públicos.
Plazo de ejecución de obra: Estimado de seis (6) meses.
Presupuesto oficial: Valor total zona 2
CORDÓN CUNETA: $6.727.954,41
PAV. ASFÁLTICO: $14.382.506,05
C. CUNETA Y PAV. ASF.: $21.110.459,45
Método de prorrateo: El prorrateo del costo se efectuará de acuerdo a la modalidad prevista en la normativa vigente, con la
distribución proporcional del 50% por metro lineal de frente y 50% por m2 de superficie.
Forma de pago: Para lote tipo de 10 ml. y 333 m2 de superficie:
C. cuneta: El valor de obra será de $99.904,76
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Contado (15% de dto.) abonará $84.919,05
Av. asfáltico: El valor de obra será de $213.568,76
Contado (15% de dto.) abonará $181.533,45
C. cuneta y pav. asfáltico: El valor de obra será de $313.473,51
Contado (15% de dto.) abonará $266.452,48
O se podrá acordar plan de financiación de obra según el tipo de obra ejecutada.
 
COEFICIENTES DE CÁLCULO:
Por metro lineal de frente y m2 de superficie.
C. CUNETA: $4.102,41 - $176,82
PAV. ASFÁLTICA: $8.769,82 - $377,99
C. CUNETA Y PAV. ASF.: $12.872,23 - $554,81
 
Los interesados deberán presentarse munidos de la documentación que acredite la titularidad que ejercen sobre los
inmuebles afectados (escritura o boleto de compra-venta sellado y con certificación de firmas ante escribano público)
acompañando recibo de la T.S.U. a los efectos de identificar el inmueble. La incomparecencia dentro del término para
formular la oposición importará la tácita aceptación para la realización de los trabajos y las condiciones de costos y
recupero que las inversiones suponen. El registro estará abierto en el EMVIAL (Ruta 88 Km. 7,5) de lunes a viernes en el
horario de 9:00 a 13:00, donde también se podrán abonar las cuotas y anticipos de obra.
Georgina Loustau, Jefe.

may. 26 v. may. 27

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Gabriela Sol Miranda según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quien/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (ley 24.374, art. 6, incs. ”e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24374 Regularización Dominial). 
 
1) EXPEDIENTE Nº 2147-054-1-5/2022
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. P - Mz. 87 - Pc. 10 - Pda. 32454
Ubicación: ARQUIMEDES 709 - JUNÍN
TITULAR: Esquiroz Arturo Manuel - Pera Ernestina Juana - De Gracia Adolfo Luis - Esquiroz Nelida Ernestina - Curuchet
Ragusin Carlos Alberto - Esquiroz Marta Sofia
Beneficiario: ERBORALL LUIS OSCAR
 
2) EXPEDIENTE Nº 2147-054-1-7/2022
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. M - Quinta 1 -Mz. 1F - Pc. 10 - Pda. 51306
Ubicación: LEVALLE 494 - JUNÍN
TITULAR: PENA ISRAEL FERNANDO Y TROIANO NELLY OLGA
Beneficiario: BENITEZ GUSTAVO DANIEL Y VERON GABRIELA VIVIANA
 
3) EXPEDIENTE Nº 2147-054-1-11/2022
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. C - Mz. 10 - Pc. 9 - Pda. 24060
Ubicación: HIPOLITO YRIGOYEN 1182 - JUNÍN
TITULAR: PARATORE ANDRES
Beneficiario: PONTEPRINO NORMA LUJAN DE LAS MERCEDES
 
4) EXPEDIENTE Nº 2147-054-1-43/2019
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. XV - Secc. L - QTA. 2 -Mz. 40 - Pc.15 - Pda. 33962
Ubicación: FIRPO 198 - JUNÍN
TITULAR: LAPIETRA RODOLFO DOMINGO
Beneficiario: ALVAREZ VICTOR ERNESTO
 
5) EXPEDIENTE Nº 2147-054-1-9/2022
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. F - Mz. 20 - Pc. 3 - Pda. 20180
Ubicación: DORREGO 1078 - JUNÍN
TITULAR: CAMARDELLI VICENTE
Beneficiario: RAMALLO LAURA BEATRIZ
 
6) EXPEDIENTE Nº 2147-054-1-48/2019
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PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. A - Mz. 87 - Pc. 8 - Pda. 26370
Ubicación: SALTA 646 - JUNÍN
TITULAR: ROCA de VICTORICA HELENA
Beneficiario: RODRIGUEZ PAOLA MARIA LUZ
 
7) EXPEDIENTE Nº 2147-054-1-17/2022
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. XIV - Secc. M - Mz. 84 - Pc. 16 - Pda. 26779
Ubicación: LA PLATA 485 - JUNÍN
TITULAR: ALBANO DOMINGO
Beneficiario: BAEZ KARINA ALICIA LUJAN
 
Gabriela Sol Miranda, Escribana.

may. 27 v. may. 31
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Lineamientos del Programa de Gestión  


Ambiental y Social (PGAS)  


 


Centro Juvenil - Centro de Primera Infancia - Centro 


de Salud- Centro de producción de alimentos. 


San Martin - Barrio Costa Esperanza 


El presente proyecto forma parte del Plan de Integración Urbana del OPISU en el Barrio Costa 


Esperanza de la localidad de San Martín. 


               La obra a desarrollarse en el barrio Costa Esperanza, se encuadra en el Préstamo N°BID 


4823/OC-AR, a través del ‘’Programa de Integración Social y Urbana en la Provincia de Buenos 


Aires”  


La elaboración del PGAS toma como referencia el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), 


documento desarrollado por el OPISU de acuerdo con las Políticas Operacionales de Salvaguardas 


Ambientales y Sociales del BM y la legislación nacional, provincial y municipal aplicable. El MGAS 


fue aprobado por el BM en abril de 2019, y se encuentra publicado en la página web del Ministerio 


de Economía de la Provincia de Buenos Aires*  


En lo que respecta al licenciamiento ambiental de las tareas, la Dirección de Ambiente designada 


por la Municipalidad de San Martín, autoridad de aplicación de la Ley Provincial N° 11.723 del 


Medio Ambiente, dictamina que las mismas podrían ser ejecutadas sin la elaboración de una 


Evaluación de Impacto Ambiental considerando que las intervenciones no producen alteraciones 


relevantes en el ambiente ni en la población. En su efecto, desde el Organismo Provincial de 


Integración Social y Urbana (OPISU) se ha elaborado una estrategia de seguimiento de 


documentación necesaria para que se cumplan las normativas y las disposiciones que se establecen 


desde el organismo para que las tareas a realizar se cumplan sin tener efectos negativos sobre el 


ambiente y las personas que habitan el barrio, por la intervención de los/as trabajadores. 


El PGAS busca, a través de programas específicos, responder a la necesidad de estructurar, 


organizar y monitorear la implementación de las medidas de mitigación, prevención, corrección o 


compensación de los potenciales impactos ambientales y sociales negativos identificados en el 


Formulario de Evaluación de Proyecto (FEP). 







Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones  


Objetivo   


 El objetivo de este programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 


autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con 


competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana 


OPDS: Organismo para el Desarrollo Sostenible 


PBA: Provincia de Buenos Aires 


Alcance      


Contratistas principales, subcontratistas del proyecto a realizar 


Organismos o documentación de Referencia: 


●         Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales. 


●         Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


●    Ordenanzas y Resoluciones de la Municipalidad de San Martín en materia de autorizaciones y 


certificaciones. 


●         Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


●         Ley Provincial N° 14.449/13, Acceso Justo al Hábitat 


●        Ordenanzas y Resoluciones Municipales en materia de autorizaciones y certificaciones 


●        Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


  


Roles y responsabilidades 


El contratista deberá asegurar la implementación del presente programa, identificando las obligaciones 


legales aplicables al proyecto según la normativa vigente previamente al inicio de las tareas, para gestionar 


todos los permisos y licencias requeridos y que sean necesarios para ejecutar la obra. El OPISU supervisará el 


programa a través de la recepción mensual de Informes de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) 







desarrollado por la empresa contratada, como así también la inspección del territorio a través de la 


coordinación territorial. 


Los costos de todas las acciones, permisos y declaraciones deberán están incluidos en el presupuesto 


destinado al PGAS. Cada uno de los ISAS deberá contener copia de los permisos necesarios, para así 


supervisar la vigencia de los mismos. En caso de que alguno de los permisos posea un límite temporal, la 


empresa deberá iniciar los trámites correspondientes para su renovación, por lo menos un mes antes del 


vencimiento, o cuando así lo permita la Municipalidad o el organismo de competencia. 


  


Descripción 


El contratista deberá, previamente al inicio de obra, tramitar todos los permisos y autorizaciones que se 


requieran de acuerdo con los trabajos y/o actividades específicas que deba realizar y que deben estar listados 


en el Plan de Seguridad de la obra (marco legal). 


 En ese sentido, el contratista realizará un análisis de los permisos necesarios de acuerdo con el diseño 


final del Proyecto y gestionará los mismos. 


Se enuncia a continuación una lista no taxativa, para tener en cuenta en materia de permisos que se 


pueden requerir para el desarrollo del proyecto, dicha nómina será requerida en el PGAS específico de cada 


proyecto. 


●   Programa de Seguridad e Higiene aprobado por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART). 


●    Aviso de inicio de obra. 


●   Cartel de obra. 


●   Póliza de Seguro contra Riesgos de Trabajo de la ART y nómina del personal asegurado. Seguro de 


vida obligatorio y nómina del personal asegurado. 


●   Permiso para la disposición transitoria de residuos asimilables a los urbanos.  


●   Permiso para interrupción parcial o total de tránsito.  


●     Seguros de maquinaria a utilizar en el proyecto y automotores (incluye VTV en caso de corresponder).  


●     Habilitaciones de transportes y choferes (incluida subcontratista). 


●      Permiso para poda y extracción de ejemplares arbóreos ante el municipio.  


●      Permisos de captación de agua. 


●     Permiso de vuelco de efluentes producto de depresión de napas. 


 







 


Cronograma   


Se deberá incluir un cronograma donde se detalle con claridad los permisos y autorizaciones que se 


requieren antes del inicio de las obras y su estado de situación. 


El estado de situación deberá ser adjuntado al informe de seguimiento mensual del PGAS enviado. 


Indicadores y registros 


Indicador Evidencia Observación Control 


Tramitación de permisos Copia de los permisos y 


autorizaciones 


Registro fotográfico   /   Se 


mantendrán en una carpeta 


en el obrador 


Mensual 


Personal con ART vigente 


y seguro de vida. 


Copia de póliza 
  


Registro fotográfico 


Mensual 


Cartel de obra 


reglamentario vigente 


Registro  Registro fotográfico Inicial 


Personal profesional 


capacitado (electricista, 


etc.) 


Copia de matrícula habilitante 


al día 


Debe presentarse previo al 


inicio del trabajo por parte 


del profesional 


Inicial 


 


Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional. 


  


Objetivo 


Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o 


enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello 


medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y 


mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar 


de los trabajadores. 







Así mismo se deberá contar y aplicar el protocolo de COVID-19, debido a la causa mundial que ocurre 


actualmente de público conocimiento, como parte del programa de seguridad e higiene ocupacional. (Anexo 


IV) 


Alcance 


Todo el personal propio o subcontratado de las tareas vinculadas al proyecto, y las operaciones que en 


función a ésta se desarrollen, como así toda persona física que se encuentre dentro del sector donde se 


llevarán a cabo los distintos proyectos. 


Organismos o documentos de referencia  


●     Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79,     con 


sus Resoluciones.  


●    Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


●    Decreto Nº 911/96, industria de la construcción. 


●   Resolución 299/11 Superintendencia de Riesgos del Trabajo sobre elementos de protección personal 


(especificación y suministro por el empleador). 


●    Resolución S.R.T Nº 503/2014, trabajo de movimientos de suelos, excavaciones manuales o mecánicas a 


cielo abierto 


●    Resolución S.R.T N° 505/11, etapas de demolición, excavación y ejecución de submuraciones. 


●    Decreto Nacional N° 260/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencias Sanitaria Nacional 


●    Decreto Nacional N° 297/2020. Actividades Esenciales. 


●   Decreto Provincial 132/2020 y sus modificaciones y ampliaciones. Emergencia Sanitaria en la Provincia de 


Buenos Aires 


●   Resolución OPDS 213/2020 y su Anexo Único (IF-2020-09309731-GDEBA-SSTAYLOPDS). Recomendaciones 


y medidas de prevención destinadas a proteger la salud de los trabajadores del sector de recuperación y 


reciclaje de residuos conforme al protocolo en el marco de COVID-19  


●   Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


● Trabajos con riesgo eléctrico: Se recomienda seguir las normativas municipales correspondiente - 


Recomendaciones AEA 90364(Asociación electrotécnica Argentina) 


 


 


 







Descripción 


Al inicio del Proyecto, el responsable de Seguridad e Higiene realizará una evaluación de los peligros y 


riesgos con el objetivo de adoptar los controles, barreras y protecciones que eliminen o mitiguen los riesgos 


para el trabajador y la comunidad adyacente. 


El responsable principal de los trabajos deberá asegurar la presencia de un profesional responsable y 


habilitado en Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional y de la Comunidad, que asegurará que se tomen las 


medidas necesarias para garantizar a los trabajadores y la población las mejores condiciones de seguridad, 


salud e higiene relacionados con los trabajos 


El objetivo es obtener cero riesgos y como meta lograr un mínimo riesgo. Para obtener un ambiente de 


trabajo libre de contingencia o peligro, es indispensable neutralizar o eliminar causas de accidentes, 


conocidas comúnmente como “condiciones inseguras, actos inseguros y factores personales inseguros”. 


Aplicando cronológicamente los siguientes pasos:     


● Acciones de carácter temporal  


- Relevamiento y análisis de riesgos en cada etapa de la obra. 


- Plan de correcciones y adecuaciones 


● Acciones de carácter permanente  


- Acción preventiva con participación de todos los niveles. 


- Control y evaluación de resultados.  


 Roles y responsabilidades 


Será responsabilidad de la contratista el cumplimiento de todos los requisitos planteados en el Programa 


de Seguridad para el desarrollo de sus tareas como también los descritos en las legislaciones vigentes, 


anteriormente nombradas. 


Todo personal tiene la responsabilidad de aplicar las normas de seguridad y prácticas operativas vigentes. 


Asumir actitudes seguras en toda circunstancia. Participar en programas relacionados con la prevención de 


accidentes de trabajo y a terceros en vía pública. Velar por mantener orden y limpieza como condición básica 


en que se apoya toda acción de seguridad. Todos los trabajos se ejecutarán con especial atención en la 


preservación del Medio Ambiente. Es responsabilidad de todos los niveles de mando cumplir los principios y 


Normas de Seguridad, por el bien individual y grupal, con el fin de prevenir accidentes. 


El contratista deberá presentar en el Programa de Seguridad del PGAS correspondiente, previo a la 


ejecución de las mismas, un cuadro donde se pueda observar el análisis de riesgos de cada etapa o tarea de 


la obra, donde esté plasmado la descripción de la tarea, el riesgo potencial y las medidas preventivas para el 


control del riesgo descrito.   







Será responsabilidad del OPISU el monitoreo del correspondiente cumplimiento del Programa de Seguridad 


y las legislaciones aplicadas. 


Cronograma 


Previamente al inicio de las obras físicas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en 


el presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también al personal 


subcontratista. 


 Indicadores y registros 


El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores: 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL  


    Capacitaciones al personal en materia de     


     seguridad e Higiene 


   Registro de las 


capacitaciones 


Mensual 


     Provisión y uso del equipo de protección                 


r   personal 


Planilla de control  Mensual 


Enfermedades laborales o sufridas por la               


comunidad adyacente a raíz de las obras. 


 Planilla de control Mensual 


Accidentes laborales o sufridos por la comunidad 


adyacente a raíz de las obras con o sin pérdida de 


días. 


       Informe Inmediato e Informe 


 mensual 


Señalización de zonas de peligro, colocación de luces 


y vallado. 


     Registro fotográfico      Mensual 


 


Programa de instalación de obradores 


Objetivo 


Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y características de los obradores de forma 


tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en el área de intervención a lo largo del 


proyecto. 


Alcance 


 A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables del Proyecto. 


     Documentos y Organismos de Referencia 







●     Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente. 


●     Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 


●     Ley Provincial 11723 Evaluación Impacto Ambiental 


●    Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo N°19.587 y su Decreto Reglamentario 351/79, 


con sus Resoluciones. 


●     Ley Nacional N° 24.557 Riesgos del trabajo, accidentes y licencias. 


●    Resolución OPISU N° 279/2020 y su Anexo Único: “PROTOCOLO DE HIGIENE Y SALUD EN EL 


TRABAJO COVID-19 DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU) 


●   resolución S.R.T Nº 29/2020 modelo digital de afiche informativo sobre medidas de prevención 


específicas acerca del Coronavirus COVID-19 a todos sus empleadores afiliados 


●    resolución S.R.T Nº70/97 Afiche informativo sobre derechos y obligaciones 


Definiciones y Siglas 


- MA: Medio Ambiente 


- RAS: Responsable Ambiental y Social 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  


• Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los 


obradores y durante la realización de las tareas se implementen y protejan los aspectos ambientales 


y sociales que pudieran surgir de las operaciones de los mismos. 


• Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: Asegurar que los aspectos de seguridad de los 


obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras 


(distanciamientos, cantidad de baños, comedor, etc.). 


• Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de seguridad 


asociadas a los trabajos asignados dentro de los mismos (Ej.: uso de EPP). 


Descripción 


Instalación: Para la selección del lugar donde se instalarán los obradores, se deberán considerar las siguientes 


condiciones: 


• Evitar el desmonte de árboles/arbustos. 


• Instalarse en sectores que ya hayan pasado por la acción antropogénica. 


• Se deberá indicar en una imagen la futura ubicación de los obradores, para su validación con el          equipo 


ambiental y social del OPISU. 


 • No remover la capa superficial del terreno. 







 • Instalarlos en zonas altas del terreno. 


 • Instalar baños químicos tanto para hombres como mujeres. 


• Deberá contarse con comunicación entre el obrador y los centros asistenciales más cercanos. 


• El lugar donde estarán ubicados los residuos asimilables a urbanos será en tachos en el sector de 


contenedores, y escombros y residuos varios estarán ubicados en un rincón del sector de acopio de 


materiales en contenedores apropiados y luego se gestionará el retiro por el servicio acorde a las normas 


aplicables a las corrientes generadas en el obrador. 


• Los residuos considerados peligrosos se almacenarán temporalmente de manera pertinente y se gestionará 


su transporte y disposición final a través de empresas autorizadas, facilitando al OPISU los respectivos 


comprobantes. 


• Para asegurar una correcta Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, el obrador tendrá los contenedores según 


lo especificado en Programa de Gestión de Residuos. 


• Deberá tener su correspondiente Plan de Contingencia, extintores y elementos de seguridad ante cualquier 


contingencia en base a los riesgos identificados previamente a su instalación. 


 • Una vez seleccionado el lugar de ubicación del obrador, se deberá efectuar un registro fotográfico con la 


intención de identificar su condición ambiental previa a la instalación de la operación. Las imágenes deberán 


ser adjuntadas en el primer informe de seguimiento enviado al OPISU. 


Mantenimiento y Operación: 


 • Limpieza de sectores de trabajo. 


 • Separación y disposición de residuos según su clasificación. Para esta clasificación remitirse al 


 programa residuos sólidos. 


 • Limpieza y manejo integral de plagas. 


 • Limpieza de baños por personal de la empresa. 


 • Áreas de circulación, estacionamiento y oficinas. 


 • Cerramiento perimetral existente para evitar acceso de animales y personas no autorizadas. 


 • Equipos de extinción de incendios acorde a norma. 


 • Elementos de primeros auxilios. 


Cierre Obrador: 


En coordinación con OPISU, el Contratista deberá implementar acciones de restauración ambiental de 


manera que el área quede en condiciones mejoradas a la existente previamente a la obra. Para ello se deberá 







efectuar una recorrida y comparar las situaciones con el registro fotográfico al inicio de la instalación del 


obrador. Una vez finalizada la obra, el Contratista deberá retirar todas las instalaciones fijas o desmontables 


que se hubieran instalado, asegurando que no queden residuos de ningún tipo en la zona. Todo ello será 


adjuntado en el programa de Cierre de obra correspondiente. 


Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


• Responsable Ambiental y Social: asegurar que durante la instalación y funcionamiento de los 


obradores y durante de obra se implementen y protejan los aspectos ambientales y sociales que 


pudieran surgir de las operaciones de los mismos. 


• Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador: asegurar que los aspectos de seguridad de los 


obradores se encuentren bajo norma acorde a la cantidad de trabajadores asignados a las obras 


(distanciamientos, cantidad de baños, etc.), como así también emitir y tener en obrador los permisos 


necesarios exigidos por la tarea particular como por ejemplo trabajos de soldadura, que deberán 


encontrarse en el legajo técnico de la obra. 


• Trabajadores en campo: asegurar el orden y limpieza de los obradores y las medidas de seguridad 


asociadas a los trabajos que se realicen en los mismos (Ej.: uso de EPP).  


Cronogramas 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general de la obra, la instalación de los obradores como 


parte del proyecto. 


Indicadores  


Indicador Evidencia  Control 


Señales indicativas de teléfonos y otros datos de emergencia, con 


la cartelería obligatoria según legislación 


Registro fotográfico Mensual 


Servicios (Agua, electricidad y baños en condiciones adecuadas) Registro fotográfico Mensual  


Condiciones de los baños para el personal Registro fotográfico Mensual 


Medios de extinción del fuego Planilla de control y 


registro fotográfico 


Mensual 


 


 


 







Programa de Comunicaciones a la Comunidad 


Objetivo  


Divulgar las acciones a realizar durante las distintas instancias de las actividades con el entorno social 


circundante susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y 


logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se 


realicen de manera coherente. 


Alcance 


Vecinos y vecinas del área de influencia directa de las tareas a realizar.  


Organismos y documentos  


●        Artículo 41 de la Constitución Nacional 


●        Artículo 28 de la Constitución Provincial 


●        Ley Nacional N° 25.675 


●        Ley Nacional 25.831 de Acceso a la Información Pública Ambiental 


●        Ley Nacional N° 27.566 


●        Ley provincial de protección ambiental y de los recursos naturales, n° 11.723 


●        Ley provincial de Acceso Justo al Hábitat, n° 14.449 y sus reglamentaciones 


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 


Acceso a la información: Los organismos públicos deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen el 


acceso y consulta a la información necesaria para garantizar la participación efectiva de la población en las 


instancias de planificación y gestión del hábitat 


Mesas participativas (MP): Son espacios de encuentro, diálogo y construcción de consensos entre vecinos, 


organizaciones sociales de los barrios y el Estado. En estos encuentros se trabajan conjuntamente los planes 


de acción, como también se comparten los temas y preocupaciones barriales y se socializan ideas y proyectos, 


haciendo efectivo el derecho a la participación de los vecinos. 


Partes afectadas: Son individuos, grupos de individuos o comunidades que están o probablemente se verán 


afectadas por una operación financiada por el BM. Estos impactos pueden ser positivos o negativos. 


Partes interesadas: Son individuos o grupos que pueden tener interés en una operación financiada por el BM 


y que podrían p.ej. influir en las opiniones de las partes afectadas de manera positiva o negativa о afectar el 


proceso de implementación o la sostenibilidad de los resultados de la operación. 







  


Roles y responsabilidades  


El OPISU  definirá los temas a comunicar teniendo en cuenta las tareas a ejecutar en campo y los 


programas asociados, como así también se compromete a garantizar una segura y amplia comunicación a 


todo el personal. En todo momento el OPISU y la contratista contemplará medidas orientadas a asegurar 


vínculos respetuosos y armónicos entre la población local y los trabajadores contratados.  


Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS) 


▪ Será el responsable del seguimiento y coordinación del presente programa y responsable del 


cumplimiento en cada uno de los barrios donde OPISU desarrolle sus actividades. 


▪ Establecerá e implementará la capacitación necesaria de todos los involucrados en los procesos de MP, 


con el objetivo de mantenerlos actualizados en lo referente a la legislación vigente, técnicas de 


negociación, armado de archivo con las principales preguntas que surgen y sus respuestas, etc. 


▪ Tendrá a su cargo la recopilación, sistematización y archivo de toda la documentación que emane de los 


procesos de MP, garantizando el acceso a ella en tiempo y forma, proveyendo de reportes que permitan 


establecer comparativas sobre la evolución y eficacia de las estrategias desplegadas. 


Equipo Territorial 


▪   Planificar y coordinar el desarrollo de las MP en el barrio 


▪  Convocar y comunicar la realización de MP por los canales definidos en el Protocolo de Mesas de Gestión 


Participativa del OPISU. 


▪ Garantizar el desarrollo de las reuniones en los tiempos estipulados, permitiendo que se alcancen los 


objetivos preestablecidos en cada caso. 


▪ Garantizar que, una vez concluidas las reuniones, se elaboren los documentos establecidos (Relatoría, 


Minuta y Resumen ejecutivo para su publicidad) y el correcto uso del libro de Actas, además de que se 


realice el seguimiento acordado, elevando a la Dirección los mismos en tiempo y forma para su archivo y 


resguardo. 


Grupo Técnico de apoyo y soporte 


De considerar necesario para el correcto abordaje de una temática particular, se podrá solicitar a otras áreas 


que se designe un responsable técnico para el abordaje de la misma. 


  


Descripción  


Este programa constituirá un conjunto de acciones que apuntan a concientizar a la comunidad sobre su 


rol activo en el proyecto, que llevará a mejorar su calidad de vida y a informarla sobre la implementación del 







PGAS. Se procurará articular con los diversos actores del barrio y se fomentará acciones tendientes a mitigar 


efectos negativos y potenciar los positivos.  


Se establecerá la información básica a difundir, de manera de comunicar a la comunidad sobre las 


características básicas de las actividades; los potenciales impactos a la salud y al ambiente; las medidas que 


se adoptarán para evitarlos y mitigarlos; los días, horarios y duración de la ejecución de las tareas; la 


divulgación del plan de manejo del tránsito informando las zonas de circulación del transporte público, las 


zonas de circulación peatonal de los vecinos, las zonas de circulación de los equipos y maquinarias, las zonas 


parcialmente intervenidas para las actividades, señalizaciones de peligro, luces y vallado. 


En cuanto a la metodología de difusión, a través del equipo territorial de OPISU, se establecerán reuniones 


con los vecinos de la zona a afectar por las tareas, se colocarán carteles de información vecinal, se dará 


información adicional según los requerimientos de cada uno de ellos, se dará curso a la información por 


medios locales, diarios barriales, emisoras de radio, etc. 


El OPISU tiene definida una estrategia de comunicación y participación que busca seguir los estándares 


de la Ley de Acceso Justo al Hábitat (Ley 14.449) y de los organismos de financiamiento. Para ello ha 


establecido un Protocolo para el desarrollo de las Mesas de Gestión Participativas que tiene el fin de 


garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y brindar los lineamientos para la participación efectiva 


de la comunidad. Este ámbito periódico de participación y consenso es también el espacio ideal para 


mantener informada a la población del área de influencia de las tareas e intervenciones y de los avances de 


los mismos.  


Asimismo, OPISU cuenta con distintas herramientas e instancias de información y comunicación con los 


vecinos. Para el presente proyecto se utilizarán principalmente: folletos y afiches que se colocarán en 


espacios previamente acordados con los vecinos y vecinas del barrio, llamados telefónicos y mensajería 


instantánea, y difusión puerta a puerta realizada por el equipo territorial de OPISU.   


Cronograma  


La información de acceso público estará disponible en las oficinas de OPISU . 


Las mesas participativas serán realizadas con una frecuencia mínima de una vez por mes, definiendo las 


fechas en función de los acuerdos de proceso que se realicen en las sucesivas reuniones con los vecinos y 


organizaciones y en las posibilidades del equipo de OPISU. 


 


 


 


 


 







Indicadores y registro  


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Número de instancias de comunicación  con los/as 


vecinos/as a través de mesas participativas, medios 


barriales, etc.   


Registro. Mensual 


 


 


Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de 


conflictos (MARRC) 


Objetivo 


Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y 


dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que 


trabajan el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). 


A su vez, recabar información estadística que sirva para evidenciar las problemáticas que se encuentran 


dentro de los barrios y que puedan suministrar al OPISU información para el diseño, ajustes y control de la 


implementación de sus programas. 


El MARRC cuenta con diferentes canales de entrada de estos incidentes a los fines de hacer un registro 


de los reclamos y consultas como también un mecanismo de fácil monitoreo y seguimiento que garantice 


una respuesta o resolución. 


Adicionalmente, el MARRC tiene por objetivo ser una herramienta de fácil acceso para los/as vecinos/as 


de los barrios para canalizar todas sus inquietudes, consultas, reclamos, incidentes y sugerencias en el marco 


del diseño e implementación de los planes urbanos integrales por medio de la gestión participativa de cada 


uno de los barrios de intervención del OPISU. 


Alcance 


Toda persona que desee realizar cualquier tipo de reclamo, queja o consulta vinculada a las tareas a 


ejecutar. 


Organismos y documentos de referencia 


●        MARRC de OPISU 


●        Sistema de Atención al Vecino/a 


●        Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC) 







  


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana 


MARRC: Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de Conflictos 


Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC): Herramienta creada con el objetivo de: registrar, dar 


respuestas a los casos surgidos en territorio y recabar información estadística que sirva para evidenciar las 


problemáticas que se encuentran dentro de los barrios en los que trabaja OPISU. 


 


 Roles y Responsabilidades 


El OPISU será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las inquietudes 


(consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de las partes afectadas e interesadas. La empresa o subcontratista 


también deberá registrar los reclamos que se le manifiesten durante el desarrollo de las actividades laborales 


a su cargo.  


En los casos en los que no sea posible evitar conflictos, OPISU promoverá la negociación y se esforzará en 


alcanzar la resolución del mismo de forma que todos los actores involucrados se vean beneficiados con la 


solución.  


En caso de que no haya acuerdo entre OPISU y quien realizó la inquietud, sea por una inquietud rechazada 


o por no llegar a un acuerdo en la solución a implementar, se deberán arbitrar los medios y el esfuerzo para 


alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. Esto puede incluir, entre otros: promover la participación de 


terceros técnicos u otros estatales, invitar a entrevistas o mesas de diálogo, mediaciones, conciliaciones.   


Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito del proyecto, el interesado podrá exponer 


su reclamo en sede administrativa y ante los Tribunales de Justicia de la Provincia.   


En todos los casos, se informará que los interesados podrán también comunicarse con la Defensoría del 


Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: Teléfono: 0800222-5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar 


  


Descripción 


I- Recepción de reclamos: 


Se utilizará el Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC) con el que 


cuenta el OPISU, quien será el responsable de garantizar la recepción, sistematización y respuesta de las 


inquietudes (consultas, reclamos, quejas y sugerencias) de los/as vecinos/as del barrio, y de la comunidad en 


general, producto de las intervenciones. 







La recepción de reclamos presenciales se hará en la oficina del OPISU instalada en el barrio en cual se 


hará la intervención. La oficina brinda atención a los vecinos/as de manera regular. La misma contará con un 


Libro de Reclamos, y un equipo de profesionales interdisciplinarios para atender a las diferentes 


problemáticas perteneciente a los tres niveles de gobierno Nacional, Provincial y Municipal.  


El registro será realizado por medio del Formulario para Registro de Consultas, Reclamos, Incidentes en 


territorio y Sugerencias en base a Google Form que servirá como registro físico del caso para ser asignado un 


Número de Seguimiento por medio del Sistema Informático de Seguimiento de Casos (SISC). Este número 


podrá ser entregado a la/las personas que traigan el caso y que permitirá registrar formalmente fiscalizar en 


qué punto del proceso de derivación hacia una solución está cada uno. 


También se registrarán reclamos durante todas las instancias participativas entre ellas mesas, talleres, 


reuniones participativas con vecinos, etc. Las direcciones de los canales presenciales, tanto las oficinas 


territoriales como las Mesas de Gestión Participativa Barrial, estarán publicadas en el sitio web: 


(hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales).   


Cada vecino/a podrá realizar consultas, sugerencias y reclamos no presenciales mediante: 


●        Vía Línea Telefónica: Teléfono móvil institucional (221 361 7180) 


●        Vía de Mensajería Instantánea: Whatsapp (221 361 7180) 


●        Vía Correo Electrónico: Cuenta de correo electrónico institucional 


Los números de teléfonos y correos electrónicos de estos canales estarán publicados en el sitio web 


(www.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales) 


Estos mecanismos deberán ser informados y regularmente publicitados (folletos, carteles, espacios de 


referencia comunitarios, etc.) y estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que quisiera 


acercar un reclamo.  


También se informará el contacto de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires como otra 


vía de reclamos: Teléfono: 0800-222-5262. Página web: http://www.defensorba.org.ar.  


Todos los casos de reclamos y sugerencias que ingresen por cualquier medio deben ser documentados 


y archivados tras su resolución. 


Se deberá minimizar el uso de formularios físicos y manejo de documentos físicos promoviendo la 


digitalización de este mecanismo, especialmente mientras se mantenga la situación de emergencia sanitaria. 


II. Derivación y Fiscalización 


Cada caso recibido deberá asignarse una numeración de seguimiento para entregar a la persona que 


lleva el reclamo o sugerencia. Una vez numerado deberá ser derivado internamente al OPISU si fuera de sus 


competencias, entregado los detalles del caso a cada Área o DP del organismo competente en la materia y, 



http://hwww.gba.gob.ar/opisu/coordinaciones_territoriales





en caso de no corresponder a las competencias del organismo, se derivará a otros organismos, 


departamentos o efectores a nivel municipal, provincial o nacional según sea el caso. Las derivaciones 


municipales deberán realizarla los Equipos Territoriales, pero siempre registrando los casos en el mecanismo 


y deberá fiscalizarse hasta su resolución. Ningún caso deberá dejar de dar registro y resolverse sin ingreso al 


formulario y al sistema ya que el fin es formalizar e institucionalizar el trabajo del organismo en todo tipo de 


caso, por más sencillo que sea y evaluar la eficiencia en este tema. Este paso estará a cargo del Equipo de 


Gestiòn Ambiental y Social (EGAS). 


III. Respuesta  


Una vez derivado los casos, el plazo de respuesta y solución por las Áreas y DP no deberá ser mayor 


a 10 días consecutivos. La persona reclamante deberá ser informado/a de sobre la resolución de la misma, 


dejando una constancia de ello, la cual será registrada. Será responsabilidad de cada Área o DP tener un 


registro simple, ordenado y formalizado de las respuestas a cada uno de los casos derivados por número de 


reclamo como orden. La información de respuesta y solución que se le brinde a cada persona con un caso 


debe ser pertinente, simple, precisa, completa y entendible. 


IV. Monitoreo 


El OPISU, a través del EGAS y en conjunto con Equipos Territoriales, deberá fiscalizar cada uno de los 


casos hasta generar un registro de cierre ante su resolución. Se realizará un seguimiento hasta la conformidad 


por parte de la persona reclamante durante un lapso de no más de 6 meses contados a partir de la respuesta 


a cada caso. 


Se realizará un monitoreo con los siguientes indicadores: 


●        Cantidad de casos registrados mensualmente 


●        Canales de donde surgen los casos  


●        Cantidad de casos por temas 


●        Cantidad de casos Resueltos 


●        Cantidad de casos asignados 


●        Cantidad de casos en curso 


●        Cantidad de casos en espera 


●        Tiempos de resolución 


Por su parte, la contratista también registrará los reclamos que ingresen como consecuencia del trabajo 


llevado a cabo y competa a sus responsabilidades acordadas en el plan de trabajo. El capataz será el 


encargado de recibir y gestionar en análisis y resolución del conflicto o reclamo, los cuales se dejarán 


asentados en un libro foliado que permanecerá en todo momento en el CAB. Una vez asentado el reclamo, 







el capataz deberá verificar el reclamo y dará respuesta en un plazo no mayor a 48 horas. Asimismo, el equipo 


de seguimiento ambiental y social deberá reportar los reclamos en los ISAS mensuales.  


La empresa o subcontratista registrará los siguientes datos por cada reclamo: 


● Fecha y hora. 


● Nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico de la persona. 


●   Breve descripción de la queja/reclamo y las acciones que se tomaron para gestionar la resolución. 


● Estado de situación (es espera/en curso) y resolución. 


Formas de registro de los reclamos: 


● Ingreso por mail: aquellos reclamos que ingresen vía email, serán derivados al equipo Ambiental 


y Social para su seguimiento. 


● Ingreso por presencia del interesado en lugar donde se desarrolla la actividad se asentará 


inmediatamente el reclamo. 


Cronograma    


El MARRC estará disponible durante toda la implementación del proyecto. 


  


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Número de reclamos 


por las actividades llevadas 


a cabo por la empresa o 


subcontratista con 


respuesta dentro de los 10 


días consecutivos sobre 


total de reclamos de esta 


misma índole 


Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 


OPISU (SISC), y planilla de 


control y registro de la 


empresa. 


  Mensual 


Número de reclamos 


que no pudieron ser 


resueltos por el MARRC 


  


Planilla de control del 


Sistema Informático de 


Seguimiento de Casos de 


OPISU (SISC), y planilla de 


control y registro de la 


empresa o subcontratista. 


Se deberá registrar 


la razón por la que el 


reclamo no fue resuelto 


y si el mismo fue llevado 


luego a otra instancia 


  


Mensual 


 







Programa de Contratación de Mano de Obra local 


Objetivo 


El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir 


la afluencia de mano de obra.  


Alcance   


Aplica transversalmente a todos los proyectos del Programa GBA 


Documentos y Organismos de Referencia 


●   Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y Solidaria 


de la Provincia de Buenos Aires 


●    Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 


●    Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


●     OPISU 


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana. 


Bolsa de trabajo local: base de datos de los/as trabajadores/as locales desarrollada por OPISU para poner a 


disposición de las empresas contratistas. 


RAS: Responsable Ambiental y Social. 


Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento de la incorporación y 


permanencia de la mano de obra local en los proyecto. 


Descripción  


El equipo territorial de OPISU: 


−     Diseñará una base de datos de la bolsa de empleo que cuente con campos de datos personales 


(DNI, nombre y apellido, género, edad, dirección y teléfono/celular, y correo electrónico), datos 


de educación y capacitación (nivel de estudios alcanzado, capacitaciones recibidas - formales y 


no formales) y experiencia laboral (tipo de empleos, cargo, años de experiencia en cada uno). 


Los campos deberán ser preferentemente predefinidos, con una opción de otros, para facilitar 


la lectura segmentada de la base. 


− Hará pública la invitación a los vecinos a inscribirse en la bolsa de empleo en las mesas 


participativas, a través de su red de contactos del barrio y a través de afiches en las 


organizaciones comunitarias. 







−    Hará una revisión bimestral de la base para asegurarse que esté actualizada y que haya suficientes 


inscritos. En caso de que haya pocos inscritos, reforzará la convocatoria a inscribirse. Como 


estímulo informará en las mesas participativas los avances en la contratación de 


trabajadores/as locales para las distintas obras. 


OPISU incluirá en los pliegos de licitación de las distintas obras la condición para las empresas contratistas de 


contratar al menos un 50% de los trabajadores inscritos en la bolsa de trabajo local. 


Las empresas contratistas al momento de definir su plantel de obra deberán: 


−    Solicitar al equipo territorial acceso a la base de datos de la bolsa de trabajo. 


−  Definir los/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo que se ajusten a los perfiles que requiera la 


obra. 


−    Convocarlos para entrevistas. 


−   En función de su evaluación de capacidades, deberán hacer su elección y comunicar al OPISU. 


−   En caso de que fuese necesario mejorar las capacidades de los/as trabajadores/as locales y esté 


dentro de sus posibilidades saldar esa necesidad, generará un plan de capacitación específico 


ajustado a las necesidades del caso. 


−  En caso de que haya rotación de personal a lo largo de la obra, las empresas contratistas deberán 


privilegiar tomar otros/as trabajadores/as de la bolsa de trabajo local. 


Cronograma 


La bolsa de trabajo funcionará durante todo el tiempo de intervención del programa 


Indicadores y Registro 


Indicador evidencia control  


Cantidad de trabajadores/as locales  registro mensual 


Proporción de trabajadores/as locales sobre trabajadores/as 


totales contratados 


 


registro mensual 


Tiempo promedio de permanencia en sus puestos de los/as 


trabajadores/as locales contratados 


  


registro 


  


mensual 


  







Programa de Afluencia de Mano de Obra 


Objetivo  


El objetivo final del programa es asegurar la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo 


y libre de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación 


sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas  y adolescentes; y trabajo infantil. 


Descripción 


Teniendo en cuenta que los proyectos de obra serán realizados por empresas dentro del territorio 


mencionado, se deberá contratar mano de obra local, para lo cual se implementarán los siguientes 


aspectos de gestión social: 


●     Promoverán la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la contratación de mano 


de obra local. 


●     Garantizarán que se cumpla un régimen laboral que permita a los trabajadores tener horarios 


de trabajo y descanso de acuerdo con lo establecido en los convenios de  trabajo. 


●     Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores/as. 


●     Acorde al nivel de riesgo, se incorporarán en la gestión interna de la empresa la utilización 


de códigos de conducta y otras medidas específicas que se requieran para  la mitigación de 


los riesgos identificados. 


Se presentan a continuación acciones concretas que se implementarán tanto para la empresa contratista, 


como para los vecino/as del Barrio. Las acciones ajustarán su alcance, nivel de diseño e implementación de 


acuerdo con los resultados del análisis de riesgo realizado.  


Para prevenir afectaciones adversas se contemplarán medidas orientadas a asegurar vínculos 


respetuosos y armónicos entre la población local, trabajadores y/o organismos públicos. Estas medidas 


incluyen el abordaje de temas sobre conductas delictivas, salud sexual y reproductiva, derechos humanos y 


prevención de violencia, con particular énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y 


adolescentes. Para ello el OPISU otorgara a la empresa un modelo de código de conducta, en el cual incluye 


compromisos para asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, de: (I) 


discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o  


religión; (II) violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y (III) trabajo infantil. 


Se establecerán procedimientos de reporte, protocolo de respuestas a conductas inaceptables y medidas de 


rendición de cuentas internas, como parte del programa.  


El equipo territorial del OPISU brindará la capacidad de afrontar las diferentes situaciones que 


puedan suscitarse por la Afluencia de Mano de Obra; por lo que debe conocer al  personal que se encuentra 







trabajando  y los requerimientos de éstos en cuanto a  los comportamientos esperados en el tiempo que se 


encuentren trabajando.  


Debe conocer en profundidad los hechos de conflictividad que hayan tenido lugar con anterioridad y que 


posiblemente afectarán la convivencia de ellos con los diferentes actores y vecinos del barrio, con el objetivo 


de:  


-      Prevenir afectaciones provenientes del vínculo entre la población local y trabajadores.  


-    Desarrollar un Plan de Capacitación para los trabajadores, en cuanto a Prevención de la 


Violencia y Códigos de Conducta.  


-    Garantizar el buen comportamiento de los trabajadores afluentes a la obra, a través de 


convenios firmados por las partes, con los Códigos de Conducta, y donde se  encuentren los 


protocolos de sanciones a conductas inaceptables. 


-      Acompañar al OPISU, en caso de ser requerido.  


 


Evaluación de Riesgo  


El equipo de seguimiento Ambiental y Social contará con la información sobre los trabajos que necesiten 


de la afluencia de mano de obra que no sea contratada localmente, para así definir las acciones 


correspondientes. Este dato deberá ser registrado mensualmente (contemplando el ingreso y egreso de 


personal) y notificado en el caso de existir modificaciones, y quedarán sujetas al reporte de la nómina del 


personal. 


Se incentiva el cumplimiento de un régimen laboral ajustado a horarios de trabajo y de descanso, según 


lo estipulado en los convenios de trabajo, registrado en el reporte mensual  del PGAS 


Plan de Capacitación  


Se llevará a cabo el Plan de Capacitación, bajo la responsabilidad del RAS de la empresa contratista, esta 


capacitación debe ser constante mientras se estén realizando trabajos en el territorio, y se realizará la 


capacitación de forma mensual.  


El equipo deberá presentar un plan de capacitación mensual, con el material  que se utilizará para exponer 


los temas a tratar, donde se incluyan las láminas y formas en  que se presentarán los temas. El plan de 


capacitación estará definido una vez terminado el proceso de selección. 


● Las áreas por abordar en la capacitación del área social serán las siguientes:   


● Prevención de discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 


orientación sexual o religión.  







● Prevención de la Violencia (física y/o verbal), en particular violencia contra mujeres,  niñas y 


adolescentes.   


● Prevención de Trabajo infantil y otras formas de abuso y/o explotación infantil.  


El Código de Conducta y Convivencia del OPISU, es un documento que todo trabajador/ra debe conocer, 


leer y aceptar al momento de la incorporación a la organización y es un compromiso que se asume y se aplica 


en forma estricta y sin discusión alguna, además de aceptar la capacitación que se disponga y sobre el tema 


que los profesionales entiendan necesario (Anexo I).  


Si bien la contratación de personal se realizará por la contratista a cargo, el OPISU supervisará cada una 


de las contrataciones que se lleven a cabo, como así también que cada trabajador/a tenga una copia del 


código de conducta anexado. A través de controles mensuales el OPISU presentará planillas con los datos de 


cada uno de los/las trabajadores/as, y debe corroborar que estén presentándose en las capacitaciones y 


realizará preguntas acerca de las condiciones de trabajo actual, como así mismo se consultará si el/la 


Trabajador/a, actualmente no padece ningún tipo de discriminación o afección que vaya en contra de lo que 


este programa vela. Las planillas y consultas serán realizadas por personal territorial del OPISU, desde el inicio 


de la contratación hasta su fin, a mes vencido. La documentación será remitida al personal encargado del 


seguimiento y supervisión de las contrataciones para ser correctamente archivado y, en caso de ser 


necesario, plasmado en expedientes administrativos. Estas Planillas de seguimiento serán firmadas por el 


trabajador/a entrevistado, el personal territorial del OPISU entrevistador, y aprobados por autoridad 


competente. En caso de no estar presente alguno de los/las trabajadores/as, al momento de realizar los 


controles, debe darse un motivo suficiente (problema personal o de salud, debidamente acreditado), el cual 


deberá ser documentado y acompañado en dicha planilla de control. Por otro lado, bajo ningún aspecto se 


podrá plantear la rescisión del contrato por motivos unilaterales sin previamente consultar con el OPISU. 


Alcance 


El presente programa se comprenderá en el desenvolvimiento de los trabajadores de la empresa y demás 


personal contratado y/o subcontratado. No obstante el OPISU cumplirá un rol esencial, en lo que respecta a 


la supervisión de los códigos de conducta y al respeto entre los/las Trabajadores/ras. 


Organismos y documentos  


● Ley Nacional N° 23.598/88. Actos Discriminatorios 


● Ley Nacional N° 26.061/05. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 


Adolescentes 


● Ley Nacional 26.390/08. Prohibición del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo Adolscente. 


● Ley Nacional 26.485/09. Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 


contra las Mujeres en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales. 


● Ley Provincial N° 13.803/09. Programa Provincial para la Prevención y Erradicación del Trabajo 


Infantil 







● Ley Provincial N° 14.650/14. Sistema de Promoción y Desarrollo de la Economía Social y 


Solidaria de la Provincia de Buenos Aires 


● Ley Provincial de Acceso Justo al Hábitat Ley N° 14.449/13 


● Ley Provincial 14.772/2015. El Ámbito de la Provincia de Buenos Aires el Programa 


“#NiUnaMenos” de erradicación de las violencias contra las mujeres. 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


 Roles y responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  


● Empresa: Deberá realizar el diseño o implementación de los medios de difusión. 


● Trabajadores/as: firma de los documentos que se desprenden del presente PGAS y estricto 


cumplimiento del mismo. 


● OPISU: La coordinación de la socialización y difusión del presente programa hacia los vecinos/as 


quedará exclusivamente bajo la órbita del OPISU, la cual definirá las instancias participativas más 


adecuadas para asegurar que las medidas sean en todos los  casos culturalmente adecuadas y 


cumplan sus objetivos, ante todo preventivos. 


 Cronograma 


Antes y durante la realización del proyecto. 


Indicadores y Registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Cantidad de personal contratado por 


la empresa 


Planilla de control de contratos Mensual 


Cantidad de denuncias por parte de 


empleados 


Planilla de control Mensual 


Código de conducta presentado Código de Conducta enviado y 


firmado por la empres y los 


empleados 


Mensual 


 


 


 


 







Programa de Capacitación y Concientización  


 


Objetivo 


Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como 


también las medidas de mitigación y  buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la 


seguridad e higiene de los trabajadores y  vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. 


También se deberán brindar instancias específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los 


empleados y operarios involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos 


de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


Alcance   


Todo el personal involucrado en las distintas tareas a realizar. 


Organismos o documentos de referencia 


●  Ley Nacional 19587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo con su Decreto reglamentario 351/79. 


●    Decreto Nacional N° 911/96 Higiene y Seguridad en el Trabajo 


●   Ley Nacional N° 25.675/02 Ley General del Medioambiente  


●  Ley 27.279 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para la Gestión de los Envases Vacíos 


de Fitosanitarios 


●   Ley Provincial 10.699 - utilización de agroquímicos. 


●  Resolución 505-19 OPDS, manejo de envases Fitosanitarios 


●  Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


●  Ley 12776 sobre arbolado urbano 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 


 


 Roles y responsabilidades 


●     El RAS de la empresa deberá gestionar y dictar el cronograma de capacitaciones. 


●   La Empresa definirá los temas a capacitar teniendo en cuenta el PGAS y los programas asociados 


al mismo, e incorporará capacitaciones adicionales en el caso que lo determine necesario. 


Periódicamente se deberá someter a evaluación a los participantes de la capacitación para 


verificar la asimilación de contenidos.  







●   Trabajadores/as: participar de las capacitaciones del presente PGAS y aplicar lo indicado en todas 


las tareas relacionadas al saneamiento y en términos de su conducta en su área de influencia 


directo e indirecto en general.   


 


Descripción 


Las capacitaciones serán registradas en una planilla donde consten los datos del personal, los temas 


dictados, duración de la misma, siendo uno de los indicadores mensuales a reportar los ISAS. 


Los temas básicos por dictar se basarán en el análisis de los riesgos de las intervenciones, contemplando 


los impactos y las condiciones del entorno de los distintos frentes de trabajo.  


Se llevará un registro del personal que ha sido capacitado en cada tema, a fin de verificar que cada 


trabajador/ra esté informado de todos los procedimientos. Ante el ingreso de nuevo personal, recibirá la 


capacitación correspondiente. Se llevará registro en la planilla anexa en el PGAS. 


Entre las temáticas aplicables se encuentran (lista no taxativa): 


● Procedimiento de trabajo seguro.   


● Movimiento de materiales (manual y mecánico).   


● Uso de Elementos de Protección Personal (EPP). 


● Identificación de riesgos.   


● Riesgo eléctrico.  


● Trabajo en altura 


● Riesgos vinculados al uso de equipo y maquinaria. 


● Riesgos de derrames de sustancias. 


● Prevención y combate de incendios.  


● Primeros Auxilios.  


● Control Integral de Plagas y Vectores.  


● Uso y cuidado de las herramientas, equipos y sus componentes de trabajo. 


● Orden y limpieza.  


● Higiene.  


● Ruidos y vibración.  


● Generación y emisión de material particulado a la atmósfera.  







● Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo el abordaje sobre involucramiento en 


actividades ilícitas y temas vinculados a la salud sexual y violencia interpersonal, con particular 


énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. (Anexo I) 


● Otros temas de interés y de actualidad en la zona de intervención. 


● Efectos sobre el tránsito vehicular y circulación peatonal (considerar aspectos particulares del 


entorno de trabajo).  


●  Protocolo Covid-19. (Anexo IV) 


Cronograma   


Antes del inicio de las tareas se deberá presentar un cronograma donde se listaran todos los contenidos 


que se encuentran descritos en el presente documento, definiendo responsables y tiempos de ejecución a lo 


largo del proyecto en su fase de ejecución. Se listan debajo los contenidos mínimos que deberá tener dicho 


cronograma:  


● Mes: será el período en el cual se imparte la capacitación.  


● Nivel: indica el estrato funcional de la organización para lo cual los temas de la capacitación son 


designados según los objetivos.   


● Temas: los mismos se definen según los riesgos que determine el Análisis de Riesgo de las tareas 


y los PGAS específicos presentes en ese documento, como así también los contenidos que se crean 


necesarios según la situación. 


● Sector: según tarea que realiza el personal que recibe capacitación.  


● Duración: comprenderá el tiempo asignado para el alcanzar los objetivos de la capacitación en 


cuestión.  


● Lugar: los temas se desarrollan en un lugar que cumpla con las condiciones y se proveerán los 


materiales de sanitización necesarios para cumplir con los protocolos de la emergencia sanitaria 


actual. 


● Área: área a la que corresponde el tema a capacitar.  


● Contenido de temática: desarrollo de la temática.  


● Competencia: indicar las competencias de quienes imparten las capacitaciones, en función de las 


temáticas a desarrollar.  


 


 







Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA            CONTROL 


Porcentaje de los empleados 


capacitados sobre el Código de 


Conducta y Convivencia 


Planilla de asistencia  Mensual  


Capacitación en materia  de  


Seguridad e Higiene ambiental y 


laboral. 


Planilla de asistencia Mensual  


Capacitación sobre el MARRC Planilla de asistencia Mensual  


Capacitación sobre posibles riesgos 


durante las distintas tareas y las 


medidas de mitigación, acciones, y 


buenas prácticas a implementar 


  


Planilla de asistencia Mensual  


Capacitación sobre Política 


Ambiental y cuidado ambiental de las 


operaciones 


Planilla de asistencia Mensual 


Cantidad de trabajadores 


capacitación en materia de protocolo 


COVID-19 


Planilla de asistencia Mensual 


 


Programa de Gestión de Interferencias 


  


Objetivo 


Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, 


así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 


proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de las distintas tareas 


pudiera producir. 


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables de cada proyecto. 


 


Definiciones y Siglas 







MA: Medio Ambiente 


RAS: Responsable Ambiental y Social 


 


Roles y Responsabilidades 


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades: 


Contratista: identificar y gestionar las interferencias de la traza y superficies afectadas al proyecto a su cargo. 


OPISU/municipio: brindar toda la información que esté en su poder al contratista para facilitar la 


identificación de interferencias, así como facilitar la gestión con empresas proveedoras de servicios 


Empresas Proveedores Servicios: otorgar toda la información a la contratista respecto a las redes que se 


encuentra operando 


RAS: supervisar la correcta implementación del plan de resolución de interferencias.  


Trabajadores en campo: cumplir con el plan de resolución de interferencias definido por la contratista. 


Descripción 


Aspectos Generales 


• Cabe resaltar que existen redes de servicios que, en general, fueron instaladas por organizaciones 


comunitarias, las cuales se hicieron de manera informal, por lo que pueden no existir planos certeros de su 


ubicación y el estado de mantenimiento de las mismas es precario. 


 • De acuerdo al diseño del proyecto ejecutivo, el Contratista deberá identificar con anticipación las posibles 


interferencias existentes en las zonas donde se ubicará la obra, especialmente, donde se producirán las 


excavaciones y movimiento de suelos (en caso de existir). Además, deberá identificar las zonas con cables en 


altura y contrastarlos con la altura de la maquinaria pesada a utilizar 


• Para este fin, el Contratista deberá listar los servicios (agua, cloaca, luz, gas, telefonía, televisión digital, 


internet, drenaje pluvial, etc.) y usos de suelo actuales, así como posibles servicios o redes obsoletas cuya 


infraestructura siga existiendo en la zona, y usos de suelo históricos. Para esto, el Contratista deberá solicitar 


a los organismos y empresas responsables de los mencionados servicios los correspondientes planos, con la 


finalidad de conocer la existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, identificar los riesgos y aplicar 


las medidas precautorias con el objetivo de evitar accidentes durante las tareas de excavación y/o cateos 


vinculadas a los proyectos específicos del Programa GBA. 


• El contratista debe preparar un Plan de Gestión Ambiental y Social de la construcción (PGAS) para 


aprobación del OPISU que debe contener la identificación de todas las potenciales interferencias e identificar 


vacíos de información que pudieran dar lugar a interferencias no identificadas. 







• Es importante considerar que las redes que fueron realizadas mediante cooperativas en los últimos años 


podrían tener planos, los cuales deben facilitarse al Contratista. En todo caso, se trabajará con los referentes 


y actores de los Barrios quienes podrían tener información sobre la localización de interferencias. 


Coordinación con Prestadoras de Servicios por Red Tiene por objetivo establecer la coordinación con las 


empresas prestadoras de servicios por red para resolver las interferencias que la ejecución de la obra 


producirá con la infraestructura existente. 


• En cuanto a la coordinación de las interferencias con empresas prestadoras de servicios por red, el 


Contratista, con el acuerdo del OPISU, planificará y propondrá la solución que se estime más adecuada y la 


consensuará con la empresa que corresponda, que será la encargada de ejecutarla, minimizando las 


molestias a los usuarios 


. • Asimismo, el Contratista definirá y validará con las operadoras de servicios el accionar en casos de 


interferencias no programadas sobre servicios formales que interrumpan o pongan en crisis la prestación del 


servicio, para que el Contratista las resuelva con celeridad. 


• Los procedimientos requeridos abordarán cada servicio existente por separado y propondrán medidas para 


restablecerlos. Se identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de 


interferencias y costos asociados a las medidas propuestas. 


 • Ante un eventual corte de red o servicio, en el PGAS se definirán las medidas y acciones a adoptar para 


comunicar de manera rápida y eficiente al OPISU y ésta a la empresa u organismo prestador de dicho servicio. 


 El Contratista deberá disponer de las acciones necesarias para restablecer en el menor tiempo posible las 


condiciones de operación normales. 


 • Se encuentra prohibido el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o con maquinaria sin 


antes tener un mapa con las interferencias identificadas, y las medidas de gestión definidas para cada etapa 


del Proyecto. Gestión de interferencias en redes informales 


• En general, los servicios informales no son operados y mantenidos por una empresa a la que se le pueda 


solicitar intervención en caso de interferencias. 


• Por ello, OPISU deberá desarrollar procedimientos de gestión de interferencias sobre redes informales 


específicas para cada obra. Estos procedimientos abordarán cada servicio existente por separado y 


propondrán medidas para restablecerlos sin costo para la vivienda o comercio en un lapso de tiempo que 


resulte adecuado. Se identificarán también métodos de resarcimiento, procedimientos para la denuncia de 


interferencias y costos asociados a las medidas propuestas. 


 Cronograma 


Se deberá incorporar dentro del cronograma general del Proyecto, asegurando que se encuentre la 


información precisa antes de iniciar los trabajos de avance físico. 







Indicadores y Registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la existencia de planos y documentos que 


permitan identificar las interferencias en las zonas de trabajo. 


  


Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular  


Objetivo 


Mitigar el impacto generado por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a 


éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, 


personal del proyecto y vecinos del barrio. 


 Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de la empresa responsable o 


subcontratado. 


Organismos y documentos 


●        Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 


●      Ley Provincial 13.927. Adhesión de la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 24.449 


●        Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad e Higiene laboral. 


●        Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. 


  


Roles y Responsabilidades 


La contratista junto con el OPISU implementará el presente programa en todas las instancias de 


movimiento de personal, vehículos y materiales. Los trabajadores/as deberán participar de las capacitaciones 


del presente programa y cumplirán con lo indicado en toda su acción en el área de trabajo. 


Descripción  


La estrategia para el manejo temporal del tránsito se focaliza en brindar seguridad a los usuarios, que la 


circulación vial esté restringida u obstruida lo menos posible, y que los conductores y peatones sean guiados 


de manera clara mediante señalética, mientras se aproximan y atraviesan las zonas de trabajo. Además, con 


el propósito de asegurar niveles de operación aceptables, se deben realizar inspecciones diarias de los 


elementos de regulación del tránsito.  







En caso de ser necesario, se implementarán rutas alternativas con elementos de control y operación del 


tránsito, para permitir al transporte, público y particular, la optimización de distancias y tiempos de recorrido 


de acuerdo con los desvíos requeridos para la ejecución de las tareas. 


La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo, es una parte esencial en la ejecución del 


proyecto. Por ello es importante considerar la difusión de los trabajos a desarrollar, con el propósito de 


alcanzar el conocimiento por parte de los usuarios de las vías y los habitantes de la zona (aspectos cubiertos 


en particular por el Programa de Comunicación a la comunidad). 


Capacitación  


Previamente a la implementación del presente programa se capacitará al personal según las 


responsabilidades que correspondan. Esto incluye no solo al personal de la contratista sino también al 


personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades, tal como se expresa en el Programa 


de Capacitación asociado al presente programa. 


Diagramación  


Se diagramará con antelación el circuito de acceso y egreso de los camiones como también de los equipos 


móviles al área de trabajo, cumpliendo con las disposiciones vigentes en materia de tránsito y seguridad vial, 


con especial atención al interior del barrio. 


Definidas las zonas de trabajo, a medida que se avanza con las actividades, deberán quedar establecidas 


las sendas peatonales y zonas de camiones, en especial cuando estas sean parcialmente alteradas por 


almacenamiento de residuos. Estas sendas estarán debidamente señalizadas.  


Señalización 


La contratista, con soporte del equipo territorial del OPISU, informará a los vecinos/as de las precauciones 


que deben tomar mediante señalización estática, por medio de cartelería y señales indicativas, siguiendo lo 


descrito en el Programa de Comunicación a la comunidad. Se demarcarán de manera clara y particular los 


cruces peatonales propuestos para que sean visibles. Debido a la alta densidad y presencia de niños en el 


barrio, se tomarán las medidas de protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto orden y limpieza en 


la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población. 


Asimismo, se colocará vallado resistente acorde a la tarea acompañado siempre de señalética y 


elementos complementarios para mitigar los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a fin de advertir a 


los vecinos/as de los mismos. 


Vehículos y conductores 


La contratista llevará a cabo un registro de personal con habilitación para la conducción de maquinaria o 


vehículos. Se hará énfasis en aspectos de la velocidad y operación de vehículos pesados y livianos en la zona 


de trabajo con la finalidad de evitar accidentes. 







Prohibiciones 


●        Deambular en los sectores cuyo acceso sea restringido o denegado.  


●        Movilizar vehículos sin la debida habilitación o permiso.  


●      Realizar movimientos de materiales, máquinas o herramientas constituyendo un riesgo  para 


el resto del personal o sin la debida habilitación. 


● Realizar tareas de carga y descarga en la vía pública sin tomar las medidas de seguridad.  


Cronograma 


Previamente al inicio de los proyectos se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en el 


presente documento. Esto incluye no solo al personal de las contratistas sino también al personal 


subcontratista 


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Señalización de calles 


afectadas por las tareas y 


desvíos. 


Registro 


fotográfico 


-- Mensual 


Señalización en las zonas 


de circulación peatonal, 


y las de equipos y 


maquinarias. 


Registro 


fotográfico 


- Mensual 


Ocurrencia de conflicto 


por sobrecarga u 


obstrucción 


Planilla de 


seguimiento de 


casos (SISC) 


-- Mensual 


Reportes de accidentes 


de operarios y población 


Planilla de 


seguimiento de 


casos (SISC) 


Cualquier accidente debe ser 


informado inmediatamente al OPISU 


y desde allí al equipo responsable del 


BM. 


Inmediato y un 


resumen 


Mensual 


  


 







Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP) 


Objetivo 


Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades para la modificación y manipulación integral 


de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre 


patógenos, vectores y el ser humano. 


Alcance 


Área de Influencia Directa (AID) de la obra.  


Organismos y documentos de referencia 


● Ley Nacional N° 11.843/34 - Desratización - 


● Ley Nacional N° 26.675. Presupuestos Mínimos Ambientales 


● Ley Nacional N° 27.279 Presupuestos Mínimos Fitosanitarios  


● Ley 11.723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 


● Campañas de prevención del Ministerio de Salud de la Nación.  


● Guías de Organización Mundial de la Salud: “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo”. 


● Ley 10.699 manipulación de agroquímicos para fumigación. 


● Resolución 505-19 OPDS Fitosanitario 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


 


Roles y Responsabilidades 


La contratista que hará la fumigación debe estar habilitada, y deberá presentar ante el OPISU, previo 


realizar las tareas, el plan de trabajo el cual deberá ser aprobado. 


Descripción 


Se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas eco compatibles y la salud humana. En caso de 


que estos métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas para el control de vectores. 


En cuanto a la normativa que se tomará como referencia se encuentran la Ley Nacional 11.843/34 sobre 


desratización, la Ley 11.723 “Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales”, las campañas de 


prevención de plagas del Ministerio de Salud de la Nación, las Guías de la Organización Mundial de la Salud 


(OMS) “Clasificación de Plaguicidas por Riesgo” y las Política Operacionales 4.09 del BID y demás legislaciones 


competentes. 







En este sentido, no se utilizarán pesticidas y/o plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e IB de la OMS 


extremada y altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de formulaciones de productos de la 


Clase I y Clase II no serán utilizadas en el desarrollo de las actividades.  


De considerarse necesario su utilización, los pesticidas cumplirán con las condiciones de fabricación, 


embalaje, etiquetado, manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento y disposición final acorde a 


normas nacionales y las guías internacionales recomendadas por la salvaguarda del BID, y se elaborará un 


plan específico sobre Manejo Integral de Plagas (MIP). 


El manejo integrado de plagas (MIP) es un método que se basa en una combinación de prácticas con el 


fin de lograr un manejo, tanto operativo como ambiental, adecuado para plagas, minimizando el riesgo de 


desarrollar plagas resistentes a los plaguicidas y, a su vez, reducir el uso de plaguicidas químicos. 


El método consiste en evaluar primero la situación de la plaga, evaluando la dinámica poblacional de los 


organismos-plaga y su relación con el medio ambiente asociado, utilizando técnicas para mantenerlos en 


niveles inferiores a aquellos que perjudiquen la salud y el ambiente. 


El control integrado de plagas consta de varios componentes: 


1) Control directo 


● Método Físico: basa su acción en alguna propiedad física que provoque la muerte, captura o 


alejamiento de ratas (ultrasonido, trampas de captura viva o muerta, pegamento). 


● Método biológico: es el estudio y la utilización de predadores y parásitos, en la regulación de la 


población de una plaga. 


● Método químico: utiliza productos de síntesis de diversos orígenes y aplicación (fumigantes, 


repelentes, rodenticidas agudos o rodenticidas anticoagulantes). 


2)  Control indirecto: 


● Se basa en el ordenamiento del medio, mediante la planificación, organización, realización y 


vigilancia de actividades para la modificación y/o alteración de factores ambientales o antrópicos. 


Plan de trabajo  


Deberá ser presentado por la empresa contratista junto con el programa de Seguridad e Higiene necesario 


para la tarea. 


Contratación del proveedor  


El OPISU deberá controlar si la contratista tiene las habilitaciones para realizar la fumigación, de no ser 


así, se pasará a contratar una empresa de control de plagas habilitada, quién será la encargada de llevar 


adelante el plan de control operativo en el marco del presente PGA. 







Diagnóstico y situación de base  


El proveedor del servicio de control de plagas deberá realizar un relevamiento por el área de influencia 


directa de las acciones previstas en el marco de la limpieza del barrio, con el objetivo de identificar el nivel 


de infestación por roedores y los factores ambientales que favorecen la propagación de vectores. Se deberán 


tener en consideración los siguientes aspectos, a fin de identificar la situación de base y la priorización de las 


intervenciones:  


Estado sanitario general adyacente a las áreas de trabajo;   


● características de las calles (tierra o pavimento);   


● tipo de material y de edificación de las viviendas (bajas o de altura);   


● presencia y tipo de comercios (alimenticios o no alimenticios);   


● evidencias directas o indirectas de actividad de roedores (roedores vivos o muertos, senderos, 


excrementos de roedores, madrigueras, etc.);   


● presencia de basurales;   


● presencia de animales de consumo y domésticos (especialmente cerdos, que fueron identificados 


en el relevamiento de campo junto a montículos de residuos);  


● vehículos abandonados y depósitos de material en desuso.  


 Planificación  


En función de los resultados obtenidos en la primera etapa se definirá un Plan de control de plagas. Se 


trabajará con el proveedor para acordar el trabajo y calidad de productos necesarios. Asimismo OPISU y el 


contratista principal deberán elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos y zonas 


de ejecución futuras de la limpieza del barrio a fin de implementar las acciones con anterioridad a los avances 


físicos de los trabajos. 


cronogramas 


El proveedor deberá elaborar un cronograma del Plan de trabajo que considere los tiempos de 


ejecución de las tareas que se desarrollan en los sitios donde realizarán el servicio  


Asimismo, se efectuará un monitoreo permanente mediante observaciones visuales en campo durante 


visitas al territorio y el reporte de casos relacionados a vectores surgidos del registro del MARRC para evaluar 


la necesidad de cualquier refuerzo de estas acciones. 


Indicadores y registros 


La implementación de este programa será medida por los siguientes indicadores. 







INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Implementación de un 
mecanismo de control de plagas. 


Plan elaborado -- Mensual 


Plaguicidas utilizados Plan elaborado 
 
Hoja de seguridad del 
producto 


En caso afirmativo, indicar: 
nombre, composición, momento 
de aplicación y metodología. 


Mensual 


Quejas de vecinos por presencia 
de roedores y focos de vectores 
en zonas aledañas a las 
actividades. 


Planilla de control del 
Sistema Informático de 
Seguimiento de Casos de 
OPISU (SISC) 


-- Mensual 


Cumplimiento de buenas 
prácticas. 


Registro fotográfico de de 
los trabajos de control de 
plagas.   


-- Mensual. 


 


Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones  


Objetivo 


Asegurar una buena combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto 


sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de 


mantenimiento preventivo.  


Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin 


de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la 


normativa vigente.  


Alcance 


A todo el personal y vehículos livianos y pesados (propio o subcontratado) de las empresas y/o 


organismos responsables de los trabajos. 


Organismos y documentos de referencia 


● Ley 25.675/02 Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente -  


● Ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y seguridad en el trabajo, Res 295/03.  







● Resolución 85/2012 SRT 


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


● Ley Provincial N° 5965 y Decr. Reglamentario 1074/2018 Emisiones Gaseosas en la Provincia 


● Resolución 559-19 OPDS 


● VTV: Verificación Técnica Vehicular. 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios 


Roles y Responsabilidades 


La contratista implementará las acciones descritas anteriormente, y el OPISU asegurará la supervisión e 


implementación del programa; los operarios serán responsables de cumplir con las Buenas Prácticas en sus 


tareas según lo indicado y anteriormente capacitados. 


Descripción 


Control de emisiones gaseosas 


 • Cada vehículo que ingrese en la obra deberá contar con un programa de mantenimiento preventivo para 


garantizar los cambios de aceites, filtros y bujías, según la frecuencia contemplada por cada fabricante del 


vehículo. Los mismos se harán en talleres especializados y designados para tal efecto.  


• Se controlará la presencia y vigencia de la VTV. 


• Se controlará la existencia y vigencia de la AIE de la maquinaria perteneciente a obra.  


 


Control de emisiones de material particulado  


Cada vez que se tenga previsto realizar movimientos de suelo se tendrá en cuenta:  


• Previo al movimiento de suelos, se deberá humedecer el mismo, siempre y cuando este no 


presente vegetación y no se haya registrado una precipitación en los últimos 30 días y con un mínimo de 15 


mm. 


  • Se restringe la utilización de compresores neumáticos, para efectuar la limpieza de la superficie de 


la vía para la aplicación del pavimento. El compresor neumático se podrá utilizar después de haber efectuado 


el barrido manual de la vía realizando transporte manual y almacenamiento de materiales  


• En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de 


escombros o materiales de construcción, la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma 


que se facilite el paso peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán 


estar apilados y totalmente cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento. 







 • El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los materiales de construcción o 


escombros debe estar en perfecto estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de 


material húmedo durante el transporte. 


 • El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no contenga 


roturas, perforaciones, ranuras o espacios. No se podrá modificar el diseño original de los contenedores o 


platones de los vehículos para aumentar su capacidad de carga en volumen o en peso en relación con la 


capacidad de carga del chasis.  


• La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material lo 


suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del platón, en forma tal que caiga sobre el 


mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor o platón de manera que impida la fuga 


del material que se transporta. En el evento de escapes o derrames de material en áreas del espacio público, 


éste deberá ser recogido inmediatamente por el transportador. 


 • Está prohibida la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de materiales 


sobre zonas verdes, áreas arborizadas, áreas de recreación y parques, canales, caños y en general cualquier 


cuerpo de agua.  


• La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el fin de disminuir 


preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben instalar señales reglamentarias provisionales 


cada 150 m a cada lado de la zona de intervención. 


 • Para evitar la voladura de materiales hacia los alrededores, los obradores dispondrán de un cerco 


perimetral metálico. 


Ruido y Vibraciones 


Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las acciones de los proyectos 


para implementar las medidas de mitigación respecto al correcto funcionamiento de vehículos y equipos. 


Niveles de presión sonora, medidas preventivas:  


• Se incorporará una planilla de evaluación de niveles de presión sonora.  


• Cuando los valores hallados no superen los 85 db (A) y no se incorporen nuevas fuentes sonoras, 


las evaluaciones se realizarán con frecuencia bimestral (Res. SRT 85/12).  


• Superado el nivel sonoro de 85 db (A) será obligatorio y permanente el uso de protección auditiva, 


y se cumplirá con todo lo dispuesto en la materia por la ley 19587, Dto. 351/79 de higiene y 


seguridad en el trabajo, Res 295/03.  


• Cuando se superen los valores máximos permisibles, se cumplirá con lo establecido en la ley N° 


19.587, y se agotarán todas las medidas de ingeniería para reducir los niveles elevados de presión 


sonora y/o reducir el tiempo de exposición del personal afectado a esas tareas.  







• Los trabajadores que estén expuestos a niveles de ruido por encima de los límites establecidos por 


norma contarán con protectores auditivos, en especial en aquellas tareas que involucren el uso de 


herramientas, equipos y maquinaria pesada.  


• Los vehículos, equipos y maquinarias se someterán a un mantenimiento periódico, para asegurar 


el perfecto estado de funcionamiento. Adicionalmente, contarán con la documentación 


relacionada con el 337 automotor, incluyendo la revisión técnica realizada por una institución 


calificada y elementos de seguridad exigidos. 


• Las maquinarias que no se encuentran alcanzadas por la ley de tránsito que regula ruido, se 


controlarán realizando mediciones y verificando si se realiza el mantenimiento correspondiente. 


 • Se restringirá el uso de bocinas, alarmas, empleándolos únicamente cuando por seguridad los 


conductores de equipos, maquinarias y vehículos lo requieran. Los motores de combustión interna 


poseen silenciadores y deberán cumplir con los parámetros de emisión permitidos, encontrarse 


en buenas condiciones de operación 


Cronogramas 


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en el 


presente documento.  


Indicadores y registros 


 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Mantenimiento de 


maquinaria y equipos. 


Actas de mantenimiento Deberá ajustarse según fabricante Mensual 


Porcentajes de Vehículos 


con VTV 


Constancia vigente de VTV Deberá ajustarse a lo regulado en 


la Ley 11.430 


Mensual 


Medición de ruido 


ambiental  


registro de control  Deberá ajustarse a la ley 


19.587/72 


Semestral 


 


 







Programa de prevención de emergencias y contingencias 


Objetivo 


Establecer lineamientos y posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos 


identificados para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, 


diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se considere relevante.   


Alcance 


Toda persona que participe en el proyecto 


Organismos y documentos   


● Ley Nacional 19.587/72 Higiene y Seguridad en el Trabajo.  


● Decreto 911/96, construcción  


● Ley Nacional N° 25.675. Ley de Presupuestos Mínimos Ambientales 


● Decreto Reglamentario 351/79. 


● Ley Nacional 24.557 Riesgos del Trabajo. 


● Ley 11723 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  


 


Roles y responsabilidades   


● Responsable de Seguridad e Higiene  de la empresa contratista:  


Impartir la capacitación mensual del presente Programa.  


● Contratista o personal subcontratado: 


Participar de las capacitaciones del presente Programa y cumplir con lo indicado.  


Descripción 


Los procedimientos que se desprenden del presente programa serán implementados por todo el personal 


en caso de una emergencia (derrames de productos químicos, incendios, accidentes, etc.), para facilitar 


rapidez y efectividad para salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales. Los procedimientos de 


respuesta ante las emergencias/contingencias serán documentados, de fácil acceso y divulgados en forma 


concisa, e incluirán: 


• Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades 


 • Procedimientos internos / externos de comunicación  


• Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos  







• Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias (Bomberos, Defensa Civil, 


etc.)  


• Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de concentración y conteo (junto 


con croquis). 


• Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros  


• Acta de accidente ambiental: Todo el personal será instruido en el sitio sobre los procedimientos de 


reporte y respuesta en el caso de una emergencia; los números telefónicos de emergencia para reportar 


incidentes o accidentes estarán disponibles y serán suministrados durante la inducción del empleado 


en la etapa de incorporación.  


Cada contratista establecerá un PGAS de emergencias y contingencias específico para el proyecto que 


esté ejecutando, señalando cómo y quién actuará en cada caso, acorde con la magnitud, entorno y escenarios 


de contingencias identificados. Para este programa es fundamental identificar los productos químicos que se 


utilicen en cada etapa, de los mismos deberán poseer las hojas de seguridad que indique los peligros sobre 


la inflamabilidad de la sustancia, el riesgo por reactividad y los específicos (corrosivo, métodos para su 


extinción etc). Se consolidarán equipos de primera respuesta (extintores), así como el entrenamiento en su 


correcta utilización por parte del personal. Asimismo, en caso de eventos mayores se evaluará la capacidad 


de respuesta y recursos de apoyo del distrito de PBA. Este programa se desarrollará a fin de anticipar las 


respuestas apropiadas ante la declaración de una contingencia debida a causas naturales y antrópicas. En 


principio se elaborará un listado con los principales organismos o instituciones públicas y privadas 


incorporadas dentro del mecanismo de aviso, para su intervención frente a contingencias, según tipo y nivel 


de contingencia, en función de las diferentes responsabilidades de los organismos en la materia. Se 


designarán responsables para ordenar la ejecución de las acciones para enfrentar situaciones de emergencia. 


Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas contingencias, la adecuada 


ubicación y señalización de las rutas de emergencia y el entrenamiento del personal para su procedimiento. 


Esta misma abarca el obrador y se actualizará de acuerdo con el avance del frente de obra. Se contará con la 


exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar en caso de riesgos evidentes, derrames de 


combustibles o tóxicos, accidentes personales, otros con los números de teléfonos de utilidad para cada caso: 


SAME, bomberos, policía, servicios externos de emergencia, otros. En el informe de seguimiento mensual del 


PGAS, se darán las novedades en cuanto a contingencias, generando el seguimiento de las situaciones 


registradas, tanto en acciones simuladas, indicando el estado y funcionamiento del equipamiento a utilizar 


frente a emergencias, los procedimientos y la organización operativa. Se llevará un registro permanente y se 


elaborará un informe sobre cada contingencia ambiental o de otra índole, que constará fecha, duración, 


causa y efectos sobre las personas, el medio ambiente, los bienes o actividades afectadas, las medidas y 


acciones adoptadas en el evento dado y los tiempos implicados. El registro será elevado a la Inspección de la 


Obra mensualmente.  







Las contingencias previstas vinculadas a la obra están relacionadas con: incendios, accidentes de trabajo, 


contingencias de derrames; escapes accidentales; corte de redes y servicios; excedentes hídricos; accidentes 


en la vía pública por ocupaciones y/o cierres de calzada; paralización de obras; entre otros. El RAS asegurará 


que todos los escenarios se encuentren identificados de acuerdo con el diseño final de cada proyecto. El Plan 


de Contingencia específico contendrá (lista no taxativa):  


• Objetivos, Metas y Definición de los escenarios previstos. 


 • Designación de jefe de operaciones.  


• Designación de jefe de área.  


• Guías de evacuación.  


• Mantenimiento – servicios.  


• Servicio de vigilancia.  


• Activación del Plan de Emergencia. 


 • Procedimiento para declarar la emergencia. 


 • Actuación del personal.  


• Evacuación general de la obra. 


 • Fin de la emergencia.  


• Ayuda externa.  


• Cronograma de las capacitaciones y simulacros previstos.  


Se enumeran a continuación los escenarios de emergencia plausibles de ocurrir en el ámbito de las obras, 


a saber: 


 a) Incendios: Se designarán responsabilidades y acciones adecuadas para el caso de producirse el 


desastre, actuando en coordinación con los diferentes organismos que intervendrán, como: bomberos, 


SAME, Policía Federal, Defensa Civil, Transporte y tránsito, entre otros. Se señalizarán las áreas de riesgos de 


incendio como las de almacenamiento de combustibles/residuos especiales en el obrador. Se dotará a las 


instalaciones de elementos adecuados para asegurar que se controle y extinga el fuego, minimizando las 


probabilidades de propagación de este tanto el obrador como en los frentes de trabajo.  


b) Accidentes: Se capacitará a todo el personal en la prevención de accidentes de trabajo, y deberán 


conocer los riesgos y las barreras implementadas para impedir la ocurrencia de los mismos. Se aplicarán las 


normas vigentes en cuanto a la señalización, equipos y ropas adecuadas. En cada obrador y frente de obra se 


dispondrá en forma bien visible: número telefónico de emergencia; dirección del Centro Asistencial más 


cercano; se suministrará a cada sitio un sistema de intercomunicación; se dispondrá de movilidad o servicio 







adecuado para traslados de emergencia durante el desarrollo de la obra. Se dispondrán de los elementos de 


protección en excavaciones y/u ocupaciones de obra en vía pública a fin de tomar las medidas de seguridad 


necesarias, fundamentalmente ante el caso de accidentes con vehículos y/o peatones. Ante esta situación se 


procederá dando aviso a los servicios de emergencias, a la Inspección de Obra, al EGAS del OPISU, y se 


restablecerán las condiciones de seguridad en el caso de daños y/o modificaciones, vallados, señalizaciones 


y otros componentes de la obra. 


 c) Derrames: debido a que en el transcurso de las obras se manipularán combustibles y materiales 


contaminados por los mismos, es imprescindible no solo su cuidadosa manipulación, sino establecer 


metodologías de rápido auxilio y retiro acelerado de vuelcos o derrames u otros accidentes similares, 


recurriendo en caso de no poder solucionarlo con personal de la obra, al llamado de organismos 


especializados, como bomberos, entre otros. Se implementarán las medidas adecuadas ante la contingencia 


producto de un derrame accidental de combustibles o lubricantes de cualquier otra sustancia perjudicial para 


las personas y el ambiente. Se implementarán como medidas preventivas relacionadas con sistemas 


colectores que eviten la dispersión de sustancias y/o se contará con material y elementos que ayuden a la 


contención posterior. El origen de estas contingencias suele ser el acopio, manipuleo o trasvase (desborde 


de líquidos por exceso de llenado o movimiento de su contenedor) incorrecto de sustancias peligrosas. Los 


derrames de elementos de uso común en este tipo de obras son fundamentalmente: combustibles; 


lubricantes; pinturas, y otras sustancias. El personal será capacitado en los mecanismos de respuesta ante 


este tipo de contingencia. Deberán respetar las secuencias de decisión para una rápida y eficaz 


implementación de las acciones correspondientes ante la contingencia. Ante la posibilidad de este tipo de 


accidente, se controlará de forma especial la no-generación de acciones que causen un deterioro ambiental 


mayor, daños a terceros o violación de las disposiciones legales ambientales vigentes y se aplicarán las 


medidas de reparación y/o restauración correspondiente.  


d) Corte de redes y servicios: Se deberá tener los planos con las interferencias identificadas por parte de 


las prestadoras de servicio (en especial Red Eléctrica). En los trabajos de rotura de pavimento, rotura de 


calzadas, excavaciones y/o trabajos sobre interferencias, se trabajará con los permisos y planos de ubicación 


correspondientes. Ante un eventual corte de red o servicio, en el plan se definirán las medidas y acciones a 


adoptar para comunicar de manera rápida y eficiente a la Inspección de Obra y ésta a la empresa u organismo 


prestadora de dicho servicio. Se dispondrán de las acciones necesarias para restablecer en el menor tiempo 


posible las condiciones de operación normales. 


 e) Excedentes hídricos: Se tomarán especiales acciones preventivas respecto de las aguas de lluvias y las 


posibles inundaciones de excavaciones, en especial en las zonas de los Barrios donde sean común los 


anegamientos (verificar con referentes barriales o personal de territorio del OPISU). Los excedentes hídricos 


serán bombeados a conductos de desagüe pluvial a fin de habilitar de la manera más rápida y segura el área 


de trabajo (previamente validado por OPISU). En el caso de corte de suministro eléctrico, se asegurará el 


bombeo por medio de la conexión a grupo electrógeno de emergencia, instalado en superficie para dicha 


eventualidad.  







f) Suspensión temporal de la obra por períodos prolongados: En los casos en que no sea posible la 


prosecución de las obras por dificultades técnicas, económicas y/o climáticas, por períodos prolongados, se 


asegurará que dicha situación no impida el normal escurrimiento de las aguas de precipitación, ni provoque 


daños ambientales respecto a la seguridad de personas, el ambiente y los bienes.  


g) Hallazgos de suelos contaminados o residuos sólidos urbanos: Si se identifican suelos contaminados o 


residuos sólidos urbanos durante las tareas de excavaciones, serán considerados como residuos y la 


contratista dará aviso de inmediato al OPISU para definir el plan de trabajo necesario. Ante esta situación, se 


realizará un análisis organoléptico y visual del material extraído, incluyendo además la detección de 


Compuestos Orgánicos Volátiles (VOCs) mediante un detector de fotoionización (PID). El suelo que presente 


estas condiciones deberá almacenarse de forma separada al resto del suelo extraído y deberá acondicionarse 


sobre un hormigón o un liner, para evitar el lixiviado. Finalmente, deberá ser cubierto para evitar que la lluvia 


propague el contaminante por escorrentía. Este tipo de contingencia deberá ser articulado con el Programa 


de Gestión de Riesgo y Pasivos Ambientales del presente PGAS. 


h) Agenda de emergencia Teléfonos de Emergencias: BOMBEROS 100 POLICÍA 101 / 911 SAME 107 


DEFENSA CIVIL 103 


i) Reporte de incidentes al BM Respecto a accidentes/incidentes: en línea de “SIRT”, Safeguards Incident 


Response Toolkit for World Bank Staff, una nueva herramienta de gestión de información y seguimiento a 


incidentes ambientales y sociales del BM, OPISU deberá informar al BM los eventos severos y serios en 48 


horas de producido el evento en casos de: 


 1) Accidentes fatales 


2) Accidentes que requieren atención médica fuera del sitio 


3) Maltrato a las comunidades por parte de los trabajadores del Programa GBA, incluyendo incidentes de 


violencia de género  


4) Otros accidentes personales 


5) Incidentes ambientales 


Este procedimiento tendrá el objetivo de mantener al BM al tanto de eventos severos y serios de las 


obras para que pueda evaluar los siguientes pasos en atender cada caso, según corresponda. Respecto a la 


información requerida por el BM, los temas a incluir en el reporte de eventos severos y serios son:  


Evento/Incidente: título Fecha de ocurrencia:  Lugar de ocurrencia:   


Descripción:  


A. ¿El evento parece ser causado por el proyecto? 


B. ¿Cuál es el alcance del evento?  







C. ¿Persona individual, local, regional, nacional, internacional?  


D. ¿Cuáles fueron las condiciones o circunstancias bajo las cuales ocurrió el evento?  


E. ¿Quién es directamente responsable del evento? 


F. Respuesta: ¿Cómo se respondió al evento? ¿Está resuelto o está todavía en curso?  


G. Consideraciones para seguimiento:  


¿El evento indica problemas potenciales mayores que afectarían al proyecto?  


¿El evento podría impedir la implementación del proyecto?   


¿Se necesitan recursos especializados adicionales a los disponibles por el Proyecto para investigar, 


evaluar y resolver el evento? 


Cronograma  


Previamente al inicio de las tareas se capacitará al personal según las responsabilidades citadas en 


el presente documento. Se incluirá en un cronograma.  


Indicadores y registro  


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Vías de evacuación establecidas 


y su respectiva 


señalización.Adecuada 


colocación de extintores , 


botiquín de primeros auxilios, y 


todo insumo necesario para una 


correcta actuación ante 


emergencia. 


Croquis en plano 


Registro fotográfico 


Existencia y socialización del 


Programa de emergencia con 


los empleados y la 


comunidad/Registro 


fotográfico. Registro de 


asistencia de los/as 


encargados/as de actuación 


ante contingencia. 


 


Mensual 


Grupo de apoyo identificado y 


disponibles para la ejecución del 


Programa de Emergencia. 


 


Mensual 


Procedimientos para actuar en 


caso de incendios, inundaciones 


y otras eventualidades. 


Existencia y socialización del 


Programa de emergencia y 


Programa de contingencia. 


 


Mensual 


Cantidad de emergencias 


ocurridas (incluye contingencias 


ambientales) 
Informe 


Se avisa al 


organismo en el 


momento que 


sucede. 


Diario 


 


 







Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales  
 


Objetivo 


 Establecer e identificar las acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales 


identificados en el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a 


intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación.  


 


Alcance  


Su alcance abarca a los riesgos ambientales identificados dentro del Área de Influencia Directa del 


proyecto. 


 


Documentos y Organismos de Referencia 


● Ley 25.675/02 - Gestión Sustentable y Adecuada del Ambiente -  


● NACIÓN Ley 14343 - Pasivos Ambientales  


● PBA Ley 1352 - Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 


● Ley 11723 - Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 


● Ley 24.051 - Ley de Residuos Peligrosos  


● NACIÓN Ley 11720 - Residuos Especiales –PBA  


Roles y Responsabilidades 


La empresa contratista tiene que asegurar el informe, el cual deberá aprobar el OPISU de presencia de 


Pasivos ambientales previo al inicio del proyecto, como así también una adecuada articulación entre las 


distintas autoridades, la contratista y los distintos actores sociales y la población en general para asegurar 


que se cumplan los objetivos del plan de trabajo definido  


Descripción  


En el marco de la descripción de la línea de base ambiental del área de influencia directa del proyecto a 


desarrollar se identificará la presencia de riesgo/pasivo ambientales que deben abordarse. 


La ejecución de diferentes acciones que involucran tanto al correcto diagnóstico de la situación de base, 


ejecución de trabajos ya definidos y actualmente en operación, y la definición de estrategias para asegurar 


la correcta gestión de los mismos es incumbencia de este programa. 


Cronograma 


Este programa es de implementación previo al inicio del proyecto a realizar 


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA OBERVACIÓN CONTROL 


presencia de pasivos 
ambientales  


informe y registro 
fotográfico  


- previo al inicio del 
proyecto y durante tareas 
que se requieran 


 







Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos   


Objetivo 


El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte 


y disposición final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos 


generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


Alcance 


La implementación del programa abarca todas las áreas de influencia directa afectadas por las 


actividades a realizar, y al contratista y subcontratista que están vinculados con los trabajos a realizar. 


Organismos y Documentos de Referencia. 


● Ley Nacional 25.675/02 Ley de Presupuesto Mínimos Ambientales  


● Ley Nacional N° 25.916/04 Ley de Presupuestos Mínimos de Gestión de Residuos Domiciliarios 


● Ley Provincial N° 11.723/95 Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 


● Ley Provincial N° 13.592/06 Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y su Decreto Reglamentario 


1215/2010 


● Ley Provincial N° 14.449/13, Acceso Justo al Hábitat 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios  


 


Roles y Responsabilidades 


Responsable Ambiental y Social. 


 - Someter el presente programa a revisión semestral.  


- Coordinar las tareas de Almacenamiento, Transporte y Disposición Final.  


- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP  


- Desarrollar, controlar y participar de la ejecución de la capacitación mensual del presente 


procedimiento.  


- Someter a evaluación a los participantes de la capacitación para verificar la asimilación de 


contenidos.  


- Guardar los registros de capacitación.  


- Mantener actualizado el registro de residuos y los certificados de su disposición final. 







- Realizar la inscripción para mantener el certificado de generador de residuos del contratista acorde 


a normativa. 


 - Capacitar al personal para la gestión adecuada de residuos.  


- Promover la reducción del volumen y la cantidad total de residuos que se producen.  


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador.  


- Cooperar con las funciones del RAS y/o sus auxiliares y suplantarlos en su ausencia.  


- Participar de la capacitación del presente programa.  


- Controlar la existencia y estado de conservación de los EPP 


 - Verificar el uso de los EPP durante las operaciones de contacto directo con los residuos. - Impartir 


la capacitación mensual del presente programa. 


 - Mantener un registro de los manifiestos de transporte de todos los residuos, incluyendo sólidos 


urbanos, reciclables y peligrosos.  


Responsable Técnico de Obra.  


- Implementar el presente programa en todas las instancias de producción de residuos.  


- Coordinar con la empresa a cargo del servicio público de higiene urbana del distrito donde se 


desarrollen las actividades para la recolección de residuos sólidos urbanos.  


- Coordinar con la planta de tratamiento para la disposición final de los residuos tipo A y B en 


CEAMSE; o en su defecto con la Cooperativa de Reciclaje que a tal fin preste el servicio 


 - Mantener actualizados los manifiestos de residuos especiales. 


 


Descripción 


Previo al inicio de los trabajos del proyecto, se deberá confeccionar un listado con las corrientes de 


residuos sólidos y líquidos que se generarán durante todas las etapas de la fase constructiva, atendiendo la 


particularidad específica de cada proyecto atendiendo las exigencias legales definidas para la gestión de cada 


residuo. Se presentan a continuación las corrientes previsibles producto de los proyectos del Programa GBA 


y que serán gestionadas por los contratistas (lista no taxativa), desde su generación, disposición transitoria, 


transporte, tratamiento y disposición final:  


a) Escombros, tierra y resto de obra: Se instalarán contenedores y/o volquetes para el retiro de los 


escombros generados por limpieza y demolición de pavimentos, excavaciones y otras estructuras 


superficiales, los cuales serán retirados con la frecuencia necesaria y en transportes adecuados, tomando la 


precaución de su cobertura de fin de minimizar la generación de material particulado.  







b) Residuos Sólidos y/o Líquidos Especiales: los restos de combustibles, aceites lubricantes usados, filtros 


de aceite, sobrantes de pinturas, adhesivos, aguarrás o cualquier residuo sólido impregnado con dichas 


sustancias, producto del funcionamiento y uso de equipos y maquinarias empleadas en las tareas generales 


de la obra, requerirán al adjudicatario de cada obra, su inscripción como Generador Eventual de Residuos 


Especiales y que se le dé el almacenamiento transitorio, transporte y tratamiento como lo exige la normativa 


aplicable a nivel nacional y de la PBA.  


c) Las empresas contratistas serán responsables de la recolección y almacenamiento temporario de los 


mismos. Estos residuos no se mezclarán entre sí, separando líquidos de sólidos. Se dispondrán en 


contenedores identificados con cada tipo de residuo. Cercano al contenedor se ubicarán extintores manuales 


tipo ABC y kit antiderrame. Los manifiestos de transporte y certificados de tratamiento y disposición final son 


parte de la documentación a gestionar por la contratista, que deberá mantener los registros disponibles.  


d) Residuos Líquidos (cloacales): en ningún caso la contratista, manipulará los residuos, ni desagotará el 


contenido de los baños químicos por su cuenta. Un subcontratista habilitado procederá a la recolección de 


los residuos de modo periódico, y disponerlos según indiquen las normas, manteniendo la correspondiente 


documentación referida a la habilitación del prestador del servicio y disposición final del residuo. Esta 


documentación deberá estar disponible en obra.  


e) Residuos Asimilables Urbanos: las empresas contratistas y subcontratistas aseguraran su correcta 


disposición en contenedores para separación identificados para tal fin y los gestionará acorde a la normativa 


aplicable. 


f) Residuos Patogénicos: cualquier residuo patológico generado por actividades de atención médica que 


presente características de toxicidad o actividad biológica que puedan afectar directa o indirectamente a 


seres vivos o causar contaminación ambiental (algodones, gasas, vendas, ampollas, jeringas o elementos 


contaminados con sangre u otras sustancias putrescibles), serán almacenados en forma correcta y derivados 


a un sistema de tratamiento apropiado, dejando registrado el volumen generado. Estos residuos no se 


mezclarán con residuos de ninguna otra clase.  


g) Residuos Líquidos (depresión napas): se deberá solicitar el permiso correspondiente para realizar el 


vuelco de aguas (sean superficiales o subterráneas) de modo de asegurar que los vuelcos se realicen en 


conductos que aseguren el correcto drenaje para evitar anegamientos en otras zonas aguas abajo y 


contaminación.  


Almacenamiento Transitorio: 


El contratista deberá asegurar contenedores y/o volquetes correctamente identificados y ubicados tanto 


en los frentes de trabajo como en el obrador de acuerdo a la corriente de residuos que correspondan. El 


obrador deberá tener un sector para el almacenamiento de los mismos, debiendo cumplir con los siguientes 


aspectos:  







•El sector estará identificado como tal y alejado del resto de las áreas de trabajo.  


• El transporte y la disposición final serán realizados por operadores acreditados y evidenciados por 


documentos de respaldo.  


• En un lugar asignado para almacenamiento de los residuos estará delimitado y separado del sitio asignado 


para el almacenamiento de los insumos.  


• El lugar asignado para los residuos especiales será independiente del asignado para los demás residuos.  


• La construcción de los depósitos a realizar será en terrenos no inundables y separados de otros edificios.  


• Los depósitos estarán debidamente señalizados con la misma metodología anteriormente descrita de 


manera tal que las áreas queden correctamente delimitadas.  


• Los depósitos contendrán elementos de extinción de incendios (extintores) accesibles e independientes del 


resto de obra.  


• El tiempo de almacenamiento posee vinculación con la frecuencia de eliminación de los residuos, la que se 


encontrará especificada en el contrato de recolección. 


Cronograma 


Capacitación: El contratista deberá elaborar un cronograma donde se instruirá adecuadamente a todo el 


personal sobre el presente programa, indicando claramente aquellos residuos y/o actividades que generen 


residuos de implicación crítica para el ambiente. Para ello se implementarán circuitos de capacitación general 


y particular, y se proveerá una señalización e identificación clara de zonas y recipientes, de forma que 


permitan una gestión amigable por parte de todos los niveles operativos. Esto incluye no solo al personal de 


las contratistas sino también al personal subcontratista que podría participar dentro de las actividades de 


obra.  


  


Indicadores y registro 


Indicador Evidencia Control 


Verificación del normal 


funcionamiento del sistema de 


recolección  


Informe de retiro de los 


contenedores desarrollado por el 


equipo de seguimiento ambiental y 


social . 


Mensual  







Existencia de contenedores 


para disposición inicial de los 


residuos diferenciados en el 


obrador 


Registro fotográfico Mensual 


Ausencia de basurales o 


residuos dispersos en el 


espacio público proveniente 


de las tareas (calles, veredas, 


canales, espacios verdes). 


Registro fotográfico Mensual 


 


Programa de preservación de la vegetación 


Objetivo 


Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los 


ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder 


evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala 


y/o extracción de ejemplares como así también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos 


resultantes de estas actividades. 


Alcance 


Toda el área afectada por las tareas a realizar. 


Organismo y documentos  


● Ley 12.276 de Arbolado Urbano y Dec. Regl. 2386/03 


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerios  


 


Roles y responsabilidades  


Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:   


Responsable de Seguridad e Higiene en Obrador. 


• Impartir la capacitación mensual del presente programa.  


• Mantener un cronograma actualizado de poda, tala y/o extracción. 


• Mantener un registro de los permisos para actividades de poda, extracción u otros procedimientos 


recomendados. 







• Realizar un registro fotográfico de las actividades. 


• Mantener un registro de los manifiestos correspondientes al retiro de los residuos vegetales 


originados. 


Responsable Técnico de Obra. 


• Implementar el presente programa en todas las instancias de poda, tala y/o extracción de 


ejemplares. 


• Coordinar con la dependencia de arbolado público municipal la poda, tala y/o extracción de 


ejemplares y la recolección de los de los restos de estas actividades. 


• Controlar la documentación correspondiente a los responsables del trabajo o empresas 


subcontratistas. 


Trabajadores. 


• Participar de las capacitaciones del presente programa e implementar lo indicado. 


 


Descripción  


De manera previa al comienzo de las actividades, el Contratista deberá analizar la presencia de vegetación 


y/o arbolado urbano preexistentes que pudiera ser afectado por las acciones del Proyecto. Los resultados del 


relevamiento serán presentados al OPISU mediante documentos gráficos (planos, diagramas, etc.), donde se 


visualicen la presencia de los mismos. 


El Contratista deberá evitar el diseño de trazas que impliquen una mayor intervención en plazas públicas 


con retiro de ejemplares arbóreos. Así todo, deberá considerar las siguientes acciones vinculadas al presente 


programa:  


• El Contratista deberá preservar la integridad de las plantas y los árboles. 


 • El Contratista deberá proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno para evitar 


alteraciones y daños.  


• El Contratista deberá evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de materiales 


en la zona en donde se encuentran las raíces. 


• Cuando el arbolado urbano interfiera necesariamente con el diseño de la traza (previamente aprobado 


por OPISU) se deberá analizar la posibilidad de replantar las especies, o bien definir un plan de compensación 


donde al menos, se dupliquen las especies arbóreas que fueron eliminadas inicialmente por el proyecto o 


bien se adecue su número.  







Indicadores y registro  


Indicador  Evidencia Control  


Arbolado previo a la intervención y mientras se 


desarrolle el proyecto. 


registro fotográfico  mensual  


 


 


Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones  


Objetivo 


Establecer pautas seguras de trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando 


minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as.  


Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 


residuos enterrados durante las excavaciones. 


Descripción 


Previo al avance de las tareas asociadas a las tareas correspondientes (por tramo o sector acorde al Plan 


de trabajo definido), la empresa responsable o subcontratista deberá realizar una inspección de las viviendas 


unifamiliares existentes, árboles y plantas, tierras, vallados, postes de servicios, cables, pavimentos, puntos 


de referencia y aspectos culturales que podrían resultar afectados por los trabajos y en caso de identificar 


alguna potencial afectación deberá contactarse con el OPISU para definir un plan de acción.  


El personal propio o subcontratado de las empresas responsables deberá proteger los edificios y las 


instalaciones de superficie que podrían resultar afectadas, de los daños eventuales y asentamientos que 


pudieran producirse durante la ejecución de los trabajos y proceder, de ser necesario, a la reparación de los 


mismos.   


El aprovisionamiento y almacenamiento de combustibles y lubricantes para el mantenimiento de 


vehículos y maquinarias de todo tipo en los frentes de trabajo, se realizará evitando derrames y conteniendo 


posibles desechos contaminantes a fin de evitar que los mismos se filtren al suelo absorbente, contaminen 


las aguas subterráneas, o escurran hacia la red de pluviales existente.   


Excavaciones:  


Antes de iniciar una excavación, se deberá analizar y observar las características del suelo, considerando: 


granulometría, humedad propia del suelo, dimensiones de la excavación, lugar de la excavación e 


interferencias. Se deberá tener especial cuidado en terrenos donde se haya realizado relleno informal, dado 


la composición del mismo. Se deberán tener en cuenta las siguientes premisas al planificar los trabajos: 







● Siempre que un lugar de trabajo presente riesgos de caída, deben adoptarse las medidas de 


seguridad para cada caso con el fin de proteger a los trabajadores y a terceros en general 


(andamiaje, vallado, señalización, etc.).  


● No se deben almacenar materiales y/o equipos en los bordes de la excavación. Siempre debe 


hacerse fuera del propio lugar de trabajo, siendo la distancia mínima entre el borde de la excavación 


y el material de 2 metros.  


● Deberán existir restricciones para la circulación de vehículos en cercanías de las excavaciones a 


realizar, estableciéndose una distancia de seguridad.  


● Cuando la profundidad de una excavación supere 1,80 metros, el operario que se encuentre en el 


interior debe tener colocado un arnés de cuerpo completo cabo de vida y estar anclado a un punto 


fijo mediante una eslinga de acero.  


● Deben instalarse escaleras para el desplazamiento del personal.  


● Un supervisor experimentado (perfil responsable de seguridad e higiene de la obra) en este tipo de 


trabajos inspeccionará diariamente las excavaciones, fosas y áreas adyacentes; se repetirá la 


inspección en caso de lluvias y filtraciones.  


● Previo al ingreso del personal a una excavación, donde se sospecha pueda haber vapor de 


hidrocarburos o defecto de oxígeno, se deberá realizar la medición correspondiente y establecer las 


medidas de acción adecuadas.  


● Cuando durante la excavación se observen filtraciones de líquidos, se suspenderán las tareas 


inmediatamente hasta verificar la clase de líquido ingresante.  


● Se prohíbe la permanencia de trabajadores en el fondo de pozos o zanjas cuando se utilizan medios 


mecánicos para la profundización o ampliación de la excavación, salvo que se respete la distancia 


mínima de dos (2) veces el largo del brazo de la máquina entre ésta y los operarios.  


● Luego de lluvias o inundaciones, se debe verificar la estabilidad de la excavación.  


● Debe tenerse en cuenta que a medida que aumenta la profundidad de la excavación “aumentan las 


condiciones de riesgo”, por lo que deben adoptarse todos los mecanismos previstos en el presente 


documento y en las resoluciones legales vigentes a los efectos de evitar eventos no deseados.  


● Realizar el replanteo y demarcación de la traza de la excavación; observar existencia de tapadas o 


movimiento de suelo que pueda dar indicios de excavaciones anteriores.  


● Realizar detección de interferencias enterradas por medio de un detector de metales ferrosos o no 


ferrosos y de líneas con o sin fluidos en toda la extensión de la traza.  


Hallazgos fortuitos de suelo contaminado y/o residuos durante las excavaciones:  


En caso de que las características organolépticas (color, olor, textura) del suelo extraído permitan 


presumir la existencia de contaminantes o residuos sólidos urbanos se deberá analizar el mismo, dicho 


análisis estará a cargo del OPISU, quien, a su vez, en conjunto con el Municipio, determinarán la forma 


correcta de gestionar el suelo contaminado.   







Una vez identificados los materiales, se deberá apartar el mismo en tambores identificados y/o en 


superficie cubiertas por un liner para evitar la percolación de lixiviados y aplicar las consideraciones del Plan 


de Contingencias, donde se establece los pasos a seguir en caso de producirse el hallazgo.   


Algunas consideraciones generales durante las tareas de movimiento de suelo y excavaciones, a saber 


(lista no taxativa):  


● Se prohíbe sobrecargar los vehículos más allá de la “carga máxima admisible”, la que llevarán 


siempre escrita de forma legible.  


● No se debe transportar personal fuera de la cabina de conducción.  


● No se deberá dejar el equipo/maquinaria estacionado/a con el motor en marcha. 


● Todos los vehículos empleados en el Proyecto para las distintas operaciones serán dotados de los 


elementos de seguridad establecidos por la normativa aplicable.  


● Se deberá planificar la disposición de los vehículos, equipos y maquinaria, a fin de optimizar el uso 


de la superficie empleada para estacionamiento de tal forma de asegurar las condiciones de 


seguridad.  


● Las máquinas para el movimiento de tierras serán inspeccionadas diariamente controlando el buen 


funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, alarma de retroceso, 


transmisiones y neumáticos.  


● El operador de retroexcavadoras deberá apoyar la pala en tierra al terminar su turno de trabajo y 


estacionarlo en el sitio designado.  


● En caso de requerir aportes de tierra tosca, estipuladas para actividades de relleno durante la obra, 


la empresa o subcontratista deberá definir la empresa subcontratada para suministrar dicho 


material, el cual debe provenir de una cantera habilitada por normativa aplicable.  


● Todas las tareas que se realicen en la vía pública deberán contar con la señalización y vallado 


correspondiente con el fin de preservar la vida de los trabajadores y la de los vecinos que circulan 


por la zona.  


Almacenamiento y transporte de suelos: 


En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de suelos 


excedentes la zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso peatonal 


o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales deberán estar apilados y en lo posible 


cubiertos, para evitar su dispersión por acción del agua o el viento.   


El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos debe estar en perfecto estado, 


evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento de material húmedo durante el transporte. Se 


requerirá la habilitación correspondiente a los camiones que realizarán los traslados.  







El contenedor debe estar constituido por una estructura continua que en su contorno no contenga 


roturas, perforaciones, ranuras o espacios. No se podrá modificar el diseño original de los contenedores o 


platones de los vehículos para aumentar su capacidad de carga en volumen o en peso en relación con la 


capacidad de carga del chasis.   


La carga no debe superar el borde superior del platón, debe estar cubierta con un material lo 


suficientemente fuerte y bien sujeto a las paredes exteriores del mismo, en forma tal que caiga sobre el 


mismo por lo menos 30 cm a partir del borde superior del contenedor o platón de manera que impida la fuga 


del material que se transporta. En el evento de escapes o derrames de material en áreas del espacio público, 


éste deberá ser recogido inmediatamente por el transportador.   


Está prohibido la carga, descarga o el almacenamiento temporal o permanente de materiales sobre zonas 


verdes, áreas arborizadas, parquizaciones o en especial la zona de, áreas de recreación, parques, ríos, canales, 


caños, humedales y en general cualquier cuerpo de agua.   


La velocidad de la maquinaria utilizada en obra no debe superar los 20 km/h con el fin de disminuir 


preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben instalar señales reglamentarias provisionales 


cada 150 m a cada lado de la zona de intervención.  


Alcance 


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas responsables. 


Organismos y documentos de referencia 


● Ley Nacional N° 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 


● Ley Nacional N° 24.557 de Riesgos del Trabajo. 


● Resolución S.R.T. 051/97,  


● Resolución S.R.T. 035/98 


● Resolución 319/99, acorde al tipo de programa de seguridad. 


● Resolución S.R.T Nº 503/2014, trabajo de movimientos de suelos, excavaciones manuales o 


mecánicas a cielo abierto 


● Resolución S.R.T N° 505/11, etapas de demolición, excavación y ejecución de submuraciones. 


● Ley Nacional N° 25.675 


● Ley Provincial N° 11.723 


● OPISU 


● OPDS 


● MUNICIPIO correspondiente según territorio. 


Roles y Responsabilidades 


● Responsable Ambiental y Social: 







- Dictar capacitaciones del presente programa. 


- Mantener un registro de los manifiestos de transporte de residuos/suelo. 


● Empleados 


 


- Participar de las capacitaciones del presente programa y cumplir con lo indicado. 


- Dar aviso en caso de percibir contaminantes debido a las características organolépticas del suelo 


extraído. 


- Uso de EPP. 


Cronogramas 


El programa será implementado desde el comienzo hasta la finalización de las obras, y previamente al 


inicio físico de las obras se capacitará a todo el personal. 


Indicadores y registros 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Manejo y disposición final adecuada 
de los residuos provenientes de 
excavación y/o demolición. 


Permisos/Planilla de 
control/Registro 
fotográfico 


 
Mensual 


Presencia de protecciones a la 
comunidad en sitios con 
excavaciones. 


Registro fotográfico 
 


Mensual 


Presencia de pasarelas peatonales. Registro fotográfico 
 


Mensual 


Presencia de señalización y 
demarcación del área a intervenir 


Registro fotográfico 
 


Inicial a las 
tareas/mensua
l 


  


Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico 


 


Objetivo 


Prevenir cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, 


que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa.  







 


Descripción  


En caso de descubrimiento de vestigios arqueológicos, paleontológicos y/o culturales, deberán detenerse 


los trabajos y mantener el sitio lo más intacto posible, evitando la destrucción del patrimonio y promoviendo 


el manejo responsable de los recursos. Ante la presunción de un hallazgo, o posible hallazgo, el RAS deberá 


notificar al Jefe de Obra, a la Dirección de inspección de obra del Municipio correspondiente y al Especialista 


Ambiental y Social del OPISU dicho descubrimiento y comunicarlo a la Dirección Provincial de Museos y 


Preservación Patrimonial del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por medio de nota oficial donde se 


solicita el rescate oficial.  


En todo momento se mantendrá informado a todos los actores, las acciones y el cronograma de las tareas a 


realizar, y se procurará:  


 


● Dar cumplimiento a la Ley Nacional Nº 25.743/03 de Protección del Patrimonio Arqueológico y 


Paleontológico y a la Política Operacional de Recursos Culturales Físicos del BID, en materia de 


Manejo de Recursos Culturales Físicos (Históricos, Arqueológicos, Paleontológicos); 


● Evitar la destrucción de los recursos culturales físicos en superficie y sub-superficie debido a las 


actividades derivadas del proyecto; 


● Promover el manejo responsable de los recursos culturales físicos entre el personal abocado al 


proyecto para no comprometer su preservación y trabajar en pos de su conservación. 


 


● Los procedimientos que se seguirán ante la presunción de algún descubrimiento de material 


arqueológico durante la realización de las obras serán:  


 


● Suspensión de los trabajos en la zona del hallazgo y prohibición del acceso a personal ajeno a la 


obra.  


● Aviso de inmediato al OPISU y al Municipio, quien notificará a la autoridad a cargo de la 


responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar dicho hallazgo.  


● No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de preservar su evidencia y su 


asociación contextual. La empresa o subcontratista a cargo de la obra prestará toda la asistencia 


necesaria para el traslado de los hallazgos.  


● El RAS elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se identificará su ubicación 


(georreferenciada) y se deberá efectuar su descripción por escrito. Se aportará la mayor cantidad 


de información disponible al respecto (localización, descripción de la situación, descripción del sitio, 


de los materiales encontrados, registro fotográfico, etc.).  


● La empresa o subcontratista aplicará las medidas de protección necesarias: colocación de un vallado 


perimetral para delimitar la zona en cuestión y se dejará personal de custodia con relación a los 


elementos históricos que se encuentren en el área de la obra, a fin de no deteriorar su valor 


patrimonial y los patrones culturales, y/o evitar posibles saqueos.  







● Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos.  


● Deberá obtenerse el permiso de la autoridad competente y del Municipio para continuar con los 


trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo 


 


Definiciones y Siglas:  


Patrimonio arqueológico: Registros muebles e inmuebles o culturales que se encuentren en la superficie, 


subsuelo o sumergidos en aguas jurisdiccionales, que formen parte del patrimonio cultural de los y las 


habitantes.  


Patrimonio paleontológico: Aquellos organismos o parte de organismos o indicios de la actividad vital de 


organismos que vivieron en el pasado geológico y toda concentración natural de fósiles en un cuerpo de roca 


o sedimentos expuestos en la superficie o situados en el subsuelo o bajo las aguas jurisdiccionales.  


 


 


Alcance  


A todo el personal propio o subcontratado de las empresas que se encuentren a cargo de la obra. 


 


Organismos y documentos referentes  


● Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.   


● Resolución 1134/2003 - Secretaría de Cultura.  


● Ley Nacional N° 25.675/02 – Ley general del Medio Ambiente.  


● Ley Nacional N° 22.428/81 de conservación de suelos  


● Ley Nacional N° 19.587/72 de Seguridad, Higiene y Medicina Laboral  


● Decreto reglamentario 911/96 de la industria de la Construcción.   


● Políticas Operacionales del BID.  


● Ley Provincial N° 15.164/2020 y sus Decreto Reglamentario N° 31/2020. Ley de Ministerio 


● OPISU 


 


Roles y responsabilidades   


 


Responsable Ambiental y Social  


● Analizar la información recibida (novedades sobre la aparición de algún presunto vestigio de los 


descritos en el Punto de Definiciones).  


● Informar / denunciar el hecho a la Inspección para su comunicación a la Autoridad competente en 


la Provincia de Buenos Aires. 


● Velar por la integridad de cualquier hallazgo relacionado con el presente programa. 


● Someter el presente programa a revisión semestral.  


● Capacitar al personal sobre el presente programa.  







 


Jefe de Obra  


● Suplantar, en su ausencia al RAS y sus auxiliares.  


● Recibir todas las novedades al respecto.  


● Velar por el cumplimiento del presente programa con antelación y en el momento del hallazgo.  


● Garantizar la inviolabilidad del sector donde se ha producido el hallazgo.  


● Velar por la sustentabilidad del/los bienes patrimoniales hasta la evaluación y/o retiro por parte del 


ente correspondiente.  


 


Trabajadores/ras   


● Dar a conocer inmediatamente la aparición de cualquier vestigio que se pudiere constituir en un 


bien o elemento conforme los descritos en el Punto “Definiciones y Siglas”.  


● Colaborar con el Responsable Técnico de la Obra para garantizar la sustentabilidad de los elementos.  


 


Cronograma  


Durante el periodo que dure la ejecución de las obras.  


 


Indicadores y registros  


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


Aparición de algún 
elemento catalogado 
como hallazgo 
arqueológico. 


Registro fotográfico y 
elaboración de informe.  


--- Aviso inmediato e 
Informe mensual 


 


Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje 


Objetivo 


El objetivo es asegurar que el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía 


antes de las obras. 


El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para 


la gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y 


depresión de napas.  


Alcance 


Aplica al área de intervención del proyecto a realizar  


Documentos y Organismos de Referencia  


● Ley N° 25.675 - Ley General del Ambiente NACION 







● Ley N° 11723 - PBA 


● Ley N° 25688 - Régimen Gestión de Aguas NACIÓN 


● Ley N° 12.527 - Código de Aguas PBA 


● OPISU 


● Autoridad del Agua  


Definiciones y Siglas 


OPISU: Organismo Provincial Integración Social y Urbana. 


RAS: Responsable Ambiental y Social. 


Roles y Responsabilidades 


El Responsable Ambiental y Social de la empresa contratista hará un seguimiento del cumplimiento de las 
acciones comprendidas.  


 


Descripción del Programa 


Los procedimientos deberán incluir medidas para el control de volúmenes y calidad del agua extraída, 


metodología de disposición, y contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la legislación vigente.  


- Drenaje: se mantendrán libre de obstáculos (tierra, materiales, etc.) los desagües existentes (cunetas, 


cordones, zanjas, cruces, alcantarillas, sumideros, etc.) garantizando el libre escurrimiento de las aguas en 


todo momento. 


 Cuando sea necesaria la realización de bombeos temporarios o depresiones de napas, los mismos se 


proporcionarán para mantener la zona y las excavaciones libres de acumulaciones de líquidos. Al efecto se 


establecerán procedimientos para la gestión de las aguas provenientes del drenaje de excavaciones y 


depresión de napas. Los mismos deberán incluir medidas para el control, metodología de disposición, y 


contar con las autorizaciones de vertido de acuerdo a la legislación vigente. Los cursos líquidos producto del 


bombeo podrán ser dirigidos hacia áreas de retención, de absorción o dirigirlos al sistema de drenaje pluvial 


natural o artificial después de practicar el tratamiento adecuado y obtener los permisos requeridos. Las 


instalaciones de tratamiento de agua se mantendrán en buenas condiciones, removiendo periódicamente 


todos los sedimentos depositados, y disponiéndose de acuerdo con los requerimientos de las autoridades 


competentes. No se permite el vertido al sistema de desagües existente de fluidos ajenos a los procedentes 


de los bombeos temporarios y depresiones de napa. A los efectos de permitir el libre escurrimiento y 


minimizar el efecto barrera se diseñarán colectores perimetrales de resultar necesario. Se proporcionarán 


todos los accesos y la colaboración para permitir los muestreos y pruebas en las descargas que se produzcan 


producto de los trabajos. 


- Recursos hídricos superficiales: No se permitirá el vuelco de residuos o efluentes en cuerpos de agua, 


excepto las aguas provenientes del drenaje pluvial o aquellas debidamente autorizadas. No se debe verter 


material de excavación, material de desecho o escombros en los cuerpos de agua.  







Durante la ejecución de las obras no se deben operar equipos de construcción en los cuerpos de agua. 


No se deben utilizar los lechos de los cauces de agua para obtener material exportado para rellenos. Todos 


los almacenajes de materiales y las áreas de aprovisionamiento de combustible se deben ubicar en lugares 


alejados de los cuerpos de agua.  


- Recursos Hídricos Subterráneos: Cuando se deben desarrollar actividades de depresión de la napa 


freática, durante las excavaciones, se debe realizar el monitoreo de los niveles y la calidad del agua en la napa 


freática durante el período de duración de las obras, con el objeto de contar con información sobre el 


comportamiento de los acuíferos frente a las actividades de extracción de agua. El agua proveniente de la 


depresión de napas debe ser conducida y canalizada, evitando estancamientos. 


- Provisión de Agua: La provisión de agua para la realización de los trabajos será realizada a partir de la 


red pública de distribución de ser posible. En el caso que no exista red de agua potable, para la construcción 


podrá utilizarse agua subterránea a partir de captación individual.  


Para su materialización se deberán obtener las autorizaciones correspondientes para la realización de la 


mencionada captación, y realizar los análisis de las aguas a emplear, a fin de verificar su calidad para el uso.  


En el caso del agua para consumo humano, de no contarse con red de distribución, se utilizará agua 


envasada. La provisión se producirá en los obradores, campamentos y todos los frentes de trabajo en lugares 


de fácil acceso y alcance. El agua para uso industrial debe ser claramente identificada como “NO APTA PARA 


CONSUMO HUMANO”.  


Al momento de la recepción de las obras, deberán retirarse completamente todas las conexiones y 


cañerías provisorias instaladas, y deberán efectuarse todas las reparaciones de manera que las zonas 


afectadas recuperen su forma original como mínimo. Podrán dejarse las instalaciones en el caso de solicitud 


de los propietarios o responsables del predio. 


Cronograma 


La contratista deberá presentar el cronograma de implementación  


Indicadores y Registros 


El presente programa se evaluará por su eficiencia a través de la siguiente tabla: 


I
D 


INDICADOR EVIDENCIA OBSERVACIÓN CONTROL 


 


1 


Registro fotográfico del área previa a la 
intervención  


  - inicial 


2 Registro fotográfico del recurso hídrico  
 
-  


mensual 


 







Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS  


Objetivo 


Asegurar el correcto desempeño de los programas que conforman el PGAS y definir las herramientas 


de verificación de manera que permitan observar la implementación de las medidas definidas al tiempo de 


identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


Descripción 


El “Plan de Monitoreo” determinará los indicadores sociales, ambientales y de seguridad a fin de realizar 


el monitoreo, los cuales han sido ya definidos en cada programa del presente documento. Es responsabilidad 


del equipo de seguimiento ambiental y social consolidar en un tablero de control los indicadores y registros 


requeridos en cada programa. Se establecerán así también los métodos, frecuencias y responsabilidades para 


medir la evolución de esos parámetros definidos.   


Los indicadores seleccionados se relevarán de acuerdo a la frecuencia definida, y deberán ser 


representativos de los riesgos más significativos para establecer las estrategias de prevención y control de 


los aspectos relevantes de la gestión del PGAS.  Asimismo, se definen a continuación los indicadores de 


seguridad mínimos, que formarán parte del informe mensual a realizar por el equipo de seguimiento 


ambiental y social de la empresa, a saber:  


● Accidentes y enfermedades laborales (con y sin pérdida de días) y particularmente en cualquier caso 


de accidente fatal tanto entre el personal del proyecto o miembro de la comunidad adyacente o 


transeúnte, la empresa o subcontratista deberá informar al OPISU de manera inmediata, y el OPISU 


a su vez informará al equipo correspondiente del BM.  


● Incidentes: Se entiende por “incidente” a un evento imprevisto e indeseado que podría haber 


resultado en un daño a personas, al ambiente o al patrimonio (propio o de terceros).   


● Gestión de desvíos: se deberá mantener un registro de todos los desvíos que se han  identificado, 


incluyendo los correspondientes análisis, investigaciones y medidas  implementadas para asegurar 


que la eliminación o mitigación de riesgos de impacto  negativo sobre los trabajadores/as y la 


población local (en particular casos en los que se afecte  su ingreso en forma temporal), y que no 


vuelvan a repetirse, informando el estado de  gestión de cada desvío y fechas estimadas de 


implementación del OPISU, encargada de  informar a la población.  


● Personas capacitadas / Registros de cursos: Se deberá informar mensualmente la cantidad de 


empleados/as y/o vecinos y vecinas capacitadas. Se elaborará un formulario de registro de las 


instancias implementadas, identificando como mínimo fecha, lugar, tema, duración de la misma, 


materiales, nombre y apellido del facilitador, nombre y apellido de los/as presentes y firmas, como 


cualquier comentario/inquietud que surja en particular durante la capacitación, incluyendo la 


respuesta.  







● Equipo de protección personal (EPP): El equipo de seguimiento Ambiental y Social verificará los 


formularios de registro de entrega de EPP de los trabajadores afectados de acuerdo a la resolución 


S.R.T 299/11. El  registro deberá contener fecha, nombre y apellido de los empleados, etc. 


● Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS): Se elaborará un formulario para la recepción de 


las mismas, el cual permitirá como mínimo registrar fecha, nombre y apellido, contacto, dirección, 


descripción de las PQRS, sector de Barrio y conclusiones de la solución brindada, a fin de que puedan 


canalizarse por las vías existentes en el barrio.  


● Efluentes/residuos líquidos residuales: Se mantendrá un registro de los efluentes generados y 


tratados acorde a norma por los baños químicos asociados a las actividades, en caso de que fueran 


necesarios.   


● Derrames: se mantendrá un registro de los accidentes vinculados a derrames de combustibles 


asociados al mantenimiento de los vehículos.  


● Presupuesto del PGAS: Se mantendrá un registro permanente del presupuesto usado para ejecutar 


el PGAS.  


● Procedimiento para la detección, documentación y gestión de no conformidades: Deberán 


desarrollarse procedimientos concretos para asegurar la detección de no conformidades de manera 


proactiva y la gestión de las mismas de manera rápida y eficiente.  Asimismo, deberá detallarse 


cómo documentar estos procesos.  


Los procedimientos para la detección y gestión de no conformidades pueden incluir a varios actores, 


como ser, personal del OPISU, Municipio, o el responsable de la empresa, etc.   


Se sugiere que las no conformidades sean registradas en el tablero de control de la intervención. Se 


identificarán rápidamente responsables para su gestión, se aplicarán o desarrollarán nuevos procedimientos 


para su solución, registrando la fecha. En caso de que se hayan desarrollado nuevos 


procedimientos documentarlos. También se sugiere incluir en los procedimientos la posibilidad de que la 


propia población del lugar  alerte sobre no conformidades en el PGAS de la intervención, su conocimiento y 


capacidad  de detección de problemas deben ser capitalizados.  


Auditorías:  


El PGAS será auditado internamente por parte del OPISU.   


El informe de auditoría/registro será archivado en forma digital en el registro de información del 


proyecto (o en los registros del operador)   


El informe de auditoría tendrá los siguientes contenidos: Temas tratados, Puntos sobresalientes de la 


visita, temas pendientes del PGAS a ejecutar, No Conformidades y Observaciones.  







Los informes de Seguimiento Ambiental y Social ISAS (mensuales) con los que deberá contar el OPISU 


deberán reflejar los resultados de las auditorías realizadas en ese periodo.  


Informes de Seguimiento Ambiental y Social - (Anexo III): 


La contratista, a través de su RAS hará un seguimiento que incluye el envío mensual del Informe de avance 


de la ejecución y cumplimiento de los programas específicos que componen el PGAS. Para tal fin se deberá 


elaborar un formulario de control donde se colocaran los aspectos ambientales y sociales relevantes a ser 


evaluados periódicamente, con los responsables correspondientes a la tarea particular, los cuales darán 


cuenta del desarrollo del PGAS. Este documento deberá ser aprobado por el OPISU antes de su 


implementación.  


El informe deberá contener, entre otros aspectos posibles, el avance y estado de cumplimiento del PGAS 


a través de una lista de chequeo que represente el monitoreo realizado, los resultados correspondientes al 


período de la implementación del plan de monitoreo y el desempeño de los indicadores correspondientes al 


mes anterior (y su evolución mensual). Podrá también contener anexos que ilustren los problemas 


presentados y las medidas propuestas y/o tomadas al respecto.  


En caso de sucederse una contingencia o interferencia sobre un servicio básico, deberá realizar un informe 


excepcional explicando la contingencia acontecida, el plan de mitigación adoptado y sus resultados. 


Alcance 


Todas las áreas y etapas afectadas por la actividad de referencia. 


Organismos y documentos 


● Marco Normativo aplicable a cada Programa específico del PGAS del proyecto, aquí presente.  


● OPISU  


Roles y Responsabilidades 


 Los diferentes puestos de la organización tendrán las siguientes responsabilidades:  


- Contratista: asegurar la implementación del presente programa y remitir al OPISU un reporte 


mensual con los principales indicadores y actividades desarrolladas en el marco ambiental y social 


del Proyecto a su cargo.  


- OPISU: efectuar la supervisión del presente programa, a través de la recepción mensual de un 


reporte por parte de contratista 


Cronograma 


Se deberá incluir un cronograma de envío de los informes de seguimiento al OPISU. 







Indicadores y registro 


 INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Ocurrencia de accidentes y 
enfermedades laborales o de la 
comunidad producto de las tareas 


Planilla de registro Mensual 


Ocurrencia de incidentes Planilla de registro Mensual 


Dificultad en la gestión de los desvíos 
peatonales y de vehículos 


Planilla de registro Mensual 


Cantidad de personas capacitadas Planilla de registro Mensual 


EPP entregados Planilla de registro Mensual 


Presencia de contenedores 
diferenciados según corriente de 
residuos. 


Planilla de registro- 
fotografía 


Mensual 


Servicio periódico de limpieza e 
higienización de baños químicos 


Planilla de registro Mensual 


Estado del plan de monitoreo al finalizar 
las actividades.  


Informe de Cierre 
Ambiental y Social. 


Única vez a terminal el 
proyecto 


Desvíos  Planilla de registro Mensual  


 


 







Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado 


Objetivo 


Asegurar que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de 


las obras. 


Descripción  


Al finalizar las obras se deberá asegurar el retiro de las instalaciones, de los materiales de desecho 


(residuos, chatarras, escombros), cercos, estructuras provisorias, equipos, maquinarias, etc., incluyendo el 


relleno de pozos. Asimismo, se deberá retirar de las áreas afectadas por obradores y/o sitios de acopio de 


suelo, u otras zonas afectadas por la obra, todo material que se haya generado durante la ejecución de las 


obras. 


La contratista elevará al especialista ambiental y social del OPISU y al Municipio si es necesario, un informe 


de retiro de obra y cierre de la ejecución del PGAS, con la recepción por parte del comitente de los trabajos 


realizados a satisfacción del mismo, inspeccionando todos los sectores de la obra.  


El informe constará de una descripción y registro fotográfico donde quedarán descritas las intervenciones 


y el aspecto en que quedó la zona intervenida. 


Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto, la empresa o subcontratista deberá presentar 


el informe de cierre Ambiental y Social (ICAS), con el objeto de formalizar la recepción ambiental y social final 


del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de todas las acciones y medidas acordadas en el presente 


PGAS. 


El ICAS deberá contar con la documentación, registros y avales que correspondan. (Anexo II)  


Alcance   


Todas las áreas intervenidas en el marco del proyecto. 


Organismos y documentos 


• Informes Mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS). Ver modelo en Anexo  


• Registros fotográficos. 


• Autorizaciones y/o permisos municipales tramitados. 


Roles y responsabilidades 


Una vez finalizada la tarea realizada, la empresa o subcontratista se compromete a lo siguiente: 


● Retirar todos los residuos que se hayan generado por la contratista. 







● Implementar acciones de restauración ambiental de manera que el área quede en condiciones 


mejoradas a la existente previamente a la intervención.  


● Dejar la vegetación en iguales o mejores condiciones respecto al momento en que la empresa hace 


uso del predio. 


Cronograma 


El presente programa se implementará en la etapa final del proyecto  


 


Indicadores y registro 


INDICADOR EVIDENCIA CONTROL 


Retiro de los materiales de desecho 


(residuos, chatarras, escombros), cercos, 


equipos, maquinarias, etc.  


ICAS y Registro 


fotográfico 


Etapa final de la 


obra 
Retiro de las áreas afectadas por sitios de 


acopio de suelo, u otras zonas afectadas 


por el proyecto, todo material que se haya 


generado durante la ejecución del mismo 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXOS 


Anexo I. Código de Conducta de la Empresa 
(BORRADOR, …….,  2021) 


Desde la alta dirección de ……………………………………………….………. (nombre de la empresa) creemos 


que el desarrollo de nuestra actividad debe realizarse de forma responsable y ética, respetando las 


necesidades de la sociedad, en especial los vecinos y vecinas del barrio 


…………………………………………………………………….……. donde desarrollamos nuestras actividades. Los 


distintos actores sociales con quienes nos relacionamos esperan de nosotros que hagamos lo 


correcto.  


El presente código de conducta tiene el propósito de sostener y promover los estándares más altos 


de conducta ética y profesional por parte de todo el personal de la empresa a fin fomentar 


relaciones de trabajo constructivas y respetuosas con la comunidad. 


Los principios rectores son: 


● Sostener la integridad  asegurando que la conducta personal y profesional es y sea vista 


como una conducta del mejor estándar demostrando integridad, veracidad, dedicación y 


honestidad en cada una de las  acciones. 


● Las acciones estarán libres de cualquier consideración de ganancia personal o interés 


particular. 


● Salvaguardar y hacer uso responsable de la información y recursos a los cuales se  tenga 


acceso, a raíz de la actividad o función desempeñada. 


● Prevenir, contrarrestar y combatir cualquier situación de violencia, explotación y abuso 


hacia las personas. 


● Abstención de cualquier implicación en actividades delictivas o inmorales, en actividades 


que infrinjan los derechos humanos o en actividades que perjudiquen la imagen y los 


intereses de la empresa. 


● Abstención de cualquier tipo de hostigamiento, discriminación, abuso verbal o físico, 


intimidación o favoritismo en el lugar de trabajo.  


Por lo expuesto, hemos elaborado nuestro código de conducta que tendrá plena vigencia hasta 


que concluya la obra, y a fin de que todo el personal tome conocimiento, el mismo será difundido 


y compartido en un espacio de capacitación. Asimismo, se entregará una copia para su atenta 


lectura y revisión, y finalmente se procederá a la devolución con la firma respectiva. Con este 


documento, cada empleado/a acepta la obligación de asegurar que esos principios de conducta 


sean cuidadosamente observados. La estricta adherencia a estos principios será esencial para 


garantizar un buen clima de trabajo, actuar con dignidad y promover un trato a vecinos/as, 


proveedores, accionistas, compañeros/as de trabajo de manera justa y respetando cada uno de 


sus derechos. 


Nuestro código de conducta expresa claramente las expectativas de la empresa como empleador y 


proporciona directrices prácticas para ser implementadas y atendidas por todo el personal. Cada 


uno de los/las empleados/as de la empresa puede marcar una diferencia fomentando el diálogo 


bidireccional y desempeñando un papel activo. La empresa está convencida de que la integridad 







es y seguirá siendo la base del éxito y de la sostenibilidad de nuestras actividades. Cualquier 


vulneración de la integridad podría hacernos perder nuestra capacidad para operar.  


Los siguientes códigos de conducta fueron desarrollados para ser aplicados en el marco de 


…………………………………………………………………………………………………………………………………………………...(n


ombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo), tomando como referencia 


los  códigos de conducta desarrollados por las Naciones Unidas.  


La empresa parte de la consideración que el  personal está integrado por  personas dedicadas y 


leales y que actúan de una manera totalmente consecuente con los valores y los principios éticos y 


morales. Por lo tanto, la adhesión al código no debe tomarse como una señal de desconfianza o de 


crítica al personal sino como una reafirmación del compromiso por el trabajo y la comunidad.  


A continuación se presentan tres códigos para ser aplicados a: 


● La Empresa.(Representante Legal),  


● Equipo Técnico (capataz o Representante Técnico), 


● Trabajadores/as individuales.  


  


PARA LA EMPRESA (Representante Legal) 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración:_____________________________ 


DNI:___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


 


 


I. CÓDIGO DE CONDUCTA - PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y PROTECCIÓN DEL NIÑO/A 


La empresa ………………………………………………………….…. está obligada a crear y mantener un entorno 


que evite la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI), y donde la 


inaceptabilidad de la violencia de género y las acciones contra  niños/as se comuniquen 


claramente a todas las personas involucradas en ……………………………………………….………….. 


(nombrar la Licitación correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) en 


adelante……………………...……... con el fin de prevenir la violencia de género y la EI, los siguientes 


principios básicos y normas mínimas de comportamiento se aplicarán a todos los empleados sin 


excepción: 


La VDG y/o EI constituye actos de mala conducta grave y, por lo tanto, son motivo de sanciones 


y/o despido. Todas las formas de violencia por motivos de género y EI, incluida la intención de 


establecer vínculos con menores a través de favores, regalos o vínculos virtuales con el objetivo de 


obtener favores sexuales u otras formas de EI, son inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio 


de trabajo y/o en su entorno. La empresa será la responsable de garantizar que el código de 


conducta se cumpla y frente a cualquier situación que se presente, efectuará el análisis del caso y 







establecerá los pasos necesarios para que la autoridad correspondiente aplique las medidas que 


correspondan de acuerdo a la legislación vigente a nivel municipal, provincial, nacional e 


internacional. 


Por lo antes mencionado, la empresa se compromete que mientras preste servicios de  trabajo 


procurará: 


1. Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, 


edad, raza, color, idioma, religión, opinión política u otra, origen 


nacional, étnico o social, estado socioeconómico, discapacidad, 


lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica distintiva; 


2. No usar lenguaje o comportamiento hacia todas las personas que 


sea inapropiado, hostigador, abusivo, sexualmente provocativo, 


denigrante o culturalmente inapropiado. Procurar remover toda 


barrera que se interponga a la igualdad; 


3. La actividad sexual con niñas y/o niños menores de 18 años, 


incluso a través de medios digitales, está prohibida. No podrá 


utilizarse como defensa la creencia equivocada respecto a la edad 


de una niña o niño, o el consentimiento de la niña o el niño;  


4. Se prohíben los favores sexuales u otras formas de 


comportamiento humillante, degradante o de explotación; 


5. Se prohíben las interacciones sexuales entre el personal (o 


subcontratistas) con miembros de la población que rodea el lugar 


de trabajo que no hayan sido acordadas con total consentimiento 


por todas las partes involucradas en el acto sexual (ver definición 


de consentimiento anterior). Esto incluye relaciones que implican 


la retención / promesa de una prestación real de beneficios 


(monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a 


cambio de sexo; dicha actividad sexual se considera "no 


consentida" dentro del alcance de este código; 


6. Se solicita encarecidamente a todo el personal, consultores y 


subcontratistas que denuncien casos de violencia de género 


presunta o real y / EI por parte de un compañero/a de trabajo, ya 


sea en la misma empresa contratante o no; 


7. Todo el personal de trabajo asociado 


……………………………………………………………....(nombrar la Licitación 


correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) debe asistir a 


un curso de capacitación inicial (inducción) antes de comenzar a 


trabajar en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados 


con el código de conducta de VDG y EI; 


8. Todo el personal de trabajo debe asistir a un curso de 


capacitación obligatorio que se sostendrá con frecuencia 


trimestral durante la vigencia del contrato a partir de la primera 


capacitación de inducción previa al inicio del trabajo para reforzar 







la comprensión del código de conducta institucional para la 


prevención de VDG y EI; 


9. Se requerirá que todo el personal de trabajo adhiera  al  código de 


conducta individual, a través de la firma que confirme y deje de 


manifiesto su acuerdo para apoyar las actividades de prevención 


de VDG y EI, al mismo tiempo tener una conducta personal y 


profesional basada en los valores de  integridad, veracidad, 


dedicación y honestidad en cada una de las  acciones. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares 


contenidos en él y comprender mis roles y responsabilidades para prevenir y responder a la 


violencia de género y al EI. Entiendo que cualquier acción incompatible con este código de 


conducta o la falta de acción exigida por este código de conducta puede resultar en una acción 


disciplinaria  y puede afectar la continuidad de mi empleo  e inhabilitaciones futuras. 


PARA LA EMPRESA (Representante Legal) * 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración:_____________________________ 


DNI:___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


  


(* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Director/a Ejecutivo/a o 


por el Representante Legal de la empresa).II. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA DIRECCIÓN 


ENFOCADO A LA VIOLENCIA GÉNERO Y LA PROTECCIÓN DE MENORES 


  







El capataz o representante técnico (en adelante “el equipo técnico”) en todos los niveles tienen 


responsabilidades especiales para crear y mantener un entorno que evite la violencia de género 


(VDG) y la explotación infantil (EI) en cualquiera de sus formas. Necesitan apoyar y promover la 


implementación de los códigos de conducta de la empresa. Para ello, deben cumplir con los 


códigos de conducta de la alta dirección y también firmar los códigos de conducta individuales en 


el marco de  ……………………………………………………….………………….. (nombrar la Licitación 


correspondiente o proyecto y la empresa a cargo) en adelante……………………...……... Esto los 


compromete a apoyar y desarrollar sistemas que faciliten su  implementación  y mantener un 


entorno de trabajo libre de VDG y de EI. Estas responsabilidades incluyen, pero no se limitan a: 


Movilización: 


1. Procurar el  cumplimiento de todas las medidas para la prevención de VDG y EI del 


personal de la Empresa en pos de la correcta implementación de los códigos de conducta; 


2. Incluir un procedimiento de notificación estándar para informar los problemas de VDG y/o 


EI elaborado por la empresa. La misma articulará este procedimiento conjuntamente con las 


autoridades municipales (a través del Inspector de obra municipal y del responsable de de género) 


y provinciales (a través del OPISU) arbitrando todos los medios disponibles para la atención de la 


persona víctima de VDG y/EI y las actuaciones con el autor de la situación de de VDG y EI; 


3. Coordinar y monitorear el desarrollo de la implementación del presente código de 


conducta y presentarlo para su revisión a los equipos de salvaguardas ambientales y sociales del 


OPISU, quien a su vez lo compartirá con el organismo de financiamiento internacional 


correspondiente (en caso que sea parte del presente proyecto)antes de la movilización; 


4. Actualizar el código de conducta  de manera de reflejar los comentarios y garantizar que 


los mismos se implementen en su totalidad; 


5. Proporcionar recursos apropiados y oportunidades de capacitación para la creación de 


capacidades para que todos los miembros de la empresa tengan confianza en el desempeño de 


sus funciones, instancias que serán reconocidas en el ámbito de trabajo de los/las empleados/as y 


las evaluaciones de desempeño; 


6. Llevar a cabo capacitaciones trimestrales de actualización para discutir formas de 


fortalecer los recursos para la prevención de la VDG y EI de empleados/as de la Empresa y 


miembros de la comunidad local; 


7. De acuerdo con las leyes aplicables y según sus mejores capacidades, evitar que los 


perpetradores de explotación y abuso sexual sean contratados por la propia empresa o por 


otras.  Para ello se deberá solicitar el certificado de antecedentes y verificaciones criminales de 


referencia para todo el personal; 


8. Asegurar que, al celebrar acuerdos de asociación, subconcesión o subreceptores, estos 


acuerdos a) incorporen este código de conducta como un archivo adjunto; b) incluyan el lenguaje 


apropiado que requiera que tales entidades contratantes e individuos, y sus empleados y 


voluntarios cumplan con este código de conducta; y c) declaren expresamente que la falla de esas 


entidades o individuos, según corresponda, para tomar medidas preventivas contra la VDG y la EI, 


para investigar alegatos de los mismos, o para tomar medidas correctivas cuando haya ocurrido 


VDG y/o EI, constituirá motivo de sanciones y penalidades, incluyendo la terminación del contrato, 


cuando corresponda. 







Capacitación: 


1. Se requiere que todo el equipo técnico  reciba una capacitación inicial antes de comenzar 


el trabajo en el sitio para asegurarse de que estén familiarizados con sus roles y responsabilidades 


en la apropiación  de los códigos de conducta para la prevención de la VDG y la EI. Esta 


capacitación será independiente del curso de capacitación inicial requerido para todo el personal y 


proporcionará al equipo técnico la comprensión y el apoyo técnico necesarios sobre la prevención 


de la VDG y la EI; 


2. Proporcionar tiempo durante las horas de trabajo para garantizar que todo el personal 


asista a las capacitaciones sobre prevención de VDG y EI antes de comenzar el trabajo en el lugar 


previsto para desarrollar sus tareas. 


3. Asegurar que todo el personal asista a las capacitaciones trimestrales con el propósito de 


promover acciones comprometidas bajo los principios de la ética, integridad y responsabilidad 


ciudadana de todo el equipo de trabajo a fin de evitar cualquier acción que conlleve un riesgo de 


conductas vinculadas a la VDG y EI;  


4. El equipo técnico de la empresa deberá asistir y brindar soporte en las instancias de 


capacitación dictadas al personal; 


5. En la medida de lo posible, realizar encuestas de satisfacción al personal de trabajo para 


evaluar las experiencias de capacitación y proporcionar consejos para mejorar la efectividad de la 


capacitación. 


Prevención: 


1. El equipo técnico mantendrá las medidas de responsabilidad establecidas en el presente 


código para mantener la confidencialidad de todo el personal que informe o (supuestamente) 


perpetre incidentes de VDG y/o EI (a menos que por excepción, se requiera prescindir de la 


confidencialidad para proteger a personas o propiedades de daños graves o cuando lo exija la 


legislación de la Provincia de Buenos Aires o de la República Argentina); 


2. Si el equipo técnico desarrolla inquietudes o sospechas con respecto a cualquier forma de 


VDG o EI por uno de sus empleados/as, o por un empleado/a que trabaja para otro contratista en 


el mismo sitio de trabajo, se le recomienda encarecidamente que informe el caso utilizando el 


mecanismo de informe que corresponda; 


3. Una vez que se ha determinado una sanción, se espera que el equipo técnico sea 


el  responsable de garantizar que la medida se aplique efectivamente, dentro del plazo establecido 


en la sanción aplicada a partir de la fecha en que se tomó la decisión; 


4. El equipo técnico que no cumpla con dicha disposición puede a su vez estar sujeto a 


medidas disciplinarias, las cuales serán determinadas por la dirección ejecutiva de la empresa. 


Esas medidas podrán incluir: 


i. Advertencia informal 


ii. Advertencia formal 


iii. Entrenamiento y capacitación adicional 


iv. Pérdida del salario por un período determinado 







v. Suspensión de empleo (sin pago de salario), por un período a determinar según corresponda y 


determine la autoridad de aplicación. 


vi. Terminación del contrato de empleo. 


5. En última instancia, la falta de respuesta efectiva a los casos de violencia por motivos de 


VDG o EI en el sitio de trabajo por parte de la dirección ejecutiva o  del equipo técnico de la 


empresa contratista, pueden proporcionar motivos para acciones legales por parte de las 


autoridades municipal, provincial o nacional, según corresponda. 


Por la presente reconozco que he leído el código de conducta, acepto cumplir con los estándares 


contenidos en él y entiendo mis roles y responsabilidades para prevenir y responder ante VDG y EI. 


Al mismo tiempo me comprometo a  tener una conducta personal y profesional basada en los 


valores de integridad, veracidad, dedicación y honestidad en cada una de las  acciones. 


Entiendo que cualquier acción inconsistente con este código de conducta o la falta de acción 


exigida por este código de conducta puede resultar en una acción disciplinaria y puede afectar la 


continuidad de mi empleo  e inhabilitaciones futuras . 


PARA EL EQUIPO TÉCNICO  (Capataz o Representante Técnico)* 


Firma:  ________________________________ 


Aclaración:_____________________________ 


DNI:___________________________________ 


Cargo y/o Título: _________________________ 


Fecha: _________________________________ 


  


* El presente código de conducta debe ser completado y firmado por el Jefe/a de Obra o por el 


Representante Técnico de la empresa. 


  







III.  VIOLENCIA INDIVIDUAL DE GÉNERO Y CÓDIGO DE CONDUCTA DE PROTECCIÓN INFANTIL 


Yo, ___________________________________________________, en carácter de trabajador/a de 


la empresa ………………………...………………..….. en el marco del proyecto ………………………...…………… a 


desarrollarse en el barrio …………………………..………………………... reconozco que es importante 


prevenir la violencia de género (VDG) y el abuso / explotación infantil (EI) y cualquier conducta 


inapropiada. Las actividades de VDG o EI constituyen actos de mala conducta grave y, por lo 


tanto, son motivo de sanciones, multas o cese de empleo. Todas las formas de VDG o EI son 


inaceptables, ya sea en los obradores, el sitio de trabajo y/o en su entorno. La contratista será la 


responsable de garantizar que el código de conducta se cumpla y frente a cualquier situación que 


se presente, efectuará el análisis del caso y establecerá los pasos necesarios para que la autoridad 


correspondiente aplique las medidas de acuerdo a la legislación vigente a nivel municipal, 


provincial, nacional e internacional. 


Por lo antes mencionado, acepto que mientras preste servicios  en la contratista voy a: 


● Prestar consentimiento para la verificación de mis antecedentes penales y gestionar la 


certificación correspondiente cuando sea solicitada por la empresa. 


● Tratar a todas las personas con respeto, sin distinción de género, edad, raza, color, 


idioma, religión, opinión política u otra, origen nacional, étnico o social, estado 


socioeconómico, discapacidad, lugar de nacimiento, estado civil, u otra característica 


distintiva . 


● No usar lenguaje o comportamiento hacia ninguna persona  que sea inapropiado, 


acosador, abusivo, sexualmente provocativo, denigrante o culturalmente inapropiado. 


Procuraré remover toda barrera que se interponga a la igualdad. 


● No participar en actividades sexuales con niños/as, incluidas actividades por medios 


digitales, ni establecer vínculos con niñas y/o niños a través de favores, regalos o vínculos 


virtuales con el objetivo de obtener favores sexuales u otras formas de EI. Al respecto, 


entiendo que ni la creencia equivocada con respecto a la edad de un/a niño/a ni su 


consentimiento son válidos como defensa. 


● No participar en favores sexuales u otras formas de comportamiento humillante, 


degradante o de explotación. 


● No tener interacciones sexuales con miembros de las comunidades que rodean el lugar de 


trabajo y los  trabajadores que no están de acuerdo con el consentimiento total de todas 


las partes involucradas en el acto sexual (en base a la definición de consentimiento 


anterior). Esto incluye relaciones que implican la retención o la promesa de una prestación 


real de beneficios (monetarios o no monetarios) a miembros de la comunidad a cambio de 


sexo; dicha actividad sexual se considera "no consentida" dentro del alcance de este 


código. 


● Asistir y participar activamente en cursos de capacitación relacionados prevención de VDG 


y EI y todo tema de interés que resulte necesario según lo solicite mi empleador y/o los 


actores involucrados. 


● Informar a través del responsable ambiental y social (RAS), o de mi superior inmediato, 


acerca de cualquier hecho de violencia de género presunta o real, ya sea en mi empresa o 


no, o cualquier violación de este código de conducta.  







Con respecto a niñas y niños (personas menores de 18 años): 


  


● Siempre que sea posible, me aseguraré de que haya una persona  adulta 


responsable del cuidado de menores cuando trabaje cerca de niñas y/o niños. En 


ningún caso ingresará al domicilio particular de una persona, sin previo 


consentimiento escrito de una persona adulta que autorice mi presencia en 


función de una tarea específica para realizar, como así tampoco sin la presencia 


de una persona mayor. En ningún caso podré ingresar si solo se encuentran 


personas menores de 18 años. 


● No utilizaré computadora, teléfono móvil o cámara video/foto digital de manera 


inapropiada, y nunca para explotar o acosar a niñas o niños, o acceder a 


pornografía infantil a través de cualquier medio (ver también "Uso de imágenes 


de niños/as" para fines relacionados con el trabajo"). 


● Me abstendré, sin excepción, del uso de castigo físico o de impartir cualquier tipo 


de acto disciplinador a niñas y/o niños. 


● Cumpliré con toda la legislación local relevante, incluidas las leyes laborales en 


relación con el trabajo infantil.  


Uso de imágenes de niños/as  para fines relacionados con el trabajo.  


Respecto del uso de imágenes de niñas y/o niños para fines relacionados con el trabajo, debo: 


● Antes de fotografiar o filmar una persona menor de edad, evaluar y cumplir con 


las tradiciones o restricciones locales para reproducir imágenes personales, y 


obtener el consentimiento informado de uno de sus padres o tutores. Como parte 


de esto, debo explicar cómo se usará la fotografía o la película, y dejar claramente 


explicitado el motivo que justifique la necesidad de tomar fotografías y hacer una 


filmación en el marco de la obra/proyecto correspondiente. 


● Asegurar que las fotografías, películas, videos y DVD presenten a las niñas y/o los 


niños de una manera digna y respetuosa y no de una manera vulnerable o sumisa. 


Los niños deberán vestirse adecuadamente y no en poses que podrían verse como 


sexualmente sugerentes. Asegurar que las imágenes sean representaciones 


honestas del contexto y los hechos. 


● Asegurar que las etiquetas de los archivos no revelen información de 


identificación sobre una niña y/o un niño al enviar imágenes electrónicamente.  


Entiendo que es mi responsabilidad evitar acciones o comportamientos que incumplan este código 


de conducta. Por la presente reconozco que he leído el presente código de conducta, acuerdo 


cumplir con los estándares contenidos en el mismo y comprendo mis roles y responsabilidades 


para prevenir y responder a la VDG y la EI. Al mismo tiempo me comprometo a  tener una 


conducta personal y laboral basada en los valores de  integridad, veracidad, dedicación y 


honestidad en cada una de mis acciones. 


Entiendo que cualquier acción que sea inconsistente con este código de conducta o la falta de 


tomar medidas ordenadas por este código de conducta puede dar como resultado una acción 


disciplinaria y puede afectar la continuidad de mi empleo  e inhabilitaciones futuras. 







EMPLEADO/A* 


Firma: __________________________ 


Aclaración: ______________________ 


DNI: ___________________________ 


Cargo y/o Título: _________________ 


Fecha: _________________________ 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 
 







 


Anexo II. Informe de Cierre Ambiental y Social (ICAS) 
 


Programa de Integración Social y Urbana de Barrios Vulnerables en el Gran Buenos Aires 


INFORME DE CIERRE AMBIENTAL Y SOCIAL (ICAS)  


Proyecto: 


Contratista: 


Responsable del informe (organismo, nombre y apellido, cargo) 


Fecha relevamiento: 


Participantes (empresa, organismo, cargo, nombre y apellido) 


Periodo informado: 


ANTECEDENTES 


Incorporar hitos y resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la ejecución del 


Proyecto, considerando los indicadores mensuales, (accidentes, incidentes ambientales, reportes 


de quejas, etc.). Tener en cuenta los ISAS elaborados. 


CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 


Enumerar en base a las condiciones contractuales, el cumplimiento de las mismas. 


RELEVAMIENTO DE CAMPO 


Se deberán visitar lugares clave de la gestión, áreas de trabajo, sitios de referencia específicos del 


Proyecto (Ej: zona de derrames accidentales, etc.) 


DOCUMENTACION AUDITADA 


• Ejecución de los Planes y Programas identificados en el PGAS 
• Estado de Áreas o sectores inspeccionados (comparar con estado “antes” y “después”) 
• Programas específicos y registros revisados 
• Identificación de acciones ambientales y sociales pendientes. 
• Evaluación final de la ejecución 
• Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 


CONCLUSIONES FINALES 


Describir en base al análisis de la información el estado de situación, pendientes y establecer en 
caso de haber incorporado. 


Incluir cumplimiento con el cronograma final respecto del cronograma propuesto, informe de 
capacitaciones, ISAS, y otro tipo de informes que se hayan elaborado. 


REGISTRO FOTOGRÁFICO 


Se deberán incorporar fotografías de las zonas visitadas (antes y después) 







ANEXO III INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SOCIAL (ISAS) 
 


INFORME N°: …….. Fecha:  / /  


 
PROVINCIA: CIUDAD/DEPARTAMENTO: 


LOCALIDAD: BARRIO: 


PROYECTO: 


 
 


EMPRESA: 


Fecha de inicio de proyecto: 


% de avance de la proyecto: 


 
 


DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS (durante el periodo correspondiente al presente 


informe): 


VISITA DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 


Participantes: 


Fecha: 


No. de visita: 


Representante Técnico Nombre: Firma: 


Responsable de Higiene y Seguridad 
Nombre: Firma: 


Referente de la empresa 
Nombre: Firma: 


 
Presupuesto ($) 


Indicar el monto estimado por la implementación de todos 
los programas. Puede calcularse como un porcentaje del 
monto total de las tareas. Aclarar si el monto corresponde 
al periodo mensual, o fue calculado para el periodo 
completo que duren las tareas. 







PLANILLA DE CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DEL PGAS 


 


 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 
No aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


CUMPLIMIENTO LEGAL, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 


Personal con ART 


vigente     Adjuntar copia de la póliza. 


Tramitación de 


permisos     


Adjuntar las copias de los 


permisos/autorizaciones que se hayan 


tramitado 


Cartel de obra 


reglamentario vigente     Registro fotográfico mensual 


Personal profesional 


capacitado 


(electricista,etc.)     


Copia de la matrícula habilitante vigente 


previo al inicio de las tareas a realizar 


GESTIÓN DE SEGURIDAD , SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 


Capacitaciones al 


personal en materia 


de Seguridad e Higiene     


Adjuntar copia de las capacitaciones 


realizadas al personal, la cual debe indicar 


fecha, temática, cantidad, nombre, DNI y 


firma de los participantes. 


Provisión y uso del 


equipo de protección 


personal     


Copia de la Planilla de entrega y registro 


fotográfico. 


Enfermedades 


laborales (con y sin 


pérdida de días) o 


sufridas por la 


comunidad adyacente 


a raíz de las 


actividades a realizar.     


En caso de ocurrencia: 1) Describir lo 


acontecido, 2) el tratamiento médico 


indicado y 3) adjuntar el alta médico. De lo 


contrario, aclarar que no hubo 


enfermedades. 


Accidentes laborales 


(con y sin pérdida de 


días) o sufridas por la 


comunidad adyacente 


a raíz de las 


actividades.     


En caso de ocurrencia, presentar como 


anexo un resumen indicando: 


breve descripción de la situación, análisis de 


lo ocurrido (incumplimiento de 


procedimientos, falta de capacitación, falta 


de supervisión, baja percepción del riesgo, 


entre otras), descripción de las medidas que 


se tomaron, y descripción de las medidas 


que se tomarán para evitar próximos 


accidentes. De lo contrario, aclarar que no 


hubo enfermedades. 


 







PROGRAMAS / 


INDICADORES 
No aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


GESTIÓN DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE OCUPACIONAL 


Señalización de zonas 


de peligro, colocación 


de luces y vallado.     


Registro fotográfico mensual del 


cumplimiento respecto a la señalización en 


los sectores de trabajo 


Programa de instalación de obradores 


Señales indicativas de 


teléfonos y otros datos 


de emergencia, con la 


cartelería obligatoria 


según legislación     


Registro fotográfico mensual de la cartelería 


indicativa solicitada 


Servicios (Agua, 


electricidad y baños en 


condiciones 


adecuadas)     Registro fotográfico mensual 


Condiciones de los 


baños para los 


trabajadores.     Registro fotográfico mensual 


Medios de extinción 


del fuego     


Registro fotográfico. Copia de la planilla de 


control o informe del estado de 


conservación de los extintores en sitio 


PROGRAMA DE COMUNICACIÓN CON LA COMUNIDAD 


Número de instancias 


de comunicación con 


los/as vecinos/as a 


través de mesas 


participativas, medios 


barriales, etc     


Describir brevemente las actividades de 


comunicación que se realizaron durante el 


periodo. Registro fotográfico de las mesas de 


participación y la difusión puerta a puerta. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 
No aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


MECANISMO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 


Número de reclamos 


sobre las actividades 


llevadas a cabo por la 


empresa con respuestas 


dentro de los 10 días 


consecutivos sobre el 


total de reclamos de 


esta misma índole.     Planilla de control. 


Número de reclamos 


que no pueden ser 


resueltos por el MARRC . 


Del SIC y la planilla de la 


empresa     Planilla de control. 


CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de 


trabajadores/as locales     Registro 


Proporción de 


trabajadores/as locales 


sobre trabajadores/as 


totales     Registro 


Tiempo promedio de 


permanencia en sus 


puestos de los/as 


trabajadores/as locales 


contratados     Registro 


AFLUENCIA DE MANO DE OBRA LOCAL 


Cantidad de personal 


contratado por la 


empresa     


Indicar la cantidad total de operarios 


capacitados contratados por la empresa. 


Cantidad de denuncias 


por parte de empleados     Planilla de Control. 


Código de conducta 


presentado     


Código de Conducta entregado y firmado. 


Mostrar evidencia de las capacitaciones 


realizadas a los operarios sobre el Código de 


conducta. 


 


 


 


 


 







PROGRAMAS / 


INDICADORES 
No aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


CAPACITACION Y CONCIENTIZACION 


Porcentaje de los 


empleados 


capacitados sobre el 


Código de Conducta y 


Convivencia     


Mencionar las capacitaciones realizadas en 


el periodo del presente informe, y adjuntar 


copia de la planilla de registro indicando: 


fecha, temática y asistentes a la 


capacitación. 


Capacitación en 


materia de Seguridad 


e Higiene ambiental y 


laboral     


Capacitación sobre el 


MARRC     


Capacitación sobre 


posibles riesgos 


durante las distintas 


tareas y las medidas 


de mitigación, 


acciones, y buenas 


prácticas a 


implementar     


Capacitación sobre 


Política Ambiental y 


cuidado ambiental de 


las operaciones     


Cantidad de 


trabajadores 


capacitación en 


materia de protocolo 


COVID-19     


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 
No aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


CONTROL DE TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR 


Señalización de calles 


afectadas por las 


tareas y desvíos     


Registro fotográfico 


Señalización en las 


zonas de circulación 


peatonal, y las de 


equipos y maquinarias     


Registro fotográfico 


Ocurrencia de 


conflicto por 


sobrecarga u 


obstrucción     


En caso de corresponder, describir 


brevemente la situación y cómo se resolvió, 


o continúa el conflicto. De lo contrario, 


aclarar que no ocurrieron conflictos 


Reportes de 


accidentes de 


operarios y población     Planilla de seguimiento de casos. 


MANEJO INTEGRAL DE PLAGAS 


Implementación de un 


mecanismo de control 


de plagas.     Plan para el abordaje 


Plaguicidas utilizados     


Hoja de seguridad del producto y plan 


elaborado 


Quejas de vecinos por 


presencia de roedores 


y focos de vectores en 


zonas aledañas a las 


actividades     Planilla de control 


Cumplimiento de 


buenas prácticas.     


Registro fotográfico de de los trabajos de 


control de plagas. 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


PROGRAMAS / 


INDICADORES 
No aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


GESTIÓN DE EMISIONES GASEOSAS, RUIDO Y VIBRACIONES 


Mantenimiento de 


maquinaria y equipos     


Acta o documentación del mantenimiento. 


Describir brevemente las medidas y 


controles efectuados, y la periodicidad de los 


mismos. 


Porcentajes de 


Vehículos con VTV     Constancia vigente de VTV 


Medición de ruido 


ambiental     Copia de la medición de ruidos 


PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 


Vías de evacuación 


establecidas y su 


respectiva 


señalización. 


Adecuada colocación 


de extintores, botiquín 


de primeros auxilios, y 


todo insumo necesario 


para una correcta 


actuación ante 


emergencia.     


Comentar brevemente las vías establecidas y 


punto de encuentro, incluir fotografías. 


Croquis. 


Grupo de apoyo 


identificado y 


disponibles para la 


ejecución del 


Programa de 


Emergencia.     


Comentar brevemente que la empresa 


cuenta con planes de emergencia y de 


contingencia. 


Procedimientos para 


actuar en caso de 


incendios, 


inundaciones y otras 


eventualidades.     


Registro mensual de incidentes según Guía 


ESIRT. 


Cantidad de 


emergencias ocurridas 


(incluye contingencias 


ambientales)     


Informe inmediato al organismo con lo 


ocurrido 


GESTIÓN DE RIESGOS Y PASIVOS AMBIENTALES 


presencia de pasivos 


ambientales     informe y registro fotográfico 


 







PROGRAMAS / 


INDICADORES 
No aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 


Verificación del normal 


funcionamiento del 


sistema de recolección     


Documentación o Informe de retiro de los 


contenedores 


Existencia de 


contenedores para 


disposición inicial de los 


residuos diferenciados 


en el obrador     Registro fotográfico 


Ausencia de basurales o 


residuos dispersos en el 


espacio público 


proveniente de las 


tareas (calles, veredas, 


canales, espacios 


verdes).     Registro fotográfico 


PRESERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN 


Arbolado previo a la 


intervención y mientras 


se desarrolle el 


proyecto.     Registro fotográfico 


MOVIMIENTO DE SUELOS Y EXCAVACIONES 


Manejo y disposición 


final adecuada de los 


residuos provenientes 


de excavación y/o 


demolición.     


Permisos/Planilla de control/Registro 


fotográfico 


Presencia de 


protecciones a la 


comunidad en sitios con 


excavaciones.     Registro fotográfico 


Presencia de pasarelas 


peatonales.     Registro fotográfico 


Presencia de 


señalización y 


demarcación del área a 


intervenir     Registro fotográfico 


 


 


 


 


 


 







PROGRAMAS / 


INDICADORES 
No aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


DETECCIÓN Y RESCATE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO 


Aparición de algún 


elemento catalogado 


como hallazgo 


arqueológico.     


Registro fotográfico y elaboración de 


informe. 


PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO Y DRENAJE 


Recurso hídrico a 


intervenir inicial     Registro fotográfico del área 


Recurso hídrico a 


intervenir mensual     Registro fotográfico del área 


SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PGAS 


Ocurrencia de 


accidentes y 


enfermedades laborales 


o de la comunidad 


producto de las tareas     Planilla de registro y elaboración de informe 


Ocurrencia de 


incidentes     Planilla de registro y elaboración de informe 


Dificultad en la gestión 


de los desvíos 


peatonales y de 


vehículos     Elaboración de informe y registro fotográfico 


Cantidad de personas 


capacitadas     Planilla de registro 


EPP entregados     Planilla de registro 


Presencia de 


contenedores 


diferenciados según 


corriente de residuos.     


Registro fotográfico y planilla con su 


ubicación 


Servicio periódico de 


limpieza e higienización 


de baños químicos     Planilla de registro 


Estado del plan de 


monitoreo al finalizar 


las actividades     


Informe de Cierre Ambiental y Social, una 


vez terminado el proyecto 


Desvíos     Elaboración de informe y registro fotográfico 


 


 


 


 


 







PROGRAMAS / 


INDICADORES 
No aplica 


Ejecución 


Descripción de acciones / observaciones Cumple Con deficiencias No cumple 


RETIRO Y/O RESTAURACIÓN AL FINALIZAR EL PROYECTO EJECUTADO 


Retiro de los 


materiales de desecho 


(residuos, chatarras, 


escombros), cercos, 


equipos, maquinarias, 


etc.     ICAS y Registro fotográfico 


Retiro de las áreas 


afectadas por sitios de 


acopio de suelo, u 


otras zonas afectadas 


por el proyecto, todo 


material que se haya 


generado durante la 


ejecución del mismo     ICAS y Registro fotográfico 


Retiro de señalética, 


herramientas y 


maquinarias     Registro fotográfico 


 


 


 







Anexo IV. Protocolo COVID-19  
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PARQUE ESCUELA COSTA ESPERANZA CENTRO DE ENCUENTRO COMUNITARIO 


Centro juvenil 
 


MEMORIA DESCRIPTIVA 
En el marco del financiamiento otorgado por Préstamo BID 4823/OC-AR se proponen una variedad de proyectos que 


fortalecen y tienden a la integración urbana de la localidad. 


El presente edificio forma parte de una estrategia de construcción de diversos proyectos de equipamiento urbano que 


el municipio de San Martin denomina Parque Escuela, cuyo principal interés es promover la integración de los jóvenes, 


a partir de actividades educativas, culturales, deportivas y de formación profesional. Este proyecto se sumará a una 


Posta Policial ya existente y al espacio público que se encuentran en construcción. 


 
En la actualidad, el Municipio de San Martín cuenta hoy con seis centros juveniles a los que asisten 1.500 jóvenes de 


entre 12 y 25 años, que se encuentran en situación de vulnerabilidad social. La construcción de estos equipamientos 


corresponde a la necesidad de desarrollar una estrategia de abordaje integral a las problemáticas de las poblaciones 


más jóvenes del Área Reconquista, a través de la inclusión, protección y promoción de sus derechos. 


En cada centro, la Subsecretaría de Inclusión e Integración Social -dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social- 


ha incrementado sostenidamente la oferta de talleres y propuestas. En este sentido, se trabaja en la prevención y la 


salud, a través del abordaje de consumos problemáticos de sustancias, talleres de salud sexual y reproductiva, y 


acompañamiento de padres adolescentes. Además, se promueve la educación a través del programa “Volvé a la 


escuela”, para que retomen sus estudios, el Plan FinEs y de una fuerte relación con las instituciones educativas del 


barrio, y se realiza un acompañamiento para los jóvenes que quieren realizar estudios superiores. 


Para favorecer la inclusión laboral, se desarrollan capacitaciones en oficios, talleres de orientación y promoción del 


empleo. Asimismo, se promueve la participación juvenil en redes institucionales barriales y en los foros de presupuesto 


popular compartido; y se trabaja en la defensa de los derechos humanos, a través de talleres, participación en el 


programa “Jóvenes y Memoria”, actividades y eventos relacionados, formación de promotores de derechos, y 


desarrollo del Proyecto Responsabilidades Compartidas para jóvenes en conflicto con la ley, entre otros. Se contempla 


a su vez para todos los centros la oferta de talleres generales como Deportes, Laboratorio artístico digital, Teatro 


popular, Ensamble musical, Música creativa, Cocina, Acrobacia, Murga, Guitarra, Ajedrez, Creatividad, Vóley mixto, 


Fútbol callejero y Circo, entre otros. 


 


 


 


 


 







 


 


El caso específico Costa Esperanza representa uno de los más críticos, dado que no posee cobertura de este tipo de 


equipamientos hacia el interior del mismo, siendo así uno de los más deficitarios del Área Reconquista, considerando 


que habitan aproximadamente 2550 jóvenes entre 12 y 19 años. 


El proyecto de Centro Juvenil está compuesto por un paquete de tres aulas para el desarrollo de capacitaciones, junto 


con un espacio de taller de carácter más flexible y capaz de albergar actividades que demanden mayor superficie, el 


cual puede, a través de un sistema de cerramientos móviles integrarse al sector de áreas comunes. El edificio cuenta 


también con sector de Dirección y Administración, como asimismo cocina, depósito y baños. Finalmente se prevé un 


S.U.M. para albergar actividades deportivas o culturales. 


El proyecto contempla la organización espacial en torno a patios internos controlados que conforman expansiones 


controladas para cada uno de los sectores, permitiendo la simultaneidad de usos y presencia de rangos etarios en el 


edificio. El tratamiento de fachadas permeables y permite al edificio una adecuada vinculación con su entorno, 


evitando cerrarse hacia el interior, garantizando al mismo tiempo mayor seguridad ante el riesgo de vandalización. 


 


 


 


 


 


PLANILLA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
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CONDICIONES TÉRMICAS EXTERIORES 


Temperatura de diseño exterior invierno -4.5 


Temperatura de diseo exterior verano 36.4 


Humedad relativa exterior 90 


Presión de vapor exterior invierno 0.38 


Resistencia superficial exterior 0.04 


 
CONDICIONE
S TÉRMICAS 
INTERIORES 


Temperatura de diseño interior 22 


 


Humedad Relativa interior invierno 
 


62.8 


 


Presión de vapor interior 
 


1.66 


 


Resistencia superficial interior K 


verano, K invierno y condensación 


intersticial (muros) 


 


0.13 


 
Resistencia superficial interior k 


verano (techos), k invierno y 


condensación intersticial (entrep.) 


Condensación superficial (muros, 


techos y entrep.) 


 


 
0.17 


 


Resistencia superficial interior K 


verano, K invierno y condensación 


intersticial (techos) 


 


0.10 
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0. GENERALIDADES 


0.1 Reglamentos 


En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       
Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 
 
0.2 Calidad de los materiales 
Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 
0.3 Cumplimientos de pruebas y ensayos 
Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su 
terminación en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 
 
0.4 Inspección a los talleres del Contratista 
El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 
proveedores, para control de acopio si este existiere,  calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., 
cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 
 
0.5 Marcas 
Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se 
especifican marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por 
el Contratista, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  
 
0.6 Proyecto Ejecutivo  
Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 
Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), 
la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en 
los plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  
La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 
Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 







 


 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Direccion Provincial, en 
forma previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 
La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes 
posible, de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de 
todos los planos 
El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 
 
PLAN DE TRABAJOS  
Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la IO.  
 
ARQUITECTURA  
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  
 
ESTRUCTURAS  
El contratista deberá presentar a la IO el cálculo estructural de las estructuras resistentes del edificio a 
construir, el que será realizado por un profesional afín a dicha tarea.  
Para tal fin, el Contratista realizará un estudio de los suelos sobre los que se implantará la obra. 
 
INSTALACIONES ELECTRICAS 
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 
 
INSTALACIONES SANITARIAS  
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 
 
INSTALACIONES CONTRA INCENDIO  
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, hidrantes y extintores con sus características principales. 
 
INSTALACIONES DE GAS 
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 
 
INSTALACIONES DE TERMOMECANICAS  
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, conductos y artefactos con sus desagües correspondientes. 
 







 


 


Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la IO está facultada a solicitar 
los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta ejecución de las 
tareas, sin que esto genere ningún adicional.  
Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus 
respectivas matrículas habilitantes al día. 
Toda la documentación deberá ser realizada en Autocad compatible con versión 2016, planillas en Excel y 
textos escritos en Word. Los entregará en CD o DVD, y la cantidad de ploteos que le solicite la IO para la 
aprobación.  
Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  
Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la IO). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u obreros debe llevar 
el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión existente.  
Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  
Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  
Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr 
aprobación para construcción de cada revisión. 
 
0.7 Documentación conforme a obra 
El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la IO solicite.  
Estos serán ejecutados en Autocad compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la IO los archivos 
correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 
 
0.8 Trámites municipales 
Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 
 
• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  
• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  
• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  
• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  
• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  
 
0.9 Seguridad e Higiene en obra 







 


 


El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e 
indemnizaciones a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del 
accidente y realizar los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades 
competentes.  
Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  
Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución 
N°231/96.  
• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  
• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  
• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  
• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  
 
0.10 Vigilancia en obra  
Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina  o módulo de vigilancia apto para la permanencia 
del personal.   
Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  
El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Edificación. El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad 
por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o herramientas de 
propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la ejecución de las 
tareas. 
 
0.11 Replanteo 
El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones,  y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la I.O.  
El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así 
como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. 
La I.O controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez 
establecidos los puntos fijos por el Contratista y aceptados por la I.O aquel será responsable de su 
inalterabilidad y conservación. El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado por 
errores en el replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, 







 


 


demolido y reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por 
cuenta del Contratista. 
Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la 
I.O.  
Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 
 
0.12 Electricidad y Agua de obra 
Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se 
ajustará a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. 
Lo mismo se aplicará para el agua destinada a la obra. 
 
0.13 Ayuda de gremios 
El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   
• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 
• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  
• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  
• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  
Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales 
y equipos pesados. 
• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  
• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 
• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, 
elemento e instalación, que por sus características así lo recomienden. 
 


1. TAREAS PRELIMINARES 


 


1.1 Limpieza general, incluye desmalezamiento  


La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los 
siguientes:  Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces 
extirpadas o de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación 
del subsuelo necesaria será ejecutado por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  







 


 


Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área de las obras por 
precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 
3,00 m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente 
apisonada con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con 
hormigón del tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de 
Obra. 


1.2 Cartel de obra  


Se ejecutará 1 (Un) Cartel de obra según el detalle adjunto, de 2 (dos) metros de altura por 3 (tres) metros 
de ancho. El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 
para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de 
Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección 
de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG no 24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo a las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
 







 


 


1.3 Cerco de obra 


Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de 
personas extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la 
solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los 
cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel 
vereda o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de 
conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. 
 


1.4 Obrador, depósito y baños químicos 


Dentro del perímetro del predio del edificio a intervenir / construir y previa conformidad de la Inspección, 
la Contratista destinará un sector y emplazará tanto el obrador como los vestuarios y sanitarios para el 
personal empleado en la obra, los que deberán cumplir con las exigencias sanitarias vigentes en la 
materia. El mismo estará adaptado a las características y envergaduras de la obra, y contará, como 
mínimo de: 
Vestuarios y Sanitarios para el personal empleado en la obra, los que deberán cumplir con las exigencias 
sanitarias vigentes en la materia. Como mínimo un inodoro cada treinta personas y una ducha cada diez 
personas. 
Local para el sereno, que contará con un timbre con campanilla. 
Local para depósito de materiales. 
Garita de seguridad por cada entrada. 
La Contratista preparará el obrador, cumpliendo las condiciones contenidas en las reglamentaciones 
vigentes en el Municipio respectivo, con respecto a los cercos y defensas provisorias sobre las líneas 
municipales y medianeras. Estas construcciones complementarias, así como el cerco del obrador se 
construirán con materiales en buen estado de conservación, a lo sumo de segundo uso, y su aspecto debe 
ser bien presentable.  
La puerta de acceso al obrador debe ser manuable y con dispositivo de seguridad. 


1.5 Estudio de suelo 


La contratista contratará a su exclusivo costo los servicios de un Laboratorio de Ensayos independiente 
para realizar un estudio de suelos que incluirá TRES (3) perforaciones a DIEZ (10) metros de profundidad.  


La Contratista notificará oportunamente a dicho Laboratorio del momento en que se requerirán los 
ensayos estipulados y no proseguirá con la ejecución de la obra hasta completar los ensayos y haber 
cumplimentado los parámetros requeridos.  


El Laboratorio de Ensayos inspeccionará todo el material de relleno para asegurar el cumplimiento de los 
requisitos de calidad de esta sección. Serán a cargo y costo de la Contratista todas aquellas perforaciones 
adicionales que resulten necesarias, como consecuencia de los estudios que se realicen para la ejecución 
de los planos de construcción definitivos de la estructura. 


Al término de los ensayos y estudio del terreno, la Contratista presentará una memoria técnica e informe, 
que, aprobados por la Inspección de Obra, podrán ser usados por la Contratista para elaborar el proyecto 
definitivo de las fundaciones y en caso que la resistencia hallada en algún punto del área de trabajo fuera 







 


 


insuficiente, la Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra el procedimiento a seguir en 
las cimentaciones. 


 


1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAyS)  


Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales. 
 
1) Descripción: 
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del 
Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (en adelante PGAS) 
de la obra, el cual se acompaña como anexo al presente documento. El PGAS presentado, será sometido a 
revisión y aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en 
el presente documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual Operativo del Programa de Integración 
Social del BID, lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una 
Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular. 
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 
Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la 
etapa constructiva del proyecto. 
 
2) Comprende: 
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para ello 
el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los 
programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que 
refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales 
necesarios. 
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 
incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra. 
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por el 
OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas: 
Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar por el 
buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos ambientales que 
involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la materia a nivel provincial y 
nacional. 
Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los operarios 
y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan 
derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, 
reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio 
ambiente de trabajo y que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 







 


 


Programa de instalación de obradores: Este programa está orientado a definir y acordar la ubicación y 
características de los obradores de forma tal que ocasione el menor nivel de conflicto ambiental y social en 
el área de intervención a lo largo del proyecto. 
Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 
instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, minimizando 
los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, 
facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 
Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar vías 
de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar brindar 
respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que trabajan el 
comitente. 
Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 
población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. Atento a lo 
establecido por la normativa municipal aplicable y lo especificado en el PGAS embebido como anexo único, 
es condición determinante para el cumplimiento del PGAS, que la contratación de mano de obra local 
empleada no sea inferior al 80% de la fuerza total de trabajo. 
Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características étnicas, 
raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia 
contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. A fin de poder lograr un correcto 
desenvolvimiento del presente programa, como así también una concreta aplicación de los marcos 
regulatorios de género y demás diversidades, se recomienda al comitente, que en la contratación de al 
menos un 15% de la fuerza de trabajo sean empleadas y empleados mujeres y diversidades. 
Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre los 
riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas prácticas para 
proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo 
en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas de 
capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios involucrados. Como así 
también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección Personal (EPP) y 
procedimientos seguros de trabajo. 
Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación con 
las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan coordinado 
obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias 
que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 
Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas que se 
desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente seguro, limpio, 
ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 
Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear actividades 
para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a prevenir o minimizar la 
propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 
Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en el 
parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando así la 







 


 


generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. Mitigar las 
emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el fin de garantizar 
de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles estipuladas por la normativa 
vigente. 
Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles escenarios 
de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, definiendo niveles de 
alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y responsables, como toda otra 
información que se considere relevante. 
Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones vinculadas a 
la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de base ambiental del 
presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como 
durante los trabajos de excavación. 
Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, manejo, 
clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del área de ejecución 
del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución 
de las tareas. 
Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de evitar 
y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y 
sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada 
gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una 
adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 
Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 
ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores y los 
vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 
Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de daño 
a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer o ser 
expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 
Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 
intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista incorporará 
al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas 
provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 
Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas que 
conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar la 
implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 
Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 
intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras. 
 
3) Informes 
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y 
Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período. 







 


 


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el 
mes siguiente. 
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de problema 
y fecha de resolución. 
 
4) Incumplimiento y penalidades 
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 
pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo. 
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla. 
 
5) Cumplimiento de normas ambientales 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel nacional, provincial y 
municipal para el desarrollo la obra, como así también todas las recomendaciones y Políticas 
Operacionales del Organismo Multilateral de Crédito. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará 
incluido en los gastos generales. 
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio ambiente por 
parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y 
Social, se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en materia ambiental 
correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser iniciados 
por la propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social previo al 
acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el acto de 
adjudicación. 
 
6) Entrega, cumplimiento y ejecución del plan de gestión ambiental y social 
Atendiendo tanto la normativa interna vigente, como las políticas operacionales del Organismo 
Multilateral de Crédito, el contratista previo a la ejecución de obras deberá poner en disposición de la 
Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan de 
Gestión Ambiental y Social para la obra. El mismo será entregado en las formas que determina el Pliego 
de Especificaciones técnicas particulares, designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) por la 
contratista para asegurar el cumplimiento del mencionado instrumento. 
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del PGAS, 
el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya dispuestos por el 
Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son improrrogables. 
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de las sanciones y multas 
en los términos del artículo 37 de la Ley 6021. Imponiéndose una multa correspondiente al 0,05% del 
monto total del contrato. 







 


 


Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un incumplimiento 
del PGAS por parte de la empresa contratada. 
 
7) Requisitos para ejecutar la obra 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos: 
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 
informando 
fecha de inicio y fin de cobertura. 
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 
Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo 
establecido 
en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de Divulgación 
correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, 
Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de acuerdo al 
artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 


2.MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 


2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS 


2.1.1 Excavación para platea de fundación y refuerzos 


Toda excavación deberá seguir los lineamientos y recomendaciones del estudio de suelos. Las 
excavaciones se ejecutarán en forma tal que quede asegurada la estabilidad de los taludes y cortes 
verticales practicados. Sólo podrán dejarse en forma permanente, sin sostén para soportar el empuje, los 
taludes inclinados calculados en base a los parámetros de resistencia al corte que corresponde aplicar 
según resulte del estudio de suelos 
Para esta tarea el Contratista deberá considerar las siguientes labores: 
Descapote. 
Lineamientos generales y particulares. 
Excavación manual y mecánica. 
Retiro. 
Transporte interno o trasiego. 
Transportes externos. 
Limpieza. 







 


 


Perfilado de taludes verticales y fondo de excavación. 
Protección de taludes para excavaciones cuya profundidad sea menor a 1.0 m. 
Protección de excavaciones mayores a 1 m. 
Esta actividad comprende toda remoción de materiales térreos o pétreos in situ, con el fin de permitir la 
cimentación de estructuras, o la adecuación del terreno según los diseños arquitectónicos y técnicos. 
El material de las excavaciones deberá depositarse evitando obstaculizar la entrada a la obra o de la vía 
pública, mientras es cargado en las volquetas para su retiro. El perfilado del fondo y las paredes de la 
excavación se hará manualmente, respetando las cotas y dimensiones indicadas en los planos y detalles, o 
según las indicaciones del estudio de suelos. 
En los casos en los que la profundidad de las excavaciones sea mayor a 1.00 m, se deberán instalar 
protecciones del tipo que indique el estudio de suelos o el área técnica.   
Son de aplicación las resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 550/11 y la 
complementaria 503/14. 
Esta normativa indica que toda excavación que supere la cota de 1.20mts. deberá cumplir una serie de 
exigencias adicionales en materia de prevención de riesgos laborales, tanto desde el plano documental 
como en la seguridad operacional.  
En resumen, el Servicio de HyS y los responsables técnicos, deben preparar y completar:  1) un P.T.S. 
Permiso de Trabajo Seguro que, en forma diaria y una vez estudiadas las condiciones de seguridad, 
habilita las tareas.  2) Una capacitación diaria, conocida en la industria como la “Charla de los 5 minutos”.  
3) Uso de arnés completo en excavaciones mayores a 1.80mts., para permitir una rápida extracción en 
caso de derrumbe. 4) Tablestacado, entibado y vallado eficiente. 5) Personal de apoyatura obligatorio 
para cada frente de trabajo activo. 6) Ejecución de Análisis de Trabajo Seguro para tareas extraordinarias. 
7) Ampliación de los elementos que conforman el Legajo Técnico. 8) Las ART deben implementar un plan 
de visitas especial, con un control durante la primera semana de las tareas y luego en forma quincenal. 
El relleno de excavaciones, pozos negros, terraplenes etc., se efectuará con suelo seleccionado, por capas 
sucesivas de espesor de suelo no mayor de 20cm., debiéndose lograr el 95% del Proctor Standard como 
mínimo, e Índice Plástico menor o igual de 12. 
Estas determinaciones deberán ser efectuadas por un Laboratorio reconocido. 
 
 
Se realizará un destape del material superficial vegetal en el sector a intervenir, de forma tal de garantizar 
una subrasante de sustento de las demás capas estructurales que se encuentran sobre ésta.  
El espesor será variable, de acuerdo al nivel de relleno de suelo seleccionado para sustento de la platea. Se 
deberá de extraer la totalidad de material putrefactible que quede sobre la superficie a rellenar.  El retiro 
de este material de destape se deberá de ejecutar con motoniveladora, cargadores frontales y camiones 
volcadores para su transporte.  
La Contratista deberá proveer unidades del tipo de motoniveladora, pala cargadora y camiones 
volcadores. El equipo mínimo deberá contar con la aprobación de la Inspección, la que podrá ordenar el 
cambio de los mismos si constatara que no se adecúa a las condiciones existentes en la obra. En este ítem 
se incluye, destape de suelo vegetal, carga, descarga, transporte y toda otra tarea adicional necesaria para 
la ejecución de este ítem de acuerdo a la presente especificación. 







 


 


2.1.2 Desmonte y Excavación para vigas de fundación 


Para la ejecución de la tarea son válidas las especificaciones redactadas en el ítem 2.1.1 “Excavación para 
platea de fundación y refuerzos” 


2.1.3 Desmonte y Excavación para solados exteriores 


Para la ejecución de la tarea son válidas las especificaciones redactadas en el ítem 2.1.1 “Excavación para 
platea de fundación y refuerzos” 
 


2.1.4 Relleno con suelo seleccionado y su compactado 


La Contratista verificará el estado plano altimétrico del sector asignado y deberá considerar el 
saneamiento del área de implantación de la obra. 
Para estos trabajos se deberá utilizar tierra seleccionada apta, como mínimo tipo A4, y deberá contar con 
la aprobación de la Inspección de Obra, pudiendo ésta solicitar los ensayos necesarios para determinar la 
aptitud de este suelo o de todo aquel que se utilice para este fin. De acuerdo con la magnitud de estos 
rellenos, los mismos serán efectuados utilizando elementos mecánicos apropiados, para cada una de las 
distintas etapas que configuran el terraplenamiento. 
Cuando la calidad de las tierras proveniente de las excavaciones varíe, se irá seleccionando para reserva la 
tierra vegetal o “negra” para el recubrimiento último en las zonas de parquización, quedando esta última 
absolutamente prohibida colocar en aquellos casos en donde se prevea la realización de algún tipo de 
piso. 
Cuando el suelo esté naturalmente muy húmedo se lo trabajará con rastras u otros equipos para que 
pierda la excesiva humedad. Cuando esté muy seco se procederá a agregar el agua necesaria de manera 
que la misma quede incorporada uniformemente en el espesor y ancho de la capa a compactar. Los 
lugares donde no se logrará la compactación requerida, serán reconstruidos a costa de la Contratista 
 
2.2 DEMOLICIONES 


2.2.1 Demolición de preexistencias 


Los trabajos especificados comprenden todas las demoliciones necesarios por razones constructivas u 
otras. Esta circunstancia no le da derecho al Contratista para el reclamo de pagos adicionales quedando 
expresamente indicado que en este rubro se encuentran comprendidas todas las demoliciones necesarias 
de acuerdo con el objeto final de los trabajos. Además, está incluido el retiro de la obra de todos los 
materiales producto de las mismas, los que no podrán emplearse bajo ningún concepto para ejecutar 
trabajos en la obra. 
El resto de los materiales provenientes de la demolición se retirarán de la obra en el horario que 
establezcan al respecto las ordenanzas municipales. El Contratista ejecutará la limpieza diaria y 
permanente que corresponda, a fin de que los productos de las demoliciones no afecten la realización 
simultánea de otros trabajos. 
 
 
 







 


 


3.ESTRUCTURAS 


 
3.1 ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO 
ALCANCE 
 Las presentes Especificaciones se refieren a las condiciones que deberá cumplir la estructura en cuanto al 
cálculo, características de los materiales, elaboración del hormigón y su colocación en Obra, así como todas 
las tareas que tengan relación con la estructura en sí y su aspecto constructivo, incluyendo aquellos 
elementos, accesorios y Documentación que, aún sin estar expresamente indicados en los Planos y 
Especificaciones Técnicas, sean necesarios para la correcta y completa terminación de los trabajos. 
 
Normas Complementarias para la presentación de la documentación   
El cálculo definitivo y dimensionamiento de las estructuras será efectuado por la Empresa Contratista 
conforme a Normas vigentes (CIRSOC), debiendo presentar Planos, Memorias y Planillas de Cálculo en 
original y tres (3) copias, de las fundaciones y de la estructura, para su posterior aprobación. En el caso de 
métodos o procedimientos no comunes, las Memorias de Cálculo contendrán las correspondientes 
referencias y datos bibliográficos.        
 
En los Planos deberá figurar con claridad 
I. Las dimensiones de todos los elementos estructurales. 
II. Tipo de acero adoptado para las armaduras. 
III. Resistencia del hormigón. 
IV. Hipótesis y análisis de cargas adoptados. 
V. Criterios, constantes y métodos de dimensionamiento considerados. 
VI. Detalles de elementos estructurales de características particulares. 
Los Planos de Detalle de doblado de hierro, con indicación de longitudes y posición de las barras y los 
Planos de Detalle de encofrados de estructuras especiales, deberán ser presentados por la Contratista 
quince días antes de la iniciación de los trabajos correspondientes, de acuerdo a lo previsto en el Plan de 
Trabajos. 
 
Normas y Reglamentos de aplicación 
Las normas son aplicables tanto para la realización del predimensionado, como del cálculo estructural, la 
ejecución de los Planos de encofrado y de doblado de hierro; el encofrado, apuntalamiento, soporte y 
arrostramiento, armado, hormigonado, desencofrado, limpieza y terminación, como  todo otro trabajo de 
hormigón estructural necesario para la terminación de acuerdo a su fin, la provisión de materiales, 
herramientas, equipos, transporte, mano de Obra y supervisión necesarios, incluyendo aquellos 
elementos, accesorios y Documentación que aún sin estar expresamente indicados en estas 
Especificaciones Técnicas sean necesarios para la correcta y completa terminación de los trabajos. 
 
Serán de aplicación obligatoria los siguientes reglamentos, según la resolución CIRSOC 247/2012: 
-CIRSOC 101/05: Cargas y sobrecargas gravitatorias para el cálculo de edificios. 
-CIRSOC 102/05: Cargas de viento para edificios. 







 


 


-CIRSOC103 Y ANEXOS. 
-CIRSOC 104 y/o 105. En caso de corresponder. 
-CIRSOC 201/05: Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de hormigón armado y pretensado. 
-CIRSOC 301/05, 302/05 y/o 303/05. 
-Decreto Nacional 351/79 que reglamenta la Ley 19587 “Higiene y Seguridad     en el Trabajo. 
-Disposiciones CIRSOC complementarias. 
-Normas IRAM citadas en los Reglamentos indicados. 
Así como las siguientes normas internacionales 
-AISC 360/16 “Especificaciones para el diseño de edificios metálicos. “ 
-ACI 318/ 2014 “Requisitos de Reglamento para Concreto Estructural.” 
 
Materiales 
Los materiales se regirán y verificarán por el Reglamento CIRSOC 201, Capítulo 6 y Anexos. 
  
Cargas  
Las estructuras deberán calcularse para resistir las cargas permanentes y las cargas accidentales o 
sobrecargas. Deberán componerse las situaciones posibles más desfavorables a efectos de obtener las 
máximas solicitaciones en cada sección de la estructura a calcular. 
Se adoptarán los valores de sobrecargas de servicio especificados en el Reglamento CIRSOC.  
 
Verificación de las deformaciones  
En el Cálculo y Proyecto de estructuras construidas se deberá verificar, además del cumplimiento de las 
condiciones de resistencias, que las piezas estructurales cargadas no superen los límites máximos de 
deformación que se establecen a continuación: 
 
a) Deformación admisible en elementos flexados 
a.1.- Se deberán verificar que los elementos sometidos a flexión, las flechas finales máximas no superen 
los valores admisibles  
a.2.- En el caso particular de las estructuras de hormigón armado, podrá considerarse cumplida la 
verificación de la flecha máxima, cuando se satisfagan las relaciones de esbeltez máxima que se 
establecen seguidamente: 
 


Elemento Simpl. 
apoyada 


Un ext. 
continuo 


Ambos ext. 
continuos. 


Un extremo 
volado 


Cont. en 
todo el 


contorno 


Condiciones 
mixtas 


Vigas 1/16 1/22 1/25 1/8 ----- ----- 
Losas armadas 


en una 
dirección 


1/30 1/35 1/40 1/12 ----- ----- 


Losas armadas 
en dos direcc. 


1/50 ----- ----- ----- 1/60 1/55 







 


 


(*) 
(*) Para relaciones de lados 0.75 a 1 
 
b) Interacciones de deformaciones 
Se deberán verificar las deformaciones elásticas y plásticas que experimenten los distintos elementos que 
componen una estructura, tanto en los casos en que intervengan elementos de rigidez y deformabilidad 
dispar, como componentes de estructuras hiperestáticas, como en los casos de estructuras mixtas, con 
participación de miembros estructurales y/o apoyos constituidos por diferentes materiales. 
c) Deformación de fundaciones 
Se deberán verificar las estructuras, frente a las solicitaciones provocadas por los asentamientos 
diferenciales de las fundaciones, cualquiera sea el sistema adoptado para las mismas. Los asentamientos 
diferenciales se computarán para la estructura sometida exclusivamente a de cargas permanentes. 


3.1.1. Hormigón para fundación 


Para el dimensionado según cálculo, a presentar por la Contratista, deberán adoptarse para la estructura 
de fundación los valores y criterios aconsejados por el Estudio de Suelos. 
Se deberán respetar las recomendaciones en la elaboración del hormigón, recubrimientos mínimos según 
exposición, etc. Indicados en la normativa vigente, CIRSOC 201/2005.- 


3.1.1.1 Platea de H°A° 


Para el dimensionado según cálculo, a presentar por la Contratista, deberán adoptarse para la estructura 
de fundación los valores y criterios aconsejados por el Estudio de Suelos. También se tomarán de dicho 
Estudio los elementos técnicos necesarios para definir las características del suelo en excavaciones; nivel 
de napa freática; deformabilidad de los estratos superiores que afecten a los solados en contacto, y todo 
aporte de la mecánica de suelos, necesario para la realización de la obra. 


3.1.1.2 Vigas de fundación 


Se ejecutará utilizando hormigón será como mínimo del grupo H-I con clase de resistencia H-25, y deberá 
cumplir con las condiciones y exigencias indicadas en el art. 6.6.4. del CIRSOC encofrado será con madera 
de primer uso cepillada en ambas caras para que resulten de espesor uniforme, canteadas y 
machihembradas. 
Todos los encofrados se pintarán con dos manos de un desencofrante apropiado, aprobado por la 
Inspección. 
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo 
durante el colado de la pieza. Se deberá seguir las especificaciones indicadas en generalidades del 
hormigón con armadura según detalle en los planos correspondientes 
 


3.1.1.3 Suelo cal 


Se deberá apoyar la platea una base de suelo cal de 20 cm de espesor, colocada sobre el relleno de tosca 
debidamente compactado. 
Se detallan a continuación las especificaciones técnicas para la misma. 







 


 


Materiales 
a) Suelos: El suelo será de características uniforme y responderá a las condiciones indicadas en la 
documentación de los yacimientos no conteniendo residuos herbáceos o leñosos apreciables visualmente. 
b) Cal: Será cal comercial hidratada, midiéndose y certificándose según el concepto “Cal Útil Vial” (C.U.V.) 
descripto en el ítem correspondiente a la provisión de la misma. En ningún caso se aceptará cal que 
presente indicios evidentes de fragüe, pudiendo rechazar la Inspección dicha partida en forma parcial o 
total.  
Composición de la mezcla 
La mezcla se dosificará en porcentajes referidos a peso de suelo seco. El porcentaje a agregar será de 4% 
Cal Útil Vial (C.U.V.) que se calculará para cualquier cal. 
Métodos constructivos 
a) Reacondicionamiento de la superficie de apoyo: Antes de construirse la capa de suelo cal la Inspección 
determinará la zona en que deban ser sustituidos los materiales existentes en la superficie de apoyo. 
Cualquier deficiencia que estos presenten, exceso de humedad, falta de compactación o incumplimiento 
de las demás condiciones oportunamente exigidas, deberán ser subsanadas por el Contratista sin percibir 
pago alguno por tales trabajos. 
b) Distribución y pulverización previa: El material, luego de ser distribuido en el camino, será roturado y 
pulverizado con rastra de disco, o mezcladora rotativa. Si el material es muy arcilloso aquella operación 
continuará hasta que se logren terrones de tamaño inferior a 0,05 metros (cinco centímetros). 
c) Distribución de la Cal: Será distribuida en la superficie en que puedan completarse las operaciones de 
“pulverización previa” durante la jornada de trabajo. El agregado de cal en la cantidad proyectada, será 
efectuado en su totalidad, durante tal pulverización o en dos fracciones iguales, durante dicha 
pulverización y luego antes del mezclado final según se adoptó el método de incorporación de cal en una o 
en dos etapas.  
Para suelos plásticos que no permiten obtener por pulverización mecánica los requerimientos de 
granulometría exigidos más adelante, será obligatorio la incorporación en dos etapas. Después de la 
primera y luego de un tiempo de contacto entre el suelo y la cal no superior a los tres días se continuará la 
pulverización mecánica hasta cumplir lo especificado. Durante el periodo de la acción previa de la Cal la 
mezcla deberá sellarse superficialmente con pasada de rodillo neumático. 
La cal será incorporada en forma de polvo mediante bolsas o granel 
Este procedimiento no se utilizará cuando las condiciones climáticas sean desfavorables. La incorporación 
de Cal a granel se efectuará con camiones provistos de mangueras distribuidoras, con un desplazamiento 
que permita suministrar uniformemente la cantidad necesaria. De igual modo, y según se requiera, un 
camión regador deberá seguir la operación anterior para reducir las posibilidades de pérdida de cal por la 
acción del viento. 
d) Mezclado: Finalizado el periodo de “curado” inicial el material será debidamente mezclado reduciéndose 
los terrones en tamaño, mediante rastra de discos, arado de púas o dientes, o mezcladoras rotativas hasta 
que se verifiquen las exigencias de granulometrías siguientes: 
Pasa el tamiz 1” .....................................................100% en peso seco. 
Pasa el tamiz Nro. 4 ................................................ 80% en peso seco. 
e) Compactación: Se procurará compactar de inmediato de efectuado el mezclado final, en el espesor total 
del proyecto en una sola capa. La Compactación comenzará con rodillo pata de cabra, iniciándose la 







 


 


operación en los bordes y proseguida paulatinamente hacia el centro. Después de terminada dicha 
operación se hará un mínimo de dos pasadas completas de rodillo neumático múltiple que cubran el ancho 
total de calzadas, perfilándose a continuación la superficie empleando motos niveladoras hasta obtener la 
sección transversal del proyecto. En estas condiciones de la capa se deberá continuar la compactación 
hasta obtener una superficie lisa y uniforme y una densidad que cumpla con los requerimientos 
especificados. Las irregularidades que se manifiesten con la compactación se corregirán de inmediato 
agregando (o removiendo) material con la humedad necesaria para luego reconformar y recompactar con 
rodillo neumático. - 
f) Requerimientos de tiempo: Entre la incorporación de Cal (la segunda si se distribuye en dos etapas), y la 
finalización de la compactación, no deberá transcurrir un intervalo de tiempo superior a las seis horas.- 
g) Curado final: Una vez compactada la capa deberá someterse a un curado final mínimo de siete días 
mediante riegos sucesivos y agua antes que se produzca la contracción de la próxima sub base, base o 
superficie de rodamiento. En ningún caso deberá permitirse el secado de la superficie terminada durante 
los siete días especificados.   
Durante el mismo intervalo de tiempo, solo podrá transitar por sobre la capa estabilizada con cal el equipo 
de riego de curado. 
Podrá utilizarse también el curado asfáltico descripto seguidamente: si la estructura a construir sobre el 
suelo cal no comenzará dentro de los catorce días de terminada esa capa, deberá sellarse esta última con 
emulsión bituminosa en una cantidad de 0,8 a 1,0 litro/m2 inmediatamente de terminada la compactación. 
Este sellado deberá mantenerse en buenas condiciones debiendo estar la conservación a cargo 
exclusivamente del Contratista, no permitiéndose el transito sobre la capa durante los primeros siete días 
de curado. 


3.2 Estructura Resistente 


3.2.1 Hormigón para Estructura Resistente 


Se deberán respetar las recomendaciones en la elaboración del hormigón, recubrimientos mínimos según 
exposición, etc. Indicados en la normativa vigente, CIRSOC 201/2005.- 


Encofrado 


Los encofrados podrán ser de madera o metálicas y deberán tener la resistencia suficiente para contener 
la mezcla de concreto, sin que se formen combas entre los soportes y evitar desviaciones de las líneas y 
contornos que muestran los planos, ni se pueda escapar el mortero. Los encofrados de madera podrán ser 
de tabla cepillada, y deberán tener un espesor uniforme. Los alambres que se empleen para amarrar los 
encofrados, no deberán atravesar las caras del concreto que queden expuestas en la obra terminada. En 
general, se deberá unir los encofrados por medio de pernos que puedan ser retirados posteriormente. 


Los encofrados de superficie no visibles pueden ser construidos con madera en bruto, pero sus juntas 
deberán ser convenientemente calafateadas para evitar fugas de la pasta. 


Los encofrados de superficie visibles hechos de madera laminada, planchas duras de fibras prensadas, 
madera machihembrada, aparejada y cepillada o metal, en la superficie en contacto con el concreto, las 
juntas deberán ser cubiertas con cintas, aprobadas por el Inspector de Obra. 







 


 


El Contratista deberá disponer de los medios de colocación del concreto que permitan una buena 
regulación de la cantidad de mezcla depositada, para evitar salpicaduras, segregación y choques contra los 
encofrados o el refuerzo. 


En todos los casos, el concreto se deberá depositar lo más cerca posible de su posición final y no se deberá 
hacer fluir por medio de vibradores. Los métodos utilizados para la colocación del concreto deberán 
permitir una buena regulación de la mezcla depositada, evitando su caída con demasiada presión o 
chocando contra los encofrados o el refuerzo. Por ningún motivo se permitirá la caída libre del concreto 
desde alturas superiores a uno y medio metros (1,50 m). El diseño y seguridad de las estructuras 
provisionales, andamiajes y encofrados serán de responsabilidad única del Contratista. 


3.2.1.1 Columnas de H°A°  


Para la ejecución de la tarea son válidas las especificaciones redactadas en el ítem 3.2.1 “Hormigón para 
Estructura Resistente” 


3.2.1.2 Vigas de H°A° 


Para la ejecución de la tarea son válidas las especificaciones redactadas en el ítem 3.2.1 “Hormigón para 
Estructura Resistente” 


3.2.1.3 Losas de H°A° 


Para la ejecución de la tarea son válidas las especificaciones redactadas en el ítem 3.2.1 “Hormigón para 
Estructura Resistente” 


3.2.1.4 Losas casetonadas  


El proyecto estructural definitivo deberá considerar la adopción de losas alivianadas mediante casetones, 
con las siguientes características:  
• Losas casetonadas: se ejecutarán con casetones de 60 cm de lado y 30 cm de altura. Los mismos 
cumplirán la función de ser moldes de los nervios y elemento alivianador de las losas, además deberán 
estar provistos de la conicidad necesaria para facilitar su extracción y posterior reutilización.  
Los casetones se fabricarán siguiendo estrictamente las dimensiones establecidas por el proyecto. El 
material deberá cumplir con Normas IRAM correspondientes y será aprobado previamente por la 
Dirección de Obra, además deberán cumplir los siguientes requerimientos:  
• Densidad: estará especificada según el tipo de casetón según se indica:  
Casetones perdidos: 10 Kg/m³  
Casetones recuperables: 25 Kg/m³. 
• Tolerancias: Dimensiones: 1 (un) milímetro. Densidad: 10% (diez porciento).  
• Durabilidad: estarán diseñados para soportar el trato de obra durante las tareas de armado, 
hormigonado y desarmado de encofrados, no menos de 4 veces y hasta 7 veces, en condiciones normales.  
• Resistencia mecánica: tendrán la resistencia necesaria para soportar el trato habitual en obra, inclusive el 
tránsito de operarios.  
• Resistencia a sustancias químicas: deberá ser insensible a los ácidos y a los efectos de disolventes 
orgánicos como ser adhesiones o recubrimientos de pinturas. Antes de ponerlo en contacto con 
sustancias de composición desconocida deberá verificarse la reacción del material.  







 


 


• Absorción de Agua: tendrán un coeficiente de absorción de agua, según la Norma DIN 53434, entre 0,5% 
y 1,5% en volumen, después de 7 días de inmersión. 
• Comportamiento frente al fuego: responderá a materia prima para material clasificado como 
"difícilmente inflamable" según normas DIN 4102 ó como RE2 de "muy baja propagación de llama" según 
Norma IRAM 11910-3.  
• Estiba: se efectuará siguiendo los siguientes cuidados: Evitar el contacto con superficies con una 
temperatura mayor a 80°C. No exponer a fuego directo. Sobre el material, no estibar elementos y/o 
materiales pesados. A juicio de la Inspección de Obra, se podrá exigir una muestra en escala natural, 
suficientemente representativa que permita apreciar la realidad del resultado final y donde se puedan 
ejecutar los ensayos de estabilidad que se consideren necesarios antes de autorizar la iniciación del 
montaje de estos elementos. 
 
Se preverán lucarnas según lo indicado en documentación gráfica, para iluminación natural. Serán de 
50x50cm y de material anti vandálico.  


3.3 Estructura Metálica 


Los trabajos consisten en la realización de la ingeniería de fabricación, detalle y montaje; la provisión de 
materiales; fabricación; transporte y montaje de las estructuras metálicas del proyecto que se describen 
en los planos de la presente licitación. Para ello el Contratista deberá proveer toda la mano de obra, 
materiales, equipos, transporte, ensayos necesarios, de acuerdo con los planos, especificaciones e 
instrucciones dadas por la Dirección de Obra. 


Se prestará especial atención a la resolución del apoyo y sustentación de las construcciones nuevas, 
tratando de afectar de forma mínima a las estructuras existentes. 


Será obligación del Contratista: 


• Realizar y entregar para su aprobación los planos de detalle, taller o montaje y toda otra 
documentación necesaria para la completa ejecución del trabajo. El Contratista numerará los planos y los 
elementos; dicha numeración será aprobada o propuesta por la Dirección de Obra. 


• Elaborar y someter a aprobación un programa de inspecciones periódicas al taller de fabricación, 
describiéndose de antemano los procedimientos de ensayos y/o inspecciones a seguir en cada paso. 


• Notificar a la Dirección de Obra con diez (10) días de anticipación cuando finalice la fabricación de 
un elemento, de manera que pueda ser realizada una inspección final en taller antes de ser despachado a 
obra. 


Los materiales deberán cumplir con las normas correspondientes; la verificación se realizará mediante 
certificados de calidad del fabricante o ensayos a cargo del Contratista. Los ensayos serán efectuados en 
los laboratorios oficiales o aprobados por la Dirección de Obra. 


Electrodos y fundentes 


Los electrodos y fundentes cumplirán con los requerimientos del Código A.W.S. de acuerdo con las 
condiciones o clasificación de su uso. 


Pintura 







 


 


Previa limpieza de las superficies para eliminar grasas, aceites y todo vestigio de óxido, por métodos 
manuales o mecánicos, se aplicarán dos manos de FONDO EPOXI GRIS, de un espesor mínimo de 35 
micrones cada una. 


Luego se aplicarán dos manos de Esmalte de Poliuretano (Multicolor 22 o similar), de color blanco, con un 
espesor de película seca de 75 micrones. 


Realización de los trabajos 


Uniones 


El Contratista realizará el diseño de detalle, cálculo y construcción de las uniones para transmitir los 
esfuerzos de las partes conectadas o para las cargas, esfuerzos y reacciones dados en los planos de 
diseño. Aquellas conexiones detalladas en los planos de diseño, se realizarán de acuerdo a éstos. El cálculo 
deberá realizarse según especificación AISC 360/10.  


El Contratista proyectará las uniones que los planos de diseño soliciten, sin estar en ellos detallados. El 
Contratista diseñará y construirá las uniones de acuerdo con esta especificación, los planos de diseño, a un 
lógico mejor aprovechamiento del material y al sistema de montaje que se adopte. 


Las uniones en taller serán soldadas y las de obra atornilladas, salvo aquellas que en los planos de diseño 
se indique lo contrario o exista necesidad de proceder en contrario. En este último caso se requerirá la 
aprobación de la Dirección de Obra. 


El tipo de unión, material y modo de ejecución será indicado en los planos de detalle, taller, montaje o 
especificaciones que realice el Contratista. 


• Uniones atornilladas:  


El diámetro mínimo de los bulones será de 3/8". 


Todos los bulones serán de acuerdo a norma IRAM N° 676. 


• Uniones soldadas: 


Las soldaduras (técnica a emplearse, apariencia, calidad y método para corregir los trabajos defectuosos), 
se ejecutarán de acuerdo a estas especificaciones, los planos de diseño y al Structural Weld Code de la 
American Welding Society.-  AWS D1.1.- 


El Contratista deberá contar con adecuados medios de control de soldadura y se realizarán los ensayos 
previstos en esta especificación técnica. Cualquier soldadura que no llene los requisitos requeridos deberá 
quitarse y ser repuesta por otra a satisfacción. 


El Contratista deberá desarrollar, elegir y someter a la aprobación de la Dirección de Obra, los 
procedimientos, secuencia general de las operaciones de soldadura, electrodos, fundentes, 
procedimientos que usará de control de calidad y métodos de reparación de las fallas en el caso que se 
produzcan. 


Al proyectar las uniones soldadas se deberá tener en cuenta los peligros que pueden acarrear en especial 
los de rotura por fatiga y los de rotura frágil, y que sobre ambos tienen una gran influencia los efectos de 
entalladura. 







 


 


Las superficies a soldar estarán libres de suciedad, herrumbre, cascarilla, pintura, escorias del oxicorte y 
cualquier otro material extraño, que deberán eliminarse cuidadosamente antes de la soldadura; también 
estarán libres de rebarbas y desgarraduras. 


La preparación de los bordes cortados a soplete será hecha mecánicamente. Cuando se unan partes 
adyacentes de una estructura o elementos construidos por partes soldadas, la ejecución y secuencia de las 
soldaduras deberán ser tales que eviten distorsiones y hagan despreciables las tensiones residuales por 
contracción. Después de la soldadura, las piezas tendrán la forma adecuada, de ser posible sin un 
enderezado posterior. 


Se tomarán medidas de protección del soldador y de las partes a soldar, necesarias para ejecutar 
correctamente los trabajos, por ejemplo, protección contra viento, lluvia y específicamente frío. Se prohíbe 
la ejecución de soldaduras con temperaturas ambientes inferiores a 0 °C. 


Los elementos a soldar deberán estar perfectamente secos. Los electrodos deberán conservarse secos con 
estufas de temperatura controlada, no debiendo extraerse de los mismos mayor cantidad que la 
necesaria, para dos horas de servicio. Estarán secas en el momento de soldar. Luego de ejecutar cada 
cordón elemental y antes de depositar el siguiente, se limpiará de escoria la superficie utilizando piqueta y 
cepillo de alambre. Nunca deberán cerrarse con soldadura u otros medios, agujeros o defectos de unión 
inevitables. 


No se podrá acelerar el enfriamiento de la soldadura por medios artificiales ni medidas especiales. 


Si hay peligro de pérdida rápida de la temperatura hay que originar una acumulación de calor. Se puede 
disminuir la caída de temperatura mediante un calentamiento complementario del material. Durante la 
soldadura y el posterior enfriamiento del cordón de soldadura (zona rojo-azul) no se realizarán 
movimientos ni someterán a vibraciones o a tensiones los elementos soldados. Ningún elemento podrá 
presentar deformaciones o defectos atribuibles al proceso de soldadura. 


Los soldadores deberán ser calificados mediante ensayos, como competentes por la Dirección de Obra 
para la clase de trabajo requerido. 


Las soldaduras serán inspeccionadas y ensayadas a requerimiento de la Dirección de Obra en los lugares 
que ella determine. Los cordones de soldadura no serán pintados antes de su recepción. 


Sin que la enumeración sea taxativa, exhaustiva y/o limitativa, las soldaduras cumplirán con los siguientes 
requisitos: 


Todos los cráteres deben ser llenados. 


 No se admitirán socavaciones. 


No se admitirán solapados. 


No se admitirán fisuras o falta de penetración. 


Toda soldadura con inclusiones de gas, porosidades, inclusiones de escoria o falta de fusión, podrá ser 
rechazada por la Dirección de Obra. 


La Dirección de Obra podrá rechazar toda soldadura que a su juicio no sea satisfactoria. 


Aplicación de la pintura 







 


 


Antes de la aplicación de la pintura se solicitará una inspección para aprobación de la superficie. Las 
pinturas de imprimación y de terminación se aplicarán por medio de soplete o pincel debiendo ser 
expresamente autorizado cualquier método de aplicación. La pintura se homogeneizará en sus recipientes 
de uso previa aplicación mediante un enérgico batido. Se desechará la pintura que sea muy viscosa por 
evaporación de solvente, oxidación y/o vejez; no se agregarán diluyentes. 


No se aplicará pintura en días lluviosos o con humedad mayor de 85%. En caso de lluvia, clima húmedo y 
formación de agua, han de suspenderse los trabajos. Tampoco podrá pintarse a temperaturas menores de 
5 °C ni mayores de 50 °C en el aire o en la superficie. 


Las superficies a pintar deben estar perfectamente secas. Antes de someter en obra a las operaciones de 
terminación superficial las zonas en que se realizaron las soldaduras en obra, se eliminarán escorias y 
salpicaduras realizando todas las operaciones de manera que la terminación superficial sea equivalente a 
la del resto de la estructura. Se tendrá cuidado de mantener limpios de pintura los elementos metálicos o 
no de la obra que no deben ser pintados. 


Número de manos y espesor 


Se aplicarán cuatro (4) manos de pintura, dos de fondo epoxi gris, y dos manos de esmalte de poliuretano. 


En obra se realizará el retoque y/o terminación de las partes que hubieren resultado afectadas durante el 
transporte, montaje y/o tiempo transcurrido o no hayan recibido en el taller el recubrimiento superficial. El 
espesor total de las cuatro capas de pintura no debe ser inferior a 145 micrones y cada capa no menor de 
35 micrones. Cada capa deberá poder ser diferenciada por su tono,  de la anterior,  para distinguirlas entre 
sí. Se tratarán con especial cuidado los cantos vivos de los perfiles, esquinas, tornillos, etc. 


Montaje 


El Contratista deberá proveer todo el trabajo y disponer de elementos, equipo y personal capacitado para 
afrontarlo satisfactoriamente. 


Previo al montaje el Contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección de Obra, un Plan de 
Trabajo con la secuencia de mismo e indicaciones de las partes y formas en que serán izadas y/o 
ensambladas las partes. 


No se permitirán la realización de soldaduras ni agujeros en obra que no hayan sido aprobados en plan de 
montaje. 


Todo trabajo no previsto en el plan de montaje requerirá la expresa aprobación de la Dirección de Obra. 


Se proyectarán las uniones de montaje en forma tal que todos sus elementos sean accesibles a una 
inspección posterior. En los casos en que ello sea imposible y queden elementos ocultos, no se los cubrirá 
hasta que la Dirección de Obra no los haya inspeccionado y aprobado. 


Las manipulaciones de carga, descarga, transporte a pie de obra y montaje, se realizarán con el cuidado 
suficiente para evitar solicitaciones excesivas y daños en elementos de la estructura metálica o en 
estructuras de la obra que pudieran servir de apoyo a los equipos y máquinas de montaje o apoyo de las 
mismas estructuras metálicas al pie de obra. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuera necesario, 
las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos a utilizar en la elevación y sujeción 
de las piezas de la estructura. 







 


 


Antes de proceder al ensamble y previa aprobación de la Dirección de Obra se corregirá cuidadosamente 
cualquier abolladura, comba o torcedura producida en las operaciones de montaje. Si el defecto no puede 
ser corregido o la Dirección de Obra considera que ello puede afectar la resistencia, propiedades elásticas 
o estabilidad de la estructura la pieza será rechazada. 


Durante el montaje la estructura se asegurará provisoriamente mediante pernos, tornillos, de manera tal 
que quede asegurada se estabilidad y resistencia. 


En el montaje se prestará la debida atención al ensamble de las distintas piezas, con el objeto de que la 
estructura adopte la forma prevista en el proyecto, debiéndose comprobar cuantas veces sea necesario la 
exacta colocación relativa de sus diversas partes. 


No se comenzará el atornillado definitivo o soldado de las uniones en obra, hasta que se haya 
comprobado que la posición de los elementos que afectan a cada unión coincidan exactamente con la 
definitiva. No se permitirá el uso de mandriles para agrandar agujeros. 


No se permitirán el uso de sopletes en obra para corregir errores de fabricación, sin la expresa aprobación 
de la Dirección de Obra. 


Las placas de asiento sobre hormigón armado se harán descansar provisionalmente sobre placas que se 
inmovilizarán una vez conseguidas las alineaciones, niveles y verticalidad definitiva. Las placas de base se 
proyectarán, nivelarán y suplementarán de manera tal de permitir una perfecta y completa introducción 
del relleno de base. 


Tolerancias 


La estructura metálica deberá cumplir las tolerancias constructivas siguientes: 


• El paso, gramiles y alineaciones de los agujeros destinados a tornillos, tendrán una tolerancia 
máxima respecto a la indicada en los planos de: 


+ ø / 10 ----- ø es el diámetro de los tornillos. 


• La longitud de las vigas será como máximo la indicada en los planos  +/- 5mm.; teniendo en el 
conjunto de la estructura:/-15mm. 


Inspección, ensayos, rechazos, recepción 


El Contratista deberá realizar a su cargo y sin reconocimiento adicional alguno para él, los ensayos que se 
enumeran a continuación y que deberán contar con la aprobación de la Dirección. de Obra. 


En las chapas, perfiles y barras realizarán los ensayos e inspecciones o entregará certificados del 
fabricante, necesarios para asegurar el cumplimiento de las normas y requisitos solicitados, realizando 
además controles visuales y dimensionales. 


Sin que la siguiente enumeración sea taxativa, exhaustiva y/o limitativa, la Dirección de Obra realizará las 
siguientes inspecciones: 


• Se inspeccionarán las superficies pintadas. 


• Se realizarán controles dimensionales 







 


 


• Se verificará el alineamiento, verticalidad y nivelación de la estructura tanto en su conjunto como 
en sus partes componentes. 


• Se realizará toda otra inspección y/o ensayo necesario para verificar que la estructura cumple con 
esta especificación. 


La inspección, aprobación y entrega de materiales, procedimientos y elementos no exime al Contratista de 
su responsabilidad de suministrar una estructura conforme a esta especificación ni invalidará cualquier 
reclamo que la Dirección de Obra pudiera hacer por defectos detectados con posterioridad. 


Todos los materiales, partes o elementos estructurales que muestren defectos irremediables o 
importantes, fabricación incorrecta, reparaciones excesivas o que no estén de acuerdo con esta 
especificación, serán rechazados independientemente del momento en que se descubra la anomalía y aún 
en el caso de que aquellos hubieran sido previamente aprobados. 


3.3.1 Tubo estructural cuadrado 80x80x3.2mm  


Para la ejecución de la tarea son válidas las especificaciones redactadas en el ítem 3.3 Estructura Metálica. 


3.3.2 Tubo estructural rectangular 40x60x2.5mm  


Para la ejecución de la tarea son válidas las especificaciones redactadas en el ítem 3.3 Estructura Metálica. 


3.3.3 Tubo estructural cuadrado 40x40x2mm  


Para la ejecución de la tarea son válidas las especificaciones redactadas en el ítem 3.3 Estructura Metálica. 


3.3.4 Metal desplegado pesado 


Para la ejecución de la tarea son válidas las especificaciones redactadas en el ítem 3.3 Estructura Metálica. 


3.3.5 Perfil IPB  


Para la ejecución de la tarea son válidas las especificaciones redactadas en el ítem 3.3 Estructura Metálica. 
 


4.ALBAÑILERIAS 


 
4.1 MAMPOSTERIA Y TABIQUES 
Objeto de los trabajos 
Los trabajos de mampostería a realizar para la construcción de la obra comprenden la ejecución de muros 
interiores y exteriores, tabiques, banquinas, dinteles, canaletas, orificios, bases para equipos, conductos, 
canalizaciones para instalaciones, canteros, etc., incluyendo todos los trabajos necesarios estén o no 
especificados, como colocación de grampas, insertos, elementos de unión, tacos, etc. 
Asimismo, estén o no especificados, todos aquellos trabajos conexos a tareas de otros rubros que se 
vinculan con las mamposterías deben considerarse incluidos sin cargo adicional alguno.  
Se consideran incluidos en los precios de la mampostería la erección de todos los tipos de andamios, 
balancines, silletas, etc., necesarios para efectuar las tareas. 
 
Característica de los materiales 







 


 


Todos los materiales que se empleen en la construcción de las obras deberán ser nuevos, sin uso y de 
primera calidad, debiendo ajustarse a las normas IRAM correspondientes. Se entiende que cuando no 
existan normas IRAM que los identifiquen, se proveerá los de mejor calidad obtenible en plaza. 
Se deberán efectuar las inspecciones y aprobaciones normales, a fin de evitar la incorporación a la obra de 
elementos de mala calidad, con fallas o características defectuosas. 
Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y cerrados, y deberán ser 
depositados y almacenados al abrigo de los agentes climáticos. 
 
Agua 
No deberá contener sustancias nocivas, que ataquen, deterioren o degraden las propiedades de los 
materiales a los que se incorpore o con los que entre en contacto, durante cualquiera de las fases de su 
empleo en la construcción. En particular no debe contener sustancias que ataquen a las partes metálicas o 
a los cementos y demás aglomerantes o produzcan eflorescencias. Se prescribe el empleo de agua 
corriente con preferencia a cualquier otra. 
El agua de perforación deberá ser analizada para garantizar que sus propiedades cumplan con lo 
establecido precedentemente. El análisis estará a cargo de la Contratista. 
 
Arena 
Las arenas serán en lo posible de procedencia natural, silícea o con la granulometría que en cada caso sea 
aconsejable. Podrá aceptarse arenas producto de trituración artificial cuando a juicio de la Inspección de 
Obra se justifique. 
Las arenas cumplirán con los requisitos establecidos en las normas IRAM 1509 - 12 - 25 - 26. Serán de 
constitución cuartosa; limpias, desprovistas de detritus terrosos u orgánicos y no podrán proceder de 
terrenos salitrosos.  
Su granulometría será gruesa, mediana o fina según se indique en la planilla de mezcla. 
Los análisis granulométricos se realizarán siguiendo las normas IRAM 1501 - 02 -13. 
La presente especificación corresponde a los agregados a utilizar en hormigones no estructurales y 
morteros. Para hormigones estructurales deberá responder a los requisitos establecidos en las cláusulas 
respectivas de Estructuras de Hormigón armado. 
 
Cal hidráulica 
Se entenderá por cal natural hidráulica hidratada o cal hidráulica, al producto obtenido del proceso de 
hidratación de la cal viva obtenida por calcinación de calizas con adecuada proporción de silicatos y 
aluminatos de calcio, que aseguran en contacto con el agua el endurecimiento de los morteros. 
No se permitirá la mezcla de cales de marcas o clases diferentes, aunque hayan sido aprobados en los 
ensayos respectivos. Las cales hidráulicas serán de marcas de primera calidad reconocida. Se aceptarán 
únicamente materiales envasados en fábrica y en el envase original. Se ajustarán a las normas IRAM 1508 
- 1516.  
 
Cal aérea 
Es el producto de la disgregación de rocas calcáreas, con impurezas, calcinadas a temperaturas de 
aproximadamente 900 grados produciendo la disociación del carbonato de calcio en anhídrido carbónico y 







 


 


óxido de calcio. El primero se elimina con los gases de la combustión quedando como residuo final el óxido 
de calcio, conocido como cal viva. 
Se usarán cales aéreas hidratadas en polvo envasadas, que deberán ajustarse a las normas IRAM 1626. 
 
Cemento portland 
Los cementos procederán de fábricas acreditadas en plaza y serán frescos de primerísima calidad. Se los 
abastecerá en envases herméticamente cerrados, perfectamente acondicionados y provistos del sello de 
la fábrica de procedencia. 
El almacenamiento del cemento se dispondrá en locales cerrados bien secos, sobre pisos levantados y 
aislados del terreno natural. 
Todo cemento grumoso o cuyo color este alterado, será rechazado y deberá ser retirado de la obra dentro 
de las 48 horas de notificado la Contratista por parte de la Inspección de Obra. Igual temperamento se 
deberá adoptar con todas las partidas de la provisión de cementos que por cualquier causa se averiasen, 
deteriorasen, etc., durante el curso de los trabajos. 
Los cementos responderán a las normas IRAM 1503 - 1504 - 1505 - 1617. 
 
Cemento de albañilería 
Podrá utilizarse para la preparación de morteros destinados a la construcción de paredes de ladrillos, 
revoques exteriores y trabajos de albañilería en general. 
El cemento de albañilería se recibirá en obra en envase original de fábrica y responderá a la norma IRAM 
1685. 
 
Cemento de fragüe rápido 
Se utilizará en la obra con el consentimiento previo de la Inspección de Obra. Como los cementos comunes 
deberán proceder de fábricas muy acreditadas, ser de primera calidad e ingresar a la obra en envases 
originales, cerrados con el sello de la fábrica de procedencia. Rigen para este material todas las premisas 
indicadas para el cemento común. La pasta de cemento puro no deberá fraguar antes del minuto de 
preparada y terminará el fraguado a los 30 minutos. 
 
Planilla de morteros y hormigones 
A) Morteros de cemento 
Tipo A - Amure de grampas y amure de carpinterías:  1 parte de cemento y 3 partes de arena fina 
Tipo B - Capas aisladoras, carpetas bajo membranas, azotados y revoques clasificados como 
impermeables:                                         1 parte de cemento, 3 partes de arena, 1 Kg. hidrófugo batido cada 
10 litros de agua. 
Tipo C - Enlucidos impermeables, zócalos de cemento alisado, solados de concreto interior de tanques: 1 
parte de cemento y 2 partes de arena fina 
 
B) Morteros aéreos 
Tipo D - Jaharro b/revoques y cielorrasos: 1/2 parte de cemento, 1 parte de cal aérea y 4 partes de arena 
gruesa  
Tipo D – Alternativa: 1 parte de cemento albañilería, 5 partes de arena gruesa 







 


 


Tipo E - Enlucidos paramentos y cielorrasos:  1/4 parte de cemento, 1 parte cal aérea y 4 partes arena fina       
Tipo F - Enlucidos exteriores: 1/4 parte de cemento, 1 parte de cal aérea y 3 partes de arena fina 
 
C) Morteros hidráulicos 
Tipo G - Mampostería en general: 1/4 parte de cemento, 1 parte cal hidráulica y 4 partes de arena gruesa 
Tipo G – Alternativa: 1 parte de cemento y 7 partes de arena mediana 
Tipo H - Jaharro b/ revestimiento, Mampostería reforzada: 1/2 parte de cemento, 1 parte cal hidráulica y 4 
partes de arena gruesa 
Tipo H'- Alternativa albañilería: 1 parte de cemento y 5 partes de arena mediana 
Tipo I - Colocación de pisos de mosaicos, losetas, revestimientos:  1/4 parte de cemento, 1 parte cal 
hidráulica y 3 partes de arena mediana 
Tipo I' – Alternativa: Mezcla adhesiva para revestimientos (3 Kg. /m2) 
 
D) Hormigones no estructurales 
Tipo AA - Contrapisos en general Banquinas: 1/8 parte de cemento, 1 parte de cal hidráulica, 4 partes de 
arena gruesa y 8 partes de cascote de ladrillo o canto rodado 
Tipo AA' - Alternativa Ídem: 1parte cemento de albañilería, 4 partes de arena mediana, 8 partes de cascote 
de ladrillos 
Tipo BB - Contrapisos sobre losas: 1 parte de cemento, 6 partes de granulado volcánico o arcilla expandida 
(*) 
(*) granulometría a determinar por la Inspección de Obra. 
 
Cascotes 
Los cascotes para utilizarse en hormigones de contrapisos provendrán de ladrillos (o parte de los mismos), 
debiendo ser bien cocidos, colorados, limpios y angulosos. Su tamaño variará entre 2 a 5 cm. 
aproximadamente. Excepcionalmente podrán utilizarse cascotes provenientes de demoliciones de paredes 
ejecutadas con mezcla de cal. A tal efecto deberá solicitarse previa aprobación por parte de la Inspección 
de Obra. 
 
Hidrófugos 
Se denominan hidrófugos a los materiales en polvo o en pasta que se agregan al agua de mezclado de los 
morteros y hormigones a fin de aumentar su impermeabilidad. 
Los hidrófugos deberán cumplir con lo establecido en la norma IRAM 1572, y su empleo aprobado por la 
Inspección de Obra. La forma de utilización y la determinación de las cantidades que deberán agregarse al 
agua de mezclado deberán hacerse siguiendo para cada tipo de material de acuerdo a las instrucciones del 
fabricante y a la que en cada caso establezca la Inspección de Obra. Se autorizará únicamente el uso de 
hidrófugos que contengan en su composición materias inorgánicas y que actúen por acción química. 
 
Ladrillos 
Los ladrillos que se utilicen en la construcción de paredes provendrán del cocimiento de arcillas, tendrán 
estructura compacta, estarán uniformemente cocidos. La Contratista deberá presentar muestras para su 
aprobación por la Inspección de Obra, que quedarán como testigos durante la ejecución de las obras. Los 







 


 


ladrillos deberán cumplir con las normas IRAM 1549. Cuando provengan de hornos de ladrillos comunes 
tendrán 22-25 cm. de largo, 11 cm. de ancho y 4,5 cm. de altura. Se admitirá en estas medidas una 
tolerancia máxima del 3 (tres) %. La resistencia a la compresión en probetas construidas con dos medios 
ladrillos unidos con mortero de cemento será 60 kg/cm2.  
 
Ladrillos huecos cerámicos:  
Serán paralelepípedos fabricados con arcilla ordinaria en estado de pasta semidura, conformados a 
máquina y endurecidos con calor en hornos especiales. Tendrán estructura homogénea sin poros grandes 
y color y cocimiento uniforme, sin vitrificaciones. 
Serán de dimensiones y formas regulares, caras planas y aristas vivas y ángulos rectos. Sus caras deben 
ser estriadas a fin de facilitar la adherencia en los morteros.  
En el caso de Muros exteriores deberán cumplir con la norma establecida por la Ley 13059 de 
Acondicionamiento Térmico de Edificios de la Provincia de Buenos Aires y su Decreto Reglamentario 1030. 
En general los tipos de muros proyectados serán levantados con ladrillos cerámicos huecos de 12 y 
cerámicos tipo línea doble pared de 18 cm.  de espesor. Las medidas de los ladrillos huecos tendrán una 
tolerancia máxima de 3%. La resistencia a la compresión en su sección bruta será, como mínimo, de 60 
kg/cm2.  
 
Realización de los trabajos 
Ejecución de mamposterías: 
Las paredes y tabiques de mampostería se ejecutarán en los lugares indicados en los planos, de acuerdo a 
las reglas del arte sin alabeos ni resaltados que excedan las tolerancias de las medidas de los ladrillos. 
Está prohibido el empleo de medios ladrillos, con excepción de los necesarios para la correcta trabazón y 
en absoluto el uso de cuartos. Las molduras y perfiles serán de ladrillos convenientemente cortados. Las 
medias piezas serán cortadas a máquina. Los paramentos de los muros se levantarán empleando la 
plomada, el nivel, las reglas y los hilos de guía, a fin de que todas las hiladas de ladrillos resulten bien 
horizontales y de trabazón perfectamente aplomadas.  
Los ladrillos serán convenientemente mojados antes de su colocación en la pared, regándolos con 
mangueras o sumergiéndolos en bateas, una hora antes de uso. 
Las paredes que deban ser trabadas deberán levantarse simultáneamente y a nivel para regularizar su 
asiento, debiendo efectuarse las trabas en todas las hiladas de las cruces. 
Los morteros serán elaborados mecánicamente con mezcladoras en perfecto funcionamiento, las que 
tendrán un régimen de quince a veinte revoluciones por minuto. En determinados trabajos podrá 
emplearse la elaboración a mano, pero deberá solicitarse previamente la expresa autorización de la 
Inspección de Obra. En este caso, la mezcla de los componentes se hará sobre una cancha metálica u otro 
piso impermeable y liso, aceptado por la Inspección de Obra. 
 
Empalmes y anclajes de paredes y tabiques:  
En todos los casos y lugares donde los tabiques o paredes de mampostería deban empalmarse con muros 
o columnas de hormigón se asegurará su vinculación mediante la colocación de pelos de hierro redondo 
de diámetro 8 mm. y 1 m de largo colocados en toda su altura cada 50 cm. por lo menos. Estos pelos se 







 


 


colocarán en el hormigón agujereando los encofrados por medio de mechas adecuadas previa la colada del 
material, en forma de que queden totalmente adheridas al hormigón de la estructura al fraguar. 
Estas normas son válidas aun para aquellos planos generales o de detalles en que no se haya especificado 
expresamente. En tales casos, la Contratista, de ser necesario deberá presentar a la Inspección de Obra 
para su aprobación, el detalle de los arriostramientos o trabas que no se hubieran indicado y que fuera 
necesario realizar de acuerdo con las normas a aplicar. 
 
Pases y orificios:  
La Contratista deberá ocuparse e incluir en su oferta la ejecución y apertura de canaletas, orificios para el 
pasaje de cañerías en obras de albañilería y hormigón. Todas las cañerías a alojarse en el interior de dichas 
canaletas, se fijarán adecuadamente por medio de grampas especiales colocadas a intervalos regulares. 
Los pasos y canaletas de grandes dimensiones que atraviesen partes principales de la estructura o 
albañilería, deberán ser previstos y/o practicados exactamente por la Contratista en oportunidad de 
realizarse las obras respectivas, siendo este responsable de toda omisión en tal sentido y de toda obra 
posterior necesaria. 
En muros donde esté previsto bajadas fluviales o similares embutidas, se dejará en el lugar indicado, el 
nicho correspondiente. 
Se ejecutarán todos los conductos indicados en planos, como así también todos aquellos necesarios por 
disposiciones reglamentarias o para el correcto funcionamiento de las instalaciones. En cada caso la 
Inspección dará las instrucciones generales para su construcción y/o terminación de revoques o 
revestimientos. 
Los huecos producidos por el paso de maquinales o andamios, una vez terminado el uso de estos, se 
rellenarán con ladrillos con mezcla espesa pudiendo utilizar ladrillos recortados si fuese necesario, 
manteniendo en todo momento los niveles y plomos de la mampostería existente. 
 
Bases para equipos: 
La Contratista deberá ejecutar todas las bases para calderas, bombas, equipos en general, de acuerdo a 
las necesidades de las instalaciones. Serán de hormigón armado de las dimensiones que oportunamente 
indique la Inspección de Obra, o de estructura metálica según se indica en planos, debiéndose prever 
todos los elementos para fijación de los mismos, así como también las aislaciones y bases anti vibratorias 
cuando los equipos lo requieran. 
En los casos que se construyan las bases de hormigón se terminarán de acuerdo al solado del local. En las 
aristas se colocarán guarda cantos de hierro de 32 x 32 mm. 
 
Protecciones: 
Se tendrán en cuenta recaudos especiales:  
Contra la lluvia: Cuando se prevean lluvias, se protegerán las partes recientemente ejecutadas con 
material plástico u otro medio adecuado, para evitar la erosión y lavado de las juntas del mortero. 
Contra las heladas: Si ha helado antes de iniciar la jornada, no se reanudarán los trabajos sin haber 
revisado escrupulosamente lo ejecutado en las 48 hs. anteriores, demoliéndose las partes dañadas. Si ha 
helado al empezar la jornada o durante ésta, se suspenderá el trabajo y se protegerán las partes 







 


 


recientemente ejecutadas, como así mismo en caso de preverse heladas durante la noche siguiente a una 
jornada. 
Contra el calor: En tiempo extremadamente seco y caluroso se mantendrán húmedos los paramentos 
recientemente ejecutados, y una vez fraguado el mortero y durante 7 días se regará abundantemente 
para que el proceso de endurecimiento no sufra alteraciones y con el objeto de evitar fisuras por 
retracción o baja resistencia del mortero. 
 


4.1.1 Muros de Ladrillo hueco cerámico tipo doble muro 20x18x33cm 


Deberán ser del tipo doble muro (0,20 x 0,18 x 0,33) conformando tabiques de medidas nominales de 
0,24m.   


Por su mayor número de cámaras de aire y con una correcta colocación del mortero se genera una cámara 
de aire que disminuye el puente térmico de la envolvente. 


Para la correcta ejecución, se sugiere la utilización de adhesivo en manga tipo DUNDUN o similar y de esta 
forma evitar el llenado de la canaleta central.  


No se debe colocar mortero en las juntas verticales y no es necesario mano de obra especializada.  


Estos ladrillos se usarán siempre que los mismos constituyan muros de relleno, es decir, no expuestos a 
carga alguna fuera de su propio peso. Se tendrán en cuenta las restantes especificaciones hechas para la 
albañilería de ladrillos comunes. 


Todos los vanos adintelados llevarán dintel de H°A° apoyarán sus extremos en la albañilería en una 
longitud no inferior a 20cm. 


Se reforzarán con encadenados de hormigón todos aquellos tabiques que no lleguen hasta el cielorraso o 
que, aunque lleguen no tengan las condiciones de estabilidad requeridas. 


Da cumplimiento a las Normas IRAM, INTI y de Habitabilidad Ley 13059: 


- Norma IRAM Nº 11603. Aislamiento térmico de edificios. Clasificación bioambiental de la República 
Argentina. 7 


- Norma IRAM Nº 11605. Aislamiento térmico de edificios. Condiciones de habitabilidad en viviendas. 
Valores máximos admisibles de Transmitancia Térmica “K” (como máximo los valores 
correspondientes a Nivel B). 


La contratista deberá proporcionar planos de detalle y resolución de encuentros de diferentes 
materiales, resolviendo correctamente según indicaciones del fabricante y/o la Inspección de obra, 
los puentes térmicos. 


 


4.1.2 Muros de Ladrillo hueco cerámico 18x18x33                              


Los muros interiores serán de 18x18x33, según se indique en planos. Se asentarán con mezcla tipo H / H’.  
Mientras se están construyendo las mamposterías de elevación, deberán quedar colocados los marcos y 
premarcos de las carpinterías, asegurando perfectamente sus grampas con mortero de cemento tipo "A" y 
se efectuará el colado si así lo requiere el tipo de marco, con el mismo tipo de mortero, pero diluido, 







 


 


asegurándose que queden perfectamente llenados todos los huecos, ya se trate de jambas o umbrales. La 
colocación de las carpinterías deberá efectuarse prolijamente revisando los niveles y plomos antes de 
proceder a sus fijaciones.  
En caso de utilizarse tacos para las fijaciones de zócalos, revestimientos, etc., estos serán de forma 
trapezoidal y protegidos con asfalto o pinturas especiales.  
Si se colocaran dinteles sobre las carpinterías o vanos ellos serán del ancho del tabique de mampostería y 
de 0,20 m de alto, armados con 4 hierros de diámetros 8 mm y estribos de diámetro 6 mm cada 0,20 m. 
Los dinteles excederán el ancho del vano o carpintería en 0,20 m para cada lado de las jambas.  
El trabado entre sí de los tabiques deberá realizarse de manera de impedir la formación de juntas 
verticales continuas, asegurándose el trabajo alternado de los ladrillos.  
Cuando así lo ordene la Inspección de Obra, por tratarse de paños de grandes dimensiones (mayores de 4 
x 4 m.) u otras razones justificadas, se armará la mampostería, colocando en el interior de las juntas y 
entre hiladas en forma espaciada, hierros redondos de diámetro 8 mm. Se colocarán en forma corrida en 
todos los casos refuerzos de hierro a 15 cm. por debajo de los antepechos. El mortero en las juntas por las 
que corra el refuerzo de hierro, será en todos los casos mortero de cemento reforzado.  
Se ejecutarán en albañilería de ladrillos huecos los tabiques proyectados con espesores nominales de 
0.15m y 0.30m siempre que los mismos constituyan muros de relleno, es decir, no expuestos a carga 
alguna fuera de su propio peso. En esas condiciones se podrá utilizar el ladrillo hueco para lograr 
espesores especiales de muros determinados en los planos.   
Se tendrán en cuenta las restantes especificaciones hechas para la ejecución de mamposterías. Los muros 
se asentarán con el siguiente mortero 1/2 parte de cemento; 1 parte de cal hidráulica; 4 partes de arena 
mediana, colocando en el interior de las juntas cada cinco hiladas, una barra de hierros redondos de 
diámetro de 8 mm. De igual manera, se colocarán en todos los casos dos refuerzos de hierro de igual 
diámetro, a 15 cm. por debajo de los antepechos en forma corrida. El mortero en las juntas por las que 
corra dichos hierros será en todos los casos mortero de cemento reforzado. -  
 


4.1.3 Muros de Ladrillo hueco cerámico 8x18x33  


Para la ejecución de la tarea son válidas las especificaciones redactadas en el ítem 4.1.2 “Muros de Ladrillo 
hueco cerámico 18x18x33” 
 


4.1.4 Muros de Ladrillo común (p/cargas)  


Para la ejecución del muro de cargas, se utilizarán ladrillos comunes asentados en morteros a base de 
cemento, cal y arena, variando las dosificaciones de acuerdo al tipo de pared, altura y espesor.  


Los ladrillos tendrán 22-25cm de largo, 11cm de ancho y 4,5cm de altura. La trabazón de los ladrillos será 
de acuerdo a planos y detalles y estarán revocados según lo especificado en el ítem 4.3 REVOQUES. 


 
 
4.2 AISLACIONES 
Objeto de los trabajos 
Las tareas especificadas en este rubro comprenden las aislaciones horizontales dobles sobre 
mampostería, las horizontales contra humedad natural con presión negativa, la aislación vertical en 
paramentos exteriores, la aislación horizontal bajo locales húmedos, la aislación vertical y horizontal en 
conductos para paso de cañerías y toda aquellas otras que aunque no figuren expresamente mencionadas 







 


 


en esta especificación y/o en planos sean conducentes a los fines aquí expresados, a cuyo efecto 
observarán las mismas prescripciones. 
Por lo tanto, se entiende que la Contratista deberá asegurar las continuidades de todas las aislaciones en 
forma absoluta. 
 
Realización de los Trabajos 
Los tratamientos deberán aplicarse sobre superficies húmedas, las cuales deberán estar perfectamente 
limpias eliminándose todo vestigio de polvo, grasas, restos de pinturas, etc. Cuando se utilicen arenas 
salitrosas se eliminarán las manchas de salitre con agua y cepillo de acero. 
 
Característica de los Materiales 
Los materiales específicos a usarse en estos trabajos son los hidrófugos que se adicionan al agua de 
empastado de las mezclas previa aprobación del Inspector de Obra. Cuando se mencionan cemento, arena, 
agua e hidrófugos, deberán cumplirse las especificaciones mencionadas en “Mampostería” 
 


4.2.1 Cajón Hidrófugo en primeras 2 hiladas de muros exteriores  


En las primeras dos hiladas de los muros exteriores se interpondrá una aislación aplicada al paramento y 
unida a la capa horizontal. Dicho paramento será revocado por mortero constituido por: 1 parte de 
cemento, 3 partes de arena mediana, dosado con hidrófugo de marca reconocida. El espesor del revoque 
será de 1 cm. como mínimo. Posteriormente, se aplicarán tres manos de cemento asfáltico tipo Asfasol o 
equivalente de un espesor mínimo de 3 mm., dadas en caliente. 
 


4.2.2 Aislación térmica - bajo contrapisos 


Bajo contrapisos se colocarán placas de EPS de 50 mm y una densidad de 20 kg/m3. El ítem incluye todos 
los trabajos necesarios estén o no especificados para la buena ejecución de las tareas. En el caso de 
cubiertas se deberá cumplir con la ley 13.059 y el decreto reglamentario de tal forma que se cumplimente 
con la transmisión térmica correspondiente, por lo cual se deberá verificar por calculo el espesor de las 
planchas de EPS de alta densidad. Para cada uno de los casos la conformación de los pisos respetará el 
siguiente orden el siguiente orden desde el interior hacia el exterior.  
 
a) Pisos interiores:  
1. Film de Polietileno 200 micrones 
2. Platea 
3. Aislante térmico, placas de EPS  
4. Contrapiso con juntas de dilatación. 
5. Carpeta. 
6. Piso  
 
b) Terraza transitable:  
1. Losa 







 


 


2. Barrera de vapor, con o sin compensación de presiones de vapor. 
3. Aislante térmico, placas de EPS  
4. Contrapiso con juntas de dilatación. 
5. Aislante hidrófugo. 
6. Piso  
 
c) Terraza verde:  
1. Losa 
2. Barrera de vapor, con o sin compensación de presiones de vapor. 
3. Aislante térmico, placas de EPS  
4. Contrapiso con juntas de dilatación 
5. Membrana impermeable  
6. Barrera anti raíz 
7. Placa termo drenante de alta densidad  
8. Membrana drenante geotextil  
9. Sustrato vegetal 
 
4.3 REVOQUES 
Objeto de los trabajos 
Los trabajos comprendidos en este rubro incluyen todos los revoques interiores, que se especifican en las 
planillas de locales y todos los revoques exteriores (si existieran), indicados en los planos generales y 
detalles. 
 
Realización de los Trabajos 
No se procederá a la ejecución de revoques en paredes ni tabiques hasta que se haya producido su total 
asentamiento. Los paramentos de las paredes que deban revocarse, enlucirse o juntarse, serán 
preparados de acuerdo a las reglas del arte y antes de proceder a aplicarse el revoque deberán efectuarse 
las siguientes operaciones: 
Se ubicarán y limpiarán todas las juntas 
Se procederá a la limpieza de la pared dejando los ladrillos bien a la vista y eliminando todas las partes de 
mortero adherido en forma de costras en la superficie 
Deberá humedecerse suficientemente la superficie de los ladrillos y todo paramento existente sobre el 
que se vaya a aplicar el revoque. 
Todo muro que no tenga terminación especialmente indicada en la planilla de locales, y que no vaya a la 
vista, será por lo menos revocado con mezcla común a la cal, de acuerdo a lo que se detalla más adelante, 
según sea interior o exterior. 
Los revoques o enlucidos, serán perfectamente a plomo, tendrán aristas y curvas perfectamente 
delineadas, sin depresiones ni bombeo.  
El espesor mínimo de los revoques será de 1,5 cm, correspondiendo de 3 a 5 milímetros al enlucido, que 
solo podrá ser ejecutado cuando el jaharro haya enjuntado lo suficiente. 







 


 


Con fin de evitar los remiendos, no se revocará ningún paramento, hasta que todos los gremios hayan 
terminado los trabajos previos, en caso de existir remiendos estos serán realizados con todo cuidado y 
prolijidad. 
Antes de comenzar el revocado de un local, la Contratista verificará el perfecto aplomado de los marcos, 
ventanas, etc.; el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso. 
También se cuidará especialmente la ejecución del revoque en el ámbito de los zócalos, para que al ser 
aplicados éstos, se adosen perfectamente a la superficie revocada. 
Todos los revoques indicados en planos que no se encuentren detallados en este pliego deberán realizarse 
de acuerdo a las especificaciones de los fabricantes y de la Inspección de Obra. 
 
Característica de los Materiales 
Los materiales y morteros a usarse en este rubro se encuentran especificados en el ítem “Mamposterías”. 
El revoque especial para fachadas principales será impermeable al agua de lluvia, pero permeable al vapor 
para permitir la respiración de las paredes. Será un producto en base 100 % a polímeros plásticos, textura 
superfina y color a elección del Inspector de Obra. 
 


4.3.1 Grueso a la cal interior 


 Sobre las superficies de las paredes que correspondan se ejecutará el revoque grueso con el mortero 
apropiado de arena gruesa o terciada. 


Para que el revoque tenga una superficie plana y no alabeada se procederá a la construcción de fajas a 
menos de 1 m de distancia entre las que se rellenará con el mortero para conseguir eliminar todas las 
imperfecciones y deficiencias de las paredes de ladrillo y la tolerancia de medidas. El espesor máximo de 
revoque grueso no podrá superar los 2 cm. 


No se admitirán aquellos que presenten roturas, fallas, suciedad o irregularidades. 


La composición y el espesor del revoque grueso deben ser siempre iguales, para evitar diferencias de 
absorción y efectos de manchas una vez que aplicado el revestimiento.  El   dosaje de las fajas debe ser el 
mismo que el de los paños.  


En el caso de revoques nuevos, dejar estabilizar los mismos entre 10 y 15 días. 


Terminar los gruesos bien planos, a plomo y con prolijidad en frisos, cornisas, rebajes, goterones, etc. 


 


4.3.2 Grueso con azotado hidrófugo  


En los lugares indicados en planos, los muros que den al exterior y bajo revestimiento en locales húmedos, 
se aplicará, previo al revoque grueso un azotado impermeable con una mezcla de una parte de cemento y 
tres partes de arena fina (1:3) con incorporación de material hidrófugo del tipo Sika o cerecita. Todo 
saliente llevará su correspondiente corta agua. Las especificaciones del revoque grueso serán de acuerdo 
a lo especificado en el ítem 4.3.1. 


 







 


 


4.3.3 Revoque fino a la cal 


Para la ejecución del revoque fino a la cal se usarán morteros con 1 de cal aérea y 4 partes de arena fina, la 
que deberá estar libre de toda impureza y exceso de material grueso. Tendrá un espesor mínimo de 3 a 5 
mm. y se alisará perfectamente con fratacho logrando la suficiente elasticidad para absorber los 
movimientos, pero con la consistencia necesaria para no escurrirse.  


Las rebarbas o cualquier defecto de la superficie se eliminarán pasando un fieltro ligeramente 
humedecido. Una vez seco y fraguado, se usará lija fina. 


Todos los revoques interiores deberán ser ejecutados evitando los remiendos por cortes o canaletas. 
También se cuidará especialmente la factura del revoque al nivel de los zócalos, por lo que deberá llegar 
hasta el nivel de piso para que al ser aplicados éstos, se adosen perfectamente a la superficie revocada. 
Antes de comenzar el revocado de un local, la Inspección de Obra verificará el perfecto emplomado de los 
marcos, ventanas, etc., el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad del cielorraso, llamando 
la atención al Contratista si éstos fueran deficientes para que sean corregidos por ella. 
Encuentros y separadores: Los encuentros de paramentos verticales con planos horizontales de 
cielorrasos, las separaciones entre distintos materiales o acabados en general, y toda otra solución de 
separación o acodamientos relativos a encuentros de superficies revocadas, se ajustarán a los detalles 
expresos que los planos consignen en este aspecto. En caso de no especificarse nada al respecto en los 
planos, se entenderá que tales separaciones o acodamientos, consistirán en una buña de 2x1 cm. 
Protección de cajas de luz en tabiques: Cuando se trate de tabiques de espesor reducido, en los que, al 
colocarse las cajas de luz, artefactos, etc., se arriesgue su perforación total se recubrirán en sus caras 
opuestas con metal desplegado, a fin de evitar el posterior desprendimiento de los revoques. 
Remiendos: Todas las instalaciones complementarias de las obras deberán ejecutarse antes de la 
aplicación del revoque fino y en todos los retoques y remiendos indispensables que deban realizarse se 
exigirá el nivel de terminación adecuado. En caso contrario la inspección de obra podrá exigir su 
demolición. 
 
Se ejecutarán buñas perfectamente regladas en los muros exteriores, según lo especificado en 
documentación gráfica y previa indicación y/o aprobación de la Inspección de Obra.  
 
En el caso de elementos estructurales de hormigón, a fines de disminuir los puentes térmicos de los 
mismos, se tendrá en cuenta la aplicación de revoque termoaislante tipo isotelco o similar, colocando una 
malla fibrada entre el encuentro de otro tipo de revoque, para evitar fisuras posteriores.  
 
 
4.4 CONTRAPISOS Y CARPETAS 
Objeto de los trabajos 
Los trabajos especificados en este rubro comprenden la totalidad de los contrapisos y carpetas indicados 
en planos y planillas de locales, con los espesores allí indicados. Independientemente de ello, la Contratista 
está obligado a alcanzar los niveles necesarios, a fin de garantizar, una vez efectuados los solados, las 
cotas de nivel definitivas fijadas en los planos. 







 


 


Al construirse los contrapisos, deberá tenerse especial cuidado de hacer las juntas de dilatación que 
correspondan, aplicando los elementos elásticos proyectados en total correspondencia con los que se 
proyectaron para los pisos terminados. 
 
Realización de los trabajos 
Previamente a la ejecución de los contrapisos, se procederá a la limpieza de materiales sueltos y al 
eventual rasqueteo de incrustaciones extrañas de las superficies, mojando con agua antes de colocarlo. 
Asimismo, se recalca especialmente la obligación de la Contratista de verificar los niveles de las losas 
terminadas, picando todas aquellas zonas en que existan protuberancias que emerjan más de 1 cm. por 
sobre el nivel general del plano de losa terminada.   
Los contrapisos deberán estar perfectamente nivelados con las pendientes que se requieran en cada caso 
y los espesores indicados.  Deberán tenerse particularmente en cuenta, los desniveles necesarios de los 
locales con salida al exterior. 
En los locales sanitarios o húmedos donde estén previstos desagües para escurrimientos de las aguas 
sobre el piso, se colocará sobre el contrapiso una capa de mortero hidráulico de 3 cm. de espesor formado 
por 1 parte de cemento, tres de arena clasificada e hidrófugo en proporción de 1 kg por cada 10 lts de 
agua. La capa se prolongará por las paredes hasta la altura de los zócalos empalmando con el azotado 
impermeable de las paredes.  Igual prevención rige para los contrapisos sobre tierra. 
Los desniveles entre pisos de locales y roperos se salvarán mediante el relleno con los mismos tipos de 
mezclas utilizados para los contrapisos. 
 
Las pendientes en todos los pisos perimetrales exteriores a los edificios, se harán asegurando un 
adecuado escurrimiento del agua hacia afuera. En los locales sanitarios, las rejillas de piletas abiertas 
estarán como mínimo 1,5 cm por debajo del nivel inferior del marco de la puerta que lo separa del local 
vecino. 
Todos los contrapisos tendrán un espesor tal que permitan cubrir las cañerías, cajas, piezas especiales, 
etc., en aquellos casos que sean ejecutados sobre las losas de los entrepisos. 
Se construirán con hormigones y morteros de acuerdo a lo que se establezca y con los materiales que se 
especifiquen en cada caso.  El hormigón será algo seco y se colocará apisonando su superficie. 
Al ejecutarse los contrapisos, se deberán dejar los intersticios previstos para el libre juego de la dilatación, 
aplicando los dispositivos elásticos con sus elementos de fijación, que constituyen los componentes 
mecánicos de las juntas de dilatación. Se rellenarán los intersticios creados con el material elástico, de 
comportamiento reversible, garantizando su conservación, o en todo caso diferirse estos rellenos para una 
etapa posterior.  
Estas juntas de dilatación estarán en total correspondencia con los que se proyectaron para los pisos 
terminados, de acuerdo a lo indicado en los planos o cuando las dimensiones de los paños lo aconsejen 
técnicamente, estén o no indicadas en los planos.  Se prestará particular atención a las juntas perimetrales 
de encuentro entre los contrapisos y el hormigón o las mamposterías.  
 


4.4.1 Contrapiso de H° Pobre, interior sobre platea de 8 cm 


Se hará un contrapiso de 8 cm, con hormigón que tenga: 







 


 


¼ parte de cemento 
1 parte de cal hidráulica 
4 partes de arena mediana 
8 partes de arcilla expandida 
Todos los contrapisos tendrán un espesor tal que permitan cubrir las cañerías, cajas, piezas especiales, 
etc., en aquellos casos que sean ejecutados sobre las losas de entrepisos 
 


4.4.2 Contrapiso de H° aliviandado con perlas de EPS 


La losa de terraza estará compuesta por un contrapiso aliviando con agregado liviano para morteros y 
hormigones de ultraliviano, tipo EPS isopor o similar de primera marca, con elevadas propiedades 
aislantes térmicas y acústicas. El aditivo, confiere a la mezcla una muy buena cohesión entre perla y pasta 
cementicia, sin necesidad de agregar arena y con 200 kg/m3 de cemento. El hormigón resultante debe ser 
de propiedades físicas y mecánicas uniformes y ser aplicado en la superficie de la terraza. Los espesores 
serán variables, según calculo las pendientes necesarias para los escurrimientos de las aguas de lluvia. 
Sobre este producto, se realizará una carpeta hidrófuga de 4 cm de espesor. 
 


4.4.3 Carpeta niveladora s/contrapisos 


Se ejecutará una carpeta de cemento sobre los contrapisos. Se hará una primera capa de 2cm de espesor 
como mínimo con mortero constituido por: 1 parte de cemento, 3 partes de arena fina.  
En el caso de terrazas y patios, se hará una primera capa de 2cm de espesor como mínimo con mortero 
constituido por: 1 parte de cemento, 3 partes de arena fina e hidrófugo 
Esta segunda capa se alisará hasta que el agua refluya sobre la superficie. En los ángulos, esquinas y 
líneas de quiebre, deberá incorporarse metal desplegado, a fin de evitar agrietado o fisurado de la carpeta. 
 


5.CUBIERTAS 


 
Objeto de los trabajos  
Los trabajos incluidos en este rubro se ejecutarán de modo tal que permitan obtener obras completas, 
prolijamente terminadas y correctamente resueltas funcionalmente. Las cubiertas incluirán todos los 
elementos necesarios para su completa terminación, como ser: babetas, zócalos, guarniciones, 
platabandas, baldosas, losetas, etc., ya sea que éstos estén especificados en los planos o sean 
imprescindibles para la buena y correcta terminación del techo adoptado. 
La Contratista ejecutará todos los trabajos para la perfecta terminación de las cubiertas cualquiera sea su 
tipo, de acuerdo a los planos, detalles, especificaciones, necesidades de obra y reglas del arte severamente 
observadas. 
La omisión de algún trabajo y/o detalle en la documentación no justificará ningún cobro suplementario; su 
provisión y/o ejecución deberá estar contemplado e incluido en la propuesta original.   
Los trabajos incluidos en este rubro serán garantizados por escrito, en cuanto a la calidad de los 
materiales y en su ejecución, por el término de 10 (diez) años. 







 


 


Correrán por cuenta de la Contratista todos los arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales 
deterioros que pudiera sufrir la obra por filtraciones, goteras, o cualquier otro daño a construcciones y/o 
equipos y no podrá alegarse como excusa que el trabajo se efectuó de acuerdo a planos. 
Todos los trabajos deben ser realizados por personal altamente especializado y que acredite antecedentes 
en tareas similares. 
 
Realización de los trabajos  
Las presentes especificaciones se refieren a las condiciones que deberá cumplir la cubierta, características 
de los materiales, fabricación y montaje en obra, estructura, zinguería y todo otro elemento necesario 
para la su completa terminación, esté o no descripto. Antes de comenzar el trabajo la Contratista 
presentará a la aprobación de la Inspección de Obra tanto el cálculo de las estructuras y las uniones, que la 
contratista deberá firmar como calculista y constructor y los planos de Ingeniería de detalle. Todos los 
elementos constitutivos de la cubierta, se efectuará de acuerdo al plan de trabajos elaborado por la 
Contratista y aprobado por la Inspección de Obra y comprende tanto la aprobación de materiales como de 
las estructuras de sostén y zinguería. 
La resolución de la cubierta deberá incluirse en el plano de estructura de que presentará la contratista. La 
empresa deberá presentar planos y cálculo de dicha cubierta para su aprobación con treinta (30) días de 
antelación a la iniciación de los trabajos. Las secciones indicadas deberán considerarse como mínimas, no 
debiendo ser disminuidas bajo ningún concepto. 
Todos los trabajos deben ser realizados por personal altamente especializado y que acredite antecedentes 
en tareas similares. 
Todos los conductos, tubos de ventilación, chimeneas y cualquier otro elemento que atraviese la cubierta 
y emerja del techo, irán provistos de un sistema de babetas, guarniciones, etc., que asegure la perfecta 
protección hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después de haber aprobado la Inspección de 
Obra los detalles correspondientes. Asimismo, se observarán idénticas precauciones para todos los 
perímetros y encuentros de cubiertas con cargas, parapetos y vigas, etc. 
El tratamiento para sellar las rejillas, embudos, aireadores, chimeneas, ventilaciones y cualquier otro 
elemento saliente o pasante de las losas de hormigón armado deberá cumplir estrictas condiciones de 
seguridad. 
 
5.1 CUBIERTAS PLANAS  


5.1.1 Sobre losa plana  


La estructura resistente será según lo especificado en el rubro Estructuras. 


 Por sobre la misma se procederá a realizar un paquete compuesto por capas a saber:  


Sobre las losas se colocará una manta de polietileno de 200 micrones de espesor, sobre la cual irán las 
planchas de poliestireno expandido de 5cm de espesor y no menos de 25kg/m3 de densidad, sobre la cual 
se procederá a ejecutar el contrapiso.   


El mismo será del tipo alivianado, con perlas de poliestireno expandido y deberá tenerse especial cuidado 
en la perfección de su terminación puesto que sobre él se aplicarán 4 manos de impermeabilizante fibrado 







 


 


tipo SIKALASTIC 560 o similar la cual se aplicará con venda-velo en toda su superficie, incluyendo la 
totalidad de las cargas. 


Se ejecutarán en su totalidad con agregado liviano, empastado en hormigonera. Tendrá un espesor 
mínimo de 10cm en base de canaleta y/o embudos y una pendiente no menor al 1%. 


Se deberán realizar juntas de dilatación marcando paños de acuerdo a módulo estructural, rellenándose 
con poliestireno expandido hasta nivel del contrapiso. Los contrapisos se ejecutarán con una sola base 
alivianada, compuesta por: 


1 parte de cemento portland, 1 parte de arena mediana, 5 partes de poliestireno expandido (en copos o 
perlas). 


Finalizadas las cubiertas se procederá a efectuar la prueba hidráulica correspondiente, treinta días antes 
como mínimo de la recepción provisoria.  


5.1.2 Sobre losa transitable: Baldosas cementicias flotantes sobre discos de polipropileno 


Además de la impermeabilización en general, con la aplicación de membrana Geotextil se ejecutará la 
terraza transitable con baldosones tipo flotante con cámara de aire de 1,2cm de altura, a junta abierta de 
1/2cm lo que permite que el agua escurra libremente. Estará compuesta por discos de soporte y sobre los 
mismos, losetas 40/40  
a) Soportes: Elaborados en polipropileno tipo homopolímero, de alta rigidez, dureza y resistencia al calor e 
inalterable al agua y/o a la humedad. Bajo los soportes se colocará un cuadrado de lámina de aluminio tipo 


“Poliguard” auto adhesiva como refuerzo extra. 
 
b) Baldosones: de 40 cm x  40 cm, de espesor mínimo 3,5 cm, se presentará muestra a aprobación de la 
Inspección de obra previo al inicio de los trabajos, contarán con bordes biselados, terminación gris 
cemento alisado y un peso estimado de 8 kg por pieza. 
Trabajo de terminación: 
Una vez terminada la colocación se aplicará sobre los baldosones dos manos (la primera diluida al 50% en 
agua) de un sellador siliconado transparente.  
 







 


 


5.1.3 Terraza jardín 


Sistema integral con manto geotextil 
Se ejecutará una cubierta Jardín transitable del tipo extensivo simple de mantenimiento mínimo, cuyo 
peso total sea menor a 150 kg/m2 con sustrato húmedo. Se recomienda la utilización de materiales de 
tipo orgánico, durante la etapa de implantación.   


Variedad de especies a plantar: se privilegiará la utilización de especies nativas y/o naturalizadas cuya 
adaptabilidad y funcionamiento cumpla con las condiciones de emplazamiento sin requerir riego 
artificial ni cuidado intensivo de ningún tipo. Se recomienda la utilización de Grama Bahiana, ya que 
tiene una rápida capacidad de enraizamiento entre panes de césped, soporta bien el invierno y tolera 
las altas temperaturas del verano. Además, tiene una gran resistencia al pisoteo. Impermeabilización: 
Sobre la carpeta se colocará una membrana impermeable de 4 mm sellada por termofusión, resistente 
al contacto continuo con el agua y a los rayos ultravioletas. Se realizará una prueba hidráulica durante 
72 horas para verificar que no hubiera filtraciones.  


Instalación: Sobre la membrana impermeable se colocará, barrera anti raíz, placa termo drenante de 
alta densidad tipo Neotech Roof, cuyas medidas serán de 70 cm x 70 cm x 7,4 cm y previo al sustrato, 
se colocará una membrana drenante geotextil.  


Sustrato: la mezcla de suelo se realizará en las proporciones adecuadas para el tipo de plantas. 
Colocación de cobertura vegetal con especie de gramilla de crecimiento limitado, dejando parte de los 
bordes libres de vegetación para facilitar el drenaje del agua sobrante.  


Riego: instalación de sistema de riego por goteo automatizado con controlador programable, 
mangueras y goteros para regar automáticamente las plantas en la época de implantación. La 
instalación de la cubierta verde comenzará en la etapa final de la obra, para facilitar su mantenimiento.  


  
 


 


Membrana asfáltica Geotextil  
La Contratista deberá proveer y colocar en las cubiertas indicadas, membrana asfáltica transitable con 
revestimiento geotextil Geotrans 4mm. de Megaflex o equivalente de 4.3Kg/m2, espesor 4mm, 
cumpliendo con un punzonado dinámico de 2,45 joule, fabricada con asfaltos plásticos, con revestimiento 
de Geotextil (Poliéster) de hilo continuo, armadura central de polietileno de alta densidad y doble capa 
asfáltica. 
La membrana se colocará totalmente adherida al sustrato, sobre una superficie adecuada, la imprimación 
a utilizar será la indicada por el fabricante. La colocación se realizará desde la parte más baja hacia la más 







 


 


alta, solapando 10cm rollo a rollo. En las cargas, zócalos de mampostería, ventilaciones o cualquier otro 
elemento que atraviese las cubiertas y emerja del techo, se elevará la membrana hasta el borde superior 
de las mismas, o hasta 30 cm por encima del nivel más alto de cubierta si fuera muy alto, embutiéndose 
una buña de 4 cm de profundidad, la que será posteriormente sellada. Los embudos se forrarán 
perfectamente en su interior con doble membrana cruzada. Se deberán redondear las aristas y encuentros 
y realizar los refuerzos de membrana en los encuentros con ventilaciones, embudos, juntas de dilatación y 
todo otro elemento donde sea necesario para garantizar la estanqueidad de las azoteas. Deberán 
redondearse los encuentros de mampostería donde se coloque membrana. Quedan contemplados en este 
ítem todos los trabajos de ejecución de babetas de solape requeridos. También se efectuarán las pruebas 
hidráulicas correspondientes de la cubierta ejecutada, para lo cual se procederá de la siguiente manera: 
por abundante manguereo sobre las cubiertas se corroborará la estanqueidad de las mismas y el correcto 
escurrimiento de las aguas hacia los embudos correspondientes. 
 
Pintura acrílica elastomérica para techos sobre membrana geotextil  
Como protección del geotextil a la intemperie se deben aplicar un mínimo de dos manos cruzadas de 
recubrimiento acrílico de base acuosa, color blanco, razón de 0,500 litro/m² por mano (mínimo). Cuando la 
membrana se coloque bajo morteros, carpetas, hormigones, contrapisos, tierra, etc., su geotextil debe ser 
pintado con dos manos de emulsión asfáltica, o techado asfáltico (en frío o en caliente). 
 
 


 
 


6.PISOS Y ZÓCALOS 


 
Objeto de los trabajos 
Los trabajos especificados en este ítem comprenden la provisión, ejecución y/o montaje de todos los 
solados indicados en las planillas de locales y planos respectivos. 
Incluyen todos aquellos insertos, fijaciones, grampas, tacos, etc., para ejecutar los trabajos tal como están 
especificados estén o no enunciados expresamente. 
La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas del 
solado, así como terminaciones, pulido a piedra, lustre a plomo, lustrado y encerado o cualquier otro 
concepto referido a terminaciones sin lugar a reclamo de adicional alguno.  Tal el caso de cortes a máquina 
o todo tipo de trabajo y/o materiales y elementos necesarios para el ajuste de las colocaciones. 
 
Muestras y ensayos 
Antes de iniciar la ejecución de los solados, la Contratista deberá presentar muestras de cada uno de los 
materiales y obtener la aprobación previa de la Inspección de Obra. 
Estas muestras permanecerán permanentemente en obra, ubicadas en un tablero especial y servirán de 
testigos de comparación para la aceptación de las distintas partidas que ingresen a obra, a exclusivo juicio 
de la Inspección de Obra. Asimismo, cada solado se someterá a las pruebas pertinentes especificadas en 
cada caso. 







 


 


 
Realización de los trabajos 
Los pisos, umbrales y solías presentarán superficies regulares dispuestas según las pendientes, 
alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y/o memoria, y que complementariamente la 
Inspección de Obra indique en cada caso. 
Los que se construyan con baldosas, mosaicos, etc., de forma variada responderán a lo indicado en cada 
caso en la planilla de locales, o en los planos de detalles y/o memoria respectivos. A los fines de su 
aprobación, la superficie de los pisos será terminada en la forma que se indique en planos y planillas. 
Antes de iniciar la colocación de los solados, la Contratista deberá solicitar a la Inspección de Obra, por 
escrito, las instrucciones para la distribución de los mosaicos, losetas, etc., dentro de los locales, para 
proceder de acuerdo a ellas y presentar la Contratista planos de despiece para su aprobación, en los casos 
que sea requerido. Los materiales usados para la colocación de los solados se encuentran especificados en 
el ítem “Mampostería”.   
En los locales principales, en que fuera necesario ubicar tapas de inspección, estas se construirán de 
exprofeso de tamaño igual a una o varias piezas y se colocarán reemplazando a estos, de forma que no 
sea necesario colocar piezas cortadas. En los baños, cocinas, etc., donde se deban colocar piletas de patio, 
desagües, etc., con rejillas o tapas, que no coincidan con el tamaño de los mosaicos, se las ubicará en 
coincidencia con dos juntas, y el espacio restante se cubrirá con piezas cortadas a máquina.  Queda 
estrictamente prohibido la utilización de piezas cortadas en forma manual. 
Todas las piezas de solados, deberán llegar a obra y ser colocadas en perfectas condiciones, en piezas 
enteras, sin defectos o escolladuras y conservarse en esas condiciones hasta la entrega de la obra, a cuyos 
efectos la Contratista arbitrará los medios de protección necesarios, tales como el embolsado de las piezas 
o la utilización de lonas, arpilleras o fieltros adecuados. En oportunidad de la recepción de la obra, la 
Inspección de Obra podrá rechazar aquellas unidades que no reúnan las condiciones antedichas, siendo de 
responsabilidad exclusiva de la Contratista su reposición parcial o total al solo juicio de la Inspección de 
Obra. La Contratista deberá proveer, colocar, pulir, lustrar, etc., cuando corresponda los materiales 
especificados, los cuáles serán de la mejor calidad y presentarán un aspecto uniforme de color y textura. 
En general, los solados a colocar, respetaran las alineaciones y niveles establecidos en los planos u 
ordenados por la Inspección de Obra. En todos los casos las piezas del solado propiamente dicho 
penetraran debajo de los zócalos, salvo expresa indicación en contrario. 
En las veredas y patios descubiertos se dejarán juntas de dilatación que interesarán también los 
contrapisos, las que se rellenarán con sellador indicado o similar, que apruebe la Inspección de Obra, quien 
indicará asimismo la ubicación de las juntas. En todos los placares, muebles, armarios, etc., detallados en 
los planos, se colocarán pisos iguales a los locales en que se ubiquen, salvo que los planos indiquen otra 
cosa. En las uniones de los pisos de distintos materiales, sino está prevista solía, se colocará una pieza de 
bronce o acero inoxidable, según indique la Inspección de Obra. 
 
Juntas de trabajo 
Las presentes especificaciones se refieren a juntas que deberá ejecutar la Contratista, estén o no indicadas 
en los planos o sean necesarias para el mejor comportamiento de los solados, sean interiores o exteriores, 
para la libre expansión y retracción a los efectos de tener en cuenta los movimientos o trabajos de los 







 


 


solados, durante su construcción como así también a través de la vida de los mismos por acción de las 
variaciones de la temperatura.  
Todos los aspectos referidos a juntas de dilatación-contracción, se ajustarán a las reglas del arte y a las 
disposiciones de los planos e indicaciones de la Inspección de Obra. Las juntas tendrán 25 mm de ancho y 
la profundidad del sellador será constante de 12 mm. 
La técnica de aplicación de los materiales, cuyos tipos se indican seguidamente, deberán ajustarse 
estrictamente a las recomendaciones que al respecto fijen las firmas fabricantes, con el objeto de 
garantizar el correcto empleo de los materiales. Se emplearán selladores de tipo de nivelación propia para 
aplicaciones horizontales.  En cuanto a los selladores que constituyen el material de relleno para la capa 
superficial, aparente, deberán emplearse polímeros líquidos poli sulfurados del tipo Tiokol o equivalente, 
que deberán dilatarse sin fallas de adhesión ni cohesión.  La aplicación se hará con pistola de calafateo 
limitando solo a los casos imprescindibles, el empleo de espátulas o escoplas sin pistolas. El curado será a 
temperatura ambiente, con la única condición de que la junta este limpia y seca. En general serán del 
sistema llamado dos componentes, uno base y otro acelerador que, después de ser mezclado, activa y 
cura al sellador en donde éste haya sido aplicado, exigiéndose en todos los casos, mezclados mecánicos. 
Deberán seguirse estrictamente las indicaciones que indique la firma fabricante de estos productos y 
tendrán el color indicado por la Inspección de obra. 
En general, las juntas deben estar limpias (liberadas de polvo, mezclas, cascotes, aceite, grasa, agua, rocío, 
escarcha, etc.).  Además, deberán obtenerse superficies firmes y fraguadas y tendrá que esmerilarse o 
picarse todo material sobrante.  Una vez conseguido lo indicado precedentemente, se aplicará imprimador 
recomendado por los fabricantes tipo Rakoprim o equivalente, debiendo colocarse el sellador 10 minutos a 
10 horas después de aplicada la imprimación. 
No obstante utilizar selladores que no manchen, se emplearán cintas de protección para todas las juntas, 
que deberán removerse tan pronto como sea posible después que la junta haya sido rellenada y antes que 
el sellador comience a fraguar. 
En el acabado de las juntas deberán cuidarse muy particularmente la compresión del sellador de modo tal 
que llegue y se adhiera en todos los puntos de las superficies de contacto de las juntas, así como un 
enrasado perfectamente a filo con los solados, sin excesos ni defectos de material sellador. 
Como materiales de respaldo se utilizará poliestireno expandido o Compriband o equivalente.  Estos serán 
nuevos y de calidad superior y no se permitirá el empleo de materiales tipo aceitosos. Previamente se 
limpiarán prolijamente las superficies de contacto, colocándolos luego a presión para llenar totalmente el 
vacío donde se colocan. 
En pisos interiores se procederá de igual forma, pero utilizando solías de acero inoxidable 75/2 mm con 
tornillos de bronce cromados de cabeza fresada. El vacío se rellenará con sellador. 
 
6.1 PISOS INTERIORES 


6.1.1 Piso de Mosaicos graníticos- 40 x 40 


Se colocarán mosaicos graníticos 40x40 tipo Blangino o equivalente en los locales indicados según Planilla 
de Locales, con su respectivo zócalo de 10 cm, color ídem piso. Los Mosaicos Graníticos deberán cumplir 
con lo establecido en las normas IRAM 1522 a los 60 días de haber sido fabricados.  La fabricación de los 
mismos se iniciará con la suficiente anticipación para tener un estacionamiento mínimo de 30 días. Serán 







 


 


perfectamente planos, de color uniforme, lisos, suaves al tacto en la parte superior, aristas rectilíneas, sin 
mallas ni rebarbas. Serán rechazados aquellos que no pudieran colocarse con juntas perfectamente 
rectilíneas, mayores de 1 mm.  Se asentarán con mortero tipo compuesto por ¼ parte de cemento, 1 de cal 
hidráulica y 3 partes de arena gruesa. 
Su forma de colocación será recta con junta cerrada, sellándose con pastina del mismo tono. Antes de 
iniciar la colocación, la contratista deberá presentar muestras de los materiales a emplear y obtener la 
correspondiente aprobación de la Inspección,  
En sanitarios, el solado tendrá una leve pendiente hacia las rejillas de las piletas de piso. 
La terminación en los pisos graníticos será pulido en fabrica y repasado en obra a piedra fina y lustrada a 
plomo, quedando la superficie completamente regular y no realizando esta tarea antes de los veinte (20) 
días de su colocación. 
 El repaso del mosaico en obra se realizará a plomo según las siguientes normas de colocación y pulido. 
a.- Realizar esta operación con personal especializado y competente 
b.- Limpiar y humedecer la superficie del contrapiso. 
c.- Mojar la cara posterior de los mosaicos, pintando con cemento líquido en el momento de su colocación. 
Con ello se logra aumentar la adherencia entre mezcla y mosaico. 
d.- Utilizar los espesores de mezcla correctos 
e.- Obtener una superficie perfectamente nivelada sin dientes y dejando entre mosaicos la ranura 
suficiente para que se produzca el colado de la posterior “lechada líquida”. 
f.- Limpiar la superficie al terminar la colocación y efectuar la lechada de pastina bien líquida 
extendiéndola repetidamente hasta obtener la seguridad de que todos los vacíos entre juntas fueron 
llenados. 
g.- La pastina debe ser al “tono” y haberla conservado herméticamente para evitar su fragüe antes del 
uso. 
h.- Evitar transitar sobre el piso terminado hasta que la mezcla tome consistencia suficiente. 
i.- Mojar frecuentemente el piso en este período, sobre todo en tiempo caluroso y seco. 
El pulido se efectúa en fábrica con máquinas adecuadas, eléctricas o a nafta. Requiere personal 
competente. Básicamente se procede a corregir toda deficiencia de colocación dejando la superficie 
perfectamente plana. Se logra mediante piedras cuyo elemento abrasivo lo constituye generalmente el 
carburo de silicio. Este, de acuerdo al tamaño  
del grano utilizado toma distintas designaciones y permite pasar desde las empleadas para desgrosar, 
hasta aquellas en que se logra un acabado conocido por “pulido a la piedra fina”. 
Se completa el trabajo realizando el lustrado con tapones compuestos de arpillera y láminas de plomo que 
arrolladas se insertan en la misma máquina; para perfeccionar el trabajo, se utiliza el agregado de sal de 
limón. 
La limpieza y mantenimiento del piso de mosaico: Terminado el lustre, conviene, durante los primeros 
días, continuar con agua y jabón común (sin usar ácidos o detergentes). La Contratista deberá efectuar el 
lustre a base de cera; mejora su aspecto al destacar su brillo y ayuda a mantenerlo limpio al reducir la 
absorción de la suciedad. 
Es importante no pasar cera a un piso recién pulido para permitir la evaporación de la humedad que pueda 
contener.  
 







 


 


6.1.2 Piso flotante de Madera - Laurel 


En los espacios que corresponda se colocará sobre carpeta de nivelación Aislante termo hidrófugo de 
Polietileno de 5mm, a fin de asegurar la durabilidad evitando el riesgo de deterioro por humedad, el 
aislante  se colocará fijado a la carpeta en la misma dirección en que las tablas utilizando una cinta para 
sellar las uniones. Se recomienda ir cubriendo parcialmente la superficie con aislante e ir cubriendo el resto 
de la habitación a medida que se avanza con la instalación, a fin de evitar que el tránsito o las 
herramientas dañen el aislante. Se instalará la primera tabla, comenzando por un rincón de la habitación y 
se irá completando la tira hasta llegar al otro extremo de la habitación. Al llegar a la pared, se utilizará un 
tope de 15 mm para que, en el caso de que se dilate el material en verano, pueda tener cierto margen, el 
zócalo ocultara dicha dilatación. Al iniciar la segunda tira de piso flotante, deberá asegurarse de que 
encastre correctamente con la previamente instalada. 
 
6.2 PISOS EXTERIORES  


6.2.1 Solado de hormigón peinado e: 12cm - Veredas 


En circulaciones exteriores la contratista deberá construir solado de hormigón peinado según se indica en 
los planos de proyecto. Se utilizará hormigón H21 con malla tipo SIMA Q188. Sobre la sub base se colocará 
film de polietileno de 200 micrones superpuesto 50cm. Como filo de arranque y/o encofrado se utilizarán 
según el caso y las combinaciones proyectadas, cordones de aceras, franjas o cordones de hormigón, 
baldosas calcáreas, etc. Se realizará a ambos lados y dependiendo de la superficie del paño, juntas de 
dilatación y juntas de trabajo. Las juntas de dilatación del solado deberán ser planteadas por la Empresa 
Contratista y deberán estar convenientemente selladas y sujetas a aprobación de la Inspección de Obra, 
sin superar una superficie mayor a 10m2 entre juntas. El tiempo de fragüe para la ejecución del llaneado 
será variable, dependiendo del clima, estado del hormigón, etc. En la terminación perimetral del solado se 
efectuará con una franja prolijamente llaneada de 10cm. de ancho. Al momento del fragüe adecuado se 
polveará cemento puro encima de la superficie ya nivelada se emparejará con cuchara plana; se procederá 
al rayado con escobillón adecuado a la profundidad deseada del peinado. Se mojará periódicamente las 
puntas del escobillón. 
 


6.2.2 Vereda perimetral en patios internos 


Ídem ítem “6.2.1 Solado de hormigón peinado e: 12cm – Veredas” 


 
 


6.2.3 6.2.2 Solado de Piedra partida blanca e:5cm - Patios 


En los patios se intercalarán sectores de Piedra partida blanca que estarán conformados por 3 cm de 
polvo de piedra compactado y sobre este se colocarán 5 cm de piedra partida color blanco. 
Será Piedra Partida Blanco Brillante de 1ra selección perfectamente limpia y de la granulometría adecuada  
No se permitirá mas de un 10% de piedra tipo laja. 
La piedra triturada se ajustará a las siguientes características: 
Resistencia a la compresión no menor de 500 kg/cm2 







 


 


Resistencia al desgaste maquina Deval 5% 
Absorción no mas de 1,2% en peso después de 48 horas. 
 
 


6.2.4 6.2.3 Solado de baldosas de caucho e: 5cm - Juegos 


Manipulación de los materiales y almacenaje: Se deberá respetar las indicaciones en las etiquetas de los 
materiales. Para prevenir daños los materiales deberán estar almacenados en lugares cerrados y secos a 
resguardo de temperaturas excesivas y las condiciones de obra. Los rollos se almacenarán en forma 
vertical, no en forma acostada.  
Preparación sobre bases de concreto: 
La característica fundamental que debe cumplir la base sobre la cual se va a colocar pisos de goma es que 
sea lisa, firme, limpia y seca. Se deberá seguir las indicaciones de la norma ASTM F 710 “Preparing 
Concrete Floors to Receive Resilient Flooring”, las bases deberán proveer una resistencia a la compresión 
mínima de 3000 psi (210 kgf/cm2 , o 21 MPa) despues de 28 días. Las bases de concreto que recibirán al 
piso de goma deben ser permanente secas, limpias, lisas y estructuralmente firmes. Deben ser libre de 
polvo, solvente, pintura, cera, aceite, grasa, restos de adhesivos, restos de removedores de adhesivo, 
compuestos que generen una película superficial, selladores, endurecedores, sales alcalinas, excesiva 
carbonatación, hongos, moho y cualquier otro tipo de agente extraño que pueda afectar el proceso de 
pegado del piso de goma. Es condición necesaria la existencia de una barrera de vapor (o retardante de 
vapor) instalada directamente sobre el terreno para evitar despegues por humedad ascendente. Las bases 
que reciban los pisos de goma deberán ser esmeriladas para prevenir que las irregularidades, asperezas o 
cualquier otro tipo de defecto puedan telegrafiarse (ser visible) a través de la superficie del piso de goma 
instalado. Antes de comenzar la instalación, se deberá remover todo material suelto a través de barrido o 
aspirado de la superficie. Para remover restos de adhesivo, pintura u otro elemento adherido a la 
superficie no se utilizarán métodos químicos, sino métodos abrasivos como escarificado, pulido, 
granayado, etc. Los pisos de goma no pueden ser instalados sobre bases con restos de adhesivos 
asfálticos. Las grietas superficiales, caladuras, depresiones, juntas de control o cualquier otro tipo de 
juntas no móviles deberán ser rellenadas o alisadas. 
Las juntas de dilataación u otro tipo de junta móvil en la superficie del concreto no deberán ser rellenadas 
con masa niveladora ni cubiertas con el piso de goma. Las bases de concreto deberán ser porosas. Para 
ensayar esto se colocará una gota de agua sobre la superficie de la base. Deberá comenzar a ser absorbida 
por la base de concreto dentro de los 5 minutos para ser considerar porosa.  
Instalación de piso en baldosas con adhesivo: 
Antes de la aplicación se deberá barrer para eliminar cualquier partícula de la superficie a instalar. 
Se trazaran dos líneas de comienzo, perpendiculares entre sí, de acuerdo a la escuadría. El solado quedará 
dividido en cuatro cuadrantes. Se respetará la orientación de las baldosas, siendo común que las baldosas 
con relieve poseean una flecha en un ángulo de la cara superior y las baldosas lisas una marca en la parte 
inferior. Una vez realizada la presentación en seco, se apilarán las baldosas por hileras a un costado de las 
líneas de comienzo de forma que quede un cuadrante sin baldosas. Se retiraran nuevamente todas las 
particulas que pudieran haber quedado y se instalaran las baldosas por hileras con adhesivo, se dejará 
orear hasta que no se transfiera el adhesivo al tacto (10-20 minutos). Al finalizar la instalación se 







 


 


presionará con un trapo humedecido o rodillo. Se deberá tener en cuenta que todas las juntas deben estar 
en contacto cercano pero nunca a extrema presión para evitar que se levanten. 
 


6.2.5 Solado de baldosas cementicias 


 
En primera instancia se procederá a la preparación de la superficie según lo especificado en el ítem 
Contrapisos y carpetas.  


Sobre el mismo se colocarán las lajas de cemento premoldeadas lisas de 2 cm de espesor, perfectamente 
niveladas y sin salientes o rebarbas entre sí pegadas con mezcla. Por último, se procederá a realizar una 
lechada de cemento con consistencia lo suficientemente liquida para que penetre entre las juntas y de esa 
forma dejar una superficie lisa.  


Una vez seco se realizará una limpieza de los restos de material aplicado para llenar las juntas de tal forma 
que las baldosas queden libres de material. 


Trabajo de terminación: Una vez terminada la colocación se aplicará sobre los baldosones dos manos (la 
primera diluida al 50% en agua) de un sellador siliconado transparente.  
 
6.3 ZOCALOS, SOLIAS 
Objeto de los trabajos 
Las tareas especificadas en este capítulo comprenden la provisión, colocación y ejecución de todos los 
zócalos indicados en las planillas de locales. 
La Contratista deberá incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas de 
los zócalos, así como terminaciones, cortes, pulidos y elementos y piezas necesarios para el montaje, 
amure o ajuste de los mismos, estén o no indicados en los planos y/o especificados en el presente pliego. 
 
Realización de los trabajos 
Los zócalos serán de idénticos materiales y terminaciones que los pisos y se colocarán con técnicas 
similares. En la planilla de locales se indicarán las medidas. 
En los locales donde se especificará se utilizarán zócalo de madera MDF foliado, dado que las divisiones de 
los tabiques pudieran ser modificados por un cambio de función. 
Si no se especifica lo contrario, los zócalos serán de igual medida que la baldosa por 10 cm. de alto x 2 cm. 
de espesor y su canto superior ser chanfleado. Se colocarán perfectamente aplomados y su unión con el 
piso debe ser uniforme, no admitiéndose distintas luces entre el piso y el zócalo, ya sea por 
imperfecciones de uno u otro.  Su terminación será recta y uniforme, guardando las alienaciones de sus 
juntas en relación con las de los solados, salvo expresa indicación en contrario. Cuando fuera necesario 
efectuar cortes, los mismos serán ejecutados con toda limpieza y exactitud. En todos los casos los pisos 
penetrarán debajo de los zócalos. 
Todas las piezas de los zócalos se colocarán enteras y sin escalladuras o defecto alguno.  A este fin la 
Contratista arbitrará los medios necesarios para lograr este requisito, apelando incluso el embalado de las 
piezas si fuera necesario y posteriormente a su colocación protegiendo los zócalos colocados, con lanas, 







 


 


arpilleras o fieltros adecuados hasta la entrega de la obra. Cuando fuera necesario efectuar cortes, los 
mismos serán ejecutados con toda limpieza y exactitud. 
Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La 
Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o 
revestimiento. 
  


6.3.1 Zócalos Sanitarios Graníticos 10x40  


Serán en piezas graníticas pulidas ídem pisos, de 10 cm de altura y de largo igual a todo el perímetro del 
piso en contacto con muros, columnas, etc. Se colocarán con mortero de 1/4 parte de cemento, 1 parte de 
cal aérea y 4 partes de arena mediana. Para su colocación deberá cumplir con las Normas de 
humedecimiento del muro y pintado con cemento en cara posterior del zócalo. A efectos de una correcta 
terminación, la Contratista contemplará los espesores de revestimiento y niveles de pisos terminados, 
deberá tener especial precaución en las tareas de colocación a los efectos de lograr una perfecta unión con 
el plano del piso y a la vez con el paramento del muro debiendo calcular en este último caso si el 
paramento será terminado con masilla plástico o revestimiento. 
Se deberán utilizar piezas especiales de zócalo para la resolución de las aristas entrantes o salientes.  La 
Inspección de Obra rechazará toda pieza que no se encuentre perfectamente aplomada con el revoque o 
revestimiento. 
 


6.3.2 Zócalos de Madera 


Se colocarán zócalos de madera semi dura de 10 (diez) cm de alto en todos los locales que corresponda 
según se indica en plano o planilla de locales. Se colocarán perfectamente aplomados y su unión con el 
piso deberá ser uniforme, no admitiéndose distintas luces entre el piso y el zócalo. Estarán bien cepillados, 
tendrán su parte superior bien redondeada.  
Se los asegurará con tornillos acerados y se colocarán cada 0.50 m. Las cabezas de los tornillos quedarán 
rehundidas y tapadas con tarugos de madera ídem a los zócalos. Los ángulos irán a Inglete en las esquinas 
o redondeados según el plomo de la pared.  Serán lustrados, por lo cual se colocarán antes de la última 
mano de pintura. 
 


7.REVESTIMIENTOS 


 
7.1  
Objeto de los trabajos 
Las tareas especificadas en este rubro comprenden la provisión y colocación de los revestimientos 
indicados en las planillas de locales. 
La Contratista deberá incluir en el precio, la incidencia derivada de la colocación de terminaciones 
especiales, así como de la selección de los elementos, cortes y desperdicio de piezas por centrado del 
revestimiento respecto de puertas, ventanas, nichos, artefactos, accesorios y juegos de broncería. 
 
Realización de los trabajos 







 


 


Los distintos revestimientos serán ejecutados con la clase de materiales y en la forma que en cada caso se 
indica en la planilla de locales. 
Las superficies revestidas deberán resultar perfectamente planas y uniformes, guardando las alineaciones 
de las juntas; cuando fuera necesario, el corte será ejecutado con toda limpieza y exactitud. Para los 
revestimientos cerámicos y vítreos y en general, para todos aquellos constituidos por piezas de pequeñas 
dimensiones, antes de efectuar su colocación deberá prepararse el respectivo paramento con el jaharro 
indicado.  
La colocación del material se efectuará luego de haberse ejecutado sobre la pared un azotado 
impermeable y una capa de revoque grueso, en un todo de acuerdo a lo especificado en el ítem 
“Revoque”. Si se opta por la colocación con adhesivos plásticos tipo Klaukol o similares, la capa gruesa 
deberá quedar perfectamente fratazada y su espesor deberá ajustarse con la capa de asiento que no 
existirá si se opta por el adhesivo. 
La colocación se hará partiendo con elementos enteros desde una de las aristas de terminación hasta el 
próximo quiebre de la pared.  En cualquier quiebre o arista del paramento a revestir se cortarán las piezas 
bien a plomo y produciendo juntas perfectamente paralelas a la línea de quiebre. 
La continuación del paramento se hará con un corte en forma de que en conjunto los dos pedazos, el de 
terminación contra la esquina y el de continuación del quiebre, constituyan una pieza completa. 
Las piezas se colocarán a junta cerrada horizontal y verticalmente rectas procurando un asiento perfecto 
de cada pieza, rechazándose aquellas que suenen a hueco una vez colocadas. 
Se tendrá en cuenta en todos los locales revestidos, las siguientes normas: 
El revestimiento, el revoque superior (si lo hubiere) y el zócalo, estarán sobre una misma línea vertical.  El 
revestimiento y el revoque estarán separados por una buña de 1 cm. x 0,5 cm.  
Para los revestimientos no se utilizarán cuartas cañas y/ o piezas de acodamiento; las aristas salientes se 
protegerán con ángulos desde el nivel del zócalo con guardacantos de vinílico rígido, montado sobre 
chapa ángulo de aluminio de 1,6mm. de espesor del tipo ProTek o similar en toda la altura de 
revestimientos 
Los recortes del revestimiento, alrededor de caños, se cubrirán con arandelas de acero inoxidable. 
Las columnas o resaltos emergentes de los paramentos llevarán el mismo revestimiento del local, si no 
hay indicación en contrario. 
Los muebles que estén colocados en locales revestidos, se terminarán interiormente con el mismo 
revestimiento, salvo indicación en contrario. 
Una vez terminada la colocación deberá empastinarse todo el conjunto con una pastina al tono. 
Deberá tenerse especial cuidado en los recortes de las piezas alrededor de las bocas de luz, canillas, 
toalleros, etc. 
La Inspección de Obra ordenará la reposición de todos los elementos que no estén perfectamente 
recortados o que presenten rajaduras o líneas defectuosas. 
La Contratista deberá presentar a la Inspección de Obra antes de comenzar los trabajos, plano detallado 
de los locales que tengan revestimiento, indicando el criterio de colocación del mismo y la posición con 
respecto a éste que deberán observar para su puesta en obra las bocas de luz, artefactos, accesorios, etc., 
de tal forma que todos ellos vayan ubicados en los ejes de juntas. 
 







 


 


Protecciones: Todas las piezas deberán llegar a la obra y ser colocadas en perfectas condiciones, enteras 
y sin escolladuras y mantenerse así hasta la recepción de la obra. 
A tal fin, la Contratista arbitrará los medios conducentes al logro de tales propósitos, apelando a todos los 
medios de protección que fueran necesarios, siendo responsable por la colocación y el mantenimiento de 
todos los revestimientos. 
  
Muestras: Con la debida anticipación, la Contratista presentará para la aprobación de la Inspección de 
Obra, las muestras de cada tipo de revestimientos con las medidas, el color y calidad exigidas, las cuáles 
quedarán en obra y servirán como elementos testigos o de contraste para todo el resto de los elementos.  
La Inspección de Obra podrá exigir la ejecución de tramos de muestra con el objeto de determinar el 
empleo de piezas especiales, la resolución de encuentros, así como el perfeccionamiento de detalles 
constructivos no previstos. 
La contratista una vez obtenida la aprobación de la muestra, será responsable de que todos los elementos 
remitidos a obra y colocados sean iguales a la muestra aprobada. La Inspección ordenará el retiro de los 
mismos, aunque estuvieran colocados, en el caso de no ser los elementos de las características de la 
muestra aprobada. 
Al adquirir el material para los revestimientos, la contratista tendrá en cuenta que al terminar la obra 
deberá entregar al propietario piezas de repuesto de todos ellos, en cantidad equivalente al uno por ciento 
de la superficie colocada de cada uno de ellos. Si el revestimiento fuera fabricado especialmente, la reserva 
será del 5 por ciento. La cantidad mínima será de 1 m2. 
En los locales sanitarios se colocarán Revestimientos de cerámica blanca 20x20 c/junta tomada en la 
totalidad de la altura mientras que para sectores de mesadas se colocarán Revestimientos de cerámica 
blanca 20x20 desde la altura de mesadas. 
Todos los paramentos interiores serán terminados con un Revestimiento acrílico texturado tipo Piedra 
Paris de Neoflex o equivalente, aplicado a rodillo sobre el revoque fino. 
El cierre perimetral del edificio será mediante un Revestimiento de viguetas de 3,10m c/u, contenidas 
entre la viga de borde y la viga perimetral superior. 
 
7.1 REVESTIMIENTO INTERIOR CERÁMICA BLANCA 
 
Revestimiento de cerámica blanca 20x20 – Baños y cocina 
Serán de primera calidad, tipo, tamaño y color según se indique en la Planilla de Locales y de 6mm de 
espesor como mínimo. Las piezas deberán presentar superficies planas perfectamente terminadas, sin 
alabeos, manchas ni ralladuras, grietas o cualquier otro defecto. Serán de color uniforme y sus aristas 
serán rectas.  Las piezas serán de las denominadas de primera clase, debidamente seleccionadas 
cumplimentando la norma IRAM 12533. 
Serán rechazados aquellos lotes que a simple vista presenten algunos o varios de los defectos que se 
enumeran: alabeo con respecto a la superficie plana, cuarteado en la vista del cerámico, decoloración de la 
misma, hoyuelos, puntos, manchas, ondulaciones, etc. Si los lotes observados superaran el 25% de la 
remesa, esta será rechazada automáticamente.  Se entregarán en obra embalados en esqueletos o 
envases en los que deberá leerse claramente las características del material (dimensiones, color, marca, 
cantidad de piezas, etc.) 







 


 


Se estipula desde ya que se considerará incluida en los precios pactados, la selección necesaria a los fines 
expresados precedentemente.  
 Su colocación será con pegamento de base cementicia tipo perfecto Klaukol o equivalente superior. Las 
juntas serán cerradas y tomadas con pastina de primera calidad y color ídem, conformando un plano 
aséptico y uniforme de acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra. 
La colocación se hará partiendo con elementos enteros desde una de las aristas de terminación hasta el 
próximo quiebre de la pared. La continuación del paramento se hará con un corte tal que en conjunto 
constituyan una pieza completa. El caso no haya indicación de altura, el revestimiento llegará hasta 
cielorraso. En todos los ángulos salientes o aristas vivas por encuentro de dos paramentos interiores la 
contratista deberá colocar un protector vinílico rígido montada sobre chapa ángulo de aluminio de 1.6mm 
de espesor del tipo PRO-TEK o similar, con una altura tal que cubra de zócalo a cielorraso.  
 
 
7.2 REVESTIMIENTO EXTERIOR DE VIGUETAS 
  
Este ítem incluye la colocación de viguetas como revestimiento interior, junto con todos los elementos 
necesarios para la sujeción de las mismas según planos de detalle.  
Las viguetas en fachada se pegarán con Adhesivo cementico tipo Klaukol Grandes Piezas impermeable o 
superior con capacidad de adherencia para dicho revestimiento. La mezcla se aplicarla con llana en la 
superficie soporte elegida, de modo que queden bastones de mezcla con un espesor igual a las medidas 
de los espacios existentes entre los dientes de la llana que se debe emplear. En la elección de la llana el 
principio general es elegir una que permita lograr cubrir de adhesivo, previa presión de la pieza, el reverso 
del revestimiento en no menos del 80 % de su superficie. La llana debe ser adecuada tanto a las 
irregularidades del soporte como al tipo de revestimiento que se coloca. Debido a que las colocaciones 
exteriores, es aconsejable aplicar adhesivo en el reverso del revestimiento, dado que evitaría el ingreso de 
agua entre éste y el adhesivo, reduciendo posibles patologías. 
Para la colocación no es necesario mojar la superficie que recibirá la pieza y revestimientos antes de su 
colocación; sólo en el caso que éstos se encuentren sucios o con polvo, es aconsejable lavar con agua 
limpia. Con una temperatura de 20° C y humedad normal, la colocación debe concluir en un lapso de 15 a 
20 minutos, contados a partir de la aplicación indicada. En condiciones climáticas no favorables (fuerte sol, 
viento, altas temperaturas o soportes muy absorbentes), se puede reducir este tiempo drásticamente a 
unos pocos minutos. Es necesario controlar continuamente que el adhesivo no forme piel en su superficie 
y esté fresco. Humedecer el soporte antes de aplicar el adhesivo ayuda a prolongar el tiempo disponible 
para la colocación. Tener presente respetar las juntas de dilatación estructurales, entre paños intermedios 
y perimetrales. Los revestimientos colocados no deben ser mojados por espacio de 24 horas posterior a su 
aplicación, deben estar protegidos del congelamiento y del sol enérgico por espacio de 7 días al menos 
luego de su colocación. Presionar bien cada revestimiento golpeando con maza de goma para lograr una 
buena adherencia. Controlar a distintos intervalos de tiempo, durante la colocación, la correcta cobertura 
del adhesivo sobre 
el reverso de la placa. 







 


 


En la parte superior las viguetas estarán sujetas por perfiles estructurales tipo Z de hierro galvanizado 
amurados a la viga perimetral.  En la parte inferior estarán sujetas y apoyadas sobre la platea de 
hormigón. 
 


8.CIELORRASOS 


Generalidades 


Los presentes trabajos comprenden todas las tareas necesarias para la ejecución, provisión y montaje de 
los diversos tipos de cielorrasos. Incluyen todos los elementos y piezas de ajuste, anclaje, terminaciones, 
etc. que fuere necesario para una correcta realización del proyecto, estén o no dibujadas y/o especificadas. 
Los cielorrasos se ejecutarán verificando previamente las alturas de los mismos, a fin de salvar cualquier 
inconveniente que se pudiera producir por la adopción de las alturas consignadas en los planos. 


Los precios incluirán el costo de las aristas, nichos o vacíos que se dejan para embutir artefactos eléctricos 
y/u otros casos que así se indiquen, para alojar instalaciones. Asimismo, se fijarán todos los elementos que 
sean necesarios para la suspensión de artefactos.  


Los trabajos aquí especificados incluirán todos los materiales, herramientas, equipos, transporte, mano de 
obra, planos de obra necesarios para la ejecución de todos los cielos rasos. Las tareas incluyen la provisión 
y colocación de los elementos de anclaje y refuerzos estructurales que garanticen la estabilidad y 
funcionalidad de los cielos rasos. 


 


8.1 Suspendido de placa de roca de yeso con junta tomada 
Se harán según planillas de locales. Serán suspendidos de entramado de perfiles metálicos constituido de 
soleras y montantes de 69 y 70 mm respectivamente (unidas por tornillos autorroscantes tipo T1). A éstos 
perfiles metálicos se atornillarán las placas de yeso de 12,5 mm de espesor, con tornillos autorroscantes 
tipo T2.  


Para sujetar la estructura y reforzarla, se colocarán montantes o soleras en sentido transversal a esta, 
actuando como vigas maestras. Se colocarán cada 1,20 m. Este refuerzo se fijará a la losa, con velas rígidas 
cada metro. Se ejecutará refuerzos en la estructura donde se requiera colgar elementos de señalización, 
video, etc. El encuentro entre cielorraso y tabique se resolverá colocando una buña perimetral "Z" de 
chapa galvanizada Nº 24 de 15 x 85 mm, prepintada blanca.  


Se deberá lograr una superficie continua y sin alabeos en el interior del local. El tomado de las juntas y 
masillado se ejecutará con cinta de papel y masilla, propias del sistema. Terminación con dos manos 
cruzadas de masilla para Durlock y lijado listo para pintar. 


 


8.2 Suspendido de placa de roca de yeso desmontable con ajuste lateral junta tomada  
Se ejecutarán en las placas que sea necesario, huecos para alojar luminarias, parlantes, etc. Las mismas 
estarán suspendidas con estructura independiente de la losa u otra estructura, pero no de la placa. 


Se modularán las placas, centrando las mismas y el excedente se realizará un ajuste con cielorraso de 
junta tomada según los lineamientos del ítem que antecede. 







 


 


Los artefactos de iluminación se colocarán en el sector central de cielo raso a indicación de la Inspección 
de Obra. 


Estarán constituidos por: 


Estructura bidireccional en perfiles T de aluminio conformado, terminación esmaltado color, compuesta 
por largueros y travesaños matrizados formando una rama continua de 0,61 x 0,61m. Fijación a la losa 
mediante broca para Hº y tornillo tipo Parker, suspendido por medio de rienda rígida formada por un 
perfil tipo U de 9 x 22 mm. en acero galvanizado natural espesor 71 mm. 


Placa de fibra mineral de 0,61 x 0,61m simplemente apoyada sobre la estructura, modelo Millennia Clima 
Plus, tipo marca USG o similar, espesor ¾” color blanco con borde rehundido. 


 


8.3 Suspendido de placa de roca de yeso antihumedad  
En locales indicados se tendrá en cuenta lo especificado en Ítem “Suspendido de placa de roca de yeso”, 
con excepción de las placas que serán resistentes a la humedad, verdes del mismo espesor y con las 
mismas exigencias de calidad que las placas normales pero dentro del tipo especificado. 


 
 


9.PINTURAS 


 
Objeto de los trabajos 
Los trabajos de pintura se ejecutarán de acuerdo a las reglas de arte, debiendo todas las obras ser 
limpiadas prolijamente y preparadas en forma conveniente antes de recibir las sucesivas manos de 
pintura, barnizado, etc. 
Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes de proceder a pintarla y 
los trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de pinturas 
espesas para tapar poros, grietas u otros defectos. 
La Contratista tomará todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la 
lluvia; al efecto en el caso de estructura exterior procederá a cubrir la zona que se encuentra en proceso de 
pintura con un manto completo de tela plástica impermeable hasta la total terminación de secado del 
proceso. Esta cobertura se podrá ejecutar en forma parcial y de acuerdo a las zonas en que opte por 
desarrollar el trabajo. No permitirá que se cierren las puertas y ventanas antes que la pintura haya secado 
completamente. 
La Contratista deberá notificar a la Inspección de Obra cuando vaya a aplicar cada mano de pintura, 
barnizado, etc. 
Las diferentes manos se distinguirán dándoles distinto tono del mismo color, (salvo en las pinturas que 
precisen un proceso continuo). 
Si por deficiencia en el material, mano de obra, o cualquier otra causa no se satisfacen las exigencias de 
perfecta terminación y acabado fijadas por la Inspección de Obra, la Contratista tomará las provisiones del 
caso, dará las manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un acabado perfecto sin que 
éste constituya trabajo adicional. 







 


 


La Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a los efectos de no manchar otras estructuras 
tales como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, panelerías, artefactos eléctricos o sanitarios, 
estructuras, etc., pues en el caso que esto ocurra, será por su cuenta la limpieza o reposición de los 
mismos. 
Para las pinturas del tipo epoxi o poliuretano, la contratista construirá a su solo cargo los cerramientos 
provisorios necesarios para efectuar en ellos los procesos de arenado o granallado, imprimación, pintado y 
secado completo de las estructuras a pintar; donde asegurará el tenor de humedad y calefacción 
necesarios para obtener las condiciones ambientales especificadas. 
 
Aprobación de las pinturas 
A efectos de determinar el grado de calidad de las pinturas, para su aprobación se tendrán en cuenta las 
siguientes cualidades: 
a)- Pintabilidad: Condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o rodillo. 
b)- Nivelación: Las marcas del pincel o rodillo deben desaparecer a poco de aplicada. 
c)- Poder cubriente: Para disimular las diferencias de color del fondo con el menor número de manos 
posible. 
d)- Secado: La película de pintura debe quedar libre de pegajosidad al tacto y adquirir dureza adecuada, en 
el menor tiempo posible, según la clase de acabado. 
e)- Estabilidad: Se verificará en el envase.  En caso de presentar sedimento, este deberá ser blando y fácil 
de disipar. 
Muestras: 
De todas las pinturas, colorantes, enduidos, imprimadores, selladores, diluyentes, etc., la Contratista 
entregará muestras a la Inspección de Obra para su aprobación. 
Características de los materiales 
Los materiales a emplear serán en todos los casos de la mejor calidad dentro de su respectiva clase y de 
marca aceptada por la Inspección de Obra, debiendo ser llevados a la Obra en sus envases originales, 
cerrados y provistos de sello de garantía. La Inspección de Obra podrá hacer efectuar a la contratista y a 
costa de ésta, todos los ensayos que sean necesarios para verificar la calidad de los materiales. 
Los ensayos de calidad y espesores para determinar el cumplimiento de las especificaciones se efectuarán 
en laboratorio oficial, a elección de la Inspección de Obra y su costo será a cargo del contratista, como así 
también el repintado total de la pieza que demande la extracción de la probeta. 
Se deja especialmente aclarado que en caso de comprobarse incumplimiento de las normas contractuales 
debidas a causas de formulación o fabricación del material el único responsable será la contratista, no 
pudiendo trasladar la responsabilidad al fabricante, dado que deberá tomar la propia contratista los 
recaudos necesarios para asegurarse que el producto que usa responda en un todo a las cláusulas 
contractuales. En estos casos y a su exclusivo cargo deberá proceder de inmediato al repintado de las 
estructuras que presenten tales defectos. 
Muestras: La contratista deberá realizar previamente a la ejecución de la primera mano de pintura en 
todas y cada una de las estructuras que se contratan las muestras de color y tono que la Inspección de 
Obra le solicite; al efecto se establece que la contratista debe solicitar a la Inspección las tonalidades y 
colores por nota y de acuerdo a catálogo o muestras que le indique la Inspección, ir ejecutando las 
necesarias para satisfacer, color, valor y tono que se exigieran. Luego en trozos de chapa de 50 x 50 







 


 


ejecutará el tratamiento total especificado en cada estructura en todas sus fases, que someterá a 
aprobación de la Inspección y quedarán selladas y firmadas en poder de la misma. En este momento 
procederá a formular la pintura que deberá ser hecha en fábrica original; sólo se permitirá el uso de 
entonadores en obra en casos excepcionales, dado que se exigirá formulación y fabricación en planta de 
marca reconocida. De no responder la pintura a la muestra aprobada se deberán repintar las estructuras a 
solo juicio de la Inspección de Obra. 
Enduidos, imprimadores, fijadores:  
En todos los casos serán de la misma marca de las pinturas y del tipo correspondiente según el fabricante, 
para cada uso, a fin de garantizar su compatibilidad. 
 
Tintas 
En todos los casos la contratista presentará a la Inspección de Obra catálogo y muestras de colores de 
cada una de las pinturas especificadas para que ésta decida el tono a emplearse. 
Cuando la especificación en Pliego de un tipo de pintura difiera con la del catálogo de la marca adoptada, 
la contratista notificará a la Inspección para que ésta resuelva el temperamento a seguir. En el caso que 
los colores de catálogos no satisfagan a la Inspección, la contratista deberá presentar muestras de color 
que se le indique. 
 
 
9.1 Látex acrílico - Muros interiores  
Pintura a base de una emulsión de un copolímero vinílico modificado con resinas acrílicas, marca  
MIKSA o equivalente, color K6 de la carta de colores especiales. No debe mezclarse con pinturas de otras 
características. Para su uso puede adicionarse una mínima cantidad de agua, lo suficiente como para 
obtener un fácil pintado.  
Se aplicarán tres manos de pintura al látex para interiores, previo enduido plástico, lijado, aplicación de 
selladores donde se requiera y fijador o imprimación en todas las superficies revocadas a la cal, de muros 
o tabiques que se indiquen al látex en planilla de locales. Las superficies de hormigón expuestas a la 
intemperie serán protegidas mediante la aplicación de Látex acrílico fibrado tipo Plavicon o equivalente.  
 
9.2 Látex acrílico fibrado- Muros exteriores 
Se aplicarán tres manos de látex acrílico para exterior previo tratamiento de la superficie mediante 
limpieza con espátula de restos de materiales de obra, rebarbas, etc.  Posteriormente se repasarán las 
superficies con fratachos metálicos especiales para limpiar revoques, con la finalidad de alisar y matar 
resaltos por reparaciones de revoques y/o uniones de revoques ejecutados en distintas etapas.  
Se rellenarán todo tipo de grietas, hendiduras y cualquier otra depresión en la superficie de los revoques 
con material de terminación y/o restaurador para exteriores tipo masilla “Poximix” para exterior o 
equivalente con posterior lijado con lija n°150 hasta lograr una superficie tersa al tacto. 
Finalmente, y antes de aplicar las tres manos de látex para exterior, se aplicarán mínimo una mano de 
fijador que dejará secarse mínimo 8 hs en condiciones de temperatura moderadas y bajo porcentaje de 
humedad ambiente.  
Las pinturas serán de primera calidad y marca reconocida, al igual que los fijadores y demás materiales 
utilizados para la preparación de las superficies. De todas las pinturas, colorantes, selladores, 







 


 


imprimadores, selladores, diluyentes, etc., la Contratista entregará muestras a la Inspección de Obra para 
su aprobación. 
 
9.3 Látex antihongo – Cielorrasos 
En cielorrasos se deberá dar una mano de fijador diluido con aguarrás, en la proporción necesaria para que 
una vez seco, quede mate. Hacer una aplicación de enduido plástico al agua para eliminar las 
imperfecciones, siempre en sucesivas capas delgadas. Después de 8 horas lijar con lija fina 5/0 en seco. 
Quitar en seco el polvo resultante de la operación anterior. Aplicar las manos de pintura al látex que fuera 
menester para su correcto acabado.  Se aplicarán por lo menos dos manos. La primera se aplicará diluida al 
50% con agua y las manos siguientes se rebajarán, según absorción de las superficies.  Si los cielorrasos 
fuesen a la cal, se dará previamente al fijar dos manos de enduido plástico al agua, luego de lijado, las 
operaciones serán las indicadas anteriormente. 
 
9.4 Esmalte sintético - Carpinterías y herrerías 
Las carpinterías de chapa, madera y herrerías no galvanizadas serán protegidas mediante la aplicación de 
al menos de 3 manos de Esmalte sintético y antióxido tipo Sherwin Williams o equivalente. La contratista 
presentará la Inspección de Obra muestras de las diferentes estructuras con sus tratamientos 
correspondientes para su aprobación. 
 


10.CARPINTERIAS 


 
 
10.1 Carpinterías de Aluminio 
Generalidades 
Tratamiento Superficial: Anodizado por inmersión electrolítica de 20 micrones de espesor certificado 
garantizado, terminación satinada semimate color negro. 
Líneas de Perfilería a utilizar: se fabricarán en línea A30 New Toda la perfilería a emplearse tendrá  
aleación 6063 y temple T6. 
Herrajes y Accesorios: Originales para las líneas A30 New, fabricados por G.S.G. Giesse Group Argentina o 
Savio Pininfarina, fabricados por Tanit S.A. 
Burletes y Accesorios: Se utilizarán burletes de silicona color negro, fabricados por Raholim SA y Felpas de 
polipropileno con base tejida rígida y foil central de memoria Fin-Seal de Schleger. 
Sellados: Las uniones entre perfiles durante el armado de las aberturas se realizarán con sellador de 
silicona neutra para ventanería Dow Corning de Dow Chemical, y los encuentros de aberturas con vanos 
de mampostería se realizarán con sellador y adhesivo de poliuretano de Sika con imprimación previa. 
Todos los encuentros de montaje con mampostería se realizarán con tacos reguladores de expansión para 
nivelado y aplome Skatto y a través de ellos se aplicarán fijaciones Fischer. Los intersticios se inyectarán 
con espuma de poliuretano expandible como paso previo a la imprimación y al sellado definitivo. 
Cumplimiento de Normas: Las aberturas deberán dar cumplimiento a las siguientes  
Normas IRAM – con 70mm de columna de agua: 
Nº: 11.523 Infiltración de Aire. 
Nº: 11.591 Estanqueidad a la Lluvia. 







 


 


Nº: 11.590 Resistencia al Viento. 
Nº: 11.589 Resistencia a la Flexión, a la Deformación y a la Torsión. 
 
 
10.2 Carpintería de Madera y Chapa 
GENERALIDADES: 
El total de las estructuras que constituyen la carpintería de madera, se ejecutará según las reglas del arte, 
de acuerdo a estas especificaciones, a los planos del Proyecto Ejecutivo Aprobado, Planos de Detalles, 
Planillas, y órdenes de servicio que al respecto se impartan. 
Las maderas se labrarán con el mayor cuidado, debiendo resultar suaves al tacto y sin vestigios de 
aserrado o depresiones, las ensambladuras se ejecutarán con esmero. 
Las aristas serán bien rectilíneas y sin escalladuras, redondeándose ligeramente a fin de matar los filos 
vivos. 
El Contratista se proveerá de las maderas bien secas y estacionadas y en cantidad suficiente para la 
ejecución total de las obras de carpintería. 
Durante su ejecución, las obras de carpintería podrán ser revisadas en taller por la Inspección de obra. Una 
vez concluidas y antes de su colocación, ésta las inspeccionará, desechando todas las estructuras que no 
cumplan las condiciones de estas especificaciones, que presenten defectos en la madera o la ejecución o 
que ofrezcan torceduras, desuniones o roturas. 
No se permitirá el arreglo de las obras de carpintería desechadas sino en el caso de que no se perjudique 
la solidez, duración, estética y armonía de conjunto de dichas obras. 
Se desecharán definitivamente y sin excepción, todas las obras en las cuales se hubiere empleado o 
debiera emplearse para corregirlas, clavos, masilla o piezas añadidas en cualquier forma. 
Las partes móviles se colocarán de manera tal que giren o se muevan sin tropiezos, y con un juego 
mínimo. 
Toda obra de carpintería que durante el plazo de garantía llegara a alabearse, hincharse, resecarse o 
apolillarse, etc., será arreglada o cambiada por el Contratista a sus expensas. 
Se entenderá por alabeo de una obra de madera, cualquier torcedura aparente que experimente. Para las 
torceduras o desuniones, no habrá tolerancia. No se aceptarán obras de madera cuyo espesor sea inferior 
en más de 2 mm al prescripto. 
Planos de Taller: 
Está a cargo y por cuenta del Contratista la confección de los planos completos de detalles, con los 
cálculos y aclaraciones necesarias basándose en esta documentación y en las instrucciones que le 
suministrará la Inspección de obra. La presentación de los planos para su aprobación por la Inspección de 
obra deberá hacerse como mínimo con quince (15) días de anticipación a la fecha en que deberán utilizarse 
en taller. 
El Contratista no podrá encarar la iniciación de ningún trabajo sin la previa ratificación de los planos de 
licitación o sin que fuera aprobado y firmado el Plano de Obra por la Inspección.  Además, la Inspección de 
Obra podrá en cualquier momento solicitar al Contratista la ejecución de planos parciales de detalle a fin 
de apreciar mejor o decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalarse. También 
está facultada para exigir la presentación de memorias descriptivas parciales, catálogos o dibujos 
explicativos. 







 


 


Cualquier error u omisión deberá ser corregida por el Contratista apenas se descubra, independiente del 
recibo, revisión y aprobación de los planos por la Inspección de Obra y puesto inmediatamente en 
conocimiento de la misma. 
Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones 
necesarias u ordenadas por la Inspección de Obra. 
Cualquier ajuste o variante, que la Inspección de obra crea conveniente o necesario introducir a los planos 
generales o de detalle antes de iniciarse los trabajos respectivos y que solo signifique un completamiento 
o 
mejor adaptación de lo enunciado en los planos generales de licitación no dará derecho al Contratista a 
reclamar modificación de los precios contractuales. Todos los detalles que se proyecten, deberán atender 
especialmente la solidez estructural de las carpinterías y su perfecta estanqueidad al viento y agua. 
Escuadrías: 
El Contratista será responsable por las escuadrías que adopte. Las escuadrías y espesores que indiquen 
los planos son informativos, y si el Contratista considera necesario aumentarlos para obtener una correcta 
terminación del trabajo, deberá proveerlo en el precio e incluirlos en los planos de detalle 
correspondientes. 
Queda claro, por lo tanto, que el Contratista no queda eximido de las obligaciones que sobre calidad y 
solidez de las carpinterías le confiere el pliego, por el solo hecho de ceñirse a los detalles que reciba, o por 
no contar con ellos. 
Verificación de medidas y niveles: 
El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o cualquier otra 
medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación de sus trabajos y su 
posterior colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se 
debiera realizar para subsanar los inconvenientes que se presenten. 
TIPOS DE MADERAS: 
Todas las maderas que se empleen en los trabajos de carpintería de taller, serán sanas, bien secas, 
carecerán de albura (sámago), grietas, nudos saltadizos, averías o de otros defectos cualesquiera. 
Tendrán fibras rectas y se ensamblarán teniendo presente la situación relativa del corazón del árbol, para 
evitar alabeos. 
Muestras: 
En todos los casos deberán presentarse a aprobación muestras de las maderas a emplear. Las muestras 
aprobadas se entenderán como de calidad mínima aceptable y quedarán en obra a efectos de comparar la 
calidad de las entregas que se realicen. No serán aceptadas carpinterías cuyas maderas tengan apariencia 
de menor calidad que las muestras aprobadas. 
HERRAJES: 
Se ajustarán a lo especificado en planos y planillas. Si no se especifica otra cosa, serán todos de bronce, 
con terminación platil. Todos los herrajes se ajustarán a la carpintería mediante tornillos de bronce, con la 
cabeza vista bañada del mismo color del herraje. 
El herraje de colgar tendrá un tamaño y se fijará con una separación proporcional y adecuada a la 
superficie y peso de la hoja en que vaya colocado. 







 


 


El Contratista presentará antes de iniciar los trabajos si correspondiera, un tablero completo de herrajes 
con indicación de su ubicación en los diversos tipos de aberturas. No se podrá iniciar ningún trabajo hasta 
no haber obtenido la aprobación de este tablero. 
Todos los herrajes que se coloquen ajustarán perfectamente a las cajas que se abran para su colocación, 
procurándose al abrir éstas no debilitar las maderas ni cortar las molduras o decoración de las obras. 
Los herrajes se encastrarán con limpieza en las partes correspondientes de las obras. Las cerraduras de 
embutir no podrán colocarse en las ensambladuras. 
El Contratista está obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y perfección 
absolutas, y a colocar bien el que se observe como mal colocado, antes que se le reciba definitivamente la 
obra de carpintería de taller, aún para el caso que no hubiere sido a su cargo la provisión. 
COLOCACION EN OBRA: 
La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la estructura en obra, 
los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de las carpinterías. 
Las operaciones serán dirigidas por un Capataz montador, de competencia bien comprobada por la 
Inspección de obra en esta clase de trabajos. Será obligación también del Contratista pedir cada vez que 
corresponda la verificación por la Inspección de obra de la colocación exacta de las carpinterías y de la 
terminación del montaje. 
Correrá por cuenta del Contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las 
precauciones mencionadas. El arreglo de las carpinterías desechadas se permitirá en el caso de que no 
afecte la solidez o estética de la misma a juicio de la Inspección de obra. 
El Contratista deberá tomar todas las precauciones del caso para prever los movimientos propios de las 
carpinterías o los derivados de cambios de temperatura, sin descuidar por ello su estanqueidad. La Ayuda 
de Gremios correspondiente al rubro, será a cargo del Contratista. 
 
 
10.3 Carpintería exterior metálica 
Generalidades: Se realizaran las carpinterías de caño estructural que se indiquen en los planos. Las 
carpinterías serán de caño estructural 150x150. Se deberán colocar todos los mecanismos necesarios para 
el correcto accionamiento de las mismas, rieles guías, pasadores, pestillos de traba, etc. 
Deberán llegar de taller con mínimo dos manos de base “primer”, las que se deberán aplicar previa 
limpieza eliminando polvo, grasa y suciedad en general. La terminación de las mismas será con esmalte 
poliuretánico de alta resistencia química (ARQ), mínimas dos manos que se le darán una vez colocadas. 
Las chapas a emplearse, serán de primera calidad, libres de oxidaciones y de defectos de cualquier índole. 
En la colocación de la carpintería metálica, no se admitirá en ningún caso, falsos plomos, falta de 
alineación contra las jambas ni desniveles. 
El contratista deberá proveer y prever todas las piezas especiales que deban incluirse en estructuras, 
ejecutando planos de detalles necesarios, haciéndose responsable de todo trabajo de previsión para 
colocar las carpinterías que deban instalarse sobre Hormigón Armado. 
El Contratista deberá prever todos los refuerzos necesarios especificados o no en los planos respectivos, a 
efectos de lograr la rigidez e indeformabilidad de la carpintería metálica. Todas las aberturas se 
entregaran en perfecto estado, sin presencia de golpes, corrosión, con dos manos mínimas de base 
“primer” y en perfecta concordancia con los planos. 







 


 


Antes de dar comienzo al trabajado de las chapas, se verificará escrupulosamente su limpieza y estado 
plano. En caso de presentar las mismas, alabeos o abolladuras, se deberá proceder a su enderezamiento, 
mediante dispositivos a rodillo, o bien con mordazas por estirado en frío; en esta última posibilidad, 
deberán hacerse 
desaparecer las marcas de las mordazas, mediante piedra esmeril y terminado a la lima. 
Agujeros 
En los sitios en que deban alojarse cabezas de tornillos sea sobre chapa de acero o sobre aluminio, 
deberán perfilarse los bordes por fresado. Para ello se utilizarán exclusivamente mechas especiales de 
fresado, cuidando escrupulosamente el centrado y profundidad correcta del trabajo. 
La tolerancia en el fresado será la misma que para el moldeo de los perfiles. 
Soldaduras 
No se permitirán soldaduras autógenas, a tope ni costuras por puntos. Deberán utilizarse exclusivamente 
soldaduras de arco eléctrico continuo, con material de aporte de calidad superior a la de chapa utilizada. 
Los bordes de las chapas a soldar deberán biselarse a 45 grados de un solo lado, formando soldaduras en 
“V”, entre ambos bordes se dejará una luz de 1 mm a fin de que penetre el material de aporte. 
 
 
10.4 HERRERIA 
Los elementos de hierro planteados para la obra deberán hacerse según las planillas de carpinterías del 
presente pliego, teniendo en cuenta los herrajes, guías y detalles pertinentes, estén o no especificados en 
las planillas. Los detalles técnicos adjuntos son indicativos del sistema a utilizar, el desarrollo de la 
ingeniería que garantice el desempeño satisfactorio del sistema es responsabilidad de la Contratista de la 
carpintería, para lo cual previo a la fabricación de los distintos cerramientos, deberá entregar para su 
aprobación, a la Inspección de Obra, un juego de planos constructivos de obra, de acuerdo al 
requerimiento del proyecto. 


Los mismos, en su totalidad, serán entregados a obra recubiertos con dos manos de pintura antióxido 
poliuretánico para recibir esmalte sintético según lo especificado en el rubro “Pinturas”. Serán aplicadas 
sobre superficies limpias y desengrasadas, por el proceso de inmersión, cuidando la producción de 
chorreaduras, excesos, etc. Esta tarea debe ser aprobada por la Inspección de Obra, previamente a su 
envío a obra.  


GRAMPAS 


Los marcos se enviarán a la obra con sus respectivas grampas de planchuela conformado con dos colas de 
agarre, soldados a distancia que no deben sobrepasar de 1 m. y preferentemente se colocarán en 
correspondencia con cada pomela. 


En ningún caso se admitirá que las grampas tengan un espesor inferior al de los propios marcos. 


 
10.5 TABIQUERIA SANITARIA 
 







 


 


10.5.1 Box retrete - Tabiques divisores para baños en melamina 


En los Boxes de baño, el tabique divisorio y el frente con la puerta se harán en melamina blanca MDF 
18mm, que distará del piso de 30 cm. Las puertas incluyen cerradura abierto/cerrado con pomos de 
bronce. Estructura de Aluminio y herrajes de acero inoxidable. h=2,00m.Box retrete 0.95 x 1.6 h= 2m 
 


10.5.2  Tabiques divisores para mingitorios 


En los mingitorios, se colocarán tabiques divisores de 450x900mm, confeccionados en melamina base 
aglomerado o MDF de 25mm espesor con cantos en ABS y bordes rectos, tomados a pared con herraje de 
acero inoxidable. 
 
 


11.INSTALACIÓNES ELÉCTRICAS 


Memoria descriptiva 
Los trabajos a realizar son la provisión e instalación completa de materiales y provisión de mano de obra 
calificada para la ejecución y funcionamiento del edificio de la referencia, en lo que respecta a la 
instalación eléctrica de baja tensión y corrientes débiles. La Contratista deberá dejar la totalidad de las 
instalaciones completas y en perfecto estado de funcionamiento.  
A) En lo que respecta a la instalación de Baja Tensión los trabajos a realizar serán los enumerados: 
-Provisión, colocación, conexionado completos y Tramitación de toma Trifásica al edificio. 
-La Contratista deberá Proveer e instalar el alimentador del edificio, mediante conductores, desde la Caja 
de Tomas al Tablero General del edificio conforme pliegos y planos. Los mismos serán conductores de 
sección adecuada (para las fases r-s-t-n).  
La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de la alimentación de FFMM, climatización, 
tomacorrientes (GENERALES, DE USOS ESPECIALES Y DE PUESTOS DE TRABAJO) e iluminación desde el 
Tablero General (TG) del edificio. Para Ello, La Contratista deberá Proveer e instalar LA TOTALIDAD DE 
LOS TABLEROS GENERALES Y SECCIONALES con sus correspondientes alimentadores mediante 
bandejas portacables y conductores para la totalidad de los tableros conforme a planos y pliegos. Los 
conductores de alimentación irán alojados en bandejas portacables y cañerías según lo determinado en 
planos.  
Se deberá proveer, instalar y conectar los Tableros Seccionales completos con sus respectivos 
alimentadores, cuya ubicación y diagramas unifilares se especifiquen en planos. Los Tableros deberán 
alimentar la totalidad de los circuitos de iluminación, la totalidad de los circuitos de tomacorrientes de 
usos generales, la totalidad de los circuitos de los puestos de trabajo, tomacorrientes de usos especiales, 
central telefónica, central de incendio, equipos de Aire Acondicionado y todo equipamiento que requiera 
alimentación eléctrica.  
Se deberán alimentar mediante circuitos independientes cada uno de los puestos de trabajo (máximo 7 
puestos por circuito), los televisores y toda alimentación eléctrica que lo requiera.  
Se deberán Proveer e instalar la cantidad de los artefactos de iluminación Led completos que se requieran 
para lograr el nivel de iluminación necesario por normas del trabajo, consensuado por la inspección de 
obra. La totalidad de los artefactos se indican en los planos.  







 


 


La Contratista deberá Proveer e instalar el sistema de puesta a tierra de la totalidad de la instalación, 
conforme a normativa AEA vigente.  
B) En lo que respecta a la instalación de Corrientes Débiles: 
La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de las canalizaciones, con cableado UTP cat 5e, rack 
completo p/12 puestos de trabajo con switch incluido, patcheras conforme a normativa para la red de 
datos tipología cat. 5e. 
Los trabajos a realizar son los enumerados: 
La misma deberá proveer el ingreso de la red de datos y telefonía al Rack mediante bandeja portacable 
tipo perforada.  
Asimismo, Se deberá proveer e instalar la totalidad de las canalizaciones por BANDEJA PORTACABLE DE 
300MM CON SEPARADOR (220V Y DATOS-TELEFONÍA) y por pared cablecanal (Zocaloductos de PVC de 
3 vías de 100x50mm) y vincular el RACK y la central telefónica con cada uno de los puestos de trabajo, y 
todo punto de conexión de datos y telefonía que se requiera.  
El recorrido estimado se encuentra en planos de planta eléctricos con la ubicación tentativa de los puestos 
de Trabajo. La ubicación definitiva de los puestos de trabajo deberá coordinarse con la Inspección de Obra 
para establecer el recorrido y los puntos de datos definitivos. 
Se incluye la provisión e instalación para el cableado de la red de Datos con su correspondiente 
certificación a cada puesto de trabajo y boca de datos. 
Se incluye la Provisión e instalación de una central telefónica con su cableado completo y puesta en 
funcionamiento.  
La presentación de la propuesta técnica implica que se estudió las especificaciones técnicas y realizó los 
relevamientos en planos necesarios para evaluar el alcance de la contratación. 
A fin de asegurar la interoperabilidad de los productos, la performance del sistema y la velocidad de 
transmisión, todos los componentes del cableado estructurado mantendrán la uniformidad de marca y 
fabricante. 
 
Normas y reglamentaciones 
Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución, materiales y equipos, además de lo establecido 
en estas especificaciones, Normas y Reglamentaciones fijadas por los siguientes organismos: 


• Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.). 
• Cuerpo de Bomberos de la Provincia de Buenos Aires. 
• Cámara Argentina de Aseguradores. 
• Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en inmuebles de la A.E.A versión 


2006 o vigente. 
• Donde no alcancen las citadas Normas y Reglamentaciones, regirán las siguientes normas: 


I.E.C.: International Electrotechnical Commission. (Ginebra, Suiza) 
U.T.E.: Union Technique de L’Electricitate. (París, Francia) 
D.I.N.-V.D.E.: Verband Deutscher Elektrotechniker. (Bonn, Alemania) 
A.N.S.I.: American National Standards Institute. 
N.F.P.A.: National Fire Protection Asociation. 
A.E.E.: Asociación Electrotécnica Española. 







 


 


La inspección de obra no aceptará excusas por omisiones o ignorancias de reglamentaciones vigentes que 
pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones. 
Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a las reglas del buen arte y presentarán una vez 
terminados un aspecto prolijo y mecánicamente resistente. 
 
Cálculos 
La Contratista deberá presentar los siguientes cálculos con la entrega del anteproyecto: 
- Coordinación de protecciones en transformadores. 


1. Cálculo de cargas, adoptando los coeficientes de simultaneidades: 0.8 en el tablero y 0.8 entre 
tableros. 


2. Cálculo de corrección del factor de potencia: adoptado 0.95. 
3. Cálculo de corrientes de cortocircuito. 
4. Cálculo dinámico de barras y soportes. 


- Elección de interruptores. 
1. Verificación de protecciones de cables. 
2. Cálculo de caídas de tensión: adoptado 3%. 
3. Cálculo de sobre temperaturas en tableros. 
4. Coordinación de la protección en motores. 
5. Verificación técnica de cables. 
6. Determinación potencia grupo electrógeno 
7. Determinación potencia transformador de media tensión 


 
Muestras 
Antes de empezar la obra deberá presentar las siguientes muestras: 
a)   Interruptores de potencia, termomagnético, y diferenciales (uno de cada tipo y capacidad). 
b)  Cañerías (Un trozo de 0,20 m de cada tipo y diámetro con una cupla de unión   en el que figure la 
marca de fábrica). 
c)  Cajas (una de cada tipo a emplear). 
d)  Conectores (uno de cada tipo a utilizar). 
e)  Tres ganchos de suspensión para artefactos. 
f)   Conductores (un trozo de 0,20 m., de cada tipo y sección con la marca   de fábrica). 
g)   Llaves y tomacorrientes (una de cada tipo y capacidad). 
h)   Artefactos de iluminación (uno de cada tipo, completo con sus lámparas y conductores pasados y 
equipos auxiliares. 
i)   La inspección de obra podrá solicitar cualquier otra muestra de equipamiento. 
j)   Respecto a los tableros y elementos de estos, podrá, previa conformidad de la inspección, presentar 
planos completos y listas de materiales detallando claramente marcas, tipos y/o modelos que preverá; 
debiéndose constar con la expresa aprobación de Inspección para instalar las cajas de tableros. Una vez 
recibida definitivamente la obra, la Contratista podrá retirar la muestra exigidas en el presente artículo. 
k)  Con respecto a los materiales de la red de datos estructurada de cat 5e se deberá presentar muestras 
de cables UTP, conectores y todo material que se utilice para realizar el cableado estructurado. Además, 
deberá presentarse catálogos de rack, patchera y zócalo/pisoducto completos con accesorios. 







 


 


 
Inspecciones 
La Contratista solicitará por escrito durante la ejecución de los trabajos y con una anticipación no menor 
de 48 horas, las siguientes inspecciones: 
1º) Una vez colocadas las cañerías y cajas, y antes de efectuar el cierre de canaletas y hormigonado de 
losas. 
De igual manera para la colocación de zócalos/pisoductos antes que sean tapados. 
2º) Instalación de todos los conductores, elementos de tableros y demás dispositivos indicados en planos, 
antes de colocar las tapas de llaves, tomas y encintado de conexiones. Cableado estructura de datos, con 
los terminales colocados, antes de cerrar las tapas de zócalo/pisoductos. 
3º) Después de finalizada la instalación, todas estas inspecciones deberán ser acompañadas de las 
pruebas técnicas y comprobaciones que la inspección de obra estime conveniente. 
 
Ensayos y recepción de las instalaciones 
Previo a la recepción provisoria de la obra, la Contratista realizará todos los ensayos que sean necesarios 
para demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente. 
Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión del organismo o su representante autorizado, 
debiendo la Contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y aparatos que fuesen necesarios, 
o bien, si se lo requiere, contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la inspección 
para llevar a cabo las pruebas. 
Cualquier elemento que resulte defectuoso será removido, reemplazado y vuelto a ensayar por la 
Contratista, sin cargo alguno hasta que la inspección lo apruebe.  Una vez finalizados los trabajos, se 
efectuarán las inspecciones generales y parciales que estime conveniente en las instalaciones, a fin de 
comprobar que su ejecución se ajusta a lo especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, 
funcionamiento y rendimiento que a su criterio sean necesarias. Estas pruebas serán realizadas ante los 
técnicos o personal que se designe por la inspección, con instrumental y personal que deberá proveer la 
Contratista. La comprobación del estado de aislación, deberá efectuarse con una tensión no menor que la 
tensión de servicio, utilizando para tensiones de 380 a 220 V. megóhmetro con generación constante de 
500 V. como mínimo.  Para la comprobación de la aislación a tierra de cada conductor deben hallarse 
cerradas todas las llaves e interruptores, así como todos los artefactos y aparatos de consumo. 
La comprobación de la aislación entre conductores, con cualquier estado de humedad del aire, será no 
inferior a 1.000 ohm por volt para las líneas principales, seccionales, subseccionales y de circuitos. 
Estas pruebas, si resultan satisfactorias a juicio de la inspección, permitirán efectuar la recepción 
provisoria de las instalaciones.  En caso de no resultar satisfactorias las pruebas efectuadas por haberse 
comprobado que las  instalaciones no reúnen la calidad de ejecución o el correcto funcionamiento exigido, 
o no cumplen los requisitos especificados en cualquiera de sus aspectos, se dejará en el acta, constancia 
de aquellos trabajos, cambios, arreglos o modificaciones que la Contratista deberá efectuar a su cargo 
para satisfacer las condiciones exigidas, fijándose el plazo en que deberá dársele cumplimiento, 
transcurrido el cual serán realizadas nuevas pruebas con las mismas formalidades. 
En caso que se descubriesen fallas o defectos a corregir con anterioridad a la recepción definitiva, se 
prorrogará ésta, hasta la fecha que sean subsanados todos los defectos con la conformidad de la 
inspección de obra. 







 


 


 
Planos conforme a obra 
Terminada la instalación la Contratista deberá suministrar sin cargo un juego completo de planos, en CD, y 
cuatro copias, exactamente conforme a obra de todas las instalaciones, indicándose en ellos la posición de 
bocas de centro, llaves, tomacorrientes, conexiones o elementos, cajas de pasos, etc., en los que se 
detallarán las secciones, dimensiones y características de materiales utilizados.  
Estos planos comprenderán también los de cuadros generales y secundarios, dimensionados y a escalas 
apropiadas con detalles precisos de su conexión e indicaciones exactas de acometidas y alimentaciones 
subterráneas.  
La Contratista suministrará también una vez terminada la instalación, todos los permisos y planos 
aprobados por Reparticiones Públicas para la habilitación de las instalaciones cumpliendo con las leyes, 
ordenanzas y reglamentos aplicables en el orden nacional, provincial y municipal. Del mismo modo 
suministrará dos juegos completos de planos, manuales, instrucciones de uso y de mantenimiento de cada 
uno de los equipos o elementos especiales instalados que los requieran. 
 
Tomas 
Los tomas generales se colocarán a 0.40 metros desde el nivel de piso terminado. 
Los tomas sobre mesada se colocarán a 1.15 metros desde en nivel de piso terminado. 
Para su colocación se contemplará el sentido estético del local. 
 
 
11.1 CONEXION A RED 


11.1.1 Pilar eléctrico c/toma 


La Contratista deberá garantizar la alimentación de la totalidad del equipamiento eléctrico del edificio, con 
lo cual deberá proveer e instalar la totalidad de las modificaciones en la toma de energía del mismo y 
realizar la totalidad de las tramitaciones pertinentes para lograr dicho fin. 
Para la toma de energía eléctrica del edificio, la Contratista deberá Proveer e instalar La Caja de Toma 
Trifásica completa Normalizada con medición indirecta, realizar la totalidad de las provisiones y 
presentaciones frente a la empresa distribuidora de energía, canalizaciones, cañeros y conductores 
subterráneos para alimentar la totalidad de las cargas eléctricas que forman parte del presente proyecto. 
La Contratista deberá Proveer e instalar la nueva toma de energía trifásica completa y tramitar la potencia 
contratada requerida frente a la distribuidora de energía local. 
El conjunto de Toma y Medición está constituido en su parte inferior con 3 bases portafusibles NH T3 (con 
fusibles según cálculos y en su parte superior presentará el espacio para alojar los transformadores de 
intensidad que deberán ser provistos completos por La Contratista para la realización de la medición de 
energía (3 TI 100/5 A). 
Características técnicas de la caja de tomas 


• Grado de Protección: IP 43. - IEC 60529. 
• Resistencia a impactos: IK 10 (según IEC 62262). 
• Caja y tapa fabricada en Policarbonato con aditivos para los rayos U.V.  
• Autoextinguibilidad: 850/960° C - IEC 60695-1. 







 


 


• Rigidez dieléctrica superior a 5 KV. 
• Temperatura de servicio -20ºC a + 80 ºC. 
• Libre de emisiones tóxicas (halogen free).  
• Materiales resistentes a la corrosión salina. 
• Materiales resistentes a los efectos del envejecimiento climático. 
• Dimensiones: 640 x 520 x 230 [mm] 


La caja de material será sintética e incluirá las bases portafusibles, barra de neutro en cobre electrolítico 
estañado, todo con su correspondiente bulonería.  La fijación de la misma se realiza embutida en paredes 
o pilares de mampostería sobre línea municipal. Estará fabricada en Policarbonato, junto con la tapa con el 
fin de constituir un conjunto que asegure una buena hermeticidad al paso del agua. El Grado de 
protección será IP 43, resultando altamente resistente a los choques mecánicos y a la exposición a los 
rayos solares. La tapa exterior deberá poseer cierre tipo falleba de tres puntos con tornillo excéntrico. La 
caja estará provista con orificios tanto en la parte inferior como en los laterales, para permitir la entrada y 
salida de cables. La Caja deberá responder asimismo a las características homologadas por la Empresa 
Distribuidora de energía. 
 


11.1.2 Tendido de alimentación desde pilar a Tablero General 


Asimismo, se deberá Proveer e instalar la caja de medidor Trifásico Homologada Para dicha Tarifa 
completa y realizar las Provisiones completar y necesarias para entregar la energía al nuevo Tablero 
General del edificio. 
 


11.1.3 Puesta a tierra certificada 


Sistema de P.A.T: La contratista deberá proveer e instalar un sistema de puesta a tierra conforme a la 
norma AEA 2006. El sistema consiste en la provisión e instalación de un sistema de puesta a tierra 
completo de la nueva instalación que será la vinculación a tierra de todas las masas metálicas que formen 
parte del proyecto.  
El mismo consiste en la provisión, instalación y colocación completa de una Jabalina de cobre-acero que 
será instalada cerca del nuevo tablero general. La misma deberá ser de al menos 3mts de longitud y ½” de 
Ø, hincada sobre el suelo y con su correspondiente caja de inspección y morceto tomacable. La resistencia 
de la puesta a tierra será medida por personal competente y deberá ser inferior a la establecida por la 
Norma AEA 2006. 
Desde el mismo, se proveerá y conectará a todos los tableros y realizará la provisión y tendido de cable 
unipolar de sección mínima 2,5mm² aislación color Verde – Amarillo que recorrerá todas las bandejas 
previstas por este proyecto y que estará unido eléctricamente por todo el recorrido a cada bandeja 
(mediante morceto tipo peine o similar) y a la totalidad de las masas de los tableros Seccionales.  
Este tendido, estará rígidamente unido al TG, a todos los tableros, a la y a todas masas de la instalación.  
Desde este ramal principal de 2,5mm2 de sección, La Contratista proveerá y conectará en cada tablero 
seccional un borne de puesta a tierra del tipo borne con derivador T1-60 o similar. Desde el mismo, se 
Proveerá, instalará y conectará uno o varios conductores aislación color verde-amarillo de sección mínima 







 


 


de 2,5mm2 rígidamente vinculado a dicho derivador y vinculado a las bandejas tipo escalera de cada piso 
mediante morcetos tipo peine.   
 
Jabalina para Puesta a Tierra 
Será de alma de acero al carbono recubierta en cobre. El diámetro y la longitud no serán menores de 15 
mm y 3mts respectivamente. Uno de sus extremos estar aguzado para facilitar su hincado en el terreno. 
Responderán a la norma IRAM 2309 y serán marca Copperweld o similar. 
El recubrimiento será de cobre, del tipo definido según norma IRAM 2002 con una conductividad igual a la 
especificada para los conductores eléctricos desnudos. El espesor medio de la capa de cobre, en cualquier 
sección de las jabalinas, será como mínimo de 0,300mm. La capa de cobre se depositará mediante 
electrólisis, fusión o cualquier otro procedimiento que asegure la perfecta adherencia del cobre al alma de 
acero. 
La unión entre jabalina y cable se realizará con tomacable o con soldadura cuproaluminotérmica, según 
indique la Inspección. 


• Deberá efectuarse la conexión a tierra de todas las masas de la instalación. 
• Las masas que son simultáneamente accesibles y pertenecientes a la misma instalación eléctrica 


estarán unidas al mismo sistema de puesta a tierra. 
• El sistema de puesta a tierra será eléctricamente continuo y tendrá capacidad de soportar la 


corriente de cortocircuito máxima. 
• El conductor de protección no será seccionado eléctricamente en punto alguno ni pasará por el 


interruptor diferencial. 
• El valor máximo de la resistencia de puesta a tierra será de 10 Ohm (preferentemente no mayor de 


5 Ohm, de modo que garantice lo requerido por la AEA). 
• Toma de tierra: Conjunto de dispositivos que permiten vincular con tierra el conductor de 


protección. Deberá realizarse mediante electrodos dispersores, placas o jabalinas tipo coperwell de 
3/8’’ por 1.5 metros de largo, cuya configuración y materiales cumplan con las normas IRAM 
respectivas. Deberá ejecutarse próxima a cada Tab. Seccional (TS) y en el Tablero General, nuevo a 
proveer e instalar.  


• Asimismo, Se deberá realizar de manera independiente una red de puesta a tierra para la red de 
datos, cuyo valor máximo será de 3ohm.  


• Conductor de protección: La puesta a tierra de las masas se realizará por medio de un conductor 
denominado “conductor de protección” de cobre electrolítico que recorrerá toda la instalación y su 
sección mínima en ningún caso será menor de 2,5 mm2. 


 
11.2 TABLEROS  
Se proveerán la totalidad de los tableros indicados en planos y esquemas unifilares. Rigen para estos 
tableros las normas constructivas fijadas en los respectivos tipos y la obligación de presentar planos 
constructivos, debidamente acotados indicando la totalidad del equipamiento eléctrico y pasivo, con el 
cálculo de barras de distribución, soportes de barras y demás elementos de soportes y sujeción, tanto 
desde el punto de vista de calentamiento como de esfuerzo dinámico para I"k = 30 KA en el tablero de 
distribución. 







 


 


Los cálculos de esfuerzo dinámico y térmico derivados del cortocircuito se deberán realizar según norma 
VDE 103. 
La pintura exterior de todos los tableros será de esmalte acrílico horneable color RAL 7032 previa muestra 
a aprobar por la INSPECCION DE OBRA. 
 


11.2.1 Tablero General  


Carpintería metálica:  Poseerá en su interior los refuerzos y travesaños necesarios para fijar la totalidad de 
los elementos indicados en el esquema unifilar y soportar sin deformaciones los esfuerzos del transporte, 
montaje y los derivados de los posibles cortocircuitos. 
El frente será abierto sin puertas con acceso frontal a los cubículos en que se divide cada sección vertical. 
El frente estará formadas por paneles de chapa BWG N° 14, dobladas conformando bandejas, perforadas 
para permitir la salida de los accionamientos de los interruptores, el cierre se hará mediante tuercas 
moleteadas cromadas o perillas. 
Los distintos compartimientos estarán cubicados horizontalmente, para evitar que la caída accidental de 
una herramienta pueda producir un cortocircuito sobre otros componentes. 
Cada interruptor estará identificado mediante carteles de acrílico grabados, según muestra que deberá ser 
aprobada por la INSPECCION DE OBRA. 
Durante la ejecución se solicitará inspección de la estructura, previo a la pintura de terminación. Las 
dimensiones generales serán como mínimo las indicadas en planos de tableros. La altura máxima será de 
2000 mm y se proveerán con zócalo de 100 mm Sobre el frente del gabinete deberán montarse 3 
indicadores de fase 
 


11.2.2 Tablero Principal 


Se considerará la provisión y colocación de la totalidad de los elementos necesarios: caja metálica con 
puerta, llaves termomagnéticas, interruptores automáticos diferenciales, etc. 
El gabinete será del tipo modular y estará construido con paneles de chapa doble decapada, doblada y 
soldada de manera tal que forme una estructura continua. Los calibres de la chapa de acero serán para la 
estructura y puerta, chapa Nº14 y para el fondo y los laterales, chapa Nº16. 
La totalidad de los elementos estarán dimensionados de acuerdo con la capacidad instalada y en un todo 
de acuerdo con la documentación especifica. Los mismos deberán ser montados sobre soportes, perfiles o 
accesorios dispuestos a tal efecto. Según "Reglamentación para la ejecución de Instalaciones Eléctricas en 
Inmuebles" de la A.E.A.- 771-20 "Tableros Eléctricos". 
En el tablero principal se colocarán instrumentos de medición del tipo digital sobre su panel. Las 
conexiones serán con bornes posterior, las escalas de lectura directas y de dimensiones Clase 1. Los 
instrumentos a colocar son: voltímetro y amperímetro. Los mismos tendrán las correspondientes llaves 
selectoras de fases según corresponda y para el caso de los amperímetros la lectura se realizará a través 
de conexión mediante transformadores de intensidad, con corriente secundaria de 5A y la corriente 
primaria que corresponda según el esquema eléctrico, se deberá realizar una distribución uniforme de las 
cargas para garantizar un equilibrio entre las fases. 
 







 


 


11.2.3 Tablero Seccional 


Se considerará la provisión y colocación de la totalidad de los elementos necesarios: caja metálica con 
puerta, llaves termomagnéticas, interruptores automáticos diferenciales, etc. 
El gabinete será del tipo modular y estará construido con paneles de chapa doble decapada, doblada y 
soldada de manera tal que forme una estructura continua. Los calibres de la chapa de acero serán para la 
estructura y puerta, chapa Nº14 y para el fondo y los laterales, chapa Nº16. 
La totalidad de los elementos estarán dimensionados de acuerdo con la capacidad instalada y en un todo 
de acuerdo con la documentación especifica. Los mismos deberán ser montados sobre soportes, perfiles o 
accesorios dispuestos a tal efecto. Según "Reglamentación para la ejecución de Instalaciones Eléctricas en 
Inmuebles" de la A.E.A.- 771-20 "Tableros Eléctricos". 
 


11.2.4 Tablero Sub Seccional 


Para este ítem son válidas las aclaraciones del punto anterior  
 
11.3 ILUMINACION Y TOMACORRIENTES 


11.3.1 Bocas de iluminación interior 


Las cajas serán de acero estampado de una sola pieza, esmaltadas exterior e interiormente, las que irán 
embutidas en paredes y losas, a las vistas o suspendidas sobre cielorraso cuyo diámetro interior en ningún 
caso será inferior a 15,3 mm (3/4”). Se utilizarán canalizaciones de tal manera que los conductores ocupen 
hasta el 60 % de la sección útil de las mismas. 
Las cajas para bocas en techo tendrán sujeto un gancho de hierro galvanizado, morseto en “V” de 4 mm 
de diámetro para sostén de artefactos. Las cajas de llaves interruptoras serán de 5x10 cm se ubicarán a 
1.20 m sobre el nivel de piso Las cajas de paso y derivación llevarán tapas de hierro de 1 mm de espesor 
tomadas con dos tornillos.  


11.3.2 Bocas de iluminación exterior 


Idem Item “11.3.1 Bocas de iluminación interior”. Los artefactos serán ubicados sobre pared.  
 


11.3.3 Bocas de tomacorrientes dobles 


Las cajas de los tomacorrientes serán de 5x10 cm y ubicadas a 0.20 m del piso terminado y ubicaciones 
alternativas según planos. En los lugares donde existan mesadas (cocina, lavadero, etc.) los 
tomacorrientes se ubicarán a 0.15 m del nivel de las mismas. 
 


11.3.4 Bocas de tomacorrientes en periscopios 


Las cajas de los tomacorrientes en periscopio serán de 5x10 cm y estarán ubicadas según planos 
 







 


 


11.3.5 Bocas de tomacorrientes especiales 


Las instalaciones especiales, Fuerza Motriz, Telefonía Datos, Incendio, Tomacorriente tensión normal, y 
tomacorriente tensión estabilizada se ejecutarán siempre en cañería separada.  
 
11.4 LUMINARIAS - ARTEFACTOS 
Las luminarias deberán poseer características que satisfagan las necesidades para un determinado 
alumbrado, previéndose: 


- Distribución luminosa adaptada a la función que deben realizar. 
- Luminancias reducidas en determinadas direcciones. 
- Buen rendimiento luminoso. 
- Solidez. 
- Construcción que permita a la lámpara funcionar en condiciones apropiadas de temperatura. 
- Protección de las lámparas y equipos auxiliares contra humedad y demás agentes atmosféricos. 
- Facilidad de montaje, desmontaje y limpieza. 
- Cómodo acceso a la lámpara y equipo auxiliar. 
- No deberán desentonar con el medio y en su evaluación se priorizará su diseño arquitectónico. 


Podrán ser de chapa de hierro, perfilería de aluminio o plástico de alto impacto (policarbonato). 
La chapa, doble decapada de 1º calidad, tendrá un espesor mínimo BWG N.º 20, con refuerzos espesor 
BWG N° 18, tratada con baños de desengrase, desoxidante y fosfatado; antióxido y esmalte blanco níveo 
de alta reflexión, horneado a 160ºC. La calidad de los esmaltes será de acuerdo a la Norma DIN 53151 
(adherencias) y DIN 53153 (dureza y espesor). 
La perfilería de aluminio podrá acompañarse con insertos de aluminio inyectado o de policarbonato y 
refuerzos de chapa galvanizada de gran rigidez. 
Para pequeños artefactos, spots, brazos o herméticos, podrán ser de policarbonato inyectado. 
Cuando el proyecto lo permita, los artefactos preferentemente deberán ser del tipo embutido. 
De acuerdo al cálculo luminotécnico, el Proyectista determinará en función de los mismos el tipo de 
lámpara y la cantidad de artefactos por local, con el fin de garantizar los niveles de iluminación mínimos 
requeridos. 
Los cálculos deberán ajustarse a las Normas IRAM AADL 2005 y 2015. 
En las zonas vigiladas por CCTV, la característica de iluminación será la necesaria para el tipo de cámara 
propuesta. 
Además, en la oferta deberán acompañar, folletos de cada uno de ellos y protocolos de Ensayos 
Luminotécnicos de los mismos efectuados en laboratorios oficiales, a saber: 


- LEMIT, Pcia. de Buenos Aires. 
- INTI. 
- Universidad Nacional de Tucumán. 


Detalle de todos los componentes de los mismos: 
- Portalámparas. 
- Lámparas, indicando en cada caso características, temperaturas, potencia, color, etc. 
- Equipos Auxiliares. 
- Correctores de factor de potencia (individual por tubo). 







 


 


- Conductores (mínimo normalizado). 
- Grado de protección. 
- Sistema de fijación. 


Todo el material deberá ser aprobado, previa a su instalación por la inspección de obra. Los portalámparas 
serán aprobados por la inspección de obra previo a su colocación. Las partes metálicas y tornillos deberán 
ser de cobre o de bronce, no aceptándose los de hierro estañado o bronceado.  El 20% de las luminarias 
deberá alimentarse en emergencia. 
Los artefactos de referencia son los enumerados a continuación según corresponda: 
 


11.4.1 Plafón estanco LED 2x18w 


Plafones estancos cuadrado de 59.8 x 59.8 cm para iluminación directa - simétrica con base de acero, 
tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster, con difusor de acrílico opal de alto rendimiento 
tipo OPTO MAX, con dos lámparas de led de 18W.   
 


11.4.2 Plafón de embutir LED 26w 


Artefacto empotrable cuadrado de 59.8 x 59.8 cm para iluminación directa - simétrica con base de acero, 
tratamiento de superficie con pintura en polvo poliéster, con difusor de acrílico opal de alto rendimiento 
tipo OPTO MAX, con una lámpara de led de 26W.   
 


11.4.3 Artefacto para iluminación exterior  


Proyector exterior con cuerpo de aluminio inyectado, tratamiento de superficie con pintura en polvo 
poliéster, reflector de aluminio gofrado brillante y cristal templado serigrafiado, con 1 (una) lámpara de 
LED de 30W. 
 


11.4.4 Artefacto Led emergencia 


Módulo de emergencia incorporado. Sistema de iluminación de emergencia, autónomo permanente para 
artefactos incorporados a los mismos. El alimentador al módulo de emergencia se realizará mediante 
conductores de 1,5mm2 de sección desde el tablero correspondiente. Ante la falta de fase, el módulo 
alimentará automáticamente la lámpara. 
 


11.4.5 Artefacto Led indicador de Salida 


Cartel de Salida con lámparas de leds con equipo autónomo de emergencia y 6 hrs. de autonomía. 
 
 
11.5 CORRIENTES DÉBILES 


11.5.1 TELEFONIA Y DATOS 


CENTRAL DIGITAL DE TELEFONÍA. 







 


 


La Contratista deberá Proveer e instalar y dejar en perfecto estado de funcionamiento una central 
telefónica, que deberá contar con las siguientes características técnicas: 
Cantidad: 1 (una). 
Cantidad de líneas externas entrantes: 2 (dos)  
Cantidad de teléfonos analógicos (internos): de 30 según plano proyecto corrientes débiles. Modelo de 
referencia kdt30 
 


11.5.1.1 Bocas vacías de periscopios para Datos y telefonía 
Deberá preverse la instalación de bocas vacías de periscopios para datos y telefonía vacías. Ubicadas 
según planos con aprobación de la inspección de obra 
 


11.5.1.2 Bocas vacías de datos 
Deberá preverse la instalación de bocas vacías para datos. Ubicadas según planos con aprobación de la 
inspección de obra 
 


11.5.1.3 Cableado cat 6 para Datos y Telefonía 
Con el fin de permitir el ingreso y distribución del cableado de datos y de las líneas telefónicas, el 
Contratista deberá calcular, proveer e instalar una red informática y de telefonía para los sectores objeto 
de la licitación según planos. 
El Contratista deberá realizar el tendido de cablecanal, pisocanal, tuberías y la ubicación de cajas según lo 
indicado en planos. El sistema de cañerías o cablecanal deberá ser totalmente independiente y exclusivo 
para este servicio, empleándose materiales en un todo de acuerdo con las normas vigentes. Los diámetros 
del cablecanal serán adecuados a la cantidad de cables a alojar más un excedente del 30%. Se accederá a 
cada puesto de trabajo desde los racks por medio de cable UTP CAT 6 para datos y telefonía. La cantidad 
de bocas proyectadas para datos y telefonía. se encuentran indicadas en los planos correspondientes. El 
recorrido de los cables de red y telefonía no podrán mezclarse con cables de electricidad. Todas las bocas 
se conectarán con conectores RJ45 para datos y RJ11 para telefonía. Estos cableados deberán terminar 
también en los racks o en las centrales telefónicas. En el plano se muestra la ubicación de los racks, 
cablecanal, pisocanal, tuberías y puestos de trabajo requeridos. 
 


11.5.1.4 Rack c/patchera 24p 
Provisión e Instalación de patcheras UTP de veinticuatro (24) conectores certificados para Cat 6A (FT-
PAT-6A). 
Todas las patcheras y anillas ordenadoras deberán ser distribuidas en los gabinetes del Data Center según 
los diagramas de distribución de gabinetes.  
• Todos las patcheras UTP deberán estar debidamente etiquetadas para su correcta identificación.  
• Provisión de organizadores de cables de 1U y doble profundidad. Estos organizadores de cable y anillas 
serán parte de una sola pieza y totalmente metálicos.  
• Proveer e instalar gabinetes.  







 


 


• En rack de comunicaciones, las patcheras se instalarán sobre el frente del gabinete, incluyendo una anilla 
ordenadora horizontal por cada patchera de veinticuatro (24) puertos.  
 


11.5.2 DETECCION DE INCENDIO. 


11.5.2.1 Bocas vacías para Detección de incendio 
Deberá preverse la instalación de bocas para detección de incendio vacías. Ubicadas según planos y con 
aprobación de la inspección de obra 
 


11.5.2.2 Central de incendio 
La central de detección de incendio deberá ser del tipo controlada por microprocesador, con prestaciones 
tales que pueda integrar un sistema convencional de detección y reporte de incendio con los softwares 
adecuados y estándares de la línea de productos del fabricante para cada una de las prestaciones de 
incendio.  
Será condición indispensable que el sistema cuente con un menú de ayuda en pantalla permanente para el 
operador, interactivo y con teclas de acceso rápido para las funciones más comunes. Todo en idioma 
castellano. No serán admitidos otros idiomas ni instructivos en papel adosados al equipo. 
Deberá incluir, pero no limitarse a dispositivos de inicio de alarmas (detectores de humo, detectores de 
temperatura lineal, sistemas de detección de humo de alta sensibilidad por aspiración, estaciones 
manuales de alarma, dispositivos de notificación de alarma, paneles de control de alarma, dispositivos 
anunciadores y auxiliares. 
El sistema de detección deberá cumplir con los requerimientos de normas internacionales como por 
ejemplo la EN54. Todo su cableado deberá estar eléctricamente supervisado. Adjuntar certificados 
El sistema de detección deberá estar fabricado por una empresa certificada ISO 9001. Adjuntar 
certificados 
El panel de control y todos sus dispositivos periféricos deberán estar manufacturados por el mismo y 
único fabricante. 
El sistema y todos sus componentes deberán estar listados por laboratorios reconocidos mundialmente 
como por ejemplo VdS, Vkf, etc. bajo la norma de prueba apropiada para aplicaciones de detección y 
alarma de incendio. 
Normas y especificaciones aplicables 
Las especificaciones y normas listadas a continuación forman parte de esta especificación. El sistema 
deberá cumplir en un todo con la última revisión de las mismas.  


A) European Standard EN54.: 
- EN54 -2 Equipamiento de indicación y control 
- EN54 -5 Detección de temperatura-Detecciones puntuales  
- EN54 -7 Componentes de un sistema de detección de incendio  
- EN54 -9 Pruebas de sensibilidad automático.                                          
- EN54 -8 Detección de alta temperatura. 
- EN54 -14 Guías de diseño, instalación, puesta en marcha, uso y mantenimiento.   
B)  Laboratorios de ensayos de calidad: 







 


 


- VdS  
- Vkf 
C) Normas nacionales y locales. 


 
Aprobaciones 
El sistema estará apropiadamente listado por el IRAM para el uso como artefactos eléctricos (seguridad 
eléctrica) 
 
Panel de Control de Alarma microprocesado de Detección y Aviso de Incendio 
El sistema de detección y alarma de incendio será del tipo microprocesado l con un frente de operación 
con las descripciones en Castellano (desde donde se podrá operar y programar el equipo sin la necesidad 
de equipo adicional) sobre la cual se visualizarán todos los eventos producidos con sus respectivas teclas 
de función, necesarios para la operación del sistema de detección y alarma  
Cada panel de detección y alarma contendrá una placa master microprocesada, fuente de alimentación y 
las placas de zonas hasta completar doce zonas de detección supervisadas. Todas las indicaciones de cada 
una de las zonas serán mostradas continuamente en el display frontal del panel y dispondrá de todos los 
teclos de operación de funciones 
La unidad central se comunicará y controlará los siguientes tipos de equipos utilizados para formar el 
sistema: detectores de humo y temperatura, avisadores manuales, sistemas de aspiración y detección 
lineal, anunciadores y otros dispositivos. 
Cuando una condición de alarma de incendio es detectada y reportada por los dispositivos de iniciación del 
sistema, las siguientes acciones tendrán lugar en el panel principal de instrucciones y control que se usara 
para el control completo de todos los estados del sistema de alarma y para proveer informaciones sobre 
estos estados consistente en un display de leds, teclas de función, y leds de estados: 
El led rojo de alarma del sistema ubicado en el frente del panel comenzará a titilar. 
Se activará el buzzer del panel. 
Todas las salidas (dispositivos de notificación y/o relés) en alarma se activarán. 
La fuente de alimentación estará compuesta por una fuente de conmutación off-line de alta tecnología la 
proveerá hasta 2 amperes de corriente para el panel de control y los dispositivos periféricos. 
El cargador de batería de la fuente operará usando técnicas de doble régimen de carga para recargado 
rápido de baterías de hasta 12 A/H. 
 
Componentes del sistema  
Estaciones manuales 
1. Las estaciones manuales deberán enviar los datos que representen el estado del interruptor manual al 
sistema.   
2. Las Estaciones Manuales estarán construidas en Lexan y en la cubierta deberán tener las instrucciones 
de operación, claramente visibles. 
 







 


 


11.5.2.3 Detector óptico de humo direccionable  
1. Los detectores deberán ser del tipo óptico convencionales con base de montaje universal. Estos 
detectores estarán ubicados según planos, tanto en cielorraso como así también entre cielorraso y loza o 
en su defecto techo (entrepiso técnico).    
 


11.5.2.4 Sirena electrónica con luz estroboscópica 
1. Las Sirenas Electrónicas deberán ser programables en campo sin el uso de herramientas especiales, para 
proporcionar un sonido lento continuo o tonos interrumpidos y serán de alto rendimiento acústico.24 
volts. 
 


11.5.2.5 Avisador manual de doble acción direccionable 
Se proveerá de avisador manual direccionable, compatible con centrales analógicas inteligentes. Apto para 
el montaje exterior o semiembutido con antidesarme, de doble acción y registro de operación. Será tipo 
NOTIFIER, modelo NBG-12LX o superior. 
 
Ejecución 
A. La Instalación deberá ser de acuerdo con las normas mencionadas en esta especificación y los códigos 
locales y estatales, y las recomendaciones del fabricante principal del equipo. 
B. Todo el caño, cajas de distribución, soportes del caño deberán estar ocultos dentro de las áreas 
terminadas y podrán estar expuestos en las áreas no terminadas. Los detectores de humo no podrán 
instalarse antes de la programación del sistema y del período de prueba.  Si durante este período está en 
proceso la construcción, se deberán tomar las medidas necesarias para proteger a los detectores de humo 
contra la contaminación y el daño físico. 
C. Todos los dispositivos del sistema detección de fuego y alarma, los paneles de control y los 
anunciadores remotos deberán estar empotrados cuando se localicen en áreas terminadas y podrán estar 
montados en la superficie cuando se localicen en áreas no terminadas. 
 
Inspección final 
A. Durante la inspección final, un representante del fabricante del equipo principal capacitado en la fábrica 
deberá demostrar que los sistemas funcionan adecuadamente en todos sentidos. 
 
Condiciones 
El equipamiento será compatible con por lo menos dos marcas reconocidas internacionalmente. 
Se deberá adjuntar información de sistemas ya instalados de las mismas características, y que se 
encuentren en funcionamiento/proceso de instalación/proceso de puesta en marcha. Proporcionar nombre 
de la obra, dirección teléfono, fecha de instalación y al operador responsable del mismo. 
Asegurar la provisión de repuestos por 10 años mediante certificado escrito por el fabricante del sistema. 
Garantía mínima de 12 meses para equipos. 
 







 


 


11.5.3 CCTV 


Se proveerá el cableado, equipamiento de visualización (cámaras), gestión y grabación. Desde los puesto 
de CCTV hasta patchera individual en rack (distinta a la de datos y telefonía). El Contratista deberá realizar 
el tendido de cañerías y cajas, dejando instalado en su totalidad las tomas de TV indicados en Planos, para 
la ejecución del cableado. El sistema de cañerías deberá ser totalmente independiente y exclusivo para 
este servicio, empleándose materiales en un todo de acuerdo con las normas vigentes. Las cajas de pase 
necesarias para la instalación, serán cuadradas de 10 x 10 cm y llevarán tapas metálicas atornilladas 
 


11.5.3.1 Bocas vacías para CCTV 
Las cajas para bocas de salida serán rectangulares de 10 x 5 cm y se instalarán embutidas a 30 cm de nivel 
de piso terminado 
 


11.5.3.2 Rack c/patchera 8p para CCTV 
Se proveerá de rack para CCTV de estructura única y soldada, construida en lamina de acero SAE 1010 
DD.1.00mm de espesor. Sus partes laterales deberán estar ventiladas para una circulación de aire 
adecuada. Las guías de montaje serán rocadas en métrica 5, cincadas y construidas en lamina de acero 
SAE 1010 1.60 mm de espesor, móviles en profundidad. Puerta delantera con vidrio translucido fabricada 
en SAE 1010 DD de 1.25 mm de espesor. Su cierre es frontal de media vuelta. El material tendrá 
tratamiento de fosfatizados y acabado mediante pintura electroestática en polvo color negro. Contara con 
patchera 8p para CCTV, con puertos reemplazables individualmente y posibilidad de colocar etiquetas 
removibles. 
 


11.5.3.3 NVR para cámaras de Vigilancia 
El servidor captura, digitaliza, comprime y guarda el video en discos rígidos internos. Deberá ser 
compatible con el estándar ONVIF. El fabricante deberá pertenecer al grupo de FULL MEMBERS de la 
norma ONVIF. El servidor podrá monitorearse mediante una interface Web desde cualquier PC que 
pertenezca a la misma red de datos donde se encuentre conectado.  
Cada una de ellas estará compuesta por:  
• Entrada de video: al menos cinco (5) cámaras deben poder grabar a 720p simultáneamente a 25 fps 
(real-time video).  
• Puerto de red: al menos uno (1) RJ-45 a velocidades de 10/100/1000Mbps  
• Al menos dos (2) puertos USB.  
• Entradas de alarma: al menos dieciséis (16).  
• Salidas de alarma: al menos cuatro (4).  
• Chasis rackeable en gabinete de 19 pulgadas.  
• Alimentación eléctrica de 220v 50Hz. 
 







 


 


11.5.3.4 Cámaras de vigilancia 
Las cámaras deberán ser de tecnología IP Megapixel compatibles con el estándar ONVIF. El fabricante 
deberá pertenecer al grupo de FULL MEMBERS de la norma ONVIF. 
• Sensor de imagen: 1/3'' progresivo. 
•  Ángulo de visión horizontal: de al menos 60° con una tolerancia del 10%. 
•  Compresión: H264/MPEG. 
•  Resolución mínima: 2Mpx (1600x1200 pixeles). 
•  Velocidad de cuadro: debe permitir la captura a 25 fps con resoluciones no inferiores a 1280x720. 
• Detección de movimiento: para evitar grabación sin alarmas. 
•  Alimentación: PoE (Power over Ethernet) y mediante fuente externa. 
•  Protocolos soportados: TCP/IP, HTTP, DHCP, PPPoE, DNS. 
• Doble transmisión: debe permitir la transmisión en dos (2) calidades diferentes al mismo tiempo. 
 


12.INSTALACIÓNES SANITARIAS 


 
12.1 CONEXIÓN A RED 
Los trabajos sanitarios a encarar en el edificio y abarcativos a la presente obra, serán como consecuencia 
de dotar a la nueva edificación de todos los servicios sanitarios según plano. 
De acuerdo al diseño arquitectónico respectivo, se generará la nueva construcción. 
Los trabajos de instalación sanitaria y seguridad contra incendio, comprenderán las siguientes instancias: 
Se ejecutarán todos los esqueletos cloacales de los locales sanitarios a construir, previéndose inclusive, su 
canalización e interrelación externa. Los mismos se ajustarán a las siguientes condiciones de evacuación: 
a) Evacuación de efluentes de tipo domiciliarios. 
b) Cámaras de intercepción, en tramos sectoriales y terminales con sus respectivas ventilaciones. 
Se realizarán trabajos, mediante pruebas de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos 
electrónicos apropiados. Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio 
previo de replanteo de la presente obra, con adjuntado de la memoria técnica soporte y cálculos 
hidráulicos que correspondan para su correspondiente aprobación, como paso previo al inicio de la obra 
de instalación sanitaria.  
Parámetros mínimos de cálculo 
*Artefactos con evacuación por derrame: 0,13 l/s. 
*Ídem con descarga brusca: 0,60 l/s. 
Toda la instalación cloacal, será debidamente probada hidráulicamente con una carga mínima de 2,00 
m.c.a. durante ocho (8) horas continuas debiendo verificar estanqueidad y no aplastamiento.     
Asimismo, se ejecutarán todas las instalaciones referentes a distribución de agua sanitaria (fría), 
artefactos y accesorios, servicio contra incendio (prevención, detección y extinción) previstas en la 
documentación. Cuando corresponda, de acuerdo a exigencias del Pliego de Condiciones y 
Especificaciones Técnicas Generales, se cumplimentará la documentación de replanteo y cálculos 
respectivos. 
Parámetros mínimos de cálculo hidráulico 
*Lavatorios y piletas lavamanos: 0,10 l/s. 







 


 


*Ducha y pileta de office: 0,15 l/s a 0,20 l/s. 
*Inodoro con DLI°: 0.10 l/s. 
En la correspondiente “visita a obra” se verificarán los hechos apuntados y los alcances de la presente 
obra. De acordarse alguna modificación parcial sobre la documentación original y por razones 
estrictamente técnicas y/o de factibilidades de uso, deberá ser documentada e informada a los Oferentes.  
Se realizarán trabajos y adecuaciones con los hechos existentes a verificar visualmente, mediante pruebas 
de escurrimiento, hidráulicas y la utilización de elementos electrónicos apropiados.  
Todas estas actuaciones deberán ser reflejadas en el correspondiente estudio previo de replanteo de la 
presente obra, con adjuntado por parte de la Contratista, de las memorias técnicas soporte y cálculos 
hidráulicos que correspondan para su aprobación previo al inicio de las obras,  
 


12.1.1 Conexión a la red de agua corriente - Tendido de alimentación a Tanque de reserva 


Para la reserva del edificio se instalará un tanque de acero inoxidable con dos bombas presurizadoras, la 
cañería de impulsión será de PP con unión de piezas por termo-fusión, engrampada convenientemente a 
muros o estructura y con la correspondiente junta anti vibratoria y válvulas de retención para cada una de 
las bombas. Las bombas contarán con llaves de paso esféricas a la entrada y salida de forma tal que 
permita el desmonte de las mismas sin generar salida de servicio del sistema de impulsión. En los casos en 
que sea necesario realizar esta tarea, la misma estará a cargo totalmente de la Empresa Contratista y en el 
caso en que ésta no esté habilitada por la distribuidora del servicio de la zona del establecimiento para 
realizar este tipo de obras, deberá subcontratar la ejecución del tendido a una empresa habilitada para tal 
ejecución. Las características constructivas como tapada, cruces de calle y materiales a utilizar serán dadas 
por la distribuidora del servicio ante quien la Contratista realizará la totalidad de las presentaciones para el 
permiso de obra, habilitación y permiso de conexión. 
 


12.1.2 Conexión a la planta de tratamiento de desagües cloacales 


Para el tratamiento de los residuos cloacales del edificio se instalará una planta de tratamiento de 
desagues cloacales. Quedando la conexión a la misma a cargo totalmente de la Empresa Contratista y en 
el caso en que ésta no esté habilitada para realizar este tipo de obras, deberá subcontratar la ejecución del 
tendido a una empresa habilitada para tal ejecución. Las características constructivas como tapada, cruces 
de calle y materiales a utilizar serán dadas por la distribuidora del servicio ante quien la Contratista 
realizará la totalidad de las presentaciones para el permiso de obra, habilitación y permiso de conexión. 
 
12.2 AGUA FRIA 
Al efecto de realizar el tendido de cañerías para agua fría, salvo en casos que se indique otro tipo de 
material, se utilizarán caños y piezas de polipropileno con uniones por termo fusión, con accesorios del 
mismo tipo, marca y material, con piezas para la interconexión con insertos de bronce roscados, y para los 
cambios de material donde corresponda. Todo caño no embutido se instalará con soportes tipo “C” Olmar 
y fijadores para cada diámetro, estos soportes se distanciarán dentro de los espacios que determinan el 
fabricante, en ninguno se excederán los 20 diámetros de tubo y/o máximo 1,50m. 
Las cañerías en contrapisos se protegerán con envuelta de papel y se cubrirán totalmente con mortero de 
cemento. 







 


 


Se deberá prever la debida protección en exteriores, en todos los casos antes de ser cubierta se recubrirá 
toda la cañería con papel fieltro asfáltico. 
Se proveerán y colocarán llaves de paso esféricas de bronce cromado, excepto Ø0,019m y Ø0,013m que 
serán LL.P. total para fusionar. 
 


12.2.1 Cañería de PPL Ø13mm. Incluye Accesorios, soportes y protecciones. 


Para la ejecución de los trabajos se utilizarán tuberías tipo Hidro 3 de polipropileno especialmente 
desarrollado para conducir agua y otros fluidos, a temperaturas y presiones elevadas, sin corrosión, sin 
incrustaciones y en condiciones de máxima seguridad e higiene. Para el caso de las instalaciones de agua 
fría se utilizarán tubos tipo Hidro 3 Azul, con la posibilidad de unión a través de fusión o rosca y deberán 
poseer una alta resistencia al impacto y a la exposición solar. El tubo estará compuesto por tres capas, la 
primera interior de Polipropileno Copolímero, una capa intermedia de Polipropileno Homopolímero 
isotáctico reforzado con fibrillas de vidrio y una capa exterior de Polipropileno Homopolímero isotáctico 
aditivado con antioxidantes y absorbedores de rayos ultravioleta. En los casos de unión por termofusión, 
lo que significa que tubos y conexiones se fusionan entre sí molecularmente, dando lugar a una cañería 
continua, se deberán considerar los tiempos sugeridos y profundidades de inserción. El ítem también 
incluye la provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos. 
 


12.2.2 Cañería AF de PPL Ø19mm. Incluye Accesorios, soportes y protecciones. 


Idem anterior. 
 


12.2.3 Cañería AF de PPL Ø25mm. Incluye Accesorios, soportes y protecciones. 


Idem anterior. 
 


12.2.4 Cañería AF de PPL Ø32mm. Incluye Accesorios, soportes y protecciones. 


Idem anterior. 
 


12.2.5 Cañería AF de PPL Ø50mm. Incluye Accesorios, soportes y protecciones. 


Idem anterior. 
 


12.2.6 Llave de paso AF de PPL Ø13mm 


En los locales sanitarios indicados en planos se proveerán y colocarán llaves de paso esféricas de bronce 
cromado, excepto Ø0,019m y Ø0,013m que serán LL.P. total para fusionar. 
 


12.2.7 Llave de paso AF de PPL Ø19mm 


Idem anterior. 
 







 


 


12.2.8 Llave de paso AF de PPL Ø50mm 


Idem anterior. 
 


12.2.9 Tanque de Reserva A. Polipropileno 4.000 lts 


Se deberá proveer de dos tanques de reserva de 4.000 litros), marca Affinity o de calidad superior, de 
acero inoxidable AISI 304, apoyados sobre perfiles metálicos, refuerzos y bases de acuerdo a las 
indicaciones del fabricante para evitar abolladuras y movimientos con tanques llenos. Tendrán además 
anclajes para evitar movimientos y voladuras en condición de vacío; tapa superior con sujeción de alambre 
de acero inoxidable, acometida para alimentación, acometida para flotante eléctrico y mecánico, 
ventilación reglamentaria. Contarán con tapa hermética sumergida reglamentaria 
 


12.2.10 Presurización de la instalación - Sist. de Bombas jockey para Circulación Agua Fría y 
Caliente -Tanque Cisterna PPL 1000 lts 


Se colocará una bomba auxiliar, denominada Jockey, cuya función es arrancar para restaurar la presión del 
sistema, por posibles fugas o cambios de presión, y garantizar la presurización de la instalación en los 
períodos que no es utilizada. Se deberá presurizar de igual manera a toda la instalación de abastecimiento 
de agua. Es decir, que la presión del agua fría debe ser la misma que la del agua caliente para lograr un 
funcionamiento parejo del caudal del agua fría y caliente. Incluirá tanque cisterna de ppl 100 lts. 
 
12.3 AGUA CALIENTE 
Al efecto de realizar el tendido de cañerías para agua caliente, salvo en casos que se indique otro tipo de 
material, se utilizarán caños y piezas de polipropileno con uniones por termo fusión, con accesorios del 
mismo tipo, marca y material, con piezas para la interconexión con insertos de bronce roscados, y para los 
cambios de material donde corresponda. Todo caño no embutido se instalará con soportes tipo “C” Olmar 
y fijadores para cada diámetro, estos soportes se distanciarán dentro de los espacios que determinan el 
fabricante, en ninguno se excederán los 20 diámetros de tubo y/o máximo 1,50m. 
Las cañerías en contrapisos se protegerán envuelta de papel y se cubrirán totalmente con mortero de 
cemento. 
Se deberá prever la debida protección en exteriores, en todos los casos antes de ser cubierta se recubrirá 
toda la cañería con papel fieltro asfáltico. 
Se proveerán y colocarán llaves de paso esféricas de bronce cromado, excepto Ø0,019m y Ø0,013m que 
serán LL.P. total para fusionar. 
 


12.3.1 Cañería de PPL Ø13mm. Incluye Accesorios, soportes y protecciones. 


Para la ejecución de los trabajos se utilizarán tuberías tipo Hidro 3 de polipropileno especialmente 
desarrollado para conducir agua y otros fluidos, a temperaturas y presiones elevadas, sin corrosión, sin 
incrustaciones y en condiciones de máxima seguridad e higiene. Para el caso de las instalaciones de agua 
caliente se utilizarán tubos tipo Hidro 3 Unifusión, con unión a través de fusión y deberán poseer una alta 
resistencia al impacto y a la exposición solar. El tubo estará compuesto por tres capas, la primera interior 







 


 


de Polipropileno Copolímero Random Beta (PPR-CT) , una capa intermedia de Polipropileno 
Homopolímero isotáctico reforzado con fibrillas de vidrio y una capa exterior de Polipropileno 
Homopolímero isotáctico aditivado con antioxidantes y absorbedores de rayos ultravioleta. En los casos 
de unión por termofusión, lo que significa que tubos y conexiones se fusionan entre sí molecularmente, 
dando lugar a una cañería continua, se deberán considerar los tiempos sugeridos y profundidades de 
inserción. El ítem también incluye la provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los 
tendidos 
 


12.3.2 Cañería AC de PPL Ø19mm. Incluye Accesorios, soportes y protecciones. 


Idem anterior. 
 


12.3.3 Cañería AC de PPL Ø25mm. Incluye Accesorios, soportes y protecciones. 


Idem anterior. 
 


12.3.4 Cañería AC de PPL Ø32mm. Incluye Accesorios, soportes y protecciones. 


Idem anterior. 
 


12.3.6 Llave de paso AC PPL Ø13mm 


En los locales sanitarios indicados en planos se proveerán y colocarán llaves de paso esféricas de bronce 
cromado, excepto Ø0,019m y Ø0,013m que serán LL.P. total para fusionar. 
 


12.3.7 Llave de paso AC PPL Ø19mm 


Idem anterior. 
 


12.3.8 Termotanque solar 300 lts 


Se proveerá de un termotanque Solar 300 litros presurizable. Doble circuito de alto rendimiento y 
recuperación. Cuya presión soportada será de 6kg/cm2 en serpentina de 35 metros.  Interior y exterior 
acero inoxidable. La fuente de alimentación será eléctrica y la potencia de 1500W 
 
12.4 DESAGUES CLOACALES 
El tendido de los desagües cloacales primarios y secundarios se realizarán utilizando caños, curvas, 
ramales, piletas de piso y bocas de acceso de PP con junta de goma. 
En todos los casos se respetarán pendientes reglamentarias. 
Los sifones de doble acceso para pileta de cocina, serán de goma con acceso para limpieza. 
Se emplearán piletas de patio de P.V.C. de la misma marca y líneas de las cañerías utilizadas, en plantas 
altas tendrán adaptador para regular la altura total. En plantas bajas se apoyarán en base de hormigón 
pobre, con sobre pileta de mampostería asentada en concreto y revocadas del mismo modo que las 
cámaras de inspección. 







 


 


Las piletas de patio y bocas de desagüe abiertas tendrán marco y reja de bronce, de 0,004m de espesor, a 
bastones, reforzadas y cromadas, sujetas al marco con 4 tornillos del mismo material. 
 


12.4.1 Cañeria cloacal de PPN Ø110mm. Incluye Accesorios 


Se proveerá de caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 2,7 mm, la longitud de 
cuerpo de 4 metros y el diámetro interior de 110 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y 
contará con extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR 
(Isoprene Naturkaut Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El 
ítem también incluye la provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos 
 


12.4.2 Cañería cloacal de PPN Ø63mm. Incluye Accesorios 


Se proveerá de caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,9 mm, la longitud de 
cuerpo de 4 metros y el diámetro interior de 63 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y 
contará con extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR 
(Isoprene Naturkaut Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El 
ítem también incluye la provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos 
 


12.4.3 Cañería cloacal de PPN Ø50mm. Incluye Accesorios 


Se proveerá de caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,8 mm, la longitud de 
cuerpo de 4 metros y el diámetro interior de 50 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y 
contará con extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR 
(Isoprene Naturkaut Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El 
ítem también incluye la provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos 
 


12.4.4 Cañería cloacal de PPN Ø40mm. Incluye Accesorios 


Se proveerá de caños de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 1,8 mm, la longitud de 
cuerpo de 4 metros y el diámetro interior de 40 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2 y 
contará con extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR 
(Isoprene Naturkaut Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. El 
ítem también incluye la provisión de todos los accesorios, soportes y protecciones para los tendidos 
 


12.4.5 Piletas de patio abierta / tapada 15x15cm 


Se proveerá de pileta de patio abierta de PVC de 4 acometidas, sin sifón, cuyo diámetro de entrada será 
de 110 mm, diámetro de salida 63 mm y sección de rejilla 15 X 15 Cm 
 


12.4.6 Bocas de acceso 20x20cm 


Las Bocas de Acceso, llevarán marco y reja reforzada herméticas de bronce cromado doble o simple, 
respectivamente, de primera marca, de 0,08 x 0,08 m y tornillos de fijación de ¼ allen cabeza embutida. 







 


 


Durante las obras deberán preverse tapas provisorias, que se colocarán sobre cámaras de cualquier tipo, 
terminadas o en construcción, con el objeto de mantenerlas limpias y sanas durante el transcurso de la 
obra; la CONTRATISTA será responsable por el mantenimiento de éstas en posición en todo momento, 
pudiendo para ello, construirlas del material que considere más conveniente, con los medios de fijación o 
pegado más apropiado; siendo de su total y exclusiva responsabilidad preservar sus obras limpias y sanas 
hasta la terminación total de los trabajos. 
 


12.4.7 Cámaras de inspección 60 X 60 m 


Se ejecutarán cámaras de inspección de mampostería de ladrillos comunes con azotado interior o en su 
defecto se proveerán y colocarán cámaras prefabricadas de Hormigón Armado. 
En ambos casos llevarán tapa y contratapa. Los cojinetes se realizarán respetando los radios adecuados. 
Las tapas ubicadas en sectores de tránsito peatonal, tendrán marcos con bastidor de hierro ángulo 
cincado, con losa de hormigón armado de 0,06m de espesor, sobre la que se ejecutará un mortero de 
asiento para la colocación del piso correspondiente, con asas de hierro redondo macizo cincado de 
Ø0,0012m en forma de "u" invertida con tuercas cincadas ocultas en piso, apoyadas sobre bastidor de 
hierro ángulo cincado y contratapas de hormigón armado de 60mm de espesor, selladas con material 
pobre. 
Las medidas de estas serán de 0.60 x 0.60 según la profundidad o cantidad de caños que vuelquen a 
estas. En el caso que se empleen cañerías de PP con junta de goma se podrán emplear cámara de 
inspección del mismo material. 
 


12.4.8 Biodigestor 


Se proveerá y colocará un biodigestor de 1300 lts, con todos sus componentes, será de marca Retoplas o 
similares características, este deberá quedar colocado correctamente, y deberá ser aprobado por la 
inspección de obra. Su ubicación será según indicación de planos. 
 
12.5 DESAGUES PLUVIALES 
Será de H°A° y los detalles formales y constructivos corresponderán a plano que se adjunta en los casos 
que la obra cuente con este ítem. El fondo tendrá pendiente mínima para el escurrimiento pluvial y la 
parte menos profunda de este colector será de 0,05m. 
 
Verticales y Horizontales de P.V.C. 
Los desagües verticales y horizontales se ejecutarán en diámetros Ø0.110m y Ø0.063m (según plano) 
utilizando caños y piezas de P.V.C. reforzado de 0,0032m de espesor cuyas uniones serán de PP con junta 
de goma doble labio. 
El precio unitario estipulado comprende la ejecución de zanjas; para lo cual el fondo de las excavaciones 
será perfectamente nivelada y apisonada, sus paramentos laterales serán perfectamente verticales, 
debiéndose proceder a su contención por medio de apuntalamiento y tablestacas apropiadas, si el terreno 
no se sostuviera por sí mismo en forma conveniente. 
 







 


 


12.5.1 Cañería pluvial de PPN Ø110mm. Incluye Accesorios 


El ítem comprende la provisión y colocación de tuberías y accesorios con pared estructural para 
conducciones pluviales fabricados en material termoplástico de diferentes diámetros y capacidades 
portantes. Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 
suministrados completos y con todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los 
documentos del Contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno. 
El Contratista deberá entregar a la Inspección catálogos de los caños a colocar, con sus correspondientes 
memorias de cálculo justificando espesores y formatos de los perfiles que los componen para cada uno de 
los ramales constitutivos del proyecto. 
La Inspección tendrá libre acceso a la planta de fabricación y podrá presenciar y/o exigir la ejecución de 
ensayos de control de calidad de los tubos a ser instalados. 
Características del Material: 
Estas tuberías serán de polipropileno tipo AD o superior cuyo espesor será de 2,7 mm, la longitud de 
cuerpo de 4 metros y el diámetro interior de 110 mm. Soportará una presión de trabajo de 2 KG/CM2. 
Fabricación 
La fabricación de las tuberías se realizará en conformidad con la Norma DIN 16961–1, la cual además 
establece las tolerancias en cuanto a las dimensiones de cada producto (con respecto a las dimensiones 
establecidas en el cálculo). 
Para el Control de Calidad de las tuberías en planta, serán exigibles todos aquellos ensayos enumerados 
en la Norma DIN 16961-2. Para los espesores de pared, se deberá cumplir además lo indicado en la Norma 
IRAM 13414 “Sistemas de tuberías plásticas de pared estructural y superficie interna lisa, para redes de 
desagües pluviales y cloacales sin presión interna”. 
Juntas 
Contarán con extremo de unión deslizante por O ‘Ring de doble labio fabricado con compuesto IR/NR 
(Isoprene Naturkaut Schuk), con cumplimiento de todos los ensayos previstos en la norma DIN 4060. 
Piezas especiales 
Si para la construcción de las cañerías fuera necesaria la fabricación de piezas especiales o de largos 
distintos a los estándares, la Contratista las deberá encargar y su costo está incluido en el precio ofertado. 
 


12.5.2 Embudo de lluvia PPL 0,20 x 0,20m con descarga horizontal 


El ítem comprende la provisión y colocación de PPL serán de 20cm x 20cm ubicados según se indica en 
planos, tendrán rejas planas construidas en hierro fundido de 4 pulgadas al centro.  


12.5.3 Embudo de lluvia PPL 0,20 x 0,20m con descarga vertical 


Idem Item “12.5.2 Embudo de lluvia PPL 0,20 x 0,20m con descarga horizontal” 
 


12.5.4 Colector pluvial de HºAº con loseta en techo  


La contratista deberá proveer y colocar según indicación en planos colector pluvial de hormigón armado, 
el mismo contará con loseta tipo rejilla también construida en hormigón armado. Se deberá prever 
colocación de caños Ø 63 y Ø 110 para el drenaje hacia la canaleta, y de la canaleta a las bajadas hacia el 
colector pluvial de piso, según plano de detalle. 







 


 


  


12.5.5 Colector pluvial de HºAº con loseta en piso  


La contratista deberá proveer y colocar según indicación en planos colector pluvial de hormigón armado, 
según plano de detalle, el mismo contará con loseta tipo rejilla también construida en hormigón armado.  


12.5.6 Desborde premoldeado de cubierta planta 


Serán de H° Simple H30, se colocarán sobre contrapiso y amuradas a las cargas con cemento para permitir 
el libre escurrimiento de las losas de cubierta.  


12.5.7 Boca de Desagüe Abierta (30x30) 


Serán de PPL con entrada y salida de Ø110 y se colocarán a nivel de piso terminado. 


12.5.8 Bajada PPl Ø110 


Se respetará las características del ítem 12.5.1 Cañería pluvial PPLØ110.  Color negro. 


 
12.6 ARTEFACTOS, GRIFERIAS Y ACCESORIOS 


12.6.1 ARTEFACTOS 


Este rubro trata de todo el equipamiento de locales sanitarios en general como ser baños, vestuarios y 
office, indicando cantidades, tipos y marcas a modo de referencia para garantizar la calidad y diseño 
estipulados.  
Dentro de lo denominado equipamiento sanitario están incluidos los artefactos sanitarios, griferías y 
accesorios, como ser: portarrollos, jaboneras, barrales, percheros, espejos, etc. y que la Contratista deberá 
garantizar su presencia en los locales y en las cantidades indicadas al momento de entregar la obra. 
Deberá presentar muestras para su aprobación por parte de la Inspección de Obra. 
 


12.6.1.1 Inodoro corto con mochila, asiento y tapa 
Se colocarán los artefactos indicados en planos.  Se proveerá de inodoro de loza blanca línea "Capea" o 
superior con asiento plástico reforzado, descarga con válvula. Se asentarán sobre brida de bronce con 
masilla y cuatro tornillos también de bronce. El enchufe entre el artefacto y el caño de bajada se colocará 
enchufe de bronce cromado. 
 


12.6.1.2 Inodoro para discapacitados con asiento y depósito 
Se instalará 1 inodoro apto para discapacitados, con sus barrales correspondientes. Será de loza blanca 
línea con asiento plástico reforzado, descarga con válvula. Se asentarán sobre brida de bronce con masilla 
y cuatro tornillos también de bronce. El enchufe entre el artefacto y el caño de bajada se colocará enchufe 
de bronce cromado. 
 







 


 


12.6.1.3 Mingitorio 
Se proveerán y montarán Mingitorios tipo mural de ROCA o equivalente, color blanco. En los sectores 
indicados en planos se instalarán los orinales. Los mismos deben fijarse con tornillos de bronce cromado, y 
totalmente empastinado todo su perímetro de encuentro con el muro. El desagüe se deberá realizar con 
caño de bronce cromado. 
 


12.6.1.4 Pileta Acero inox. Redonda  
Se colocará una bacha de acero inoxidable cuyo diámetro será de 30 cm y cuya profundidad será de 15cm, 
marca mi pileta o similar, que se ubicaran según plano 
 


12.6.1.5 Lavatorio para discapacitados c/griferia 
Se colocará en los sanitarios lavatorios de colgar (1 Agujero) modelo Andina marca Ferrum o equivalente. 
Incluira grifería monocomando. Se ubicará según plano. 
 


12.6.1.6 Pileta simple Acero inox. 
Se proveerá e instalará una pileta simple de cocina en acero de 0.5 mm de espesor. Sera de 52x32x18 cm 
modelo 103p marca Mi Pileta o equivalente. Se ubicarán según plano. 
 


12.6.1.7 Piletón Acero inox. tipo gastronómica  
Se proveerá de piletón tipo gastronómico (profundo p/uso de ollas 60x50x40 cm) en acero inoxidable 


12.6.1.8 Receptáculo de ducha c/ grifería y divisor   
El receptáculo será de fibra de vidrio 0.75 x 0.70. Incluye grifería completa monocomando línea Arizona o 
similar. 
El tabique divisorio se hará en acrílico blanco, que distará del piso de 30 cm. La estructura será de 
Aluminio con barral y cortina. Ancho 0.70, h=2,00m 
 


12.6.2 GRIFERIAS 


12.6.2.1 Grifería presmatic para Lavatorio 
Se colocará en cada una de las bachas y lavatorios, grifería presmatic FV o equivalente. Incluye juego de 
flexibles mallado de acero inoxidable para la alimentación de agua fría y caliente. 


12.6.2.2 Grifería mezcladora monocomando para Pileta de Cocina y Oficce 
Se colocarán en las piletas de cocina y en las piletas de las parrillas exteriores Grifería de cocina con pico 
móvil FV modelo Arizona 411.01/B1 o equivalente. Incluye juego de flexibles mallado de acero inoxidable 
para la alimentación de agua fría y caliente. 
 







 


 


12.6.2.3 Válvula automática para mingitorio 
Se colocarán en los mingitorios válvula automática, tipo Fv Ecomatic 0362.01, color cromo o equivalente. 
 


12.6.3 ACCESORIOS 


12.6.3.1 Barral rebatible c/ portarrollo 0,80m 
Se colocará en baño de discapacitados barral rebatible con portarollo de acero con terminación Epoxi 
blanco de 80 x 20 cm, diámetro de agarradera de 25mm. 
 


12.6.3.2 Barral rebatible 0,60m 
Se colocará en baño de discapacitados barral rebatible de acero con terminación Epoxi blanco de 60 x 20 
cm, diámetro de agarradera de 25mm. 
 


12.6.3.3 Percha 
En cada área de ducha se proveerá y colocará una (1) percha simple de acero inoxidable. 
 


12.6.3.4 Portarrollo de papel higiénico 
En cada área de ducha se proveerá y colocará un (1) portarollo de papel higiénico simple de acero 
inoxidable. 
 


12.6.3.5 Jabonera para ducha 
En cada área de ducha se proveerá y colocará un (1) jabonera de loza blanca Marca Ferrum o equivalente. 
 


12.6.4 ESPEJOS 


12.6.4.1 Espejos s/mesada esp. 6mm c/bordes biselados 
Se colocarán espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. Dimensiones según se indica en planos, y tendrán 
todos los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con un ligero chanfle a bisel. El azogue será de la 
mayor calidad y no se admitirá ningún tipo de fallas en el mismo.   
 


12.6.4.2 Espejo basculante de 60x80cm en Sanitario accesible 
Se colocarán espejos tipo FLOAT de 6mm. de espesor. Dimensiones según se indica en planos, y tendrán 
todos los bordes pulidos en cantos a la vista, matado con un ligero chanfle a bisel. El azogue será de la 
mayor calidad y no se admitirá ningún tipo de fallas en el mismo.  El contratista también deberá proveer y 
colocar en cada espejo un Marco basculante Aluminio Blanco, formando cuadros de 60 x 80 cm.  
 







 


 


13.INSTALACIÓNES DE GAS 


13.1 Conexión  
La cañería, será apta para la conducción de gas licuado o natural, y para todos los casos se utilizará caño 
negro de acero biselado con recubrimiento epoxídico, respondiendo a las normas IRAM N° 2502 y NAG 
151, considerando las ampliatorias o modificaciones existentes. 
No se admitirán doblados o curvados. Debiendo absorber cualquier cambio de dirección mediante 
accesorios (curvas o codos). Únicamente se admitirá el curvado leve de algún caño, en caso de fuerza 
mayor (eludir obstáculo insalvable, desvíos) siempre que el mismo responda a la norma ASTM-A-53-70. 
Recorrido: La traza se proyectará evitando en lo posible todo tipo de obstáculos, efectuando los desvíos 
necesarios para seguir las líneas de construcción, siempre que los cambios de dirección se construyan con 
accesorios. Queda prohibido la inclusión de cañería dentro de cualquier tipo de estructura de H°A°. 
 
Fijación de la cañería: Las instalaciones no deberán estar sujetas a tensiones innecesarias provocadas por 
una instalación inadecuada o gravitar sobre ellas trabajos mecánicos ajenos a la misma. 
 
Las Subterráneas: deberán tener una tapada mínima de 0.30m, apoyada sobre una cama de arena. En la 
parte superior de la cañería, a modo de indicador se colocará una faja plástica de color amarillo. 
 
Las Embutidas: En todos los casos se ajustarán a las normas vigentes establecidas por ENARGAS al 
respecto. La cañería irá embutida en mamposterías con una tapada de dos (2) cm. como mínimo. La 
colocación de las llaves de paso se profundizará respetando lo indicado por el fabricante. 
 
En todos los cambios de dirección o reducción de sección se utilizarán curvas, codos, Tees, bujes, cuplas de 
hierro roscado, serie 10, con recubrimiento de pintura epoxi, fabricados bajo norma IRAM 2548. 
Las llaves de paso deberán ser aprobadas por ENARGAS. Tendrán un cierre de ¼ de vuelta con tope. Se 
lubricarán con grasa grafitada, resistente a los gases licuados. En cada artefacto de consumo, sin 
excepción se deberá colocar una llave de paso de igual diámetro que el caño que lo alimenta. Se la ubicará 
en el mismo local, en forma accesible, a la 
vista y de fácil manipulación. Las conexiones realizadas entre caños y sus accesorios, se harán mediante 
roscado cónico con filetes bien tallados. El número de filetes, como mínimo será igual a 8 (ocho). No se 
puede efectuar ningún tipo de conexión entre caños, o entre caños y accesorios que no hayan sido 
contemplados en el reglamento de instalaciones de gas. En las conexiones se utilizará únicamente pasta 
sellante u otro elemento aprobado por ENARGAS, quedando terminantemente prohibido el uso de 
cáñamo o pintura. Se aplicará solamente sobre la rosca macho, a fin de evitar que penetre en la cañería de 
consumo reduciendo la sección de pasaje de gas. La cañería no podrá estar en contacto con ningún 
conductor o artefacto eléctrico. En los cruces de cañería embutida de gas con conductores o caños de 
electricidad, se deberá interponer entre ellas un material aislante perfectamente asegurado. 
 







 


 


13.2 Cañería de acero epoxi 3/4". Incluye Accesorios, soportería y protecciones 
La cañería de gas a baja presión será con o sin costura realizadas con caños y accesorios de hierro negro 
con revestimiento de sinterizado de epoxi horneado en fábrica y responderá en un todo a las normas 
IRAM 2502. 
Para todas las conexiones roscadas entre piezas de derivación, unión entre caños o llaves se usará una 
pasta formada por litargirio y glicerina. Todas las piezas de conexión deben ser de fundición maleable. 
Para efectuar los distintos cambios de dirección se pueden emplear curvas o codos indistintamente.  
Los caños de acero para la conducción de fluidos comunes, cumplirá con la Norma IRAM-IAS-u500- 
1502:1994, de la misma forma que los accesorios para cañerías, de fundición maleable, cumplirán con las 
Normas IRAM 2548, 2549, 2550, 2551, 2552, 2553, 2554, 2555 y las cañerías y accesorios de acero para 
soldar, cumplirán con la Norma IRAM 2607:1994. 
 
13.3 Cañería de acero epoxi 1". Incluye Accesorios, soporteria y protecciones 
La cañería de gas a baja presión será con o sin costura realizadas con caños y accesorios de hierro negro 
con revestimiento de sinterizado de epoxi horneado en fábrica y responderá en un todo a las normas 
IRAM 2502. 
Para todas las conexiones roscadas entre piezas de derivación, unión entre caños o llaves se usará una 
pasta formada por litargirio y glicerina. Todas las piezas de conexión deben ser de fundición maleable. 
Para efectuar los distintos cambios de dirección se pueden emplear curvas o codos indistintamente.  
Los caños de acero para la conducción de fluidos comunes, cumplirá con la Norma IRAM-IAS-u500- 
1502:1994, de la misma forma que los accesorios para cañerías, de fundición maleable, cumplirán con las 
Normas IRAM 2548, 2549, 2550, 2551, 2552, 2553, 2554, 2555 y las cañerías y accesorios de acero para 
soldar, cumplirán con la Norma IRAM 2607:1994. 
 
13.4 Llave de paso para gas Ø3/4" 
Tendrán terminación cromada con campana. Podrán ser también de bronce pulido para calderas o 
artefactos de tipo industrial. 
 
13.5 Llave de paso para gas Ø1" 
Tendrán terminación cromada con campana. Podrán ser también de bronce pulido para calderas o 
artefactos de tipo industrial. 
 
13.6 Recinto para ubicación de garrafón / tanque de gas envasado - Incluye Platea y Reja 


antivandálica galvanizada 
El recinto para el tanque de gas embazado se ubicará según plano y será de uso exclusivo del cilindro. El 
tanque estará ubicado sobre platea de Hº Aº de 15 cm con malla tipo sima de 8x8, sobre relleno de tosca 
compactada, la superficie de la misma será pareja y horizontal en la parte correspondiente al apoyo del 
cilindro. El perímetro del recinto estará conformado por un cerco metálico a una distancia de 1,20m por 
cada lado del cilindro, poseerá una puerta de acceso de reja antivandálica galvanizada que deberá contar 
con un mecanismo de cierre, que impida el acceso a terceros. 
 







 


 


13.7 Termotanque 150 lts. 
Se proveerá y colocara termotanque de 150 lts a gas con ventilación lateral, tipo rheem o calidad superior. 
Deberá contemplarse todas las ventilaciones reglamentarias. 
 


14 INSTALACIONES CONTRA INCENDIO 


Generalidades 
El servicio deberá cumplimentar las exigencias de la Ley Nac. N°19.587, Decr. Reglam. N°351/79 y 1.338/96, 
las normativas específicas en vigencia de la NFPA y de IRAM. Asimismo, se respetarán las pautas técnicas 
establecidas en el Pliego de Condiciones y Especificaciones Generales específico.                   
 
Descripción del sistema 
El edificio deberá contar con elementos apropiados de seguridad para cubrir la posibilidad de riesgos de 
incendio, debiéndose cumplimentar las siguientes condiciones protectivas y consideradas como mínimas, 
de acuerdo a normativas en vigencia.  
      a) Prevención 
      b) Detección 
      c) Alumbrado de emergencia 
      d) Señalización y escape 
      e) Extinción 
Se deberá instalar un sistema de señalización adecuado y reglamentario para seguridad, de acuerdo a 
normativas de la NFPA 13 e IRAM 10005 en cuanto al demarcado de las áreas peligrosas, vías de escape y 
tableros y/o elementos de extinción. 
La contratista deberá presentar plan de evacuación y emergencia. 
Se sectorizará la circulación mediante puerta contrafuego según especificaciones de obras generales. 
En todos los sectores de la obra, se colocarán sistemas de detección lineal de humo y/o temperatura, 
central de alarma. Según área Electromecánica. 
Toda la documentación referida a las instalaciones y condiciones de seguridad deberá ser aprobada por 
bomberos de la Provincia de Buenos Aires. 
La contratista deberá presentar aprobación final de bomberos. 
 
14.1 EXTINTORES 


14.1.1 Extintor ABC 5kg 


Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, con base de polvo químico seco 
ABC90, especialmente fluidizado a base de una mezcla de fosfato monoamónico, agente altamente 
eficiente para fuegos tipo ABC, y sulfato de amonio de 5 Kg de capacidad nominal con sello IRAM, 
colocados de acuerdo a norma N° 3517. 
El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, tratado 
químicamente en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo termoconvertible, con alta 
resistencia a la intemperie. Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca 7/8”, con palancas de acero 
al carbono, recubiertas con pintura en polvo termoconvertible, vástago de láton, con asiento y o´ring de 
caucho sintético. Manómetro con cuerpo de latón, caja de acero inoxidable y visor de plástico, con Sello 







 


 


IRAM 3533 y fabricados según Norma ABNT NBR 15808. Caño de pesca construido en plástico industrial 
negro liso. Deberá contar con placa de instrucciones de uso y mantenimiento de fácil lectura. 
 


14.1.2 Extintor HCFC 5kg 


Se instalarán extintores portátiles de incendio ubicados según plano, a base de hidroclorofluorocarbono 
(HCFC 123) de 5 Kg de capacidad nominal, con sello IRAM, colocados de acuerdo a norma N° 3517. 
Aprobado por EPA como agente limpio para riesgos de clase A, B, y C, bajo el programa SNAP,  bajo GWP 
(Potencial calentamiento Global) y bajo ODP (Potencial agotamiento de Ozono). Una corta vida 
atmosférica. 
El cilindro estará construido en chapa de acero al carbono laminada en frío de primera calidad, tratado 
químicamente en su interior y recubierto exteriormente con pintura en polvo termoconvertible, con alta 
resistencia a la intemperie. Válvula de latón cobreado forjado pulido con rosca M30, con palancas de acero 
al carbono recubiertas con pintura en polvo termoconvertible, vástago de latón, con asiento y o´ring de 
epdm. Manguera de descarga de caucho sintético con tobera en plástico industrial verde liso. Manómetro 
con cuerpo de latón, caja de acero inoxidable y visor de plástico, con Sello IRAM 3533 y fabricados según 
Norma ABNT NBR 15808. Caño de pesca construido en acero al carbono. Deberá contar con placa de 
instrucciones de uso y mantenimiento de fácil lectura. 
 
14.2 HIDRANTES 


14.2.1 Hidrante completo c/ boca de impulsión exterior 


La cañería de incendio será de Hierro Galvanizado y diámetros según planos. La boca de impulsión en 
vereda será para accionamiento de bomberos y contará con válvula de purga.  Las Bocas de Incendio 
estarán conectadas a la boca de impulsión en vereda y se ubicarán según plano.  Al no poseer reserva de 
incendio, se dejará cañería seca para la distribución de agua mediante el camión de bomberos. Se colocará 
una válvula de retención anti retorno en la conexión con el tanque de reserva. Se proveerá una boca de 
incendio equipada por planta que se conectará con la boca de impulsión ubicada en vereda para la 
provisión de agua desde el camión de bombero.  
 


15.INSTALACIONES TERMOMECANICAS 


15.1 EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN 
CONJUNTOS SPLITS FRÍO / CALOR, INVERTER 


El sistema estará compuesto por unidades autónomas con funcionamiento en refrigeración y en bomba 
de calor, de sistema separado y condensación por aire. 


Las unidades exteriores estarán equipadas con compresores del tipo INVERTER, el cual impulsa el caudal 
de refrigerante necesario hasta las unidades interiores, en función de las necesidades térmicas de 
encendido y requerimiento de la unidad interior. El sistema INVERTER, actúa sobre el compresor variando 
su velocidad, adecuándose a las necesidades térmicas demandadas, por lo que, mediante un variador de 
frecuencia, evitamos los continuos arranques y paradas.  







 


 


La unidad exterior será de bajo nivel sonoro, con compresor de tecnología INVERTER, ante esto, el 
compresor NO podrá operar en ciclos “star/stop”. 


El calor deberá ser generado por bomba inversora. 


Los conjuntos a proveer e instalar, deberán ser del tipo frío/calor, la eficiencia energética de los equipos 
deberá ser del tipo “A” en ambas modalidades. 


 


Unidades evaporadoras del tipo mural: 


La Contratista deberá proveer e instalar según se indica en planos, conjuntos del tipo,  frío-calor, aptos 
para operar con energía eléctrica de 2x220 volt 50 Hz y funcionamiento con refrigerante ecológico R-410a. 


El control remoto deberá contar con funciones inteligentes, timer 24 hs, sleep, auto restart, 
deshumificación y auto diagnóstico. 


La ubicación final de las unidades evaporadoras murales se ajustará a la mejor distribución de aire dentro 
de cada uno de los ambientes y a la disponibilidad de espacio dentro del mismo, ya que al contar con 
luminarias nuevas dentro de los locales, se deberá presentar el detalle de ubicación de las mismas a la 
DPA para su aprobación. 


Características constructivas: La unidad interior tendrá gabinete apto para quedar a la vista de montaje en 
pared, ventilador centrífugo silencioso, serpentina evaporadora con caños de cobre y aletas de aluminio y 
filtro lavable. 


Montaje: La unidad interior se montará, suspendida de la pared según el caso, considerando en todos los 
casos las cargas estáticas y dinámicas a soportar; se deben realizar las tareas necesarias con la provisión e 
instalación de todos los materiales.  


Drenajes de condensado: El instalador llevará la cañería de drenaje de la evaporadora hasta la pileta de 
patio más cercana mediante cañería de PVC. 


Las mismas deberán estar constituidas por caños de polipropileno  
de 1/2" de diámetro, como mínimo. 


Su recorrido será desde la salida del evaporador (bandeja de condensado) 
hasta la pileta de piso mas cercana debiendo ser la instalación totalmente embutida. 


Se instalará con la pendiente adecuada y, se sujetará con grapas. Deberá llevar sifón a la salida de cada 
equipo del tipo piso-techo, estando el mismo conectado a través de 2 uniones dobles. 


En ningún caso se aceptara que parte de la misma quede a la intemperie. 


Para las unidades exteriores de los equipos split deberá preverse 
además una bandeja adicional de drenaje para cada una con leve inclinación 
en el montaje, de modo que la pendiente lleve el agua de condensación hacia la zona donde se encuentra 
el sumidero de la bandeja. 
 







 


 


Serpentinas: construidas en caño de cobre sin costura con aletas de aluminio, fijadas por expansión 
mecánica al tubo. Debe ser de alta eficiencia, y con 12 aletas por pulgada. 


La serpentina del evaporador debe poseer bandeja recolectora de agua de condensado, dicha bandeja 
llevará cupla para conexión con la cañería recolectora de condensado. 


Cada conjunto provisto de los respectivos soportes y separadores para rigidizar la estructura. 


                 


 


Foto: imagen física de equipos split a instalar. 


 


Unidades Condensadoras: 


Deben ser de bajo nivel sonoro, debe considerarse especialmente el nivel de ruido de los aparatos, siendo 
los ventiladores completamente silenciosos. 


Compuesta por un gabinete con estructura de chapa de acero doble decapada, convenientemente 
rigidizada y soldada para soportar los esfuerzos, fosfatizada y pintada con pintura horneada apta para 
intemperie. Los paneles de cierre serán fácilmente desmontables. 


Características constructivas: La unidad condensadora estará constituida por un gabinete apto para 
intemperie dentro del cual se instalará la serpentina, el motocompresor, ventilador, filtro, bornera de 
conexiones, tableros eléctricos y electrónico válvulas de servicio. 


La unidad condensadora deberá poseer, en el tablero incorporado, un interruptor general adicional al que 
se instala en la sala a climatizar, un fusible del tipo “tabaquera” en el circuito de comando y un relevo 
térmico por cada motor eléctrico o motocompresor. 


Deberán colocarse por lo menos a 1,20 m. de distancia de cualquier obstrucción (pares tabique etc) de 
manera tal que se asegure la libre circulación del aire 


Cualquier otra marca aun siendo fabricadas por las mencionadas, serán analizadas por la DPA, quedando a  
criterio de la misma considerarlas aceptables o no, desde el punto de vista técnico. Los rendimientos se 
deberán verificar siempre para una frecuencia de 50 HZ.  


 


NOTA IMPORTANTE: No se admitirá ningún equipamiento o componente del mismo, nacional o 
importado, que provenga de fábrica originalmente bajo una frecuencia de 60 HZ. 







 


 


 


Traslado y movimiento de equipos y materiales a obra: Como movimiento de equipos, se considera 
contemplado en la oferta, el traslado con seguro desde el depósito del fabricante hasta la obra, de todos 
equipos y accesorios que componen la instalación termomecánica. Los mismos estarán debidamente 
sujetos con el fin de evitar daños materiales y a terceros. 


Todas estas acciones junto con la gestión de permisos a nivel Municipal, Provincial o Nacional, en la 
medida que fuesen necesarios, estarán a cargo de la Contratista. 


 


Cañería de drenaje de condensado 


La contratista deberá proveer e instalar en forma completa la cañería correspondiente al drenaje de agua 
producto de la condensación de las evaporadoras del sistema de climatización propuesto. 


Para tal fin, se conducirá  la cañería de drenaje, hasta la pileta de patio más cercana. 


Las mismas deberán ser ejecutadas utilizando tubos rígidos de polipropileno o polivinilo de cloruro, de 
marca reconocida y aprobada por O.S.N del  diámetro necesario para el equipo instalado. 


Su recorrido será desde la salida del evaporador (bandeja de condensado) hasta la pileta de piso o 
desagüe pluvial más cercano. 


La contratista deberá instalar cañería de drenaje de agua de condensación ejecutada con aislación térmica 
y todos sus accesorios correspondientes. La misma deberá quedar instalada con la pendiente adecuada y 
sujeta mecánicamente, montadas según detalle del fabricante de los equipos culminando en desagüe 
sanitario. En caso de que la cañería deba estar a la intemperie, la misma quedará recubierta con protección 
mecánica y barrera de rayos UV.  


Instalación eléctrica 
Descripción General 
Se proveerá la instalación eléctrica completa para el comando, regulación, control automático y protección 
de todas las máquinas condensadoras y evaporadoras que componen la instalación termo mecánica 
prevista en este proyecto, incluyendo la provisión e instalación de todos los tableros PROTOCOLIZADOS 
completos de potencia y comando y todas las acometidas necesarias y tendidos a los mismos. La 
alimentación se realizará desde un tablero nuevo a proveer e instalar. Todos los alimentadores y tableros 
de comando y de control serán provistos nuevos e instalados por la Contratista.  
Deberán considerarse incluidos los trabajos y provisiones necesarias para efectuar las instalaciones 
proyectadas, comprendiendo en general los que se describen a continuación: 
La apertura de canaletas de muros, en losas, entrepisos, etc., ejecución de nichos para alojamiento de las 
cajas que contendrán los tableros de distribución y demás accesorios de las instalaciones, empotramiento 
de grapas, cajas y demás mano de obra inherente a estos trabajos. 
La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, nichos, tuercas, boquillas, conectores, cajas de 
conexión externa, bandejas porta-cables, etc., y en general de todos los elementos integrantes de las 
canalizaciones eléctricas, cualquiera sea su destino y características. 







 


 


La provisión, colocación y conexión de todos los conductores, elementos de conexión, interruptores, 
seccionadores, tomacorrientes, tablero general, tableros de distribución, dispositivos de protección y 
control, etc., en general, todos los accesorios que se indican en los planos correspondientes para todas las 
instalaciones eléctricas y los que resulten ser necesarios para la correcta terminación y el perfecto 
funcionamiento de las mismas de acuerdo a sus fines. 
Todos los trabajos necesarios para entregar las instalaciones completas, y en perfecto estado de 
funcionamiento, aunque los mismos no estén particularmente mencionados en las Especificaciones o 
Planos. 
Toda obra de mano que demanden las instalaciones, gastos de transporte y viáticos del personal obrero y 
directivo del Contratista, ensayos, pruebas, instrucción del personal que quedará a cargo de las 
instalaciones, fletes, acarreos, derechos de aduana, carga y descarga de todos los aparatos y materiales 
integrantes de las instalaciones. 
Tendrá a su cargo toda la tramitación inherente al suministro de energía eléctrica ante la Compañía 
Proveedora de Energía Eléctrica, concesionaria a efectos de que, en el momento oportuno, las 
instalaciones puedan ser liberadas al servicio en su totalidad. 
Dará cumplimiento a todas las ordenanzas municipales y/o leyes provinciales o nacionales sobre 
presentación de planos, pedido de inspecciones, etc. siendo por cuenta de éste, el pago de todos los 
derechos, impuestos, etc., ante las Reparticiones Públicas. 
El Contratista será responsable y tendrá a su cargo las multas resultantes por infringir las disposiciones en 
vigencia. 
Una vez terminadas las instalaciones obtendrá la habilitación de las mismas por las autoridades que 
correspondan (Municipalidad, Bomberos, Cámara de Aseguradores, etc.). Se tendrá en cuenta también las 
reglamentaciones de las compañías suministradoras de corriente, con respecto al factor de potencia a 
cumplir por la instalación. 
Deberá verificar todas las dimensiones y datos técnicos que figuran en Planos y Especificaciones, 
debiendo llamar inmediatamente la atención a la Inspección de Obra sobre cualquier error, omisión o 
contradicción. La interpretación o corrección de estas anomalías correrá por cuenta de la Inspección de 
Obra y sus decisiones son terminantes y obligatorias para el Contratista. 
Durante la ejecución de los trabajos, el Contratista deberá tomar las debidas precauciones, para evitar 
deterioros en las canalizaciones, tableros, accesorios, etc., y demás elementos de las instalaciones que 
ejecute, como consecuencia de la intervención de otros gremios en la obra, pues la Inspección de Obra no 
recibirá en ningún caso, trabajos que no se encuentren con sus partes integrantes completas, en perfecto 
estado de funcionamiento y aspecto. 
Ubicación de Tomas  
Los tomas de aire acondicionado se colocarán a 2.40 metros desde nivel de piso terminado conservando 
siempre el valor estético del local. 
 
Trámites y Habilitaciones 
La Contratista será el único y absoluto responsable (en tiempo y forma) de las gestiones y trámites que 
sean necesarias ante todos los organismos y/o empresas de energía con los planos u otra documentación 
que resulten necesarios para realizar la habilitación eléctrica, solicitar ampliación de potencia o bien 
modificación de la categoría tarifaria. El Comitente se hará cargo de los gastos que resulten de estos 







 


 


trámites (sellados, impuestos municipales o tasas, etc.) no así de los costos de gestión que demanden. La 
Contratista deberá presentar ante dichos organismos las solicitudes de ampliación del suministro y 
medición de la potencia que se determine por cálculo, firmados por instaladores matriculados por el ENRE 
u otro organismo provincial con el suficiente tiempo de antelación a los efectos de realizar toda obra que 
sea necesaria para la entrega de suministro eléctrico y su habilitación según normas de la empresa 
proveedora de energía local en tiempo y forma. 
Las instalaciones cumplirán con lo establecido por la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo y la 
reglamentación de la AEA (última edición) en ese orden. 
 
Planos 
Los planos indican en forma esquemática la posición de los elementos componentes de la instalación. La 
ubicación final de los mismos puede sufrir variaciones y será definitivamente establecida en los planos de 
obra. 
La Contratista deberá proceder antes de iniciar los trabajos a la preparación de los planos de obra en 
escala 1:50, con las indicaciones que oportunamente reciba de la Inspección de Obra, para establecer la 
ubicación exacta de todos los tableros, cajas y demás elementos de la instalación. 
Tres juegos de copias de los planos de obra deberán ser presentados por la Contratista, luego de la firma 
del contrato, y serán sometidos a la aprobación de la Inspección de Obra con la antelación necesaria para 
que no pueda haber retardos en la entrega de materiales o finalización del trabajo, ni interferir con el 
planeamiento de la Obra. 
Antes de la construcción de cuadros generales de comando y distribución de tableros secundarios, así 
como de dispositivos especiales de la instalación, tales como cajas de barras, cajas de derivaciones, 
elementos de señalización, cuadros de señalización, cuadro de señales, etc., se someterá a aprobación un 
esquema detallado de los mismos con los pormenores necesarios para su estudio y apreciación perfecta 
del trabajo a realizar. 
Además, la Inspección de Obra podrá en cualquier momento solicitar a la Contratista la ejecución de 
planos parciales de detalle a fin de apreciar o mejor decidir sobre cualquier problema de montaje o de 
elementos a instalarse. También está facultada para exigir la presentación de memorias descriptivas 
parciales, catálogos o dibujos explicativos. 
El recibo, la revisión y la aprobación de los planos por la Inspección de Obra, no releva a la Contratista de 
la obligación de evitar cualquier error u omisión al ejecutar el trabajo, aunque dicha ejecución se haga de 
acuerdo a planos. Cualquier error u omisión deberá ser corregido por el Contratista, independiente del 
recibo, revisión y aprobación de los planos por la Inspección de Obra y puesto inmediatamente en 
conocimiento de la misma.  
Durante el transcurso de la obra, se mantendrán los planos al día, de acuerdo a las modificaciones 
necesarias u ordenadas. 
Terminada la instalación la Contratista deberá suministrar sin cargo un juego completo de planos en papel 
transparente y tres copias a escala 1:50, exactamente conforme a obra de todas las instalaciones, 
indicándose en ellos la posición de tableros, alimentadores, bombas, conexiones o elementos, cajas de 
paso, etc., en los que se detallarán las secciones, dimensiones y características de materiales utilizados. 
Estos planos comprenderán también los de cuadros generales y secundarios, dimensionados y a escalas 
apropiadas, con detalles precisos de su conexionado e indicaciones exactas de acometidas. 







 


 


El Contratista suministrará también una vez terminada la instalación, todos los permisos y planos 
aprobados por Reparticiones Públicas para la habilitación de las instalaciones cumpliendo con las leyes, 
ordenanzas y reglamentos aplicables en el orden nacional, provincial y municipal. 
Del mismo modo suministrará dos juegos completos de planos e instrucciones de uso y de mantenimiento 
de cada uno de los equipos o elementos especiales instalados que los requieran. 
 
Desviaciones e interferencias con otras Instalaciones 
En el caso que las instalaciones existentes y a realizar, impidan cumplir con las ubicaciones indicadas en 
los planos para Instalaciones Eléctricas, el Inspector de Obra determinará las desviaciones o ajustes que 
correspondan. 
Tales desviaciones o arreglos que eventualmente resulten necesarios, no significarán costo adicional 
alguno, aun tratándose de modificaciones substanciales; pues queda entendido que, al ser estas 
necesarias, la Contratista las habrá tenido en cuenta previamente a la formulación de su propuesta. 
En caso de que alguna de las otras instalaciones, la arquitectura o estructura le impidan cumplir con la 
ubicación indicada, la Inspección de Obra resolverá al respecto. 
 
Muestras 
Previo a la iniciación de los trabajos y con amplio tiempo para permitir su examen, la Contratista someterá 
a la aprobación de la Inspección de Obra tableros conteniendo muestras de todos los elementos a 
emplearse en la instalación, las que serán conservadas por ésta como prueba de control y no podrán 
utilizarse en la ejecución de los trabajos. Los elementos cuya naturaleza no permita sean incluidos en el 
muestrario, deberán ser remitidos como muestra aparte, y en caso que su valor o cualquier otra 
circunstancia impida que sean conservados como tal, podrán ser instalados en ubicación accesible, de 
forma tal que sea posible su inspección y sirvan de punto de referencia. 
En los casos que esto no sea posible y la Inspección de Obra lo estime conveniente, se describirán en 
memorias separadas, acompañadas de folletos y prospectos ilustrativos o de cualquier otro dato que se 
estime conveniente para su mejor conocimiento. 
Deberá tenerse presente que tanto la presentación de muestras como la aprobación de las mismas por la 
Inspección de Obra, no eximen al Contratista de su responsabilidad por la calidad y demás requerimientos 
técnicos establecidos explícita o implícitamente en las Especificaciones y Planos. 
Ensayos y recepción de instalaciones: 
Cuando la Inspección de Obra lo solicite, la Contratista realizará todos los ensayos que sean necesarios 
para demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente. 
Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión de la Inspección de Obra o su representante 
autorizado, debiendo la Contratista suministrar todos los materiales, mano de obra y aparatos que fuesen 
necesarios o bien, si se lo requiriese, contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la 
Inspección de Obra para llevar a cabo las pruebas. Cualquier elemento que resultase defectuoso será 
removido, remplazado y vuelto a ensayar por la Contratista, sin cargo alguno hasta que la Dirección de 
Obra lo apruebe. 
Una vez finalizados los trabajos, la Inspección de Obra efectuará las inspecciones generales y parciales que 
estime conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su ejecución se ajuste a lo especificado, 







 


 


procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y rendimiento que a su criterio sean 
necesarias. 
Estas pruebas serán realizadas ante los técnicos o personal que se designe, con instrumental y personal 
que deberá proveer la Contratista. La comprobación del estado de aislación, debe efectuarse con una 
tensión no menor que la tensión de servicios, utilizando para tensiones de 380 o 220 V, con generación de 
tensión constante de 500 volts como mínimo. 
Para la comprobación de la aislación a tierra de cada conductor deben hallarse cerradas todas las llaves e 
interruptores y conectados los artefactos y aparatos de consumo. 
Para la comprobación de la aislación entre conductores, no deben estar conectados los artefactos y los 
aparatos de consumo, debiendo quedar cerradas, todas las llaves e interruptores. Cuando estas 
comprobaciones se realicen para varias líneas en conjunto, deben mantenerse intercalados todos los 
fusibles correspondientes. 
El valor mínimo de la resistencia de aislación contra tierra y entre conductores, con cualquier estado de 
humedad del aire, será no inferior a 1000 Ohm por cada volt de la tensión de servicio, para cada una de las 
líneas principales, seccionales, sub-seccionales y de circuitos. 
Si la comprobación se llevase a cabo para un grupo de líneas y el valor resultará inferior al mínimo 
establecido, deberá comprobarse que la resistencia de aislación de cada una de ellas, no resulte inferior al 
mínimo indicado anteriormente. 
Es imprescindible, para la recepción de las instalaciones, que la Contratista presente a la Inspección de 
Obra las curvas de selectividad de todas las protecciones para su verificación, como así también una 
planilla con todos los reglajes y ajustes de todos los interruptores. Estas pruebas, si resultan satisfactorias 
a juicio de la Inspección de Obra, permitirán efectuar la recepción provisoria de las instalaciones. En caso 
de no resultar satisfactorias las pruebas efectuadas por haberse comprobado que las instalaciones no 
reúnen la calidad de ejecución o el correcto funcionamiento exigido o no cumplen los requisitos 
especificados en cualquiera de sus aspectos, se dejará en el acto constancia de aquellos trabajos, cambios, 
arreglos o modificaciones que el Contratista deberá efectuar a su cargo para satisfacer las condiciones 
exigidas, fijándose el plazo en que deberá dárseles cumplimiento, transcurrido el cual serán realizadas 
nuevas pruebas con las mismas formalidades.  
Es requisito previo, para otorgar la recepción definitiva, la entrega de los planos aprobados por la 
repartición correspondiente. A requerimiento de la Inspección de Obra, si lo estima conveniente la 
recepción provisoria podrá hacerse parcialmente en sectores de obra ya terminados. 
 
Garantía 
La Contratista garantizará por el término de un año, las instalaciones provistas y montadas, y por el 
término de tres meses los materiales que él provea.   
 
 
 


15.1.1 Equipo de AA frio/calor 3000 fg  


El ítem comprende la colocación de equipos de Aire Acondicionado frio/caliente, con todos sus 
componentes. 







 


 


El mismo tendrá las siguientes características: 
• Capacidad de refrigeración de 3517W. 
• Capacidad de calefacción de 3517 W. 
• Frigorías: 3025. 
• Potencia de refrigeración de 1096W y de calefacción de 975W. 
• Eficiencia energética: A. 
• Con función deshumidificación. 
• Posee tecnología inverter. 
• Tiene temporizador. 
• Incluye control remoto. 
• Dimensiones de la unidad externa: 717mm de ancho x 495mm de alto x 230mm de profundidad. 
• Dimensiones de la unidad interna: 837mm de ancho x 308mm de alto x 189mm de profundidad. 


 


15.1.2 Equipo de AA frio/calor 5500 fg  


El ítem comprende la colocación de equipos de Aire Acondicionado frio/caliente, con todos sus 
componentes. 
El mismo tendrá las siguientes características: 


• Capacidad de refrigeración de 6448W. 
• Capacidad de calefacción de 6448 W. 
• Frigorías: 5545. 
• Potencia de refrigeración de 2010W y de calefacción de 1890W. 
• Eficiencia energética: A. 
• Con función deshumidificación. 
• Posee tecnología inverter. 
• Incluye control remoto. 
• Dimensiones de la unidad externa: 87cm de ancho x 65.5cm de alto x 32cm de profundidad. 
• Dimensiones de la unidad interna: 99.8cm de ancho x 34.5cm de alto x 21cm de profundidad. 


 


 


15.1.3 Equipo de AA frio/calor 8000 fg  


Tipo de aire acondicionado: Split 
Tipo de climatización: Frío/Calor 
Marca: BGH 
Color: Blanco 
Tipos de panel de control: Electrónico 
Capacidad de refrigeración: 8800 W 
COP: 3.58 
EER: 3.02 
Eficiencia energética: B 
Eficiencia energética en modo calefacción: B 







 


 


Frigorías: 8000 fg 
Código universal de producto: 7796885013442 
Capacidad de calefacción: 9300 W 
Incluye control remoto: Sí 
Profundidad de la unidad interna: 28.2 cm 
Altura de la unidad interna: 36.2 cm 
Ancho de la unidad interna: 125.9 cm 
Lugares de colocación: De pared 
Condición del ítem: Nuevo 
Línea: Silent Air 
Modelo: BS80CN 
Origen: Argentina 
Profundidad de la unidad externa: 39.5 cm 
Altura de la unidad externa: 94.5 cm 
Ancho de la unidad externa: 81 cm 
Tipo de gas: R-410A 
SKU: 20198 
Voltaje: 220V 
Ancho: 94.5 cm 
Con función deshumidificación: Sí 
Con tecnología inverter: No 
Con función sueño: Sí 
Con temporizador: Sí 
 
 
15.2 EXTRACCIÓN FORZADA DE AIRE EN LOCALES SANITARIOS 
Con gabinete para filtro, incorporado. Según lo indicado en planos, la Contratista, deberá proveer e 
instalar, ventiladores del tipo axial entubados, con el fin de extraer el aire del interior de los locales 
sanitarios y zonas de servicio. 
Los mismos presentarán reja con protección en su salida al exterior del tipo anti-pájaro perimetral, con 
persiana cuadrada con marco de chapa y aletas. El sistema se ha calculado para lograr diez (10) 
renovaciones por hora el volumen de aire de estos locales de apoyo. Su accionamiento estará 
determinado mediante enclavamiento con el encendido lumínico de cada local.  
 
La Contratista en su propuesta deberá indicar marca y características de los ventiladores e instalación a 
proveerse, así también los cálculos de caudal y contrapresión a lograr con estas. 


 







 


 


 


 


Foto: imagen física de ventiladores a instalar. 


Marcas de referencia: Ciarrapico Aerotécnica, ICM, Gatti, Pasero Ventilación, o calidad s 


 


Nomenclatura del equipo a instalar: 


 


▪ VE- 0.1 – ventiladores extractores de baño, de 5 m³/min, Alimentación 220v-50Hz. 
 


16.MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 


16.1 MESADAS PROVISION Y COLOCACION 


 Mesada de granito gris mara  


Los granitos serán de buen aspecto y obtenidos de las más selectas canteras. Deberán estar exentos de 
los defectos generales, tales como palos, grietas y riñones sin trazos rotos o añadidos u otros defectos 
cualesquiera. Se exigirá estrictamente que el lustre obtenido sea perfectamente inalterable. No se 
admitirán composturas ni obturaciones de oquedades o fallas mediante mástics, pastinas u otros 
ingredientes. 
Previamente se pondrán a disposición de la INSPECCIÓN DE OBRA las muestras correspondientes al 
material solicitado. Las mesadas serán ejecutadas de una sola pieza, salvo los casos en los que queden 
expresamente establecidos o por autorización de la INSPECCIÓN de Obra, se realizarán en un todo de 
acuerdo a lo especificado en los planos. 
Todas serán de granito gris mara de 3cm. de espesor y su terminación será pulido y lustrado a plomo, 
todos los cantos vistos (incluso traforos para bachas y grifería. 
Se colocarán empotradas en los muros o tabiques perimetrales no menos de 5cm. y, llevarán ménsulas 
metálicas todas aquellas que las requieran por sus dimensiones. 
En los baños se le adicionará un zócalo de igual material, Pudiendo este tener un espesor de 2cm. y un 
frente igual de 12cm. de altos. Los pegamentos y sistemas de unión quedan a cargo de la Contratista, la 
cual deberá solicitar la aprobación de la INSPECCIÓN DE OBRA 
 







 


 


16.2 AMOBLAMIENTO FIJO PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
Se deberá proveer y colocar mueble según plano de detalles de placa MDF con recubrimiento de melanina 
blanca, las bisagras serán tipo cazoleta con ranura acanalada 45°, a definir por inspección de obra. 


16.2.1 Tipo AR1 - Armario divisor de oficinas 


Se proveerá de bancos para exteriores según planos, compuestos por dos bloques de hormigón visto 
pulido, ubicados según plano- 0,50 x 0,45 x 4,00m 
 
16.3 MOBILIARIO URBANO PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


16.3.1 Tipo BH2 - Banco exterior de Hormigón Armado  


Se proveerá de bancos para exteriores según planos, compuestos por dos bloques de hormigón visto 
pulido, ubicados según plano- 0,50 x 0,45 x 4,00m 
 
16.4 AMOBLAMIENTO MÓVIL PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


16.4.1 Mesa de bar aluminio 


El Contratista deberá proveer y colocar mesa de aluminio de siete tablas, las medidas serán de 41 cm x 43 
cm, altura total  74 centimetros. Aptas experior y apilables 
 


16.4.2 Sillas de bar aluminio 


El Contratista deberá proveer y colocar silla de aluminio con una pata Central con base de 4 pies, las 
medidas serán de Ø 60 centimetros de diámetro, altura 70 centimetros, caño de 2, ¼” y espesor  1.0 mm. 
 


16.4.3 Sillas aulas 


El Contratista deberá proveer y colocar silla apilable tapizada, construida con materia prima de primera 
calidad. Capacidad de apile de 10 unidades, espuma de alta densidad, caño Oval de 30/14 x 1,21 mm de 
espesor, pintura epoxi de alta calidad, estructura reforzada soldadas con costuras y tapizado de Eco-cuero 
color negro 
 


16.4.4 Escritorio tipo E1 en oficina 


Con módulo de dos cajones y en la parte inferior abierto. Tapas y laterales construidos en placa de MDF 
DE 25 MM enchapadado en ambas cara en melanina color grafito. Bordes ABS de 3 mm. Herrajes: los 
cajones superiores llevarán en su frente una cerradura de traba simultánea para los demás cajones. 
Correderas tipo “Hafele”. Terminación general del mueble: totalmente armado con sistema de encastres, 
malletado y encolado. 
 


16.4.5 Escritorio tipo E2 en oficina 


Con módulo de dos cajones y en la parte inferior abierto. Tapas y laterales construidos en placa de MDF 
DE 25 MM enchapadado en ambas cara en melanina color grafito. Bordes ABS de 3 mm. Herrajes: los 
cajones superiores llevarán en su frente una cerradura de traba simultánea para los demás cajones. 







 


 


Correderas tipo “Hafele”. Terminación general del mueble: totalmente armado con sistema de encastres, 
malletado y encolado. 
 


16.4.6 Sillas de oficinas 


Silla operativa ergonómica. Respaldo ergonómico con sistema de control de tensión. Interior de asiento y 
respaldo de madera cubierto en Goma espuma inyectada de aprox. 60 kg de densidad con un espesor de 7 
cm. Posee ruedas de nylon de doble rodamiento. Regulación de altura neumática mediante pistón a gas. 
Con apoyabrazos. Tapizado en ecocueros a elección, color negro. 
 
16.5 EQUIPAMIENTO GASTRONÓMICO PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


16.5.1 Cocina Industrial de acero inoxidable 6 hornallas 


La Empresa Contratista tendrá a su cargo la provisión, colocación e instalación de una cocina con 6 
hornallas abiertas y horno industrial. Esta será de primera marca altamente reconocida en el mercado y 
deberá cumplir las siguientes características: Gabinete construido en estructura autoportante en acero 
inoxidable de primera calidad en su parte exterior finalmente pulidos. Bandeja superior enlozada colectora 
de derrames bajo hornallas abiertas. Hornallas con quemador tipo estrella de fundición de hierro. Horno 
con piso de tejuelas refractarias. Válvula de seguridad con termocupla. Pirómetro de temperatura frontal 
en puerta. 
 


16.5.2 Campana de extracción forzada de acero inoxidable con salida horizontal 


Realizada totalmente en acero inoxidable calidad AISI 304 18/8 de 1,25mm de espesor. Con canaleta 
perimetral colectora de grasas y tapón de desagote. Terminación pulido mate. Dimensiones: según 
especificaciones en planos. Con filtro realizado en malla de aluminio y metal desplegado, tipo liviano, en 
"V", fácilmente desmontable para su mantenimiento y/o limpieza. Porta filtros realizados en acero 
inoxidable de primera calidad. Con artefacto tipo tortuga para iluminación con cableado correspondiente, 
conectado para su funcionamiento. Con reja de protección y burlete de goma para impedir la entrada de 
vahos, polvo o humedad, al interior del artefacto. Realizado en fundición de aluminio. La extracción 
forzada de la campana se realizará mediante extractor vertical de techo caudal según calculo, 0,39 HP 
máximo. Los conductos y rejas hacia el exterior se construirán con chapa galvanizada N.º 24. 
 
16.6 PARQUIZACION Y FORESTACION, PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
GENERALIDADES 


Comprende la preparación del suelo y la ejecución del sustrato de maceteros, y la provisión y plantación 
de árboles y plantas, de acuerdo a lo indicado en los planos respectivos. Las especies serán propuestas y 
consensuadas con esta dirección en plantas de 5 metros de altura. 


La Contratista deberá realizar la remoción o poda de cualquier especie o ejemplar arbóreo que interrumpa 
la ejecución de la obra previa aprobación de la inspección de Obra. 


La contratista realizará, hasta la recepción final de la obra el mantenimiento y cuidado de la forestación, 
debiendo tomar las precauciones necesarias para su preservación. 







 


 


16.6.1 APORTE DE TIERRA NEGRA  


Para la formación de áreas parquizadas, la contratista tendrá especial cuidado en la preparación de la sub 
base de las superficies ocupadas por césped, plantas y árboles. 


La sub base, constituida por tierra negra, será un terreno blando, absorbente, libre de sólidos que impidan 
o dificulten el desarrollo de raíces. 


Antes del volcado de tierra negra en los sectores a parquizar, la contratista deberá tener la aprobación de 
la Inspección de Obra, luego que ésta haya verificado los trabajos. 


La capa de tierra negra estará uniformemente distribuida, no presentará cascotes, impurezas, etc. Tendrá 
un espesor de 10 cm en los sectores de césped, 30 cm mínimo en los sectores parquizados con arbustos 
chicos y herbáceas, no menos de 1 m3 por árbol y no menos de 1/5 m3 por planta. 


La composición del sustrato estará integrada por tres (3) partes de tierra negra de primera calidad, una (1) 
parte de resaca de hoja de pino y una (1) parte de compost. Se potenciará su humedad mediante la 
aplicación de Gel Higroscópico, en una proporción de 1Kg. en 1m3 de sustrato. 


16.6.2 CESPED-PASTO 


Césped a colocar: siembra de mix de semillas donde la contratista deberá tener el predio cerrado para 
evitar el pisoteo de su germinación hasta el primer corte del mismo por aproximadamente 10 días. 


Previo a la colocación de césped la Inspección de Obra verificará que las superficies preparadas estén en 
condiciones de limpieza y homogeneidad. 


La Contratista estará preparada para que, inmediatamente después de colocado el césped, se realice un 
abundante riego, de manera de asegurar el arraigo. 


La Inspección de Obra se reserva el poder de exigir a la contratista la recolocación de todas aquellas 
superficies defectuosas, secas, etc. 


Césped por utilizar: grama bahiana. Previo a la colocación de césped en maceteros y alcorques de árboles, 
y superficies mayores la Inspección de Obra verificará que las superficies preparadas estén en condiciones 
de limpieza y homogeneidad. 


El césped será colocado el mismo día que éste llegue a obra. No se aceptarán partidas de césped 
descoloridas o secas. 


La Contratista estará preparada para que, inmediatamente después de colocado el césped, se realice un 
abundante riego, de manera de asegurar el arraigo. 


La Inspección de Obra se reserva el poder de exigir a la contratista la recolocación de todas aquellas 
superficies defectuosas, secas, etc. 


16.6.3 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE ESPECIES  


Las áreas verdes con césped, que incluirán árboles y arbustos de distintas especies, todo a proveer y 
plantar por la Contratista. La empresa tendrá a su cargo la provisión de tierra negra de relleno y el 
sembrado de césped con escarificado.  







 


 


Los ejemplares serán sanos y vigorosos. Las especies forestales tendrán una altura aproximada 1.80 m y 
un perímetro de tronco de 8-12 cm dependiendo de la especie.  


El tamaño óptimo de las especies a plantar será el estándar (1.80 m) y no más grande ya que se hará más 
riesgoso el éxito de implantación cuanto más grande y añosa sea la planta. 


Las plantas herbáceas serán sanas y vigorosas. La altura promedio de los mismos será de entre 0.35 y el 
ancho de planta será de 0.3 m. 


Las especies: 


ESPECIES GRANDES 


A1 - Jacarandá mimosifolia (jacarandá) 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida 
vulgarmente como “Jacarandá” 


A2 - Salix humboldtiana (sauce criollo) 


Se deberá proveer y colocar en cantidad y ubicación según planos de la especie indicada conocida 
vulgarmente como “Sauce Criollo” 


 
ESPECIES MEDIANAS Y PEQUEÑAS 


A3- Arbustos 


La plantación de árboles se realizará en forma manual y con pala a través de la realización de pozos de 
plantación de 0.6 a 0.8 m de diámetro y 0.6m de profundidad dependiendo de la especie. Los árboles se 
tutorarán con tres varillas de madera de 1.5*1.5 pulgadas.  Una vez plantado el ejemplar se procederá a 
colocar los tutores a los lados, tapar con tierra negra y apisonar la misma, dejando una olla de contención 
de 0.8 *0.8 m para luego regar. El tutorado se realizará con atadura de alambre recubierto con manguera 
alrededor de los troncos de los árboles para no dañar su corteza. 


Cada tarea se ejecutará utilizando los “Equipos de Protección Colectivos” (barandas, vallados, 
señalizaciones, redes de protección anticaídas de objetos y personas, cables de vida, etc.) y “Equipos de 
Protección Personal” (casco, zapatos de seguridad, guantes, antiparras, etc.). 


 
16.7 JUEGOS INFANTILES PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 


16.7.1 J1 - Sube y baja doble 


Se proveerá de sube y baja doble, la estructura de las patas será de caño de Ø1 1/2” x2mm, el agarre de 
caño de Ø1” x2mm, las uniones de aluminio fundido y asientos de rotomoldeo 
Con pintura epoxi electrostática en polvo poliuretánica con una capa de 80 a 150 micrones de espesor, 
altamente resistente a golpes y ralladuras. 
 


16.7.2 J2 - Mangrullo de dos plataformas 


Se proveerá de mangrullo de dos plataformas, fabricadas con caño perimetral de ø 1 1/2" x 1.6mm de 
espesor,  refuerzos inferiores de planchuelas de 1 1/4" x 3/16" de espesor, superficie de la plataforma de 







 


 


metal desplegado  250 x 30 x 30 (Diagonal mayor: 25mm; Espesor del metal: 3mm; Ancho del hilo: 3mm), 
elevada a 800mm del nivel del piso, soportada por 4 (cuatro) patas de caño ø2" x 1.6mm de espesor, con 
suplementos de instación conformados con caño ø1 3/4" x 1.6mm de espesor y en sus extremos cuentan 
con una arandela agujereada para poder sujetarla al piso. Terminación superficial con pintura poliéster al 
horno. 
 


17. VARIOS 


17.1 Limpieza periódica  
La obra, durante el transcurso de su ejecución deberá mantenerse limpia y ordenada. 
 
17.2 Limpieza final.  
Una vez terminada la misma en su totalidad, incluyendo colocación de vidrios y pintura general, se 
procederá a una minuciosa limpieza, cuidando la contratista el detalle de terminación en los encuentros de 
los distintos materiales que hacen al total de la obra. Los equipos, herramientas, fletes, etc. que sean 
necesarios para tal fin estarán a cargo de la contratista. 
  







 


 


ANEXO I - CARTEL DE OBRA 
  
Se colocará 1 (un) carteles de obra. El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 2 (Dos) 
metros de altura por 3 (tres) metros de ancho. El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. Se 
deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 
para aplicación al exterior. Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los 
soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de 
Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la 
Inspección de Obra. 
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Instrucciones a lo s Oferentes (IAO) 


A.  Disposiciones Generales 


  


 


1. Alcance de 


la licitación 


  


1.1 El Contratante, según la definición que consta en la Sección V. 


Condiciones Generales del Contrato (CGC), e identificado en 


la Sección II, Datos de la Licitación (DDL) invita a presentar 


Ofertas para la construcción de las Obras que se describen en 


los DDL y en la Sección VI, “Condiciones Especiales del 


Contrato” (CEC).  El nombre y el número de identificación de 


esta licitación están especificados en los DDL y en las CEC.  


   1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en el Plazo 


Previsto de Ejecución, según lo especificado en los DDL y en 


la subcláusula 1.1 (aa) de las CEC.  


   1.3   En estos Documentos de Licitación: 


(a) Por el término “por escrito” se entiende la comunicación en 


forma escrita (por ejemplo, por correo, por correo electrónico, 


facsímile incluyendo, si así se especifica en la IAO 1.4, 


distribuido o recibido a través del sistema electrónico de 


adquisiciones utilizado por el contratante y con prueba de 


recibido); 


(b) Si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” corresponde 


igualmente al “plural” y viceversa; y  


(c) “Día” significa día calendario.  


(d) “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales y de 


seguridad y salud en el trabajo (incluyendo explotación y 


abuso sexual - EAS - y violencia de género -VBG). 


   1.4  Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la intención 


de usar sistemas electrónicos o herramientas digitales para 


adquisiciones, indicados en los DDL y que serán utilizados 


para gestionar los aspectos de la licitación indicados en los 


DDL. 


 


2.  


 Fuente de 


fondos  


2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar 


una parte de los fondos del préstamo del Banco Interamericano 


de Desarrollo (BID) (en adelante denominado el “Banco”) 
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identificado en los DDL, para sufragar parcialmente el costo 


del Proyecto identificado en los DDL, a fin de cubrir los gastos 


elegibles en virtud del contrato para las obras.   


2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos 


solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco 


Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de 


conformidad con las estipulaciones establecidas en el acuerdo 


financiero entre el Prestatario y el Banco (en adelante 


denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos pagos se 


ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones de dicho 


Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco Interamericano de 


Desarrollo acuerde expresamente lo contrario, nadie más que 


el Prestatario podrá tener derecho alguno en virtud del 


Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a los fondos 


del financiamiento. 


3.  Prácticas 


prohibidas  


3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 


organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 


entidades o individuos oferentes por participar o participando 


en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros, 


solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, sub 


consultores, proveedores de servicios y concesionarios 


(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 


representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) 


observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo 


acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual 


tenga conocimiento o sea informado durante el proceso de 


selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las 


Prácticas Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) 


prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas;(iv) prácticas 


colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación 


indebida.  El Banco ha establecido mecanismos para la 


denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. 


Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 


Institucional (OII) del Banco para que se investigue 
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debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos 


de sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos 


con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin 


de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas 


por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define las 


expresiones que se indican a continuación:  


(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o 


solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para 


influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida 


la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 


imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte 


para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para 


evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, 


o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 


indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 


influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 


realizado con la intención de alcanzar un propósito 


inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 


las acciones de otra parte; 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para 


una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones 


falsas ante los investigadores con la intención de impedir una 


investigación del Grupo BID; 


(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir 


que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes 


para una investigación del Grupo BID o que prosiga con la 


investigación; o 


(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los 


derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo 


BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus derechos de 


acceso a la información; y 
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(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o 


recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un 


propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por 


negligencia grave. 


(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo 


actuando como oferente o participando en una actividad 


financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 


oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, sub consultores, proveedores de 


servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 


Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 


contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 


o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier 


etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco 


podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato 


para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de 


obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 


cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 


Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante 


ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 


Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo 


o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, 


cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, 


o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas 


correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la 


notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 


comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 


considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 


formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) 
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se le adjudiquen contratos o participe en actividades 


financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, 


subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma 


elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 


actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 


cumplir las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas 


que representen para el Banco un reembolso de los costos 


vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 


sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 


sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) se aplicará 


también en casos en los que las partes hayan sido 


temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 


nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 


definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra 


resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco 


de conformidad con las provisiones referidas anteriormente 


será de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 


oferente o participando en una actividad financiada por el 


Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, sub consultores, proveedores de 


servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 


beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 


contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 


o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con 


lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra 


institución financiera internacional concernientes al 


reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A 


efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término 
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“sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición 


de condiciones para la participación en futuros contratos o 


adopción pública de medidas en respuesta a una contravención 


del marco vigente de una institución financiera internacional 


aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 


Prohibidas. 


(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los 


contratos financiados con un préstamo o donación del Banco 


se incluya una disposición que exija que los solicitantes, 


oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas sub consultores, proveedores de servicios y 


concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, 


registros y otros documentos relacionados con la presentación 


de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos 


a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo 


esta política, todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y 


su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 


subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y 


concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su 


investigación. El Banco requerirá asimismo que se incluya en 


contratos financiados con un préstamo o donación del Banco 


una disposición que obligue a solicitantes, oferentes, 


proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 


consultores, miembros del personal, subcontratistas, sub 


consultores, proveedores de servicios y concesionarios a (i) 


conservar todos los documentos y registros relacionados con 


actividades financiadas por el Banco por un período de siete 


(7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 


respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento 


necesario para la investigación de denuncias de comisión de 


Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de los 


solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, sub 


consultores, proveedores de servicios y concesionarios que 


tengan conocimiento de las actividades financiadas por el 
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Banco estén disponibles para responder a las consultas 


relacionadas con la investigación provenientes de personal del 


Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor 


apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 


proveedor de servicios y su representante, contratista, 


consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 


proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o 


incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 


forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el 


Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas 


apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes 


y su representante, contratista, consultor, miembro del 


personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios 


o concesionario. 


(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, 


obras o servicios diferentes a los de consultoría directamente 


de una agencia especializada, de conformidad con lo 


establecido en el párrafo 3.10, en el marco de un acuerdo entre 


el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las 


disposiciones contempladas en el párrafo 1.16 relativas a 


sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a 


los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, miembros del 


personal, subcontratistas, sub consultores, proveedores de 


servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 


funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad 


que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada 


para la provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los 


de consultoría en conexión con actividades financiadas por el 


Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario 


a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la 


rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la 


lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma 


temporal o permanente por el Banco. En caso de que una 


agencia especializada suscriba un contrato o una orden de 
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compra con una firma o individuo declarado inelegible de 


forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no 


financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que 


considere convenientes. 


3.2     Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) Que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 


Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión 


de las mismas que constan de este documento y se obligan a 


observar las normas pertinentes sobre las mismas; 


(b) Que no han incurrido o no incurrirán en ninguna Práctica 


Prohibida descrita en este documento durante los procesos de 


selección, negociación, adjudicación o ejecución de este 


contrato; 


(c) Que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 


durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o 


ejecución de este contrato; 


(d) Que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, sub 


consultores, directores, funcionarios o accionistas principales 


han sido declarados por el Banco o por otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya 


suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de 


sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen contratos 


financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos 


vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas; 


(e) Que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 


principales han sido director, funcionario o accionista principal 


de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  


inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 


suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento 


recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos 


financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un 


delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 


(f) Que han declarado todas las comisiones, honorarios de 


representantes o agentes, pagos por servicios de facilitación o 
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acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades 


financiadas por el Banco; 


(g) Que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas 


garantías constituye el fundamento para la imposición por el 


Banco de una o más de las medidas que se describen en la 


Cláusula 3.1 (b). 


 


4.  Oferentes 


elegibles 


4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, 


deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los 


Oferentes originarios de países no miembros del Banco no son 


elegibles para participar en contratos financiados en todo o en 


parte con fondos del Banco. En la Sección III “Países 


Elegibles” de este documento se indican los países miembros 


del Banco al igual que los criterios para determinar la 


nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y 


servicios.  Los oferentes de un país miembro del Banco, al 


igual que las obras y los bienes suministrados, no estarán 


habilitados para participar si: 


a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario 


prohíben relaciones comerciales con ese país; o  


b) En cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de 


las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la 


Carta de esa Organización, el país del Prestatario prohíba las 


importaciones de bienes de ese país en cuestión o pagos de 


cualquier naturaleza a ese país, a una persona o una entidad. 


    Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos 


directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a 


menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los 


Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de 


interés serán descalificados. Podrá considerarse que un 


Oferente tiene un conflicto de intereses a los efectos de este 


proceso de licitación si el Oferente:  
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c) tiene 1control de manera directa o indirecta a otro Oferente, es 


controlado de manera directa o indirecta por otro Oferente o es 


controlado junto a otro Oferente por una persona natural o 


jurídica en común; o 


d) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de otro 


Oferente; o 


e) comparte el mismo representante legal con otro Oferente; o 


f) posee una relación con otro Oferente, directamente o a través de 


terceros en común, que le permite influir en la Oferta de otro 


Oferente o en las decisiones del Contratante en relación con 


esta licitación; o 


g) cualquiera de sus afiliados ha participado como consultora en la 


preparación del diseño o las especificaciones técnicas de las 


obras que constituyen el objeto de la Oferta;  


h) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se propone para 


ser contratada) por el Contratante o por el Prestatario como 


Gerente de Proyecto para la ejecución del Contrato; o 


i) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de consultoría 


resultantes de los servicios de consultoría, o directamente 


relacionados con ellos, para la preparación o ejecución del 


proyecto especificado en los DDL de la IAO 2.1 que él haya 


provisto o que hayan sido provistos por cualquier filial que 


controle de manera directa o indirecta a esa firma, sea 


controlada de manera directa o indirecta por esa firma o sea 


controlada junto a esa firma por una entidad en común; o 


j) posee una 2estrecha relación familiar, financiera o de empleo 


previo o subsiguiente con algún profesional del personal del 


Prestatario (o del organismo de ejecución del proyecto, o de un 


beneficiario de parte del préstamo) que: (i) esté directa o 


 
1 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya 


sea a través de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control 


puede incluir la propiedad mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como 


"acciones de oro", derechos de veto o acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de 


financiación por un fondo de inversiones, el control ejercido por un socio general o administrador de fondos. El 


control se determinará en el contexto de cada caso particular. 
2 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o 


hasta el segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad). 
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indirectamente relacionado con la preparación del documento 


de licitación o las especificaciones del Contrato, o el proceso 


de evaluación de la Oferta de ese Contrato; o (ii) pudiera estar 


relacionado con la ejecución o supervisión de ese Contrato a 


menos que el conflicto derivado de tal relación haya sido 


resuelto de manera aceptable para el Banco durante el proceso 


de licitación y la ejecución del Contrato. 


4.2 No es elegible un Oferente si él mismo o sus subcontratistas, 


proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de 


servicios que intervienen en alguna parte del Contrato 


(incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, 


funcionarios, accionistas principales, personal propuesto y 


agentes) son objeto de una suspensión temporal o una 


inhabilitación impuesta por el BID, o de una inhabilitación 


impuesta por el BID conforme a un acuerdo para el 


reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado por el 


BID y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas e 


individuos inelegibles se indica en los DDL. 


4.3 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como 


integrante de una Asociación en Participación, consorcio o 


Asociación (“APCA”) o U.T. no podrá participar como 


Oferente o como integrante de una U.T.  en más de una Oferta, 


salvo en el caso de Ofertas alternativas permitidas. Tal 


participación redundará en la descalificación de todas las 


Ofertas en las que haya estado involucrada la firma en 


cuestión. Una firma que no es un Oferente ni un miembro de 


una APCA o U.T. puede participar como subcontratista en más 


de una Oferta. Salvo que se especifique en los DDL, no existe 


límite en el número de miembros de una U.T. 


4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles 


solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal 


y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y 


(iii) no dependen de ninguna agencia del Prestatario.  


4.5 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante para 


presentar ofertas o propuestas como resultado del 
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incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta o la Propuesta. 


4.6 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 


satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, cuando el 


Contratante razonablemente la solicite. 


5.


 Calificacion


es del Oferente 


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en los Formularios de 


la Oferta incluidos en la Sección IV,  según corresponda. 


5.2  Deberán presentar una descripción preliminar del método de 


trabajo y cronograma que proponen, incluyendo planos y 


gráficas, según sea necesario.  


5.3 Todos los Oferentes deberán incluir en sus Ofertas la siguiente 


información y documentos en la Sección IV, a menos que se 


establezca otra cosa en los DDL: 


(a) copias de los documentos originales que establezcan la 


constitución o incorporación legal y sede del Oferente, así 


como el poder otorgado a quien suscriba la Oferta 


autorizándole a comprometer al Oferente;  


(b) documentación que demuestre el monto total anual facturado 


por la construcción de las obras  civiles realizadas durante el 


período indicado en la IAO 5.5 (a) de la Sección II;  


(c) documentos que respalden la experiencia en obras de similar 


naturaleza y magnitud realizadas durante el período indicado 


en la IAO 5.5 (c) de la Sección II, y detalles de los trabajos 


en marcha o bajo compromiso contractual, así como de los 


clientes que puedan ser contactados para obtener información 


sobre dichos contratos;   


(d) documentación de los equipos de construcción que el Oferente 


propone para cumplir con el contrato, según lo indicado en la 


IAO 5.5 (d) de la Sección II; 


(e) si, corresponde, documentación sobre las calificaciones y 


experiencia del personal clave de la empresa, tanto técnico 


como administrativo propuesto para la Obra licitada, según lo 


requerido en la IAO 5.5 (e) de la Sección II;  







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


21 


 


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales como 


informes de pérdidas y ganancias e informes de auditoría 


durante el período la IAO 5.5 (f) de la Sección II;  


(g)  evidencia que certifique la existencia de suficiente capital de 


trabajo para este Contrato (acceso a línea(s) de crédito y 


disponibilidad de otros recursos financieros) que estén libres 


de otros compromisos, por los montos mínimos indicados en 


la IAO 5.5 (g)  de la Sección II; 


(h) información relativa a litigios presentes o habidos durante el 


período indicado en la IAO 5.5 (h) de los DDL, en los cuales 


el Oferente estuvo o está involucrado, las partes afectadas, los 


montos en controversia, y los resultados; y 


(i) La propuesta técnica deberá especificar la propuesta para 


subcontratar componentes de las Obras cuyo monto no supere 


el porcentaje del Precio del Contrato que se establece en los 


DDL. Si corresponde en los DDL se indicará las partes de la 


obra que serían o no aceptables de subcontratar. En caso de 


corresponder, en la preparación de las ofertas, los Oferentes 


deberán incluir la especificación de sobre qué partes de los 


trabajos considerarán la subcontratación.  


(j) Certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la 


Provincia de Buenos Aires vigente o Certificado de Inscripción 


Provisorio. Hasta tanto se cuente con cualquiera de las dos 


constancias de inscripción referidas, podrá considerarse 


cumplido provisoriamente tal requisito con la presentación del 


certificado de inscripción en el Registro Nacional de 


Constructores de Obras Públicas (RENCOP) de acuerdo al art. 


7 del Decreto N° 1299/16 . 


  5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en Participación, 


Consorcio o Asociación (APCA) o Unión Transitoria (U.T), 


constituida por dos o más firmas deberán cumplir con lo 


siguiente, a menos que se indique otra cosa en los DDL: 


(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada en la 


Subcláusula 5.3 de las IAO para cada miembro  del APCA o la 


U.T.; 
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(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 


obligación legal para todos los miembros  del APCA o la U.T.; 


(c) todos los miembros  del APCA o la U.T. serán responsables 


mancomunada y solidariamente por el cumplimiento del 


Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo; 


(d) uno de los miembros  del APCA o la U.T. deberá ser designado 


como representante y autorizado para contraer 


responsabilidades y para recibir instrucciones por y en nombre 


de cualquier o todos los miembros  del APCA o la U.T. y su 


nacionalidad determinará la de la UT;  


(e)  la gestión de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, se 


harán exclusivamente con el representante; 


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio del 


APCA o la U.T. firmado por todos los miembros  o una Carta 


de Intención para formalizar el convenio de constitución o 


incorporación legal del APCA o la U.T. En caso de resultar 


seleccionados: la Carta de Intención deberá ser firmada por 


todos los socios y estar acompañada de una copia del Convenio 


propuesto. En ambos casos, deberá estar especificado el 


porcentaje de participación de los integrantes de la asociación 


cuyo número no deberá superar la cantidad indicada en la IAO 


4.3, si corresponde. 


  5.5  Para determinar la calificación de los Oferentes para la 


adjudicación del Contrato, deberán cumplir con los criterios 


mínimos de calificación que se indican abajo. A tal fin, no se 


tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 


subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL: 


(a) tener una facturación promedio anual de, al menos, el monto 


indicado en los DDL por construcción de obras durante el 


período indicado en los DDL. Los precios contractuales 


originales serán convertidos y actualizados según se indique 


en los DDL. 


(b)   si se especifica, contar con un Volumen Anual Disponible 


(V.A.D.) para la contratación de obras igual o mayor al monto 


indicado en los DDL y calculado de la forma establecida en 


los DDL. 







Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 


23 


 


(c)  demostrar experiencia como Contratista principal en la 


construcción de por lo menos el número de obras indicado en 


los DDL, cuya naturaleza y complejidad sean equivalentes a 


las de las Obras licitadas, adquirida durante el período 


indicado en los DDL.  


(d) demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del 


equipo esencial que permita desarrollar el plan de obra de su 


oferta;  


 (e) contar con el personal clave   con la experiencia y formación              


profesional indicada en los DDL  


(f)  cumplir los índices o ratios financieros  indicados en los DDL 


en el periodo que se indica en los DDL 


(g)  contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito libres 


de otros compromisos contractuales y excluyendo cualquier 


anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato, por un monto 


superior a la suma indicada en los DDL.  


 (h)  no tener un historial consistente de litigios o laudos arbitrales 


en contra del Oferente, o cualquiera de los integrantes del 


APCA o U.T. que permitan suponer pérdidas de capital de 


trabajo por un monto superior a la suma indicada en los DDL. 


La existencia de antecedentes sistemáticos de fallos judiciales 


o laudos arbitrales contra el Oferente o cualquier miembro de 


una APCA o U.T. puede derivar en la descalificación del 


Oferente.  


(i)  Si la licitación está conformada por lotes que pueden ser 


cotizados en forma separada o conjunta, los requisitos 


expresados en (a), (b) (c), (d), (e) y (f) deberán ser establecidos 


en proporción al valor de cada lote, y el cumplimiento de los 


mismos será exigido para cada lote ofertado o, para el caso de 


ofertar más de un lote, a la sumatoria de los requisitos de los 


lotes ofertados, a menos que en los DDL se estipule otra forma. 


(j) Otros requisitos que se indiquen en los DDL 


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de 


una U.T. se sumarán a fin de determinar si el Oferente cumple 


con los requisitos mínimos de calificación de conformidad con 


las Subcláusulas 5.5 (a); (b); (c) y (f) de las IAO. De manera 
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adicional, en el caso de las Subcláusulas 5.5 (a); (b); (f) y (g). 


Salvo que en los DDL se establezcan otros porcentajes, cada 


uno de los integrantes de un APCA o una U.T. debe cumplir al 


menos con el veinte y cinco por ciento (25%) de los requisitos 


mínimos y el socio designado como representante debe 


cumplir al menos con el cuarenta por ciento (40%) de ellos.  


De no satisfacerse este requisito, la Oferta presentada por el 


APCA o la U.T. será rechazada. 


  5.7 Para determinar la conformidad del Oferente con los criterios de 


calificación no se tomarán en cuenta la experiencia ni los 


recursos de los subcontratistas, salvo que se indique otra cosa 


en los DDL. 


6. Una Oferta 


por Oferente 


6.1 Con excepción de los casos en que se permita presentar o se 


soliciten propuestas alternativas, cada empresa Oferente 


presentará solamente una Oferta, ya sea individualmente o 


como miembro de un APCA o una U.T. Aquella empresa que 


presente o participe en más de una Oferta, incluso si presenta 


una oferta, en forma individual o como integrante de un APCA 


o una U.T., y participa como subcontratistas en otra, 


ocasionará que todas las propuestas en las cuales participa sean 


rechazadas. 


6.2 Lo anterior no invalida que una empresa pueda presentarse como 


subcontratista en más de una oferta.  


6.3 En el caso de que la licitación esté conformada por lotes, se 


admitirá que un oferente presente más de una oferta siempre 


que dichas ofertas correspondan a lotes diferentes. 


7. Costo de las 


ofertas 


7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos 


asociados con la preparación y presentación de sus Ofertas y el 


Contratante en ningún momento será responsable por dichos 


gastos. 


8. Visita al 


Sitio de las 


obras 


8.1 Si en las DDL se indica que el convocante realizará una visita 


a la obra; la misma no será obligatoria. Se aconseja que el 


Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, 


visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus alrededores y 


obtenga por sí mismo toda la información que pueda ser 
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necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 


construcción de las Obras.  Los gastos relacionados con dicha 


visita correrán por cuenta del Oferente. 


B. Documentos de Licitación  


9. Contenido 


de los 


Documentos 


de Licitación 


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los 


documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas las 


enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la 


cláusula 11 de las IAO:  


Sección I  Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


Sección II Datos de la Licitación (DDL) y Cuadro de criterios 


de Evaluación 


Sección III  Países Elegibles 


Sección IV Formularios de la Oferta 


Sección V  Condiciones Generales del Contrato (CGC) 


Sección VI   Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 


Sección VII   Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


SecciónVIII Planos 


Sección IX  Cómputo indicativo de las tareas a ejecutar 


Sección X Formularios de Garantías 
 


10.


 Aclaración 


de los 


Documentos 


de Licitación 


10.1  Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre 


los Documentos de Licitación deberán solicitarlas por escrito 


al Contratante, dentro del plazo y a la dirección indicada en 


los DDL.  El Contratante deberá responder a cualquier 


solicitud de aclaración recibida. Se enviarán copias de la 


respuesta del Contratante a todos los que obtuvieron los 


Documentos de Licitación o que comuniquen su interés de 


participar en la dirección indicada en la IAO de los DDL, la 


cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin identificar 


su origen. Las aclaraciones y/o las circulares sin consulta 


también se publicarán en la dirección electrónica indicada en 


la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.   
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10.2 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente 


para tener en cuenta las respuestas a consultas en la 


preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá prorrogar, si 


fuera necesario, la fecha límite de la presentación de ofertas, 


de conformidad con la Subcláusula 21.2 de las IAO. 


 11.


 Enmiendas 


a los 


Documentos 


de Licitación 


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 


Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación 


mediante una enmienda.  


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 


Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a 


todos los que obtuvieron los Documentos de Licitación3 o que 


comuniquen su interés de participar en la dirección indicada en 


la IAO 1.4 de los DDL.  Los posibles Oferentes deberán acusar 


recibo de cada enmienda por escrito al Contratante. La 


enmienda también se publicará en la dirección electrónica 


indicada en la IAO 1.4 de los DDL, si se usa este sistema.   


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente 


para tener en cuenta las enmiendas en la preparación de sus 


Ofertas, el Contratante prorrogará, si fuera necesario, la fecha 


límite de la presentación de aquellas, de conformidad con la 


Subcláusula 21.2 de las IAO. 


C. Preparación de las Ofertas 


12.


 Idioma de 


las Ofertas 


12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán 


estar redactados en idioma castellano. En caso de documentos 


en otros idiomas los mismos deberán ser presentados con su 


correspondiente traducción. 


13.


 Documentos 


que conforman 


la Oferta 


13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada 


por los siguientes documentos: 


(a) la Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV); 


(b) la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta, si de conformidad con la Cláusula 


17 de las IAO así se requiere; 


 
3  Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los 


participantes que hayan recibido los documentos de licitación y sus direcciones. 
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(c) el Cómputo y presupuesto si el contrato es por precios 


unitarios. Lista de actividades si el contrato es por suma alzada. 


En contratos mixtos aplican ambos términos. 


(d) el formulario de Información para la Calificación y los 


documentos de sustento que se soliciten; 


(e) las Ofertas alternativas, de haberse solicitado;  


(f) Si la oferta fuese formulada por una APCA o UT, el convenio 


de la  APCA- UT o la carta de intención para formalizarlo 


según se requiere en el punto 5 de IAO y;  


(g) cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes 


completar y presentar, según se especifique en los DDL. 


      La Carta de Oferta y los formularios se prepararán con los 


modelos pertinentes que se incluyen en la Sección IV, 


Formularios de la Oferta. Los formularios deberán completarse 


sin realizar ningún tipo de modificaciones al texto, y no se 


aceptarán sustituciones. Todos los espacios en blanco deberán 


llenarse con la información solicitada. 


14.


 Precios y 


descuentos de 


la Oferta 


    14.1  Los precios y descuentos que cotice el Oferente en la 


carta de la oferta se ceñirán a los requisitos indicados más 


abajo. El precio comprenderá la totalidad de las Obras 


especificadas en la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base 


del Cómputo y presupuesto presentados por el Oferente.  


 Si el Oferente no incluyó el precio de algún o algunos rubros 


que figuren en la Lista de Cantidades incluida en este pliego, 


se considerarán que éstos han sido incluidos en los demás 


precios unitarios y/o totales. 


 Si hubiere correcciones en los precios ofertados, éstas se harán 


tachando, rubricando, y fechando los precios incorrectos y 


rescribiéndolos correctamente.  


    14.2   Los precios y el contrato tendrán la modalidad que se indica 


en los DDL  


      En los casos de contratos por sistema de Unidad de Medida, el 


Contratista se compromete a ejecutar los trabajos de acuerdo con 


los precios unitarios correspondientes a las diversas partidas de 


la planilla para la cotización de precios. El monto total del 


contrato será el que resulte de aplicar a todas y a cada una de las 
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cantidades consignadas en la planilla mencionada, los precios 


unitarios de la oferta aceptada.  


    Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha planilla 


servirán para determinar el monto total del contrato, pero podrán 


variar en más o en menos durante la ejecución de los trabajos.   


       Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los 


certificados de ejecución de obra. El monto por pagar por los 


trabajos ejecutados resultará de multiplicar el valor unitario de 


los rubros incluidos en el Cómputo y presupuesto por las 


cantidades terminadas. 


 En los casos de contratos por sistema de Suma Alzada el 


Contratista se compromete a ejecutar los trabajos por la suma 


única y global que haya establecido en su oferta para la obra 


hasta su total conclusión con arreglo al contrato y de acuerdo 


con su fin. 


 La solicitud de presentación de  precios unitarios de ningún 


modo limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra 


completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a 


reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o  por 


cantidades ejecutadas conforme a los diseños y especificaciones 


técnicas que excedan a las consignadas en esas planillas.  


 


 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación 


de la Oferta y la posterior administración del contrato. En caso 


de contradicción entre el total resultante de multiplicar las 


cantidades por los precios unitarios y el precio global indicado 


por el Oferente en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá 


este último. En este caso, los precios unitarios serán corregidos 


en la proporción necesaria para  llegar al precio global 


cotizado. 


   Por lo tanto, los precios unitarios e importes parciales consignados 


por el oferente en su propuesta sólo tendrán por objeto permitir 


el análisis de la misma, y efectuar las certificaciones y pagos 


parciales de la obra ejecutada, además de tener la referencia 


para eventuales modificaciones de cantidades de obra. 
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   El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance 


de la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio 


total de las tareas incluidas en la Lista de Cantidades. 


 


    En los casos de contratos por sistema Mixto los precios a cotizar 


deberán tener en cuenta que la contratación se hará por un 


sistema mixto en el que algunas partes de la obra se ejecutarán 


por Unidad de Medida y otras por Suma Alzada, según se 


definirá en los DDL. 


 


Sección a cotizar por Unidad de Medida: Los tramos para los que se 


aplique Unidad de Medida, el Contratista se comprometerá a 


ejecutar los trabajos de acuerdo con los precios unitarios 


correspondientes a las diversas partidas de la planilla de la 


cotización de precios. El monto del contrato correspondiente a 


este sistema contractual será el que resulte de aplicar a todas y a 


cada una de las cantidades consignadas en la planilla 


mencionada, los precios unitarios de la oferta aceptada.  


 


Las cantidades de obra que figuran en cada partida de dicha planilla 


servirán para determinar el monto del contrato, pero podrán 


variar en más o en menos durante la ejecución de los trabajos.  


Los precios unitarios contractuales se utilizarán para liquidar los 


certificados de ejecución de obra de los ítems que deban ser 


pagados por unidad de medida. El monto a pagar de los 


trabajos ejecutados en esta parte del contrato resultará de 


multiplicar el valor unitario de los rubros incluidos en el 


Cómputo y presupuesto por las cantidades terminadas. 


Sección a cotizar por Ajuste Alzado: para los tramos que se contraten 


por Ajuste Alzado, el Contratista ejecutará los trabajos por la 


suma única y global que haya establecido en su oferta para la 


obra hasta su total conclusión con arreglo al contrato y de 


acuerdo con su fin. 


 La solicitud de presentación de precios unitarios de ningún modo 


limitarán la obligación del Contratista de ejecutar la obra 


completa por la suma global cotizada, ni le otorgarán derecho a 
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reclamar pagos adicionales por rubros omitidos o  por cantidades 


ejecutadas conforme a los diseños y especificaciones técnicas 


que excedan a las consignadas en esas planillas.  


 Lo solicitado tiene el único objetivo de facilitar la preparación de 


la Oferta y la posterior administración del contrato. En caso de 


contradicción entre el total resultante de multiplicar las 


cantidades por los precios unitarios y el precio global indicado 


por el Oferente en su Oferta – Parte Financiera, prevalecerá este 


último. En este caso, los precios unitarios serán corregidos en la 


proporción necesaria para llegar al precio global cotizado. 


Por lo tanto, si se hubieren solicitado los precios unitarios e importes 


parciales consignados por el oferente en su propuesta, ellos sólo 


tendrán por objeto permitir el análisis de la misma y efectuar las 


certificaciones y pagos parciales de la obra ejecutada, además de 


tener la referencia para eventuales modificaciones de cantidades 


de obra. 


El monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance de 


la ejecución, estimado en forma porcentual, sobre el precio 


total de las tareas incluidas en el Cómputo y presupuesto. 


     14.3 En el caso de los contratos por unidad de medida el 


Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para 


todos y cada uno de los rubros de las Obras descritos en el 


Cómputo y presupuesto.   


En el caso de contratos por suma alzada el Oferente indicará el precio 


total de las Obras descritas en la Lista de Actividades El 


Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para 


los cuales el Oferente no haya indicado precios, por cuanto los 


mismos se considerarán incluidos en los demás precios que 


figuren en la Lista Actividades.  


 


Contratos Mixtos:  En el caso de una licitación con parte de los trabajos 


por “unidad de medida” y parte por “ajuste alzado” el Oferente 


indicará “los precios unitarios y los precios totales” para los 


primeros trabajos mencionados y el “precio total” para los 


segundos, y agregará la indicación del precio total resultante de 


la suma de ambos conceptos. 
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   14.4 El precio que se cotice en la Carta de la Oferta, de 


conformidad con la Cláusula 13.1 (a) de las IAO, será el precio 


total de la Oferta, excluido todo descuento ofrecido.  


  14.5 El Oferente cotizará separadamente cualquier descuento e 


indicará la metodología para su aplicación en la Carta de la 


Oferta. 


    14.6 Si así se dispone en los DDL, las Ofertas se harán por el total 


de las obras, o lotes individuales (contratos) o por combinación 


de lotes (paquetes). Los Oferentes que quieran ofrecer un 


descuento en caso de que se les adjudique más de un contrato 


especificarán en su Oferta la reducción de precio aplicable a 


cada paquete o, alternativamente, a cada contrato individual 


dentro del paquete. La reducción de precio o descuento se 


presentará de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 14.5 


de las IAO, siempre y cuando las Ofertas de todos los lotes 


(contratos) se presenten y abran al mismo tiempo. 


   14.7  Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes 


que deba pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por 


cualquier otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo 


para la presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en 


los precios de la Oferta presentada por el Oferente.  


    14.8 Los precios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes 


durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los DDL, 


en las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 de las 


CGC. El Oferente deberá proporcionar con su Oferta toda la 


información requerida en las Condiciones Especiales del 


Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC. 


15.


 Monedas de 


la Oferta y 


pago 


    15.1 Los precios deberán ser cotizadas por el Oferente 


enteramente en la moneda local (pesos argentinos). Los 


requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán indicar 


como porcentajes del precio de la Oferta (excluyendo las 
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sumas provisionales4) y serán pagaderos hasta en tres monedas 


extranjeras a elección del Oferente. 


   15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para 


determinar los montos equivalentes en la moneda nacional y 


establecer los porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 


anterior, será el tipo de cambio vendedor para transacciones 


similares establecido por el Banco de la Nación Argentina, 


vigente a la fecha que sea estipulada en los DDL. El tipo de 


cambio aplicará para todos los pagos con el fin que el Oferente 


no corra ningún riesgo cambiario.   


    15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las 


necesidades previstas en monedas extranjeras. Será necesario 


que los Oferentes demuestren que sus necesidades en moneda 


extranjera incluidas en los precios son razonables y se ajustan 


a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de IAO.      


16.


 Validez de 


las Ofertas 


    16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período 


estipulado en los DDL.  


     16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar a los Oferentes que extiendan el período de validez 


por un plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas 


de los Oferentes al pedido deberán ser por escrito. Si se ha 


solicitado una Garantía de Mantenimiento de la Oferta de 


conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, ésta deberá 


extenderse también por 28 días después de la fecha límite 


prorrogada para la presentación de las Ofertas. Los Oferentes 


podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga efectiva la 


garantía o se ejecute la Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta.  Al Oferente que esté de acuerdo con la solicitud no se 


le requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta, excepto 


como se dispone en la Cláusula 17 de las IAO. 


     16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste 


de precio), si el período de validez de las Ofertas se prorroga 


 
4 Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en el Cómputo para ser 


utilizadas a su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos.  
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por más de 56 días, los montos pagaderos al Oferente 


seleccionado en moneda nacional y extranjera se ajustarán 


según lo que se estipule en la solicitud de extensión. La 


evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta sin 


tener en cuenta los ajustes antes señalados. 


17.


 Garantía de 


Mantenimient


o de la Oferta 


y Declaración 


de 


Mantenimient


o de la Oferta 


    17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar 


como parte de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en el 


formulario original especificado en los DDL. 


   17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la 


suma estipulada en los DDL, denominada en pesos argentinos, 


y deberá:  


a) A elección del Oferente, consistir en una garantía bancaria 


emitida por una institución bancaria, o una fianza o póliza de 


caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable 


para el Contratante; ser emitida por una institución de prestigio 


seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución 


que emite la garantía está localizada fuera del país del 


Contratante, ésta deberá tener una institución financiera 


corresponsal en el país del Contratante que permita hacer 


efectiva la garantía;  


b) estar de acuerdo con uno de los formularios de Garantía de 


Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X, 


“Formularios de Garantía” u otro formulario aprobado por el 


Contratante con anterioridad a la presentación de la Oferta;  


c) ser pagadera a la vista, con prontitud, ante solicitud escrita del 


Contratante en caso de tener que invocar las condiciones 


detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO;  


d) ser presentada en original (no se aceptarán copias);  


e) permanecer válida por un período que expire 28 días después 


de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período 


prorrogado, si corresponde, de conformidad con la Cláusula 


16.2 de las IAO; 


17.3  Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta, todas las Ofertas que no estén 
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acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de la oferta 


o una Declaración de Mantenimiento de la Oferta que 


respondan a lo requerido en la cláusula mencionada, serán 


rechazadas por el Contratante por incumplimiento.   


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración de 


Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no 


fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente después 


de que se firme el contrato. 


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 


efectiva o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se 


podrá ejecutar si: 


a) El Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la 


Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo 


estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 


b) El Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio 


de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 28 de las IAO;  


c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 


estipulado con: 


(i) firmar el Contrato; o 


(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada; o 


(iii) suministrar los demás requisitos que correspondan. 


17.6 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá 


solicitar, por escrito, que los Oferentes extiendan el período de 


validez de sus ofertas. La Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta también será prorrogada como corresponda. El Oferente 


podrá negarse a la solicitud sin por ello perder su Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta. 


    17.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración 


de Mantenimiento de la Oferta de una U.T. deberá ser emitida 


en nombre de la U.T. que presenta la Oferta.  Si dicha U.T. no 


ha sido legalmente constituida en el momento de presentar la 


Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida 


en nombre de todos y cada uno de los futuros miembros de la 


U.T. tal como se denominan en la carta de intención. 


Alternativamente, en este caso, podría ser aceptable la 
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presentación de boletas o pólizas individuales emitidas a 


nombre de cada miembro, bajo la condición de que éstas 


sumen el valor total de la garantía solicitado, de que en caso de 


incumplimiento sea factible el cobro de todas las garantías 


individuales independientemente del valor de las mismas en 


relación al porcentaje de participación indicado en la carta de 


intención de conformar la U.T, carta que debe indicar que la 


responsabilidad de las partes es mancomunada y solidaria, 


como indica la IAO 5.4, no pudiendo presentar excepciones a 


la hora de cobrar las garantías en caso de incumplimiento. 


18.


 Ofertas 


alternativas de 


los Oferentes 


      18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 


específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las 


Subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se 


especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:  


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas alternativas 


junto con su Oferta básica. El Contratante considerará 


solamente las Ofertas alternativas presentadas por el Oferente 


cuya Oferta Básica haya sido determinada como la Oferta 


evaluada de menor precio. 


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta 


alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las 


Ofertas recibidas para el caso básico, así como las Ofertas 


alternativas que cumplan con las Especificaciones y los 


requisitos de funcionamiento de la Sección VII, serán 


evaluadas sobre la base de sus propios méritos.  


    18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar 


toda la información necesaria para su completa evaluación por 


parte del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las 


especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los 


métodos de construcción propuestos y otros detalles 


pertinentes.  


19.


 Formato y 


firma de la 


Oferta 


    19.1 El Oferente preparará un original de los documentos 


que comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 


de las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que 


contenga la Oferta, y lo marcará claramente como 
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“ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar el 


número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y 


marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de 


discrepancia entre el original y las copias, el texto del original 


prevalecerá sobre el de las copias. 


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 


mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 


firmadas por la persona o personas debidamente autorizada(s) 


para firmar en nombre del Oferente, de conformidad con la 


Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas las páginas de la Oferta 


que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 


rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta.  


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, excepto 


aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por el 


Contratante o las que sean necesarias para corregir errores del 


Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán ser 


rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 


19.4  El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o 


gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, 


si las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta 


Oferta, y con la ejecución del contrato si el Oferente resulta 


seleccionado.  


19.5 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la 


información incluida en sus Ofertas que sea de carácter 


confidencial para sus empresas. Esto puede incluir 


información de dominio privado, secretos comerciales o 


información delicada de índole comercial o financiera. 


D. Presentación de las Ofertas 


20.


 Presentació


n, Sello e 


Identificación 


de las Ofertas 


20.1  Los Oferentes podrán enviar sus Ofertas por correo o 


entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar sus 


Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los DDL. 


Los Oferentes que presenten sus Ofertas electrónicamente 


seguirán los procedimientos indicados en los DDL para la 


presentación de sus Ofertas. En el caso de Ofertas enviadas por 


correo o entregadas personalmente, el Oferente pondrá el 
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original y todas las copias de la Oferta en dos sobres interiores, 


que sellará e identificará claramente como “ORIGINAL” y 


“COPIAS”, según corresponda, y que colocará dentro de un 


sobre exterior que también deberá sellar. 


20.2  Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 


(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada en 


los DDL; 


(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 


indicados en los DDL y CEC; y 


(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar 


que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura 


de Ofertas indicadas en los DDL. 


 


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 20.2 


de las IAO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y la 


dirección del Oferente, con el fin de devolverle su Oferta sin 


abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía, de 


conformidad con la Cláusula 22 de las IAO. 


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha 


indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará 


en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta 


prematuramente, en este último caso será rechazada. 


21. Plazo 


para la 


presentación 


de las Ofertas 


21.1  Las Ofertas, deberán ser entregadas al Contratante en la 


dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de 


las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en los 


DDL o en las enmiendas y/o circulares de prórroga. 


21.2  El Contratante podrá extender el plazo para la presentación de 


Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de 


Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En 


este caso todos los derechos y obligaciones del Contratante y 


de los Oferentes previamente sujetos a la fecha límite original 


para presentar las Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha 


límite. 
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22.


 Ofertas 


tardías 


22.1  Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y 


hora límite para la presentación de las Ofertas especificada de 


conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta al 


Oferente remitente sin abrir.   


23.


 Retiro, 


sustitución y 


modificación 


de las Ofertas 


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus Ofertas 


mediante una notificación por escrito antes de la fecha límite 


indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la 


Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y entregada 


de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas 19 y 20 de 


las IAO, y los sobres exteriores y los interiores debidamente 


marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o 


“MODIFICACIÓN”, según corresponda. 


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación 


deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 


especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a 


más tardar en la fecha y hora que se indican en la Clausula 21.1 


de los DDL. 


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 


vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la 


expiración del período de validez de las Ofertas indicado en 


los DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del período 


prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 de las 


IAO, puede dar lugar a que se ejecute la Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta o se haga efectiva la penalidad 


determinada en la Declaración de Mantenimiento de la Oferta, 


según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO. 


23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos 


incluyéndolos en la Oferta original y de la manera que se indica 


en la Subcláusula 14.5 de las IAO 


E. Apertura de las Ofertas 


24.


 Apertura de 


las Ofertas 


24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de retiro, 


sustitución y modificación de Ofertas presentadas de 


conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la 


presencia de los representantes de los Oferentes que decidan 
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concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar establecidos en los 


DDL.  El procedimiento para la apertura de las Ofertas 


presentadas electrónicamente si las mismas son permitidas de 


conformidad con la Subcláusula 20.1 de las IAO, estará 


indicado en los DDL. 


24.2 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se 


leerán en voz alta, el sobre con la Oferta correspondiente no 


será abierto y será devuelto al Oferente remitente. No se 


permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos que la 


comunicación de retiro pertinente contenga la autorización 


válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto 


de apertura de las Ofertas. Seguidamente, se abrirán los sobres 


marcados como “SUSTITUCION” se leerán en voz alta y se 


intercambiará con la Oferta correspondiente que está siendo 


sustituida; la Oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al 


Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a 


menos que la comunicación de sustitución correspondiente 


contenga una autorización válida para solicitar la sustitución y 


sea leída en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. Los 


sobres marcados como “MODIFICACION” se abrirán y leerán 


en voz alta con la Oferta correspondiente. No se permitirá 


ninguna modificación a las Ofertas a menos que la 


comunicación de modificación correspondiente contenga la 


autorización válida para solicitar la modificación y sea leída en 


voz alta en el Acto de Apertura de las Ofertas.  


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y 


notificará por línea electrónica cuando corresponda, y 


registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los precios 


totales de las Ofertas  y de cualquier Oferta alternativa (si se 


solicitaron o permitieron Ofertas alternativas), descuentos, 


notificaciones de retiro, sustitución o modificación de Ofertas, 


la existencia o falta de la Garantía de Mantenimiento de la 


Oferta o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si 


se solicitó, y cualquier otro detalle que el Contratante 


considere apropiado. Solamente se considerarán en la 


evaluación los sobres que se abran y lean en voz alta durante 
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el Acto de Apertura de las Ofertas. Ninguna Oferta o 


notificación será rechazada en el acto de apertura excepto por 


las Ofertas tardías de conformidad con la IAO 22. Las 


sustituciones y modificaciones que no fueran presentadas de 


acuerdo con las disposiciones de las Cláusulas 23 de las IAO 


y que, por lo tanto, no sea abiertas y leídas en voz alta durante 


el acto de apertura no podrán ser consideradas para evaluación 


sin importar las circunstancias y serán devueltas sin abrir a los 


Oferentes remitentes. 


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas 


que incluirá el registro de las ofertas leídas, toda la información 


dada a conocer a los asistentes de conformidad con la 


Subcláusula 24.3 de las IAO, los Oferentes podrán dejar 


constancia en dicha Acta de las observaciones que le merezca 


el Acto o cualquiera de las propuestas presentadas. El 


Contratante enviará prontamente copia de dicha acta a todos 


los oferentes que participaron del Acto de Apertura de Ofertas. 


24.5  Los Oferentes y las personas que acrediten su interés de tomar 


vista de las Ofertas, con excepción de la información que se 


encuentre amparada bajo el principio y normas de 


confidencialidad y haya sido señalada como información 


confidencial por los oferentes según la Subcláusula 19.5, 


mantendrán la potestad establecida en la legislación argentina, 


únicamente en las instancias del proceso y bajo las formas que 


se establezcan en la Subcláusula 24.5 de la Sección 2. DDL de 


este Documento de Licitación. 


 


F. Evaluación y comparación de las Ofertas 


 


25.Confidencia


lidad 


25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no 


esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, 


información relacionada con el examen, aclaración, 


evaluación, comparación de las Ofertas, ni la recomendación 


de adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la 


adjudicación del Contrato de conformidad con la Subcláusula 


34.5 de las IAO.   
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25.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al 


Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la 


adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo de su 


Oferta.  


25.3 No obstante, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 


apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente 


desea comunicarse con el Contratante sobre algún asunto 


relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 


escrito.  


 


26.


 Aclaración 


de las Ofertas 


26.1  Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las 


Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a 


cualquier Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el desglose 


de los precios unitarios. La solicitud de aclaración y la 


respuesta correspondiente deberán efectuarse por escrito y no 


se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los 


precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean 


necesarias para confirmar la corrección de errores aritméticos 


que el Contratante haya descubierto durante la evaluación de 


las Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la Cl. 28 de las 


IAO. 


 


27.


 Examen de 


las Ofertas 


para 


determinar su 


cumplimiento 


e 


inconformidad


es no 


significativas 


27.1    Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el 


Contratante determinará si cada una de ellas:  


(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la 


cláusula 4 de las IAO;  


(b) ha sido debidamente firmada;  


(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o 


de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta si se 


solicitaron;  


(d) cumple con los requisitos de los documentos de licitación. 


27.2 Una Oferta que cumple es la que satisface todos los términos, 


condiciones y especificaciones de los Documentos de 


Licitación. Una desviación, reserva u omisión significativa es 


aquella que:   
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(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el 


funcionamiento de las Obras;  


(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los 


Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las 


obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de 


los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen con los requisitos 


de los Documentos de Licitación. 


27.3  Si una Oferta no cumple con los requisitos de los Documentos 


de Licitación, será rechazada por el Contratante y el Oferente 


no podrá posteriormente transformarla en una oferta que 


cumple con los requisitos de los documentos de licitación 


mediante la corrección o la eliminación de las desviaciones o 


reservas. 


27.4 Si una Oferta se ajusta a los Documentos de Licitación, el 


Contratante podrá dispensar inconformidades que no 


constituyan una desviación, reserva u omisión significativa.  


 Cuando la Oferta se ajuste a los Documentos de Licitación, el 


Contratante podrá solicitar al Oferente que presente, dentro de 


un plazo razonable, la información o documentación necesaria 


para rectificar inconformidades no significativas en la Oferta, 


relacionadas con requisitos referentes a la documentación. La 


solicitud de información o documentación relativa a dichas 


inconformidades no podrá estar relacionada de ninguna 


manera con el precio de la Oferta ni a modificaciones a la 


esencia de la oferta. Si el Oferente no cumple la solicitud, 


podrá rechazarse su Oferta. 


28.


 Corrección 


de errores 


28.1  El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen con los 


requisitos de los Documentos de Licitación contienen 


errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el 


Contratante de la siguiente manera:      


 28.2  En los casos de contratos por Unidad de Medida: 


(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en 


cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras y 


(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el 


total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el precio 
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unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio 


unitario cotizado, a menos que a juicio del Contratante 


hubiera un error evidente en la expresión del decimal en el 


precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el precio total 


cotizado para ese rubro y se corregirá el precio unitario. 


28.3  En los casos de contratos por  Suma Alzada:       


(a) si hubiesen errores entre el total de los montos dados en la 


columna para el Precio de Sub-actividad y el monto dado en 


el total para la Sub-actividad, prevalecerá el primero y este 


último corregido en consecuencia; 


(b) si hubiesen errores entre el total de los importes de la columna 


para el Precio de la Actividad y el monto dado en el precio 


total de las Actividades, prevalecerá el primero y éste será 


corregido en consecuencia; y cuando exista un error entre el 


total de los montos en la Lista de Sub-actividad con Precios 


y el monto correspondiente en el Cronograma de Actividades 


con Precios, prevalecerá el primero y el segundo será 


corregido en consecuencia;; y 


(c) en caso de errores entre el precio total de las actividades en el 


calendario de actividades con precios y el importe indicado 


en el Resumen Global, prevalecerá el primero y éste se 


corregirá en consecuencia; y  


(d)  si hubiese una discrepancia entre palabras y cifras, 


prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la 


cantidad expresada en palabras corresponda a un error 


aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras 


de conformidad con los párrafos (a),  (b) y (c). 


28.4 En los casos de contratos por sistema Mixto (partes de obra 


por Unidad de Medida y partes de obra por Suma Alzada) 


Para la parte del precio cotizada por Unidad de Medida se aplicará  


lo estipulado en 28.2:  


(a)  Para la parte del precio cotizada por Unidad de Medida se 


aplicará  lo estipulado en 28.3.  


(c)  28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta 


de acuerdo con el procedimiento antes señalado para la 


corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el 
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nuevo monto se considerará de obligatorio cumplimiento 


para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con 


el monto corregido, la Oferta será rechazada. 


 


28.5 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de 


acuerdo con el procedimiento antes señalado para la 


corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, el 


nuevo monto se considerará de obligatorio cumplimiento 


para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con 


el monto corregido, la Oferta será rechazada. 


 


 


29.


 Moneda 


para la 


evaluación de 


las Ofertas 


29.1  Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante 


convertirá todos los precios de las Ofertas expresados en 


diferentes monedas a pesos argentinos, al tipo de cambio 


vendedor, establecido para transacciones semejantes por el 


Banco de la Nación Argentina. La fecha del tipo de cambio 


será la indicada en los DDL 15.2.  


    Las Ofertas serán evaluadas en la moneda local (pesos argentinos), 


de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las IAO, a menos 


que el Oferente haya usado tipos de cambio diferentes de las 


establecidas de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las 


IAO, en cuyo caso, primero la Oferta se convertirá a los 


montos pagaderos en diversas monedas aplicando los tipos de 


cambio cotizados en la Oferta, y después se reconvertirá a la 


moneda local (pesos argentinos), aplicando los tipos de cambio 


estipulados de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las 


IAO. 


30.


 Evaluación 


y comparación 


de las Ofertas 


 


30.1  El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine 


que cumplen con los requisitos de los Documentos de 


Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO. 


30.2      Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 


evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 
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(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la 


Cláusula 28 de las IAO; 


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 


imprevistos, si existieran en el Cómputo y presupuesto, así 


como los trabajos por día, si se hubiese requerido su 


cotización; 


(c) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 


descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de 


conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 


(d) haciendo los ajustes correspondientes por Ofertas alternativas 


aceptables presentadas de conformidad con la IAO 18; 


30.3  El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier variación o desviación u oferta alternativa. En la 


evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las 


variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros factores 


que excedan los requisitos de los documentos de licitación o 


que resulten en beneficios no solicitados para el Contratante. 


30.4  En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el ajuste 


de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las CGC. 


30.5  En el caso de licitaciones por lotes, y de acuerdo con la 


Subcláusula 30.2 c), el Contratante determinará la aplicación 


de los descuentos propuestos por los distintos Oferentes a fin 


de definir el precio combinado más conveniente de todos los 


lotes. 


    


30.6 Si las características y la naturaleza de las obras lo requieren, el 


Contratante utilizará, además del precio ofertado, los criterios 


de evaluación que se indican en los DDL, para identificar la 


oferta más ventajosa.  


 


31. Ofertas 


Anormalmente 


Bajas 


31.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio, en 


combinación con otros elementos constitutivos de la Oferta, 


parece ser tan bajo que despierta serias dudas en el Contratante 


sobre la capacidad del Oferente para ejecutar el Contrato al 


precio cotizado. 
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31.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta 


anormalmente baja, el Contratante pedirá al Oferente que 


brinde aclaraciones por escrito, y en especial, que presente 


análisis pormenorizados del Precio de la Oferta en relación con 


el objeto del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el 


cronograma, la distribución de riesgos y responsabilidades y 


cualquier otro requisito establecido en el documento de 


licitación.  


31.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el 


Oferente no ha demostrado su capacidad para ejecutar el 


Contrato al precio cotizado, el Contratante rechazará la Oferta. 


 


32.Derecho del 


Contratante a 


aceptar 


cualquier 


Oferta o a 


rechazar 


cualquier o 


todas las 


Ofertas 


 


32.1  El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 


cualquier Oferta, de anular el proceso de Licitación y de 


rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de la 


adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera 


responsabilidad alguna ante los Oferentes. En caso de anular el 


proceso, el Contratante devolverá con prontitud a todos los 


Oferentes las Ofertas y las Garantías de Oferta que hubiera 


recibido. 


G. Adjudicación del Contrato 


33. Criterios de 


Adjudicación 


33.1  El Contratante, adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta 


se determine que cumple  con los requisitos de los Documentos 


de Licitación y que representa la oferta más ventajosa5, 


siempre y cuando el Contratante haya determinado que dicho 


Oferente: (a) es elegible de conformidad con el numeral 4 de 


las IAO y (b) está calificado de conformidad con las 


disposiciones del cuadro de criterios de evaluación, que 


resume entre otros las disposiciones del numeral 5 de las IAO 


 


 
5 En atención al numeral 1.20 de la GN-2350.15  Los criterios de evaluación  podrán basarse en el precio o en una 


combinación de precio y atributos distintos al precio, que deberán expresarse en términos monetarios en lo 


posible.   
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34. Notificación 


de 


Adjudicación y 


firma del 


contrato 


34.1 Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el Contratante  


notificará por escrito la decisión de adjudicación del contrato 


al Oferente cuya Oferta haya sido identificada como la más 


ventajosa. Esta carta (denominada en lo sucesivo la “Carta de 


Aceptación”) estipulará el monto del Contrato (en lo sucesivo 


denominado el “Precio del Contrato”). 


34.2  La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato, 


supeditado a la presentación por parte del Adjudicatario de la 


Garantía de Cumplimiento y otros documentos que se haya 


convenido, de conformidad con lo estipulado en los DDL. El 


Contrato se perfeccionará con la suscripción del mismo.  


34.3    Una vez presentada por el adjudicatario al Contratante la 


documentación indicada y la Garantía de Cumplimiento se 


suscribirá el Contrato en la fecha y lugar que el Contratante 


determine.  Alternativamente y a su exclusivo juicio, el 


Contratante podrá, después de recibida la documentación y 


dentro de los veintiún (21) días siguientes al envío de la Carta 


de Aceptación, firmar el Contrato y remitirlo al Oferente 


seleccionado, quien deberá suscribirlo y devolverlo al 


Contratante dentro de los siete (7) días de haberlo recibido. 


34.4     Para que las comunicaciones referidas en las Cláusula 34, o 


cualquier otra que se dirijan las partes hasta que se perfeccione 


la contratación surtan efecto, deberán tener el carácter de 


medio legal de notificación fehaciente. Las comunicaciones 


del Contratante al Contratista serán dirigidas al domicilio 


informado por éste en el Formulario de Oferta. Las 


comunicaciones al Contratante deberán entregarse en la 


dirección referida en la Subcláusula 10.1. de las IAO 


34.5     El Contratante publicará en los medios estipulados en los 


DDL, los resultados de la licitación identificando la Oferta y 


los números de los lotes y la siguiente información:  


(i) el nombre de cada Oferente que presentó una Oferta;  


(ii) los precios leidos  en voz alta en el acto de apertura de las 


Ofertas;  


(iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta;  
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(iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas 


y las razones de su rechazo; y  


(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así 


como la duración y un resumen del alcance del contrato 


adjudicado. 


35. Garantía de 


Cumplimiento  


35.1    El Adjudicatario deberá firmar el contrato y entregar al 


Contratante una Garantía de Cumplimiento por el monto 


estipulado en las CGC y en la forma (garantía bancaria o 


fianza) estipulada en los DDL, denominada en los tipos y 


proporciones de monedas indicados en la Carta de Aceptación 


y de conformidad con las CGC. 


35.2   Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el 


Adjudicatario fuese una garantía bancaria, ésta podrá ser 


emitida, a su elección, por un banco en el país del Contratante, 


o por uno extranjero aceptable al Contratante a través de un 


banco corresponsal domiciliado en la República Argentina. 


35.3   Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 


seleccionado fuese una fianza, ésta deberá ser emitida por una 


compañía afianzadora que el Oferente haya verificado que es 


aceptable para el Contratante. 


35.4   El incumplimiento del Adjudicatario con las disposiciones de 


las Subcláusulas 34.3 y 35.1 de las IAO constituirá base 


suficiente para anular la adjudicación del contrato y ejecutar la 


Garantía de Mantenimiento de la Oferta o hacer efectiva la 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta. En este caso, el 


Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya Oferta 


sea evaluada como la siguiente más baja que se ajusta a las 


condiciones de la Licitación y que el Contratante considere 


calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato. 


        Tan pronto como el Adjudicatario firme el Contrato y presente 


la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 


35.1 de las IAO, el Contratante devolverá las Garantías de 


Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 


17.4 de las IAO.  
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36. Pago de 


anticipo y 


Garantía 


36.1   El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del 


Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y 


supeditado al monto máximo establecido en los DDL. El pago 


del anticipo deberá ejecutarse contra la recepción de una 


garantía. En la Sección X “Formularios de Garantía” se 


proporciona los formularios de Garantía para Pago de 


Anticipo.  


37.  Conciliador 37.1  El Conciliador que propone el Contratante deberá ser 


Ingeniero y/o Arquitecto. El Conciliador será designado antes 


de la firma del Contrato. La autoridad que designará al 


Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata, sita en Av. 


7 entre 47 y 48 de la Ciudad de La Plata. En caso de que el 


Adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la designación 


del Conciliador, La Universidad Nacional de La Plata 


nombrará un nuevo Conciliador, designación que será 


definitiva. Los honorarios del Conciliador serán los regulados 


por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, 


Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos 


Aires. 


 


38. 


Explicaciones 


del Contratante 


 


38.1  Después de la publicación de la información relativa a la 


adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados 


podrán solicitar por escrito al Contratante una reunión 


informativa a fin de obtener explicaciones de las razones por 


las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El Contratante 


responderá prontamente por escrito a cada Oferente no 


seleccionado que solicite la aclaración mencionada.  


38.2 Las explicaciones a los Oferentes no seleccionados podrán 


darse por escrito o mediante una reunión de información, o 


ambas, a opción del Contratante. Los gastos incurridos para 


asistir a la reunión a recibir las explicaciones correrán por 


cuenta del Oferente. 
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Sección II. Datos de la Licitación6 


A. Disposiciones Generales 


IAO 1.1  


El Contratante es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


a través de la Dirección de Compras y Contrataciones 


 


El nombre e identificación de la licitación es:  


 Licitación Publica N° 23/2022 


“Centro Juvenil- Costa Esperanza”  


Municipio de San Martín; Provincia de Buenos Aires 


  


  Descripción de la Obra:  


El presente edificio forma parte de una estrategia de construcción de 


diversos proyectos de equipamiento urbano que el municipio de San 


Martín denomina Parque Escuela, cuyo principal interés es promover la 


integración de los jóvenes, a partir de actividades educativas, culturales, 


deportivas y de formación profesional. 


El proyecto de Centro Juvenil está compuesto por un paquete de tres aulas 


para el desarrollo de capacitaciones, junto con un espacio de taller de 


carácter más flexible y capaz de albergar actividades que demanden mayor 


superficie, el cual puede, a través de un sistema de cerramientos móviles 


integrarse al sector de áreas comunes. El edificio cuenta también con sector 


de Dirección y Administración, como asimismo cocina, depósito y baños. 


Finalmente se prevé un S.U.M. para albergar actividades deportivas o 


culturales. 


El tratamiento de fachadas permeables permite al edificio una adecuada 


vinculación con su entorno, evitando cerrarse hacia el interior, 


garantizando al mismo tiempo mayor seguridad ante el riesgo de 


vandalización. 


IAO 1.2  El plazo previsto de ejecución de las Obras es: DOSCIENTOS 


CUARENTA (240) DÍAS CORRIDOS a partir de la firma del Acta de 


Inicio y Replanteo y no podrá ser variado por licitante. 


 
6 Esta sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación. 
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El Presupuesto Oficial de la obra es:  


PESOS CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 


CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCO CON 72/100 ($ 


176.845.305,72)  


IAO 1.4 


Sistema 


Electrónico 


de 


Adquisiciones 


El Contratante no usará ningún sistema electrónico de adquisiciones para 


gestionar este proceso de adquisición. 


IAO 2.1 El Prestatario es: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 


perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la 


Provincia de Buenos Aires 


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de 


Desarrollo (BID). Los requerimientos del Banco y de los fondos 


administrados son idénticos con excepción de los países elegibles en 


donde la membresía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las 


referencias en este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos 


y métodos de financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los 


financiamientos de operaciones. Las referencias a los “Contratos de 


Préstamo” comprenden todos los instrumentos legales por medio de los 


cuales se formalizar las operaciones del Banco. 


El préstamo del Banco es: “Programa de Integración Social y Urbana en 


el Gran Buenos Aires del BID” 


Número: Préstamo 4823/OC-AR 


Fecha de aprobación del préstamo: Octubre 2020 


IAO 2.1 El proyecto consiste en: 


El presente edificio forma parte de una estrategia de construcción de 


diversos proyectos de equipamiento urbano que el municipio de San Martín 


denomina Parque Escuela, cuyo principal interés es promover la integración 


de los jóvenes, a partir de actividades educativas, culturales, deportivas y de 


formación profesional. 


El proyecto de Centro Juvenil está compuesto por un paquete de tres aulas 


para el desarrollo de capacitaciones, junto con un espacio de taller de 


carácter más flexible y capaz de albergar actividades que demanden mayor 
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superficie, el cual puede, a través de un sistema de cerramientos móviles 


integrarse al sector de áreas comunes. El edificio cuenta también con sector 


de Dirección y Administración, como asimismo cocina, depósito y baños. 


Finalmente se prevé un S.U.M. para albergar actividades deportivas o 


culturales. 


El tratamiento de fachadas permeables permite al edificio una adecuada 


vinculación con su entorno, evitando cerrarse hacia el interior, garantizando 


al mismo tiempo mayor seguridad ante el riesgo de vandalización. 


IAO 4.2 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita 


información sobre las empresas y personas sancionadas.  


IAO 4.3 No existe límite en el número de miembros de una U.T. 


IAO 5.37 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO 


se completa y/o modifica de la siguiente manera: Ninguna  


IAO 5.3 (i) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas en relación con el 


Precio del Contrato es: Veinte por ciento (20%) 


IAO 5.4 Los requisitos documentales o legales para las APCAS o U.T. en la 


Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de la siguiente manera: 


Ninguna       


IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de 


las IAO se modifican de la siguiente manera: Ninguna  


IAO 5.5(a)       El monto mínimo de facturación promedio anual por construcción de 


obras deberá ser equivalente a: PESOS TRESCIENTOS 


CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 


MIL SEISCIENTOS ONCE 44/100  ($353.690.611,44), que serán 


actualizados de la siguiente manera: 


     Volumen Anual de Trabajos de Construcción, expresados en valores 


monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, del total de 


trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los 


últimos 10 años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha 


del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la Sección IV 


Informe de Calificaciones ítem, 1.2)”. La actualización corresponderá 


al mes anterior al Llamado a Licitación. Asimismo, se informará sobre 


la mejor facturación o certificación en obras de construcción 


ejecutadas por el Oferente en 12 (doce) meses consecutivos, 


 
7 Suprimir si se ha realizado una precalificación. 



http://www.iadb.org/integrity
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seleccionados dentro de los últimos 10 (diez) años contados desde el 


mes anterior inclusive al de la fecha del Llamado a Licitación (según 


formulario incluido en la Sección IV Informe de Calificaciones, ítem 


1.3). Esta información consistirá en un cuadro detallado que incluya 


los siguientes datos para cada trabajo realizado en el período 


considerado: año, nombre de la obra, comitente, fecha del contrato, 


valor del contrato, monto certificado en el período considerado a valor 


original y monto certificado en el período considerado a valor 


actualizado. Los montos certificados serán actualizados por el 


Oferente considerando el Factor de Actualización según el Formulario 


A-2 incluido en la sección IV. Se aclara que para contratos firmados 


en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la 


moneda de comercio internacional con que se indicará la información 


para la calificación, será en Dólar Estadounidense (U$S). Dicha 


información será convertida a pesos ($) conforme a los valores de la 


siguiente tabla y actualizados con el Factor de Actualización “FA” de 


acuerdo a lo indicado en la Sección IV. 


AÑO      VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 


2017 1 Dólar = 16,81 Pesos 


2018 1 Dólar = 28,11 Pesos 


2019 1 Dólar = 48,44 pesos 


2020 1 Dólar = 75,75 pesos 


2021 1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación 


Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación” 


El periodo que se considerará será los últimos 5 (cinco) ejercicios fiscales 


previos al de la presentación de ofertas 


IAO 5.5 (b) No aplica. 


 


IAO 5.5(c)       El número mínimo de obras de naturaleza y complejidad equivalentes a 


las de las Obras licitadas en las que el Oferente participó como 


Contratista principal es: dos (2), en los últimos diez (10) años.  


     Las obras presentadas como experiencia específica deben contar con las 


siguientes características: Los licitantes deberán presentar 


antecedentes fehacientes (Recepciones Definitivas de Obra, 


Recepciones Provisorias de Obra o Certificados Finales de Obra) de 


cuatrocientos (400) metros cuadrados de complejidad similar a la 
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licitada, esto significa experiencia constructiva en obras de 


Arquitectura con construcción tradicional, método seleccionado para 


la presente obra, como contratista principal y cada obra debe tener un 


valor igual o superior a  PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO 


MILLONES 00/00 ($135.000.000,00).  


  Para cumplir con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas 


en, al menos el siguiente porcentaje, ochenta por ciento (80%). En el 


caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se considerará 


únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


IAO 5.5(d) El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible 


el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 


La disponibilidad de este equipo debe ser certificada a través de los 


siguientes documentos que deben ser entregados junto con la oferta 


● 1 (un) Guinche de capacidad 1000 kg 


● 1 (una) Hormigonera de capacidad 250 litros. 


● Andamios 


Dicho equipamiento podrá ser nuevo o usado, debiendo aportar la 


documentación correspondiente que dé cuenta de encontrarse en legal 


forma con derecho a su uso. 


Asimismo, deberá denunciar si los mismos son propios o alquilados, 


acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de 


alquiler y disponibilidad. 


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su 


perfil mínimo es el siguiente: El personal mínimo que debe 


comprometer el oferente para las obras, y su perfil mínimo es el 


siguiente: 


Nombre del 


Cargo 


Formación 


profesional 


 


Años de 


Experiencia 


(general) 


 


Posiciones 


considerada


s 


comparables 


Años de 


experiencia   


(en posición 


comparable) 


Representante 


Técnico 


Profesional 


Matriculado 


Arquitecto 


Ingeniero 


Matriculado 


(10) años de 


experiencia  


Representan


te Técnico  


(10)  años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra 


Arquitecto 


Ingeniero 


Maestro 


(10) años de 


experiencia  


Representan


te Técnico / 


Jefe de obra  


(10) años de 


experiencia 
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mayor de 


obras 


Capataz General 


de Obra 


Oficial 


especializad


o 


(5) años de 


experiencia  


Jefe de obra 


/Supervisor 


de obra  


(5) años de 


experiencia 


Especialista 


Ambiental 


Licenciado 


en biología, 


ecología, 


geología, 


Ingeniero 


ambiental/a


grónomo/fo


restal 


(5) años de 


experiencia  


Profesional   


con 


posgrado  en 


medio 


ambiente o 


gestión 


ambiental  


(5) años de 


experiencia 


Especialista en 


Seguridad e 


Higiene 


Licenciado 


o Técnico 


en 


Seguridad e 


Higiene  


(5) años de 


experiencia  


Profesional   


con 


posgrado  en 


Higiene y 


Seguridad 


en el Trabajo 


/Seguridad e 


Higiene 


Industrial 


(5) años de 


experiencia 


 


IAO 5.5(f) El promedio de los ratios financieros mínimamente aceptables, durante los 


últimos 5 (cinco) años son : 


Ratio 
Resultado 


Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo 


Corriente)  
≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ Patrimonio 


neto)  
< 1 


Solvencia (Activo Total / Pasivo Total)  ≥ 1 


 


El oferente deberá incluir los informes sobre el estado financiero del 


Oferente de los últimos 5 (cinco) años  


IAO 5.5(g)8 El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros 


compromisos contractuales del Oferente y excluyendo cualquier 


anticipo que pudiera recibir bajo el Contrato deberá ser de: PESOS 


VEINTIDOS MILLONES CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS 


 
8 
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SESENTA Y TRES 21/100 ($22.105.663,21), expresado en pesos de 


curso legal de la República Argentina.                                                                                                


IAO 5.5 (h) Se considerará la información relativa a litigios presentes o habidos durante 


los últimos cinco (5) años. 


     Un antecedente de litigios o laudos arbitrales superior al 30% del 


patrimonio neto, antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos 


arbitrales contra el Oferente en el periodo indicado, será causal para su 


descalificación, excepto que los montos de la potencial afectación 


hayan sido previstos al establecer el pasivo de la empresa.  


IAO 5.5 (j) ● Demostrar experiencia como Contratista principal en construcciones 


civiles, de al menos  dos (2) obras cada una con un valor mínimo 


equivalente a  PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 


00/00 ($135.000.000,00) , ejecutadas en los últimos  diez (10)  años 


IAO 5.6 Se modifica por lo siguiente:   


Para que pueda adjudicarse el Contrato a un APCA o U.T., cada uno de sus 


integrantes debe cumplir al menos con veinticinco por ciento (25%) de 


los requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen 


en las Subcláusulas 5.5 (a), (b), (f) y (g); y el socio designado como 


representante debe cumplir al menos con cuarenta por ciento (40%) de 


dichos requisitos.  De no satisfacerse este requisito, la Oferta 


presentada por la U.T. será rechazada.  


IAO 5.7 No se tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los subcontratistas  
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IAO 8.1      Para la presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente 


llamado importa el total conocimiento de la obra. Dado que la visita 


no es obligatoria, se recomienda a la empresa visitar bajo su propia 


responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y sus 


alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser 


necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato. 


  El oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación 


licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores 


y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta materia. 


Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que deberían 


haber sido previstos por el oferente en virtud de su expertise en la 


materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 


exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para 


gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos 


económicos adicionales de ninguna índole. 


  No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado 


y características particulares, por lo que se considerará que su oferta 


incluye todas las reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las 


reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la documentación del 


presente pliego y/o Pliego Especificaciones Tecnicas  
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B. Documentos de Licitación 


IAO 10.1 Las solicitudes de aclaración deberán ser recibidas por lo menos diez  (10) 


días antes de la fecha de cierre de presentación de las Ofertas la misma 


podrá prorrogarse de considerarse pertinente. 


Dirección de Compras y contrataciones 


Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


Piso/Oficina: 2do entrepiso  


Ciudad: La Plata 


Código postal: 1900 


País: Argentina 


Teléfono: (221) - 677 3425 


Los pedidos de aclaraciones podrán efectuarse a través del correo 


electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.go 


 



mailto:compras@opisu.gba.gov.ar
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C. Preparación de las Ofertas 
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IAO 13.1(f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales 


con su Oferta: 


● Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el 


requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


● Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se 


presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


● Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para cumplir 


el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


● Cálculo de honorarios Profesionales 


● Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 


● Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 


● Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III) 


● Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 


● Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 


● Los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia 


asociados a cada insumo. Los precios de referencia o índices serán los 


informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 


CENSOS (INDEC) o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por 


otros organismos oficiales especializados, aprobados por el Comitente. 


Para ello deberá agregarse a esta planilla una columna consignando 


como título Valor Ref. INDEC 


● Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”) 


● La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital 


(planilla de cálculo tipo Excel editable) teniendo preeminencia la 


planilla presentada en papel sobre la presentada en formato digital 


La lista de documentos adicionales debe incluir lo siguiente: 


Normas de Conducta (ASSS) 


Los Oferentes deben presentar las Normas de Conducta que aplicarán a sus 


empleados y subcontratistas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones en 


materia ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo del Contrato.  


Además, el Oferente debe explicar cómo implementará esas Normas de 


Conducta, incluyendo: cómo se especificará el cumplimiento de las Normas en 


los contratos de empleo, qué capacitación será ofrecida, cómo se observará el 


cumplimiento de las Normas y cómo propone tratar las infracciones.  El 


Contratista estará obligado a implementar las referidas Normas de Conducta. 
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Gestión de las Estrategias y Planes de Implementación (GEPI): El Oferente debe 


presentar un mecanismo de Gestión de las Estrategias y Planes de 


Implementación (GEPI) para gestionar los aspectos clave y riesgos de naturaleza 


ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) (incluyendo 


explotación y abuso sexual y violencia de género). 


 


     Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá presentar para 


aprobación y posteriormente implementar el Plan Ambiental y Gestión Social 


del Contratista, que incluye las Estrategias de Gestión y los Planes de 


Implementación descritos aquí. 


IAO 14.2 El sistema de contratación es: Por Ajuste Alzado   


IAO 14.3 Además del precio global, los oferentes deberán incluir los precios de rubro 


que se ejecute mediante suma alzada. 


IAO 14.8 Los precios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la cláusula 


47 de las CGC. 


IAO 15.1 El período de validez de las Ofertas será de 120 días 


IAO 15.2 Las fechas a considerar para establecer las tasas de cambio serán:  


a. Para efectos de comparación y evaluación de Ofertas: 14 días previos 


a la apertura del acto licitatorio 


b. Para pago del contrato:28 días previos a la firma  


IAO 17.1 La Oferta incluirá una Garantía de Mantenimiento emitida por un banco o 


una aseguradora utilizando el formulario correspondiente (garantía 


bancaria, fianza o seguro de caución) incluido en la Sección X 


“Formularios de Garantía”.   


En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse en 


fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia a 


los beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos 


1584, 1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, 


Ley N° 26.994. 


 


● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus 


cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola 


garantía/declaración 


 







Sección II.  Datos de la Licitación  


63 


 


IAO 17.2 ● Si en IAO 5.5(h) se indica que los oferentes deberán presentar sus 


cotizaciones para todos los lotes se presentará una sola garantía por el 


monto de: PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y 


OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 05/100 


($1.768.453,05) 


IAO 18.1 ● No se considerarán Ofertas alternativas. 


IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: (2) 


copia impresa además del original. 


Además de las copias físicas, los oferentes deberán entregar una copia digital 


de su propuesta en formato no editable (PDF), además de él o los 


archivos en formato Excel editables del cálculo del precio cotizado.  


La falta de la copia digital no inhabilitará la oferta. 


 


D. Presentación de las Ofertas 


IAO 20.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 


IAO 20.2 (a) Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contratante 


es:  


Dirección: Calle 47 N°529, entre calles 5 y 6 


Número del Piso/ Oficina: 2do entrepiso 


Ciudad y Código postal: La Plata CP (1900)  


País: República Argentina 


Lunes a viernes, 9 a 16 hs. 


IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación de la licitación:  


Licitacion Nº 23/2022 


“Centro Juvenil- Costa Esperanza”  


Municipio de San Martín; Provincia de Buenos Aires 


 


IAO 20.2 (c) La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE 23 de junio 


de 2022 14 horas 


IAO 21.1 La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 23 de 


junio de 2022, 13 horas. 
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E. Apertura de las Ofertas 


IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:  


Dirección: Calle 47 N°529, entre Calles 5 y 6 


Piso/Oficina: 2do entrepiso 


Ciudad: La Plata CP (1900) 


País: Argentina 


Fecha: 23 de junio de 2022 


Hora: 14:00 horas 
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F. Evaluación y comparación de las Ofertas   


IAO 30.6 Desde la Dirección Provincial de Integración Social del Organismo 


Provincial de Integración Social y Urbana, se lleva adelante el “Programa 


de Políticas Transversales de Género” aprobado por RESO-2022-41-


GDEBA-DEOPISU. 


Este programa busca profundizar la perspectiva de género y diversidades 


en los procesos de gestión del hábitat construyendo espacios urbanos 


socialmente inclusivos, económicamente iguales y ambientalmente 


sostenibles en los barrios populares de la Provincia de Buenos Aires. En 


este mismo sentido, plantea la necesidad de ejecutar acciones socio urbanas 


que prioricen los derechos históricamente relegados de los colectivos de 


mujeres y diversidades, en los programas, acciones y líneas que lleva 


adelante el organismo.  


En este marco, se considerarán como criterios para la reducción del precio 


de la oferta: 


- Enfoque de perspectiva de género y diversidad, es decir, el compromiso 


de que parte de la mano de obra y/o los puestos técnicos sean ocupados por 


mujeres y diversidades, de por lo menos el 25%. 


- Enfoques de protección medio ambiental, es decir, a través del uso 


eficiente y sostenible de recursos naturales, la reducción de consumo de 


energías no sostenibles, prácticas de gestión de residuos de construcción de 


menor impacto al medio ambiente. 


La reducción para cada uno de los criterios será de PESOS DOS 


MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 ($2.500.000,00) 


La reducción de estos montos del precio de la oferta se aplicará solamente 


para los fines de la evaluación, el precio del contrato será el precio de la 


oferta sin ningún incremento o reducción. 


 


 


G. Adjudicación del Contrato  


IAO 32.3 Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha 


documentación deberá ser firmada por personas autorizadas. 


IAO 34.5 La publicación se hará en: 


https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras  


como así también en el Boletín oficial. 
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IAO 35.1 La forma estándar de Garantía de Cumplimiento de contrato aceptable al 


Contratante podrá a elección del Oferente, consistir en una garantía 


bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o una póliza 


de caución emitida por una aseguradora o afianzadora aceptable para 


el Contratante. (véase la Sección X Formularios de Garantía).  


(i)  Garantía Bancaria deberá ser incondicional (a la vista), certificado de 


depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la 


orden del Contratante.  Depósito en Efectivo: 5% del monto del 


Contrato. 


O 


(ii) Una Fianza emitida por una afianzadora o compañía de seguros (fiador) 


que comprometa al pago de la suma asegurara en caso de que el 


oferente inclumpla en completar la construcción. 30% del monto del 


Contrato.    


O 


(iii) Un Seguro de caución extendido por una aseguradora que cumplimente 


los requerimientos de la Superintendencia de Seguros de la Nación. 


Por un monto equivalente al 10% del monto total del contrato.  


 IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%) por 


ciento del Precio del Contrato. 


 


     IAO 37.1      37.1 A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes 


criterios: 


● El Conciliador deberá ser un Ingeniero y/o Arquitecto. 


● El conciliador será designado antes de la firma del contrato 


La Autoridad que designará al Conciliador es la Universidad Nacional de 


La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata, en caso 


que el adjudicatario exprese no estar de acuerdo con la decisión del 


conciliador, la Universidad Nacional de La Plata nombrara un nuevo 


Conciliador, designación que será definitiva. 


Los honorarios del Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión 


Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 


Provincia de Buenos Aires vigentes al momento de su intervención. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN, COMPARACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS 


 


Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación:  


 


TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.1 


Nacionalidad: oferente originario de 


países miembros del Banco 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1(a) 


Prohibición en las leyes o la 


reglamentación argentina de relaciones 


comerciales con el país de origen del 


oferente; 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1(b) 


Decisión del Consejo de Seguridad de 


las NNUU prohíbe las relaciones 


comerciales con el país del Oferente   


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.1 


No presentar conflicto de intereses    Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.2 


No estar en la lista de empresas 


sancionadas www.iadb.org/integridad  


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


4.3 


Los oferentes no participan, 


individualmente o como integrante una 


U.T. en más de una Oferta 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir  


el requisito 


 


IAO 


4.3 


NO APLICA  El número límite de 


miembros de una U.T. es:_______ 


  


 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


4.4  


Empresa o institución estatal del país 


del Prestatario reune las condiciones de 


la IAO 4.4 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


  No haber incurrido en incumplimiento 


de algún contrato9 atribuible al 


contratista desde el 1 de enero de 2022.  


Debe cumplir  


el requisito13 


Deben 


cumplir los 


requisitos 


Debe cumplir el 


requisito10 


 


 
9 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial mediante la 


derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a favor del Contratista. El 


incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la 


información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho 


previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición del Oferente. 


10 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA. 



http://www.iadb.org/integrity
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) 


 


Requisitos de 


presentación 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada miembro Al menos  


un miembro 


IAO 


4.5 


No haber sido suspendido por el 


Contratante por la ejecución de una 


Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta o Propuesta. 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben 


cumplir el 


requisito 


Debe cumplir el requisito  


IAO 


5.2 


Propuesta técnica que incluye el 


método, la organización de trabajo y 


cronograma que proponen, que 


demuestre la comprensión clara de los 


alcances de las obras 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


  


 


 


SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS 


BAJO (DESPUÉS DE CORREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMÉTICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL 


CUADRO ANTERIOR) 


Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) Requisitos 


de 


presentació


n 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un miembro 


      Carta de la 


Oferta 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) Requisitos 


de 


presentació


n 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un miembro 


       


IAO 5.3 


(i)  


Propuesta de subcontratación (si corresponde) 


La oferta incluye subcontratación sólo para las 


partes permitidas y dentro del porcentaje 


permitido 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


   


IAO 


5.5(a) 


Tener una facturación promedio anual de al 


menos PESOS TRESCIENTOS 


CINCUENTA Y TRES MILLONES 


SEISCIENTOS NOVENTA MIL 


SEISCIENTOS ONCE 44/100  


($353.690.611,44) durante los últimos 5 


(cinco)años 


Debe cumplir  


el requisito 


Deben cumplir 


el requisito 


Debe cumplir 


al menos el 


veinticinco 


por ciento 


(25 % ) del 


requisito 


El líder o 


representante debe 


cumplir al menos 


el cuarenta por 


ciento (40 %)  del 


requisito  


Form 2. 


Información 


para la 


Calificación 


 


                                               


IAO 


5.5 (c) 


Experiencia como Contratista principal en la 


construcción de por lo menos PESOS 


CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 


00/00 ($135.000.000,00), obras  de 


naturaleza y complejidad equivalentes a las 


Debe cumplir  


el requisito  


Deben cumplir 


el requisito11 


  Debe cumplir los 


siguientes 


requisitos para las 


actividades clave 


enumeradas a 


continuación: 


Form 2. 


Información 


para la 


Calificación 


 


 
11 No se sumará el valor de contratos terminados para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado  deberá 


satisfacer el requisito del valor mínimo exigido tanto a las entidades individuales como a las U.T.   
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) Requisitos 


de 


presentació


n 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un miembro 


de las Obras licitadas,   durante los últimos 


10 años. 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


Obras de 


Arquitectura 


IAO 5.5 


(f) – 


Ratios financieros. Debe cumplir los siguientes 


ratios: 


Ratio Resultado Aceptable 


Liquidez (Activo Corriente / 


Pasivo Corriente)  
≥ 1 


Endeudamiento: (Pasivo/ 
Patrimonio neto)  


< 1,5 


Solvencia (Activo Total / Pasivo 


Total)  
≥ 1 


 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir  


el requisito 


  


IAO 


5.5 (g) 


Disponibilidad de activos líquidos, bienes 


inmuebles libres de gravámenes, y/o 


disponibilidad de crédito libres de otros 


compromisos contractuales, y otros medios 


financieros (distintos de pagos por anticipos 


contractuales) por un monto superior a: 


PESOS VEINTIDOS MILLONES CIENTO 


CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 


TRES 21/100 ($22.105.663,21) 


 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe 


cumplir al 


menos el 


veinticinco 


por ciento 


(25 % ) del 


requisito 


El líder o 


representante debe 


cumplir al menos 


el cuarenta (40 %)  


del requisito  


Balance 


general 


auditado o, 


si este no 


fuera 


obligatorio 


en el país 


del 


Oferente, 


otros 


estados 
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) Requisitos 


de 


presentació


n 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un miembro 


financieros 


aceptables   


correspondi


entes al 


periodo 


indicado en 


las IAO 


5.3(f) 


IAO 


5.5 (h) 


Sin antecedentes sistemáticos de fallos 


judiciales o laudos arbitrales contra el 


Oferente12 desde el  


1 de enero de 2022 


Eventualmente la posición financiera y las 


perspectivas de rentabilidad a largo plazo del 


Oferente son satisfactorias y suponiendo que 


todos los litigios pendientes se resolverán en 


contra del Oferente 


Debe cumplir  


el requisito 


 Debe cumplir 


el requisito (si 


se encuentra 


constituida) 


Debe cumplir 


el requisito 


   


Form 2. 


Información 


para la 


Calificación 


 


IAO 


5.5 (j) 


Experiencia general  


en construcciones Experiencia en contratos 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir  


el requisito 


Debe cumplir 


el requisito 


 Formulario  


EXP – 4.1 


 
12 El Oferente proporcionará, en la Carta de la Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que él se haya 


encargado de ejecutar en los últimos cinco años.  
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Ref. Requisito 
Entidad 


individual 


APCA (constituída o por constituir) Requisitos 


de 


presentació


n 


Todos los 


miembros en  


su conjunto 


Cada 


miembro 


Al menos  


un miembro 


de construcción como contratista principal, 


miembro de una APCA, subcontratista o 


contratista administrador por lo menos en los 


últimos 10 años a partir del 1 de enero de 


2022 


En el caso de participación como APCA/UT, en la evaluación se 


considerará únicamente el porcentaje de participación en la obra.   


 


 


IAO 5.5(d) Equipos 


El equipo esencial y sus unidades para cada uno, que deberá tener disponible el Oferente seleccionado para ejecutar el Contrato es: 


 


Equipo Descripción, Cantidad 


● Guinche de capacidad 1000 kg  1 


● Hormigonera de capacidad 250 litros  1 


● Andamios  - 


 


IAO 5.5(e) El personal mínimo que debe comprometer el oferente para las obras, y su perfil mínimo es el siguiente:   


Nombre del Cargo 
Formación 


profesional 


Años de 


Experiencia 


(general) 


Posiciones 


consideradas 


comparables 


Años de 


experiencia   


(en posición 


comparable) 
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Representante 


Técnico 


Profesional 


Matriculado 


Arquitecto 


Ingeniero 


Matriculado 


(10) años de 


experiencia  


Representante 


Técnico  


(10)  años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra 


Arquitecto 


Ingeniero 


Maestro mayor 


de obras 


(10) años de 


experiencia  


Representante 


Técnico / 


Jefe de obra  


(10) años de 


experiencia 


Capataz General 


de Obra 


Oficial 


especializado 


(5) años de 


experiencia  


Jefe de obra 


/Supervisor de 


obra  


(5) años de 


experiencia 


Especialista 


Ambiental 


Licenciado en 


biología, 


ecología, 


geología, 


Ingeniero 


ambiental/agró


nomo/forestal 


(5) años de 


experiencia  


Profesional   


con posgrado  


en medio 


ambiente o 


gestión 


ambiental  


(5) años de 


experiencia 


Especialista en 


Seguridad e 


Higiene 


Licenciado o 


Técnico en 


Seguridad e 


Higiene  


(5) años de 


experiencia  


Profesional   


con posgrado  


en Higiene y 


Seguridad en el 


Trabajo 


/Seguridad e 


Higiene 


Industrial 


(5) años de 


experiencia 
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Sección III.  Países Elegibles 


Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 


 


1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 


Desarrollo. 


Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 


Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, 


España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, 


Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, 


Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República 


Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela. 


Territorios elegibles 


a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.  


b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados 


Unidos de América. 


c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 


Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 


d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 


 


 


2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 


 


Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles 


para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes 


y servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 


 


A) Nacionalidad 


 


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface uno 


de los siguientes requisitos: 


(i) es ciudadano de un país miembro; o 


(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está 


legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes requisitos: 
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(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país miembro del 


Banco; y 


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos 


o firmas de países miembros del Banco. 


 


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (UT) con 


responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con 


los requisitos arriba establecidos. 


 


B) Origen de los Bienes 


 


Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 


cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 


mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 


comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso 


son substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 


 


En el caso de un bien que consiste en varios componentes individuales que requieren 


interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un 


tercero) para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la 


interconexión, el Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el 


ensamblaje de los componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien 


es una combinación de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden 


comercialmente como una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en 


donde este fue empacado y embarcado con destino al comprador. 


 


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 


Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país 


específico de la Unión Europea. 


 


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 


productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen 


de los mismos 


 


C) Origen de los Servicios 
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El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 


conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los 


servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, 


montaje, ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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Sección IV. Formularios de la Oferta 


1. Carta de la Oferta 


[El formato deberá ser adecuado si la licitación es por lotes] 


 


 


[fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título 


del Contrato] 


 


A: [nombre y dirección del Contratante] 


 


Nosotros, los abajo firmantes declaramos que: 


 


a) Después de haber  examinado el Documento de Licitación, incluidas sus enmiendas 


emitidas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes (IAO 11), ofrecemos 


ejecutar las siguientes obras de conformidad con el Documento de Licitación : 


______________________________________________________________________


______________________________________________________________________


___________________________  [indique el nombre y número de identificación del 


Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en 


palabras] pesos argentinos, excluido cualquier descuento ofrecido en el inciso (d) infra.  


  


b) Los descuentos ofrecidos y la metodología para aplicarlos son los siguientes: 


 


___________________________________________________________________________


______________________________________________________________________


________________________ [indique el nombre y número de identificación del 


Contrato] por el precio total de [indique el monto en cifras], [indique el monto en 


palabras] 


 


c) El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 
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Moneda Porcentaje pagadero 


en la moneda 


Tasa de cambio: 


[indique el 


número de 


unidades de 


moneda 


nacional que 


equivalen a 


una unidad de 


moneda 


extranjera] 


Insumos para los 


que se 


requieren 


monedas 


extranjeras 


(a) 


(b) 


(c) 


(d) 


   


 


d) El pago de anticipo solicitado es: [indicar] [no podrá superar el monto establecido en la 


Cláusula CGC 51.1 de las Condiciones Especiales del Contrato] 


 


Monto Moneda 


(a) 


(b) 


  


 


e) Nuestra Oferta será válida por el período indicado en el DDL de la IAO 16.1 computado 


a partir de la fecha límite de presentación de las Ofertas estipulada en el Documento de 


Licitación; la Oferta será de carácter vinculante para nosotros y podrá ser aceptada por 


ustedes en cualquier momento antes de que venza dicho plazo; 


 


f) Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio 


cumplimiento entre ambas partes. Si es aceptada nuestra Oferta, nosotros nos 


comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento de conformidad con el 


Documento de Licitación; 


 


g) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna otra 


Oferta que pudieran recibir. 
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h) - 


 


i) Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier 


parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad 


con la Subcláusula 4.1 de las IAO. En caso de que el contrato de obras incluya el 


suministro de bienes y servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y 


servicios conexos sean originarios de países miembros del Banco. 


 


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las IAO. 


 


Nosotros, incluido cualquiera de nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier 


componente de este contrato, no hemos sido declarados no elegibles por el Banco, en 


virtud de las leyes o la reglamentación oficial del país del Contratante ni en cumplimiento 


de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas; 


 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 


proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados inelegibles por 


el Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, de conformidad 


con la Subcláusula 4.3 de las IAO. 


 


j) No somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del 


Estado pero reunimos los requisitos establecidos en la Cláusula 4.4 de las Instrucciones 


a los Oferentes13; 


 


k) Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas principales, personal 


propuesto y agentes), no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación 


impuesta por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo 


para el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y 


otros bancos de desarrollo 


 


l) Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 


 


m) No hemos incurrido en incumplimiento de contrato atribuible al nosotros, en el periodo 


indicado en la IAO 4.4. Tampoco hemos sido suspendidos por el contratante por 


 
13 El Oferente deberá indicar lo que corresponda 
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incumplimiento y ejecución de una Declaración de Mantenimiento de la Oferta o 


Propuesta. 


 


n) De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes 


en relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas 


están indicadas a continuación: 


 


Nombre y dirección del 


Agente 


Monto y Moneda Propósito de la 


Comisión o 


Gratificación 


 


___________________


__ 


___________________


__ 


___________________


__ 


___________________


__ 


___________________


__ 


___________________


__ 


___________________


__ 


___________________


__ 


___________________


__ 


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


o) Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del 


contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y entendido las 


definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión 


de estas que constan de este documento y nos obligamos a observar las normas 


pertinentes sobre las mismas. Además, nos comprometemos que dentro del proceso de 


selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar 


las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables en el país del 


Contratante.  


 


Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente del 


contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que  el  


incumplimiento  de  cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la 


imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en la IAO 3.1.  
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Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los  subcontratistas o proveedores para 


cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los directores, funcionarios, 


accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):  


 


(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento 


recíproco de sanciones, para que  se  nos adjudiquen contratos financiados por cualquiera 


de éstas; y 


(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas 


necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro nombre 


participe en prácticas prohibidas. 


 


Firma Autorizada: 


____________________________________________________________ 


 


Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 


 


Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 


 


Dirección: __________________________________________________________________
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2. Información para la Calificación 
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 


calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta 


información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las 


secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la 


información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la 


información que debe ser actualizada].  


 


1. Firmas individuales  


1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente: [adjunte copia de 


documento o carta de intención] 


 


País de constitución o incorporación: [indique] 


 


Sede principal de actividades: [indique] 


 


Poder del firmante de la Oferta [adjunte] 


 


1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes en moneda nacional y 


año a que corresponden de conformidad con la Subcláusula 5.5(a) de los DDL]  


          (a) 


          (b) 


          (c) 


(d) 


           


           Los valores originales de facturación serán actualizados de acuerdo con lo indicado en los 


DDL. 


1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es la siguiente: [indique el 


número de obras e informacion que se especifica en la Subcláusula 5.5 (c) de las IAO] 


[En el cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma moneda utilizada 


para el rubro 1.2 anterior y serán actualizados de la misma forma. También detalle las 


obras en construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas 


de terminación.] 
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Nombre del 


Proyecto y País 


Nombre del 


Contratante y 


Persona de contacto 


Tipo de obras y año 


de terminación 


Valor del Contrato 


(equivalente en 


pesos) 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista son: [Proporcione 


toda la   información solicitada a continuación, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d) de las 


IAO.] 


Equipo Descripción, marca y 


antigüedad (años) 


Condición  


(nuevo, buen /mal 


estado) y N° de 


unidades disponibles 


Propio, alquilado  


(nombre del 


arrendador)  


o por comprar  


(nombre del 


vendedor) 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave de acuerdo con la Subcláusula 5.5(e) 


de las IAO:    [adjunte información biográfica,. Incluya la lista de dicho personal en la 


tabla siguiente]. [Véase también Cl. 9.1 de las CGC y de las CEC] 


Cargo Nombre Años de Experiencia 


(general) 


Años de experiencia 


en el cargo 


propuesto 


(a) 


(b) 


(c) 


   


1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número] años: balances, estados de 


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad 


con la subcláusula IAO 5.3(f) son: [lístelos abajo y adjunte las copias.] 


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros, libres de otros compromisos, de 


acuerdo con las subclausula 5.3(g) de la Sección I. Instrucciones a los Oferentes es: 


[liste a continuación y adjunte copias de los documentos que corroboren lo anterior.] 
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1.8 Adjuntar autorización con nombre, dirección, y números de teléfono, y correos 


electrónicos para contactar bancos que puedan proporcionar referencias del Oferente 


en caso de que el Contratante se las solicite, se adjunta en conformidad con la 


Subclausula 5.3(h) de las IAO [Adjunte la autorización] 


 


1.9 Los litigios o laudos arbitrales en contra pendientes en que el Oferente, o cualquiera de 


los integrantes de una U.T., esté involucrado de conformidad con la subcláusula 5.3 


(i) son: [Listar]. 


Nombre de la(s) otra(s) 


Parte(s) 


Causa de la Controversia Monto en cuestión 


(a) 


(b) 


  


1.10 Las subcontrataciones propuestas y firmas participantes, de conformidad con la 


subcláusula 5.3 (j) son: [indique la información en la tabla siguiente. Véase la Cláusula 


7 de las CGC y 7 de las CEC]. 


Secciones de las 


Obras 


Valor del Sub 


contrato 


Sub contratista 


(nombre y 


dirección) 


Experiencia en obras 


similares 


(a) 


(b) 


   


1.11 Programapropuesto (metodología y programa de trabajo), y descripciones, planos y 


tablas, según sea necesario, para cumplir con los requisitos de los Documentos de 


Licitación. [Adjunte.] 


 


2. Unión Transitoria (U.T.) 


2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 y 1.9 anteriores debe ser proporcionada por 


cada socio de la Unión Transitoria (U.T.). 


2.2 La información solicitada en los párrafos 1.2 a 1.8 y 1.10 a 1.11 anteriores debe ser 


proporcionada por la U.T. [proporcione la información]. 


2.3 Deberá entregase el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para firmar la 


Oferta en nombre de la U.T.  o futura U.T.  


2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes de la U.T. (que 


legalmente comprometa a todos los integrantes) en el que conste: 
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(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el 


cumplimiento del Contrato según las condiciones del mismo; 


(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que tendrá facultades para 


contraer obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los 


integrantes de la Unión Transitoria (U.T.);  


 


(c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los pagos, se manejará 


exclusivamente con el integrante designado representante. 


 


3. Requisitos adicionales 


3.1   Los Oferentes deberán entregar toda información adicional que sea requerida en los DDL. 
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3.  Carta de Aceptación 


[en papel con membrete oficial del Contratante] 


 


 


[indique la fecha] 


 


Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el 


título del Contrato] 


 


A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 


 


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta 


con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el 


número de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato 


equivalente14 a [indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de 


la moneda], con las correcciones y modificaciones15 efectuadas de conformidad con las 


Instrucciones a los Oferentes. 


 


[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 


 


 


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 


mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan 


los documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de 


conformidad con la Subcláusula 39.1 de las IAO, es decir, dentro de los 21 días 


siguientes después de haber recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la 


Subcláusula 52.1 de las CGC.  


 


Firma Autorizada 


______________________________________________________________ 


Nombre y Cargo del Firmante: 


____________________________________________________ 


 
14  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 


15  Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario 


del Contrato (página siguiente). 
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Nombre de la Entidad: 


__________________________________________________________ 


 


Adjunto:  Convenio 
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4. Contrato 


[Deberán incorporarse en este Contrato todas las correcciones o modificaciones a la Oferta 


que obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la cláusula 28 de las IAO), ajuste 


de precios durante el período de evaluación (de conformidad con la Subcláusula 16.3 de las 


IAO), la selección de una Oferta alternativa (de conformidad con la Cláusula 18 de las IAO), 


desviaciones aceptables (de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO), o cualquier otro 


cambio aceptable por ambas partes y permitido en las Condiciones del Contrato, tales como 


cambios en el personal clave, los subcontratistas, los cronogramas, y otros.]  


 


Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 


[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el 


Contratante”) por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en 


adelante denominado “el Contratista”) por la otra parte; 


Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 


identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha 


aceptado la Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de 


cualquier defecto de las mismas;  


En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 


1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 


respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del 


Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de 


este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo 


se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar 


y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en 


todo respecto con las disposiciones del Contrato. 


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por 


la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del 


Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en 


el plazo y en la forma establecidas en éste. 


 


4. Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes constituyen 


domicilio especial en los indicados en el encabezado. 


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Convenio en el día, mes y año antes 


indicados. 
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El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] 


______________________________ 


fue estampado en el presente documento en presencia de:________________________ 


 


Firmado, Sellado y Expedido por 


_________________________________________________ 


en presencia de: 


_______________________________________________________________ 


 


Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 


Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato 


Indice de Cláusulas 


A. Disposiciones Generales 58 


1. 922. 


 963. 


964. 965. 


976. 977. 


978. 979. 


9710. 9811. 


9812. 9813. 


9914. 9915. 


10016. 10017. 


10018. 10019. 


10120. 10121. 


10122. 10123. 


10124. 10125. 


¡Error! Marcador no definido.26. 103B. Control de 


Plazos 66 


27…………... Plan de trabajos 66 


28. 10329. 


10430. 10431. 


10432. 105C. Control de 


Calidad 67 


33. 10534. 


10535. 10636. 


106D. Control de Costos 68 


37. 10638. ¡Error! Marcador no definido. 


38. 106[Aplicable a contratos por ajuste alzado] 69 


39. Variaciones 69 


40. 10741. 


10842. 10843. 


10844. 10945. 


11046. 11147. 


11148. 11149. 


11250. 11251. 


11252. 11353. 


11354. 114E. Finalización del 


Contrato 75 
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55. 11456. 11457.


 11458.


 11559.


 11561.


 12362.


 12363.


 12364.


 12465. 


Elegibilidad 86 


Condiciones Generales del Contrato 


A. Disposiciones Generales 


1. Definiciones  


1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas  
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CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 


(a) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 


certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 


Contratista ha corregido los defectos. 


(b) Cómputo y presupuesto en contrato por precios unitarios es la 


lista de tareas de obra, con indicación de las cantidades y precios, 


debidamente preparada por el Oferente para los rubros indicados 


en el listado oficial, y que forma parte de la Oferta. En contrato 


por suma alzada aplica la Lista de actividades  Si el contrato es 


mixto se utilizan ambos términos.  


(c) El Conciliador es la persona designada por la Universidad 


Nacional de La Plata, para resolver en primera instancia cualquier 


controversia, de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 24 


y 25 de estas CGC.     


(d) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para la 


ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 


(e) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta para 


la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante y 


suscribió los documentos contractuales pertinentes. 


(f) El Contrato es el documento que rige el acuerdo entre el 


Contratante y el Contratista para ejecutar, terminar y mantener las 


Obras. Comprende los documentos enumerados en la Subcláusula 


2.3 de estas CGC.  


(g) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 


terminada conforme al Contrato. 


(h) Días significa días calendario 


(i) Equipos son la maquinaria y los vehículos del Contratista que han 


sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para la 


construcción de las Obras. 


(j) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras 


incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición hecha 


o aprobada por el Gerente de Obras. 


(k) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de 


estas CGC. 







Sección IV.Formularios de la Oferta 


94 


 


 (l) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el Contratista 


deberá empezar la ejecución de las Obras y que está estipulada en 


las CEC.  No coincide necesariamente con ninguna de las fechas 


de toma de posesión del Sitio de las Obras. 


(m) La Fecha de Terminación Prevista es la fecha propuesta para la 


terminación de las Obras, resultante de sumar a la Fecha de Inicio 


efectivo el Plazo Previsto de Ejecución. certificada por el Gerente 


de Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de estas CGC 


(n)La Fecha de Terminación de obras es la fecha de terminación de 


las Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la 


Subcláusula 55.1 de estas CGC. 


(o) El Gerente  de Obras es la persona cuyo nombre se indica en las 


CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por el 


Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 


reemplazo del Gerente r de Obras), responsable de supervisar la 


ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 


(p)   Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, incluidos 


en los documentos de licitación, son informes de tipo 


interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 


condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras. 


(q)  El Inspector de Obra es la persona, nombrada por el Contratante, 


responsable de inspeccionar permanentemente y certificar los 


trabajos de ejecución de la obra y de mantener informado al 


Gerente  de Obras para el cumplimiento de sus tareas.  


(r)  Materiales son todos los suministros, inclusive bienes fungibles, 


utilizados por el Contratista para ser incorporados en las Obras. 


(s)     Meses significa meses calendario 


(t) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista 


construir, instalar y entregar al Contratante como se define en las 


CEC.  


(u) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe diseñar, 


construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la 


construcción o instalación de las Obras. 


(v) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que fue 


completado y entregado por el Contratista al Contratante. 
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(w) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período durante 


el cual el Contratista debe efectuar los ajustes por defectos de obra 


que le sean indicadas en el Certificado de Terminación de Obras 


y preparar un estado de cuenta detallado del monto total que 


considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  


(x) Los Planos incluyen los dibujos, gráficos, cálculos y otra 


información proporcionada o aprobada por el Gerente  de Obras 


para la ejecución del Contrato. 


(y) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 


función mecánica, eléctrica, química o biológica. 


(z) Plazo de Garantía es el período establecido en la Subcláusula 35.1 


de las CEC y calculado a partir de la fecha de Recepción de Obras, 


durante el cual se constatará el buen desempeño general de la obra, 


el funcionamiento de sus instalaciones y sistemas, la ausencia de 


vicios ocultos y otros que hagan a la construcción según lo 


estipulado contractualmente y a las reglas de la construcción. 


(aa) El Plazo Previsto de Ejecución de las Obras es el plazo en que se 


prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que se 


especifica en las CEC.  Este plazo podrá ser modificado 


únicamente por el Gerente  de Obras mediante una prórroga del 


mismo o una orden de acelerar los trabajos. 


(bb) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de 


Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de 


conformidad con las disposiciones del Contrato. 


(cc) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado 


en la Carta de Aceptación del Contratante. 


(dd) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se pagan 


en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos del 


Contratista, en adición a los pagos por concepto de los materiales 


y planta conexos. 


(ee) Sitio de las Obras es el lugar donde se ejecutan las obras, definido 


como tal en las CEC. 


(ff) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada por 


el Contratista para realizar una parte de los trabajos del Contrato, 


y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 
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(gg)  Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente  de 


Obras que modifica las Obras. 


2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, 


el singular significa también el plural, y el masculino significa 


también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las 


cláusulas no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que se 


usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que se 


las defina específicamente.  El Gerente  de Obras proporcionará 


aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 


2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, 


las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 


Terminación y al Plazo Previsto de Terminación aplican a cada 


Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la 


Fecha de Terminación y del Plazo Previsto de Terminación de la 


totalidad de las Obras). 


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en 


el siguiente orden de prioridad: 


(a) Convenio, 


(b) Carta de Aceptación, 


(c)  Oferta, 


(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 


(e) Condiciones Generales del Contrato, 


(f)  Especificaciones, 


(g)  Planos, 


(h)  Cómputo y presupuesto y16 


(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que 


forma parte integral del Contrato. 


3. Idioma y Ley 


Aplicables 


3.1 El idioma del Contrato es el castellano y la ley que lo regirá será 


la ley de la República Argentina. 


4. Decisiones del 


Gerente De Obras 


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el Gerente de 


Obras, en representación del Contratante, decidirá sobre 


cuestiones contractuales que se presenten entre el Contratante y el 


Contratista. 


 
16 Sustituir por Lista de Actividades en el caso de contratos por medio de suma alzada. 
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5. Delegación de 


funciones  


5.1 El Gerente  de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 


delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, 


cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá 


cancelar cualquier delegación de funciones, después de notificar 


al Contratista. 


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 


referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas 


cuando sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán 


en vigor una vez que sean entregadas. 


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 


aprobación del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato 


sin la aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación 


no altera las obligaciones del Contratista. 


8. Otros 


Contratistas 


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras 


con otros contratistas, funcionarios públicos, empresas de 


servicios públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la 


Lista de Otros Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista 


también deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y 


servicios que se describen en dicha Lista.  El Contratante podrá 


modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá notificar al 


Contratista. 


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la 


Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las 


CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la misma 


Lista, u otro personal aprobado por el Inspector de Obras.  El 


Inspector de Obras aprobará cualquier reemplazo de personal 


clave solo si las calificaciones, habilidades, preparación, 


capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales o 


superiores a las del personal que figura en la Lista. 


9.2 Si el Inspector de Obras solicita al Contratista la remoción de un 


integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas 


que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha 


persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días 


siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos 


relacionados con el Contrato. 
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10. Riesgos del 


Contratante y del 


Contratista 


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen 


que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los 


que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 


11. Riesgos del 


Contratante  


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión 


del Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del 


Contratante: 


(a) los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o daños 


a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y Equipos) 


como consecuencia de: 


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con el 


objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable de las 


Obras,  


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, o 


interferencia con los derechos legales por parte del Contratante o 


cualquiera persona empleada por él o contratada por él, excepto el 


Contratista. 


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en la 


medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el diseño 


hecho por el Contratante, o a una guerra o contaminación 


radioactiva que afecte directamente al país donde se han de 


realizar las Obras. 


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 


Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante 


la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la 


pérdida o daños debidos a:  


(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 


(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y que no 


constituía un riesgo del Contratante; o  


(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después de 


la Fecha de Terminación.  


12. Riesgos del 


Contratista 


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión 


del Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de 


lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad 


(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y 
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Equipo) no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del 


Contratista 


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 


conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 


comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período 


de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los 


montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes eventos 


constituyen riesgos del Contratista: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 


Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)  lesiones personales o muerte. 


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente  de Obras, para su 


aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la 


Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar 


indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de 


monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o 


perjuicios ocasionados. 


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 


exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas 


y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 


recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que 


se adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 


considerarlas una deuda del Contratista. Los valores a cubrir con 


el sistema indicado no podrán superar el monto establecido en 


las CEC. Si fuese superior, se intimará al Contratista a cubrir las 


diferencias como condición para evitar la rescisión del contrato. 


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la 


aprobación del Gerente  de Obras. 


13.5 Ambas partes deberán cumplir con las condiciones de las pólizas 


de seguro. 


14. Informes de 


investigación del 


Sitio de las Obras 


14.1 El Contratista, se basará en los informes de investigación del Sitio 


de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier otra 


información   disponible. 
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15. Consultas acerca 


de las 


Condiciones 


Especiales del 


Contrato 


15.1 El Gerente  de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


16. Construcción de 


las Obras por el 


Contratista  


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad 


con las Especificaciones y los Planos. 


17. Terminación 


de las Obras 


en la fecha 


prevista 


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la 


Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Plan de 


trabajos que hubiera presentado, con las actualizaciones que el 


Gerente  de Obras hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha 


Prevista de Terminación. 


18. Aprobación por el 


Gerente de Obras 


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Inspector de Obras las 


Especificaciones y los Planos que muestren las obras 


provisionales propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras 


cumplen con las Especificaciones y los Planos. 


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 


provisionales. 


18.3 La aprobación del Inspector de Obras no liberará al Contratista de 


responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 


obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución 


de las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados 


previamente por el Inspector de Obras antes de su utilización. 


18.6    El Contratista no podrá retirar materiales o equipos que 


ingresaron al Sitio de las Obras o que se elaboraron o extrajeron 


en él sin la autorización previa y expresa del Inspector, cualquiera 


fuese su destino. Todos los equipos y materiales que se encuentren 


en o ingresen al Sitio de las Obras, estarán destinados 


exclusivamente a las necesidades de las Obras. 


18.7     El Contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno, 


autorización para ejecutar trabajos que quedarán tapados, ocultos 


o incluidos como parte integrante de otros. 
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19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad en el Sitio de las 


Obras. 


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de 


gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las 


obras será de propiedad del Contratante.  El Contratista deberá 


notificar al Gerente  de Obras acerca del descubrimiento y seguir 


las instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 


21. Toma de posesión 


del Sitio de las 


Obras 


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad 


del Sitio de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna 


parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el 


Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y 


constituye un evento compensable. 


22. Acceso al Sitio de 


las Obras 


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, al Inspector y 


a cualquier persona autorizada por éstos, el acceso al Sitio de las 


Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea 


realizar trabajos relacionados con el Contrato. 


23. Instrucciones, 


Inspecciones y 


Auditorías 


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente 


y del Inspector de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el 


Sitio de las Obras. 


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, 


registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 


presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice 


auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así 


lo requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá 


conservar todos los documentos y registros relacionados con el 


proyecto financiado por el Banco, por un período de siete (7) años 


luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al Banco todo 


documento necesario para la investigación pertinente sobre 


denuncias de prácticas prohibidas y ordenará a los individuos, 


empleados o agentes del Contratista que tengan conocimiento del 


proyecto financiado por el Banco a responder a las consultas 


provenientes de personal del Banco. 


24. Controversias      24.1 Si el Contratista considera que el Inspector de Obras ha tomado 


una decisión que está fuera de las facultades que le confiere el 


Contrato, o que no es acertada, recurrirá al Gerente. Si éste 
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sostuviera la posición del Inspector y el Contratista mantuviese su 


consideración, la decisión se someterá a la consideración del 


Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la 


decisión del Gerente. Igualmente, se someterá al Conciliador una 


decisión tomada directamente por el Gerente si el Contratista 


considerase que la misma está fuera de las facultades que le 


confiere el Contrato o que no es acertada, la decisión se someterá 


a la consideración del Conciliador dentro de los 14 días siguientes 


a la notificación de la decisión del Gerente o del Inspector de 


Obras.      


25.


 Procedimiento


s para la solución 


de controversias  


           


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de 


los 28 días siguientes a la recepción de la notificación de una 


controversia. 


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que sea 


su decisión, por hora según los honorarios especificados en los 


DDL y en las CEC, además de cualquier otro gasto reembolsable 


indicado en las CEC y el costo será sufragado por partes iguales 


por el Contratante y el Contratista.  Cualquiera de las partes podrá 


someter la decisión del Conciliador a arbitraje dentro de los 28 


días siguientes a la decisión por escrito del Conciliador.  Si 


ninguna de las partes sometiese la controversia a arbitraje dentro 


del plazo de 28 días mencionado, la decisión del Conciliador será 


definitiva y obligatoria. 


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de 


arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y 


en el lugar establecido en las CEC.                 


 


                


26.  Reemplazo 


del 


Conciliador      


  


26.1   En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que 


el Contratante y el Contratista coincidieran en que el 


Conciliador no está cumpliendo sus funciones de conformidad 


con las disposiciones del Contrato, se solicitará una nueva 
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designación por parte de la Universidad Nacional de La Plata, 


sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


 B. Control de Plazos 


27. Plan de trabajos 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha 


de la Carta de Aceptación, el Contratista presentará, a través del 


Inspector, al Gerente de Obras, para su aprobación, un Plan de 


trabajos en el que consten las metodologías generales, la 


organización, la secuencia y el plan de ejecución de todas las 


actividades relativas a las Obras. 


27.2 El Plan de trabajos actualizado será aquel que refleje los avances 


reales logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en 


el plan de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 


cambio en la secuencia de las actividades. 


 27.3 El Contratista deberá presentar, a través del Inspector, al Gerente 


de Obras para su aprobación, un Plan de trabajos con intervalos 


iguales que no excedan el período establecido en las CEC. El 


Inspector evaluará el Plan de trabajos presentado e informará al 


Gerente para colaborar con su análisis. Si el Contratista no 


presenta dicho Plan de trabajos actualizado dentro de este plazo, 


el Gerente de Obras podrá retener el monto especificado en las 


CEC del próximo certificado de pago y continuar reteniendo 


dicho monto hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el 


Contratista haya presentado el Plan de trabajos atrasado. 


27.4 La aprobación del Plan de trabajos por el Gerente de Obras no 


modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El 


Contratista podrá modificar el Plan de trabajos y presentarlo 


nuevamente al Gerente  de Obras en cualquier momento.  El Plan 


de trabajos modificado deberá reflejar los efectos de las 


Variaciones y de los Eventos Compensables. 


28. Prórroga de la 


Fecha Prevista de 


Terminación 


28.1 El Gerente  de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 


Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se 


ordene una Variación que haga imposible la terminación de las 


Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista 
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adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos 


pendientes y que le genere gastos adicionales. 


28.2 El Gerente  de Obras, considerando los informes del Inspector, 


determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de Terminación 


y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la fecha en 


que el Contratista solicite al Inspector de Obras una decisión sobre 


los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y 


proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no 


hubiere dado aviso oportuno a la Inspección acerca de una demora 


o no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa 


falla no será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista 


de Terminación. 


29. Aceleración de las 


Obras 


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 


antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 


deberá, a través del Inspector, solicitar al Contratista propuestas 


valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la ejecución 


de los trabajos.  Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la 


Fecha Prevista de Terminación será modificada como 


corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la 


ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas 


propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las 


mismas se incorporarán al Precio del Contrato. 


30. Demoras 


ordenadas por el 


Gerente de Obras 


30.1 El Gerente  de Obras podrá, a través del Inspector, ordenar al 


Contratista que demore la iniciación o el avance de cualquier 


actividad comprendida en las Obras. 


31. Reuniones 


administrativas 


31.1 Tanto el Gerente y el Inspector de Obras como el Contratista 


podrán solicitar a la otra parte que asista a reuniones 


administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la revisión 


de la programación de los trabajos pendientes y la resolución de 


asuntos planteados conforme con el procedimiento de 


Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32. 


31.2 El Inspector de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 


reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 


asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con 
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posterioridad a ella, el Gerente  de Obras deberá decidir y 


comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas 


obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


32. Advertencia 


Anticipada 


32.1 El Contratista deberá, a través del Inspector, advertir al Gerente  


de Obras lo antes posible sobre futuros posibles eventos o 


circunstancias específicas que puedan perjudicar la calidad de los 


trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de 


las Obras.  El Gerente  de Obras, a través del Inspector, podrá 


solicitarle al Contratista que presente una estimación de los 


efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían 


tener sobre el Precio del Contrato y el Plazo de Terminación.  El 


Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como 


le sea razonablemente posible. 


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente  y el Inspector de Obras 


en la preparación y consideración de posibles maneras en que 


cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir los 


efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las 


instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente  de 


Obras, a través del Inspector. 


 


C. Control de Calidad 


33. Identificación de 


Defectos 


33.1 El Inspector de Obras, controlará el trabajo del Contratista y le 


notificará, como también al Gerente  de Obras, de cualquier 


defecto que encuentre.  Dicho control no modificará de manera 


alguna las obligaciones del Contratista.  El Inspector de Obras 


podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que ponga 


al descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el Inspector 


de Obras considere que pudiera tener algún defecto. 


34. Pruebas 34.1 Si el Inspector de Obras ordena al Contratista realizar alguna 


prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de 


verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los 


tiene, el Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.  


Si no se encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un 


Evento Compensable. 
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35. Corrección de 


Defectos 


35.1 El Inspector de Obras notificará al Contratista todos los defectos 


de que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de 


Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 


terminación y se define en las CEC.  El Período de 


Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden 


defectos por corregir. 


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá 


dentro del plazo especificado en la notificación del Inspector de 


Obras  


36. Defectos no 


corregidos 


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 


especificado en la notificación, el Gerente  de Obras, en base a los 


informes del Inspector, estimará el precio de la corrección del 


defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 


 


D. Control de Costos 


37. Cómputo y 


presupuesto 


37.1 El Cómputo y presupuesto debe contener la lista de rubros de 


obra, con indicación de las cantidades contempladas en la oferta, 


y los correspondientes precios, para la construcción, el montaje, 


las pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar 


el Contratista.  


37.2 El Cómputo y presupuesto constituye un insumo de 


importancia para la posterior administración del Contrato. Al 


Contratista se le pagará el precio acordado por la totalidad de los 


trabajos necesarios para completar la obra contratada. 


 


38. Modificaciones en 


las Cantidades 


 


 


38.1 Si fuese necesario modificar el proyecto de las obras, la 


consecuente modificación del precio del contrato deberá hacerse, 


en el caso de tratarse de los rubros de obra existentes, en base a 


los precios contractuales. De corresponder, haciendo un balance 


de economías y demasías de obra originadas por el cambio de 


proyecto.  


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias 


en las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del 


Contrato en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación 


previa del Contratante. 
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38.3 Si el Gerente o el Inspector de Obras lo solicitan, el Contratista 


deberá proporcionar un desglose de los costos correspondientes a 


cualquier rubro que conste en el Cómputo y presupuesto. 


39. Variaciones 39.1   Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas 


actualizados que presente el Contratista. 


40. Pagos de las 


Variaciones 


40.1 Cuando el Gerente de Obras, a través del Inspector, la solicite, el 


Contratista deberá presentarle una cotización para la ejecución de 


una Variación. El Contratista deberá proporcionarse dentro de los 


siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor 


si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado.  El Gerente de 


Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la Variación. 


40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan 


con un rubro descrito en el Cómputo y presupuesto y si, a juicio 


del Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su plan de ejecución 


no produce cambios en el costo por encima del límite establecido 


en la Subcláusula 38.2, para calcular el valor de la Variación se 


usará el precio indicado en Cómputo y presupuesto.   


En caso contrario, si los trabajos correspondientes a la Variación no 


coincidieran con los rubros del Cómputo y presupuesto”, o si la 


naturaleza de los trabajos fuese diferente a la de los contratos 


contratados, el Contratista deberá proporcionar una cotización con 


precios, a valores de la fecha de su oferta licitatoria, para los 


rubros correspondientes de los trabajos. 


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 


razonable, podrá, a través del Inspector, ordenar la Variación y 


modificar el Precio del Contrato basado en su propia estimación 


de los efectos de la Variación sobre los costos del Contratista. 


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no 


permite obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, 


no se solicitará cotización alguna y la Variación se considerará 


como un Evento Compensable. 


40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 


podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia 


Anticipada pertinente. 
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41. Proyecciones de 


Flujo de Efectivos 


41.1 Cuando se actualice el Plan de trabajos, el Contratista deberá 


proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del 


flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes 


monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea 


necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 


42. Certificados de 


Pago 


42.1 El Contratista presentará al Inspector de Obras cuentas mensuales 


por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas 


acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de 


conformidad con la Subcláusula 42.2.  


42.2 El Inspector de Obras verificará las cuentas mensuales del 


Contratista en base a la inspección de las obras ejecutadas e 


informará al Gerente, quién analizará lo documentado y certificará 


la suma que deberá pagarse. 


42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el 


Gerente de Obras. 


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá: el valor de los 


trabajos ejecutados comprenderá el valor del avance estimado 


porcentualmente de las actividades incluidas en el Cómputo y 


presupuesto 


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 


Variaciones y de los Eventos Compensables. 


42.6 El Inspector de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en 


un certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro 


que se hubiera certificado anteriormente en consideración de 


información más reciente. 


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las 


retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 


certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días 


siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite 


un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagarle al 


Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se calculará 


a partir de la fecha en que el pago atrasado debería haberse emitido 


hasta la fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de 


interés vigente para préstamos comerciales para cada una de las 


monedas en las cuales se hace el pago.   
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43.2 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones 


se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está 


expresado el Precio del Contrato. 


43.3 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales 


no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros 


precios en el Contrato. 


44. Eventos 


Compensables 


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 


(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las Obras 


en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de acuerdo con la 


Subcláusula 21.1 de las CGC. 


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 


manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del Contrato. 


(c) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan una demora o no 


emiten los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 


necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 


(d) El Gerente o el Inspector de Obras ordenan al Contratista que 


ponga al descubierto trabajos terminados o que realice pruebas 


adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente que los 


mismos no presentaban Defectos. 


(e) El Gerente o el Inspector de Obras sin justificación desaprueban 


una subcontratación. 


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que 


razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la Carta de 


Aceptación, a partir de la información emitida a los Oferentes 


(incluyendo el Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la 


información disponible públicamente y la inspección visual del 


Sitio de las Obras.   


(g) El Gerente o el Inspector de Obras imparten una instrucción para 


lidiar con una condición imprevista, causada por el Contratante, o 


de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de 


seguridad u otros motivos. 


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios 


públicos, o el Contratante no trabajan conforme a las fechas y 


otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o 


costos adicionales al Contratista. 
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(i) El anticipo se paga atrasado. 


(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos del 


Contratante. 


(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la emisión 


del Certificado de Terminación. 


44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide 


que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista 


de Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se 


deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de 


Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 


monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 


deberá prorrogarse y en qué medida.  


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 


demuestre los efectos de cada evento compensable en su 


proyección de costos, el Gerente de Obras, considerando los 


informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del 


Contrato como corresponda.  Si el Gerente de Obras no 


considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su 


propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a 


ésta. El Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará 


en forma competente y oportunamente frente al evento. 


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna 


compensación en la medida en que los intereses del Contratante 


se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso 


oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 


impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 


comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 


presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 


Certificado de Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los 


cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre 


que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 


Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las 


CGC. 
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46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes al peso 


argentino, las tasas de cambio que se utilizarán para calcular las 


sumas pagaderas serán las estipulados en la Oferta. 


47. Ajustes de Precios 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente 


contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del 


Decreto 290/21 y su reglamentación.. 


Expresión matemática del Factor de Redeterminación (FR) 


 


Dónde: 


Fri = Factor de Redeterminación del período en análisis, con i = 1 a m 


(siendo m el último certificado de la obra). 


a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 


sumatoria sea igual a 1 


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 


redondeo simétrico. 


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista 


la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén 


terminadas totalmente. 


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de 


Obras haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de 


conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al 


Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 


transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el 


Gerente de Obras haya certificado que todos los defectos 
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49. Liquidación por 


daños y perjuicios 


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y 


perjuicios conforme al precio por día establecido en las CEC, por 


cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la 


Fecha Prevista de Terminación.  El monto total de daños y 


perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC. 


El Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos 


que se adeudaren al Contratista.  El pago por daños y perjuicios 


no afectará las obligaciones del Contratista. 


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se 


prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Inspector de 


Obras deberá corregir en el siguiente certificado de pago los pagos 


en exceso que hubiere efectuado el Contratista por concepto de 


liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar intereses al 


Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados para el 


período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las 


tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las CGC. 


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 


diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que 


se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación 


de la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de 


Terminación.  El Gerente de Obras deberá certificar que se han 


terminado las Obras de conformidad con la Subcláusula 55.1 de 


las CGC aún cuando el plazo para terminarlas no estuviera 


vencido. 


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 


estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las 


CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía 


Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco   


aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas 


del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el 


anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la 


garantía será reducido progresivamente en los montos 


reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará 


intereses. 
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51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar 


equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se 


requieran específicamente para la ejecución del Contrato.  El 


Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales 


fines mediante la presentación de copias de las facturas u otros 


documentos al Gerente de Obras. 


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 


proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 


conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que 


haya sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 


reembolsos para determinar la valoración de los trabajos 


realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 


bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 


52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 


Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 


Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por 


un banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante 


y expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba 


pagarse el Precio del Contrato.  La validez de la Garantía de 


Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del 


Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una garantía 


bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de una 


Fianza de Cumplimiento. 


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas 


en la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de 


trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido 


instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de 


trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera. 


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados 


por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como 


trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar 


dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el 


trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito. 
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53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 


supeditados a la presentación de los formularios mencionados en 


la Subcláusula 53.2 de las CGC. 


54. Costo de 


reparaciones 


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta 


propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales 


que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las 


Obras y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 


Defectos, cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por 


sus propios actos u omisiones. 


 


E. Finalización del Contrato 


55. Terminación 


de las Obras 


55.1 El Contratista pedirá al Inspector de Obras la emisión de un 


Certificado de Terminación de las Obras. El Inspector convocará al 


Contratista para efectuar las operaciones previas a la recepción, y 


las realizará con o sin su presencia; estas operaciones incluirán, sin 


que esta enumeración sea excluyente, la inspección física de lo 


ejecutado, las pruebas estipuladas en el Contrato y la comprobación 


de imperfecciones o defectos y de omisiones. En base a esta 


inspección, y siempre que no correspondiese hacer observaciones 


que impidan la recepción de las obras, el Inspector preparará el 


Certificado de Terminación de Obras que el Gerente de Obras 


emitirá cuando, efectivamente, decida que las Obras están 


terminadas. 


56. Recepción de 


las Obras 


56.1 Dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente 


de Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras, el 


Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras. 


En ese momento, se firmará el Acta de Recepción Provisoria y en 


ella se hará constar expresamente la fecha de esa terminación. Esta 


Acta será suscripta por el Contratante y el Inspector y por el 


Contratista y su Representante Técnico; en ausencia de estos 


últimos, el Contratante la emitirá de oficio, haciendo constar las 


ausencias, y le remitirá copia al Contratista.   


57. Liquidación 


final 


57.1 Transcurrido el Plazo de Garantía que se estipula en la Cláusula 35, 


tendrá lugar la Recepción Definitiva que se efectuará con las 


mismas formalidades que la Provisoria. El Acta se suscribirá dentro 
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de los veintiocho (28) días de finalizado dicho Plazo, si las Obras 


están en buen estado y el Contratista corrigió todos los defectos que 


se le comunicaron.  


El Contratista, a través del Inspector, deberá proporcionar al Gerente de 


Obras un estado de cuenta detallado del monto total que el 


Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato.  El 


Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabilidad por 


Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al 


Contratista dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del 


Contratista el estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y 


completo a juicio del Gerente de Obras.  De no encontrarse el estado 


de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras deberá emitir 


dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza de las 


correcciones o adiciones que sean necesarias.  Si después de que el 


Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no 


fuera satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el 


monto que deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de 


pago. 


58. Manuales de 


Operación y de 


Mantenimient


o 


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de 


operación y mantenimiento actualizados, el Contratista los 


entregará en las fechas estipuladas en las CEC. 


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o 


los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las 


fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente 


de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los 


pagos que se le adeuden al Contratista.  


59. Terminación 


del Contrato 


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la 


otra parte incurriera en incumplimiento fundamental del Contrato. 


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero 


no estarán limitados a los siguientes: 


(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el Plan de 


trabajos vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 


autorizada por el Gerente de Obras; 


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de las 


Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 
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(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en 


liquidación por causas distintas de una reorganización o fusión de 


sociedades; 


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago por trabajos 


verificados por el Inspector y certificado por el Gerente de Obras, 


dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión del 


certificado;  


(e) el Inspector de Obras le notifica al Contratista que el no corregir un 


defecto determinado constituye un caso de incumplimiento 


fundamental del Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo 


dentro de un plazo razonable establecido en la notificación;  


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 


Contrato;  


(g) El Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 


número de días para el cual se puede pagar el monto máximo por 


concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las CEC. 


(h) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en fraude o 


corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución, conforme 


a lo establecido en las políticas del Banco sobre Prácticas 


Prohibidas, que se indican en la Cláusula 60 de estas CGC.  


59.3 Cuando por una causa diferente a las indicadas en la Subcláusula 


59.2 de las  CGC, cualquiera de las partes del Contrato notifique al 


Gerente de Obras de un incumplimiento a sus estipulaciones, el 


Gerente de Obras tomará una decisión de conformidad con el 


Contrato, tomando en cuenta todas las circunstancias pertinentes. 


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato 


por conveniencia en cualquier momento.  


59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los 


trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad 


necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto 


como sea razonablemente posible. 


60.  Prácticas 


prohibidas  


60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios 


de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, 


al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por 


participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
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incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 


bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios y 


concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 


y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 


observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco17 todo 


acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 


conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 


negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas 


Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) 


prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas 


colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido 


mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 


Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de 


Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue 


debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de 


sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con 


otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 


reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus 


respectivos órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que 


figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, 


directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 


indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 


tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 


imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 


obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir 


una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o 


amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a 


 
17 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 


comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que 


rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las 


acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado 


con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que 


incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; 


y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 


significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas 


ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una 


investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 


corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar 


o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 


conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación 


o que prosiga la investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección 


del Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 60.1 (f) 


de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 


sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando 


como oferente o participando en una actividad financiada por el 


Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 


contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


sub consultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 


Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), 


organismos ejecutores o organismos contratantes (incluyendo sus 


respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 


atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 


Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un 


contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la 


adquisición de bienes o servicios, la contratación de obras, o 


servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 


cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 
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Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 


cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco 


y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la 


donación relacionada inequívocamente con un contrato, cuando 


exista evidencia de que el representante del Prestatario, o 


Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas 


adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación 


adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la 


Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato 


de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 


permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le 


adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas por el 


Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor 


de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique 


un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 


cumplir las leyes; y/o; 


(vii)imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 


circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 


representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados 


con las investigaciones y actuaciones. Estas sanciones podrán ser 


impuestas en forma adicional o en sustitución de las arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se aplicará 


también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente 


declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 


espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 


sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 


conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de 


carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 


oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 
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incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 


contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 


sub consultores, proveedores de servicios, concesionarios, 


Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos 


ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 


empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 


implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo 


dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución 


Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento 


recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto 


en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda 


inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 


participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 


respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 


Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias 


de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 


sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios y sus 


representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 


cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con 


la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y 


someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 


Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar 


plena asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también 


requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 


representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios y 


concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros 


relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 


período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado 


en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario 


para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas 
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Prohibidas y (iii) aseguren que  los empleados o agentes de los 


solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 


contratistas, consultores, subcontratistas, sub consultores, 


proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento 


de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para 


responder a las consultas relacionadas con la investigación 


provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, 


agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 


cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 


forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, 


bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 


solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 


contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 


subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios 


de consultoría, obras o servicios de consultoría directamente de una 


agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el 


párrafo 60 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 


íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 


sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 


subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios, 


concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados 


y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 


cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 


especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos 


de servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas 


por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al 


Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la 


rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de 


firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o 


permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada 


suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o 
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individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por 


el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a 


otras medidas que considere convenientes. 


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del 


Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que 


constan de este documento y se obligan a observar las normas 


pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 


documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante 


los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de 


un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, sub consultores, 


directores, funcionarios o accionistas principales han sido 


declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 


Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 


para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que   


se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, 


o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas 


Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales 


han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra 


compañía o entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el 


Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con 


sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 


concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  


se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido 


declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, 


pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir 


ingresos relacionados con actividades financiadas por el Banco; 


(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías 


constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una o 


más de las medidas que se describen en la Cláusula 60.1 (b). 
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61. Pagos 


posteriores a la 


terminación 


del Contrato 


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 


Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el 


que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales 


ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 


hasta la fecha de emisión de dicho certificado. 


No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por daños y 


perjuicios.  Si el monto total que se adeuda al Contratante excediera 


el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la 


diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante. 


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 


incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 


Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 


trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 


retiro de los equipos y la repatriación del personal del Contratista 


ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el 


Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las 


Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de 


emisión de dicho certificado. 


62. Derechos de 


propiedad 


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos 


los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta 


y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante. En tanto 


que los Equipos y las Obras provisionales quedarán en 


disponibilidad del Contratante para su potencial uso en el 


completamiento de la obra y no para otros fines. Terminada la 


necesidad de su uso, serán devueltos al Contratista en el estado en 


que se encuentren. 


63. Liberación de 


cumplimiento  


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por 


cualquier otro evento que esté totalmente fuera de control del 


Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar 


la frustración del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá 


disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las 


Obras y suspender los trabajos a la brevedad posible después de 


recibir este certificado.  En caso de frustración, deberá pagarse al 


Contratista todos los trabajos realizados antes de la recepción del 


certificado, así como de cualesquier trabajos realizados 
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posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido 


compromisos. 


64. Suspensión de 


Desembolsos 


del Préstamo 


del Banco  


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al 


Contratante bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al 


Contratista: 


(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre dicha 


suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a partir de la 


fecha de la recepción por parte del Contratante de la notificación 


de suspensión del Banco  


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le adeudan 


dentro del periodo de 28 días para efectuar los pagos, establecido 


en la Subcláusula 43.1, el Contratista podrá emitir inmediatamente 


una notificación para terminar el Contrato en el plazo de 14 días. 


65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países 


miembros del Banco. Se considera que un Contratista o 


Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple 


con los siguientes requisitos: 


(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco 


si él o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 


i. es ciudadano de un país miembro; o 


ii. ha establecido su domicilio en un país miembro como residente 


“bona fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho 


país. 


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface 


los dos siguientes requisitos: 


i. esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de 


un país miembro del Banco; y 


ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 


propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 


asociación (UT) con responsabilidad mancomunada y solidaria y 


todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 


establecidos. 


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse 


de conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco 
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deben tener su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los 


bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido 


extraídos, cultivados, cosechados o producidos en un país miembro 


del Banco.  Un bien es producido cuando mediante manufactura, 


procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 


comercialmente reconocido cuyas características básicas, su 


función o propósito de uso son diferentes de sus partes o 


componentes. 







Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


126 


 


 


Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 


A menos que se indique lo contrario, el Contratante deberá completar todas las CEC antes de 


emitir los documentos de licitación.  Se deberán adjuntar los programas e informes que 


el Contratante deberá proporcionar. 


 


 


A. Disposiciones Generales 


 


CGC 1.1 (d) El Contratante es el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 


CGC 1.1 (l) La Fecha de Inicio es [indique la fecha o lapso de máxima para 


concretarlo] 


CGC 1.1 (o) El Gerente de Obras es Gabriela Yamila Medina, Calle 47 N°529, entre 


calles 5 y 6 


CGC 1.1 (q) El Inspector de Obras es Maria Laura Chapett, Calle 47 N°529, entre calles 


5 y 6 


CGC 1.1 (t) Las Obras consisten en :  


El presente edificio forma parte de una estrategia de construcción de 


diversos proyectos de equipamiento urbano que el municipio de San Martín 


denomina Parque Escuela, cuyo principal interés es promover la integración 


de los jóvenes, a partir de actividades educativas, culturales, deportivas y 


de formación profesional. 


El proyecto de Centro Juvenil está compuesto por un paquete de tres aulas 


para el desarrollo de capacitaciones, junto con un espacio de taller de 


carácter más flexible y capaz de albergar actividades que demanden mayor 


superficie, el cual puede, a través de un sistema de cerramientos móviles 


integrarse al sector de áreas comunes. El edificio cuenta también con sector 


de Dirección y Administración, como asimismo cocina, depósito y baños. 


Finalmente se prevé un S.U.M. para albergar actividades deportivas o 


culturales. 


El tratamiento de fachadas permeables permite al edificio una adecuada 


vinculación con su entorno, evitando cerrarse hacia el interior, garantizando 


al mismo tiempo mayor seguridad ante el riesgo de vandalización. 
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CGC 1.1 (w)  El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y 


cinco días (365) y comenzará a correr a partir de la fecha de 


Recepción Provisoria. 


CGC 1.1 (aa) El Plazo Previsto de Terminación de la totalidad de las Obras es de 


DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS CORRIDOS a partir de 


la firma del Acta de Inicio y Replanteo y no podrá ser variado por 


licitante. 


 


CGC 1.1 (ee) El Sitio de las Obras está ubicado en: 


Entre Av. Camino del Buen Ayre, Calle Guemes, Calle Cordoba y Av. Eva 


Perón, partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires, Argentina. 


CGC 2.2 Las secciones de las Obras con plazos de terminación distintas a las de la 


totalidad de las Obras son: NO APLICA 


 


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 


Enmiendas al Contrato 


Contrato 


Carta de Aceptación Oferta del Contratista 


Oferta 


Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 


Condiciones Especiales del Contrato  


Condiciones Generales del Contrato  


Anexos a las CEC 


Especificaciones Técnicas Particulares 


Memoria Descriptiva 


Planos de Detalles 


Planos Generales  


Análisis de Precios  


Cómputo y Presupuesto 


Plan de Trabajo 


Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la 


presente nómina. 


Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen 


que forma parte del Contrato. 
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En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, 


especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación 


las especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los 


planos de detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o 


escritas sobre las representadas a escala, las notas y observaciones 


escritas en planos y planillas sobre lo demás representado o escrito en 


los mismos. 


Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en 


palabras prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen 


indicaciones relativas a materiales por utilizar, formas de ejecutar los 


trabajos, etc., ellas se considerarán, a los efectos mencionados en el 


párrafo precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares 


CGC 7.1 NO APLICA 


CGC 9.1 Personal Clave: para la entrega del pliego liste los perfiles del Personal 


Clave que se mencionan en la IAO 5.5 (e 


Nombre del Cargo 
Formación 


profesional 


 


Años de 


Experiencia 


(general) 


 


Posiciones 


considerada


s 


comparables 


Años de 


experiencia   


(en posición 


comparable) 


Representante 


Técnico Profesional 


Matriculado 


Arquitecto 


Ingeniero 


Matriculado 


(10) años de 


experiencia  


Representan


te Técnico  


(10)  años de 


experiencia 


Representante 


Técnico en obra 


Arquitecto 


Ingeniero 


Maestro 


mayor de 


obras 


(10) años de 


experiencia  


Representan


te Técnico / 


Jefe de obra  


(10) años de 


experiencia 


Capataz General de 


Obra 


Oficial 


especializado 


(5) años de 


experiencia  


Jefe de obra 


/Supervisor 


de obra  


(5) años de 


experiencia 


Especialista 


Ambiental 


Licenciado en 


biología, 


ecología, 


geología, 


Ingeniero 


ambiental/agr


ónomo/foresta


l 


(5) años de 


experiencia  


Profesional   


con 


posgrado  en 


medio 


ambiente o 


gestión 


ambiental  


(5) años de 


experiencia 


Especialista en 


Seguridad e Higiene 


Licenciado o 


Técnico en 


(5) años de 


experiencia  


Profesional   (5) años de 


experiencia 
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Seguridad e 


Higiene  


con 


posgrado  en 


Higiene y 


Seguridad 


en el 


Trabajo 


/Seguridad e 


Higiene 


Industrial 
 


CGC 13.1 El Contratista deberá contratar conjuntamente a nombre del Contratista y del 


Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido entre 


la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 


Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles estipulados 


en el Contrato, los eventos que constituyen riesgos del Contratista son 


los siguientes: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 


y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)      lesiones personales o muerte. 


El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las 


pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos 


seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y 


proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los 


daños o perjuicios ocasionados. 


Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos 


dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la 


notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas 


pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 


recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 


adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas 


una deuda del Contratista. 


Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 


Inspector de Obra. 


Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de 


seguro. 
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CGC 13.3 Los valores a cubrir con los seguros que el Contratante tome para reemplazar 


las que debió proporcionar el Contratista no podrán sumar más de 


PESOS CERO ($0,00). Si fuese necesario un monto superior el 


Contratista será intimado a cubrir las diferencias como condición para 


no rescindir el Contrato por su culpa. 


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son:  


Para estas obras no se particularizan los Informes de Investigación de la Zona 


de las Obras necesarios para preparar la oferta. 


CGC 21.1 La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será coincidente con la 


fecha de firma del Acta de Replanteo. 


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los 


regulados por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, 


Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. 


Los gastos necesarios para la tarea, tales como pasajes, alojamiento y 


movilidad en que incurra el Conciliador serán reembolsados por el 


Contratante y el Contratista en partes iguales. Cualquiera de las partes 


que no acuerde con la decisión del Conciliador, podrá recurrir al fuero 


judicial previsto en la subcláusula 25.3 siguiente o hacer reserva de sus 


derechos para acudir allí. Si dentro del plazo de 28 días mencionado 


ninguna  de las partes sometiera a la controversia al fuero judicial o 


hiciera reserva de sus derechos en tal sentido, la decisión del 


Conciliador será definitiva. 


CGC 25.3 Para la solución de controversias, las partes deberán acudir a la jurisdicción 


del Fuero Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La 


Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para 


Contratación de Obras Menores por Licitación Pública, que haga 


alusión expresa o implícitamente a la utilización del procedimiento de 


arbitraje para la solución de controversias, no es aplicable en el marco 


del presente Programa. 


CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: la Universidad Nacional de 


La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata. 


B. Control de Plazos 
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CGC 27.1


  


El Contratista presentará al Inspector un Plan de trabajos para la aprobación 


del Gerente de Obras dentro de Diez (10) días a partir de la fecha de la 


Carta de Aceptación. 


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Plan de trabajos serán de Treinta (30) 


días. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Plan de trabajos 


actualizado será de al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 


demora. 


CGC 28.1 Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el plazo 


establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el 


Contratante dispone trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva 


costa e informará al Inspector con antelación suficiente. El Contratante 


cumplirá con la normativa vigente. 


 


C. Control de la Calidad 


 


CGC 35.1 El Plazo de Garantía es: Trescientos sesenta y cinco (365) días.  


Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción 


Provisoria. Si durante dicho periodo se detectaran deficiencias en las 


Obras, dicho plazo será extendido por el tiempo que dure la 


subsanación de los defectos por parte del Contratista, no pudiendo esta 


extensión exceder un plazo igual al periodo de responsabilidad 


original 


 


D. Control de Costos 


 


CGC 42.2 El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista 


dentro de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación 


CGC 47.1 El contrato está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 47 


de las CGC, y el régimen de redeterminación de precios dispuesto por 


el Decreto 290/21 y su reglamentación. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales  


Según Decreto 290/2021 
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IT


E


M 


INSUMO FUENTE INDICE   PORCE


NTAJE 


DE 


INCIDE


NCIA 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc a) 


α R1 34% 


2 ALBAÑILERIA INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc b) 


α R2 10% 


3 PISOS Y 


REVESTIMIENTOS 


INDEC I.C.C Cuadro "4. 


ICC” 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc c) 


α R3 4% 


4 CARPINTERÍAS 


METÁLICAS Y HERRERÍA 


INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc d) 


α R4 3% 


5 HORMIGÓN ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc s) 


α R5 23% 


 6 MOTORES ELÉCTRICOS Y 


EQUIPOS DE AA 


INDEC I.C.C Cuadro 1. 


IPIB 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc i) 


α R6 1% 


 7 INSTALACIÓN 


ELÉCTRICA: TABLEROS, 


TRANSFORMADORES Y 


GRUPOS ELECT. 


INDEC I.C.C Cuadro 11. 


I.C.C. Cap. Mat, Mayor 


desagregación disponible” 


CPC: 46212-41 α R7 3% 


 8 ARTEFACTOS DE 


ILUMINACIÓN Y 


CABLEADO 


INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc g) 


α R8 4% 


 9 CAÑOS DE PVC INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc h) 


α R9 3% 


10 ARTEFACTOS PARA 


BAÑO Y GRIFERÍA 


INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc r) 


α 


R10 


2% 


  


11 


COSTO FINANCIERO Banco Nación de la 


Argentina 


TNA ACTIVA 


BNA 


α 


R11 


3% 
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12 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. 


ICC" 


Art 15. Dec. 


1295/2002 Inc p) 


α 


R12 


10% 


TOTAL 100% 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de 


precios realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


  


 Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el último 


certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o 


expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9+ αR10+ αR11+ αR12=100% 


 


 El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


CGC 48.1 La proporción que se retendrá de los pagos es: del cinco por ciento (5%). Las 


sumas retenidas no devengarán intereses. La retención del 5% en 


concepto de fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa 


autorización del contratante, por la presentación de una póliza de seguro 


de caución emitida por una Aseguradora aprobada por la 


Superintendencia de Seguros de la Nación, conforme a la normativa 


vigente, por un monto equivalente al monto a retener en cada certificado 
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CGC 49.1


  


El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 


obras es del 0,1% por día. El monto máximo de la indemnización por 


daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10% del precio 


final del Contrato. Este máximo incluye la compensación de daños y 


perjuicios propiamente dicha y los importes por multas por cualquier 


otro concepto que se hayan aplicado al contratista 


También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios 


cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 


10% respecto de la establecida en la Curva de Certificaciones a la que 


se refiere la cláusula 27 de estas Condiciones Especiales del Contrato. 


Esta compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha 


deficiencia, por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio 


del Contrato: 


Atraso incurrido Multa de aplicación 


Hasta 10% 0% 


Más de 10% y hasta 20% 1,5% 


Más de 20% 2,5% 


La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo anterior 


tendrá carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera parcial 


o totalmente los atrasos antes de llegar al tope máximo de 


Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante condonará las 


compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente 


según corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le 


serán acreditados con la emisión del Certificado de Terminación de los 


Trabajos, no asistiendo al Contratista derecho a reclamar ningún tipo de 


interés sobre el particular. 


CGC 50.1 No habrá bonificación 
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CGC  51.1 El pago por anticipo será diez por ciento (10%) del precio de contrato como 


máximo y se pagará al Contratista a más tardar el 28 (veintiocho) días 


de la presentación de la garantía a satisfacción del contratante y la 


correspondiente factura. 


La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de 


obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos 


confeccionados con precios contractuales o eventualmente 


redeterminado, hasta completar el reintegro del cien por ciento (100%) 


del monto del Anticipo en el último certificado. Los montos abonados 


por el otorgamiento de anticipo financiero podrán ser redeterminados 


por única vez a solicitud de la contratista, al momento de la emisión del 


Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de 


Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del Anexo 


Único del Decreto 2021-290-GPBA). El anticipo financiero no 


devengará intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto. 


CGC 52.1


  


La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que 


corresponden a un porcentaje del precio del Contrato:  


(a) Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato.  


(b) Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato.  


(c) Póliza de Caución por un monto equivalente al 10% del monto total del 


contrato. La misma deberá ser emitida mediante pólizas aprobadas por 


la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 


extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Social y 


Urbana y por medio de la cual la aseguradora se obliga en carácter de 


codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con 


renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión previa del 


obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 


jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 


Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). Dicha Póliza será 


aceptada por sus valores escritos, los que tendrán prevalencia sobre los 


“numéricos”. Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal 


en la República Argentina. 


 


E. Finalización del Contrato 
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CGC 55.1 El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector de Obras que la 


obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido 


aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos 


realizados según especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la 


recepción provisoria. 


Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de 


Obras, se procederá a efectuar las pruebas que establezca en las 


Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, antes de recibirlas 


provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán en el Acta 


de Recepción Provisoria que se labrará al efecto. 


Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la 


recepción provisoria sin que el Inspector de Obras se expida, el 


Contratista tendrá derecho a intimar al Contratante para que resuelva en 


el término de diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se producirá la 


recepción provisoria automática por inacción del Contratante, con fecha 


efectiva de terminación de los trabajos coincidente con la de la primera 


solicitud de recepción provisoria. 
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CGC 56.1 Recepción provisoria y/o definitiva: 


Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser recibidas 


se suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias en la 


forma estipulada en el Documento. 


A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual si 


el Contratista no diese cumplimiento a las observaciones formuladas 


por el Contratante podrá optar por recibir de manera provisoria y/o 


definitiva las obras de oficio y ejecutar los trabajos necesarios por sí o 


con la intervención de terceros, cargando al Contratista los importes que 


esto insuma. 


En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción 


provisoria se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 


En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial 


o total de las obras, las copias preliminares de la documentación 


conforme a obra podrán presentarse hasta noventa (90) días antes de 


finalizar el plazo de garantía. La no presentación en término de esta 


documentación (planos y manual) hará pasible al Contratista de una 


multa equivalente al incumplimiento de una orden de servicio. 


Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las 


Especificaciones Técnicas particulares se autoricen recepciones 


provisorias parciales. En caso que estas se efectivicen, una vez 


cumplido el período de responsabilidad por defectos fijado, se 


practicarán las correspondientes recepciones definitivas parciales. El 


Contratista será responsable de la conservación y reparación, durante el 


periodo de responsabilidad por defectos, de aquellas partes de la obra 


que cuenten con recepción provisoria hasta las respectivas recepciones 


definitivas parciales. 


La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será 


labrada en presencia del Contratista y su Representante Técnico y 


firmada por éste y el Inspector de Obras, "ad- referéndum" del 


Contratante. 


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados 


deberán entregarse previo a la recepción provisoria de la obra. 
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CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos 


actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en 


la fecha establecida en las CGC 58.1 es de 0,1 por mil del monto del 


contrato 


CGC 59.2 (g) Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por 


daños y perjuicios establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante 


podrá solicitar la rescisión del contrato 


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas es y que 


representa lo que le costaría adicionalmente al Contratante para 


terminarlas es del 20%. 
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA) 


● Memoria Descriptiva 


● Especificaciones Técnicas Generales 


● Especificaciones Técnicas Particulares 
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Sección VIII. Planos 


(DOCUMENTACIÓN ANEXA)
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Sección IX. Cómputo y Presupuesto 
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IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 


 


Lugar y Fecha 


…………………………………………………………………………..………..……… 


 


Firma y sello del Representante Legal 


…………………………………………………………………………..………..……… 


 


Firma y sello del Representante Técnico 


…………………………………………………………………………..………..……… 
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 Sección X.  Formularios de Garantía 


Se adjuntanen esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de 


Mantenimiento de la Oferta, la Garantía de Cumplimiento y la Garantía por Pago de Anticipo.  


Los Oferentes no deberán llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la 


Garantía de Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado 


deberá proporcionar estas dos garantías. 


 







Llamado a Licitación 


151 


 


Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 


 


[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria según 


las instrucciones indicadas entre corchetes.] 


 


_________________________________________________________ 


[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante] 


 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 


 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 


presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en 


adelante denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] 


en virtud del Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento 


deberá respaldar dicha Oferta.  


 


A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que 


no exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del 


país del Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre 


convertibilidad] [indique la cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su 


primera solicitud por escrito, acompañada de una comunicación escrita que declare que 


el Oferente está incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas bajo las 


condiciones de la Oferta, porque el Oferente:  


 


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el 


Formulario de la Oferta; o 
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(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 


 


(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del período de 


validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le solicita, o (ii) 


no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las 


IAO. 


 


Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 


nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de 


Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el 


Oferente no fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes 


hechos: (i) haber recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente 


que no fue seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la 


expiración de la Oferta.   


 


Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 


institución en o antes de dicha fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 


primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 


458. (ICC, por sus siglas en inglés)  


 


 


         


[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 


 


[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de acuerdo 


con las instrucciones indicadas en corchetes.] 


 


 


FIANZA No. [indique el número de fianza]  


 


POR ESTA FIANZA  [indique el nombre del Oferente; en el caso de una UT, enumerar los 


nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el 


Contratista”), y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la afianzadora], 


autorizada para conducir negocios en [indique el nombre del país del Contratante], 


en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se 


comprometen con [indique el nombre del Contratante] en calidad de Demandante (en 


adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto en cifras expresado en la 


moneda del País del Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre 


convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en forma legal, en los tipos 


y proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, nosotros, el 


Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y 


solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios 


a estos términos.  


 


CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con fecha 


del ____ día de _______, del 200_, para la construcción de [indique el número del 


Contrato] (en adelante “la Oferta”). 


 


POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN es tal que si el Contratista:    


 


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el Formulario de 


la Oferta; o 


 


(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con la 


Subcláusula 28.2 de las IAO; o 


 


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 


durante el período de validez de la misma, 
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(a)  no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de conformidad 


con las Instrucciones a los Oferentes; o 


 


(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad con lo 


establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 


 


el Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada 


anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el 


Contratante tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca 


en su demanda que ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos 


descritos anteriormente, especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 


 


El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno 


efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta 


tal como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en 


cualquier momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al 


Garante se dispensan por este instrumento.  


 


EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 


documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el 


mes] de [indique el año]. 


 


Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________     


     Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 


 


 __________________________________   ______________________________________ 


[firma(s) del (de los) representante(s)   [firma(s) del (de los) representante(s)  


autorizado(s)]   autorizado(s)] 


 


_________________________________ _______________________________________ 


[indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de imprenta]


      imprenta]  
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Declaración de Mantenimiento de la Oferta 


[Si se solicita, el Oferente completará este Formulario de acuerdo con las instrucciones 


indicadas en corchetes.] 


_________________________________________________________________________ 


 


Fecha: [indique la fecha]                            


Nombre del Contrato: [indique el nombre] 


No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 


Llamado a Licitación: [Indique el número] 


 


A:  ________________________________ 


 


Nosotros, los suscritos, declaramos que: 


 


1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas 


por una Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 


 


2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 


cualquier licitación de contrato con el Contratante por un período de [indique el número 


de mes o años] contado a partir de [indique la fecha] si violamos nuestra(s) 


obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque: 


 


(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la Oferta especificado por 


nosotros en el Formulario de Oferta; o 


 


(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes (en adelante “las IAO”) en los Documentos de Licitación; o 


 


(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período 


de validez de la misma, (i) no firmamos o rehusamos firmar el Convenio, si así se nos 


solicita; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento 


de conformidad con las IAO. 


 


3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará, si no somos 


el Oferente Seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) hemos 


recibido una copia de su comunicación informando que no somos el Oferente 
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seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de nuestra 


Oferta. 


  


4. Entendemos que, si somos una UT, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta 


deberá estar en el nombre de la UT que presenta la Oferta. Si la UT no ha sido legalmente 


constituida en el momento de presentar la Oferta, la Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta deberá estar en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en 


la Carta de Intención mencionada en la Subcláusula 16.1 de las IAO. 


 


Firmada: [firma del  representante autorizado]. En capacidad de [indique el cargo] 


Nombre: [indique el nombre en letra de molde o mecanografiado] 


 


Debidamente autorizado para firmar la Oferta por y en nombre de: [indique la entidad que 


autoriza] 


Fechada el [indique el día] día de [indique el mes] de [indique el año] 
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 


(Incondicional) 


 


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este formulario 


según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta clase de 


garantía.] 


 


 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


 


Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha] 


 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No.  [indique el número de la Garantía de 


Cumplimiento] 


 


Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 


Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] 


de fecha [indique la fecha]  con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del 


Contrato y una breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 


Garantía de Cumplimiento.  


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos 


obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) 


un monto total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],18 la cual 


será pagada por nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato 


ha de ser pagado, al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, 


acompañada de una comunicación escrita que declare que el Contratista está incurriendo 


en violación de sus obligaciones contraídas bajo las condiciones del Contrato sin que su 


entidad tenga que sustentar su demanda o la suma reclamada en ese sentido. 


 


 
18 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el Contrato 


y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al Contratante. 
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Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la 


emisión del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia 


de dicho Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar 


el mes] mes del [indicar el año],19 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier 


solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta 


fecha.  


 


Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI 


No. 458. (ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 


20 (a) está aquí excluido. 


 


 


         


[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 


 


 
19 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El Contratante 


deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante necesitará solicitar 


una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y presentada antes de la expiración 


de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante podría considerar agregar el siguiente 


texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por 


un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha 


extensión, la que será presentada al Garante antes de que expire la Garantía.” 
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 Garantía de Cumplimiento (Fianza) 


 


[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este formulario 


de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita este tipo de 


garantía] 


 


Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en 


adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, 


compañía afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) 


se obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del 


Contratante] en calidad de Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de 


[indique el monto de fianza] [indique el monto de la fianza en palabras] 20, a cuyo pago 


en forma legal, en los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el Precio del 


Contrato, nosotros, el Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y 


obligamos colectiva y solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, 


sucesores y cesionarios a estos términos.  


 


Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con fecha21 del 


[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para [indique el nombre 


del Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y modificaciones 


de los mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, constituyen 


por referencia parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 


 


Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel 


cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha 


obligación quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto.  En 


cualquier momento que el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante 


así lo declare, cumpliendo por su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá 


corregir prontamente el incumplimiento o deberá proceder de inmediato a: 


 


 (1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 


 


 
20 El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 


expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 


Contratante. 


21 Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 
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 (2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al 


Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del mismo y, 


una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál es el Oferente que 


ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las condiciones de la licitación, disponer 


la celebración de un Contrato entre dicho Oferente y el Contratante. A medida que 


avancen las Obras (aun cuando existiera algún incumplimiento o una serie de 


incumplimientos en virtud del Contrato o los Contratos para completar las Obras de 


conformidad con lo dispuesto en este párrafo), proporcionará fondos suficientes para 


sufragar el costo de la terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, 


pero sin exceder el monto fijado en el primer párrafo de este documento, incluidos otros 


costos y daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser responsable en virtud de 


la presente fianza.  La expresión "saldo del Precio del Contrato" utilizada en este párrafo 


significará el monto total pagadero por el Contratante al Contratista en virtud del 


Contrato, menos el monto que el Contratante hubiera pagado debidamente al Contratista, 


o 


 


(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato de acuerdo 


con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el monto de esta fianza. 


El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que 


constituye esta fianza. 


 


Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido 


un año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 


 


Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus 


herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer 


derecho alguno en virtud de esta fianza. 


 


En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el Garante 


ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente 


atestiguado por la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de 


[indique el mes] de [indique el año]. 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 


En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo] 
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En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 


 


Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador] 


En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo] 


 


En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 


Fecha [indique la fecha] 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 


 


[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este 


formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato 


se hará un pago anticipado] 


 


[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 


Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 


Fecha: [indique la fecha]  


 


GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 


 


Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) 


ha celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha 


[indique la fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y 


una breve descripción de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 


 


Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista 


un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a 


continuación. 


 


A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 


instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que 


no excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]22 contra el recibo de 


su primera solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus 


obligaciones en virtud del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo 


para otros fines a los estipulados para la ejecución de las Obras. 


 


Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido 


pago mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número 


[indique número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 


 


 
22  El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las 


monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 


Comprador. 
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El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del 


anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados 


de cuenta de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía 


expirará, a más tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de 


Pago Interino indicando que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido 


certificado para pago, o en el [indique el número] día del [indique el mes] de [indique el 


año]23, lo que ocurra primero. Por lo tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía 


deberá recibirse en esta oficina en o antes de esta fecha. 


  


Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 


contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 


458. 


 


    


  [Firma (s) del o los representante (s) autorizado(s) del Banco]    


  


 
23   Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de una 


prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta 


Garantía. Al preparar esta Garantía el Contratante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final 


del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis 


meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será presentada 


antes de que expire la Garantía.”  
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Seguros de Caución por Garantías de Mantenimiento de Oferta y de 


Cumplimiento y por Pago de Anticipo 


 


 


Los textos de estas garantías deben ajustarse a lo normado por la Superintendencia de Seguros 


de la Nación y a lo estipulado en las Instrucciones a los Oferentes y en las Condiciones del 


Contrato. 


  







Llamado a Licitación 


165 


 


FORMULARIO PARA LLAMADO A LICITACIÓN 


 


Llamado a Licitación  


 


ARGENTINA 


 


Licitación Nº 23/2022 


“Centro Juvenil- Costa Esperanza”  


Municipio de San Martín; Provincia de Buenos Aires 


 


Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires del BID 


Préstamo 4823/OC-AR  


 


 


“Centro Juvenil- Costa Esperanza” Licitación N°23/2022 


 


 


1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones 


que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición No. [Indique 


el número] de [indique la fecha]24 


2. El [Nombre del prestatario] [indique: “ha recibido” o “ha solicitado” o “se propone 


solicitar”] un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 


parcialmente el costo del [indique el nombre del proyecto], y se propone utilizar parte de 


los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato [indique el nombre 


y número del Contrato] 25.   


3. El [indique el nombre del Contratante] invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas 


selladas para [descripción de las Obras que se han de adquirir].26 El plazo de entrega / 


construcción es [indique el número de días /meses / años o las fechas].  


 
24  Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 2020. 


25  [indique si corresponde: “Este contrato será financiado juntamente con [indique el nombre de la agencia 


cofinanciadora]. La licitación será regida por las políticas y procedimientos de elegibilidad del Banco 


Interamericano de Desarrollo.”  


26  Proporcionar una descripción breve de los tipos de Bienes u Obras, incluyendo cantidades, ubicación del 


Proyecto, y otra información necesaria para permitir a los posibles Oferentes decidir si responden o no a la 


invitación. Los Documentos de Licitación pudiera requerir a los Oferentes experiencia o competencias 


específicas; tales requisitos también deberán ser incluidos en este párrafo.  
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4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional 


(LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 


Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 


Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de países 


elegibles, según se definen en los Documentos de Licitación27. 


5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: 


[indicar el nombre completo legal del Contratante; indicar el nombre y correo 


electrónico del oficial a cargo] y revisar los documentos de licitación en la dirección 


indicada al final de este Llamado [indicar la dirección al final de esta Invitación] de 


[indicar las horas de oficina] 28 


6. Los requisitos de calificación incluyen [indicar una lista de requisitos clave técnicos, 


financieros, legales y otros]. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas 


nacionales.   


7. Los Oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 


Licitación en español, mediante [Indicar la dirección o el medio para obtener el 


documento]. El documento será enviado / estará disponible por [indique la forma en que 


el documento será puesto a disposición de los interesados]29. [Todos los interesados en 


participar del proceso, conocer las bases o hacer consultas deberán comunicar, al 


momento de obtener el pliego, una dirección de correo electrónico de tipo genérico 


donde le serán comunicadas/notificadas todas las novedades]. 30 


8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo [indique la dirección al 


final de esta Invitación] a más tardar a las [indicar hora y fecha]. Ofertas electrónicas 


[indicar “serán” o “no serán”] permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 


serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente [indique “y electrónicamente” si se 


permitieron Ofertas electrónicas] en presencia de los representantes de los Oferentes que 


deseen asistir en persona o en-línea, en la dirección indicada al final de este Llamado 


[indique la dirección al final de este Llamado], a las [indique la hora y la fecha].  


 
27  Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados a través de fondos especiales que restringen aún más 


la elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este 


párrafo.   


28  Por ejemplo, de 09:00 a.m. a 5:00 p.m.  


29  El procedimiento de envío es generalmente por correo aéreo para el exterior y correo normal o por mensajero 


para entrega local, o por medios electrónicos si se permiten ofertas electrónicas. Cuando la urgencia y la seguridad 


lo exigen, los envíos al exterior deberán ser por servicio de mensajería especial.  


30 Este texto es optativo para Ejecutores que hayan habilitado la opción de descargar el pliego Online. 
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9.  Todas las ofertas [indique “deberán” o no deberán”] estar acompañadas de una 


[“Garantía de Mantenimiento de la Oferta” o “Declaración de Mantenimiento de la 


Oferta”, según corresponda y si es requerido] por el monto de [indicar la cantidad en 


moneda nacional o el equivalente en una moneda de libre convertibilidad, o el porcentaje 


mínimo del precio de la oferta en caso de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta] 
31.  


10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): [indique las direcciones incluyendo el 


nombre de la Agencia Ejecutora, la oficina designada (número de oficina), nombre del 


oficial encargado, nombre de la calle, ciudad (código postal), país; indique la dirección 


de correo electrónico si se permiten ofertas electrónicas; indique diferentes direcciones 


si las direcciones para la compra de los documentos, la presentación de las ofertas y la 


apertura de las ofertas son distintas]10 


 
31 El monto de la Garantía de Sostenimiento de la Oferta deberá ser establecido como una cantidad fija o como un 


porcentaje mínimo del precio de la oferta. De no requerirse una Garantía de Sostenimiento o Declaración de Garantía 


de la Oferta (el caso frecuente en contratos de suministros), el párrafo también deberá indicarlo.  


10 La oficina para la Apertura de las Ofertas no es necesariamente la misma que la oficina de inspección o emisión de 


los documentos o para la presentación de las Ofertas. Si estas oficinas difieren, cada dirección deberá aparecer al 


final del párrafo 10 y deberá ser enumeradas: por ejemplo, (1), (2), (3). Por lo tanto, el texto en el párrafo se referirá 


a la dirección (1), (2), etc. Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para la presentación de ofertas, la cual 


deberá estar ubicada lo más cerca posible del lugar donde se abrirán las ofertas, con el fin de reducir el tiempo entre 


la Presentación de las Ofertas y el Acto de Apertura de las Ofertas. 
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Convocatoria para selección de obras para LAS FIESTAS REGIONALES DE


TEATRO INDEPENDIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Se abre la convocatoria para LAS FIESTAS REGIONALES DE TEATRO, cuya finalidad es


generar un espacio de celebración y encuentro para todos/as los/las artistas de la Provincia.


En cada Fiesta Regional se seleccionarán las obras que participarán de la FIESTA


PROVINCIAL del TEATRO, de donde saldrán aquellos proyectos que representarán a la


provincia de Buenos Aires en la 36° Fiesta Nacional del Teatro a realizarse en 2022, que


reúne a las producciones más destacadas del país.


En primera instancia, se seleccionarán 12 obras por cada una de las 14 Regiones Culturales


vigentes de la Provincia de Buenos Aires, las cuales deberán realizar una función presencial


en la Fiesta Regional correspondiente.


Estas instancias de selección se realizan de acuerdo al presente reglamento, acordado por el


Consejo Provincial del Teatro Independiente, que regirá para todas las regiones de la


provincia.


Se seleccionarán 20 obras de las diferentes regiones para realizar funciones en la FIESTA


PROVINCIAL DEL TEATRO.
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REGLAMENTO


De la inscripción


● Se trata de una convocatoria para participar de las Fiestas Regionales de Teatro para


elegir las obras que participarán de la Fiesta Provincial del Teatro.


● La inscripción estará abierta durante 21 días corridos desde la firma de la resolución


correspondiente.


● Para presentarse deberán inscribirse con un video de la obra completa (Link a


youtube). No hay restricciones en el formato de filmación, puede ser a cámara fija o


a más cámaras.


● Es muy importante que el contacto que otorgue el grupo se encuentre actualizado,


como así también el link al video que deberá ser público para facilitar el trabajo del


jurado; en caso contrario la inscripción será desestimada.


Podrán inscribirse elencos y/o grupos de toda la Provincia de Buenos Aires a través del


formulario inserto en la web del CPTI: https://www.gba.gob.ar/cultura/cpti_0, donde


deberán cargar los siguientes datos:


1. Municipio, Región.


2. Link a obra completa.


3. Datos del espectáculo: Nombre de la obra, Género, Autor/a, Director/a,


Duración, Tipo de público, Síntesis argumental, Ficha artística y técnica.


4. Antecedentes de la obra y el grupo.


5. Necesidades técnicas.


6. Datos de el/ la responsable del grupo y de todos/as los/las integrantes de la


obra.


7. Se deberán adjuntar los DNI (Frente y dorso) escaneados de los/las


participantes. En el caso de que el domicilio real no figure en el DNI, deberá


adjuntarse certificado de domicilio. Las tres cuartas (¾) partes del elenco,


mínimamente, deberá poseer domicilio comprobable en la Provincia de


Buenos Aires.


8. Se deberán adjuntar fotos de la obra y material para la difusión de la misma.


9. Se deberá adjuntar la correspondiente autorización de ARGENTORES o, en


su defecto, nota de autorización emitida por el/la autor/a de la obra.
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Del Jurado


● La selección será validada por 3 jurados en cada una de las regiones.


● Los jurados serán definidos por el Consejo y serán 3 referentes de la actividad


teatral.


● Durante la Fiesta Regional, se definirán cuales son las obras que pasan a la Fiesta


Provincial del Teatro.


● La cantidad de obras que se seleccionen en cada Fiesta Regional, para pasar a la


Fiesta Provincial, dependerá exclusivamente de la cantidad de obras inscriptas que


se hayan registrado en cada región:


1. La región que presente mayor cantidad de obras inscriptas tendrá la


posibilidad de seleccionar TRES (3) obras para competir en la Fiesta


Provincial.


2. La segunda, tercera, cuarta y quinta región con mayor cantidad de obras


inscriptas seleccionarán DOS (2) obras,


3. En las 9 regiones restantes se seleccionará UNA (1) obra.


● Ningún jurado podrá participar en cualquier carácter en obras que se presenten al


selectivo regional.


De las obras


● Se podrán presentar obras de teatro en cualquiera de sus manifestaciones, sean


para adultos o para las infancias, de teatro, títeres, clown, circo, teatro-danza,


musical, etc.


● La duración de las obras no podrá ser inferior a 25 minutos.


● Las obras inscriptas no podrán haber sido ganadoras de ninguna Fiesta Regional o


Provincial.


● Los videos enviados para la selección no serán exhibidos en estas instancias en


ninguna plataforma virtual.


● Las obras inscriptas deben acreditar un mínimo de dos (2) funciones (presenciales o


virtuales) al momento de su inscripción.
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● El elenco debe cumplir con las características de “grupo de teatro independiente”,


según los criterios establecidos en la Ley Provincial de Teatro Independiente (Ley Nº


14.037 Art. N° 3).


De la Selección


● La región con mayor cantidad de inscriptos podrán seleccionar tres obras para


participar de la Fiesta Provincial.


● La segunda, tercera, cuarta y quinta región con mayor cantidad de inscriptos podrá


seleccionar dos obras para participar de la Fiesta Provincial.


● Las nueve regiones con menor cantidad de inscriptos podrán seleccionar una obra


para participar de la Fiesta Provincial.


● A las 12 obras seleccionadas de cada región el CPTI abonará un incentivo a su


actividad de VEINTIDÓS MIL pesos ($22.000.-) en todo concepto.


El pago de estos incentivos será efectivizado luego de cumplimentadas las gestiones


administrativas correspondientes.


● Las obras seleccionadas se comprometen a realizar 1 función presencial en la Fiesta


Regional correspondiente.


● Las obras que resulten ganadoras de la instancia regional, se comprometen a realizar


una función presencial en la Fiesta Provincial del Teatro proyectada para el mes de


Mayo 2022 en sede a definir.


● De los 20 espectáculos seleccionados para la Fiesta Provincial del Teatro, un jurado


provincial, seleccionará los 3 espectáculos que participarán de la Fiesta Nacional de


Teatro 2022 y en orden de mérito 3 suplentes.


● Cualquier situación no prevista en este reglamento será resuelta por la comisión


organizadora de la Fiesta Provincial.


● En el caso de que alguno de los elencos no pueda participar de la Fiesta Provincial


deberá comunicarlo de inmediato a la Comisión Organizadora. En ese caso pasará


inmediatamente el primer suplente elegido por el jurado.
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De las Regiones


Región 1 - Conurbano Norte


Municipios: San Fernando/ San Isidro/ Tigre/ Vicente Lopez


Región 2 Conurbano Noroeste


Municipios: José C Paz/ Malvinas Argentinas/ San Martín/ San Miguel/ Tres de Febrero /


Hurlingham.


Región 3 - Conurbano Sudeste


Municipios: Avellaneda / Quilmes /Berazategui / Florencio Varela


Región 4 - Conurbano Sur


Municipios: Lanús / Lomas de Zamora / Esteban echeverría / Almirante Brown / Presidente


Perón / Ezeiza


Región 5 Conurbano Oeste


Municipios: Ituzaingó/ La Matanza/ Marcos Paz/ Merlo/ Moreno/ Morón


Región 6 PBA Sur


Municipios: Adolfo Alsina / Bahía Blanca / Coronel Dorrego / Coronel Pringles / Coronel


Rosales / Coronel Suárez / General Lamadrid / Laprida / Monte Hermoso / Patagones / Puán


/ Saavedra / Tornquist / Villarino / Tres Lomas / Salliqueló / Guaminí / Daireaux / H. Yrigoyen


Región 7 PBA Centro


Municipios: 25 de Mayo / Azul / Bolívar / General Alvear / Roque Pérez / Saladillo / Lobos /


Rauch / Las Flores / Navarro / Olavarría / Tapalqué.


Región 8 Capital


Municipios: La Plata/ Berisso/ Ensenada / Punta Indio / Magdalena


Región 9 PBA Sudeste


Municipios: Brandsen / Chascomús / Cañuelas / Gral Paz / Monte / Gral Belgrano / Pila /


5







Lezama / Castelli / Dolores / Tordillo / San Vicente


Región 10 PBA Sudeste Atlántico


Municipios: General Alvarado / General Guido / General Lavalle / General Madariaga /


General Pueyrredón / La Costa / Maipú / Mar Chiquita / Pinamar / Villa Gesell.


Región 11 PBA Centro Sur


Municipios: Ayacucho/ Balcarce/ Gonzalez Chavez/ Benito Juárez/ Lobería/ Necochea/ San


Cayetano/ Tandil/ Tres Arroyos.


Región 12 PBA Norte Oeste


Municipios: Gral Villegas / Rivadavia / Florentino Ameghino / Gral Pinto / Lincoln / Gral


Viamonte / Junín / Leandro N. Alem / Gral Arenales / Chacabuco / Bragado / 9 de Julio /


Carlos Casares / Carlos Tejedor / Pehuajó / Trenque Lauquen / Pelegrini.


Región 13 PBA NorEste


Municipios: Alberti / Chivilcoy / Suipacha / Mercedes / Carmen de Areco / San Antonio de


Areco / San Andrés de Giles / Exaltación de la Cruz / Pilar / Lujan / Gral. Rodriguez / Gral. Las


Heras.


Región 14 PBA Norte


Municipios: Pergamino / Salto / Arrecifes / Capitán Sarmiento / San Nicolás / Ramallo / San


Pedro / Baradero / Zarate / Campana / Escobar / Colón / Rojas.


6







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Reglamento Fiestas


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 6

		Pagina_2: página 2 de 6

		Pagina_3: página 3 de 6

		Pagina_4: página 4 de 6

		Pagina_5: página 5 de 6

		Pagina_6: página 6 de 6

		Numero_4: IF-2021-31431253-GDEBA-DECPTIMPCEITGP

		cargo_0: Directora Ejecutiva 

		Numero_3: IF-2021-31431253-GDEBA-DECPTIMPCEITGP

		numero_documento: IF-2021-31431253-GDEBA-DECPTIMPCEITGP

		Numero_6: IF-2021-31431253-GDEBA-DECPTIMPCEITGP

		Numero_5: IF-2021-31431253-GDEBA-DECPTIMPCEITGP

		fecha: Martes 30 de Noviembre de 2021

				2021-11-30T19:19:21-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Ejecutiva - Consejo Provincial de Teatro Independiente
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica

		Numero_2: IF-2021-31431253-GDEBA-DECPTIMPCEITGP

		Numero_1: IF-2021-31431253-GDEBA-DECPTIMPCEITGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: ALDANA BELEN ILLAN

				2021-11-30T19:19:21-0300

		GDE BUENOS AIRES












                                                                                            
 


1 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
 
 


PROTOCOLO PARA LA ACTUACIÓN DE LA 
INSPECCIÓN LABORAL PROVINCIAL ANTE 


INDICIOS DE EXPLOTACIÓN LABORAL 







                                                                                            
 


2 


 


 


Índice 


 


 


Introducción ………………………………………………………..…………….…….………………………..Pág. 3 


 
I. INSTANCIA INSPECTIVA 


a. Confección del Acta de Constatación de Indicios de Explotación Laboral …….. Pág. 4 


b. Comportamiento del inspector/a en la entrevista a las víctimas ……………….… Pág. 7 


 


II. RENDICIÓN Y PROCESAMIENTO DE ACTAS  


a. Proceso de denuncia……………………………………………………………………….………………Pág. 9 


b. Contacto con la Subsecretaria de Inspección del Trabajo (SSIT) del Ministerio de 
Trabajo ……………………………………………………………………………………………………..…….. Pág. 11 


 
III. INSTANCIA POSTERIOR AL ACTO INSPECTIVO…………………………………………….…… Pág. 12 


IV. GLOSARIO……………………………………………………………………………………………………….. Pág. 14 


 


 


 


 


 


  


 


  







                                                                                            
 


3 


 


INTRODUCCIÓN 
 


Cuando en el marco de nuestras tareas de inspección nos encontramos ante una situación que 


pudiese presumir la existencia de Indicios de Explotación Laboral, los/las inspectores/as de 


trabajo deberán utilizar el Acta de Constatación de Indicios de Explotación Laboral (Acta IEL), 


obrante en el Anexo II. 


 
En atención a las particularidades que presentan las situaciones de explotación, puede resultar 


complejo diferenciar cuándo estamos ante un caso de trabajo irregular y cuándo ante uno que 


presenta condiciones laborales abusivas que pueden constituir un delito penal, cuya 


calificación es competencia exclusiva de los jueces y fiscales penales.  


 


En el marco del protocolo “Procedimiento para la Actuación de la Inspección Laboral Nacional 


ante Indicios de Explotación Laboral” del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social de la 


Nación, el siguiente protocolo enumera y desarrolla las acciones que los/las funcionarios/as e 


inspectores/as deben desarrollar ante la detección de indicios de explotación laboral en la 


Provincia de Buenos Aires.  


 
Según los datos que la inspección recoja y transmita, el Ministerio Público Fiscal y/o el Poder 


Judicial Provincial podrán luego considerar si hay elementos suficientes para calificar el hecho 


como un caso de Trata de Personas con fines de Explotación Laboral, delito de competencia 


federal, u otros delitos, como por ejemplo el de Trabajo Forzoso1 o de Reducción a la 


Servidumbre2, que son de competencia de la justicia penal ordinaria. 


 


 


 


                                                
1 El Trabajo Forzoso es todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y para el cual, dicho individuo no se 


ofreciere voluntariamente. (C. 29 OIT) 


 
2 Reducir a una persona a esclavitud o servidumbre, bajo cualquier modalidad, o recibirla en tal condición para mantenerla en ella, así 


como obligar a una persona a realizar trabajos o servicios forzados o a contraer matrimonio servil, es una conducta penada en  el Código 
Penal, en el art. 140, con una pena de cuatro (4) a quince (15) años de prisión. 
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Resulta evidente que la trata de personas consta de tres elementos constitutivos:  


 La acción (qué se hace) captar, transportar, trasladar, acoger o recibir personas; 


 Mediante (cómo se hace) la amenaza o al uso de la fuerza, a la coacción, al rapto, al 


fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión 


de pagos o beneficios a una persona que tenga autoridad sobre la víctima;  


 Con fines de (por qué se hace) explotación, lo que incluye la explotación de la prostitución 


ajena, la explotación sexual, los trabajos forzados, la esclavitud o prácticas análogas a la 


esclavitud y la extracción de órganos. 


                                             


Para detectar indicios de Explotación Laboral que puedan corresponder a una situación de Trata de 


Personas con fines de explotación laboral se procederá de la siguiente manera: 


 
I. INSTANCIA INSPECTIVA 


 
 


a. Confección del Acta de Constatación de Indicios de Explotación Laboral (Acta IEL)  
 
 


 El/la inspector/a confeccionará el Acta de IEL. 


 En el Acta IEL deberá consignarse el número correspondiente al Acta de Inspección.  


 La copia del Acta IEL no se dejará en el establecimiento relevado, dado que podría peligrar el éxito 


de la investigación al tratarse de un caso posible de judicialización. No obstante, el  relevamiento en 


materia de Seguridad y Salud  o laboral se mantendrá de manera habitual. En este caso, el/la 


inspector/a debe dejar copias de las Actas labradas en materia de Seguridad y Salud o laboral.  


“Se entiende por Trata de Personas la captación, el traslado, la recepción o 


acogida de personas, con fines de explotación, ya sea dentro del territorio 


nacional o desde o hacia otros países … El consentimiento dado por la víctima 


no constituirá, en ningún caso, causal de eximición de responsabilidad penal, 


civil o administrativa” (sic) Artículo 1, Ley 26.364 PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE 


LA TRATA DE PERSONAS Y ASISTENCIA A SUS VICTIMAS. 
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 En el caso que el/la inspector/a considere que existen indicios de explotación laboral, según 


las condiciones que habilite el contexto es necesario que entreviste a la totalidad de los/las 


trabajadores/as. 


 Es importante que, en la medida de lo posible, el/la inspector/a obtengan registros 


audiovisuales (fotos y/o videos) con las herramientas tecnológicas que cuenten al momento 


de la inspección.  


 Georeferenciar el lugar inspeccionado contribuirá a mejorar el abordaje de otros 


organismos involucrados.  


 Ante el relevamiento de trabajadores extranjeros sin residencia migratoria habilitante para trabajar 


en el país, el/la inspector/a deberá: 


 


o Indicar al trabajador/a migrante que se acerque a la Delegación Regional, correspondiente 


al domicilio de la inspección, para recibir el asesoramiento legal correspondiente en cada 


caso.  


o El/la inspector/a deberá dar a conocer la cantidad de trabajadores/as migrantes al área de 


la SSIT, quien se contactará con la Dirección de Rescate y Acompañamiento a Victimas de 


Trata del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.  


 


 En el caso de existir indicios de Trata de personas con la presencia de niños, niñas y/o 


adolescentes en el acto inspectivo, se deberá realizar el relevamiento de los niños/as y/o 


adolescentes y labrar el acta correspondiente. No obstante, no se remitirá la denuncia conforme 


el procedimiento habitual por trabajo infantil y/o adolescente hasta tanto la justicia federal no 


desestime la denuncia por Trata  de personas con fines de explotación laboral, ya que se podría 


estar en presencia de delitos conexos. 


En estos casos, el/la inspector/a deberá tener en cuenta la información del siguiente apartado 


sobre trabajo infantil y/o adolescente:  
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Trabajo infantil y/o adolescente: 


En Argentina la edad mínima de admisión al empleo es de 16 años (Ley Nacional N° 26.390) con la 


excepción de dos casos3:   


1) Trabajo Infantil Artístico (Resolución N° 44/08 Ministerio de Trabajo de la Provincia ) 


o Niños/as de 0 a 15 años. 


o Jornada de trabajo:    


 Hasta los 5 años:  4 hs diarias y hasta 24 hs semanales. 


 6 a 10 años: 5 hs diarias y hasta 30 hs semanales.  


 11 a 15 años: 6 hs diarias y hasta 36 hs semanales. 


o Jornada diurna entre las 6 y las 20 hs. 


o Cumplir con la escolaridad obligatoria (horario extra escolar). 


o Estar acompañado/a por una persona adulta responsable. 


o No realizar tareas penosas, peligrosas y/o insalubres. 


o Contar con la autorización del Ministerio de Trabajo tramitada por ante la  COPRETI. La 


productora debe tener la autorización al momento de realizar la actividad. En ella se 


especifican los días, las locaciones, los horarios y quién es la persona acompañante del 


niño o niña autorizado.  


o El incumplimiento de cualquier ítem de la Resolución mencionada implica una 


infracción directa.  


 2) Empresa de familia (Ley Nacional N° 26.390) 


o Niños/as de 14 y 15 años. 


o El/la titular sea padre, madre, tutor/a no debe estar subordinada económicamente a 


otras empresas. 


o Jornada: 3 hs diarias y hasta 15 hs semanales. 


o Con Autorización de la Delegación Regional de Trabajo y Empleo. 


o Debe cumplir con la escolaridad obligatoria. 


o No deben ser tareas penosas, peligrosas y/o insalubres.  


o Para los niños y niñas de 0 a 13 años, no estará disponible esta opción.  


 


 


 


 


 


                                                
3 La siguiente información fue suministrada por la COPRETRI (Comisión Provincial para la Prevención y Erradicación del 
Trabajo Infantil) 
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Trabajo Adolescente:  


 


o Adolescente entre 16 y 17 años. 


o Deben estar autorizados por escrito por el padre, madre,  o tutor/a. 


o Jornada: 6 hs diarias y hasta 36 hs semanales (distribución desigual de hasta 7 hs 


diarias). 


o Jornada diurna entre las 6 y las 20 hs. 


o Extensión de jornada a 8 hs diarias con previa autorización de la Delegación Regional. 


o No realizar tareas penosas, peligrosas y/o insalubres. 


 
 


b. Comportamiento del inspector/a en la entrevista a las víctimas 
 


El primer contacto con la víctima es un momento crítico. Por lo tanto, si se advierte indicios de 


explotación laboral se debe tener en cuenta las siguientes pautas en la entrevista para evitar que los/las 


trabajadores/as sean expuestos a la duplicidad del relevamiento en la instancia judicial: 


 Seleccione los perfiles de las personas a relevar. Se recomienda iniciar la entrevista con las personas 
que parecen tener más interés en colaborar. 


 


 Trate de crear un ambiente de confianza, claridad y seguridad. Puede iniciar la conversación con 
preguntas ajenas al hecho. 


 


 Busque un lugar adecuado, privado y alejado de la vista de los titulares del predio o de sus 
representantes y explique a la persona a entrevistar el objeto de la misma. 


 


 En la formulación de las preguntas deberá utilizarse un vocabulario sencillo, de fácil comprensión. 
Formular preguntas abiertas, que empiecen con “qué”, “dónde”, “cuando” y “cómo” para crear un 
espacio en que la persona entrevistada haga un relato abierto. 


 


 Evitar suposiciones falsas que no permiten evaluar indicios de explotación laboral, a saber: 
 
o El consentimiento de los/las trabajadores/as en situación de “explotación” los exime de ser 


víctimas.  
o No son trabajadores/as explotados si reciben algún tipo de remuneración.  


 


 Agradezca a la persona entrevistada al final de la entrevista y explíquele sucintamente cómo seguirá 
el procedimiento. 
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En el caso de encontrarse con menores de 18 años, además de las consideraciones anteriores, el 


inspector deberá tener en cuenta que: 


 


 Los niños, niñas o adolescentes suelen estar junto a personas adultas. Por esta razón, es 


recomendable encontrar un espacio apartado para conversar y completar el Acta. Evite que 


la modalidad de la entrevista se parezca a un interrogatorio.  


 


 Es necesario abordar el encuentro de forma particular, procurando que el niño, niña o 


adolescente no se sienta intimidado por la presencia del inspector/a para poder recabar la 


mayor cantidad de información. 


 Se recomienda crear cierta empatía/acercamiento con el niño, niña o adolescente. Para 


ello, realice un intercambio ameno con preguntas sencillas.  


 Utilice un lenguaje sencillo y amigable, y muestre interés en lo que el niño, niña o 


adolescente relata. Evite condicionar las respuestas. 


 Evite culpabilizar, condenar o sancionar al niño, niña o adolescente al entrevistarlo. 


 Otorgue tiempo necesario para que el niño, niña o adolescente pueda relatar lo constatado. 


 
 


II. RENDICIÓN Y PROCESAMIENTO DE LAS ACTAS 
 


Finalizado el acto inspectivo, es importante que el/la inspector/a pueda identificar y comunicar 


adecuadamente un caso de emergencia/riesgo grave e inminente, dado que, en estas situaciones, 


las autoridades darán inmediata intervención a la justicia federal.  


Son situaciones que califican como emergencia/riesgo grave e inminente las que contienen las 


siguientes características: 


 La presencia de menores de 18 años en el lugar, sea realizando tareas o 


acompañando a sus padres. 


 Cuando exista riesgo grave e inminente para la vida o integridad física de las 


personas. 


 


A continuación, se detalla cómo debe proceder el/la inspector/a en función de la clasificación de la 


situación: 
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A. No existen indicios de explotación laboral. 


De tener certeza que no existe ningún indicio de explotación laboral no realizará denuncia alguna y se 


retirará del establecimiento.  


 


B. Existen algunos indicios acerca de situación de Trata, pero no son claros. 


Si considera que existen algunos indicios acerca de que se estaría ante una situación de Trata con indicios de 


Explotación Laboral, pero tiene dudas, el/la inspector/a podrá retirarse del establecimiento. El/la 


inspector/a analizará en función del contexto (circunstancias del momento) y con posterioridad se 


organizará un operativo. 


 


C. Presencia de riesgo grave e inminente. 


Si existe riego grave e inminente el/la inspector/a deberá realizar la denuncia previo a abandonar el 


establecimiento, salvo que por la gravedad de los hallazgos y la urgencia de la situación la SSIT y/o el 


Ministerio Público Fiscal (PROTEX) que tomó intervención, disponga lo contrario. 


En consecuencia, en el caso de que la situación constatada podría configurar el caso C.  Presencia de riesgo 


grave e inminente, el/la inspector/a deberá: 


 a. Denunciar el caso ante la PROTEX (Ministerio Publico Fiscal) y el Ministerio de Justicia y Derechos 


Humanos de la Nación.  


 b. Contactar de manera inmediata a la SSIT del Ministerio de Trabajo a la línea telefónica (221) 


380-2016, quien iniciará contacto con las autoridades de los demás Ministerios competentes 


en delito de trata de personas con fines de explotación laboral.  


 


 
a. Proceso de denuncia  


 


 La denuncia deberá realizarse en la línea 145 co-administrada por PROTEX (Ministerio 


Publico Fiscal de la Nación) y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.  


 


 En el caso de obstáculos técnicos como no tener señal telefónica o de datos, el inspector o 


la inspectora deberá procurar la solución con la mayor inmediación posible finalizada el 


Acta.  
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¿Qué información resulta valiosa para formular la 
denuncia penal? 


¿Qué información deberá requerir el inspector 
y/o la inspectora a los operadores de la Línea 
145? 


 


Al momento de comunicarse con los 


operadores de la Línea 145 a fin que ellos 


trasladen el caso a la autoridad judicial, el 


inspector o al inspectora deberá mencionar 


todos aquellos elementos o indicios 


observados que pudieran indicar que se está 


ante un posible caso de Trata de personas con 


fines de Explotación Laboral. Para ello, es muy 


importante que transmita con claridad la 


siguiente información: 


 


 Identificarse como inspector/inspectora del 


MTPBA al hablar con operador/a y/o 


eventualmente con algún otro agente. 


 Indicar la dirección exacta del 


establecimiento y/o brindar con la mayor 


precisión posible la ubicación, modo de 


ingreso, accesos, y si se encuentran en un 


lugar apartado o de difícil llegada.  


 Brindar información que permita presumir 


que existe una situación de explotación 


laboral: salario percibido, jornada  de 


trabajo y condiciones en que se desarrollan 


las tareas. 


 Referir cuantas personas se encuentran en 


el lugar, identificando además cuántas de 


ellas se encuentran en situación de trabajo. 


 


 El inspector y/o la inspectora 


deberá solicitar a los operadores 


de la Línea 145 que le informe el 


número de denuncia que se le 


ha dado a su denuncia, y 


consignar esa información 


dentro del ítem correspondiente 


del Acta. 
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b. Contacto con la Subsecretaria de Inspección del Trabajo del Ministerio de Trabajo de PBA durante el 


acto inspectivo  


 


Si el/la inspector/a se encuentra con un caso que corresponde el inciso C. Presencia de riesgo grave e 


inminente, deberá proceder de la siguiente manera:  


 


 El/la inspector/a deberá comunicarse en el acto con la SSIT al teléfono (221) 380-2016 para brindar 


la siguiente información y así continuar con el proceso:  


 


o Número de trámite de la denuncia formulada en la línea 145.  


 


o Enviará un informe verbal de lo detectado junto a los registros gráficos o audiovisuales 


 Indicar presencia de niños, niñas, 


adolescente y/o trabajadores migrantes. 


 Indicar si los posibles tratantes se 


encuentran en el lugar, cuántos son y si se 


advierte alguna actitud particularmente 


hostil por parte de éstos hacia las víctimas 


y/o hacia el inspector/inspectora. 


 Brindar todo aquel dato relevante que le 


fuere requerido por los operadores de la 


Línea 145. 


 
Para el caso que al formular la denuncia se le 


solicite información que no hubiese sido 


recolectada, se procurará, en la medida de lo 


posible, recabar la información extra que se le 


solicite. 
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reunidos hasta ese momento. 


 


o Referir cuantas personas se encuentran en el lugar, identificando además cuántas de ellas 


se encuentran en situación de trabajo.  


 
o Notificar si existe la presencia de niños, niñas, adolescentes y/o trabajadores migrantes. 


 


o Indicar si los posibles autores del delito se encuentran en el lugar, cuántos son y si se 


advierte alguna actitud particularmente hostil por parte de éstos hacia las víctimas o hacia 


el inspector. 


 
 


 El/la funcionario/a de la SSIT asistirá al inspector/a durante el procedimiento y se comunicará 


inmediatamente con:   


 


o PROTEX (Ministerio Publico Fiscal de Nación) → para dar cuenta de la situación detectada y de la 


denuncia efectuada a la línea 145 y solicitar la pronta intervención y apoyo de la fiscalía 


competente en turno. 


o Depto. de Delitos Conexos a la Trata de Personas, Pornografía Infantil y Grooming 


(Ministerio Publico Fiscal de PBA) → para notificar la denuncia realizada en el 145 y 


poner en contacto a la fiscalía de turno. Asimismo, debe poner en conocimiento al 


Depto. del caso relevado para que intervenga por la posible presencia de delitos 


conexos. 


o Punto Focal para el delito de Trata Laboral - Dirección de Rescate y Acompañamiento a 


Victimas de Trata (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de PBA) → para dar 


cuenta de la situación detectada y el número de víctimas involucradas en el delito de 


trata laboral para que proceda para su asistencia.  


 


 


 
III. INSTANCIA POSTERIOR AL ACTO INSPECTIVO 


 
Si el/la inspector/a se encuentra con un caso que corresponde al inciso C. Presencia de riesgo grave e 


inminente, remitirá al Delegado Regional de la zona la información detallada a continuación:  
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 Copia de Acta IEL. 


 Registro fotográfico y/o video obtenido durante el acto inspectivo. Es importante resaltar que las 


imágenes recabadas por los/las inspectores/as SOLO pueden tener como finalidad la mejor 


documentación del acto inspectivo y servir de evidencias para dar cuenta de las condiciones en las 


que se trabajaba en el establecimiento inspeccionado. Las imágenes, su tratamiento, resguardo y 


almacenamiento quedarán sujetas al régimen de la Ley N° 25.326 de Protección de Datos 


Personales.  


 El Área de la SSIT del MTPBA coordinará con la PROTEX el seguimiento de las denuncias penales 
efectuadas por los/las inspectores/as. 


 
 


Luego, el Delegado Regional renviará la documentación a la Dirección Provincial de Inspección (DPI)  al 


correo electrónico: inspecciondeltrabajo@trabajo.gba.gov.ar 


 


En el caso que el/la inspector/a no haya realizado la denuncia penal porque el caso refiere al inciso B. 


Existen algunos indicios acerca de situación de Trata, pero no son claros, o A. No existen indicios de 


explotación laboral, el Área de la SSIT del MTPBA será quien decida realizar la denuncia con posterioridad 


en base al análisis de los elementos informados o solicitar una nueva visita.  


 


Finalmente, en todos los casos en los que se hubiera detectado algún tipo de incumplimiento a las normas 


laborales y/o de registración de los trabajadores, con independencia de la sustanciación de la causa penal, 


se le dará trámite al expediente y se priorizará la instrucción del sumario y su resolución. 



mailto:inspecciondeltrabajo@trabajo.gba.gov.ar
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IV. GLOSARIO 


A continuación, se desarrollan algunos de los conceptos involucrados en la temática para su consulta.   


 


CAPTACIÓN: atraer a alguien, ganar la voluntad o el afecto de alguien; conseguir o lograr benevolencia de 


alguien.  


TRANSPORTE: Sistema de medios para conducir personas y cosas de un lugar a otro.  


TRASLADO: Llevar a alguien de un lugar a otro.  


ACOGIDA: Recibir a una persona, darle hospedaje.  


RECEPCIÓN DE PERSONAS: hacerse cargo, quedar al cuidado de una persona o grupo de personas.  


AMENAZA: conducta consistente en intimidar a alguien con el anuncio de provocar un daño para la persona o 


su familia.  


USO DE LA FUERZA: conducta mediante la cual se ejerce violencia física o moral. 


COACCIÓN: violencia que se hace a alguien para obligarlo a que diga o ejecute algo.  


RAPTO: privación de la libertad. 


FRAUDE: toda acción contraria a la verdad y a la rectitud, que perjudica a la persona contra quien se comete.  


ENGAÑO: hacer creer la existencia de algo que en realidad no existe.  


ABUSO DE PODER: ejercicio indebido de un poder otorgado por la posición de un cargo o autoridad derivada 


de una relación familiar o afectiva.  


SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD: condición real o sentida en que se encuentra una persona bajo el riesgo de 


ser lastimada física o moralmente, o restringirle sus derechos humanos.  


CONCESIÓN O RECEPCIÓN DE PAGOS O BENEFICIOS: otorgar a una persona dinero en efectivo o en especie, 


así como dádivas, regalos o un conjunto de recompensas y satisfacciones.  


EXPLOTACIÓN: utilizar en provecho propio o de un tercero, de manera abusiva, a una persona.  


EXPLOTACIÓN SEXUAL: Es la participación de una persona en actos de prostitución, servidumbre sexual o 


producción de materiales pornográficos producto de amenazas, coacción, rapto, fuerza, abuso de autoridad, 


servidumbre por deudas o fraude. Incluye, también, prostitución forzada.  


TRABAJO FORZOSO: Es todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera 


y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente. Es también, el estado de afectación de la libertad 


de trabajo. El trabajo forzoso no puede ser equiparado con la idea de salarios bajos o insuficientes condiciones 


de trabajo. Una situación de trabajo forzado está determinada por la naturaleza de la relación existente entre 


la persona y el empleador, y no por la actividad realizada.  
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ACTA DE CONSTATACIÓN 


DE INDICIOS DE EXPLOTACIÓN LABORAL 
 


Orden de Inspección Nro.:……………….. Acta de inspección Nro.: ……………….. 
 


Fecha (día/mes/año): …..…/………/……….. 
 


Domicilio de inspección: Localidad: Provincia: 
  Buenos Aires 


 


I - RELEVAMIENTO GENERAL DE CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 


¿Existe ausencia de condiciones de seguridad y salud en el trabajo en general? SI NO 


En caso afirmativo: 


 


¿Se observan cables eléctricos descubiertos o instalaciones eléctricas precarias y/o deficientes? SI NO 


¿Se observan instalaciones o artefactos de gas precarios? SI NO 


¿Existe hacinamiento de trabajadores? SI NO 


¿Sanitarios inexistentes, escasos o inadecuados? SI NO 


¿Falta heladera para la refrigeración de alimentos? SI NO 


¿Existen colchones o colchonetas en el piso de las habitaciones o en el lugar de trabajo? SI NO 


¿Se observa presencia de campamentos? SI NO 


¿Se observa falta de provisión de agua para el consumo e higiene de los trabajadores? SI NO 


 


II - RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DE MOVIMIENTO 


¿Se impide o limita el ingreso o egreso al lugar de trabajo? SI   NO 


En caso afirmativo:  


¿Los trabajadores se encuentras encerrados en el lugar de trabajo? SI   NO 


¿Hay puertas o ventanas selladas? SI   NO 


¿Deben pedir permiso al empleador o alguna persona de confianza del mismo para poder salir luego de 
finalizado el horario de trabajo? 


SI   NO 


¿Deben salir acompañados por alguna persona designada por el empleador? SI   NO 


¿Pueden salir pero no saben dónde se encuentran? SI   NO 


¿Pueden salir pero se encuentran en un lugar de difícil acceso? SI   NO 


¿Pueden comunicarse libremente con su entorno? SI   NO 


¿Se encuentran obligados a dormir en el lugar de trabajo o en algún lugar designado por el empleador? SI   NO 


¿Les retuvieron documentación personal? SI   NO 


 


III- BENEFICIARIOS DE LA EXPLOTACIÓN INSPECCIONADA: 


Titular/es registral/es del establecimiento y/o inmueble 


DATOS PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN: 


Titular/es registral/es de los vehículos y/o maquinas que hubiere en el lugar 


DATOS PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN (Dominio, patente, número de serie, etc.): 


Empresa/s con las que interactúa el empleador (si hubiere): 


Apellido y Nombre/ Razón social: 


Nombre de Fantasía: 


Domicilio fiscal: 


Domicilio real/legal: 


CUIT: 


CUI/ Actividad económica desarrollada: 


 


IV- OBSERVACIONES: 
 


 


V - DENUNCIA: 


CON LOS INDICIOS ENCONTRADOS SE PROCEDE A REALIZAR DENUNCIA 


PENAL:   SI    NO 
Nº de denuncia (Línea 145): 


 
 
 
 


Funcionario/s actuante/s 


(Firma/Aclaración) 







Relevamiento de trabajador/a Acta IEL 
ACTA DE CONSTATACIÓN 


DE INDICIOS DE EXPLOTACIÓN LABORAL 
 
Acta Nro.: …………………………………………………………………………... 


DATOS PERSONALES DEL TRABAJADOR 


Nombre/s y apellido/s: Género:  F M     Otro 


Fecha de nacimiento: / / Edad:  Nacionalidad: DNI: 


Domicilio: 


Datos de contacto (eventual contacto posterior): 


Localidad: Partido: 


¿Vive en el lugar de trabajo?: SI NO    


 


¿Tiene documentación habilitante para trabajar en el país?  SI      NO   NS/NC ¿Vigente?  SI  NO NS/NC 


¿Tiene los documentos en su poder?  SI      NO 


¿Trabaja acompañado por algún miembro de su familia?  SI      NO ¿Cuál? 


¿Recibe cada uno un sueldo?  SI      NO  NS/NC    


 


MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD 


Tarea específica que realiza: 


¿Asiste a la escuela?  SI  NO ¿Cuál? 


Nivel educativo: 


¿Tiene hijos?  SI      NO ¿Cuántos? 


¿Percibe por ellos la AUH?  SI      NO   


 


SALARIO 


¿El sueldo es el acordado? SI  NO   NS/NC    


¿Cobra por cantidad o pieza producida? SI   NO   NS/NC    


¿Cobra por trabajo en equipo? SI   NO   NS/NC    


 


DESCUENTOS SALARIALES O RETENCIONES 


¿Se le hacen descuentos del salario por algún motivo?  SI      NO  NS/NC    


En el caso que la respuesta sea afirmativa especifique cuales: 


¿El empleador retiene todo o parte del salario?  SI      NO  NS/NC    


En el caso que la respuesta anterior sea afirmativa especifique si sabe para que: 


¿Le deben salarios? SI      NO 


 


JORNADA 


¿Lo/la obligan a realizar horas extras? SI  NO    


¿Cuánto tiempo tiene para descansar? 
 


COMUNICACIÓN CON EL ENTORNO 


¿Puede comunicarse libremente con su familia? SI  NO    


 


OTROS DATOS 


¿Cómo se enteró del trabajo? (Seleccione una opción) 
 Por un conocido/familiar Anuncio escrito Anuncio radial Redes sociales 


 


 Otros:  


¿Desde dónde viajo al lugar de trabajo? 


¿Cómo llego hasta el lugar de trabajo? 


¿El empleador se ocupó de los gastos del viaje?  SI NO  NS/NC  


¿La persona que le ofreció el trabajo lo ayudo a cruzar la frontera?  SI NO   


 


OBSERVACIONES:  


 


Funcionario/s actuante/s 


(Firma/Aclaración) 
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REGION 1


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Tigre PUNTO DE VIRAJE Gustavo Alejandro Brenta 28010416 $22.000.- 0140040303511855004356 
San Isidro KUADERNOS PALESTINOS TEÓFILO UMILES ESCALANTE ARELLANO 95681961 $22.000.- 0140072403501253093281 
Tigre La Prueba de Fuego Martin Alejandro Rubini 28983939 $22.000.- 0140109303504458679164
San Fernando La Gringa de la Isla Jorge Alberto Cordoba 13926522 $22.000.- 0140031103509508037156 
San Fernando Dinamarca, feria de atracciones Sabrina Gilda Ciccarelli 32436935 $22.000.- 0140028103509653346910 
Vicente López Destinos de esperas Mónica Liliana Landolfi 13711730 $22.000.- 0140038003508051202091 
Vicente Lopez Y AQUELLA SOLITARIA VACA Luis Omar Gec 26959303 $22.000.- 014015360351540651940
San Isidro Confusión en el Bosque  Augusto Villena Gatti 18650698 $22.000.- 0140000703100018949432
Vicente Lopez HUAYRAMUYOJ , Pueblo en movimiento IVANA CAVALLERO 22276208 $22.000.- 0140049603515351805895
Vicente Lopez Salto, comedia trágica en altamar Mercedes Lía Hernández 28936448 $22.000.- 0140049603515351615335 
Vicente López LOS HERMANOS QUERIDOS Sergio Bermejo 14897823 $22.000.- 0140147503403352502263
Vicente López EL PACTO DE LA BESTIA Pablo Patricio González Casella 93273608 $22.000.- 014003800358054070286


REGIÓN 2


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Malvinas Argentinas La Maquina Carlos Ruben Sanchez 25692490 $22.000.- 0140031103509550792845 


San Miguel Ir, sobre tierra Gastón Eduardo Guerra 24731356 $22.000.- 0140029803505559848749 


San Miguel Aduladores Liliana Inés Gutierrez 38229107 $22.000.- 0140162803514451184505 


General San Martín MUNDO BILINA Cristian Eduardo Palacios 26769545 $22.000.- 0140141303506250706196


San Miguel Esperando al Doctor Carlos Alberto Moras 16672080 $22.000.- 0140000703100064075446 


Tres de Febrero El área 18 Ana Victoria García 29458798 $22.000.- 0140060103500352533650


Tres de Febrero "Origina-Rios" Rogelio Martin Moneta 24458039 $22.000.- 0140086103503451395705


General San Martín BOSQUE Y LAS SEMILLAS ANDARIEGAS Gisele Andrea Diez 31725294 $22.000.- 0140051903515550214481 


General San Martín Juicio Final S.A. Marcos Di Liscia 30276058 $22.000.- 0140000703100099046389 


San Miguel La Raquelita. Mario Cristian Barroso 23632699 $22.000.- 0140060103500345116547


Tres de Febrero ¡A Sembrar! Matías Blas Corradino 35428697 $22.000.- 0140095303503551149501


San Miguel
MICRO TEATRO NEGRO: MISIÓN ESPACIAL 
EP2


María Natalia Recabarren Palma del Rey 30846651 $22.000.-
0140065603501453279115


REGION 3


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Quilmes Aires de 1930… ojo con la que tenga 
intenciones de huir


Estefania Miceli 32090881 $22.000.-
0140045803517553803084 


Quilmes Montaña Hogera Ricardo Andrés Lista 25772442 $22.000.-
0140069403500951088027 


Berazategui Los Nadie Rodrigo Agustin Gramajo 37913393 $22.000.- 0140102403402561654277 







Avellaneda El soplador de estrellas Romina Samara Monaco 28265527 $22.000.- 0140024303502610235942


Avellaneda Tan simple como soñarlo despacio Romina Samara Monaco 28265527 $22.000.- 0140024303502610235942


Quilmes AMALFI Patricia Silvia Santi 16235853 $22.000.-
0140102403402554782947 


Berazategui Triptico, el mar que habito Ricardo Nicolas Valenzuela 36630620 $22.000.- 0140081603503256890319


Avellaneda 24 Toneladas Mariano Isidro Bragan 24235816 $22.000.-
0140024303502652974867 


Quilmes
La fabulosa historia de los inolvidables 
Marrapodi


Elsa Mónica Darganis 13615470 $22.000.-
0140045803517554002282 


Quilmes Anita Garibaldi Gabriela Alejandra Farjat 24093559 $22.000.- 0140999803200003129248


Avellaneda El misterio de la pájara Rita Martín William López Fiorini 29353597 $22.000.- 0140024303502651960780


Quilmes María del alma mía Silvia Sastre 21066017 $22.000.- 014002740358745273725


REGION 4


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Lomas de Zamora El Camino de Eva Maria Laura Pagés 22606447 $22.000.- 0140023603506803881064


Lanus El monstruo de Otelo Diego Luis Manara 27419796 $22.000.-
0140097703503851564912 


Lomas de Zamora El despojamiento Veronica Andrea Schiappapietra 22410532 $22.000.- 01400502 03518152197608


Lomas de Zamora Fátima y los dives Ivana Melisa Fredes 36086158 $22.000.- 0140023603506860346832


Lomas de Zamora Oregano Chantal Criscuolo 39349618 $22.000.- 014002363506857284109


Lomas de Zamora Cuentos de Norte a Sur Gabriela Pages 28176740 $22.000.- 0140061803500452701892


Lomas de Zamora Piel de cabra Santos Gabriel Raso 28369050 $22.000.- 0140097703503851975464 


Lomas de Zamora El jucio, el ciego y la muerte Manuel Agustín Casais 42778373 $22.000.- 0140023603506865049491


Almirante Brown Politicamente Sociales Gaston Emanuel Carrica 27565379 $22.000.- 0140027403508754074780


Almirante Brown Reflejos Matías Nicolás Olmedo 32753672 $22.000.- 0140082303502953850080


Almirante Brown Sapo Verde, Sapo Blanco Julián Diana 26363283 $22.000.- 0140115403504652774690


REGION 5


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


La Matanza
Floresta. Reunión de cosas agradables y de 
buen gusto.


Andolfatti Débora María Sol 35540141 $22.000.-
014005260351835121789


Morón Remitente KASPERLE Claudia Fabiana Quiroga 18097349 $22.000.- 0140098403503951138570


Morón Mi nombre es viento Marcelo Adrián Sánchez 20471285 $22.000.- 0140030403509855518382


Moreno
Cronopio de Carton Unrelampago Triste la 
sonrisa


Haydee Yolanda Campos 32697744 $22.000.-
0140000703100024433503


Moreno MUDO Comedia Bufa Haydee Yolanda Campos 32697744 $22.000.- 0140000703100024433503


Morón Instrucciones de SOStén Claudia Fabiana Quiroga 18097349 $22.000.- 0140098403503951138570


Morón Radio Emocionario María de la Paz Camaño 29544895 $22.000.- 0140098403503951908009 


Morón Manjar Mercedes Di Napoli 30733222 $22.000.-
0140085403502252704800 







Morón Aktrissa Chayka Natalia Ayelén Arteman 34179944 $22.000.- 0140098403503950907175


La Matanza
Esther o la noche que enmudecieron las 
radios


Patricia Laura Signorelli 26733647 $22.000.-
0140042703512054879354


Morón Cada familia tiene su canción Luis Adrian Canale 17132028 $22.000.- 0140030403509804798618 


Morón Farsa de la justicia Mario José Richard 4411594 $22.000.- 0140098403503950158634


REGION 6


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Bahía Blanca La descamisada, Evita y vos frente a frente Gimena Agustina Costanza 39483482 $22.000.- 0140002103400251796700 


Bahía Blanca Ramón y Juana Juan Antonio Rivara 31272581 $22.000.- 0140437503620650787411


Saavedra La armonía de la Rita José Mario Lois 10864674 $22.000.- 0140410803680051328431


Laprida Blanco Jaquelina Ivana Garcia 38304503 $22.000.- 0140999803200067322160


Saavedra Ensayo sobre un balcón cualquiera José Mario Lois 10864674 $22.000.- 0140410803680051328431


Bahía Blanca Mitosis urbana Flavia Emma Majluf 24924205 $22.000.- 0140341903624550162822


Bahía Blanca
Anarquía Marítima (el mundo perdido en un 
juego de azar)


Virginia Soledad Falcón 35873276 $22.000.-
0140416003620251754889


Saavedra Aventuras sobre ruedas José Mario Lois 10864674 $22.000.- 0140410803680051328431


Tornquist Cosa e´mandinga Alejandro Cesar del Castillo 28752063 $22.000.- 0140063203500750827733


Bahía Blanca Tríptico para un deseo Adriana Mabel Di Tillio 21603441 $22.000.- 0140305103622955267522


Bahía Blanca La otra cara de Meneca Jorge Ramón Bedini 5497112 $22.000.- 0140413903620051246382


Saavedra Mamá Vanesa Sabrina Dentel 24919966 $22.000.- 0140410803680051260021


REGION 7


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


LOBOS ADIÓS ANTIHÉROE ALBA SOLEDAD VIRGILIO 29593078 $22.000.- 0140359403706750386340


BOLIVAR EL DUELO LORENA MARISOL MEGA 27744153 $22.000.- 0140327303673451766204


SALADILLO
PEDRO PAN SIEMPRE ES LINDO VOLVER A 
CASA


FRANCO DAVID MIDU 28563677 $22.000.-
0140329703709251001600 


OLAVARRIA CONTRARIEDADES CRISTIAN JESUS MARIA BERNARDO 22971699 $22.000.- 0140337203637950485590


SALADILLO PASAJES CLAUDIA ANA CALCEDO 17519659 $22.000.- No esta inscripta


SALADILLO OSTINATO SANTIAGO ALMADA 38601026 $22.000.- 0140329703709251493474 


AZUL NEXOS SERGIO MARIO CAMAROTTE 16752760 $22.000.- 0140310503632851141107


AZUL MEDEA YANNELLI GABRIELA RAQUEL 18379162 $22.000.- 0140310503632808807795


25 DE MAYO PROTOCOLO VERDAD CONSECUENCIA Cesar Andrés Laucirica 30875387 $22.000.- 0140326603640650851798


BOLÍVAR JARDÍN DE PULPOS DUILIO OLMES LANZONI 16036507 $22.000.- 0140327303673407359494


GRAL. ALVEAR CUESTIÓN DE PRINCIPIOS FABIÁN NICOLÁS DIAZ 28767215 $22.000.- 0140343303635050492537 


AZUL BATIR DE ALAS SERGIO MARIO CAMAROTTE 16752760 $22.000.- 0140310503632851141107


REGION 8







Municipio Obra  Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


La Plata ¿Cómo las cosas llegaron aquí? Ivan Haidar 31531950 $22.000.- 0140190103520752547952


La Plata SEÑAME María Agustina Serena 32313043 $22.000.- 0140190103520751559592


La Plata La plaza de los sueños perdidos Diego Biancotto 25799396 $22.000.- 0140999803200063048699


La Plata
El bostezo “Una grotesca historia argentina 
de ciencia y ficción


Hernán Andrés Godoy 24256867 $22.000.-
0140191803520850402560


La Plata " 1 Minuto" Jimena Alejandra Duca Ramon 24421808 $22.000.- 0140068703501551453334


La Plata
A NADIE LE IMPORTA UNA SEÑORA QUE 
BARRE


Fabián Rodolfo Manuel Fernández Barreyro 14797010 $22.000.-
0140068703501553404460


La Plata LO DISCEPOLIN Leandro Ariel Piccolo 29404073 $22.000.-
0140129103505351829562 


La Plata 2072 Mariana Ozafrain 38017119 $22.000.-
0140999803200074222534 


La Plata Gangster Omar Aníbal Musa 10979496 $22.000.- 0140191803520850922215


La Plata L.I.D.I.A. Susana Maria Teresa Tale 16179401 $22.000.- 0140114703205008639206


La Plata Con un kilo de harina Luciana Reynal Machado 22765271 $22.000.- Mando mal el CBU


La Plata Varonera Julian Poncetta 32999044 $22.000.- 0140068703501553659105


REGION 9


Municipio Obra  Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Chascomus El soplador de estrellas Maria Consuelo Rodriguez 34369946 $22,000,- 0140331003694254309681 


Chascomus Los amores de Giacumina Maria Cecilia Legarralde 26624887 $22,000,- 0140331003694254250934


Dolores La edad de la ciruela Marcela Patricia Bustamante 24525668 $22,000,- 0140303703694950320083


Lezama Mujeres Gladys Ines Felicetti 16190125 $22,000,- 0140387703696150307064


Brandsen Abuela de Vitrina Dario Javier García Grasso 25952685 $22,000,- 0140092203703102212104 


General Paz Cartas Pintadas Carlos Ariel Muñoz 27927034 $22,000,- 0140346403705308194682


REGION 10


Municipio Obra  Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Villa Gesell Lua entre hilos y piratas Lucia Paula Marachli Levy
26363967


$22.000.-
0140110903402950113703 


Villa Gesell Un mundo de caricias Carlos Fabián Villarreal 22323759 $22.000.- 0140400903699050827146
Pinamar Antigona Eduardo Melfi 11179143 $22.000.- 0140430603690452381537 


General Alvarado Amigos porque si Rodrigo Pedro Isequilla 30861193 $22.000.- 0140366203617651762123


Gral. Madariaga Los besacoches Jorge Gustavo Dos Santos 20187038 $22.000.- 0140349503695206233856







La Costa Herida Absurda Ascuaga Yamila Noelia 27505903 $22.000.- 0140477103690951386200


Mar Chiquita Molierre el envenenado Hector Enrique Rodriguez Brussa 11674806 $22.000.- 0140323503420058019824
Gral. Pueyrredon Ensayo sobre el miedo. Distopía grotesca 


sobre el fin del mundo
Federico José Polleri 27741191 $22.000.- 0140323503420069034366


Gral. Pueyrredon "La competencia" (Absurdo para tres) Esteban Alberto Padin 22915514 $22.000.- 0140401603618950835752


Gral. Pueyrredon
Buenos Aires épica, absurdo para cinco 
bellas mujeres


Guillermina Mirave
32586994


$22.000.-
0140323503420068262023 


Gral. Pueyrredon La muerte de Marguerite Duras Juan Mario Gonzalez 16095251 $22.000.- 0140323503420059250886


Gral. Pueyrredon
Disparate (Hecho o dicho fuera de razón y 
regla)


Claudia Marcela Mosso
17456240


$22.000.-
0140323503420065581866 


REGION 11


Municipio Obra  Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Tandil Regina Celis Daniela Alicia Ferrari 17143362 $22.000.- 0140354903617750696536


Ayacucho La diva Bernarda Domínguez 29278545 $22.000.- 0140350103692450843502


Necochea Lombrices María Belén Serre Suarez 31682149 $22.000.- 0140354903617750674644 


Tandil Los otros hombres de eva Martin Miguel Rosso 17520149 $22.000.- 0140354903617750702440


Tres Arroyos
Rimando y cantando te cuento por donde 
ando


Federico Barroso Lelouche
29148852


$22.000.-
0140381503623050117103


Tandil sigoloco Laura Esther Ciganda 26937602 $22.000.- 0140417703630050474802


Necochea Playeras Hilario Vidal 28916956 $22.000.- 0140354903617752739602


Tandil Esa me la sé Matias Zarini 25931517 $22.000.- 0140481803630651584515


Tandil La mal querida Maria Fernanda Ghezzi 26303157 $22.000.- 0140481803630650413502


Necochea Tesituras Jorge Lucas Freitas 28151895 $22.000.- 0140354903617753178600


Necochea Banco de Suplentes Maximiliano Martín 27707822 $22.000.- 0140340203616650701555


Tandil Amores invisibles Fatima Rocio Llano 31227507 $22.000.- 0140481803630652802061


REGION 12


Municipio Obra  Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Chacabuco Retrato Domingo Rafael Barriento 4970139 $22.000.- 0140330303644152020940


Chacabuco La balada del álamo Carolina Mauricio Oscar Arnolfo Morando 26492055 $22.000.- 0140330303644150430934


Junín Ciculo de Lealtad-Silencio de familia Claudia Marcela Garzillo
16980826


$22.000.-
0140301303666254016740 


Junín Chocha de la vida Agustina Arregui 34548369 $22.000.- 0140464103660151133269 


Junín La carte más triste que he escrito en mi vida Constanza Naomi Arcos 42900584 $22.000.- 0110337130033712974597


Junín El bife Maria de los Angeles Conde 29676825 $22.000.- 0140301303666253486438


Bragado El regalo Maria Sol Delgado 29752490 $22.000.- 0140317403643551320291


Bragado Bra(ho)gado Ismael Esteban Moragas 27849957 $22.000.- 0140317403643550973984


Lincoln La intemperie es siempre Ludovico Adrian Fonda 28329558 $22.000.- 0140319803666551729936


Lincoln Chantas Fernando Javier Lujan 26839080 $22.000.- 0140319801666505251496


Trenque Lauquen Encerrados en Libertad Javier Armando Bories 22318509 $22.000.- 0140356303670445042678







REGION 13


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


MERCEDES Ella Mario Oscar Clavin 16169163 $22.000.- 0140306803644352239890
GENERAL 


RODRIGUEZ
Inerte el navegante Nardulli Marcelo Daniel


24905863
$22.000.-


0140060103500308299003


ALBERTI DALIAS DE DORMIDA LUNA HORACIO OMAR MEDRANO 7618613 $22.000.- 0140024303502603416903


PILAR CACHITO CAMPEON HERNÁN JAVIER COSMA 20540275 $22.000.- 0140076203502150045007


SAN A. DE ARECO MOUSELAND TIERRA DE RATONES SILVIO MENCONI 25414691 $22.000.- 0140316703719451884154


PILAR NO SUFRAS POR MI PABLO MARTÍN SIMEONI 22975648 $22.000.- 0140037303718502950437


SAN A. DE ARECO FUENTE DE VEGA DE LOPEOVEJUNA GASTÓN PATRICIO CARÍSSIMO 25205417 $22.000.- 0140316703719450346473


PILAR
ATENCION ATENCIÓN JUAN MOREIRA 
COMIENZA YA


ANIBAL GUILLERMO ROMANI
25108168


$22.000.-
0140037303718551429548


LUJAN ZUMBIDOS FEDERICO DAVID PONCE 25351473 $22.000.- 0140034203716952987924


MERCEDES HERIDA ABSURDA VANESA ALDANA ASCHERO 28143167 $22.000.- 0140022903717550731038


SAN A. DE GILES NABUCODONOSORA RIERA MARÍA DOLORES 30875886 $22.000.- 0140320403719351729858


LUJAN AEROPLANOS MARIO ALEJANDRO ESPER 14818810 $22.000.- 0140034203716903738694.


REGION 14


Municipio Obra Responsable DNI Premio
Nro 
Expediente


CBU


Escobar Santa Rita Guido Zappacosta 31239721 $22.000.- 0140031103509551873972


Pergamino Gloria Raul Vicente Notta 16081757 $22.000.- 0140300603658404290159


Salto El rey soy yo Federico Ceriotti 33745198 $22.000.- 0140302003657252280347


Escobar Las putas del fin del mundo Alejandra Gloria Tedesco 17990279 $22.000.- 0140048903715955522062


Escobar Lombrices Alejandra Gloria Tedesco 17990279 $22.000.- 0140048903715955522062


San Nicolas Los fantasmas del torreón Marcelo Antonio Pascale 17308022 $22.000.- 0140434403650552078272


Escobar Alta en el cielo María Teresita Magnoni 13403130 $22.000.- 0140091503710253479122


Salto La Libelula Nora Marisa Di Coco 16270591 $22.000.- 0140302003657203126490


Escobar Van Gogh Maria Teresita Magnoni 13403130 $22.000.- 0140091503710253479122


Salto Mísero Bufo Federico Ceriotti 33745198 $22.000.- 0140302003657252280347


Salto Justo en lo mejor de mi vida Hugo Edgardo Malandra 12353514 $22.000.- 0140302001657200708541


Pergamino In Promptu Gustavo Gabriel Bevacqua 22105463 $22.000.- 0140300603658404244200
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Buenos Aires, 14 de enero de 2022


CSC/CAR 154/2022
EZSHARE-1518902286-240


Señor
Director Provincial de Organismos Multilaterales y 
Financiamiento Bilateral
Julián Veiras
Ministerio de Hacienda y Finanzas
Provincia de Buenos Aires
Presente


Ref.: Préstamo 4823/OC-AR Programa de Integración Social y Urbana en el 
Gran Buenos Aires.
Proyectos en la Municipalidad de San Martín.
Elegibilidad.


De nuestra consideración:


Nos dirigimos en respuesta a su nota, NO-2021-33530999-GDEBE-DEOPISU, recibida el 3 de enero de 
2022, en el marco del programa de referencia.


Luego de analizar la documentación presentada, le informamos que el Banco no tiene objeción a los 
siguientes proyectos:


 Centro Juvenil, con un presupuesto, a diciembre de 2021, de $Ar 170.288.099,50
 Centro de Salud, con un presupuesto, a diciembre de 2021 de $Ar 121.940.713,49
 Centro de Primera Infancia, con un presupuesto, a diciembre de 2021 de $Ar 120.411.836,29


Asimismo, le solicitamos remitir al Banco el pliego de Bases y Condiciones que debe contener los cambios 
realizados: nuevo presupuesto oficial, nueva lista de cantidades, nueva fórmula de redeterminación de 
precios y nueva documentación gráfica.


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente.


Martín Soulier Faure
Jefe de Proyecto
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